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Resumen 

Se presentan los resultados de la investigación denominada Análisis de las con-

diciones para el desarrollo de la investigación en Ciencias de la Educación en el sis-

tema de universidades públicas estatales, realizada en el periodo del 2020 al 2023. Los 

estudios previos al tema demuestran que se han estudiado de manera parcelada, sin 

reconocer su complejidad, sus dinámicas y su interrelación con otros sistemas. 

El objetivo fue analizar las condiciones en las que se desarrolla la investigación 

en Ciencias de la Educación en el sistema de universidades públicas estatales en Mé-

xico. Para alcanzarlo se estructuró un Modelo Analítico Multidimensional basado en la 

epistemología de la complejidad y la epistemología constructivista, compuesto por tres 

escenarios: el primero es un diagnóstico del sistema a través del análisis estadístico 

descriptivo; el segundo es la aplicación de técnicas cualitativas como la entrevista a 

profundidad y las historias de vida, dirigidas a sujetos dedicados a la investigación edu-

cativa; el tercer escenario integra los resultados bajo el principio de complementariedad. 

El análisis de resultados permitió identificar que el sistema de universidades pú-

blicas estatales es abierto, con límites definidos, con variaciones en constante evolución 

que lo configuran y lo transforman. Estas características proporcionan las condiciones 

para el desarrollo de la investigación educativa por parte del investigador educativo pro-

fesional, como una función institucionalizada en las universidades. Se demuestra que 

aquellas instituciones que logran fortalecer su subsistema de investigación con un 

marco legal interno robusto tienen mejores resultados. Por último, se contribuye al de-

bate de las Ciencias de la Educación en México, demostrando que el panorama de esta 

familia de disciplinas es desalentador, siendo necesario discutir aspectos como el ethos 

disciplinar, la formación y el perfil heterogéneo en educación. 

Las principales conclusiones demuestran que las condiciones para el desarrollo 

de la investigación están dadas por las características del sistema de universidades pú-

blicas estatales. Por tanto, su estudio debe ser desde metodologías que reconozcan su 

complejidad, sus dinámicas e interacciones. 

Palabras clave: sistema de universidades públicas estatales; condiciones para 

el desarrollo de investigación; políticas para la investigación; Ciencias de la Educación. 
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Abstract 

The results of the research called Analysis of the conditions for the development of re-

search in Education Sciences in the system of state public universities, carried out be-

tween 2020 and 2023, are presented. Previous studies show that they have been stud-

ied in a piecemeal manner, without recognizing their complexity, their dynamics, and 

their interrelationship with other systems. 

The objective was to analyze the conditions in which research in Education Sciences is 

carried out in the system of state public universities in Mexico. To achieve this, a multidi-

mensional analytical model was structured based on the epistemology of complexity and 

constructivist epistemology, composed of three scenarios: the first is a diagnosis of the 

system through descriptive statistical analysis; the second is the application of qualita-

tive techniques such as in-depth interviews and life stories, aimed at subjects dedicated 

to educational research; the third scenario integrates the results under the principle of 

complementarity. 

The analysis of results allowed us to identify that the system of state public universities 

is open, with defined limits, with variations in constant evolution that configure and trans-

form it. These characteristics provide the conditions for the development of educational 

research by the professional educational researcher, as an institutionalized function in 

universities. It shows that those institutions that manage to strengthen their research 

subsystem with a robust internal legal framework have better results. Finally, it contrib-

utes to the debate of the Sciences of Education in Mexico, showing that the panorama 

of this family of disciplines is discouraging, being necessary to discuss aspects such as 

disciplinary ethos, training, and heterogeneous profile in education. 

The main conclusions show that the conditions for the development of research are 

given by the characteristics of the system of state public universities. Therefore, their 

study should be based on methodologies that recognize their complexity, dynamics, and 

interactions. 

Keywords: state public university system; conditions for research development; policies 

for research; Education Sciences. 
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Presentación 

El documento presenta los resultados de la investigación denominada Análisis de las 

condiciones para el desarrollo de la investigación en Ciencias de la Educación en el sis-

tema de universidades públicas estatales, que comprende el periodo del 2020 al 2023. 

Se realizó en el marco del Programa de Doctorado en Ciencias de la Educación de la 

novena generación, el cual se imparte en el Área Académica en Ciencias de la Educación 

del Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad Autónoma del Estado 

de Hidalgo.  

El objetivo general fue analizar las condiciones en las que se desarrolla la investi-

gación en Ciencias de la Educación en el sistema de universidades públicas estatales en 

México. Aunado a ello, se determinaron objetivos específicos que giraron en torno a tres 

acciones: determinar la definibilidad del sistema de universidades públicas estatales a 

través de un diagnóstico comparativo; explicar las condiciones para el desarrollo de la 

investigación educativa como función académica; y contribuir al debate disciplinar de las 

Ciencias de la Educación en México a partir de los aportes de los profesores investiga-

dores que pertenecen al sistema de universidades públicas estatales.  

Para alcanzar los objetivos se ideó un modelo metodológico basado en la episte-

mología de la complejidad y la epistemología constructivista desde una perspectiva mixta 

que permitió identificar niveles de análisis. No se buscó reducir la complejidad universal 

del objeto de estudio, ni se buscó descomponer en sus partes más pequeñas al objeto 

de estudio, la finalidad fue hacer un acercamiento que generó ruptura con los moldes 

metodológicos conocidos, desde una postura de complementariedad. Un primer nivel 

analítico fue la definibilidad del sistema de universidades públicas estatales a través de 

un diagnóstico descriptivo, como un camino recursivo de adentro hacia afuera y vice-

versa, que permitiera mostrar su complejidad, sin mutilar o parcelar la realidad. Otro nivel 

analítico implicó adentrarse a las condiciones en las cuales los sujetos dedicados a la 

investigación educativa la llevan a cabo en las universidades públicas, rescatando la in-

vestigación como función académica institucionalizada. Un tercer nivel analítico fue la 

complementariedad como un nuevo nivel de observación epistemológico, que comple-

mentaron y brindaron un panorama complejo. 
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La conformación del documento es de cinco Capítulos, con un apartado de biblio-

grafía y otro con los anexos que complementan el trabajo investigativo. El Capítulo 1 

contiene los resultados de la revisión y sistematización documental para la construcción 

del Estado de Conocimiento, del cual se identificó el contexto económico y político que 

influye en la investigación como un bien de mercado, enlazado al desarrollo de los países. 

También se desarrollaron categorías iniciales que permitieron plantear como problema 

de investigación las condiciones para el desarrollo de la investigación en Ciencias de la 

Educación, como un tema que se ha tratado de manera parcelada, con pobre relación 

entre sí, sin tomar en cuenta que es un objeto de estudio complejo e interrelacionado, del 

cual es necesario conocer las dinámicas dentro del sistema de universidades públicas 

estatales.  

Ante la realidad identificada en el Estado del Conocimiento, el Capítulo 2 presenta 

un sistema conceptual propio para el abordaje del objeto de estudio, presentado en dos 

partes: la primera aborda concepciones históricas y contextuales sobre el estudio de la 

complejidad y los sistemas, ello permitió elegir los fundamentos teóricos; la segunda parte 

es la relación categorial, bajo los preceptos de la Teoría de Pensamiento Complejo de 

Edgar Morin y la Teoría de Sistemas Complejos de Rolando García, de las cuales desta-

can los principios sistémicos organizacionales, de complementariedad, de hologramatici-

dad, de recursividad, entre otros. Se alimentaron constructos a través de una matriz de 

análisis y relación categorial con la finalidad de hacer un salto de lo teórico hacia la reali-

dad.  

El Capítulo 3 es la presentación del Modelo Analítico Multidimensional, que retoma 

la matriz de análisis y relación categorial para la operatividad, y la obtención de datos 

empíricos y su procesamiento. Dicho modelo se creó a la medida del objeto de estudio, 

justificando así, los instrumentos y técnicas para la recolección de la información, el cual 

está constituido por escenarios que son niveles de análisis, el Escenario A es un diag-

nóstico comparativo y descriptivo sobre las universidades públicas estatales que confor-

man al sistema, para ello se procesó información proveniente de bases de datos confia-

bles con estadística descriptiva. En el Escenario B se basó en una metodología heurística 

con la aplicación de técnicas cualitativas como la entrevista a profundidad y las historias 

de vida, dirigidas a sujetos dedicados a la investigación educativa, como una función 
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académica institucionalizada. Ambos escenarios se integraron bajo un principio de com-

plementariedad en un Escenario C, para dar paso a un análisis de tercer nivel, siendo las 

epistemologías constructivistas y de la complejidad los instrumentos de interpretación. 

En el Capítulo 4 se presentan los resultados de la aplicación del Modelo Analítico 

Multidimensional en escenarios que se complementan y tributan al Escenario C de aná-

lisis y discusión de resultados, entendido como un nuevo nivel de observación. La primera 

parte son los resultados del diagnóstico comparativo y descriptivo, presentado en una 

categoría identificando que: las estructuras no estructuralistas del sistema han evolucio-

nado de manera histórica, proporcionando características únicas y determinantes; las 

condiciones de contorno son aquellas que determinan al sistema de universidades públi-

cas estatales como abierto con límites definidos y en constante evolución con variaciones 

constantes; la comparación de universidades sobre el desarrollo de la investigación tam-

bién define al sistema, ya que puede ayudar a identificar acciones de mejora; el estudio 

ayudó a identificar subsistemas en cada universidad, los cuales se interrelacionan con el 

marco legal interno, que define el gobierno universitario, las funciones y derechos de los 

sujetos; y por último, se identificó el desarrollo de la investigación como mecanismo de 

evaluación institucional y como función institucionalizada que parte de un proceso com-

plejo que transforma a los sujetos y su quehacer. 

El Capítulo 4 también presenta los resultados de las condiciones para el desarrollo 

de la investigación educativa de los profesores investigadores en las universidades por 

medio de la aplicación de entrevistas e historias de vida. Resalta que el diagnóstico ayudó 

a identificar a tres tipos de sujetos de estudio: el tipo 1 el ideal, con las “mejores” condi-

ciones; tipo 2 aquellos que tienen funciones de coordinación de la investigación educa-

tiva; y tipo 3 que son investigadores emergentes, pero con pobres condiciones laborales 

y de reconocimiento institucional. La información se procesó en tres categorías, la pri-

mera giró en torno al análisis de las condiciones para el desarrollo de la investigación, 

que ayudó a identificar las condiciones estructurales que las universidades proveen para 

la investigación; condiciones laborales de los sujetos, siendo que se ha promovido la 

diversificación de funciones no reconocidas; condiciones para el desarrollo de la investi-

gación en las que intervienen la coordinación, los programas e incentivos que configuran 
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los modos y la gestión de proyectos; y los modos de cuantificación sistemática de la in-

vestigación como un efecto del productivismo al que es sometido el investigador.  

En la segunda categoría se presentan los resultados del principio de reintegración 

del investigador educativo profesional, como aporte conceptual, siendo los sujetos que 

tienen una trayectoria orientada a la función investigativa y a las tareas que llevan a cabo. 

La tercera categoría aborda los resultados del debate de las Ciencias de la Educación a 

partir de ese “nuevo” sujeto conceptual, identificando que poseen un perfil heterogéneo 

a la educación orientado más a la transdisciplinariedad, sin un ethos e identidad claros, 

más orientado a una hegemonía educativa que determina los debates que debe atender 

la educación, lo que ocasiona una percepción poco clara de las Ciencias de la Educación. 

El Capítulo 5 está conformado por dos apartados, en el primero se presentan las 

principales conclusiones generadas por esta investigación, destacando que el sistema de 

universidades públicas estatales es abierto, flexible y en constante evolución; dicha ca-

racterística genera que los profesores investigadores se enfrenten a condiciones comple-

jas y a dinámicas que determinan su relación institucional, influenciada por su trayectoria 

profesional en investigación educativa, su postura disciplinar y la percepción que tiene 

con las Ciencias de la Educación. El segundo apartado presenta tres propuestas, la pri-

mera es la construcción del Modelo Analítico Multidimensional como propuesta metodo-

lógica que resulta innovadora para estudios que deseen adentrarse a objetos con carac-

terísticas complejas; la segunda propuesta es una serie de acciones de mejora dirigidas 

a las universidades públicas estatales como la Universidad Autónoma del Estado de Hi-

dalgo, con la finalidad de fortalecer sus subsistemas de investigación, sus capacidades y 

se esclarezcan funciones y tareas; por último, se presenta una breve guía que permite 

debatir las Ciencias de la Educación para discutir sus bases teóricas, epistemológicas y 

formativas en México.  
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Capítulo 1. Condiciones para la Investigación en Ciencias de la Educación. Estado 

del Conocimiento 

Introducción 

El Capítulo 1 tiene la finalidad de mostrar lo encontrado en el Estado del Conocimiento y 

presentar el planteamiento del problema que guía todo el proceso de investigación. Su 

conformación es en seis apartados, el primero presenta la descripción y la organización 

del conocimiento, además de brindar información sobre el origen y el tipo de documentos, 

el procesamiento de las fuentes consultadas y los principales autores; el segundo apar-

tado presenta el contexto económico y político en investigación, en el cual se hace una 

revisión sobre la ciencia, tecnología e Innovación destacando el modelo de mundializa-

ción, la economía del conocimiento, las reformas postcrisis sanitaria y las políticas en 

investigación y educación superior que predominan en México.  

El tercer apartado clasifica aquellos estudios que tratan sobre las condiciones de 

las universidades públicas en el país y los retos que enfrentan ante las políticas que se 

formulan en torno a ellas; el cuarto apartado presenta los estudios que tratan sobre las 

condiciones para el desarrollo de investigación en las universidades públicas del cual 

interesan los modos colectivos para la investigación y el reconocimiento de estímulos 

salariales a partir de la investigación individual; en el quinto apartado se presentan las 

investigaciones que tratan sobre el estudio de las Ciencias de la Educación de los cuales 

se identifica que en México hace falta debatir sobre esta ciencia, su formación profesional 

y si identidad en los investigadores. 

Por último, se presenta el apartado del planteamiento del problema que gira en 

torno al objeto de estudio, del cual se reconoce la visión parcelada, que no solo afecta la 

posibilidad de un conocimiento del conocimiento capaz de reconocer la complejidad del 

sistema de universidades públicas estatales y el desarrollo de investigación en las Cien-

cias de la Educación. El planteamiento del problema da paso a las preguntas de investi-

gación y los objetivos que guían la investigación.  
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Descripción y Organización del Estado del Conocimiento 

El desarrollo de una investigación siempre será una actividad que esté llena de satisfac-

ciones y retos, en tanto las habilidades que el investigador ha perfeccionado (mejorado). 

Implica también un trabajo casi artesanal para lograr identificar aquello que merece ser 

investigado, por tanto, se requiere de la utilización de todas aquellas técnicas y herra-

mientas que se lo permitan. Para este estado del conocimiento se parte del “Mapeamiento 

Informacional Bibliográfico (MIB) como una opción para mapear contenidos y procesar 

fuentes bibliográficas” (Molina et al., 2013, p. 4), atendiendo rubros específicos que ayu-

dan a determinar, desde una perspectiva sistémico-descriptiva, categorías de análisis, 

conceptos, tipos de fuentes e identificación de las ideas principales del autor.  

El MIB “requiere del uso de competencias informacionales para sistematizar la in-

formación de manera concisa, coherente y objetiva” (Molina et al., 2013, p. 4), desde el 

uso básico de internet para la búsqueda bibliográfica, así como, el apoyo de la aplicación 

de Microsoft Excel, como herramienta de procesamiento para los principales rubros, los 

cuales se fueron reconstruyendo según las características y necesidades que iban sur-

giendo: a) Motor de búsqueda, tipo de publicación y país de origen; b) Conceptos clave 

y búsqueda en Tesauro1; c) Paráfrasis del autor, síntesis, sustento teórico; d) Metodología 

y resultados; e) Información básica de autores; f) Glosario de términos; y g) Categorías 

de análisis.  

Al final se revisaron más de sesenta documentos, de los cuales se procesaron 

treinta y seis trabajos de investigación, quince noticias periodísticas y entre veinte docu-

mentos e informes institucionales, se descartaron al menos doce documentos, por no 

cumplir parámetros de calidad teórica y metodológica. En la tabla 1 se ejemplifica la sis-

tematización realizada, de la cual se obtuvieron tres categorías y una complementaria: 

• Contexto económico y políticas en Investigación, Educación Superior y Ciencia, 

Tecnología e Innovación: se identificaron acontecimientos en geopolítica, el desa-

rrollo económico e indicadores, tendencias de mundialización, y perspectivas 

 
1 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. (1 enero de 2021). Tesauro de la 

UNESCO. http://vocabularies.unesco.org/browser/thesaurus/es/  

http://vocabularies.unesco.org/browser/thesaurus/es/
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económicas que influyen en el tipo de economía, en las reformas en educación 

superior y en la formulación de políticas. 

• Estudios sobre condiciones de las Universidades públicas en México: se parte del 

análisis de políticas presupuestarias y distribución de recursos, para dar paso la 

sistematización de estudios sobre su organización administrativa y de gestión de 

la ciencia, tecnología e innovación. 

• Estudios sobre condiciones de la investigación en universidades públicas: se pre-

sentan trabajos que muestran los tipos de organización de la investigación, desde 

modos colectivos hasta producción individual, a su vez se presenta el papel que 

tiene el investigador en el desarrollo investigativo y se reconocen sus múltiples 

funciones. 

• Estudios sobre las Ciencias de la Educación: se hace una revisión de trabajos que 

abordan esta ciencia en otros países, se destaca su fundamento epistemológico y 

su característica multirreferencial, que brinda una mirada compleja de los fenóme-

nos educativos, se resalta la identidad de los autores revisados en el estado de 

conocimiento. 

Tabla 1. Categorías para el estado del conocimiento 

Categorías para el Estado del Conocimiento 

  Documentos  
Documentos 
por catego-

ría 

Notas 
peridís-

ticas 

Informes, 
documen-
tos institu-
cionales 

Condición/ Di-
mensión 

Nivel de es-
tratifica-

ción  Categoría 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 

Económica                         
Política    

Macro  

C1. Contexto 
económico y 
políticas en 
Ciencia, Inno-
vación y Tec-
nología 

                              x                                               x  2 14   

    x                         x                                         x x   x  5   20 

                x x x   x x   x   x     x         x     x x x x x   x   x x   x  18   

Universidad 
pública 

Meso  

C2. Condicio-
nes de las 
Universidades 
públicas en 
México 

    x                                         x       x         x x x x x x x x  11   

                                              x x     x           x   x     x x  7   
x                                             x                   x   x        4   

  x x             x       x       x   x x     x x x   x     x               x x  14   

Condición 
del investiga-
dor  

Micro  

C3. Condicio-
nes la investi-
gación en las 
universidades 

        x   x x       x         x               x                             x  7   

                                  x x x                 x x         x x         7   

                  x     x         x x x x       x       x x                     9   

 Epistemoló-
gica 

Transversal 

Complemen-
taria. Estatus 
epistemoló-
gico de las 
Ciencias de la 
educación 

      x    x                                                                    2   

          x             x   x             x x       x                          6   

                        x   x           x x x       x   x x                     8   

                  x         x             x x       x                          5   

Nota. Creación propia a partir de la revisión documental. 

 

Los resultados de tipo descriptivo más representativos están agrupados en cuatro as-

pectos (ver figura 1):  
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1) Naturaleza de la búsqueda: se destaca que el motor de búsqueda con mejores 

resultados fue Scielo (25%), seguido por el Sistema de bibliotecas de la UNAM 

(15%) y Redalyc (13%), sin embargo, la exploración fue diversa, ya que se optó 

por utilizar repositorios de FLACSO, OEI y de la UAEH (3%), otros buscadores 

como Dialnet (3%), ResearchGate (8%), además de la búsqueda tradicional en 

bibliotecas (18%);  

2) Tipos de publicaciones más frecuentes son: el artículo (68%), seguido de capítulo 

de libro (15%), tesis de grado (15%), libro (2%);  

3) País de origen de los documentos varía mucho, siendo que el 73% de los trabajos 

son de origen mexicano, seguido de países de América con el 27% de trabajos;  

4) Instituciones que acogen a los investigadores arrojó que al menos el 26% perte-

necen a alguna instancia de la UNAM (IISUE, Facultades), seguido de UAEH (14 

%) y la Universidad de Guadalajara (CUCEA) con 5 % de participación, cabe se-

ñalar que todas las instituciones son de tipo público.  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Otra información de corte descriptivo se obtuvo al sistematizar las frecuencias so-

bre tres rubros: a) principales teóricos que aparecen en los documentos revisados como 

un esfuerzo por conocer las bases teóricas que los autores han utilizado, buscando ten-

dencias clave para pensar el marco teórico de este trabajo, de los que destaca Burton 

Clark (25%), Wayne Parsons (13%), Luis Aguilar (11%) y Roberto Follari (11%), además 

• UNAM (IISUE, 
Facultades) 26 %

• UAEH 14 %

• UG (CUCEA) 5 %

• México 73 %

• Países de AL 24 %

• Grupos  3 %

• Artículo 70 %

• Capítulo de libro:15 %

• Tesis de grado 12 %

• Libro 3%

• Scielo 25 %

• Sistema de 
bibliotecas UNAM 
15 %

• Redalyc 13 %

Motor de 
búsqueda

Tipos de 
publica-
ciones

Institucio-
nes de los 

autores

País de 
origen 

 Nota. Creación propia a partir de la sistematización de los documentos para el Estado del Conocimiento. 

Figura 1. Naturaleza de la búsqueda según el Mapeamiento Informacional Bibliográfico. 
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de Pierre Bourdieu, Émile Durkheim, Mauricio Merino, Hall, Anita Hirsch, Gibbons, Gastón 

Mialaret, Gabriela Dutrénit, Ricardo Pérez Mora y Mónica Casalet (menos del 10%); b) 

sistematización de los conceptos clave y su búsqueda en el Tesauro: tuvo la finalidad de 

identificar tendencias conceptuales, sobre la pertinencia de usar algunos conceptos, ya 

que aquellos que no aparecían, podría deberse a una pobre estructuración y una visión 

muy local del objeto de estudio o a una estructurada problematización, al punto de haber 

reconceptualizado algún término, se clasificaron en 4 familias: Económico-político (13 

conceptos), Ciencias de la Educación (4 conceptos), Universidad (14 conceptos) e inves-

tigador (10 conceptos); c) por último, la metodología usada: que permiten identificar los 

métodos más recurrentes, así como las posibles técnicas que han ayudado a obtener 

información pertinente, de las cuales destacan los estudios comparados (11%), la meto-

dología cuantitativa (11%), el análisis de política pública (13%), siendo que las principales 

técnicas identificadas son análisis de revisión documental (50%), técnica historiográfica 

(10%), construcción de instrumentos de medición (10%); grupos focales (6%).  

A manera de cierre, conocer la parte descriptiva del estado del conocimiento, tam-

bién es valioso para determinar lo que otros investigadores han hecho y cómo lo han 

hecho, ya que también así se aprende, desde la mirada del otro. A continuación, se pre-

sentan las categorías identificadas gracias al MIB, en un esfuerzo por problematizar lo 

que ha venido siendo más importante. Se considerará que las condiciones para la Inves-

tigación en Ciencias de la Educación conforman un sistema complejo de elementos que 

están interdefinidos y cuyo estudio requiere de la coordinación de enfoques multidiscipli-

narios, es un esfuerzo por contribuir a una perspectiva sistémico-descriptiva como punto 

de partida hacia la interrelación. 
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Contexto Económico y Político en Investigación 

Para esta categoría Contexto económico y político en investigación, Ciencia, Tecnología 

e Innovación se identifican cuatro líneas de análisis que la conforman y complementan, 

cada una aporta al contexto actual, brindando elementos claves para entender el pano-

rama en que se desarrolla esta investigación de manera general. A continuación, se en-

listan las líneas que componen el apartado:  

• Modelo de Mundialización 

• Economía del conocimiento y Desarrollo de los Países 

• Reformas en Educación Superior y Modelos de Universidad 

• Políticas en Investigación, Educación Superior y Ciencia, Tecnología e Innovación 

en México 

 

Modelo de Mundialización 

La primera línea tiene el objetivo de identificar los acontecimientos en geopolítica y el 

modelo de mundialización, como elementos interconectados y que forman parte de la 

realidad mundial. A su vez se reconoce que brindan contexto y perfilan las tendencias a 

nivel mundial, lo que da nuevas perspectivas al objeto de estudio.  

Antes de adentrarse al primer aspecto, es preciso señalar que la geopolítica es 

definida en 1905 por Rudolf Kjellén, como la ciencia del Estado, tal como se manifiesta 

en el espacio (Huissoud & Gauchon, 2010, pp. 8–13). El término ha evolucionado, tal y 

como sucede con muchos otros, pero éste lo hizo en el marco intelectual del cientificismo 

europeo de finales del siglo XIX, en apoyo de la cartografía militar, que permitía hacer 

observaciones aéreas que determinaron con precisión las fronteras de los Estados-na-

ción. Huissoud & Gauchon (2010, pp. 5–6) señalan que la palabra geopolítica se deslizó 

hacia significados un poco distintos a medida que autores surgidos de distintas culturas 

los hacían suyos, por ejemplo, el término alemán “geopolitik” introduce el concepto como 

una estrategia territorial de los Estados, la búsqueda de la adecuación entre territorio y 

nacionalidad; en cambio, la palabra inglesa “geopolitics” está centrada en la idea de con-

frontación, en el sentido de la voz “politics”, manifestada en la geografía y determinada 
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por esta; en el caso de la expresión francesa “géopolitique” reorienta al concepto hacia 

la relación social con el territorio y estaría más próxima al término “policy”. 

En la actualidad, el sentido del concepto de geopolítica cambió, porque su propio 

objeto, el mundo, ha cambiado. Huissoud & Gauchon (2010, p. 14) mencionan que las 

fronteras se han abierto, los grandes conflictos territoriales han disminuido y la materiali-

zación y mundialización de los intercambios y las comunicaciones han alentado el interés 

por agentes distintos del Estado-nación. Los autores señalan que la geopolítica ahora 

permite estudiar el terrorismo y los problemas medioambientales, los conflictos locales y 

los enfrentamientos planetarios, las deslocalizaciones2 y las pandemias. No se ahondará 

más al respecto, porque la finalidad es contextualizar, no así tomar una postura teórica. 

Para efectos prácticos, a continuación, se identifican algunos acontecimientos que 

han sido relevantes a nivel de geopolítica, pensando que son hechos que pueden rela-

cionarse entre sí o no hacerlo, pero en algunos casos pueden ser factores clave para la 

consolidación de tendencias mundiales, construcción de indicadores de desarrollo y una 

agenda política internacional. Según la UNESCO (2015, p. 3) a primera vista estos “acon-

tecimientos en geopolítica tienen poco que ver con la ciencia y la tecnología, sin embargo, 

a menudo han tenido una influencia indirecta significativa”, que ha llevado a los gobiernos 

a estimular la inversión en I+D (Investigación y el Desarrollo), con respecto a su PIB (Pro-

ducto Interior Bruto), para poder desarrollar una economía del conocimiento. 

Los acontecimientos en geopolítica son diversos, cambiantes y pueden identifi-

carse desde sucesos climáticos, movimientos sociales, conflictos bélicos, surgimiento de 

epidemias, cambios en la producción de mercado, entre otros y de los cuales permane-

cerán sus efectos a futuro en el desarrollo de los países. Algunos de los más represen-

tativos para este trabajo de investigación son: 

• Económicos: 1) Creación de la Asociación de Naciones del Sureste Asiático 

(ASEAN)3 como comunidad económica que tiene el objetivo de acelerar el 

 
2 Huissoud & Gauchon (2010, pp. 69–70) hablan de “deslocalización” para referirse “al cierre de una unidad de pro-

ducción en el territorio nacional para la apertura de una unidad equivalente en un país cuyas condiciones de produc-
ción se consideran más favorables. En el sentido coloquial, el outsourcing”.  
3 Asociación de Naciones del Sureste Asiático-ONU. (20 de diciembre de 2019). Asociación de Naciones del Sudeste 

Asiático. https://dppa.un.org/es/association-of-southeast-asian-nations  

https://dppa.un.org/es/association-of-southeast-asian-nations
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crecimiento económico, fomentar la paz y la estabilidad en la región asiática; 2) 

Recesión económica en China4 que comprende una disminución en la producción 

industrial, manufacturera y energética que ha afectado a otras economías; 3) crea-

ción del Brexit5 como retorno a una propia moneda del Reino Unido, que implica 

su salida de la Unión Europea; 4) Firma del T-MEC6: tratado de libre comercio 

entre México, Estados Unidos y Canadá, que cambiará las reglas de comercio 

entre estos países. 

• Movimientos sociales: movimiento de los chalecos amarillos7 en Francia, ponen de 

manifiesto el descontento social con la clase gobernante, se replicó a otros países 

como Argentina. 

• De salud: Pandemia de Covid-198 ha transformado a las naciones, hasta el punto 

de paralizar los sistemas sanitarios y afectar las economías de los países. 

• Movimientos migratorios: Caravana de migrantes centroamericanos del 20189, 

siendo la más grande antes de la pandemia de Covid-18 y una de las movilizacio-

nes más nutridas en la última década que ha generado crisis humanitarias a su 

paso, originada por la huida de centenares de personas de sus países de origen 

en busca de mejores condiciones en los Estados Unidos. Ahora se lleva a cabo de 

manera anual. 

• Cambios climáticos: los cuales están relacionados de manera directa con desas-

tres naturales, según la ONU10, se ven afectados todos los países de todos los 

continentes, a su vez surgen estragos en las economías nacionales. Se prevé que 

ante las restricciones de movimiento por la pandemia de Covid-19, los gases con 

 
4 Arana, I. (16 de marzo de 2020). La economía china sufre más de lo esperado por el coronavirus. La Vanguardia 

https://www.lavanguardia.com/economia/20200316/474193315948/china-economia-coronavirus-crisis-ventas-fabri-
cas-empresas.html  
5 Redacción. (12 de diciembre de 2018). Qué es el Brexit y otras 5 preguntas básicas para entender la salida de Reino 

Unido de la Unión Europea. BBC News Mundo. https://www.bbc.com/mundo/noticias-internacional-46521624  
6Redacción. (1 de julio 2020). T-MEC: 3 efectos en México del tratado de libre comercio que firmó con Estados Unidos 

y Canadá para reemplazar al TLCAN. BBC News Mundo.  https://www.bbc.com/mundo/noticias-46404147   
7 Ayuso, S. (15 de septiembre 2023). Los ‘chalecos amarillos’ desafían al coronavirus y marchan en París. El País  

https://elpais.com/noticias/movimiento-chalecos-amarillos/ 
8 Organización Mundial de la Salud (20 de mayo de 2020). COVID-19: cronología de la actuación de la OMS. 

https://www.who.int/es/news-room/detail/27-04-2020-who-timeline---covid-19  
9 Ahmed, A., & Dickerson, C. (23 de octubre 2018). La caravana migrante enfrenta a México con su propia imagen y 

con Estados Unidos. The New York Times. https://www.nytimes.com/es/2018/10/23/espanol/caravana-migrante-mex-
ico-estados-unidos.html  
10 Organización de Naciones Unidas. (14 de septiembre de 2021). Objetivo 13: Adoptar medidas urgentes para com-

batir el cambio climático y sus efectos. Objetivos de Desarrollo Sostenible. https://www.un.org/sustainabledevelop-
ment/es/climate-change-2/  

https://www.lavanguardia.com/economia/20200316/474193315948/china-economia-coronavirus-crisis-ventas-fabricas-empresas.html
https://www.lavanguardia.com/economia/20200316/474193315948/china-economia-coronavirus-crisis-ventas-fabricas-empresas.html
https://www.bbc.com/mundo/noticias-internacional-46521624
https://www.bbc.com/mundo/noticias-46404147
https://elpais.com/noticias/movimiento-chalecos-amarillos/
https://www.who.int/es/news-room/detail/27-04-2020-who-timeline---covid-19
https://www.nytimes.com/es/2018/10/23/espanol/caravana-migrante-mexico-estados-unidos.html
https://www.nytimes.com/es/2018/10/23/espanol/caravana-migrante-mexico-estados-unidos.html
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/climate-change-2/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/climate-change-2/
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efecto invernadero disminuyan, pero el cambio climático no cederá, una vez que 

la economía mundial comience a recuperarse. El Acuerdo de París aspira a refor-

zar la respuesta mundial para contrarrestar la temperatura global dos grados abajo 

con respecto a los niveles preindustriales. 

• Guerra entre Rusia y Ucrania: “se ha convertido en un foco de tensión permanente 

debido a que la región provee energéticos a gran parte del mundo” y por el “au-

mento en los precios de los granos y los alimentos es latente” (Morales, 2022). 

Siendo solo algunos acontecimientos geopolíticos, ya que seguro surgirán otros, que 

marcarán el futuro de la política internacional y generarán impactos que influirán en el 

desarrollo de la ciencia, tecnología e Innovación y en la producción científica. Puesto que, 

una de sus características es que son hechos independientes, que no pueden contro-

larse, pero sí deben ser considerados como parte de un sistema mundial y que pueden 

tener efectos considerables en los países. 

En el caso de la pandemia por Covid-1911 cuando comenzó a ser aguda en las na-

ciones, se consideró como tragedia con dimensiones históricas por los millones de falle-

cidos y contagiados, por los efectos que abarcan todos los aspectos posibles, desde la 

economía, la educación, la pobreza, el acceso a sistemas de salud, entre muchos otros. 

El secretario general de la OEI (Organización de Estados Iberoamericanos), Mariano Ja-

bonero (2020, p. 10) señala que la pandemia representa una “catástrofe generacional” 

sin precedentes, que puede provocar la pérdida de capital humano y exacerbar desigual-

dades. Jabonero añade que “la gravedad inherente de la pandemia ha determinado la 

necesidad de adoptar respuestas urgentes”, ya que se han evidenciado graves proble-

mas e ineficiencias. 

El Banco Mundial (2020) estimó que la pandemia por COVID- 19 perjudicó en mayor 

medida a los pobres y vulnerables, y empujó a la pobreza a millones de personas más; 

aunado a las restricciones dispuestas para controlar la propagación del virus y así liberar 

presión en los sistemas, tuvo impactos en el crecimiento económico. El organismo inter-

nacional mencionó que a partir del 2021 se dio la peor recesión desde la Segunda Guerra 

 
11 De acuerdo con el portal de OMS (ver nota al pie número 8), la enfermedad por coronavirus (COVID‑19) es una 

enfermedad infecciosa provocada por el virus SARS-CoV-2, que se propaga a través de pequeñas partículas líquidas 
expulsadas por una persona infectada por la boca o la nariz al toser, estornudar, hablar, cantar o respirar. 
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Mundial y la primera vez desde 1870 en que tantos países experimentan disminución en 

sus economías. 

Las perspectivas económicas según las regionales muestran desplomes económi-

cos considerables. En la tabla 2 se muestra por región las afectaciones económicas del 

2020, las cuales prevalecen en los años 2021, 2022 y 2023: 

Tabla 2. Perspectivas económicas por región mundial 

Región mundial Perspectiva 

Asia oriental y el Pacífico La región creció apenas un 0,5 %, el índice más bajo desde 1967 y un reflejo de los 

trastornos originados por la pandemia. 

Europa y Asia central La economía de la región se contrajo hasta un 4,7 % y que todos los países entraron 

en recesión. 

América Latina y el Caribe Las perturbaciones originadas por la pandemia hicieron que la actividad económica 

se desplome un 7,2 %. 

Oriente Medio y Norte de 

África 

La actividad económica en esta región se contrajo un 4,2 % a raíz de la pandemia 

y los efectos sobre el mercado del petróleo. 

Asia meridional La económica en la región se contrajo un 2,7 % a raíz de los efectos negativos de 

las medidas de mitigación de la pandemia sobre el consumo y la actividad de ser-

vicios que desalentó la inversión privada. 

África al sur del Sahara La actividad económica se contrajo un 2,8 %, la desaceleración más profunda de 

la que hay registro. 

Nota. Creación propia a partir de datos del Banco Mundial (The World Bank, 2020) 

En el 2022 la inflación mundial batió récord, de acuerdo con la Organización para 

la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE)12, en mayo de ese año alcanzó el 9.6% 

en algunos países miembros, impulsada en gran medida por los precios de los alimentos 

y la energía. Países como México y Canadá, la inflación llegó a 7.7% en el mismo mes, 

mientras que Estados Unidos llegó a 8.6% y la Unión Europea en 8.8%, en tanto Turquía 

superó el 73.5%. Los efectos están siendo profundos en los países más afectados por la 

pandemia y en aquellos que dependen en gran medida del comercio internacional, el 

turismo, las exportaciones de productos básicos y el financiamiento externo; la suspen-

sión de las clases y las dificultades de acceso a los servicios primarios de atención de 

 
12 La inflación, según la OCDE aumentó aún más en mayo de 2022, alcanzando el 9.6% impulsada en gran medida 

por los precios de los alimentos y la energía, es el mayor aumento de precios desde agosto de 1988. OCDE (06 de 
julio del 2023) Precios al consumidor, OCDE. https://www.oecd.org/sdd/prices-ppp/consumer-prices-oecd-updated-5-
september-2023.htm?utm_term=mex&utm_content=3-SDD%2C1-NewsandEvents%2C2-Recovery%5BCOVID-
19%5D&utm_medium=social&utm_source=face-
book&fbclid=IwAR18lDIx_ZlIeFMJL8VfxPdhV562_573UrWqQzwWd1raNMPvdtaDOqaAErM  

https://www.oecd.org/sdd/prices-ppp/consumer-prices-oecd-updated-5-september-2023.htm?utm_term=mex&utm_content=3-SDD%2C1-NewsandEvents%2C2-Recovery%5BCOVID-19%5D&utm_medium=social&utm_source=facebook&fbclid=IwAR18lDIx_ZlIeFMJL8VfxPdhV562_573UrWqQzwWd1raNMPvdtaDOqaAErM
https://www.oecd.org/sdd/prices-ppp/consumer-prices-oecd-updated-5-september-2023.htm?utm_term=mex&utm_content=3-SDD%2C1-NewsandEvents%2C2-Recovery%5BCOVID-19%5D&utm_medium=social&utm_source=facebook&fbclid=IwAR18lDIx_ZlIeFMJL8VfxPdhV562_573UrWqQzwWd1raNMPvdtaDOqaAErM
https://www.oecd.org/sdd/prices-ppp/consumer-prices-oecd-updated-5-september-2023.htm?utm_term=mex&utm_content=3-SDD%2C1-NewsandEvents%2C2-Recovery%5BCOVID-19%5D&utm_medium=social&utm_source=facebook&fbclid=IwAR18lDIx_ZlIeFMJL8VfxPdhV562_573UrWqQzwWd1raNMPvdtaDOqaAErM
https://www.oecd.org/sdd/prices-ppp/consumer-prices-oecd-updated-5-september-2023.htm?utm_term=mex&utm_content=3-SDD%2C1-NewsandEvents%2C2-Recovery%5BCOVID-19%5D&utm_medium=social&utm_source=facebook&fbclid=IwAR18lDIx_ZlIeFMJL8VfxPdhV562_573UrWqQzwWd1raNMPvdtaDOqaAErM
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salud tendrán repercusiones a largo plazo sobre el desarrollo del capital humano. La pan-

demia pone de relieve la necesidad de “impulsar medidas de política en los ámbitos sa-

nitario y económico, incluidas iniciativas de cooperación internacional, a fin de mitigar sus 

efectos, proteger a las poblaciones vulnerables y fortalecer la capacidad de los países de 

prevenir situaciones similares en el futuro y enfrentarse a ellas13” (The World Bank, 2020). 

Para el 2023 las predicciones económicas continúan a la baja para los mercados, 

así lo menciona Agustín Casterns, Jefe del Banco de Pagos Internacionales (BIS, por sus 

siglas en inglés), además “la inflación global generada por factores transitorios en clara 

referencia a la pandemia, cuyos efectos negativos se irán reduciendo con las cadenas de 

valor restauradas, aunque otros perdurarán por mucho tiempo, aunado a la guerra entre 

Rusia y Ucrania, que ha elevado los precios de la energía” (Morales, 2022). Al respecto 

las autoridades financieras de los países deben considerar tendencias14 que podrían 

darse a mediano o largo plazo, tal y como lo señala el Jefe del BIS: a) ante el aumento 

del comercio a través de Internet, los Bancos centrales deben ofrecer monedas digitales 

o criptomonedas estables y seguras; b) ante la inflación los bancos centrales no deben 

tomar medidas extremas, ya que muchos de los aumentos se van a resolver por sí mis-

mos; c) No forzar los precios de los bienes para compensar el aumento, esto no sería de 

ayuda, lo ideal es analizar las distorsiones de los mercados para aplicar políticas econó-

micas precisas. Es claro que la incertidumbre económica mundial prevalece generando 

estragos en todos los sectores económicos.  

Resalta que los efectos de la pandemia por Covid-19 han mostrado la fragilidad 

del sistema mundial actual y de la interconexión económica, social y política. Se vaticina-

ron los efectos y riesgos de la industrialización y la mundialización (o globalización) hacia 

la implementación de una sociedad de riesgo, ultramoderna que vive en la dinámica de 

cambio de producción de riesgos políticos, ecológicos e individuales y que es capaz de 

escapar de las instituciones de control y protección. Wallerstein (2007, p. 5), en sus obras 

ya había mencionado “el fin de los sistemas neoliberales y capitalistas” a través de tres 

 
13 El Banco Mundial previó destinar hasta USD 160 000 millones en un plazo de 15 meses como apoyo financiero para 

ayudar a más de 100 países a proteger a los sectores pobres y vulnerables, apoyar a las empresas e impulsar la 
recuperación económica. 
14 Vázquez, M. (6 de julio de 2021). Estas son las 9 predicciones económicas de Carstens y el BIS. Real Estate, Mar-

ket & Lifestyle. https://realestatemarket.com.mx/noticias/economia-y-politica/33635-las-9-predicciones-economicas-
de-carstens  

https://realestatemarket.com.mx/noticias/economia-y-politica/33635-las-9-predicciones-economicas-de-carstens
https://realestatemarket.com.mx/noticias/economia-y-politica/33635-las-9-predicciones-economicas-de-carstens
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premisas: a) primera premisa: los sistemas históricos tienen vidas finitas, que tienen un 

comienzo, un largo desarrollo y a medida que se apartan del equilibrio y llegan a puntos 

de bifurcación, un deceso; b) segunda premisa: en esos puntos de bifurcación ocurren 

dos cosas: inputs pequeños tienen grandes efectos (al revés de los tiempos de desarrollo 

normal de un sistema, en que grandes inputs tienen efectos pequeños) y el resultado de 

esas bifurcaciones está indeterminado; y b) tercera premisa: el moderno sistema mundial, 

como sistema histórico, ha entrado en una crisis terminal y dentro de cincuenta años es 

poco probable que exista. Dichas premisas no se pueden confirmar en la crisis que vive 

la humanidad, pero sí permiten ver la fragilidad del sistema mundial y poder identificar 

oportunidades y áreas de acción. 

Ulrich Beck (1996, p. 201) señala que es “la misma sociedad industrializada la que 

legitima y potencializa la producción de peligros dependientes de la decisión y que son 

entendidos como restos de riesgo”; entonces la sociedad industrial se contempla y se 

critica como sociedad de riesgo, por una parte, pero la sociedad decide y actúa según el 

modelo de la vieja sociedad industrial, por otro lado las organizaciones conviven con de-

bates y conflictos que se derivan de la dinámica de la misma sociedad industrial.  

Para Ulrich Beck (1996, p. 202) “la sociedad del riesgo no es una opción elegida o 

rechazada en la pugna política”, surge en el auto despliegue de los procesos de moder-

nización que son ajenos a las consecuencias y peligros que a su paso desencadenan, a 

su vez, dichos peligros cuestionan, denuncian y transforman los fundamentos de la so-

ciedad industria. El autor añade que es así como las sociedades modernas se confrontan 

con los fundamentos y límites de su propio modelo, pero al mismo tiempo no modifican 

sus estructuras, no reflexionan sobre sus efectos y privilegian una política que dé conti-

nuidad al mismo modelo.  

La sociedad del riesgo bajo el modelo de mundialización15 no solo ha generado 

peligros, sino consecuencias de diversa índole, de las cuales podemos destacar un in-

cremento en desigualdades en materia laboral, acceso educativo, acceso a servicios de 

salud, brechas tecnológicas, brechas salariales, entre otros. El modelo de mundialización 

 
15 En este apartado se utilizará el término de mundialización en lugar de globalización, ya que al ser un anglicismo 

pierde sentido ante la discusión. 
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se enfrenta a tendencias globales y acontecimientos, de los cuales aún se desconocen 

sus impactos, Granados (2020, pp. 39–46) menciona algunos:  

• Transición demográfica global de la que destacan los movimientos migratorios en-

tre países y entre ciudades; además del aumento poblacional que supone presión 

adicional a los sistemas sociales, educativos y económicos, además de la interro-

gante de saber si las economías regionales tendrán las capacidades para desa-

rrollar recursos humanos calificados;  

• Aumento de la esperanza de vida que va de 62 años a en promedio a 71 años, 

siendo que se cambiarán los parámetros de retiro de las personas ya que se ex-

tenderá unos años más, lo que, junto con otros factores, como el potencial reem-

plazo de mano de obra por máquinas y una investigación genética más avanzada, 

puede facilitar que la gente sea productiva durante más tiempo, reduciendo el nú-

mero de nuevos puestos de trabajo y creará demandas más exigentes para la 

inserción laboral eficiente y digna de los egresados de la educación terciaria. 

• Revolución del conocimiento implica que dejó de ser lento, escaso y estable para 

convertirse en más dinámico y complejo, orientado a impactar en la diversificación 

y la complejidad de las economías; la clave para que la producción del conoci-

miento se consolide es el contenido selectivo y especializado, pero también se 

introducirá una enorme presión en el diseño conceptual y la malla curricular de las 

carreras y especialidades que ofrezcan las universidades, pues este se volverá 

obsoleto en menor tiempo del habitual. Los nuevos recursos humanos se enfren-

tan a un campo de conocimiento en constante transformación, las instituciones 

educativas se enfrentan a desplegar la investigación hacia economías del conoci-

miento que en verdad impacten en la innovación. 

• Revolución digital se potencializó durante la crisis sanitaria ya que, el uso de la 

internet aumentó, debido a la transición entre la educación presencial y escolari-

zada; se espera que siga creciendo la oferta educativa en sus distintos niveles en 

modalidad en línea y en formatos más accesibles que los tradicionales. 

• Revolución del empleo está relacionada con la cuarta revolución industrial y la for-

mación en las universidades, que demanda la adquisición de habilidades comple-

jas, técnicas y de corte socioemocional, así como mayor relación con la innovación 
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y el desarrollo económico. Informes internacionales, señalan que la productividad 

de los países podrá mejorar solo si se atacan la informalidad laboral y la competi-

tividad en la fuerza laboral. 

Son tiempos inciertos, las tendencias pueden cambiar debido a nuevos aconteci-

mientos geopolíticos. El modelo de mundialización, así como el modelo de desarrollo 

económico que han imperado en las últimas décadas, han mostrado su fragilidad ante 

una pandemia que en momentos da tregua, pero que no finaliza.  

La bandera de las desigualdades del sistema mundial y la polarización aguda se 

acentúan por medio de reformas graduales, pueden marcar el desmoronamiento del libe-

ralismo como cultura geopolítica que ha definido al sistema. Wallerstein (2007, pp. 7–8) 

reconoce algunos aspectos clave que pueden ser de utilidad para hacer frente a la crisis 

social, humana y de salud que se vive:  

• La incertidumbre es maravillosa y la certeza, si fuera real, sería la muerte moral. 

Si estuviéramos seguros del futuro, no habría compulsión moral a hacer nada. En 

cambio, si todo es incierto, el futuro está abierto a la creatividad, no solo la creati-

vidad humana, sino la creatividad de la naturaleza. 

• La creencia de certezas puede conducir a la ceguera y la invalidez, siendo que la 

ciencia moderna se ha basado en la certeza de la certeza, siendo una concepción 

de ciencia que seculariza el pensamiento (se cambia a Dios por la naturaleza). 

• Los sistemas sociales humanos, los sistemas más complejos del universo y en 

consecuencia los más difíciles de analizar, la lucha por la buena sociedad conti-

nuará. En épocas de transición, el libre albedrío supera las premisas y supera las 

presiones del sistema existente por regresar al equilibrio.  

El nuevo sistema que surja no puede ser conocido en términos estructurales, pero 

según Wallerstein (2007, p. 8) se pueden conocer los criterios base para un “sistema 

histórico y racional” que sea igualitario y democrático. La realidad es que estamos frente 

a cambios importantes y los alcances no son visibles aún. 
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Economía del conocimiento y Desarrollo de los Países  

En la anterior línea de análisis se muestra un panorama mundial incierto y en crisis, sin 

embargo, Wallerstein (2007, p. 8) reconoce que la “incertidumbre puede ser una oportu-

nidad” de hacer cambios, si todo es incierto, el futuro está “abierto a la creatividad”, no 

solo la creatividad humana, sino la creatividad de la naturaleza. Ya dependerá de los 

países como enfrentan los obstáculos y si tienen la capacidad de ver la oportunidad de 

cambiar viejas prácticas.  

En la línea de análisis economía del conocimiento y desarrollo tiene la finalidad de 

reflexionar la relación que existe entre ellas, ya que cimientan la institucionalidad centrada 

en tendencias en políticas públicas internacionales para la innovación y la creación de 

redes (Casalet, 2004); también permiten pensar que esos indicadores que promueven 

una economía del conocimiento están marcando “tendencias en las políticas de ciencia 

y tecnología a nivel mundial, las cuales se orientan hacia la innovación, el crecimiento 

económico, la cohesión social y la atención a retos globales y sociales, como la pobreza, 

el cambio climático y la salud” (Valero et al., 2019, p. 66).  

Antes de la pandemia, la UNESCO (2015, pp. 7–9) en su Informe sobre ciencia 

hacia el 2030, “se marcaron tendencias mundiales” con el objetivo de que los países 

pertenecientes lograran encontrar un equilibrio entre la participación local e internacional 

en la investigación y la generación de nuevos conocimientos en relación con el desarrollo 

sostenible y el desarrollo de la economía del conocimiento para la resolución de proble-

mas ante los desafíos. En 2015, la tendencia mundial del gasto en I+D (Investigación y 

el Desarrollo) era al alza; las tendencias mundiales de capital humano consideraban en 

invertir en personal de investigación y en actividades de investigación financiadas con 

fondos públicos, la inclinación de las empresas a invertir en I+D también estaba en au-

mento; y la tendencia en conocimiento, estaba orientado a mejorar la capacidad de países 

con bajos ingresos para acceder a las tecnologías desarrolladas en otros lugares y au-

mentar su capacidad de registro de patentes. El Informe concluye con la importancia de 

la buena gobernanza y la ausencia de corrupción para poder impulsar I+D, a través de la 

eficacia de los gobiernos y la productividad científica. 

Granados (2020, p. 50) señala que como consecuencia, “para que América Latina 

y el Caribe logren transitar a una economía del conocimiento, es indispensable 
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intensificar la investigación en las universidades y su desarrollo tecnológico, medidos no 

solo en función del número de publicaciones en revistas especializadas, sino también con 

otros indicadores recurrentes que generan valor, como las patentes, las invenciones y los 

diseños, los cuales son una ventaja competitiva vinculada con la innovación”. Pero esto 

no se logrará hasta que la educación superior genere recursos humanos más competiti-

vos y productivos, en Estados-nación cohesionados, que ejercen poderes soberanos.  

Visualizar el desarrollo y en tanto la ciencia y la tecnología, desde la economía del 

conocimiento obliga, según Huissoud & Gauchon, a “ubicar el contexto de geopolítica 

como referente, no solo de los cambios introducidos en la conformación de la geografía 

política como espacio y tiempo, sino en las estructuras de poder que definieron la forma-

ción y surgimiento de las relaciones de los Estados” (2010, p.42). Los “Estados-nación” 

se definen en la actualidad como la forma de organización territorial por excelencia, al 

mismo tiempo son Estados democráticos con cohesión y la capacidad de ejercer los po-

deres soberanos, pero esa cohesión está amenazada por la mundialización que engen-

dra deslocalizaciones, migraciones y sucesiones, poniéndose en tela de juicio la nacio-

nalidad16. 

Entonces, estos Estados-nación democráticos deben formular e implementar polí-

ticas científicas y tecnológicas, que orienten la acción investigativa para promover proce-

sos de transformación en las estructuras de mercado y en la sociedad. Muñoz & Avedaño 

(2014, pp. 44–45), sostienen que el Estado debe recobrar importancia para la acción 

gubernamental y para la comunidad científica, toda vez, que “asuma el liderazgo en el 

gasto en investigación y desarrollo”, aumentando el porcentaje del PIB a ese rubro.  

Sin embargo, esta visión del Estado líder en el rubro de la ciencia y la tecnología 

se contrapone con la concepción que Bourdieu (1992, p. 869) tiene, donde “el Estado no 

es un aparato orientado hacia el bien común, es un aparato de contención, de manteni-

miento del orden público pero, en provecho de los dominantes”; en consecuencia invita a 

pensar al Estado más allá de sus funciones económicas o ideológicas. Trabajos de in-

vestigación, como los de Lemus Maciel (2018, p. 258), sostiene que “existe incapacidad 

 
16 Nacionalidad entendida como “el vínculo jurídico que convierte a un individuo en miembro de pleno derecho de un 

Estado-nación, que se adquiere por derecho de sangre (filiación) o por nacimiento en territorio nacional (derecho de 
suelo” (Huissoud & Gauchon, 2010, p. 33). 
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del Estado a través de las instituciones, planes de desarrollo, estrategias sectoriales y la 

política en ciencia y tecnología, pues se ha promovido un capitalismo polarizado que no 

ha permitido sentar las bases para un desarrollo pleno de fuerzas productivas en todos 

los sectores económico del país y muestra el carácter subordinado que tiene México ante 

los países desarrollados”.  

Para Lemus Maciel (2018, p. 253), el “capitalismo no es homogéneo”, aun en paí-

ses desarrollados, ya que “se encuentran diferencias entre las formas y grados de desa-

rrollo”, pero en México el proceso de centralización del capital ha profundizado aún más 

las diferencias. Entonces, ¿Cómo encontrar relación entre el modelo económico interna-

cional, frente a un país que presenta diferentes grados de desarrollo? ¿Cómo relacionar 

la economía de un país con respecto a tendencias e indicadores de desarrollo?  

De acuerdo con la UNESCO (2015, p. 3) “la economía del conocimiento es la mejor 

forma de crear un motor de crecimiento eficaz que dé respaldo a los investigadores e 

inventores”, por un lado, y por otro, los indicadores brindarán los caminos que los gobier-

nos pueden seguir. En la figura 2, se esquematizan los indicadores según cada orga-

nismo, los cuales van encaminados al desarrollo de una economía del conocimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Economía y desarrollo de indicadores. 

 Nota. Creación propia a partir de la revisión UNESCO (2015) y OEI (2018) 
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Sin embargo, se observan tres problemáticas adicionales, la primera se refiere a 

que los países vean a los indicadores y tendencias como la receta mágica para mejorar 

sus situaciones económicas y sociales. Tal como menciona Parsons (2007, p. 438), sur-

gieron para la medición del cambio social y su auge se ha debido a la creencia de que el 

gobierno es el único que tiene la capacidad de resolver los problemas económicos y so-

ciales. Por tanto, son “solo apoyos para redireccionar a los gobiernos, desempeñan un 

papel en la toma de decisiones”, en especial en la creación de agenda pública en materia 

de ciencia y tecnología que impulse el desarrollo económico (Parsons, 2007, p. 439). Se 

puede sumar que no todos los países tienen las mismas condiciones políticas, económi-

cas y de desarrollo para poder promover una economía del conocimiento que permita 

contribuir a la investigación y desarrollo.  

La segunda problemática identificada es hacia la medición del desarrollo de los 

países a través de los indicadores de ciencia y tecnología del Banco Mundial17, el cual se 

centra en “la medición de investigación aplicada y experimental, debido a que la investi-

gación básica (de corte teórico) no genera cálculos en los rubros de solicitudes de paten-

tes, marca comercial y propiedad intelectual”. Hecho que pone en jaque el apoyo econó-

mico para el desarrollo de investigaciones en el área de las humanidades, obligando a 

los investigadores de esta área a realizar investigaciones de frontera, que sean novedo-

sas, creativas y sistemáticas, y que promuevan la transferencia de conocimiento y la cer-

tidumbre con respecto a costos y tiempo, además de contar con la característica de ser 

transdisciplinar, que se desarrolle en un sistema heterogéneo flexible y que incluya el 

trabajo compartido con la industria (sector privado) y el gobierno. 

La tercera problemática identificada es sobre el pobre financiamiento privado, que 

es 30% menor en México en comparación con medidas internacionales, que llega a ser 

superior al 50% del gasto (CONACYT, 2017; OEI, 2018), siendo un inconveniente para 

el país, para poder transitar hacia una economía del conocimiento capaz de vincular al 

sector público con las universidades públicas, los centros de investigación y con el sector 

privado. Dicha desconexión muestra que, el sector privado empresarial tiene poco interés 

en apostar en la investigación del país, hecho que frena el desarrollo de la I+D, como si 

 
17 Banco Mundial. (21 de mayo de 2020). Indicadores de ciencia y tecnología según el Banco Mundial. https://da-

tos.bancomundial.org/indicador   

https://datos.bancomundial.org/indicador
https://datos.bancomundial.org/indicador
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ambos sectores privado y público estuvieran desconectados entre sí. Pero, la discusión 

no termina ahí, Pérez Mora & Inguanzo (2018, p. 70) invitan a reflexionar en torno al 

“conocimiento”, ya sea como “bien de mercado o como un elemento democratizador y de 

inclusión social”, siendo que, bajo el modelo basado en la economía del conocimiento se 

convierte más en lo primero, además de ser un elemento sustancial para diversos 

actores, no solo la universidad o las comunidades científicas las únicas interesadas en la 

producción, divulgación y el uso de los conocimiento. Aunque estos autores afirman que 

cada vez se le otorga mayor importancia tanto en las empresas, como en el sector 

gubernamental y social, los últimos informes afirman lo contrario. 

 

Reformas en Educación Superior y Modelos de Universidad 

La tercera línea de análisis denominada reformas de educación superior y Modelos de 

universidad tiene la finalidad de mostrar las perspectivas internacionales que empujan 

cambios para que exista mayor relación e impacto en la productividad económica y com-

petitividad profesional con respecto a otros países. Esta línea de análisis tiene estrecha 

relación con la formación, la investigación y los modelos de universidad que se requieren. 

Décadas atrás, Joaquín Brunner (2007, p. 19) reconocía problemas de “descone-

xión entre la universidad y el desarrollo económico”, a su vez, reconocía que la universi-

dad y la sociedad están relacionadas de maneras variables y complejas, siendo posible 

identificar algunos factores claves que inciden en esa relación, los cuales pueden ser 

internos o externos y de contenido económico y político. Resultando que las transforma-

ciones de la universidad y su mayor o menor adaptación a los cambios ocurren en la 

sociedad y solo pueden visualizarse a lo largo de las relaciones entre factores y conteni-

dos.  

Organismos internacionales como la (OEI) Organización de Estados Iberoameri-

canos en su informe sobre Educación Superior, productividad y competitividad en Iberoa-

mérica (Ríos et al., 2020, p. 11), identifican un “impacto positivo de más y mejor educa-

ción superior en la productividad laboral y por consiguiente en la competitividad y el cre-

cimiento económico”, con correlaciones positivas entre el nivel educativo y salario indivi-

dual, y con respecto al crecimiento y educación a medida que aumentan los años de 
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escolarización, pero han identificado limitaciones en el rubro de “capital humano” por uti-

lizar un modelo lineal poco realista, y que no considera otras variables que influyen en la 

productividad aparte de la educación superior. El informe añade que se deben incluir 

otros factores como la heterogeneidad de los países, el impacto de los avances tecnoló-

gicos, el tipo de inversión destinado a la educación superior y cualquier otro tipo de capi-

tal: financiero, social y cultural. 

A su vez, el informe de la OEI (Ríos et al., 2020, p. 12) resalta “la relación entre 

educación superior y empleo”, de la cual destaca que depende del contexto de cada país, 

el área de estudio, el tipo de institución, la financiación de la educación, el empleo, la 

industria, lugar de trabajo y horizonte temporal, entre otros factores. Dicha relación está 

correlacionada a la situación de los mercados laborales y regímenes fiscales, al gasto 

público y a los flujos globales de capital. Entonces, para incrementar la productividad y la 

competitividad, “Iberoamérica necesita complementar y enriquecer la inversión en capital 

humano, en áreas de innovación, investigación y desarrollo, ya que los resultados que 

arroja este rubro, advierten que la región invierte poco en el desarrollo de nuevas tecno-

logías y existen importantes problemas de coordinación entre los entes públicos encar-

gados de los temas de ciencia y conocimiento, el sector académico, en especial las uni-

versidades y las empresas” (Ríos et al., 2020, p. 7).  

Resulta claro que atender la desconexión entre la educación superior y el desarro-

llo económico de los países, requiere de la coordinación como clave central de programas 

que favorezcan la investigación, la ciencia y la tecnología, de las instituciones educativas 

que forman recursos humanos y de políticas públicas que se ajusten a los vacíos legales, 

entre otros. Así como de tomar en cuenta la realidad mundial e interconectada en la que 

todos vivimos y cómo se ha visto afectada por la crisis sanitaria.  

En cambio, organismos como la CEPAL (Comisión Económica para América La-

tina) (2020, p. 1), señalan que ante la pandemia por COVID-19, las economías se cerra-

ron y paralizaron, “las sociedades estuvieron en cuarentenas más o menos severas”. 

Aunque no se sabe cuánto durará la crisis o los efectos a largo plazo, ni la forma que 

podría tener la recuperación, es claro que los Estados-nación y sus gobiernos deben 

asumir acciones que permitan sostener y después estimular la oferta y la demanda de 
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sus mercados, así como políticas que permitan transitar hacia un modelo predictivo y 

menos basado en la prueba y el error.  

Es claro que mecanismos tradicionales de economía, mercado, de política y de 

educación podrían no ser suficientes para enfrentar la crisis sanitaria, puesto que las 

acciones para la contención del virus mediante el aislamiento, la cuarentena y el distan-

ciamiento social no han funcionado o no se han respetado del todo. La CEPAL (2020, p. 

2) señala que dichas medidas “pueden tener impactos positivos para la salud al aplanar 

la curva de contagio, pero afectaron la actividad económica” generando desaceleración 

de la producción o incluso su interrupción total, que ocasionó disminución en las horas 

de trabajo, en los salarios y la reducción de la demanda de bienes y servicios. 

Previo a la pandemia, la educación superior se ha mantenido en crecimiento sos-

tenido, aunque información de la OCDE (2023, p. 40), resalta que “el 40% de los adultos 

(de 25 a 64 años) tienen una credencial terciaria [educación superior] como su nivel más 

alto de educación, otro 40% han alcanzado la secundaria superior o postsecundaria edu-

cación no universitaria, mientras que el 20% no ha obtenido una educación secundaria 

superior. Se estima que la educación superior seguirá creciendo en el mundo, “si se man-

tienen los patrones actuales, 26% de los jóvenes obtendrán algún título a lo largo de su 

vida” (OCDE, 2019). 

Las tendencias mundiales y las perspectivas internacionales impactan a la educa-

ción superior, en especial en el crecimiento sostenido de la clase media, el crecimiento 

de la matrícula y la oferta en las universidades. La “revolución digital se potencializó du-

rante la crisis sanitaria y dejará atrás a las universidades y a sus programas educativos 

que no logren incorporar las nuevas tecnologías” (Granados, 2020, pp. 42–43); otro ejem-

plo es la revolución del empleo, en párrafos anteriores se ha manifestado la necesidad 

de considerar multi factores que intervienen en el desarrollo de capital humano privile-

giando la conexión entre instituciones, programas y políticas con el entorno internacional 

y los empleadores trasnacionales. 

Se vislumbran cambios en las estructuras sociales, económicas y políticas que han 

generado efectos en la formación, en la educación superior, el desarrollo de investigación 

y en los modelos de universidad. Como lo señala Granados (2020, p. 34), estos cambios 



P á g i n a  | 26 

 

“prometen no un cambio de época, pero sí un cambio en los paradigmas establecidos” 

antes y que requerirá configurar conceptos más elásticos e incluyentes. Granados (2020, 

pp. 46–48) añade que es urgente llevar a cabo las siguientes reformas:  

• Rediseñar un modelo vigente de educación superior que no se base en la cober-

tura (masificación);  

• Se requiere reformar las estructuras de las instituciones de educación superior;  

• Fomentar condiciones de la economía y del conocimiento hacia un nuevo para-

digma que dé sentido y misión a la educación superior;  

• Se necesitan reformas estructurales según la evolución del sistema de educación 

superior actual.  

Dichas reformas dependen de las capacidades económicas de cada país, la for-

mulación de políticas públicas y las estructuras institucionales con las que cuentan las 

instituciones educativas, a su vez, obligarán a las universidades a configurar los actuales 

modelos que han predominado en las últimas dos décadas, Granados (2020, pp. 51–53) 

menciona algunos aspectos a considerar en la agenda política de los países:  

• El primero reside en que un título universitario no garantiza movilidad económica 

y social relevante, pues existe una disfunción entre la formación y la oferta laboral, 

la respuesta reside en que la formación de talento debe desarrollar visión crítica y 

lógica desde una perspectiva sistémica, que les permita ser más competitivos en 

el entorno internacional volátil;  

• La evolución de los sistemas educativos nacionales, y como consecuencia sus 

avances y retrocesos, se encuentra determinada y condicionada por sus sistemas 

de gobernanza, la economía política, la estructura de la gestión pública y por las 

circunstancias propias de cada país;  

• Es necesario que los modelos de universidad vinculen de manera eficaz la inves-

tigación con el entorno de innovación, que permita articular innovación y empren-

dimiento a través de la confluencia entre universidades, grandes compañías, start-

ups y el ecosistema que las conecta, incluyendo a más actores, para ello se re-

quiere  reingeniería de planes y programas de estudio, los cuales deberán estar 
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acorde al panorama internacional, para que los estudiantes logren adquirir nuevas 

habilidades o su actualización (reskilling);  

• El modelo de educación superior debe seguir privilegiando la “internacionalización 

a través de la movilidad estudiantil y de los académicos”, ya que la actual crisis 

sanitaria ha planteado dudas en la percepción de los estudiantes internacionales 

sobre el valor de obtener su título en una institución en el extranjero (Granados, 

2020, p. 52).  

De acuerdo con Granados (2020, p. 50), el principal reto para configurar los actua-

les modelos de educación superior y por ende de universidad radica en “vincular de ma-

nera mucho más estrecha y eficiente la actividad de investigación de las universidades a 

la innovación, la productividad y el desarrollo integral de un país para que puedan transi-

tar a una economía del conocimiento”. Pero, atender ese indicador implica otros aspectos 

como invertir en el gasto por estudiante, de acuerdo con la OCDE (2023, p. 263), “el 

promedio mundial es de USD 10 700 a nivel primario, USD 11 900 en secundaria y USD 

18 100 en terciaria”, con variaciones importantes “entre México USD 3 200” y con más 

de “USD 26 800 en Luxemburgo”. Diferencias debidas a la proporción de estudiantes y 

sueldos, pero el crecimiento en la matrícula en educación superior requiere cualificacio-

nes y conocimientos más avanzados y especializados. Sin embargo, la inversión en el 

gasto por estudiante en México y en Iberoamérica se enfrenta a retos como “… si bien 

un porcentaje cada vez mayor de la población tiene acceso a la educación superior, este 

acceso sigue siendo desigual…” o se enfrentan a altas tasas de abandono (Ríos et al., 

2020, pp. 14–15). 

De acuerdo con Ríos et al. (2020, p. 7) “para incrementar la productividad y la 

competitividad, Iberoamérica necesita complementar la inversión en capital humano con 

mayores esfuerzos en las áreas de innovación, investigación y desarrollo”. Ello implica 

invertir más en el desarrollo de nuevas tecnologías, así como el desarrollo de mayores 

vínculos entre las instituciones de educación superior, el sector privado, y los organismos 

del Estado encargados de la investigación y el desarrollo.  

Queda pendiente la construcción de una agenda en Educación Superior que in-

cluya al menos cuatro aspectos (Granados, 2020, p. 51): 1) Internacionalización del mo-

delo a través de la movilidad estudiantil y de académicos; 2) La revaloración de las artes 
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liberales y las humanidades en los planes y programas de estudio, de manera transversal; 

3) La realización de una reingeniería en el sistema de financiamiento público de la edu-

cación superior; y 4) Rediseño del entramado normativo en que se sostienen los sistemas 

de gobernanza de las instituciones de educación superior, que promueva una nueva no-

ción de autonomía de gestión. Dicha agenda deberá ser considerada en la formulación 

de nuevas políticas en los países, la cual esté entrelazada y busquen objetivos en común. 

En la siguiente línea de análisis siguiente se abordarán aspectos sobre las políticas 

públicas que se han formulado en México sobre la investigación, la Educación Superior 

y la ciencia, tecnología e innovación. La finalidad es hacer una revisión documental que 

dé cuenta de sus alcances en las últimas décadas y cómo afrontan el desarrollo de la 

investigación, la educación en masas y el desarrollo del país.  

 

Políticas en Investigación, Educación Superior y Ciencia, Tecnología e Innovación 

en México 

Hasta este punto se reconoce la influencia de los acontecimientos en geopolítica, el mo-

delo de mundialización, la economía del conocimiento en las reformas y modelos en edu-

cación superior, estos aspectos en conjunto configuran el contexto y determinan cambios 

estructurales y de procesos en las instituciones educativas. También configuran la formu-

lación de políticas en investigación, Educación Superior y Ciencia, Tecnología e Innova-

ción, siendo la última línea que conforma esta categoría. 

De acuerdo con Casalet (2004) las políticas públicas contribuyen a movilizar las 

nuevas tendencias de mercado que se manifiestan a nivel sectorial y regional, a su vez 

constituyen la base de la economía del conocimiento, además la autora agrega que:  

… a medida que aumenta el contenido científico y tecnológico de la actividad eco-

nómica, se reorganiza la acción y gestión institucional para sostener las nuevas 

capacidades de aprendizaje de las empresas, así como de los nuevos agentes que 

desde diferentes ámbitos (públicos, privados, académicos) contribuyen a desarro-

llar la diversidad de las capacidades de la sociedad. (p. 62)  

La formulación de políticas en México ha seguido la misma ruta progresiva de otras 

naciones, con modelos de implementación basados en el tipo de injerencia administrativa 
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y de gestión del Estado, además de la manera en que se posiciona frente a los problemas 

y los recursos con los que dispone. Parsons (2007, pp. 260–280), presentan unos ejem-

plos: en la década de 1960 se optó por una postura de Estado protector, orientado a la 

solución de problemas; en la década de 1970, el Estado se presentó como benefactor 

con una estructura compleja para la solución de problemáticas; ser un Estado evaluador 

con recursos económicos limitados y que respondía al enfoque de mercado internacional, 

prevaleció en la década de 1980; hasta ser un Estado gerencial y evaluador, que res-

ponde a una agenda política internacional, desde la década de 1990.  

La historia de las políticas en ciencia y tecnología en México están enraizadas en 

el tipo de comercio y la relación que el país guarda con otras naciones. De acuerdo con 

Lloyd et al., (2018), el país se basa en el libre comercio y es dependiente de las econo-

mías industrializadas, como lo hacen los países de Centroamérica y el resto del caribe. 

Estos autores añaden que la economía mexicana tiene las siguientes cualidades: es de-

pendiente de las remesas que sus migrantes envían desde países industrializados; Mé-

xico es importador de materias primas; a su vez, exportar bienes y servicios a mercados 

desarrollados; y cuenta con índices de inversión bajos con respecto del PIB (Producto 

Interior Bruto).  

Después de la Revolución, durante la presidencia de Lázaro Cárdenas, México 

configuró su modelo económico centrado en la industrialización bajo estandartes de na-

cionalismo y la intervención del Estado. Al pasar las décadas, ante la crisis de 1980 y en 

el marco de la “firma del Tratado de Libre Comercio (TLC) entre Estados Unidos y Ca-

nadá, y la incorporación del país a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE) en 1994”, el modelo económico presentó características neolibera-

les manifestadas en la dependencia tecnológica con otras naciones (Lloyd et al., 2018, 

p. 36). Este hecho generó un “pobre incentivo para que el país desarrolle sus industrias", 

ya que en el corto plazo le ha resultado menos costoso importar tecnología de Estados 

Unidos (Cárdenas en Lloyd et al., 2018, p. 29). 

La crisis y colapso fiscal, económico y político de los Estados en los años 1980 y 

1990, exhibió a los gobiernos como “factor de desgobierno” y como “un agente que puede 

ocasionar daños y costos sociales”, lejos de impulsar y sostener los beneficios del 
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desarrollo, la seguridad y el bienestar social (Aguilar, 2007, p. 18). Para atender el pro-

blema de la capacidad gubernativa y directiva de los gobiernos, se han implementado 

diversas estrategias, algunas orientadas a generar política pública y centrar la adminis-

tración gubernamental desde la creación de una “agenda internacional”, con la finalidad 

de que los países busquen cooperación con organismos supranacionales y centren su 

análisis de política pública en torno al costo y la efectividad (Parsons, 2007, p. 577). 

En México, la política pública de costo, beneficio y efectividad fue impulsada desde 

la década de 1990, llamada Nueva Gestión Pública (NGP), como propuesta disciplinaria 

y profesional para superar la vulnerabilidad financiera y la crisis fiscal, a su vez “restable-

cer la naturaleza pública y mejorar los servicios públicos” (Aguilar, 2007, p. 22). Al res-

pecto, Lloyd (2018, pp. 3–4) añade que la NGP como “tendencia en la administración 

pública emergió” para dar énfasis en la “rendición de cuentas, en los esquemas de eva-

luación y en la racionalización (y recorte) del gasto público, de la mano con políticas neo-

liberales”. Moreno (2017, pp. 30–32) añade que la NGP fue “una estrategia reformista 

guiada por el interés de la modernización”, “con un fundamento ecléctico que combinaba 

nueva economía institucional y técnicas empresariales”. La principal aportación de la 

NGP fue proporcionar información, conocimiento y técnicas para mejorar la calidad ana-

lítica de la decisión, y así poder incidir en la gestión de las decisiones, aunque flaquea 

con respecto a las dimensiones institucionales y las prácticas políticas. 

A su vez, la característica del modelo económico de corte neoliberal que predo-

minó en la década de 1990 en México, sentó las bases para la “formulación de políticas” 

en especial aquellas orientadas a ciencia y tecnología, las cuales se caracterizaron por 

una “visión general”, “poco integral” y con pobre planeación a largo plazo, predominando 

respuestas a los problemas sociales “de corte inmediatista”, que abarcan solo los planes 

sexenales dejando atrás estrategias de largo alcance” (Lloyd et al., 2018, p. 26 y 67). 

Esta ha sido la principal característica de las políticas mexicanas en muchos rubros: la 

ausencia de un diseño de políticas en red que impulse una intervención integral con la 

capacidad de atender la multicausalidad de los problemas, sería la opción adecuada para 

la formulación de políticas de largo alcance.   
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En la década del 2000, las políticas en educación superior y Ciencia y Tecnología, 

estuvieron encaminadas a atender aspectos de regionalización y la descentralización de 

capacidades, dirigiendo la atención a la instalación de políticas regionales acordes con la 

visión sistémica, en concordancia con experiencias internacionales basadas en el modelo 

de la Triple Hélice, que buscaban “unir al gobierno, la academia y la industria”, aunque 

los alcances no hayan sido los esperados; comprende entre muchos aspectos la forma-

ción de investigadores como un objetivo estratégico, a través del cual se han generado 

“programas de incentivos” que impactan en las instituciones de educación y en la diná-

mica de los investigadores generando “una tendencia creciente hacia un productivismo” 

(Acosta, 2006, p. 84; Rivas Tovar, 2004, p. 106). De manera adicional, el sistema cientí-

fico mexicano se ha organizado bajo el indicador Investigación y Desarrollo I+D 

(UNESCO, 2015, p. 5) “impulsado por la inversión por parte de los sectores tanto público 

como privados”. El I+D toma como referencia los resultados de programas de incentivos 

federales que buscan coadyuvar en la investigación, la ciencia, la innovación y la tecno-

logía, están basados en rubros como la inversión en actividades científicas y tecnológi-

cas, recursos humanos dedicados al desarrollo científico, producción científica y su im-

pacto (CONACYT, 2017, p. 45).  

En el caso específico, los programas de incentivos para la investigación provienen 

de dos fuentes que coexisten en las universidades, pero son dos procesos que no se 

integran: a) SNI (Sistema Nacional de Investigadores), el cual está integrado por dos 

categorías: candidatos a investigador nacional e investigadores nacionales en tres nive-

les e investigadores eméritos18; y b) Programa para el Desarrollo Profesional Docente 

(PRODEP)19 el cual asigna recursos para profesionalizar a los profesores de tiempo com-

pleto en el desarrollo de capacidades para la investigación y docencia y se articulen y 

consoliden en Cuerpos Académicos con la capacidad de transformar su entorno. El de-

bate que predomina alrededor de los programas de incentivos para la investigación es su 

 
z18 La categoría investigadores nacionales se divide en tres niveles que evalúan aspectos formativos, tipos de pro-

ducción científica-académica, participación en proyectos de investigación, además de contar con el reconocimiento 
de la comunidad de conocimiento a la que pertenecen. 
19 Subsecretaría de Educación Superior. (23 de marzo de 2021). Programa Para El Desarrollo Profesional Docente, 

Para El Tipo Superior. http://www.dgesui.ses.sep.gob.mx/PRODEP.htm  
 

http://www.dgesui.ses.sep.gob.mx/PRODEP.htm
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corte meritocrático basado en evaluación a través de cuotas de productividad que, gene-

ran tres situaciones:  

• Se ha generado una “élite” dentro de la academia originada por procesos “merito-

cráticos”, donde sus integrantes poseen privilegios económicos (Lloyd, 2018, p. 

27; Rivas Tovar, 2004, p. 103);  

• Se genera “competencia entre los investigadores”, pero en condiciones desiguales 

(de género y de oportunidades) (Lloyd, 2018, p. 4; Rivas Tovar, 2004);  

• Autores como Rivas (2004) y Lloyd (2018, p. 4) aseguran que estos programas 

operan bajo la premisa de “a mayor incentivo económico, mayor productividad y 

mejor calidad del servicio”. 

Las políticas y los programas de incentivos para la investigación algunas veces 

atienden mejor los problemas que en otros momentos, pero nunca de manera suficiente. 

Rivas (2004) añade que el contexto político en investigación y Ciencia, Tecnología e In-

novación es deficiente, porque se ha generado sobre-burocratización en procesos como: 

la financiación de los programas para la formación de investigadores; en la evaluación 

para el acceso a estímulos, ha generado “efectos perversos” como la simulación para 

cumplir con los indicadores de evaluación (Lloyd, 2018, pp. 4–5); y la manipulación de “la 

información institucional”, que “transforma la vida académica universitaria” (Acosta, 2006, 

p. 85). Entonces, se devela un contexto inmerso en procesos burocráticos, simulaciones 

y carreras meritocráticas internas y externas a las universidades públicas que perfilan 

condiciones poco favorables. 

A partir de los enfoques administrativos arriba mencionados, se formularon dos 

que transforman el contexto político, la primera de ellas es la Ley General de Humanida-

des, Ciencias, Tecnologías e Innovación (LGHCTI), que según Álvarez-Buylla (2021) 

busca regular las obligaciones del Estado para garantizar su ejercicio efectivo con base 

en el rigor y la pluralidad epistemológicas, considerando a la investigación como priorita-

ria para el avance del conocimiento, el desarrollo tecnológico en áreas prioritarias estra-

tégicas y se espera fortalecer los apoyos a becarios de posgrado y de los investigadores 

(no así a instituciones privadas). Resalta que la formulación de esta ley tiene la finalidad 

de avanzar en enfoques de gobernanza, porque parte de un anteproyecto que fue 
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presentado a instancias de gobierno, al sector empresarial y a redes de investigación y 

asociaciones educativas20, como un esfuerzo por hacer partícipes a los actores que inter-

vienen en el desarrollo tecnológico del país. 

En la actualidad, a raíz de la alternancia de gobierno en México, el sistema de 

Ciencia, Tecnología e Innovación ha suscitado cambios internos de gran interés dentro 

del CONACYT (Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología), ya que se ha reestructurado 

de manera interna, sacando instancias que dependían de los recursos de este organismo 

como es el caso del Foro Consultivo Científico y Tecnológico A. C.; otra acción, en el 

marco de los treinta años del Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC), se 

optó por crear el Sistema Nacional de Posgrados (SNP), en sustitución del anterior con 

el fin de favorecer la ciencia y mejorar la formación de investigadores, con pertinencia 

científica y social, equidad de género y no discriminación, ya que antes se privilegiaba la 

visión productivista, la competencia, el centralismo y la evaluación cuantitativa de los pro-

gramas21. 

Aunado a lo anterior, el SNI (2021)modificó su reglamento, en aspectos tales como 

las comisiones dictaminadoras, las cuales tienen por objeto emitir veredictos fundados y 

motivados de las solicitudes de ingreso, permanencia o promoción que presenten inves-

tigadores, además se modificaron los objetivos del programa para que sean acorde al 

proyecto de nación que propone el gobierno actual, cabe resaltar que permanecen todas 

las categorías y niveles del sistema, los cuales fueron descritos en párrafos anteriores. 

Las acciones citadas tienen la finalidad de lograr la soberanía científica y tecnológica, 

que México no ha alcanzado en décadas anteriores. 

La segunda política gestada es la Ley General de Educación Superior, que tiene 

el objetivo de obligar al Estado mexicano a “garantizar gratuidad y obligatoriedad en la 

educación superior”, en la cual se dictan las atribuciones que tienen la Federación y los 

estados (Ballinas & Becerril, 2020; Ley General de Educación Superior, 2021, pp. 1–2). 

 
20 Se presentó a las Secretarías de Salud, Educación, Energía, Hacienda, Relaciones Exteriores, Economía, Medio 

Ambiente, Comunicaciones y la de Agricultura, además de representantes de la CANACINTRA (Cámara Nacional de 
la Industria de Transformación), el Consejo Coordinador Empresarial, la Red Nacional de Consejos y Organismos 
Estatales de Ciencia y Tecnología (REDNACECYT), los Centros Públicos de Investigación y la ANUIES y Foro Con-
sultivo Científico y Tecnológico. 
21 Redacción. (5 de julio de 2021). CONACYT creará Sistema Nacional de Posgrados; sustituye a PNPC. Ángulo 7 

https://www.angulo7.com.mx/2021/07/04/conacyt-sustituira-pnpc-por-sistema-nacional-de-posgrados/  

https://www.angulo7.com.mx/2021/07/04/conacyt-sustituira-pnpc-por-sistema-nacional-de-posgrados/
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Cabe señalar que la iniciativa de ley establece los “criterios para el financiamiento del 

nivel educativo, regula la participación de los sectores público, social y privado y garantiza 

la autonomía de las instituciones educativas”, a su vez, se reconoce a la educación su-

perior como “un derecho necesario y su impartición como un servicio público garanti-

zando su acceso y permanencia” (Ley General de Educación Superior, 2021, p. 1). Por 

último, se prioriza la comunidad estudiantil, cuyos intereses y necesidades son el centro 

del sistema nacional de enseñanza superior.  

Quedan pendientes aspectos sobre la implementación de la Ley General de Edu-

cación Superior, con respecto a cinco puntos: a) cómo se abordará el presupuesto en las 

entidades, ya que en la siguiente categoría se aborda este tema como un problema para 

las universidades públicas; b) qué factores intervendrán en la gratuidad y la obligatorie-

dad, en el entendido de que la ley menciona la gradualidad en su implementación; c) 

aunque la ley refrenda la autonomía de las instituciones educativas, es necesario docu-

mentar cómo se respetará este atributo y sí será igual en todas las instituciones (pen-

sando en las normales); d) resalta la disponibilidad presupuestal que seguro pondrá en 

tela de juicio los recursos federales para implementar acciones que marca la ley; e) por 

último, determinar cómo operará el Consejo Nacional de Educación Superior y sus atri-

butos.  

En ambas iniciativas de ley, se identifican organismos civiles que fungen como 

mediadores en procesos de formulación de políticas, de los que se destacan la ANUIES 

(Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior), la Red 

Nacional de Consejos y Organismos Estatales de Ciencia y Tecnología (REDNACE-

CYT)22, incluso se suman ProCienciaMx, y aunque no están relacionados de manera di-

recta con la construcción de las leyes, están reflexionando y debatiendo, dando al pro-

ceso legitimidad de aprobación o no. Aunque estas acciones formen parte de un enfoque 

de gobernanza, no basta la “legitimidad política del gobierno” debido a que la acción de 

gobernar incluye componentes financieros, técnicos y gerenciales, y debido a que la di-

rección efectiva de la sociedad requiere de las capacidades y recursos que posee el go-

bierno, además de “actores no políticos y extra gubernamentales” (Aguilar, 2007, p. 16). 

De tal manera que estos mediadores que pertenecen a la organización civil y social han 

 
22 REDNACECYT. (8 de marzo de 2020). REDNACECYT, Conócenos. https://www.rednacecyt.org/  

https://www.rednacecyt.org/
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permitido aportar al debate para la formulación de políticas públicas, pero su participación 

llega hasta ese punto, ya que los pasos de aprobación e implementación son acciones 

que competen al Estado, al gobierno y a las instancias pertinentes. Sin duda acciones 

que deben ser debatidas y documentadas como parte del contexto político en educación 

y en ciencia, tecnología e innovación. 

 Se puede sumar que se ha identificado una desconexión con respecto a los orga-

nismos científicos que acreditan, legitiman, reconocen, con respecto a las instituciones 

que producen ciencia en este país. Esta desconexión, según Pérez Mora & Naidorf (2015, 

p. 6) genera diversas “tensiones” en los investigadores académicos que “tienen que ver 

con el sentido de su trabajo y función social”, con su “vocación intelectual y el interés 

individual genuino de conocimiento” y con las “agencias financiadoras”. Estos hechos se 

puede constatar al revisar los programas que regulan y generan lineamientos y mecanis-

mos para que los investigadores puedan acceder a estímulos económicos y reconoci-

mientos por su producción científica (Plan Nacional de Desarrollo, 2019; Ponce Crespo, 

2017, pp. 108–109), como el  Sistema Nacional de Investigadores23 (SNI) y el Programa 

para el Desarrollo Profesional Docente (PRODEP)24, al respecto se identifica que el ac-

ceso a estímulos pueden ser procesos distintos o contradictorios entre sí, por tanto, el 

investigador debe realizar dos procesos diferentes, manteniendo la burocratización de la 

ciencia25.  

 Las anteriores reflexiones permiten identificar que, el contexto político, no solo 

como el “espacio de acción de las políticas” como lo plantea Aguilar (1992, p. 19), sino 

como Bourdieu (2000b, p. 10) lo concibe, es una arena de combates, enfrentamientos 

declarados y que permite a su vez, construir de manera rigurosa esta realidad que es la 

política y su juego político, para así compararla con otras realidades, como el campo 

académico y de investigación. En el siguiente apartado, se abordarán aspectos clave 

sobre la relación entre las políticas en investigación y ciencia e innovación y las 

universidades públicas, así como sus efectos en la dinámica institucional. Por lo pronto 

 
23 CONACYT. (21 de mayo de 2020). Sistema Nacional de Investigadores ¿Qué es?. https://www.conacyt.gob.mx/in-

dex.php/el-conacyt/sistema-nacional-de-investigadores 
24 SEP. (28 de diciembre de 2019). Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el Tipo Superior S247 

(PRODEP). http://www.dgesu.ses.sep.gob.mx/PRODEP.htm  
25 Entendida según Hinton (1969) como la relación entre la ciencia y el gobierno de un país y su interdependencia 

mutua, que requiere de la institucionalización de los procesos y procedimientos para la concesión de recursos. 

https://www.conacyt.gob.mx/index.php/el-conacyt/sistema-nacional-de-investigadores
https://www.conacyt.gob.mx/index.php/el-conacyt/sistema-nacional-de-investigadores
http://www.dgesu.ses.sep.gob.mx/PRODEP.htm
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este apartado brinda el panorama político mexicano, el cual es claro en el tema de I+D, 

pero tiene matices que surgen de la implementación de las políticas y cómo pueden influir 

en diversos aspectos. 

Ante la revisión documental surge el siguiente cuestionamiento ¿Se logra el come-

tido de mejorar la investigación y el desarrollo en el país? De acuerdo con los trabajos de 

Didou et al. (2013) y de Lloyd et al. (2018, p. 179) las “políticas” no han incidido de manera 

positiva en la investigación y el desarrollo del país, debido a que es baja la competitividad 

con respecto al escenario internacional, como efecto de la insuficiente inversión en cien-

cia y tecnología no hay vínculo en objetivos con respecto a la educación superior. Se 

destaca que las políticas no han logrado sus objetivos en conjunto con la apertura comer-

cial excesiva, las crisis económicas, la falta de financiamiento, la indefinición de metas a 

largo plazo y la desvinculación entre el sector productivo y los espacios de producción de 

saberes. 

 En términos generales, la evolución de las políticas en educación superior y en 

ciencia y tecnología en México dejan ver que ambas se formulan de manera separada, 

por un lado, se encuentra la producción científica y por otro la necesidad de educar a las 

masas con fuertes tendencias profesionalizantes a nivel licenciatura. Dicha separación 

ha tenido efectos en (Lloyd et al., 2018, pp. 24–30): falta de inversión, planeación y 

consistencia de las políticas; la educación superior persigue niveles de autonomía con 

pobres programas de largo alcance; se da alto valor a la formación de cuadros 

profesionales, pero se limita la capacidad institucional para la investigación. El resultado 

es que el modelo mexicano de ciencia tiene pobre soberanía científica y tecnológica sin 

una visión estratégica a largo plazo, se espera que esta condición mejore con la 

implementación de políticas formuladas en los últimos tres años, las cuales tienen una 

visión endógena y buscan impactar las estructuras internas del país.   
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Estudios sobre las Condiciones de las Universidades Públicas en México 

La categoría anterior deja ver la importancia de contextualizar el desarrollo de la investi-

gación, con respecto al modelo económico que impera a nivel internacional, además de 

la influencia que puede generar con el marco de política en ciencia y tecnología en Mé-

xico. Se identifica que el contexto político de I+D (Investigación más Desarrollo) ha gene-

rado programas de incentivos que suelen ser deficientes y con grandes tintes de sobre-

burocratización. Sin embargo, la realidad es más compleja e invita a reflexionar sobre la 

implementación de las políticas en espacios como las universidades públicas, que son 

lugares donde muchos de los efectos de política pública convergen e impactan. 

Para esta categoría se revisaron y organizaron las investigaciones, las cuales se 

presentan desde tres aspectos, el primero de ellos es sobre Políticas en Educación Su-

perior y universidades públicas, que lleva a retomar el tema de la NGP (Nueva Gestión 

Pública) como tendencia en la administración pública, que para autores como Moreno 

(2017, pp. 37–41), surgió para atender la vulnerabilidad financiera del Estado que, (tam-

bién) afectó a la Educación Superior (ES), que brindó los medios que permitieron reformar 

el nivel bajo el “intervencionismo del gobierno”; el autor añade que, en un corto periodo, 

el sistema de universidades públicas de México transitó de un modelo caracterizado por 

“bajos niveles de competencia” y de intervención gubernamental a otro “dominado por un 

gran activismo del gobierno y un moderado incremento de la competencia”.  

El gobierno mexicano asumió entonces un papel más activo en la conducción del 

sistema universitario, buscando mecanismos de “poder suave” que “minimizaron la fric-

ción con las universidades” (Moreno, 2017, p. 33). Para Acosta (2010, p. 138), las univer-

sidades públicas, influenciadas por los modelos administrativos como el “NGP” han pro-

movido “la evaluación y rendición de cuentas”, generando “un neointervencionismo gu-

bernamental” que ha tenido efectos en su autonomía, la cual ha estado condicionada a 

presupuestos, transformando así, la gestión universitaria en la toma de decisiones técni-

cas, administrativas y financieras que robustecen la burocracia institucional (en el si-

guiente aspecto se abordarán más detalles sobre el tema).  

Las políticas en educación superior desde la década de 1990 han estado orienta-

das a “atender la masificación educativa” de este nivel, ampliando las capacidades para 
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absorber la demanda por parte de las instituciones educativas (Arechavala & Sánchez, 

2017, p. 22). Según Moreno (2017, p. 33) “la educación superior fue receptiva al enfoque 

de Nueva Gestión Pública y con ello se abrió la posibilidad de cambios en el modelo de 

financiamiento, en la relación entre gobierno y universidades públicas”, generando cam-

bios en la evaluación y la acreditación de instituciones y de programas educativos, así 

como, cambios en el propio gobierno de las organizaciones universitarias. Pese a los 

esfuerzos, surgieron tensiones en la calidad de los programas educativos, en los presu-

puestos destinados al nivel y en el desarrollo de investigación.  

La formulación de políticas en los últimos años tiene la finalidad de reconfigurar la 

educación superior, a través de la regulación de sus funciones sociales, culturales, eco-

nómicas y formativas. La llamada Ley General de Educación Superior (2021, p. 8) en su 

artículo 22, señala nuevas regulaciones, algunas orientadas a marcar “la responsabilidad 

de las autoridades educativas de la Federación”, de las entidades y los municipios, así 

como a las autoridades de las instituciones, para alcanzar los objetivos legislativos. Ante 

la anterior señalización, es sustancial documentar su implementación, que de acuerdo 

con Rodríguez-Gómez (2020a, p. 3) modificará el marco político general con “alcances 

nacionales en su coordinación y regulación y a su vez, vinculará el régimen constitucional 

de derechos y obligaciones por parte de las instituciones educativas y del Estado”.  

Es importante considerar la afirmación de Acosta (2006, p. 90) sobre la implemen-

tación de una política, ya que “si no reconoce las diferencias ni asume la ignorancia sobre 

procesos complejos, corre el riesgo de fracasar en sus propósitos y objetivos principales”. 

Es claro que, la implementación de la Ley General de Educación Superior necesitará la 

coordinación Federativa, en comunicación directa con las universidades públicas. Los 

cambios políticos seguro, modificarán los modelos universitarios, administrativos, de 

aprendizaje y éticos. 

Esta transformación universitaria a través de sus modelos institucionales deberá 

estar pensada para implementar las políticas con éxito y poder atender los impactos uni-

versitarios negativos, avalados desde la propia normatividad, que han sido resultado de 

la masificación del nivel educativo y de la diversificación de funciones laborales congruen-

tes con las condiciones contractuales de los investigadores. Vallaeys (2014, p. 114) 
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considera que este asunto puede afrontarse desde un “modelo de Responsabilidad Social 

Universitaria (RSU)” porque “legitima a la universidad” misma, al conocimiento, la ciencia 

y los títulos que emite, lo que lleva a desarrollar actitud crítica frente a los grandes ídolos 

de la modernidad (ciencia, el progreso y desarrollo), a través del desarrollo de una gestión 

justa y sostenible que haga frente a los impactos universitarios, tanto:  impactos internos 

y externos, de corte laboral y ambiental; impactos educativos relativos a la formación 

estudiantil; y los impactos cognitivos, relativos a aspectos epistemológicos y de investi-

gación.   

La RSU como modelo puede coadyuvar en la implementación de la Ley General 

de Educación Superior en las universidades públicas, ya que implica la gestión justa y 

sostenible de los impactos universitarios en sus dos ejes organizacional y académico, de 

hecho, algunas universidades públicas en México la han implementado en los últimos 

años. Se ha generado que “la RSU pueda ser política de toda la universidad, privilegiando 

la relación entre la administración central, la formación y extensión, que exige una cohe-

rencia y congruencia institucional permanente en todos los procesos organizacionales” 

(Vallaeys, 2014, p. 110). Ya dependerá de la implementación gradual de la Ley General 

de Educación Superior y cómo lo resolverán las propias instituciones, lo importante aquí, 

es manifestar la relación que guardan las políticas como extensiones del Estado que 

pueden modificar o reestructurar a las universidades públicas. 

Para el segundo aspecto, Presupuesto y distribución de recursos en las universi-

dades públicas, se organizaron los trabajos que abordan el tema y que develan, de ma-

nera directa, la implementación de políticas reflejadas en la asignación de recursos. Ze-

peda (2016, p. 908), identifica que la asignación presupuestaria para las universidades 

públicas, según los resultados de su investigación se ha convertido en un “juego de ne-

gociación”, determinado por la hegemonía del poder en turno, que lleva a reflexionar so-

bre la relación entre autonomía y presupuesto y abre el debate sobre la distribución de 

los recursos asignados a las universidades públicas. 



P á g i n a  | 40 

 

Para Zepeda26 (2016, p. 911) la asignación presupuestaria para las universidades 

públicas está determinada por “el partido político en el poder”, “en el Congreso” y en “los 

gobiernos estatales”, logran influir en la asignación de los recursos a favor o en contra. 

Afirmación que nos acerca a reflexionar sobre dos aspectos que maneja Bourdieu 

(2000b, p. 14), el primero sobre el juego político, siendo aquello que permita negociar un 

compromiso, hacer silencio sobre algún tema o  proteger a los amigos de manera dis-

creta, incluso mediar la relación con los periodistas (medios de comunicación); el se-

gundo aspecto, como un mecanismo para cerrar el campo político a los profanos (ajenos), 

lo que le provee autonomía con respecto a otros campos. Sin embargo, cuando el juego 

político excede los límites de su propio campo, puede afectar a otras instituciones.  

El trabajo de Zepeda (2016, p. 923) pone en evidencia ese “juego político”, pero 

no logra llegar al punto de quiebre con respecto a la evolución del campo político en 

México, quedando de manera descriptiva lo que puede implicar una transición democrá-

tica o alternancia de poder según los partidos políticos. El autor encontró que “el gobierno 

federal premia a las universidades públicas estatales ubicadas en entidades gobernadas 

por partidos de oposición con quienes tiene más afinidad ideológica o posibilidades de 

negociación y castiga a las ubicadas en entidades gobernadas por partidos sin poder de 

veto legislativo e ideológicamente opuestos” (Zepeda, 2016, p. 901). Esta premiación, a 

su vez, acrecienta el capital político de los agentes políticos que intervienen y está deter-

minado por el peso político de su partido (Bourdieu, 2000b, p. 18), demostrando qué in-

tereses políticos se sobreponen a la concepción de un Estado benefactor.   

En cambio, la investigación de Arechavala & Sánchez (2017) sobre la centraliza-

ción en la asignación presupuestaria, no consideran predominante el partido político que 

está en el poder, pero reconocen que la Ciudad de México concentra al menos el 39% 

del presupuesto total para sector educativo, donde la Universidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM), el Instituto Politécnico Nacional (IPN) y a la Universidad Autónoma Me-

tropolitana (UAM) son las instituciones que reciben la mayor cantidad de dinero. Los au-

tores añaden que este hecho ha generado un desbalance con el resto de las instituciones 

en el país ubicadas la mayoría en provincia. Dicha condición se acentúa más, al privilegiar 

 
26 Se analizaron los subsidios a 32 universidades estatales en México por medio de regresión multivariada panel para 

el periodo 1990-2009. 
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el financiamiento público sobre el financiamiento privado (Estado benefactor), contrapo-

niendo con el tan añorado aumento del PIB, que no alcanza el 1% para el desarrollo de 

ciencia y tecnología (OEI, 2018), como se evidenció en la categoría anterior.   

Pero Arechavala & Sánchez (2017) tampoco consideran que, universidades como 

la UNAM cuentan con “la organización de sus sistemas científicos”, los cuales orientan y 

determinan “la puesta en marcha de políticas internas” que propician condiciones para el 

desarrollo de investigación, ciencia universitaria y tecnología, Márquez (2011, p. 10) así 

lo demuestra en su estudio. Esta organización es a su vez el marco legal para recibir 

mayor presupuesto con respecto a otras universidades, a su vez, la autora plantea que 

la diferencia está en la formulación de políticas internas que propicien el fortalecimiento 

institucional en materia de investigación.  

En otro estudio, Olvera (2021, pp. 74–88) hace distinción sobre el “subsistema de 

educación en México”, el cual cuenta con gran diversidad de instituciones de educación 

superior, del cual identifica 13 sistemas con características específicas, como las univer-

sidades públicas federales, en las que se encuentra la UNAM (y de las que reciben mayor 

presupuesto en el país) y las universidades públicas estatales que obtiene presupuestos 

estatales. Esta distinción muestra que cada universidad pública de México cuenta con 

una organización única, con sistemas internos, entre ellos los sistemas científicos, algu-

nos más consolidados que otros. 

Los estudios anteriores llevan a reflexionar sobre la distribución de los recursos 

asignados a las universidades públicas estatales, ya que al provenir del financiamiento 

público son, para Rodríguez-Gómez (2019a, p. 880), “instituciones públicas del Estado y, 

como tales, pueden ser auditadas, supervisadas y evaluadas por las entidades autoriza-

das para ello27”. Se puede vislumbrar tensión entre el presupuesto recibido y la autono-

mía, entendida como la libertad para el uso de esos recursos económicos, que se en-

frenta al paradigma de la rendición de cuentas por ser instituciones de servicio público. 

Cabe señalar que en el 2017 se ha centrado la atención hacia el problema de corrupción 

 
27 El Sistema Nacional de Fiscalización y el Sistema Nacional Anticorrupción, ambos instituidos a través de la re-

forma al artículo 113 Constitucional en 2015, y el Sistema Nacional de Transparencia, derivado de un grupo de refor-
mas de rango constitucional en enero de 2014 (Rodríguez-Gómez, 2019a, p. 886). 
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dentro de las universidades, debido al caso de La estafa maestra28, que involucra a varias 

universidades públicas con el desvío de recursos federales entre dependencias guberna-

mentales y proveedores privados, situación que genera debate sobre su autonomía y el 

uso de su presupuesto.  

En general, la autonomía de las universidades públicas siempre ha estado en 

juego y en algunos momentos en riesgo. Acosta (2006, p. 83) señala que, “desde los 

años noventa, la autonomía se ha transformado de manera significativa a partir de con-

dicionamientos presupuestarios de diverso tipo, que han generado transformaciones en 

las formas de organización y gestión universitaria”. Siendo este último aspecto de suma 

importancia para la conformación de modelos administrativos propios de las universida-

des públicas que brindan condiciones únicas para las funciones que llevan a cabo sus 

trabajadores, incluidos los investigadores.  

Hasta este punto se reconoce la relación que guarda la universidad pública con 

las políticas federales que avalan presupuestos para su funcionamiento, lo que genera 

organizaciones sistémicas internas. El tercer aspecto engloba los estudios sobre la trans-

formación de las universidades públicas, las cuales se enfocan en áreas administrativas, 

de gestión de la ciencia y la tecnología, parten del debate sobre el desarrollo de capaci-

dades de investigación y transferencia del conocimiento, así como la transformación tar-

día de las universidades en América Latina y en particular en México. Las investigaciones 

destacan el papel de “las políticas de educación superior” en la última década encamina-

das al incremento de la cobertura (masificación), la calidad de sus programas educativos 

y la generación de más oportunidades de educación superior de carácter gratuito a la 

población (Arechavala & Sánchez, 2017, p. 24; Rodríguez-Gómez, 2019a, p. 889).  

Zepeda (2016, p. 923) señala que, aún no se logra incrementar la cobertura a nivel 

nacional, debido a que “el presupuesto no es suficiente”, en especial de aquellas que se 

encuentran en provincia; este autor destaca que los recursos obtenidos, son usados en 

“gasto corriente”, “sueldos de docencia” y “mantenimiento de las instalaciones”, que-

dando fuera la inversión para robustecer los sistemas científicos de las universidades 

 
28 Castillo, M., Roldán, N., & Ureste, M. (5 de septiembre de 2017). La estafa maestra. Graduados en desaparecer 

dinero público. Animal Político. https://www.animalpolitico.com/estafa-maestra/   

https://www.animalpolitico.com/estafa-maestra/
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públicas y la ciencia universitaria. Pese a esta realidad, en las universidades públicas 

desarrollan investigación, en algunas ocasiones, a través de la gestión y búsqueda de 

recursos en otros programas gubernamentales federales, aunque no se encontraron in-

vestigaciones que aborden el tema del financiamiento privado, incluso es probable que 

existan candados desconocidos que pueden impedir que se lleven a cabo gestiones en 

este rubro. 

Asociado al desarrollo de capacidades de investigación y de transferencia de co-

nocimiento en las universidades públicas, se identifican problemas que aún imperan, 

como la separación de la docencia y la investigación, ya que es realizada por un seg-

mento distinto del personal académico con que cuentan las universidades. Sobre este 

tema, Arechavala & Sánchez (2017, p. 25), señalan que la universidad pública debe abor-

dar cuatro rubros: a) incentivar al personal académico con alto potencial para la investi-

gación a través de la formación y la participación en eventos de divulgación científica; b) 

infraestructura: proporcionar áreas de trabajo; c) programas de posgrado con madurez; 

d) sistemas y procesos administrativos eficientes de apoyo a la investigación. 

Aunado a toda la discusión ya planteada, la universidad pública se enfrenta a una 

carrera por el reconocimiento institucional a través de los rankings de universidades, que 

según Albornoz & Osorio (2018, p. 31) son un “mercado de reconocimiento social”, que 

ha adquirido gran visibilidad en el campo de las políticas de la educación superior y en 

las estrategias de su desarrollo institucional; su repercusión alcanza a los medios de co-

municación en todo el mundo, se asocia con la cantidad de patentes y producciones cien-

tíficas, convirtiéndose en mediciones globales con gran aceptación social. En su trabajo 

de investigación, Albornoz & Osorio (2018) hacen una crítica a los rankings de universi-

dades como “sinónimo de calidad global” y que las orientan a transformarse para la con-

tienda. Para muestra, algunas universidades públicas asocian la calidad con el reconoci-

miento de organismos internacionales, que bajo la recopilación de datos y análisis de 

métricas de desempeño otorgan posiciones con respecto a instituciones similares en 

otros países.  

Entonces, valdría la pena pensar más sobre la transformación de la universidad 

pública y qué la origina. Para Pacheco (2009, p. 18), “la transformación de las 
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universidades públicas surge como producto de múltiples y variadas condiciones so-

ciohistóricas pasadas y presentes”, aunque tienen vínculo con la sociedad siendo una de 

sus características fundamentales, ha transcurrido dentro de los márgenes de sentido 

que de manera histórica le han sido atribuidos por su condición de institución social, a su 

vez han variado en la medida en que los patrones más tradicionales tienen a debilitarse 

ante la presencia de las nuevas y más complejas demandas e intereses por atender. Bajo 

esa lógica, Gibbons (citado en Valero et al., 2019, p. 70), sostiene que las universidades, 

tienen grandes retos ante los cambios actuales en la producción del conocimiento, em-

pezando por la necesidad de una profunda transformación. 

Uno de los retos identificados es que la universidad pública está perdiendo su au-

tonomía con relación a las fuerzas de mercado, esta idea se contrapone con la categoría 

anterior, que señala la necesidad de mayor participación del sector privado, en especial 

aquel que se ve beneficiado por la ciencia y la tecnología, encaminado a aquellas empre-

sas internacionales que no invierten en este país. Pérez Mora & Inguanzo (2018, p. 72) 

señalan que “la universidad se sitúa al inicio de una cadena productiva, a quien le com-

pete generar conocimientos en calidad de insumos, un bien de mercado que tiene un 

determinado valor y que se transfiere -se mueve- a los usuarios del mismo”. En la movi-

lización del conocimiento29 (y la gestión), la investigación no debe ser exclusiva de las 

universidades, sino que debe ampliarse a las empresas, el sector gubernamental y la 

sociedad, en este sentido el conocimiento se vuelve un elemento que debe moverse entre 

múltiples instituciones y actores. Se está de acuerdo con la siguiente aseveración de 

Pérez Mora & Inguanzo (2018): 

La universidad y sus académicos enfrentan diversos retos para generar acciones 

que fortalezcan su autonomía frente a las políticas y discursos legitimadores de la 

economía del conocimiento. Las universidades deben trabajar a nivel de la gestión, 

nivel que se constituye como su ámbito de influencia, para promover la moviliza-

ción del conocimiento. (p. 79) 

 
29 La movilización del conocimiento abarca una amplia gama de actividades relacionadas con la producción y utilización 

de resultados de investigación, incluyendo la síntesis de conocimiento, difusión, transferencia, intercambio y co-crea-
ción o coproducción por investigadores y usuarios de conocimiento (Pérez Mora & Inguanzo Arias, 2018, pp. 72–73). 
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Las anteriores afirmaciones hacen pensar sobre la universidad pública y su con-

formación orgánica, que privilegia su estatus de autonomía. El caso de la UNAM, la cien-

cia universitaria es valiosa para entender su organización a través de los “sistemas de 

ciencia y tecnología” que dependen del capital intelectual y que a su vez orientan y de-

terminan la puesta en marcha de políticas institucionales (Márquez, 2011, p. 36).  

Las investigaciones revisadas no ayudan a entender la transformación y organiza-

ción de las universidades públicas, la visión que hay sobre el tema es parcelada, sin 

posibilidad de entender todos los elementos que entran en la dinámica. En la siguiente 

categoría se abordarán estudios sobre los investigadores, como uno de los sujetos que 

intervienen en el desarrollo de la investigación. 
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Estudios sobre las Condiciones para el Desarrollo de Investigación en Universida-

des Públicas  

Las dos primeras categorías permiten entender los contextos económicos y políticos en 

investigación y ciencia, tecnología e innovación, se ha abordado la discusión sobre las 

políticas para la investigación y el enfoque administrativo encaminado a la modernización 

de la educación superior. Para dar forma a esta categoría, los estudios se organizaron 

en tres aspectos, el primero de ellos aborda el tema de investigación y programas de 

estímulos federales, en el cual se reconoce que las universidades públicas son los espa-

cios donde impactan las políticas para la investigación, las cuales influyen en su norma-

tividad y organización, a su vez, las condicionan a constante transformación, a la rees-

tructuración de su autonomía y la manera en que desarrollan investigación. 

Los programas de estímulos federales encaminados a promover la formación para 

la investigación operan bajo la premisa de “a mayor incentivo económico, mayor produc-

tividad y mejor calidad del servicio” (Lloyd, 2018, pp. 3–5), preservan la hegemonía pú-

blica (neointervencionismo del estado), apostando a la diversificación de la carga laboral, 

la formación de redes, la conformación de Cuerpos Académicos, un perfil de desempeño 

equilibrado y la conformación de “programas de incentivos al desempeño académico” en 

las universidades públicas (Moreno, 2017, p. 37; Ocampo-Gómez et al., 2020, p. 44).  

De manera adicional, las universidades públicas generan programas de incentivos 

al desempeño académico y de investigación que, en conjunto pueden hasta triplicar el 

ingreso del sueldo base, pero generan que el investigador tenga que cubrir funciones 

adicionales y tengan disposición a cumplir con demandas institucionales. Estos progra-

mas de incentivos generan ilusión de suficiencia y baja estabilidad laboral y la individua-

lización del trabajo académico, ya que el acceso a una membresía SNI, al Perfil deseable 

PRODEP y los programas de incentivos de cada universidad pública, están asociados a 

la productividad, y calificación individual, no colectiva ni grupal.  

Además, resulta esencial señalar que los programas de incentivos federales se 

vuelven condicionantes para acceder a los programas institucionales que los toman como 

base, como bien lo señalan Ocampo et al. (2020) en su investigación. Esos complemen-

tos salariales, tanto federales, como institucionales, cumplen con la condicionante de que 
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existirán mientras el investigador cumpla con los requisitos, los cuales tienen efectos de 

los que destacan: 

• Si se pierde un estímulo, se creará un efecto de bola de nieve que generará la 

pérdida de otros. 

• Efectos psicológicos: baja satisfacción laboral; poca estabilidad laboral; ilusión de 

suficiencia. 

• Asimetría entre expectativa laboral con respecto a las condiciones para su mate-

rialización. 

El incentivo económico se vuelve un mecanismo de gobierno que direcciona el 

desempeño de los investigadores que, en suma, con la normatividad de las universida-

des, generan la ampliación de las funciones y nuevas condiciones laborales. De acuerdo 

con los resultados de Ocampo et al. (2020, p. 53), se corrobora que “el papel que juega 

la normatividad universitaria en la ampliación de funciones y el rol de incentivos genera 

un rompimiento de funciones especificadas entre figuras porque, aunque los puestos son 

diferentes (docentes, investigadores, técnicos académicos), las actividades que desem-

peñan contemplan tareas en todos los ámbitos, que asigna puntaje en los programas de 

incentivos”. 

Acosta (2006, p. 83) señala interesante “cómo las exigencias de los programas de 

incentivos desencadenan en las universidades un conflicto peculiar, entre los académicos 

y los administradores” o entre los propios académicos, dado por el afán de que sean 

reconocidos los puntajes o la competencia para obtenerlos. Esta tensión puede generar 

una lucha y competencia, pero también genera tensión entre la investigación individual 

con respecto a la producción colectiva. Pero el asunto no termina ahí, según McCrea y 

Deyrup  (Lloyd, 2018, p. 5) esta dinámica genera “efectos perversos como la simulación 

en el cumplimiento de requisitos de productividad”, cayendo en una cultura de estrés y 

creciente estratificación y polarización, entre aquellos que se dedican a la docencia y 

aquellos encaminados a la investigación.  

La dinámica entre programas federales de incentivos e incentivos institucionales 

han transformado la organización de la investigación en las universidades públicas, 

siendo el tercer aspecto que a continuación se aborda. Rivas (2004) considera que 
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México ha organizado su sistema de I+D (Investigación más Desarrollo) en torno al pa-

radigma: “la ciencia es un recurso estratégico”, del cual se desprenden programas fede-

rales de estímulos, enmarcados en las políticas en investigación y ciencia, tecnología e 

innovación y de cuáles es preciso señalar la orientación de su financiación: becas de 

estímulo para los investigadores miembros del SNI; becas para estudios de posgrado 

nacionales y en el extranjero; financiación de los centros de investigación del CONACYT 

y de los proyectos de investigación; y apoyo financiero a los programas que pertenecen 

al Sistema Nacional de Posgrados30. 

A grandes rasgos, esta sería la estructura del sistema de I+D mexicano, el cual 

debe profundizarse en esta investigación y del cual interesa el programa de becas de 

estímulo para los investigadores miembros del Sistema Nacional de Investigadores (SNI) 

y el Programa para el Desarrollo Profesional Docente (PRODEP) (Reglas de Operación 

PRODEP, 2019), ya que ambos convergen e impactan en las universidades públicas. 

Ambos programas generan lineamientos y mecanismos para la producción científica y la 

docencia, ambos promueven el desarrollo de capacidades para la investigación, pero el 

primero de manera individual y el segundo de manera colectiva. Siendo que, los linea-

mientos y mecanismos de cada uno pueden ser distintos o contradictorios entre sí, gene-

rando que el aspirante realice dos procesos diferentes, privilegiando y sosteniendo la 

burocratización de la ciencia a través de los procesos de obtención de estímulos, creando 

escenarios y condiciones particulares para el desarrollo de la investigación en las univer-

sidades públicas. 

Ante el panorama presentado, los estudios revisados ayudan a entender la orga-

nización de la investigación en la educación superior, siendo que la universidad pública 

provee sistemas de organización administrativa y de gestión de la ciencia y la tecnología, 

además de condiciones institucionales que promueven el desarrollo de capacidades para 

 
30 El cambio a considerar un sistema obedece a la necesidad de reorientar la formación e investigación en los progra-

mas de posgrado apoyados por el CONACYT hacia una mayor pertinencia social. Los planteamientos de la SEP y el 
CONACYT marcan un sentido de transformación del PNPC, ya que la Ley General de Educación Superior establece 
un vínculo entre los sistemas de educación superior, para definir la coordinación de iniciativas y recursos destinados 
al desarrollo de programas de posgrado, en tanto que LGHCTI propone una amplia vinculación entre la sociedad, las 
instituciones de educación y el desarrollo científico y tecnológico. Los programas que pertenecen al Sistema Nacional 
de Posgrados se imparten en cuatro tipos de instituciones: a) las instituciones de educación superior, donde entran las 
universidades públicas, b) los Centros CONACYT, y c) algunos centros y laboratorios del sector productivo. CONACYT. 
(4 de julio de 2021). Anuncian la creación del Sistema Nacional de Posgrados que sustituirá al PNPC. Comunicado 
226. https://www.conacyt.gob.mx/Comunicados-226.html  

https://www.conacyt.gob.mx/Comunicados-226.html
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la investigación a través vez de marcos reglamentarios. Algunos autores como Pacheco 

(1994, p. 61) optan por llamar a esta organización universitaria “como un marco obligado 

para ubicar las condiciones que influyen en la actividad científica mexicana, como estruc-

tura institucional con carácter profesionalizante”. Autores como Ponce Crespo (2017, p. 

44) lo llama “ethos institucional de la actividad científica” 31, que lo concibe como el plano 

espacial y normativo de las organizaciones, en tanto que la universidad se presenta como 

mediación entre sujetos, la ciencia y las instituciones, bajo principios de legitimidad orga-

nizacional (dada por las políticas nacionales e institucionales).  

Se prefiere el concepto de “profesionalización de la actividad científica” (Pacheco, 

1994, pp. 61–62), porque permiten contextualizar “la organización de la universidad” 

como una función muy clara. La universidad pública está en constante transformación32 

entre la misión tradicional de ser difusora cultural o ser un medio para satisfacer intereses 

particulares, lo que ha originado una segmentación en los órdenes institucionales; pa-

sando de los grandes propósitos a la distinción de funciones específicas (la docencia, la 

investigación y la difusión del conocimiento), que de manera progresiva se han ido sub-

dividiendo en universos cada vez más autónomos en cuanto a su concepción y funciona-

miento, segmentos o subdivisiones donde es difícil identificar con claridad los puntos de 

intersección y correspondencia entre ellos (Pacheco, 2009, pp. 19–20).  

No podemos partir de un juicio, ya sea bueno o malo de dicha segmentación, sino 

que la universidad es un sistema en constante transformación y reorganización. Autores 

como Fernanda Juarros (2012, p. 9)  plantean que “las políticas orientadas a la ciencia y 

la tecnología, así como las políticas universitarias, han transitado por reformas significa-

tivas que afectan el trabajo intelectual académico, así como los valores, los patrones y 

los cánones que rigen el desarrollo de su profesión, siendo fluctuaciones entre las políti-

cas públicas y las instituciones”. Esta evolución la podemos ver de cerca con la concep-

ción de las “academias universitarias”, que en un principio “eran el sector dedicado a la 

producción y transmisión de conocimiento, investigación, arte y literatura” y su enseñanza 

 
31 Yurén define el término griego de ethos, entendido como carácter o manera de ser de una persona. Esta siempre es 

social, porque la persona no es un ser aislado, por el contrario, su manera de ser concreta en acciones con efectos 
sobre otras personas y se realiza en el seno de una sociedad en la que existen normas y se prefieren valores” (Ponce 
Crespo, 2017, p. 36). 
32 Pacheco (2009, págs. 18-19) orienta la transformación de las universidades hacia la constante renovación de la 

idea de universidad.  
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ha sido a través de la docencia, también identificadas como comunidad intelectual 

(Ornelas Huitrón, 2013, p. 39).  

Al presente se habla de Cuerpos Académicos, los cuales se han ido fortaleciendo 

en el quehacer de las universidades, de acuerdo con López-Leyva (2010, p. 19) han sur-

gido como “respuesta al desarrollo de la ciencia y las comunidades académicas”, su 

fuente principal es la formación de “grupos académicos” para el surgimiento de “nuevos 

campos en las ciencias”; este autor reconoce que las disciplinas científicas han evolucio-

nado a través de la fragmentación e hibridación y sus practicantes trabajan en campos 

científicos, más bien híbridos que en las disciplinas tradicionales. Para Acosta (2006, p. 

86) los Cuerpos Académicos son grupos de académicos que desarrollan labores de do-

cencia, investigación y difusión de manera sistemática, articulados en torno a objetos de 

estudio, disciplinares o temáticos similares o parecidos; cultivan saberes y técnicas, desa-

rrollan proyectos o comparten preocupaciones científicas o académicas parecidas, más 

o menos familiares, y además, lo hacen en los mismos espacios institucionales. 

López-Leyva (2010, p. 13) agrega que “las políticas de Cuerpos Académicos coad-

yuvan entonces a la producción científica y desarrollo de investigación”, además de las 

características instituidas que deben reunir de acuerdo al tipo de educación superior, así 

se establecen las características de los Cuerpos Académicos para las distintas institucio-

nes de educación superior; partimos en palabras de Teresa Pacheco (1994, 2009), este 

tipo de organización para la investigación “se ha institucionalizado”, tanto en políticas 

como en las universidades.  

En esa misma línea, otros autores como Zúñiga, Pérez & Lara (2017, p. 177) se-

ñalan la importancia de los Cuerpos Académicos con respecto a “su capacidad para cum-

plir con calidad los propósitos institucionales, depende en buena medida del grado de 

consolidación de estos”, por tanto, son la fuerza motriz del desarrollo institucional y con-

tribuyen a la construcción de ambientes académicos adecuados que garantizan el cum-

plimiento de los objetivos institucionales. Estos autores también definen los principales 

atributos de los Cuerpos Académicos:  
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• Atención de programas educativos en varios niveles para el cumplimiento de las 

funciones institucionales; tener como grupo metas comunes para generar conoci-

mientos;  

• Realizar investigación aplicada o desarrollos tecnológicos; demostrar la solidez y 

madurez de las líneas que cultivan;  

• Generar conocimientos, realizar investigación de forma colegiada y complementa-

ria a través de proyectos innovadores. 

Lara, Andrade & García (2017, p. 187) reconocen que “se busca que los Cuerpos 

Académicos contribuyan a la producción de conocimiento y a la calidad de la educación”, 

teniendo presente que los profesores-investigadores, dispongan de condiciones institu-

cionales para trabajar; sin embargo, los autores añaden que la investigación sigue siendo 

relegada a la producción individualizada de los actores, a su vez, señalan que los profe-

sores-investigadores son sujetos a estilos, ritmos y experticias diferentes, que en algunos 

casos hacen difícil la conciliación de trabajos que se caractericen por ser colegiados en 

verdad. Pérez Mora & Naidorf (2015, p. 9) se suman a las críticas sobre, lo que ellos 

llaman “producción intelectual en los Cuerpos Académicos” (investigación colectiva), la 

cual presenta: “incremento de la competencia entre pares; hiperproductividad calculada 

en términos cuantitativos; tensión entre individualizar la evaluación y promover el trabajo 

grupal y en redes; la burocratización de las actividades de investigación; así como la 

constante búsqueda de subsidios a la investigación”.  

En el estudio de Sandoval et al. (2013, p. 2) prefieren hablar del “clima organiza-

cional”, relacionado con las actitudes y la percepción del personal docente investigador 

que perteneciente a los Cuerpos Académicos. Para estos autores, el clima organizacional 

en la universidad pública que entró en su estudio, demostró que existe una relación di-

recta entre los Cuerpos Académicos y las variables académicas como el rendimiento, la 

adquisición de habilidades cognitivas (usadas para la investigación) y el desarrollo de 

investigación, en suma, la relación que hay con la evaluación de sus actividades acadé-

micas repercuten en un clima organizacional en deterioro, al menos el 27% de la muestra, 

reconoció el clima organizacional como desfavorable.  
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Acosta (2006, p. 173) identifica de manera concluyente que “la burocratización del 

proceso es el principal problema de los Cuerpos Académicos y se manifiesta cuando las 

palabras se vuelven presupuestos, programas y formatos, y se esperan de ellos una 

suerte de transformación mágica de las condiciones, los comportamientos, los desempe-

ños de los académicos, así como de las universidades con propiedades mágicas” . Fer-

nando Leal Carretero (en Acosta, 2006) identifica algunos supuestos que giran en torno 

a los Cuerpos Académicos:  

1) Los académicos tienden a agruparse, pero contrario en disciplinas humanísticas, 

son recelosos de su libertad, su independencia, son competitivos y solitarios.  

2) Registro de los Cuerpos Académicos, los funcionarios y académicos participarán 

en los programas, lo que constituye una (mala) ocurrencia burocrática, hiperburo-

cratización de la vida académica no es bien vista, aunque la mayoría se somete a 

los procesos;  

3) Esquizofrenia institucional de las políticas: la productividad de los académicos 

puede servir para uno o varios programas, de la misma manera en que la produc-

ción masiva de indicadores de calidad por parte de las burocracias universitarias 

se ajusta a las necesidades del proveedor gubernamental federal o estatal, según 

sea el caso;  

4) Toda política de estímulos asociada a recursos es en esencia conflictiva, y de ello 

no escapa la política de formación de los Cuerpos Académicos en las universida-

des públicas mexicanas, muchos o varios de ellos en realidad tienen sólo una exis-

tencia burocrática, no activa ni real en la vida académica. 

Los estudios hasta ahora revisados sobre los Cuerpos Académicos solo muestran 

las condiciones que enfrentan los investigadores en las universidades públicas, las cuales 

pintan ser complicadas, mostrando una tensión entre la producción individual con res-

pecto a la colectiva. Acosta (2006, p. 173) señala como efecto un “darwinismo académico 

e institucional inducido y piloteado por reglas de competitividad” que, al no reconocer la 

complejidad de la vida académica mexicana, provoca el desgaste institucional, donde las 

mejores universidades, escuelas, grupos y académicos deberán mostrar su capacidad 

para conquistar las recompensas en juego (incentivos).  



P á g i n a  | 53 

 

En el anterior párrafo se puede añadir lo que Cortés (2007, p. 45) denomina como 

la “medición del trabajo científico”, siendo un proceso de cuatro componentes: la entrada 

de recursos, su transformación, su salida y el impacto de sus productos; la medición del 

último componente puede hacerse a través de la bibliometría, con base al número de 

documentos y al número de citas que se generan, según sus orígenes geográficos y su 

conjunto de autores. Concluyendo que su uso, se ha vuelto un camino hacia la obtención 

de recursos, reconocimiento y medición del impacto de las producciones científicas, 

siendo una práctica que ha sumado adeptos a nivel mundial y nacional, convirtiéndose 

en “un campo de fuerzas, y un campo de luchas por transformar las relaciones” (Bourdieu, 

2000b, p. 16) que existen en el desarrollo de investigaciones.  

La medición del trabajo científico ha llevado a los investigadores a una carrera de 

mercado por alcanzar ese reconocimiento, a través de las citas como “sinónimo de cali-

dad” (Cortés, 2007, p. 58), de los que se destaca Science Citation Index, Core Collection 

que abarca ciencias sociales y humanidades, Scopus33 que mide la cantidad de artículos 

publicados en revistas científicas por parte autores (es usado como base de datos por 

algunos organismos internacionales, ver OEI, OCDE), hasta Google Scholar Metrics34 

que resume citas para ayudar a los autores a considerar dónde publicar su nueva inves-

tigación. Sin embargo, esta carrera de mercado no termina ahí, ya que se tiene conoci-

miento sobre editoriales que ofrecen sus servicios para publicar obras bajo un costo mo-

netario, situación que debe ser documentada y que este estado del conocimiento ha 

puesto en evidencia, lo que marca una ruta para conocer más sobre las vicisitudes que 

enfrenta el investigador por alcanzar ese reconocimiento y reflexionar en torno a los efec-

tos de las políticas en materia de investigación y desarrollo, así como de los programas 

de incentivos que convergen e influyen en el desarrollo de la investigación dentro de las 

universidades públicas. 

Por otro lado, si volvemos a retomar la segmentación de la universidad a través de 

la identificación de las funciones específicas que llevan a cabo el personal académico, 

lleva al siguiente aspecto que conforma nuestra categoría Multifunciones y tareas 

 
33 Scopus. (21 de mayo del 2020). Scopus preview. https://www.scopus.com/home.uri?zone=header&origin=  
34 Google Scholar. (24 de noviembre de 2020). Google Scholar Metrics. https://scholar.google.com/intl/en/scholar/me-

trics.html 

https://www.scopus.com/home.uri?zone=header&origin=
https://scholar.google.com/intl/en/scholar/metrics.html
https://scholar.google.com/intl/en/scholar/metrics.html
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adicionales a la investigación, la cual está sustentada en estudios sobre los efectos de 

las políticas de estímulos federales y la organización de Cuerpos Académicos ambos 

promovidos en la universidad pública y que afectan a los sujetos que intervienen en el 

desarrollo de investigación. 

El estudio de Ocampo, et al. (2020) traen al debate al investigador fragmentado 

como efecto de los programas de incentivos federales e institucionales, donde lo único 

que diferencia los puestos en las universidades públicas es la formación, la categoría y 

el sueldo de quienes los ocupan, más no las actividades, en tanto que se invaden espa-

cios de acción. Los autores identifican una disyuntiva entre las funciones contractuales y 

las funciones que deben asumir para acceder a los estímulos institucionales, los cuales 

giran en torno a un altruismo laboral para referirse a la disposición para ejercer funciones 

que no están estipuladas en sus contratos, siendo actividades que incrementan o incluso 

pueden duplicar su trabajo. Este altruismo laboral, del cual no se está de acuerdo, es una 

manera de normalizar malas prácticas laborales que no benefician a los investigadores 

ni al personal en las universidades, ya que están encaminadas a hacer distinciones sobre 

aquellos que son más o menos altruistas, incluso hacer distinción de aquellos que más o 

menos cuentan con disposición para asumir funciones que no están en sus contratos.  

Las políticas para la investigación y la normatividad que impera en las universida-

des públicas hasta ahora, han generado tres aspectos importantes:  

• Los académicos entraron a una dinámica de “diversificación de la carga acadé-

mica” e incremento en sus funciones, dando prioridad a acciones encaminadas a 

la formación de redes, perfil de desempeño y Cuerpos Académicos que en defini-

tiva ha transformado el quehacer académico (Ocampo-Gómez et al., 2020, p. 44);  

• La participación en programas de incentivos que, según Ocampo et al. (2020), ha 

encadenado que el desempeño del académico sea fragmentado por la creciente 

demanda de funciones para un solo puesto.  

• La dinámica que generan los dos aspectos anteriores, ha  mermado la posibilidad 

de “enriquecer las trayectorias académicas de los investigadores” a través de can-

dados que impiden la “movilidad social vertical”, relacionada con la ascensión 



P á g i n a  | 55 

 

laboral, por un lado, y por otro, la movilidad social horizontal, asociada a la forma-

ción para la investigación (en el extranjero) (Lloyd, 2018, p. 11).  

El cuestionamiento que surge es ¿bajo el modelo que impera en torno a los estí-

mulos federales e institucionales, los investigadores tienen la posibilidad de enriquecer 

sus trayectorias académicas y laborales? Rivas (2004, p. 97) menciona que la trayectoria 

para la formación de un investigador varía dependiendo del sitio donde se forme, el pres-

tigio y la posibilidad de acceder a los mercados de trabajo académico se elevan de ma-

nera notable si los estudios se hacen en el extranjero. Por su lado, Lloyd (2018, p. 11) 

reconoce que el tema de la “movilidad resulta de suma importancia para las políticas de 

investigación, ciencia y tecnología”, ya que el gobierno mexicano ha enviado a cientos de 

académicos mexicanos a formarse en distintas universidades del país y en el extranjero, 

con el fin de aumentar su capacidad de realizar investigación de punta; sin embargo, para 

la primera década del 2000 se estima que hubo el “5% de fuga de cerebros”35 entre be-

carios.  

Las anteriores aseveraciones deben profundizarse a través de la entrada al campo 

de investigación y la minuciosa revisión documental, relacionándolas con los complemen-

tos salariales en las universidades públicas, ya que sus efectos influyen en las condicio-

nes para la investigación dentro de las universidades públicas. A continuación, se mues-

tran una serie de trabajos de investigación que tratan de caracterizar a los investigadores 

como sujetos que forman parte del sistema de universidades públicas, cuyas definiciones 

están encaminadas a desde las funciones que llegan a cabo de manera común.  

La ANUIES (2004), define como personal académico aquellas personas que per-

tenecen al sistema de educación superior, tanto de licenciatura como de posgrado, que 

puede contar con plazas de tiempo completo, medio tiempo o por horas. En cambio, para 

el PRODEP36 en el 2020 un profesor investigador de tiempo completo debe desarrollar 

capacidades de investigación, docencia, desarrollo tecnológico e innovación, con 

 
35 Marion Lloyd (2018) hace referencia al término en diferentes momentos para contextualizar la movilidad de los in-

vestigadores y la relación que existe con las trayectorias académicas. A su vez, considera que es un tema de debate, 
pese que otros autores lo han denominado circulación de cerebros, para referirse a la movilidad de trayectorias labo-
rales, destacando que la movilidad tampoco es homogénea, sino que varía según las disciplinas. 
36 PRODEP. (10 de enero de 2020). PRODEP. Convocatorias Individuales PRODEP 2020. https://www.uv.mx/su-

peracionacademica/files/2020/01/CONVOCATORIA_APOYOPERFIL2020.pdf  

https://www.uv.mx/superacionacademica/files/2020/01/CONVOCATORIA_APOYOPERFIL2020.pdf
https://www.uv.mx/superacionacademica/files/2020/01/CONVOCATORIA_APOYOPERFIL2020.pdf
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responsabilidad social, a través de Cuerpos Académicos. En ambos casos, Grediaga 

(1999, p. 14) señala que los elementos mínimos  que se requieren para considerar a 

alguien como académico son: 

• Tener entrenamiento en un campo especializado de conocimiento (proceso que 

tuvieron a su cargo los miembros de la profesión académica de la generación an-

terior y cuyo avance y conclusión es certificado de manera formal por alguna ins-

titución educativa. 

• Estar contratado por una organización de educación superior o centro de investi-

gación para desarrollar una o más funciones características de este rol ocupacio-

nal. Esta segunda condición es indispensable pues son estas organizaciones las 

que asumen de manera formal ante la sociedad la responsabilidad de certificar el 

aprendizaje y garantizar el cumplimiento de las funciones asignadas a la profesión 

académica 

Existen algunas variantes más, por ejemplo, Ornelas Huitrón (2013, p. 38), consi-

dera que el académico “ha pasado por un proceso formativo universitario y está en activo 

tanto en la filiación o pertenencia a una institución, a través de la docencia, la investiga-

ción, la difusión y la pertenencia en grupos colegiados adscritos a las instituciones de 

educación e investigación”. Otros autores, como Gil Antón et al. (1992, p. 8), definen al 

“académico de educación superior como un tipo de profesional con adscripción en alguna 

institución de educación superior”, en donde tiene un vínculo laboral formalizado, con 

afiliación a alguna área específica del conocimiento, observable a través de su formación 

y trayectoria académica.  

En cambio, para Zúñiga, Pérez & Lara (2017, p. 179) los “académicos” universita-

rios son sujetos activos y miembros investigadores de la realidad educativa, que “motivan 

nuevas reformas curriculares, disponiendo de plena capacidad de decisión y pasando a 

ser creadores de nuevas prácticas y pensamiento en el ámbito universitario y social”. En 

cambio, autores con un corpus teórico diverso y complejo, definen al “intelectual acadé-

mico”, como el sujeto inserto en las universidades dedicado a la producción y difusión de 

conocimiento, además de participar en la docencia (Pérez Mora et al., 2012, pp. 14–16). 

Con esta concepción se tienen reservas, ya que se ha identificado en acercamientos con 

investigadores en las universidades, que existe personal que tiene plaza de académicos, 
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pero llevan a cabo funciones administrativas en mayor grado, aspecto que se contrapone 

a la conceptualización, además ¿podríamos llamar intelectuales a todos los académicos 

en las universidades, tal como lo conceptualiza Gramsci? No podemos dar respuesta a 

este cuestionamiento, pero se abren algunas consideraciones para esta investigación.  

Como se puede apreciar, las definiciones expuestas se basan en funciones que 

llevan a cabo los investigadores, determinadas por las universidades, incluso en sus con-

tratos, las cuales podemos agrupar (añadiendo otros trabajos de investigación) según las 

tareas que se repiten de manera inequívoca: 

1. Investigador: Es “un especialista integral que cumple con un compromiso consigo 

mismo y con la sociedad, sus principales características son ser creativo y profe-

sional, además se propone como meta hacer comunicable sus resultados desde 

la visión de diferentes autores” (Linares & Nápoles, 2013, p. 210). Para Grediaga 

(1999, p. 15) “la investigación busca ampliar el conocimiento científico, tecnoló-

gico, humanístico y artístico disponible en un determinado momento”. 

2. Docencia: “Actividad a través de la cual se resguarda y transmite a las nuevas 

generaciones el conocimiento socialmente acumulado en los distintos campos del 

saber, cuyo objetivo es formar cuadros especializados” (Grediaga, 1999, p. 15).  

Es una tarea en la cual están involucrados un cuerpo de conocimientos y un con-

junto de individuos que promoverá la consolidación de valores, formas de organi-

zación, de aprehensión de conocimiento, así como sistemas de relación social es-

pecíficos. De acuerdo con Pacheco (2009, pp. 39–40), la finalidad de la docencia 

“será promover un pensamiento innovador a través de la aprehensión del conoci-

miento, para la investigación” es decir, “innovar en el terreno mismo del conoci-

miento” 

3. Tutoría/asesoría: sustenta la práctica profesional con la mejor evidencia científica 

disponible, para generar nuevos conocimientos (De la Cruz et al., 2006, p. 1363; 

Fresán Orozco, 2002). Se destacan 8 roles: formación en investigación; formación 

profesional; docente; socializador; de entrenamiento; de consejería académica; de 

patrocinador; de apoyo psicosocial. 
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4. Gestión de fuentes de financiamiento: para obtener recursos económicos y llevar 

a cabo una investigación, además del trabajo colectivo surgido de los Cuerpos 

Académicos (Zúñiga et al., 2017, pp. 180–181).     

5. Administración: aún no está documentada y no aparece en ningún trabajo, sin em-

bargo, en acercamientos con investigadores se menciona esta función.  

En todos los trabajos revisados en este último aspecto de la categoría, se observa 

una diversidad para conceptualizar al sujeto que intervienen en la investigación, pero no 

hay un consenso entre autores, ni entre instituciones u organismos. Tampoco se recono-

cen a otros sujetos que intervienen en el desarrollo de la investigación o aquellos que 

coadyuvan a su organización, lo que puede ser un problema al momento de entender las 

condiciones del sistema de universidad pública para el desarrollo de investigación en 

Ciencias de la Educación. 

En el siguiente apartado se ahondarán algunos aspectos sobre los estudios en las 

Ciencias de la Educación, los cuales son claves para determinar el objeto de estudio y 

los problemas a los que se enfrenta.  
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Estudios sobre las Ciencias de la Educación  

La revisión de los trabajos de investigación a través de cada categoría ha llevado a con-

cebir a la ciencia, la innovación y la tecnología, de manera general en el marco político 

nacional o en las universidades públicas. Se identifica que la universidad institucionaliza 

funciones como la investigación, a través de la organización para la gestión de la inves-

tigación a través de los Cuerpos Académicos, propicia el estudio de disciplinas, algunas 

con una tradición larga y otras emergentes como son las Ciencias de la Educación.  

El estudio de las Ciencias de la Educación como una disciplina, llevó a buscar 

trabajos para identificar cómo la conciben algunos autores recientes, los documentos en-

contrados enmarcan su estudio hacia el desarrollo en países como Colombia, Chile y 

Argentina, además de considerar factores políticos que influyen en su desarrollo. Para 

esta categoría identificamos dos aspectos, el primero relacionado con la evolución histó-

rica de las Ciencias de la Educación.  

Se parte del trabajo de Michel Salazar (2006, pp. 139–156) cuya organización “se 

basa en cuatro connotaciones”, la primera es desde la historia de la educación e historia 

de la pedagogía que abarca India antigua, China, Egipto, Judea y Grecia, se hace un 

recorrido sobre la evolución conceptual del estudiante, maestro y los métodos de ense-

ñanza, hasta el siglo XIX, que se institucionaliza la educación en países como Francia e 

Italia. La segunda connotación es sobre la concepción de la ciencia, la cual ha cambiado 

de manera radical a través de la historia, destacando en la actualidad tres modelos, el 

Positivista, el Hermenéutico y el Crítico.  

La tercera connotación es la concepción de educación, destacando que en la ac-

tualidad va a variar según el país o la cultura, ya que está condicionada a cuestiones 

culturales, valóricas, éticas, entre otras. La cuarta connotación aborda la relación de las 

Ciencias de la Educación, primero desde el entendimiento de la educación y de la peda-

gogía, lo que lleva a adentrarse a su problemática; segundo, identificando “enfoques que 

son discordantes”, como lo marca Follari (en Michel Salazar, 2006, pp. 144–145) “no ha-

bría una Ciencia Básica que pueda llamarse Ciencia de la Educación, sino que existen 

ciencias aplicadas a la educación, que son los aportes de otras disciplinas”. Al respecto, 

Michel Salazar (2006, p. 145) afirma que “esta característica sitúa a las Ciencias de la 
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Educación en el campo de una ciencia híbrida” que aún no ha sido elaborado su propio 

corpus, siendo su base los conocimientos de otras disciplinas como la pedagogía, lle-

vando a un debate sin terminar”. El autor añade que el estado actual de esta disciplina, 

en Chile, ha encontrado cimentación en la investigación en los campos de la educación 

y la pedagogía, desarrollando bases cada vez más sólidas, gracias las tres corrientes 

Positivista, Hermenéutico y la corriente Crítica, siendo las que permean el pensamiento 

y dan origen a los tres métodos de la ciencia que son tomados por la educación. 

De manera similar, Ríos Beltrán (2005) hace un recorrido histórico de la evolución 

de las Ciencias de la Educación, pero a diferencia de Michel Salazar, parte de un estudio 

comparado que inicia en Francia, prestando atención a la evolución de la pedagogía y la 

evolución de las escuelas normales, hasta la institucionalización de la pedagogía en ese 

país.  

En Ginebra, Suiza surge un proceso de “institucionalización y disciplinarización de 

la pedagogía” en la Universidad de Ginebra a partir los años de 1880, pero no significó 

su autonomía real, destacan los intentos por darle a la pedagogía unas condiciones de 

existencia distintas, siendo “hasta 1912 con la creación del Instituto de Ciencias de la 

Educación”, que “deriva de una doble constatación”: por una parte, la preparación psico-

lógica y pedagógica de los maestros es insuficiente, por otra, ninguna medida ha sido 

tomada para asegurar los progresos y desarrollos de la Ciencia de la Educación (Ríos 

Beltrán, 2005, p. 5). Con estos acontecimientos, Ríos Beltrán (2005, pp. 1–2) señala que 

“la era de las Ciencias de la Educación se inicia en Ginebra”, para ocuparse del desarrollo 

del niño, ajustando las técnicas del educador con base a una pedagogía experimental, 

bajo la tutela de la psicología experimental.  

En Colombia, según Ríos Beltrán (2005, p. 5) la “única Edad de Oro conocida”, 

surgió “del movimiento de reorganización del sistema educativo de ese país en 1860, no 

así de la pedagogía”, lo que llevó a hacer un recorrido de las normales y el papel que 

tuvieron para conformar métodos pedagógicos, que en algunas ocasiones se relaciona-

ban con acontecimientos políticos y sociales, como la implementación de la pedagogía 

de Pestalozzi. Destaca la conformación de las primeras Facultades de Ciencias de la 
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Educación, las cuales se fusionan con la Escuela Normal Superior bajo la tutela del Mi-

nisterio de Educación Nacional e independiente de la Universidad Nacional.   

Ríos Beltrán (2005, pp. 9–10) reconoce que en Francia las Ciencias de la Educa-

ción “existen en las instituciones, no obstante en los debates actuales sobre pedagogía 

y el estatuto disciplinario dejan ver que se trata de un campo todavía en disputa” y no 

logran consensos desde el punto de vista epistemológico, por ejemplo: en Suiza los de-

bates son de menor intensidad y de poco interés entre la pedagogía o al menos así los 

percibe el autor, centrándose en la investigación de la Historia de las Ciencias de la Edu-

cación, aproximaciones teóricas y la relación institucional; en cambio, en Colombia los 

debates y reflexiones giran en torno a la imposibilidad de hacer reflexiones histórico-epis-

temológicas, porque ni la pedagogía, ni las Ciencias de la Educación tiene un método 

específico, ya que ambas carecen de un discurso científico que permita aplicar el método 

de la historia de la epistemología.  

Después del recorrido entre Francia, Ginebra y Colombia, Ríos Beltrán trata de 

diferenciar la pedagogía de las Ciencias de la Educación, destacando que la primera, 

siempre se ha envuelto en debates, al ser considerada como un saber liminal, es decir, 

un saber que se sitúa en las fronteras, también podría considerarse como un “saber so-

metido”, es decir, “como un saber descalificado, no competente e insuficientemente ela-

borado, saber ingenuo, jerárquicamente inferior, por debajo del nivel de conocimiento o 

cientificidad requerido según Foucault” (en Ríos Beltrán, 2005, p. 8). En cambio, para 

Mialaret y Dottrens (en Ríos Beltrán, 2005, p. 8), mencionan que “la formación de un 

especialista en Ciencias de la Educación exige numerosos años y competencias muy 

variadas”, lo que marca la principal diferencia. Aunque, no se considera necesario dife-

renciar ambas disciplinas así. 

Esta perspectiva de las competencias variadas en las Ciencias de la Educación 

tiene su existencia en el cruce de dos campos: el campo profesional y el campo discipli-

nar. Entre estos dos campos, dinámicos y ligados de manera estrecha, encontramos los 

procesos de disciplinarización de las Ciencias de la Educación y sus formas de existencia 

y de desarrollo. Bajo este camino, autores como Tenti Fanfani & Gómez (Vicente, 2016, 

p. 157), consideran que “la constitución de las Ciencias de la Educación, en tanto 
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profesión moderna, ha sido promovida por el cambio en tres procesos sociales tradicio-

nales: la objetivación del saber, las formas de reproducción y la especialización del sa-

ber”. El trabajo de Vicente (2016, p. 158) parte “del análisis sobre las características del 

campo profesional de las Ciencias de la Educación desde las modificaciones estructura-

les en los últimos cuarenta años en Argentina, que permite identificar la constitución de 

los profesionales en esta disciplina, en específico de los egresados del programa educa-

tivo (que cuenta con 100 años de existencia) de la Universidad Nacional de La Plata”; la 

investigación parte la idea de que los profesionales en Ciencias de la Educación han 

atendido la enseñanza en los sistemas escolares públicos de ámbito nacional, mante-

niéndolos ligados al marco escolar: la formación docente y la investigación.  

Los resultados de Vicente (2016, p. 157) muestran que los profesionales en Cien-

cias de la Educación en Argentina “están dedicados a la enseñanza en los sistemas es-

colares públicos de ámbito nacional”, ligados al ejercicio dentro del marco escolar, siendo 

la pedagogía el sustento de esta disciplina. Otros resultados con relación al campo de los 

egresados, se identifican no solo la docencia, también la investigación, la asesoría, la 

consultoría y la gestión del sistema educativo, entre otras actividades, sin embargo, la 

autora muestra que el programa de estudio de Ciencias de la Educación no cuenta con 

una definición clara del campo laboral, lo que puede traducirse en un problema de diag-

nóstico económico, social y profesional, el cual se relaciona con un currículum poco de-

finido. Concluye que las Ciencias de la Educación es una disciplina que está más orien-

tada a una dimensión social, comunitaria y educativa, y no tanto a una dimensión cientí-

fica y académica. Vicente (2016, p. 173), añade: “La investigación o la producción de 

conocimientos fue una práctica que intentó, por mucho tiempo, legitimar a los profesio-

nales de las Ciencias de la Educación, pero desde hace décadas la investigación no es 

una práctica que ordene, dirija y explique lo más fiel posible al campo profesional”. Dicha 

afirmación se contrapone a los aportes de Michel Salazar y de Ríos Beltrán, los cuales 

privilegian la investigación. 

Los autores revisados en esta categoría coinciden en analizar las Ciencias de la 

Educación desde su relación con la pedagogía, su evolución hasta su institucionalización. 

Cabe resaltar que los trabajos revisados hasta ahora muestran que en México no hay 

trabajos similares o que se centren en el análisis de esta disciplina desde aspectos 
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históricos o epistemológicos, pese a que existen diversos programas educativos37 que 

forman bajo estos preceptos disciplinares. Entonces, ¿Desde dónde tomar las Ciencias 

de la Educación en este país? Hasta ahora se identifica que, puede ser desde la historia 

de la pedagogía, la evolución de las políticas en educación y desde la identidad que se 

tenga en esta disciplina. Pero, también es necesario pensar las Ciencias de la Educación, 

desde lo que Bunge (1980, p. 30) denomina “una epistemología viva y también útil, no 

solo porque cumpla con los criterios de utilidad, sino también, tener contacto estrecho 

con la investigación científica, además de aportar a la filosofía como a la sociedad”. 

Siendo una ruta para seguir para esta investigación sobre el estudio de la historia de las 

Ciencias de la Educación en México.  

Con respecto al segundo aspecto La identidad en las Ciencias de la Educación, 

este estado del conocimiento arroja algunos datos interesantes. En la segunda categoría 

se reveló que la organización de investigación en las universidades públicas, a través de 

grupos académicos o también llamados Cuerpos Académicos, promueve el surgimiento 

de nuevos campos en las ciencias, siendo que “las disciplinas científicas han evolucio-

nado a través de la fragmentación e hibridación y sus practicantes trabajan en campos 

científicos híbridos que en las disciplinas como un todo” (López-Leyva, 2010, p. 9).  

La anterior afirmación lleva a cuestionar lo siguiente, si se pudiera preguntar a los 

autores de los documentos revisados para este estado del conocimiento, sobre ¿si con-

sideran que sus trabajos abonan a las Ciencias de la Educación? Seguro resultarían res-

puestas diversas que estarían orientadas a la formación que ostentan. De acuerdo con 

la sistematización del rubro Información básica de autores en la descripción del estado 

del conocimiento (ver apartado de Descripción y organización del Estado del Conoci-

miento), se encontró que: la formación de los autores es del 79% de doctorado, de nivel 

maestría con 19% y licenciatura solo con el 2%; los autores con doctorado se distribuyen 

según su tipo en: afín a la gestión, política y administración 17%, afín a la educación y 

las Ciencias de la Educación 17%, en Pedagogía 13%, en Psicología 8%, afín a las 

 
37 Como estrategia de investigación se ha usado la plataforma del padrón del PNPC (Programa Nacional de Posgrados 

de Calidad), que ha permitido identificar al menos 261 programas de posgrado con las siguientes características: 1) 
grado maestría y doctorado; 2) orientación en formación para la investigación; 3) área SNI de humanidades; y 4) mo-
dalidad presencial.  Los programas encontrados pueden ayudar a identificar las universidades públicas en las cuales 
se imparten, así como los investigadores que participan en ellos, siendo tareas que a futuro permitirán obtener eviden-
cia empírica de las condiciones que los investigadores en Ciencias de la Educación. 
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Ciencias Sociales 8%, siendo los más representativos. Sin embargo, la información solo 

da escuetas pistas sobre la identidad disciplinar de los autores de los estudios para este 

estado del conocimiento, siendo un tema pendiente por abordar.  

Sobre el ethos científico, Ponce Crespo (2017, p. 182) proporciona elementos de 

análisis en su estudio realizado en la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

donde se entiende como “una alternativa objetable”, “simbólica” y de “valores que des-

pliegan los sujetos de la ciencia, quienes buscan acrecentar el conocimiento científico, 

lograr reconocimiento epistémico que exprese consenso”. El autor concluye que hay di-

versidad y heterogeneidad en las comunidades académicas de la universidad estudiada, 

siendo posible caracterizar identidades científicas desde el ethos personal, el ethos gru-

pal, el ethos científico y el ethos institucional, que condicionan la producción intelectual y 

de conocimiento. El autor logra identificar diferencias en los modos de producción de 

conocimiento, en los institutos comparados, uno orientado a las Ciencias humanas y otro 

a las Ciencias Exactas, donde el segundo presenta acciones más claras para el desarro-

llo tecnológico, la innovación y la comunicación científica.  

La “identidad científica” que menciona Ponce Crespo (2017), es general desde la 

construcción de esta investigación y ayuda a promover los siguientes cuestionamientos 

¿Hay una identidad disciplinaria en las Ciencias de la Educación? ¿O estamos frente a 

una disciplina híbrida que no tiene una identidad definida? Las respuestas pueden estar 

en el trinomio de profesión, disciplina y formación, pero los estudios de este estado del 

conocimiento no permiten ahondar más en ello. Como una alternativa se revisó el Padrón 

del Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PPNPC), con la finalidad de identificar 

por estado, universidades y programas afines a esta ciencia, los cuales sean reconocidos 

como programas de calidad, el resultado obtenido fue:  

• De los treinta y dos estados federativos, diez poseen instituciones que cuentan 

con posgrados de calidad que tributan a las Ciencias de la Educación porque en 

su denominación así lo señalan, de los cuales suman 27 programas (14 doctora-

dos y 13 maestrías). 

• De los treinta y dos estados federativos (sin contar los anteriores diez), cinco po-

seen instituciones que cuentan con posgrados de calidad que tributan en algún 
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aspecto a las Ciencias de la Educación, como la innovación, la investigación o la 

gestión educativa, pero no en su denominación, de los cuales suman 7 programas 

(2 doctorados y 5 maestrías). 

En el caso de licenciatura, el panorama es diferente, porque existen 76 institucio-

nes en todo el país que ofertan la Licenciatura en Ciencias de la Educación, de las cuales 

12 son ofertadas en instituciones públicas, mostrando una diferencia considerable con 

respecto a las instituciones que forman bajo esa disciplina. Se puede observar que en 

México el trinomio Ciencias de la Educación, profesión y formación está liderado por ins-

tituciones privadas que atienden a las masas.  

Los números presentados solo dan cuenta de manera superficial como se desa-

rrollan las Ciencias de la Educación, lo que lleva a replantear temas como la masificación, 

la formación, la profesión, la identidad disciplinaria, con respecto a las políticas en edu-

cación superior que han prevalecido en las últimas décadas en México. Destaca que esta 

categoría no permite identificar el rumbo de la disciplina porque se desconoce, su historia 

y evolución en el país, así como sus alcances a futuro. 
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Planteamiento del Problema  

El estado del conocimiento ha tenido un papel de reconstrucción y de composición me-

diada por el análisis, además, ha constituido un producto de investigación que permite 

delimitar el tema e identificar rutas analíticas, hacia la construcción de un objeto de estu-

dio que sea pertinente e innovador. Los materiales revisados proveen contexto, discusio-

nes y debates que intervienen de manera más o menos directa en el desarrollo de la 

investigación en las universidades públicas estatales en México. 

Previo a la pandemia de Covid-19, los modelos de mundialización estaban centra-

dos en los efectos de los acontecimientos de geopolítica, los cuales se caracterizan por 

ser cambiantes y diversos. A raíz de la crisis sanitaria, las perspectivas económicas se 

han distinguido por no ser alentadoras en las distintas regiones del mundo, pero los efec-

tos más profundos se estiman en África al sur y América Latina y el Caribe, poniendo en 

evidencia la fragilidad del sistema mundial actual que se ha caracterizado por alimentar 

una sociedad de riesgo que vive al límite, de los recursos naturales del planeta, de las 

capacidades humanas y que no reflexiona lo suficiente sobre las consecuencias que pue-

den acarrear.  

La economía del conocimiento es esencial para los países, pero resalta que la 

formulación de políticas en torno a ella debe estar centrada en el desarrollo sustentable 

y sostenible para el planeta y para cada nación. No solo debe basarse en indicadores y 

tendencias mundiales, es preciso considerar las condiciones que debe promover cada 

país para que la investigación brinde los frutos que se espera.  

Para que la región de América Latina y el Caribe transite a sociedades del conoci-

miento sustentables, se requieren políticas públicas que intensifiquen la investigación en 

las universidades y el desarrollo tecnológico, pero las evaluaciones hacia la región seña-

lan que esto se podrá lograr hasta que la educación superior genere recursos humanos 

más competitivos y productivos, en Estados-nación cohesionados y soberanos. Dicha-

condicionante, en suma con las secuelas de la crisis sanitaria por Covid-19, obliga a pen-

sar que la educación superior requiere reformas en sus modelos de universidad y en sus 

alcances como parte del desarrollo económico de cada país.  
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Décadas atrás se identificó la desconexión entre la universidad y el desarrollo eco-

nómico, que pese a las tendencias internacionales y la implementación de políticas no 

han cambiado en mucho esta realidad. Aunque hay un impacto positivo entre mejor edu-

cación superior en la productividad laboral y por consiguiente en la competitividad y el 

crecimiento económico, se han identificado limitaciones en el rubro de capital humano 

por utilizar un modelo lineal poco realista. Por consiguiente, reformar la educación supe-

rior implica pensar que un título universitario no garantiza movilidad económica y social 

relevante, pues existe contrariedad entre la formación y la oferta laboral, siendo necesario 

un modelo de universidad que vinculen de manera eficaz a la investigación con el entorno 

de innovación, para permitir articular la innovación y emprendimiento a través de la con-

fluencia entre universidades y grandes compañías en un nuevo sistema. 

No obstante, las políticas en investigación, educación superior y en ciencia, tecno-

logía e innovación se caracterizan por tener una visión general, poco integral y con pobre 

planeación a largo plazo, predominando respuestas a los problemas sociales de corte 

inmediatista, que abarcan solo los planes sexenales. Como consecuencia, no ha existido 

un diseño de políticas públicas que tenga una visión sistémica e interrelacionada con 

objetivos comunes que vayan más allá de la regionalización y la descentralización.  

La profesionalización de la actividad investigativa en las universidades públicas 

mexicanas ha dado pasos incipientes y de poco alcance, que generan debates sobre 

programas de incentivos para la investigación, los cuales se consideran como meritocrá-

ticos, que han promovido una élite dentro de las academias, competencia entre investi-

gadores con desiguales condiciones y que operan bajo la premisa “a mayor incentivo 

económico, mayor productividad”. La formulación de políticas en rubros como la educa-

ción superior y la ciencia, tecnología e innovación tienen la finalidad de regular el pano-

rama, pero su implementación se enfrentará a generar mayor investigación y producción 

científica con respecto a la necesidad de educar a las masas con fuertes tendencias 

profesionalizantes a nivel licenciatura. Hecho que aleja a México en adquirir una 

soberanía científica y tecnológica con visión estratégica a largo plazo. 

Como puede apreciarse, el contexto para el desarrollo de investigación en las uni-

versidades públicas estatales tiene como característica ser complejo. Ante ello, el trabajo 
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casi artesanal del Mapeamiento Informacional Bibliográfico (MIB) para el estado del co-

nocimiento brindó pistas sobre condiciones en la organización de las instituciones, las 

pautas que sigue la organización de la investigación y el tipo de estudios sobre las Cien-

cias de la Educación que predominan. El resultado fue que ningún estudio o investigación 

logra relacionar aspectos macro con respecto a niveles meso y micro, tampoco se en-

contraron estudios que abordará el tema como un sistema complejo, que tuviera la capa-

cidad de tomar en cuenta el conjunto elementos y dinámicas multidimensionales que in-

tervienen en el proceso de desarrollo de la investigación en universidades públicas esta-

tales y que pudiera considerar factores constitutivos, interrelaciones e interacciones con 

otros procesos. En los estudios o trabajos analizados para el estado del conocimiento 

predomina lo que Morin (2006c, p. 21) denomina como la patología del saber, para refe-

rirse al parcelamiento de los conocimientos, que afecta la posibilidad de un conocimiento 

del conocimiento capaz de reconocer la complejidad acerca del mundo y de nosotros 

mismos.  

En el estado del conocimiento se presentaron categorías que agrupaban los estu-

dios o trabajos que coincidían en algunos aspectos, pero omitían otros, sesgando el co-

nocimiento a la percepción y a los intereses de los autores, aspecto que no es negativo 

del todo, pero deja ver algunas partes de la realidad. Estudios sobre las condiciones ins-

titucionales, administrativas y de política presupuestaria en universidades públicas, no 

toman en cuenta la autonomía que estas instituciones poseen para gestionar sus propios 

modelos administrativos y de aprendizaje, siendo un atributo que les brinda identidad y 

reconocimiento. Las investigaciones dan cuenta del neointervencionismo del gobierno 

dentro de las universidades públicas, el cual configura y transforma a las universidades 

públicas, pero la información obtenida no permite entender los elementos y dinámicas 

que entran en juego para hacer esta afirmación.  

La visión parcelada se agudiza al no considerar las condiciones sobre el desarrollo 

de la investigación en las universidades públicas estatales como un fenómeno multidi-

mensional en el cual intervienen estructuras, procesos, disciplinas y sujetos que interac-

túan y se relacionan con otros sistemas. El sistema de universidades públicas estatales 

se ha transformado al tomar como parte sustancial el desarrollo de capacidades para la 

investigación de un sector de su personal, pero en términos generales existe 
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desconocimiento sobre su funcionamiento que impide conocer las interacciones internas 

y sus efectos de políticas, programas e incentivos. 

El parcelamiento también se identifica en el desarrollo de la investigación en las 

Ciencias de la Educación en México, pues no se encontró ninguna investigación que ha-

blara sobre este tema de manera específica. Estudios que tratan el tema, hablan sobre 

el desarrollo de las ciencias de manera general, pero no de una ciencia o como una dis-

ciplina específica, mientras que aquellos que sí la consideran como ciencia, señalan que 

la investigación en esa área de conocimiento intentó “legitimar a los profesionales de las 

Ciencias de la Educación, pero desde hace décadas no es una práctica que ordene, dirija 

y explique lo más fiel posible al campo profesional” (Vicente, 2016, p. 173). Aunado a ello, 

los trabajos encontrados advierten la necesidad de aportar al debate sobre esta ciencia 

y conocer su posicionamiento en las actuales tendencias de investigación en el país. 

Destaca que existe segmentación entre el contexto económico-político y las uni-

versidades públicas estatales, también hay desconocimiento sobre las condiciones de la 

estructura, los procesos y los sujetos que intervienen el desarrollo de investigación en 

Ciencias de la Educación, además no son reconocidos los efectos de las relaciones sis-

témicas. Esta segmentación impide identificar un sistema de investigación institucional 

que evoluciona y se transforma por sucesivas reorganizaciones de los sistemas, las cua-

les ocurren en concomitancia con los grandes procesos económicos, sociales y políticos, 

que para finalizar configuran las condiciones del sistema. El planteamiento del problema 

permite diseñar los siguientes cuestionamientos y objetivos para esta investigación.  

 

Preguntas de Investigación 

Pregunta General:  

• En el sistema de universidades públicas estatales ¿Cuáles son las condiciones 

para el desarrollo de la investigación en Ciencias de la Educación en México? 

Preguntas complementarias: 
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• En el sistema de universidades públicas estatales ¿Qué componentes y elementos 

ayudan a la definibilidad del sistema?  

• En las universidades públicas estatales ¿Cuáles son las condiciones para el desa-

rrollo de investigación en Ciencias de la Educación que llevan a cabo los sujetos 

como función académica?  

• Los profesores investigadores en educación del sistema de universidades públicas 

estatales ¿Qué aportes brindan al debate disciplinar de las Ciencias de la educa-

ción en México? 

 

Objetivos 

Objetivo General:  

• Analizar las condiciones en las que se desarrolla la investigación en Ciencias de 

la Educación en el sistema de universidades públicas estatales en México. 

 

Objetivos específicos: 

• Determinar la definibilidad del sistema de universidades públicas estatales a través 

de un diagnóstico comparativo que ayude a analizar el desarrollo de investigación 

en México. 

• Explicar las condiciones para el desarrollo de la investigación en Ciencias de la 

Educación como función académica que llevan a cabo los sujetos en el sistema 

de universidades públicas estatales. 

• Contribuir al debate disciplinar de las Ciencias de la Educación en México a partir 

de los aportes de los profesores investigadores que pertenecen al sistema de uni-

versidades públicas estatales. 

 A partir del planteamiento del problema, en el siguiente capítulo se presentan los 

fundamentos teóricos que permiten el análisis del sistema de universidades públicas es-

tatales y las condiciones en las cuales los profesores investigadores realizan investiga-

ción. 
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Capítulo 2. Fundamentos Teóricos para el Análisis del Sistema de Universidades 

Públicas Estatales y las Condiciones para el Desarrollo de Investigación en Cien-

cias de la Educación 
 

Introducción 

El Capítulo 2 está conformado por los fundamentos teóricos y la relación categoría que 

permiten el análisis de la realidad, bajo un sistema conceptual propio para el abordaje del 

objeto de estudio. En la primera parte se abordan concepciones históricas y contextuales 

sobre el estudio de la complejidad y los sistemas, que ayudan a identificar la evolución y 

los usos de las teorías de la complejidad y las teorías de sistemas. La complejidad con-

voca a enlazar y articular la evidente dispersión del conocimiento, con el propósito de 

aumentar y mejorar la comprensión del mundo natural y social, siendo preciso superar 

las fronteras disciplinares y el parcelamiento del conocimiento.  

La revisión histórica contextual sobre el estudio de la complejidad y de los sistemas 

brinda elementos importantes para seleccionar las teorías que sirven de base para el 

estudio de las condiciones para el desarrollo de la investigación en las Ciencias de la 

Educación, siendo la Teoría del Pensamiento Complejo y la Teoría de Sistemas Comple-

jos idóneas porque reconocen la complejidad y la conformación de sistemas sociales. 

Además, ambas tienen fundamentos teóricos que permiten la complementariedad, por 

ejemplo, la primera aporta el aparato filosófico necesario para entender la complejidad a 

través del pensamiento complejo, mientras que la segunda aporta el aparato conceptual 

para definir el sistema de universidad pública que impera en México.  

Con respecto a la segunda parte del capítulo, se aborda la relación categorial, en 

la cual se consideran los fundamentos de la Teoría de Pensamiento Complejo de Edgar 

Morin y la Teoría de Sistemas Complejos de Rolando García, desde los conceptos y prin-

cipios de cada una, entre ellos el principio de complementariedad. Esto permite estructu-

rar categorías relacionadas entre sí. Cabe señalar que la construcción de las categorías 

cuenta con complementaciones de otros autores, con la finalidad de enriquecer los apor-

tes teóricos.  

Se identifican cinco categorías, la primera tiene la finalidad de determinar qué son 

para esta investigación las condiciones para el desarrollo de la investigación; la segunda 
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busca dar elementos que ayuden con la definibilidad del sistema de universidades públi-

cas estatales; la tercera concibe el estudio de las políticas públicas como procesos que 

pueden influenciar a otros procesos, además de brindar un marco sobre la burocratiza-

ción universitaria y los efectos de las políticas en el desarrollo de la investigación; la 

cuarta categoría aborda el principio de reintegración del sujeto a los procesos de desa-

rrollo de la investigación, en el cual se relacionan conceptos como profesión académica, 

las funciones reconocidas y la trayectoria profesional en la investigación; la última cate-

goría, es una revisión teórica y epistemológica sobre la conformación de las Ciencias de 

la Educación, consideradas como una familia de disciplinas que estudian el hecho edu-

cativo como un objeto de estudio que requiere la mirada transdisciplinar y una postura 

multirreferencial. Todas las categorías dan elementos teóricos importantes para aden-

trarse al campo de investigación. 
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Parte I. Histórica contextual 

Antecedentes históricos sobre la complejidad y los sistemas. 

A continuación, se presentan las corrientes teóricas sobre la complejidad y de los siste-

mas, los motivos giran en torno a conocer su aparición en la historia de la ciencia y cómo 

han evolucionado; el segundo motivo, y el más notable, parte de la idea de identificar 

aquellas que puedan ser más afines para analizar las condiciones para el desarrollo de 

la investigación en Ciencias de la Educación.  

El contexto histórico de la complejidad comienza en las décadas de 1940 y 1980, 

sus conceptos teóricos han tenido impacto en la forma en que se entiende el conoci-

miento científico y también se ha generado controversia, ya que los estudios sobre la 

complejidad constituyen una revolución científica en ciernes (Becerra, 2020). Descubri-

mientos matemáticos38, en física termonuclear39 y en química, abrieron la posibilidad de 

replantearse aquello conocido hasta el momento. Si se trasladan estos hechos, el estudio 

de la complejidad surge del proceso gradual mediante el cual los conceptos se han aña-

dido, solos y en combinación, al caudal creciente de la técnica y de los conocimientos 

científicos. Estos acontecimientos que “cambian la perspectiva histórica de las comuni-

dades científicas”, que afectan sus estructuras, sus modos de difusión científica y los 

modos de hacerla, es lo que Kuhn (2001, pp. 270–271) denomina “progreso científico”.  

Por tanto, la complejidad “convoca a enlazar y articular la evidente dispersión del 

conocimiento, con el propósito de aumentar y mejorar la comprensión del mundo natural 

y social, siendo preciso superar las fronteras disciplinares, realizar una lectura oblicua 

(no lineal) de la realidad y articularla con la lógica de la complejidad y la necesidad de 

expresar cómo se atraviesan las múltiples dimensiones del conocimiento” (Aronson en 

Becerra, 2020, p. 4). Las relaciones dimensionales del conocimiento, han permitido iden-

tificar corrientes de estudio sobre la complejidad, que para Maldonado (2009, pp. 3–5) 

pueden agruparse en tres comprensiones:  

 
38 Morin (2006c, pp. 27–31) menciona los “teoremas de lógica matemática de Kurt Gödel en 1931” y la “lógica de Al-

fred Tarsk”i, ambas dicen que eventualmente es posible “remediar la insuficiencia auto cognitiva de un sistema cons-
tituyendo un meta sistema que pueda abarcarlo y considerarlo como un sistema- objeto”. 
39 Rolando García (2006, p. 52) menciona los trabajos en física termodinámica de Ilya Prigogine sobre un estudio de 

la dinámica del sistema y no de estudio de un estado en un momento dado. 
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1) La complejidad como método, la cual se basa en los aportes de Edgar Morin, los 

cuales giran en torno al pensamiento complejo que privilegia el vínculo con otros 

campos, como la historia y la cibernética (de primer y segundo orden), que a su 

vez conceptualiza lo complejo como un rasgo positivo o favorable, en contraposi-

ción con lo simple, lo reduccionista y lo determinista o lineal como rasgos negativos 

y criticables;  

2) La complejidad como cosmovisión gira en torno al pensamiento sistémico, carac-

terizado por ver relaciones dinámicas y sinergias, con la finalidad de identificar las 

piezas del sistema para que cuadren con un todo coherente, en la cual, la comple-

jidad es una cosmovisión que le adscribe un papel determinante al sujeto, deno-

minado de manera genérica como observador, siendo que la complejidad del 

mundo es relativa al punto de vista del observador, nace de enfoques sistémicos, 

con autores como F. Capra, von Bertalanffy, von Foester, H. Maturana, G. Bate-

son, que forman parte de la Escuela de Paloalto, en California;  

3) La complejidad como ciencia, siendo la menos conocida debido a dificultades lin-

güísticas, computacionales y matemáticas y es la que ha tenido mayores contribu-

ciones en dominios interdisciplinarios; sus principales representantes son Imma-

nuel Wallerstein, Ilya Prigogine, y Murray Gell-Mann. 

En palabras de Morin (1993, p. 43) “estas corrientes han pasado de ser puntos de 

partida, para convertirse en andamiajes necesarios para atender el problema de la orga-

nización y búsqueda del conocimiento”. Los andamiajes de los que habla Morin son todos 

aquellos avances históricos que alimentan el caudal del conocimiento, algunos con mayor 

relación que otros, pero al fin de cuentas son muestra de los avances tecnológicos, físi-

cos, químicos y matemáticos del siglo XX y ahora siglo XXI. Bajo esta directriz, Soler 

(2017, pp. 56–59) presenta una caracterización de las teorías de la complejidad, que a 

continuación se presenta de manera esquemática: 
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Figura 3. Línea de tiempo del estudio de la complejidad. 

 

 

 

 

 

Se entiende que la historia no es lineal, pero para efectos explicativos, en la figura 

3 se presentan algunos acontecimientos clave para el estudio de la complejidad, como 

una perspectiva reciente. Maldonado (2009, p. 10), añade que el estudio de la compleji-

dad está “basado en problemas de frontera”, que tienen la aspiración de ser ciencia de 

punta, es la razón por la cual hay gran relación con acontecimientos tecnológicos.  

Cabe resaltar que la complejidad como ciencia ha sentado las bases del conoci-

miento y la vanguardia, sus principales antecedentes parten de los aportes de William 

Ross Ashby sobre la teoría de la complejidad y de regulación automática del sistema 

nervioso central de los seres vivos y su aplicación; de John von Newman, sobre el con-

cepto de complejidad enlazado con los fenómenos de autoorganización vuelve sobre sí 

misma con el conocimiento de la realidad, sus límites y sus posibilidades; o los aportes 

Nota. Creación propia a partir de la revisión documental. 
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de Ilya Prigogine, quien “caracteriza la complejidad en un doble sentido, al plantear que 

la entropía apunta en una dirección y la evolución en otra vía contraria”, también observa 

que en cualquier sistema complejo las partes del sistema siempre están experimentando 

cambios en pequeña escala y en el interior se halla influenciado por fluctuaciones 

(Becerra, 2020, p. 2; Maldonado, 2009, p. 5; Soler, 2017, p. 61).  

Bajo la ruta de la complejidad como ciencia, en la década de 1990, ha seguido 

dando frutos, siendo los Sistemas Complejos Adaptativos (SAC) de John Holland que 

tienen como característica que nunca se estabilizan, nunca llegan al equilibrio, están pro-

duciendo nuevos elementos, nuevas especies, nuevos mecanismos de comercio, están 

siempre en movimiento, si un sistema complejo adaptativo se estabiliza y llega al equili-

brio, se muere. En ese lapso, Murray Gell-Mann aportó a los SAC, en los cuales la com-

plejidad se concibe de forma inductiva mediante computadores para resolver un problema 

determinado: la longitud de la descripción de los problemas se define con la complejidad 

algorítmica, el contenido de información algorítmica y su incertidumbre. Así, la compleji-

dad como ciencia, es parte sustancial del avance científico, caracterizado por la interdis-

ciplinariedad, que abre el debate hacia las ciencias sociales y humanas. 

Rolando García (2006, p. 75), considera que “la variación de los estudios de la 

complejidad se ha debido a la variedad de problemas que fueron abordados, y la cantidad 

de resultados espectaculares obtenidos, los cuales han permitido extender la compren-

sión de los procesos no-lineales, pero ha llevado a extrapolaciones matemáticas ilegíti-

mas y falacias correlacionadas”. El autor añade que, prevalece en la ciencia actual un 

cierto imperialismo de las computadoras que hace aparecer como no-científico todo es-

tudio de procesos no modelables a través de un sistema de ecuaciones diferenciales no-

lineales (o de otras modelizaciones más sofisticadas). Esta aseveración abre la oportuni-

dad de considerar aquellas corrientes teóricas de la complejidad más afines a las ciencias 

sociales y ciencias educativas que tratan los fenómenos como sistemas, en la tabla 3 se 

presentan de manera sintética:   

Tabla 3. Teorías sobre el estudio de la complejidad y los sistemas 

 Teoría del Pensamiento 

Complejo 

Teoría de los Siste-

mas Sociales (TSS) 

Análisis de los Siste-

mas-Mundo 

Teoría de Sistemas 

Complejos (TSC) 

Representante Edgar Morin 

 

Niklas Luhmann Immanuel Wallerstein Rolando García 
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Fundamento 

epistemológico 

Epistemología compleja: exa-

minar los instrumentos de co-

nocimiento y sus condiciones 

de producción 

Epistemología cons-

tructivista: la relación 

conocimiento ciencia-

sociedad. La sociedad 

como sistema episté-

mico. 

Epistemología crítica 

de los modos de apren-

der las realidades so-

ciales 

Epistemología construc-

tivista: es una normativa 

extra disciplinaria de 

contenido social. 

Bases de la 

teoría  

El pensamiento complejo está 

en la frontera de las ciencias y 

la epistemología, el conoci-

miento es multidimensional. 

Se está en contra del conoci-

miento parcelado y la disyun-

ción entre la ciencia y la filoso-

fía. Se habla de un método 

que no conduzca a la elimina-

ción de la simplicidad. 

Es de corte general 

con la cual se busca 

delimitar de forma uni-

taria el campo de estu-

dio de la sociología, se 

basa en la epistemolo-

gía constructivista y 

supone el tratamiento 

de la distinción ele-

mento/relación. 

surge del estudio de la 

historia y del presente 

del capitalismo global 

planetario, y estudio 

unidisciplinario de nue-

vas ciencias sociales 

históricas, con pers-

pectiva crítica. Postura 

postmarxista, se com-

pone por ejes histórico-

críticos. 

 

Los sistemas como re-

cortes de los datos empí-

ricos, definidos como re-

presentaciones de un 

conjunto de situaciones, 

fenómenos, procesos, 

que pueden ser modeli-

zados como una totali-

dad organizada. 

Antecedentes 

teóricos 

Aportes de Georg Friedrich 

Hegel sobre la dialéctica y la 

confrontación de las contradic-

ciones. 

Aportes de Talcott 

Parsons sobre la ac-

ción social y el enfo-

que estructural funcio-

nalista. 

Aportes sobre el capi-

talismo de Karl Marx 

Aportes sobre el conoci-

miento según Jean Pia-

get y la dialéctica sujeto-

objeto 

Estudio de la 

complejidad 

Ejercitarse en un pensamiento 

complejo capaz de romper 

con las ilusiones de eliminar la 

simplicidad y confundir la 

complejidad con completad. 

Su estudio está entre la aspi-

ración de un saber no parce-

lado, no dividido, no reduccio-

nista y el reconocimiento de lo 

inacabado del conocimiento 

No está definido, pero 

busca delimitar el 

campo de estudio de 

la sociología. Esta re-

ducción es construc-

ción de una compleji-

dad estructurada bajo 

la selectividad del sis-

tema, y frente a la 

complejidad inasible 

del entorno. 

La articulación de los 

ejes, constituyen los 

estudios históricos de 

todo el siglo XX crono-

lógico del capitalismo, 

que se vuelven tam-

bién un punto de refe-

rencia obligado dentro 

de los grandes debates 

políticos e intelectuales 

más contemporáneos. 

En los sistemas comple-

jos, lo que está en juego 

es la relación entre el 

objeto de estudio y las 

disciplinas. En dicha re-

lación, la complejidad 

está asociada con la im-

posibilidad de considerar 

aspectos particulares de 

un fenómeno, proceso o 

situación a partir de una 

disciplina específica. 

Principales 

conceptos 

Método; pensamiento com-

plejo; las interrelaciones, la or-

ganización y el sistema, sujeto 

Sistemas sociales; di-

ferenciación funcional; 

inclusión/exclusión so-

cial; sociedad mundo; 

autopoiesis. 

Postmarxismo; capita-

lismo global planetario; 

ciencias sociales histó-

ricas. 

Definibilidad, componen-

tes, procesos y dinámi-

cas de un sistema com-

plejo.  

Nota. Creación propia a partir de la revisión de Aguirre-Rojas (2007); Becerra (2020); García (2006); Morin 

(1996, 2006a); y Soler (2017).  

 

La tabla 3, se presentan de manera breve algunas teorías sobre el estudio sobre 

la complejidad y los sistemas, las cuales se analizan desde cinco rubros, en cada uno se 

muestran aspectos que las componen y las caracterizan, dejando el cuestionamiento so-

bre ¿Qué teoría es la mejor para alcanzar los objetivos de esta investigación? La decisión 

se basa en los fundamentos epistemológicos, las bases de cada teoría, sus antecedentes 

teóricos y el estudio de la complejidad. De las cuales destaca la Teoría del Pensamiento 

Complejo de Edgar Morin y la Teoría de Sistemas Complejos de Rolando García, ambas 

tienen en común el estudio de la complejidad. 
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Se concuerda con Rodríguez Zoya & Leónidas (2011, p. 2) que el estudio de la 

complejidad constituye una perspectiva novedosa y marginal en la ciencia contemporá-

nea, su carácter de novedad radica en que el estudio de la complejidad implica, en buena 

medida, “un quiebre o discontinuidad en la historia de la ciencia o, en la racionalidad 

científica occidental”. Los autores añaden que la complejidad “introduce en el terreno de 

las ciencias, una racionalidad postclásica que habilita e incorpora problemas ignorados o 

vedados por el pensamiento científico moderno que involucran, en un sentido no exhaus-

tivo, cuestiones relativas al desorden, el caos, la no-linealidad, el no-equilibrio, la incerti-

dumbre, la contradicción, el azar, la temporalidad, la emergencia, la autoorganización” 

(Rodríguez Zoya & Leónidas Aguirre, 2011, p. 2).  

Para concluir el apartado, la Teoría del Pensamiento Complejo y la Teoría de Sis-

temas Complejos son idóneas para analizar las condiciones para el desarrollo de inves-

tigación en Ciencias de la Educación, porque se complementan, la primera aporta el apa-

rato filosófico necesario para entender la complejidad a través del pensamiento complejo 

y la segunda aporta el aparato conceptual para definir el sistema de universidad pública 

que impera en México. En el siguiente apartado se abordan los principios teóricos de 

ambas que servirán de marcos analíticos y explicativos generales. 
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Fundamentos de la Teoría del Pensamiento Complejo y Teoría de los Sistemas 

Complejos  

En el apartado anterior se abordaron los antecedentes y la evolución de las teorías de la 

complejidad y de los sistemas que ayudaron a elegir las teorías idóneas para abordar el 

objeto de estudio sobre las condiciones del sistema de universidad pública para el desa-

rrollo de investigación en Ciencias de la Educación.  

Se presentarán tres apartados, en el primero de ellos se abordan aspectos sobre 

la epistemología constructivista y la epistemología compleja, así como la concepción que 

ambas tienen con respecto a la complejidad y a los sistemas; el segundo apartado se 

abordan los principales elementos conceptuales de la Teoría del Pensamiento Complejo; 

para el tercer apartado se aborda el sistema conceptual de la Teoría de Sistemas Com-

plejos.  

Estos fundamentos teóricos servirán de marcos analíticos y explicativos para la 

investigación, los cuales se complementarán con otros conceptos teóricos, con la finali-

dad de crear un sistema conceptual propio para el abordaje del objeto de estudio. A con-

tinuación, se presentan los elementos teóricos que componen la categoría:  

• Epistemología y Complejidad 

• Método y Principios de la Teoría del Pensamiento Complejo 

• Sistema Conceptual de la Teoría de Sistemas Complejos 

 

Epistemología y Complejidad  

El primer fundamento es el estudio de la complejidad en el cual se presentan las bases 

que cada una de las teorías elegidas consideran, para ello se retomará el tipo de episte-

mología que cultiva cada una. En la Teoría del Pensamiento Complejo, Morin habla de la 

patología del saber, para referirse a la disyunción entre la ciencia y la filosofía, así como 

el parcelamiento de los conocimientos que no solo afecta la posibilidad de un conoci-

miento del conocimiento, también las posibilidades de conocimiento acerca del mundo y 

de nosotros mismos (Morin, 2006c).  
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Morin (2006c, pp. 32–34) reconoce una crisis en los fundamentos de lo llamado 

“real” con respecto al “conocimiento existente”, al respecto, propone una “reorganización 

epistemológica, para dar paso a una epistemología compleja”, la cual va más allá del 

estudio crítico de las condiciones y métodos del conocimiento, por el contrario, tendrá 

una competencia más vasta, se propondrá examinar no solo los instrumentos de conoci-

miento en sí mismo sino también las condiciones de producción (neuro cerebrales, so-

cioculturales) de los instrumentos de conocimiento. En este sentido, “el conocimiento del 

conocimiento no podrá prescindir de los logros y problemas de los conocimientos cientí-

ficos relativos a muchas disciplinas” (p. 32). La epistemología compleja “no tiene un nú-

cleo o centro de verdad”, pero si la característica de “recursividad rotativa”, de este modo, 

la epistemología no constituye el centro de la verdad, debe girar alrededor del problema, 

pasando de perspectiva en perspectiva, de verdades parciales a verdades parciales. En 

esta rotación y por esta rotación se puede efectuar una “rearticulación/reorganización del 

saber”, asimismo inseparable de un esfuerzo de reflexión fundamental. 

La Teoría del Pensamiento Complejo de Edgar Morin reconoce la complejidad de 

los fenómenos, como “un tejido de constituyentes heterogéneos inseparablemente aso-

ciados que presentan la paradoja de lo uno y lo múltiple, de la incertidumbre, de la inde-

terminación y lo aleatorio, de la mezcla entre el orden y el desorden, que constituyen el 

mundo fenoménico” (Morin, 1996, p. 17; Soler, 2017, p. 54). El pensamiento complejo 

implica un modo de pensar, o un método, capaz de estar a la altura del desafío de la 

complejidad, pero no se trata de retomar la ambición del pensamiento simple de controlar 

y dominar lo real, sino, se trata de ejercitarse en un pensamiento capaz de tratar, de 

dialogar, de negociar con lo real.  

Morin (1996, p. 10) señala que, “para entender la complejidad, es necesario disipar 

dos ilusiones”: la primera, es creer que la complejidad conduce a la eliminación de la 

simplicidad40, en cambio, el pensamiento complejo integra lo más posible los modos sim-

plificadores de pensar, pero rechaza las consecuencias reduccionistas, unidimensionali-

zantes y cegadoras; la segunda ilusión es confundir la complejidad con completud, siendo 

la principal ambición del pensamiento complejo, poder rendir cuenta de las articulaciones 

 
40 Edgar Morin (1996, p. 11) añade “Por cierto, que la complejidad aparece allí donde el pensamiento simplificador 

falla, pero integra en sí misma todo aquello que pone orden, claridad, distinción, precisión en el conocimiento”. 
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entre dominios disciplinarios quebrados por el pensamiento disgregado, en este sentido 

el pensamiento complejo aspira al conocimiento multidimensional. Morin acepta el cono-

cimiento completo, también reconoce su imposibilidad como un axioma de la complejidad 

o del conocimiento absoluto. Hace suya la frase de Adorno “la totalidad es la no verdad, 

siendo que implica el reconocimiento de un principio de incompletud y de incertidumbre” 

(Morin, 1996, p. 11). Por esta razón, la Teoría del Pensamiento complejo está en contra 

del conocimiento parcelado y la disyunción entre la ciencia y la filosofía, sin embargo, no 

se logra atender aspectos sobre la estructura de los sistemas, siendo necesario explorar 

otros aportes.  

Al igual que Morin, Rolando García (2000) reconoce el problema de la realidad con 

respecto a los alcances de las teorías para representar esa realidad, en torno a cuestio-

namientos sobre ¿Qué es la realidad y qué conocemos de ella? ¿Qué es el conoci-

miento? Las respuestas han colapsado a interpretaciones empiristas y apriorísticas, en 

consecuencia, se requiere una posición interaccionista y constructivista, que dé cuenta 

del conocimiento desde procesos constructivos. Siendo la epistemología constructivista, 

la opción que brinda el autor para concebir el conocimiento como un sistema complejo, 

bajo el “principio de continuidad funcional de los procesos”41 y el “principio de generalidad 

de los mecanismos constructivos”42, en los cuales el desarrollo cognoscitivo tiene un ca-

mino recursivo para organizar y construir el conocimiento, poniendo en tela de juicio pre-

suposiciones, al respecto García (2000) menciona:  

La epistemología constructivista comienza cuestionando esas presuposiciones. La 

primera de ellas, quizá la más decisiva para el cambio de enfoque que realiza el 

constructivismo está centrada en términos tales como “experiencia”, “sensación”, 

“percepción”. El constructivismo niega la posibilidad de especular libre sobre estos 

términos, como lo hizo de manera tradicional la filosofía. Pero al mismo tiempo 

pone en evidencia la falta de coherencia de los empiristas quienes, contradiciendo 

 
41 Para Rolando García (2000, p. 48) el principio de continuidad funcional de los procesos implica la imposibilidad de 

dar una caracterización general intrínseca (sin hablar de definición) de lo que es “conocimiento”, ni aun restringiéndonos 
al conocimiento científico. Por esta razón caracteriza el conocimiento como un proceso que toma sentido en un contexto 
social, y cuyos “grados” o “niveles” también adquieren significado en dicho contexto. 
42 Para Rolando García (2000, p. 49) el principio de generalidad de los mecanismos constructivos postula que los 

mecanismos de adquisición del conocimiento son comunes a todas las etapas de desarrollo, no solo de la niñez hasta 
personas adultas, sino también hasta los niveles más altos de conocimiento científico. Cabe resaltar que la validación 
de ambos principios requirió años de investigación plasmada en la obra Psicogénesis e historia de la ciencia. 
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o ignorando el alcance de sus propios principios, aceptaron la concepción corriente 

de esos términos (basada en el “sentido común”) sin llegar a plantearse que era 

necesario someterlos a investigación empírica. (p. 45) 

La epistemología constructivista y la Teoría de Sistemas Complejos son idóneas, 

porque no solo reconocen la complejidad, también la estructura sistémica. Sus bases son 

la epistemológica constructivista (epistemología genética), de carácter científico indepen-

diente de la filosofía especulativa, que concibe la complejidad desde la estructura de la 

realidad, como componente ontológico. Parte de “dos supuestos” (García, 2006, pp. 71–

79): a) el universo estratificado tiene como base que está constituido de tal manera que 

las mismas leyes, las mismas formas de organización, rigen en todos los dominios y en 

todas las escalas de fenómenos; b) universo no lineal, pone de manifiesto fenómenos de 

muy diversa naturaleza que pertenecen al dominio de diferentes disciplinas y que, desde 

el punto de vista de una descripción de corte fenomenológica, parecerían no tener nada 

en común, pero presentan una gran similitud en lo que respecta a su evolución temporal. 

Rolando García (2006, p. 32) añade que, “la complejidad se debe a la interrelación 

entre los cuatro dominios que Piaget estableció sobre la ciencia”: a) dominio material, 

definido como el conjunto de objetos que refiere cada disciplina (números, funciones, 

objetos físicos o biológicos, energía, operaciones mentales, clases sociales); dominio 

conceptual definido como el conjunto de teorías o conocimientos sistematizados elabo-

rados por cada ciencia acerca de su dominio material; dominio epistemológico interno, 

que corresponde al análisis de los fundamentos de cada disciplina, es decir, a la crítica 

de su aparato conceptual y de las teorías de su dominio conceptual; y el dominio episte-

mológico derivado, que analiza las relaciones entre el sujeto y el objeto de conocimiento, 

es decir, el marco epistemológico más general de los resultados obtenidos por cada dis-

ciplina, comparándolo con el de las otras ciencias. 

La Teoría de Sistemas Complejos cuenta con un aparato conceptual que tiene su 

fundamento en los sistemas como recortes de los datos empíricos, definidos como repre-

sentaciones de un conjunto de situaciones, fenómenos, procesos, que pueden ser mo-

delizados como una totalidad organizada, con una forma de funcionamiento caracterís-

tica. Se compone de tres categorías (García 2006, 79–70): “sistemas descomponibles, 

donde sus partes pueden ser aisladas y modificadas independientemente”; sistemas no 



P á g i n a  | 85 

 

descomponibles, donde los procesos que determinan su funcionamiento son interdefini-

bles y múltiples; y la categoría sistemas complejos, en tanto resultan de la confluencia de 

diversos factores que interactúan de manera tal que no pueden ser aislados. Más ade-

lante se presentarán los componentes para el estudio de los sistemas complejos. 

Figura 4. Teoría del Pensamiento Complejo y la Teoría de Sistemas Complejos. 

 

A modo de cierre, ambas teorías poseen un aparato conceptual centrado en el 

conocimiento y la realidad, en la figura 4 muestra los elementos de cada una, que permi-

ten entender la complejidad y los sistemas. Ambas poseen un aparato conceptual cen-

trado en el conocimiento que no conduce a la eliminación de la simplicidad, sino que la 

complementa. Estas características son valiosas para entender la complejidad de las 

condiciones del sistema de universidad pública para el desarrollo de la investigación en 

Ciencias de la Educación, ya que obliga a pensar en la estructura, la organización y los 

procesos que componen el sistema de universidad pública. Los elementos que muestra 

la figura 4, sirven de herramientas epistemológicas que guían la construcción de las ca-

tegorías de análisis y estarán presentes en otros apartados como el Capítulo 3. 

 

Método y Principios de la Teoría del Pensamiento Complejo 

En los anteriores apartados se presentaron algunas de las características de la Teoría 

del Pensamiento Complejo, en esta ocasión se centrará la atención en lo que Morin 

(1996, 2006a, 2006b, 2006c) llama “el método del pensamiento complejo y sus princi-

pios”, los cuales son fundamentos esenciales para el análisis de las condiciones del 

Nota. Creación propia a partir de la revisión documental. 
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sistema de universidad pública, objeto de estudio que debe tratarse desde el pensa-

miento complejo, para poder analizar los elementos que lo componen. Por tanto, se re-

quiere un modo de pensar capaz de estar a la altura de la complejidad. 

En los aportes de Edgar Morán (1996, p. 12, 2006a, 2006c), postula “el método 

del pensamiento complejo”43, no como parte de una metodología, sino como un modo de 

pensar capaz de estar a la altura del desafío de los problemas de la complejidad. El mé-

todo como estrategia de pensamiento debe ser capaz de (Morin, 2006c, pp. 36–38): 

• “Disipar las ilusiones sobre la eliminación de la simplicidad” y la confusión de la 

complejidad con completud (ver apartado de Estudio de la Complejidad).  

• Obligar a sustituir el “paradigma de disyunción/reducción/unidimensionalización” 

por un “paradigma de distinción/conjunción” que permita distinguir sin desarticular, 

asociar sin identificar o reducir, bajo un principio de diálogo capaz de aceptar lími-

tes y las enormes carencias del pensamiento humano.  

• “Comprender el problema del conocimiento del conocimiento”, entendido como un 

conocimiento de segundo grado, el cual se nutre de los conocimientos científicos. 

• “Superar concepciones mutilantes”, que separan o unifican de manera abusiva, 

que den la capacidad para dialogar con lo real. 

• “Rechazar un conocimiento general”, sino un método que pueda articular lo que 

está separado y volverlo a unir. 

En el Capítulo 1, se mostró como principal problemática la parcelación sobre es-

tudios del desarrollo de la investigación y su relación con las Ciencias de la Educación y 

las universidades públicas. El estado del conocimiento mostró que no hay una investiga-

ción que integre los fenómenos que intervienen en el proceso de desarrollo de investiga-

ción, por el contrario, las investigaciones revisadas mutilan y separan, algunas no logran 

disipar la simplicidad del fenómeno, reduciendo la investigación a una actividad más en 

la educación superior, mientras que otras no logran distinguir entre políticas y efectos en 

el sistema de universidad pública; ninguna de las investigaciones revisadas logra conju-

gar el desarrollo de la investigación como parte de un sistema complejo de universidad 

 
43 Para Morin (Morin, 2006c, p. 36), la palabra método en absoluto significa metodología, ya que estas últimas son 

guías a priori que programan las investigaciones, mientras que el método es una estrategia para responder los desa-
fíos de la complejidad de los problemas. 
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pública. Por ello, el método propuesto por Morin es una alternativa estratégica que, de 

manera global, permita tener claridad sobre la complejidad del objeto de estudio que se 

está construyendo.  

El camino de la complejidad cuenta con “principios/estrategias que sustentan y 

fortalecen el pensamiento complejo, son concebidos como herramientas para generar 

conocimiento pertinente en contextos líquidos, es decir, allí donde todo está en proceso 

viviente” (Ciurana & Regalado, 2016, p. 32). Entonces, el método como camino que ayuda 

a identificar las condiciones (variables) del desarrollo de la investigación. A continuación, 

en la tabla 4 se presentan los principios que rigen el método en la teoría del pensamiento 

complejo, haciendo una estimación en el objeto de estudio:  

Tabla 4. Principios del pensamiento complejo 

Principios del pensamiento complejo Estimación en el objeto de estudio 

Principio sistémico/organizacional: Frente a la clausura y 

a la totalidad, la organización abierta para relacionar el cono-

cimiento de las partes con el conocimiento del todo y vice-

versa. Es una dinámica recursiva y constructora, se comple-

mentan dialógicamente análisis y síntesis sin cerrarse nin-

guno de los procesos. 

El sistema de universidad pública es un sistema 

abierto compuesto por una estructura, procesos y su-

jetos que intervienen en él. 

 

Principio de hologramaticidad: Cada parte contiene de ma-

nera práctica la totalidad de la información del objeto repre-

sentado, en toda organización compleja no solo la parte está 

en el todo, también está en la parte. Pueden crear muchos 

puntos de vista. “El todo está en cierto modo incluido (engra-

mado) en la parte que está incluida en el todo”. 

Este principio complementa el estudio de sistemas 

complejos propuesto en la Teoría de Sistemas Com-

plejos al considerar la definibilidad, componentes, 

procesos, dinámica y análisis del sistema a estudiar. 

Cada componente de esta teoría presenta el princi-

pio de hologramaticidad. 

 

Principio de retroactividad: Ruptura de una concepción li-

neal de causalidad, que enseña a que no sólo la causa pro-

duce el efecto, sino que el efecto retroactúa informacional-

mente sobre la causa, permitiendo la autonomía organizacio-

nal del sistema, siendo ésta el producto de la estabilización 

del sistema. 

Las políticas en formación para la investigación 

como procesos de tercer nivel en la Teoría de Siste-

mas Complejos dan las pautas en presupuesto uni-

versitario, siendo fluctuante y no lineal en el proceso 

de desarrollo de investigación en Ciencias de la Edu-

cación, pero sus efectos propician nuevas condicio-

nes en el sistema de universidad pública. 

 

Principio de recursividad: (Bucle recursivo) Un proceso re-

cursivo es aquel cuyos productos son necesarios para que 

siga produciéndose el proceso. Es una dinámica de autopro-

ducción y de autoorganización, pero más allá de una perpetua 

El sistema de universidad pública produce el proceso 

de desarrollo de investigación en Ciencias de la Edu-

cación y lo autoorganiza según los efectos causales 

que intervienen dentro y fuera del sistema, por tanto, 
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circularidad, se trata de la entrada en el proceso de la dimen-

sión eco: un sistema se autoorganiza aprendiendo de y tra-

tando de transformar el medio, esto es, captando información 

y haciéndola pertinente para seguir caminando allí donde las 

condiciones no son constantes. 

Ayuda a concebir la autoproducción y autoorganización, es 

decir, es un proceso en el que los efectos o productos al 

mismo tiempo son causantes y productores del proceso 

mismo y en el que los estados finales son necesarios para la 

generación de los estados iniciales. 

cuenta con condiciones en constante transforma-

ción. En la Teoría de Sistemas Complejos, el desa-

rrollo de investigación es un proceso de tercer nivel 

Principio de autonomía/dependencia: La autonomía es 

igual a la auto-eco-reorganización. Toda organización, para 

mantener su autonomía, necesita de la apertura al ecosistema 

del que se nutre y al que transforma. No hay posibilidad de 

autonomía sin múltiples dependencias. Es construir orden (or-

ganizacional) en y desde el caos.  

El sistema de universidad pública posee autonomía 

en el sentido de que tiene la posibilidad de auto-eco-

reorganizarse, pero es dependiente de las políticas 

presupuestarias federales y estatales.  

 

Principio dialógico: Principio fundamental del pensar com-

plejo, se trata de pensar en un mismo espacio/tiempo que se 

complementan y que al mismo tiempo pueden excluirse. Con-

tra la lógica del sistema, se trata de concebir la dialógica de 

relaciones y referencias plurales, permite la dualidad en el 

seno de la unidad. 

El sistema de universidad pública debe pensarse con 

atributos de la complejidad, ya que en su orden coha-

bita el desorden, siendo un ejemplo el desarrollo de 

investigación en Ciencias de la Educación.  

Principio de reintroducción del sujeto: Hace hincapié en la 

actitud de metaobservación del sujeto sobre su sistema de 

ideas, se trata de que el sujeto piense como piense lo que 

está pensando. Por otra parte, la reintroducción del sujeto allí 

donde el funcionalismo-estructuralismo lo excluye, le propor-

ciona una dimensión que va más allá de la epistemología y lo 

sitúa en la ética. Sistemas observadores 

Los sujetos que intervienen en el sistema de univer-

sidad pública son diversos y poseen reconocimiento 

y funciones. El investigador es un sujeto informante, 

el docente que forma a nuevos investigadores, pero 

también el administrador que ayuda a distribuir los 

recursos, todos son parte de un sistema de observa-

dores humanos.  

Nota. Creación propia a partir de Morin (2006a, 2006b, 2006c) y Ciurana & Regalado (2016) 

 

Los principios arriba expuestos, “tienen la finalidad de hacer frente a una época de 

fragmentación de los conocimientos y de la desarticulación de información y sentidos, en 

la cual se puede afirmar que sin análisis no hay posibilidad de conocimiento y esclareci-

miento, pero un exceso de análisis no esclarece mucho y lo fragmenta todo” (Ciurana & 

Regalado, 2016, p. 35). Estos principios serán de ayuda para integrar y complementar la 

Teoría del Pensamiento Complejo, las cuales son los marcos analíticos clave para el 

análisis del objeto de estudio. En el siguiente apartado, se toman en cuenta estos princi-

pios para el estudio de sistemas complejos.  
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Sistema Conceptual de la Teoría de Sistemas Complejos  

En este apartado aborda de manera sintética el sistema conceptual con el que cuenta la 

Teoría de Sistemas Complejos y que permitirá el estudio de las condiciones para el desa-

rrollo de la investigación en el sistema de universidad pública. De acuerdo con Rolando 

García (2006) el estudio de sistemas complejos supone considerar el conjunto de los 

elementos que intervienen en tales procesos, los cuales pueden ser sociales, económicos 

y políticos, a su vez, con sus partes o factores constitutivos, sus interrelaciones y sus 

interacciones con otros fenómenos. Es decir, “supone concebir al objeto de estudio como 

un sistema complejo, lo que significa estudiar un trozo de la realidad que incluya aspectos 

físicos, sociales, económicos y políticos” (García, 2006, p. 47). Esta aseveración reco-

noce la multidimensionalidad que guarda el estudio de sistemas complejos. 

El estudio de un sistema complejo debe considerar los siguientes conceptos (García, 

2006, pp. 39–66):  

• Definibilidad del sistema estará dada por: datos, observables y hechos; Hechos y 

teorías; Relaciones causales 

• Componentes del sistema complejo: límites, elementos y estructuras  

• Procesos y niveles de análisis: niveles de procesos; niveles de análisis 

• Dinámica de los sistemas complejos: estados estacionarios; desestructuración y 

reestructuración.  

La Teoría de Sistemas Complejos constituye una propuesta para abordar el estu-

dio de tales sistemas, se trata en primera instancia, de una metodología de trabajo, pero 

es al mismo tiempo, un marco conceptual que se fundamenta sobre bases epistemológi-

cas. A continuación, se presentan los conceptos básicos integrados en líneas analíticas, 

la primera es la definibilidad del sistema complejo, la cual es de corte epistemológico y 

gira en torno a que ningún sistema está dado en el punto de partida de la investigación, 

es decir, que el sistema no está definido, pero es definible. Para García (2006, p. 39) una 

definición adecuada puede surgir en el transcurso de la propia investigación, pero es 

necesario definir dentro del sistema complejo, los observables, los hechos, sus relaciones 

causales y los datos que se recojan del trabajo de campo. En la categoría Definibilidad 

del Sistema de Universidades se explica de manera más detallada.  
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La segunda línea analítica son los componentes de un sistema complejo, los cua-

les están determinados por el marco epistemológico que establece el conjunto coherente 

de preguntas que orientan nuestra investigación. A continuación, en la tabla 5 se descri-

ben cada componente y su estimación según el objeto de estudio:  

Tabla 5. Componentes de la Teoría de Sistemas Complejos 

Componente Estimación en el objeto de estudio 

 

 

 

Condicio-

nes de con-

torno o Lí-

mites 

Límites de definición: En los casos en que aque-

llo que quedó "afuera" interactúa de alguna ma-

nera con lo que quedó "adentro", su acción se 

toma en cuenta a través de las condiciones de 

contorno o condiciones en los límites. 

Como parte del principio sistémico organizacio-

nal de Morin, el sistema de universidad pública 

es abierto, pero es influenciado por otros siste-

mas como son el económico, el educativo. A su 

vez, pertenece al sistema de investigación me-

xicano que lo delimita. 

Límites temporales: La velocidad de cambio está 

relacionada con la escala temporal de los fenó-

menos que se desean estudiar. Cambios cons-

tantes o muy lentos puedan determinar reorgani-

zaciones más o menos profundas del sistema en 

su conjunto. 

Considerar la evolución del sistema de universi-

dad pública: primera ley de educación superior; 

masificación de la educación superior; desarro-

llo de economía del conocimiento; implementa-

ción de la Ley General de Educación Superior. 

 

 

 

 

 

Elementos 

Suelen constituir unidades también complejas 

(subsistemas) que interactúan entre sí. Las rela-

ciones entre los subsistemas adquieren impor-

tancia fundamental porque determinan la estruc-

tura del sistema 

El sistema de universidad pública cuenta con 

las siguientes unidades/subsistemas: de desa-

rrollo de investigación; de formación; de admi-

nistración. 

Determinación de los subsistemas: 

1. Escalas de fenómenos inferiores y mayores y 

su relación mutua. 

2. Escala de tiempo implica analizar la evolución 

del sistema 

1. Desde el principio de hologramaticidad de 

Morin, implica ver las escalas de los fenómenos 

y su dinámica en el sistema de universidad pú-

blica. 

2. Al hablar de condiciones actuales del sis-

tema, refiere al presente, tal vez ello permitirá 

describir una tendencia 

Estructura  La identificación de las propiedades de la estruc-

tura en un período dado, que depende de la es-

cala de los fenómenos a estudiar, adquiere im-

portancia fundamental en el estudio de la evolu-

ción del sistema. 

Determinan estabilidad/inestabilidad asociada a 

los procesos de desestructuración y reestructura-

ción del sistema. 

No es la misma estructura de las universidades 

públicas cuando se implementó la Ley de edu-

cación Superior de 1976 a la estructura actual la 

estructura que señala la Ley General de Educa-

ción Superior. 

El sistema de universidad pública está en cons-

tante transformación o reestructuración, pero es 

un sistema estable. 

Dinámica  Cuando las condiciones de contorno sufren pe-

queñas variaciones con respecto a un valor me-

dio, el sistema se mantiene estacionario, es de-

cir, las relaciones entre sus elementos fluctúan, 

sin que se transforme su estructura. Se diferencia 

el estado estacionario de equilibrio y el estado 

estacionario alejado al equilibrio. 

El sistema de universidad pública se mantiene 

en estado estacionario porque alejado a un es-

tado de equilibrio se mantiene bajo la acción de 

intercambio con el medio. Entonces aquí se ha-

bla de la constante transformación de la univer-

sidad pública. 

Nota. Creación propia a partir de la revisión de García (2006). 

 



P á g i n a  | 91 

 

En la tabla 5 se presentan los componentes de un sistema, los cuales son interde-

finibles, es decir, no son independientes, sino que se determinan de manera mutua, por 

tal razón deben considerarse los siguientes aspectos: 

• La elección de los límites debe realizarse en forma tal que aquello que se va a 

estudiar presente cierta forma de organización o estructura. 

• Como la estructura está determinada, a su vez, por el conjunto de relaciones, está 

claro que el sistema debe incluir aquellos elementos entre los cuales se han podido 

detectar las relaciones más significativas. Los otros elementos quedan afuera.  

• Las interrelaciones entre los componentes y los elementos que quedan dentro de-

terminan las condiciones de los límites y las condiciones de contorno. 

Los sistemas complejos que se presentan en la realidad empírica carecen de lími-

tes precisos, tanto en su extensión física, como en su problemática. De aquí la inevitabi-

lidad de establecer "recortes" o de imponer límites más o menos arbitrarios para poder 

definir el sistema que se propone estudiar. Siendo que “ningún estudio puede abarcar la 

totalidad de las relaciones o de las condiciones de contorno dentro de un sistema com-

plejo” (García, 2000, p. 50), aun en el supuesto de que tenga sentido hablar de tal totali-

dad. Una vez más se presenta, la necesidad de criterios de selección. 

La tercera línea analítica es sobre los procesos y niveles de análisis, en la cual 

describen los cambios que tienen lugar en el sistema, pero ello requiere efectuar una 

cuidadosa distinción entre niveles de procesos, así como entre niveles de análisis. Para 

García (2006) los procesos constituyen los efectos sobre el medio o sobre la sociedad 

que lo habita o lo explota, su identificación estará determinada por el marco epistémico 

que orienta la investigación, así como de la delimitación de su dominio empírico. A conti-

nuación, se describen los niveles de procesos:  

• Procesos de Primer nivel:  constituyen análisis complejos de carácter diagnóstico, 

que buscan describir la situación real y sus tendencias en el nivel fenomenológico 

más inmediato.  
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• Procesos de Segundo nivel: corresponde a procesos más generales que llamare-

mos metaprocesos, que gobiernan o determinan los procesos de primer nivel y 

pueden estar determinados por procesos de tercer nivel. 

• Procesos de Tercer nivel: políticas nacionales, programas de desarrollo, modifica-

ciones del mercado internacional, internacionalización de capitales, entre otras 

que determinan la dinámica de los procesos de segundo nivel. 

Según Rolando García (2006, pp. 56–57), los procesos de primer nivel son locales, 

aunque “tienen un alto grado de generalidad en cuanto a su repetición en zonas extensas” 

o en lugares diversos; en el caso de los procesos de segundo nivel pueden ser “regiona-

les o nacionales”; y los de tercer nivel son “nacionales e internacionales”. Para la investi-

gación que nos atañe, los procesos de segundo nivel son metaprocesos en los cuales es 

necesario describir la situación real y sus tendencias, así como, considerar las políticas 

y programas nacionales, y los contextos internacionales que puedan influir al sistema de 

universidad pública.  

En el caso de los niveles de análisis, Rolando García (2006, p. 57) reconoce que 

tienen dinámicas y actores diferentes, pero están interrelacionados con los procesos, por 

ejemplo: “el análisis de los procesos del tercer nivel provee una explicación de los proce-

sos del segundo nivel; el análisis de los procesos de tercer nivel provee una explicación 

de los procesos del primer nivel”. Vislumbrar los procesos de segundo nivel o metapro-

cesos que intervienen en el sistema de universidad pública obliga a tener una postura 

epistemológica constructivista y compleja, que permita identificar las dinámicas entre sub-

sistemas y el contexto (lo que está fuera del sistema), siendo necesario idear categorías 

que permitan desarrollar análisis pertinentes orientados a no perder de vista la compleji-

dad y la interrelación sistémica.  

La dinámica de los sistemas complejos, como cuarta línea analítica, es la base de 

la Teoría de Sistemas Complejos, ya que, al considerar a los sistemas complejos como 

sistemas abiertos, carecen de límites bien definidos, en constante intercambio con el me-

dio externo. Al respecto, Rolando García (2006) identifica dos condiciones en su diná-

mica:  
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• Estados estacionarios: cuando las condiciones de contorno sufren solo pequeñas 

variaciones con respecto a un valor medio, es decir, las relaciones entre sus ele-

mentos fluctúan sin que se transforme su estructura, el sistema se mantiene en 

condiciones estacionarias, pero lejos del equilibrio. Se distinguen dos tipos, los 

que corresponden a situaciones de equilibrio (sin alcanzarlo completamente) y 

aquellos alejados del estado de equilibrio (sin llegar al caos totalmente). 

• Desestructuración-reestructuración: todo sistema (autoorganizado) está sometido 

a perturbaciones de carácter exógeno que conducen a modificaciones en las con-

diciones de contorno y de carácter endógeno que conducen a modificaciones en 

las relaciones dentro del sistema). Cuando un sistema no logra estabilizarse se 

torna inestable y ocurre disrupción de su estructura, entonces en evolución sisté-

mica, después de haber pasado el umbral de la inestabilidad, puede variar de di-

versas maneras. Cuando la inestabilidad se desencadena por una acción que co-

rresponde a una modificación de las condiciones de contorno, bajo estas nuevas 

condiciones de contorno, el sistema se reorganiza hasta adoptar una nueva es-

tructura que puede mantenerse estacionaria mientras no varíen esas nuevas con-

diciones de contorno, el sistema vuelve a ser estacionario, pero con una estructura 

diferente a la anterior. 

Las líneas presentadas en el apartado intentan representar de manera breve y 

general el sistema conceptual de la Teoría de Sistemas Complejos. Para las siguientes 

categorías se retomarán principios y conceptos de cada teoría, que permitirán la opera-

cionalización conceptual, la entrada al campo de investigación y análisis de datos. 
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Parte II. Relación Categorial 

Condiciones para el Desarrollo de la Investigación ¿Qué Entender para esta In-

vestigación?  

En esta categoría se retoman fundamentos y principios de la Teoría de Pensamiento 

Complejo y la Teoría de Sistemas Complejos para dar respuesta a los siguientes cues-

tionamientos ¿Por qué considerar las condiciones para el desarrollo de investigación? 

¿Qué entender por condiciones de desarrollo de la investigación? Antes es necesario 

determinar qué se entiende por condiciones y después poder determinar cómo se utilizará 

el término para esta investigación. Para la Real Academia Española44, condición involucra 

la índole, la naturaleza o la propiedad de las cosas, también puede considerarse como el 

estado o situación especial en que se halla alguien o algo, a su vez, puede implicar alguna 

situación o circunstancia indispensable para la existencia de otra. El plural no presenta 

cambios en las definiciones dadas, pero permite considerar que hay más de un estado o 

más de una propiedad de las cosas. Sin embargo, las definiciones presentadas no son 

claras para analizar el objeto de estudio. 

Ante la limitación, es preciso explorar otras áreas, como la epistemología compleja 

de Edgar Morin (2006c, p. 32), que va más allá del estudio crítico de las condiciones y 

métodos del conocimiento, siendo que se avoca a “determinar las condiciones de pro-

ducción (bio-socioculturales) de los instrumentos de conocimiento, con la finalidad de ali-

mentar el conocimiento del conocimiento desde muchas disciplinas”. Esta acción tiene 

una función emancipadora del conocimiento que depende de la identificación de las con-

diciones de diversa índole de producción y de las condiciones sistémicas, así como de 

organización, las cuales permiten tomar conciencia de ellas mismas. Morin (2006c, pp. 

32–33) añade que, “en cuanto más se conocen las condiciones de los procesos y de los 

sistemas, se comprende más y se es capaz de reconocer las certidumbres que pesan 

sobre la investigación de lo verdadero”. Para esta categoría interesan las condiciones de 

los procesos. 

Desde la epistemología constructivista, las condiciones para el desarrollo de la 

investigación son un proceso constructivo, basado en el principio de organización, el cual 

 
44 Real Academia Española. (1 de octubre de 2014). Condición. En Diccionario de la lengua española, Edición del 

Tricentenario. Recuperado el 29 de junio de 2021, de https://dle.rae.es/condición  

https://dle.rae.es/condición
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“presenta una disposición de sus elementos en niveles de organización con dinámicas 

propias e interactuantes entre sí, destaca el conjunto de factores que directa o indirecta-

mente determinan el funcionamiento de los sistemas y se distribuye en niveles estructu-

ralmente diferenciados con dinámicas propias semiautónomas, pero no necesariamente 

interrelacionadas jerárquicamente” (García, 2000, p. 76). Los niveles pueden estudiarse 

de manera independiente, pero las interacciones entre niveles son de tal naturaleza que 

cada uno condiciona o modula la actividad de los niveles adyacentes. 

Como un proceso constructivo de segundo nivel, las condiciones para el desarrollo 

de la investigación pueden considerarse como metaprocesos que gobiernan la situación 

real y las tendencias en el nivel fenomenológico más inmediato de los sistemas de edu-

cación superior, pero también pueden estar determinados por procesos tercer nivel, en-

tendidos como cambios del contexto político, económico y mundial. Esta caracterización 

como un metaproceso es sensible a las modificaciones del sistema, pero a su vez es 

reflejo del sistema mismo. Dicha relación entre niveles se asocia al principio de autono-

mía/dependencia, donde según Morin (2006b, pp. 82–84) “la autonomía es igual a la 

auto-eco-reorganización, toda organización, para mantener su autonomía, necesita de la 

apertura al ecosistema del que se nutre y al que transforma”. No hay posibilidad de auto-

nomía sin múltiples dependencias. Es construir orden (organizacional) en y desde el 

caos. 

Así, las condiciones para el desarrollo de la investigación, al ser consideradas 

como un proceso, significa que no son acciones acabadas, siendo imposible reducirlas a 

sus productos inmediatos, por ejemplo: cantidad de investigadores reconocidos por SNI; 

cantidad de publicaciones según revistas indexadas; tipos de investigación por área de 

conocimiento; o cantidad y tipo de cuerpos de conocimiento. Por tanto, están basadas en 

relaciones y dinámicas que surgen del mismo proceso, de la interacción entre sistemas 

y de la interacción entre subsistemas internos, no siguen una linealidad, cumpliendo el 

principio de recursividad de Morin (2006c, pp. 22–24) que dicta: “un proceso recursivo es 

aquel cuyos productos son necesarios para que siga produciéndose, es una dinámica de 

autoproducción y de autoorganización, pero más allá de una perpetua circularidad, se 

trata de la dimensión eco”, donde un sistema se autoorganiza aprendiendo de sí mismo 
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y tratando de transformar el medio, esto es, captando información y haciéndola pertinente 

para seguir caminando allí donde las condiciones no son constantes. 

Se puede determinar que las condiciones para el desarrollo de la investigación son 

multicausales y multidimensionales y para su entendimiento requieren una mirada multi-

rreferencial. A continuación, se desarrolla cada uno de los aspectos. 

Son multicausales porque no hay una sola causa para que se lleven a cabo, esto 

quiere decir, cumplen el principio de retroactividad, que según Morin (1996, p. 104) inicia 

en la ruptura de una concepción lineal de causalidad, que “no sólo la causa produce el 

efecto”, sino que el efecto “retroactúa” de manera informacional sobre la causa, permi-

tiendo la “autonomía organizacional del sistema”, siendo el producto de la estabilización 

del sistema. Por ejemplo, las políticas en formación para la investigación como procesos 

de tercer nivel en la Teoría de Sistemas Complejos dan las pautas para el presupuesto 

universitario, siendo fluctuante y no lineal en el proceso de desarrollo de investigación en 

Ciencias de la Educación, pero sus efectos propician nuevas condiciones para la investi-

gación en el sistema de universidad pública. 

El siguiente aspecto es la característica multidimensional de las condiciones para 

el desarrollo de la investigación. En la obra de Pérez-Mora et al. (2012, p. 29) sobre las 

Condiciones de Producción Intelectual (CPI), mencionan que pueden ser “una serie de 

estructuras que se imponen al individuo y que buscan concebir la acción individual e inter-

individual como fuente estructurante, pero existen aquellas que emanan del mismo 

campo universitario”. Las CPI en términos “ontológicos”, son “parte de la vida social, como 

orden social, se configuran a través de símbolos/representaciones, que conforman una 

estructura/sistema, cuya existencia puede concebirse de manera independiente de los 

individuos que la componen”. Como realidad construida, los autores reconocen 

condiciones económicas, políticas, organizacionales y de la vida social académica. 

En el caso de la Teoría de Pensamiento Complejo y la Teoría de Sistemas 

Complejos, se identifican dimensiones que responden a los fundamentos de cada teoría, 

donde primero interesa entender el sistema de universidades públicas a través de la de-

finibilidad del sistema, identificar sus componentes y definir la dinámica interna del 
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sistema y la dinámica con el contexto y después ahondar en los procesos como son las 

condiciones para el desarrollo de la investigación.  

Para esta investigación se pueden identificar las siguientes dimensiones: 

• Dimensión de estructura: las estructuras no son consideradas como formas rígidas 

en equilibrio estático, sino como el conjunto de relaciones dentro de un sistema 

organizado que se mantiene en condiciones estacionarias. La estructura es parte 

del sistema, engloba “una totalidad organizada”, su estudio incluye la historicidad 

y evolución del sistema (García, 2006, p. 52).   

• Dimensión de procesos: están concebidos a través del “conjunto de elementos que 

intervienen en los procesos”, los cuales pueden ser de índole social, económica, 

política y son los que describen los cambios que tienen lugar en el sistema. Va 

más allá de considerar aspectos funcionalistas (García, 2006, p. 56). 

• Dimensión disciplinar: se basa en los preceptos  de la epistemología compleja, que 

según Morin (2006c, pp. 25–27) propone examinar “no sólo los instrumentos de 

conocimiento en sí mismo”, sino también las condiciones de producción 

(socioculturales) de los instrumentos de conocimiento, reconociendo la 

“complejidad de los problemas”, que constituyen un esfuerzo hacia un 

conocimiento de segundo grado que conduzca al núcleo reflexivo. 

• Dimensión del sujeto: sujeto “es un concepto multidimensional” porque cada uno 

de sus rasgos constitutivos comporta una dimensión existencia, es una noción que 

tiene su esqueleto lógico-organizacional y su carne ontológico-existencial, disociar 

estos sería descarnar y desvertebrar a la noción de sujeto (Morin, 2006c, pp. 31--

33, 2006b, p. 199).  

Estas dimensiones están presentes en las categorías como rutas implícitas que 

permitan el análisis del objeto de estudio. Son a su vez dimensiones de observación que 

regulan la operacionalización conceptual y la información obtenida del campo de investi-

gación.  

Entonces, la multicausalidad y la multidimensionalidad requieren de una mirada 

multirreferencial, pero esta postura lleva al debate sobre la interdisciplina. Rolando García 
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(2006) menciona que la investigación interdisciplinaria está basada tanto en la 

elaboración de un marco conceptual común que permita la articulación de ciencias 

disímiles como desarrollo de una práctica convergente; a su vez tiene implicaciones en 

el desarrollo de una metodología adecuada45 y de carácter interdisciplinario. García 

(2006) añade que “Los equipos de investigación no son interdisciplinarios, son 

multidisciplinarios. Lo que es interdisciplinaria es la metodología que implica el estudio 

de un sistema complejo” (p.89). Esta aseveración significa que para abordar los 

problemas de estudio es necesario lograr una verdadera articulación de las diversas 

disciplinas involucradas, a fin de obtener un estudio integrado de esa compleja 

problemática. 

Se concuerda con la metodología interdisciplinaria que articule los conocimientos 

de más de una disciplina, a fin de obtener un estudio integrado de la complejidad, pero 

es necesario señalar que la naturaleza formativa de esta investigación impide hablar de 

conformación de equipos multidisciplinarios. Este atributo es a la vez una limitación, 

siendo la respuesta el análisis multirreferencial, como una lectura plural, bajo diferentes 

ángulos disciplinares, de los objetos que quiere aprehender, “en función de sistemas de 

referencias supuestamente distintos, no reductibles los unos a los otros” (Ardoino, 1993, 

p. 3). 

La multirreferencialidad va más acorde con el pensamiento complejo y con las 

Ciencias de la Educación, porque va en contra de una posición analítica clásica basada 

en la reducción de lo elemental y hacia lo homogéneo. Ardoino (1993) afirma lo siguiente: 

Reconocer la complejidad como fundamental en una región del saber, es 

entonces, a la vez, postular el carácter molar, holístico, de la realidad estudiada y 

la imposibilidad de su reducción por cortes, por descomposición en elementos más 

simples… Esto supone una visión, a la vez, sistemática, comprehensiva y 

hermenéutica de las cosas, por la cual los fenómenos de relaciones, de 

interdependencia, de alteración, de recurrencia, que fundan eventualmente las 

propiedades cuasi holográficas, se convierten en preeminentes para la 

 
45 Para Rolando García (2006, p. 88) una metodología adecuada significa que debe servir como instrumento de análi-

sis de los procesos que tienen lugar en un sistema complejo y que explican su comportamiento y evolución como to-
talidad organizada. 
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inteligibilidad. Reconocer y postular la complejidad de una realidad es, al mismo 

tiempo, renunciar a querer encontrarla o reencontrarla después de un tratamiento 

homogéneo. (p.3) 

Para Ardoino (1993, p. 4) “la comprensión de un objeto de estudio desde distintas 

miradas”, agrega un elevado grado de desorden y de heterogeneidad que, sin esta 

multiplicidad de acercamientos, siempre incompletos, pero pensados como 

complementarios, quedaría ininteligible, la opción es presentarlo de manera estratificada, 

bajo la mirada multi o pluri dimensionalidad, a este proceso el autor lo denomina como 

multirreferencialidad.   

Entonces, el análisis multirreferencial será definido por sus “propiedades de 

comprehensión y de acompañamiento de los fenómenos vivos y dinámicos” en los cuales 

se interesa, desarrollando así un proceso de familiarización, orientado a la comprensión 

de los conceptos y nociones en una intencionalidad que se acerque a las preocupaciones 

explicativas, pero también se aproxime hacía la comprensión de las situaciones (Ardoino, 

1993, p. 5). La anterior aseveración permite plantear que, más allá de la 

interdisciplinariedad metodológica que propone Rolando García, se requiere el análisis 

mutirreferencial que permita entender las condiciones para el desarrollo de la 

investigación y las relaciones dinámicas que guarda el sistema de universidad pública.  

A modo de cierre, las condiciones para el desarrollo de la investigación que se 

pretenden estudiar en esta investigación son un metaproceso o proceso de segundo nivel 

con características multicausales y multidimensionales que requieren de una mirada 

multirreferencial. A continuación, se presentan las construcciones teóricas que componen 

la categoría: 

• Desarrollo del Conocimiento científico 

• Institucionalización y profesionalización de la investigación 

• Las Ciencias de la Educación y la conformación de las disciplinas 

• Cuantificación de la investigación y sus productos 
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Desarrollo del Conocimiento Científico 

El anterior apartado dio paso al entendimiento de las condiciones para el desarrollo de la 

investigación como un metaproceso conformado por multidimensiones y multicausales 

que requieren de una postura multirreferencial para reconocer las dinámicas que se ge-

neran dentro. La discusión anterior permite identificar un proceso bajo distintos principios 

como la retroactividad y el principio de la autonomía/dependencia, pero el desarrollo de 

la investigación como actividad central dentro del proceso no se logra aclarar del todo. 

Para este apartado se parte del principio de retroactividad, el cual intenta romper con una 

concepción lineal, del cual se identifican dos causales: el debate del conocimiento y la 

producción del conocimiento. 

En el desarrollo de la investigación se ha hecho implícito el conocimiento, que-

dando atrás los debates que giran en torno a él, pero ¿Qué es el conocimiento? De 

acuerdo con el diccionario de la Real Academia Española46, el conocimiento es un estado 

de vigilia en que una persona es consciente de lo que la rodea, a su vez es una acción y 

efecto de conocer. La definición identifica de manera general y simple cómo el sujeto 

cognoscente se relaciona con el contexto y los efectos que puede tener, pero la definición 

deja cabos sueltos, el conocimiento es reducido a una acción intrínseca y no resuelve su 

papel dentro del desarrollo de la investigación. 

Se identifican dos tendencias, la primera designa al conocimiento como una acti-

vidad intrínseca, donde el sistema cognoscitivo construido por el investigador organiza y 

representa el material empírico del complejo cognoscitivo. Rolando García retoma el tér-

mino epistemología, que de manera histórica elegía a la teoría del conocimiento científico, 

pero adquiere una visión constructivista, una dimensión diferente, donde “el principio de 

continuidad funcional47, es un pilar, para establecer la unidad de los mecanismos que 

operan en todos los niveles del desarrollo cognoscitivo”. Por consiguiente, “no hay para 

 
46 Real Académica Española. (s.f.). Conocimiento. En Diccionario de la lengua española Edición del Tricentenario. 

Recuperado el 8 de diciembre de 2021, de https://dle.rae.es/conocimiento?m=form  
47 De acuerdo con García (García, 2000, pp. 47–48) “el principio de continuidad entabla el rechazo a las posiciones 

empiristas y aprioristas, para renunciar a la búsqueda de un punto de partida absoluto del conocimiento, tampoco se 
puede establecer un momento preciso en el cual comienza la actividad cognoscitiva”. Si no hay punto de partida, 
tampoco puede haber punto de discontinuidad funcional en los procesos cognoscitivos del niño, del adolescente al 
adulto que se maneja con el lenguaje común, ni tampoco desde el adulto precientífico al que se mueve en los más 
altos niveles de las teorías científicas. 

https://dle.rae.es/conocimiento?m=form
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el constructivismo dos teorías del conocimiento” (precientífico y científico) sino una sola 

teoría que debe abarcar todas las etapas del desarrollo individual y social, incluyendo el 

conocimiento científico (García, 2000, p. 95). 

En la obra “Psicogénesis e historia de la ciencia”, Piaget & Rolando (2008, p. 17) 

no hacen distinción sobre el desarrollo cognoscitivo, ni del conocimiento precientífico y 

científico, pero toman a consideración “el problema cognoscitivo” común a los estudios 

histórico-críticos y psicogenéticos en epistemología: la naturaleza de las relaciones entre 

el sujeto y los objetos de su conocimiento, trátese de objetos lógico-matemáticos o físi-

cos. Para estos autores, no consiste en formular cuestiones en términos de las grandes 

interpretaciones empiristas, aprioristas o dialécticas, aunque conduzcan a ellas, al con-

trario, se trata de establecer qué tipos de instrumentos utiliza el sujeto para resolver los 

problemas, de dónde surgen, y cómo son elaborados. Esta distinción “no busca reducir 

la historia a la psicogénesis” (o viceversa), “ni de encontrar parentescos más o menos 

lejanos en los contenidos de las nociones y conceptualizaciones en uno y en otro campo”, 

sino de verificar las similitudes cuya existencia se postula como hipótesis (aunque sin 

prever su naturaleza) (García, 2000, p. 96). Esta generalidad y continuidad permite ca-

racterizar al conocimiento como un proceso que toma sentido en un contexto social y 

cuyos grados y niveles adquieren significado, los instrumentos que utiliza el sujeto para 

resolver los problemas depende de la historia misma de la ciencia.  

Así, la historia de la ciencia puede considerarse como la historia del conocimiento 

del ser humano, solo que para Rolando García no hay distinción entre la construcción del 

conocimiento intrínseco y el conocimiento del conocimiento, de la historia del conoci-

miento, donde el contexto sociocultural, el uso de instrumentos y el lenguaje hacen la 

diferencia entre cada momento. La historia de la ciencia tiene sus bases en el análisis de 

las relaciones entre el binomio ciencia-sociedad y según García (2000, p. 153), no es una 

relación simple y directa, cuando se trata de la influencia que pudo tener el contexto socio-

cultural en el desarrollo de las teorías científicas.  

Pero esta postura intrínseca del conocimiento, aunque trata de reconocer una in-

fluencia histórica y contextual, no logra ser una idea fuerte que permita establecer una 

relación entre el conocimiento y el desarrollo de la investigación. En cambio, hablar del 
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“desarrollo precientífico del conocimiento”, como “la manera general en que los hombres 

y hasta los animales, adquieren nuevo conocimiento fáctico acerca del mundo”, bajo el 

“método de aprendizaje por el ensayo y el error parece ser el mismo, lo practiquen los 

animales inferiores o los superiores, los chimpancés o los hombres de ciencia”, tal y como 

afirma Popper (1991, p. 265). Ambas posturas coexisten, pero hay diferencias en los 

métodos de conocimiento. 

En cambio, para Morin (2006c, pp. 20–30) la discusión se inicia al asociar el cono-

cimiento con la búsqueda de la verdad, pero esta asociación se hace “astillas”, en el 

momento en que se interroga, se diversifica y se multiplica en nociones innumerables 

planteando cada una de ellas nuevas interrogaciones. Al cuestionarse, el conocimiento 

ya no puede reducirse a una sola noción, como información o percepción, o descripción 

o idea, o teoría, debe ser concebido en diferentes modos y niveles. Según el autor, el 

“conocimiento como un fenómeno multidimensional” se desarrolla en bases físicas, bio-

lógicas, cerebrales, psicológicas, sociales y culturales, a su vez es roto por la misma 

organización del conocimiento, que de manera histórica y cultural han separado y parce-

lado al conocimiento mismo. Cada uno de estos fragmentos separados, ignora el rostro 

global del que forma parte, dando paso a la patología del saber. 

Es difícil identificar la disyunción y el parcelamiento de los conocimientos, que “no 

solo afecta a la posibilidad de un conocimiento del conocimiento, sino también a nuestras 

posibilidades de conocimiento acerca del mundo y de nosotros mismo” (Morin, 2006c, p. 

21). En el estado del conocimiento se da cuenta del parcelamiento que gira en torno al 

desarrollo de la investigación y de los sistemas de universidades públicas estatales, ya 

que los trabajos de investigación no logran la visión compleja y sistémica necesaria ori-

ginándose una patología del saber que lleva a cuatro aspectos, que Morin identifica como 

“causantes de la crisis del conocimiento” (2006c, p. 21):  

• La Universidad y la Investigación son los refugios naturales de la libertad de pen-

samiento, toleran desviaciones e inconformismos y permiten las tomas de concien-

cias de las mismas carencias universitarias y científicas, se olvida que producen 

la mutilación del saber, es decir, se genera un nuevo oscurantismo. 
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• Nuevo oscurantismo: desciende de las cimas de la cultura, se acrecienta en el 

corazón mismo del saber, al mismo tiempo que permanece invisible para la mayor 

parte de los productores del saber que siguen creyendo obrar como ilustrados. 

• Ventajas y desventajas del progreso del conocimiento científico: a) inconscientes 

de lo que la ciencia es y hace en la sociedad, los científicos se sienten incapaces 

de controlar los poderes sojuzgadores o destructores surgidos de su saber; b) es 

un mismo proceso que efectúa las mayores hazañas nunca realizadas en el orden 

del conocimiento, produciendo al mismo tiempo nuevas ignorancias, un nuevo os-

curantismo, una nueva patología del saber, un poder incontrolado; c) se genera un 

fenómeno de doble rostro que plantea un problema de civilización (torre de Babel). 

• Se crea una crisis de los fundamentos: desde la historia del conocimiento, se ha 

transformado según los principales hallazgos. Se identifican dos brechas, la pri-

mera entre lo real, abriendo un agujero inaccesible a la inteligible; y la segunda en 

la lógica, que deja de ser apta para cerrarse sobre sí misma. Estas dos brechas 

efectúan una hemorragia de aquello que sigue llamándose lo real y la pérdida irre-

parable de los fundamentos de aquello que hay que continuar llamando Conoci-

miento. 

El reconocimiento de la multidimensionalidad del conocimiento, de la oscuridad del 

conocimiento que mutila el saber, de la patología del conocimiento que genera amenazas 

y de la crisis propia del conocimiento contemporáneo de la modernidad, lleva a Morin 

(2006c, p. 21) a plantear el descubrimiento de que “no existe ningún fundamento cierto 

para el conocimiento”. Entonces el conocimiento del conocimiento se convierte en un 

principio recursivo que invita a pensarlo como una construcción en movimiento, haciendo 

alusión a la epistemología compleja, carente de un núcleo de verdad, que girar alrededor 

del problema de la verdad pasando de perspectiva en perspectiva, de verdades parciales 

a verdades parciales. 

Esta crisis del conocimiento que reconoce Morin da paso a reflexionar sobre cómo 

se ha desarrollado el conocimiento y a plantearse ¿En qué momento el conocimiento se 

vuelve científico? Dicho cuestionamiento nos acerca a la tendencia del conocimiento 

como desarrollo y progreso. La respuesta puede encontrarse otra vez en “la historia de 

la ciencia”, de acuerdo con Thomas Kuhn (2001, pp. 23–26), “se refiere a los registros 
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históricos de la investigación y del conocimiento, donde es posible identificar la perspec-

tiva histórica de las comunidades y los cambios que pueden afectar su estructura, sus 

modos de difusión científica, los modos de hacer ciencia y su relación estrecha con el 

progreso científico”. 

Una postura histórica de la investigación y del conocimiento genera dos afirmacio-

nes, la primera gira en torno al desarrollo del conocimiento no como la acumulación de 

observaciones, sino “como el repetido derrocamiento de teorías científicas y su reem-

plazo por otras mejores o más satisfactorias”, pues el examen crítico de teorías lleva a 

tratar de testarlas, derrocarlas o complementarlas, lo cual conduce, aún más allá a expe-

rimentos y observaciones en los que nadie habría soñado sin el estímulo y la guía tanto 

de teorías como de las críticas a ellas (Popper, 1991, pp. 264–265). La segunda afirma-

ción se sitúa en la revolución de la ciencia y del conocimiento “cuando hay insuficiencia 

en las directrices metodológicas, cuando las investigaciones comienzan antes de que una 

comunidad científica crea haber encontrado respuestas firmes y cuando de la formación 

de las creencias por una comunidad científica dada en un momento determinado se con-

vierte en elemento de arbitrariedad para el desarrollo de la investigación" (Kuhn, 2001, p. 

163).  

Estas afirmaciones ponen al centro el conocimiento y lo acercan a la resolución de 

problemas, “donde el hombre logra resolver un enigma y prueba que es un experto en la 

resolución de enigmas y el desafío que representan estos últimos es una parte importante 

de la motivación que hace trabajar al científico bajo métodos que derivan de inquietudes 

específicas” (Kuhn, 2001, pp. 152–158). Así, el conocimiento adquiere el adjetivo de “ser 

científico”, siempre y cuando en su desarrollo o” en su carácter progresivo pueda ser 

contrastado, como sistema deductivo axiomatizado” y según Popper (1991, pp. 270–271) 

esas teorías que surgen cumplan con “criterios de progreso y de satisfacción”. 

La “resolución de enigmas”, problemas o como quieran llamarse, lleva al camino 

de generar una ciencia normal, que de acuerdo con Kuhn (Kuhn, 2001, pp. 152–158) 

tiene las siguientes implicaciones: la investigación está basada en una o más realizacio-

nes científicas pasadas; hay reconocimiento por una comunidad científica; tiene funda-

mento de su práctica; se reconoce a través de la difusión de la ciencia (artículos, libros, 
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congresos); y se crean paradigmas: ley, teoría, aplicación e instrumentación, que permi-

ten a los neófitos formar parte de una comunidad científica. La postura Kuhntiana del 

conocimiento y su producción es un tanto lineal o en algunos momentos se torna cíclica 

pero cerrada. En cambio, para Popper (1991, p. 272), la ciencia no progresa de teoría en 

teoría cada vez mejor, sino que “progresa de problemas a problemas con creciente pro-

fundidad”; para este autor las “expectativas de las teorías pueden preceder, de manera 

histórica a los problemas”, sin reducir una teoría a los problemas. 

Entonces, la contribución más perdurable al desarrollo del conocimiento científico, 

según Popper (1991, p. 272) consiste en “los nuevos problemas que plantea una nueva 

teoría”, lo que lleva a la concepción de la ciencia y del desarrollo del conocimiento par-

tiendo de problemas y terminando siempre con ellos, con “problemas de creciente pro-

fundidad y de creciente fertilidad en la sugestión de nuevos problemas”. 

El desarrollo del conocimiento científico nos lleva a la segunda causal, sobre sus 

modos de producción. Autores como Gibbons et al. (1997, p. 8) distinguen dos formas de 

producción del conocimiento, uno de corte tradicional, antiguo y disciplinar y otro nuevo 

dentro de un contexto de aplicación donde los problemas no están encuadrados dentro 

de una estructura disciplinar, sino que es transdisciplinar, antes que mono o multidiscipli-

nar.  

Esta categorización de los modos de producción del conocimiento responde a una 

serie de atributos que sugieren cambios en la forma en que se está produciendo el cono-

cimiento y en la medida en que esos atributos se dan a través de una amplia variedad de 

actividades científicas y académicas y persisten a través del tiempo, puede decirse que 

constituyen tendencias en la forma de producir conocimiento. Según Gibbons et al. 

(1997):  

No se plantea juicio alguno en cuanto al valor de tales tendencias nuevas (es decir, 

no se dice si son buenas y hay que estimularlas, o malas y hay que resistirse a 

ellas) pero parece ser que ocurren con mayor frecuencia en aquellos ámbitos que 

definen la frontera y entre aquellos otros considerados como líderes en sus diver-

sos campos. Estas tendencias no deberían ignorarse, ya que por lo visto afectan 

a los líderes intelectuales, en la medida en que la evidencia parece indicar que la 
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mayoría de los avances producidos en la ciencia han sido realizados por el 5% de 

la población de científicos activos. (p. 11) 

Los cambios en los modos de producción del conocimiento que se refieren 

Gibbons y colaboradores, se asocian también con un contexto global y cambiante, que 

se planteó en el Capítulo 1, donde se puso de manifiesto la relación que guardan los 

acontecimientos de geopolítica con el modelo de mundialización que ha imperado en las 

últimas décadas, así como la relación tan estrecha con las reformas y las nuevas políticas 

que predominan en investigación, educación superior y en ciencia, tecnología e innova-

ción. 

Para Gibbons et al. (1997, p. 19) los modos de producción de conocimiento, que 

mencionan como nuevos, poseen una serie de atributos, que en comparación con los 

modos tradicionales, dejan ver diferencias significativas. En la tabla 6 se muestran sus 

características: 

Tabla 6. Modos de producción del conocimiento 

Modos de producción del conocimiento 

 Modo 1 Modo 2 

Forma de produc-

ción   

En la academia en el cobijo de las institucio-

nes y las disciplinas 

En diferentes lugares, en redes y es trans-

disciplinar 

A qué responde Problemas académicos con análisis teóricos Los problemas se construyen a partir de 

problematizar el contexto 

Quiénes lo llevan a 

cabo  

Académicos con funciones para la investiga-

ción 

Académicos con funciones diversas, in-

cluida la investigación 

Método de produc-

ción  

Método científico lineal  Métodos diversos que responden a los 

problemas, los sujetos y el contexto 

Atención a los pro-

blemas 

Se plantean y se solucionan los problemas en 

un contexto gobernado por los intereses, en 

buena parte académicos, de una comunidad 

específica. 

la solución de un problema se organiza al-

rededor de una aplicación concreta, cono-

cimiento tiene la intención de ser útil para 

alguien, ya sea en la industria o en el go-

bierno o, más en general, para la sociedad 

Estructura organiza-

tiva de los conoci-

mientos 

Estructura jerárquica homogénea  Diversas estructuras, procura no ser jerár-

quico sino relacional. Muestra heteroge-

neidad y diversidad organizativa 

Control de calidad Determinada por los juicios de revisión de los 

compañeros acerca de las contribuciones he-

chas por los individuos, el control se mantiene 

mediante una cuidadosa selección de quie-

nes han sido juzgados como competentes 

Determinada por un conjunto más amplio 

de criterios que refleja la amplia composi-

ción social del sistema de revisión. Asume 

formas transitorias y temporales. 

Responsabilidad y 

reflexión social 

Es una relación unidireccional con la tecnolo-

gía 

Hay interés y preocupación social, con au-

mento a la sensibilidad de los resultados y 

de los sujetos 
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Difusión del conoci-

miento 

Revistas especializadas, comunidad de cien-

tíficos y académicos, foros y seminarios  

Similares al modo 1, pero se añaden redes 

de académicos y a la comunidad en gene-

ral 

Nota. Creación propia a partir de la revisión de Gibbons et al. (1997) 

 

Para Gibbons et al. (1997, pp. 14–16) la producción del conocimiento avanza hacia 

una fase “nueva” en tensión con formas tradicionales de llevar a cabo la investigación 

para avanzar a modos de orientados hacia resultados contextualizados, también se 

desataca que no es posible distinguir los dos modos, esto no es una debilidad grave para 

los autores, pues si el nuevo modo se convirtiera en una característica permanente del 

paisaje social, surgiría un vocabulario nuevo para manejar la situación. Este modo 

“nuevo” modo de producción de conocimiento afecta no sólo a qué conocimiento se pro-

duce, sino también a cómo se produce, el contexto que permite la organización del cono-

cimiento, el sistema de recompensas que utiliza y los mecanismos que controlan la cali-

dad de aquello que se produce. 

Cabe señalar que los modos de producción pueden no estar del todo definidos y 

caracterizados en las instituciones o centros donde se realiza la investigación, así como 

el cambio de un modo a otro puede no estar definido de manera clara. Esta situación 

lleva a poner en tela de juicio si existen uno o dos o tres modos de producir el conoci-

miento, esto quiere decir, que los modos de producir conocimiento e investigación van 

evolucionando y adaptándose a los cambios contextuales a nivel macro, meso y micro. 

Incluso, se puede señalar que existen diferentes modos de producir el conocimiento se-

gún las disciplinas, las instituciones y los sujetos, en fin, esta investigación puede dar 

respuestas a estas cuestiones. 

 

Institucionalización y Profesionalización de la Investigación 

El anterior apartado se aborda el debate del conocimiento y su producción, la pos-

tura de un conocimiento que cumpla criterios que permitan el progreso y el desarrollo 

científico. Se destaca el modo o modos de producir el conocimiento, concluyendo si existe 

uno o dos modos o solo un modo que evoluciona según el contexto, pero en la discusión 

no se plantea bajo qué marcos institucionales y profesionales se lleva a cabo la genera-

ción de nuevo conocimiento con base en la investigación. En las implicaciones que 
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mencionan Kuhn (2001, p. 158) y Popper (1991, p. 294) sobre la “resolución de enigmas” 

y “resolución de problemas”, llevan a generar “una ciencia normal” que abre el camino a 

la institucionalización y profesionalización de la investigación, como una causal de las 

condiciones para el desarrollo de la investigación (ver el primer apartado de esta catego-

ría).  

Para desarrollar este apartado primero se buscará entender ¿Qué se entiende so-

bre institucionalización? Para Berger y Luckmann (2003, p. 73) “los procesos de habitua-

ción anteceden a toda institucionalización en la actividad humana”, todo acto que se re-

pite con frecuencia crea una pauta que luego puede reproducirse con economía de es-

fuerzos y que es aprehendida como pauta por el que la ejecuta. Los autores añaden que 

la institucionalización aparece cada tipificación recíproca de acciones “habitualizadas” por 

tipos de actores, así, toda tipificación de cierta clase es una institución. Al respecto se 

añade que: “las tipificaciones de las acciones habítualizadas que constituyen las institu-

ciones, siempre se comparten, son accesibles a todos los integrantes de un determinado 

grupo social, y la institución misma tipifica tanto a los actores individuales como a las 

acciones individuales” (Berger & Luckmann, 2003, p. 74). 

De acuerdo con Berger y Luckmann (2003) la construcción de rutina posibilita la 

división de trabajo entre los sujetos, abriendo camino a las innovaciones, a su vez, está 

en vía de construcción un mundo social que contendrá en su interior las raíces de un 

orden institucional. De tal manera que un mundo institucional se experimenta como reali-

dad objetiva, tiene una historia que antecede al sujeto y es una actividad humana objeti-

vada. De manera adicional, la institucionalización significa para Ben-David (1974, p. 53): 

• La aceptación en una sociedad de cierta actividad como función social importante 

y valiosa por sí misma;  

• La existencia de normas que regulan la conducta en un campo dado de activida-

des, de una manera compatible con el alcance de las metas y la autonomía de 

otras actividades  

• Cierta adaptación de las normas sociales en campos de actividades diferentes a 

los de las normas de la actividad dada. Una institución social es una actividad que 

se ha institucionalizado 



P á g i n a  | 109 

 

Es así como la “institucionalización en el conocimiento y en la investigación” va a 

implicar el reconocimiento de las investigaciones exactas y empíricas que conducen al 

descubrimiento de nuevos conocimientos importantes, que según Ben-David (1974, p. 

102) son conocimientos distintos e independientes de otros modos para adquirirlos e im-

ponen ciertas obligaciones morales a sus practicantes, como: una evaluación universa-

lista de las contribuciones; la obligación de comunicar los descubrimientos propios al pú-

blico para su uso y sus críticas; el reconocimiento apropiado de las contribuciones de 

otros; y una gran variedad de condiciones en otros campos institucionalizados, como la 

libertad de conversación y publicación, cierta tolerancia religiosa y política para mantener 

el universalismo y cierta flexibilidad, para hacer que la sociedad y la cultura sean adap-

tables al cambio constante que resulta de la libertad de investigación. 

Así, la institucionalización y la profesionalización de la investigación van de la 

mano, evolucionando según la historia, el tipo de sociedad, de economía, de educación 

y de desarrollo tecnológico que cada país intenta generar. De manera específica, la ins-

titucionalización de la investigación tiene orígenes inciertos, pero pueden rastrearse al-

gunas rutas históricas como la evolución de los modelos de universidades (ver siguiente 

categoría de definibilidad del sistema de educación superior) siendo destacada la imple-

mentación del “modelo humboldtiano” entre los siglos XVIII y XIX. Para Clark (1997, p. 

10) y Grediaga (1999, p. 38) este modelo estableció como principio “la unidad entre in-

vestigación, docencia y estudio, en una ideología académica” con premisas que vinculan 

la producción y divulgación del conocimiento, donde los profesores universitarios se con-

vierten en investigadores que usan los hallazgos en su práctica, que junto a los estudian-

tes buscan la verdad. Entonces la universidad es una institución intelectual y es el espacio 

de la investigación y el desarrollo del conocimiento. 

Esta ruta de institucionalización de la investigación a través de la evolución de las 

universidades está relacionada con la profesionalización de actividades como la docen-

cia, la investigación y el trabajo académico. Los precedentes pueden identificarse en los 

primeros gremios en las universidades, los cuales se desarrollaban bajo “un ethos comu-

nitario como respuesta de los sabios y eruditos, a las presiones que ejercían las profe-

siones, la iglesia o el Estado para atar la educación a los requerimientos inmediatos de 

la sociedad” (Grediaga, 1999, pp. 33–34). Como todos los gremios, según Grediaga 



P á g i n a  | 110 

 

(1999, p. 33), las “sociedades de profesores” necesitaban de la aprobación de una auto-

ridad superior, del emperador, el rey, el obispo, entre otros poderes vigentes, pues pro-

porcionaba a la universidad un estatus internacional y le otorgaba el derecho de enseñar 

en cualquier parte del continente europeo y en las colonias. 

En los inicios de la Revolución Industrial, el conocimiento científico comenzó a re-

lacionarse con el progreso económico y tecnológico, que condujo al mejoramiento de la 

calidad de vida y su intervención para la innovación. Ya para la Segunda Guerra Mundial, 

la relación entre ciencia y desarrollo militar se acentuó, generando en las universidades 

el “aumento de la matrícula e importantes transformaciones en la composición de las 

actividades y la forma de desarrollo de la vida universitaria” (Grediaga, 1999, pp. 40–42). 

Estos antecedentes marcaron las pautas para la profesionalización de las actividades 

académicas, entre ellas la investigación, que se reajustó según la importancia de las dis-

tintas actividades que componían el rol de profesor universitario, generando modificacio-

nes en la composición social de profesores y estudiantes. De acuerdo con Grediaga 

(1999, p. 42) se generó un cambio en la importancia de las profesiones respecto al logro 

de objetivos de bienestar y desarrollo de sociedades, adquiriendo un estatus dentro de la 

estructura ocupacional. Así la docencia y la investigación se institucionalizaron en el 

marco legal de las universidades y en las políticas que emanan del Estado. 

En México, el origen y la trayectoria histórica de la institucionalización de la inves-

tigación hace que su estructura se asemeje a la de cualquier profesión moderna, aun 

cuando su propósito esté en relación con el avance del conocimiento. Para Pacheco 

(1994, pp. 60–64) en “la institucionalización de la investigación” intervienen un cuerpo 

determinado de conceptos y un “conjunto de valores socioculturales que hacen de ella 

una actividad social”. A su vez, Pacheco (2009, pp. 32–39) no solo reconoce la importan-

cia de las actividades de docencia y la investigación en la composición social, “sino que 

las considera como procesos que se han formalizado en instituciones como las universi-

dades”, “objetivándose y heredándose de generación en generación como prácticas so-

ciales legitimadas” y reconocidas, siendo que, en la forma en que se adopten estarán 

siempre “involucrados un cuerpo de conocimientos y un conjunto de individuos que pro-

moverán la consolidación de determinados valores”, formas de organización y de 
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aprehensión del conocimiento, así como sistemas de relación social específicos, no siem-

pre coincidentes con los principios de conocimiento innovador. 

Pacheco (1994, 2009), no solo reconoce “la diferencia entre la institucionalización 

de la investigación”, sino la profesionalización de la misma, destacando que supone “la 

existencia de un sistema de relaciones sociales existentes entre los miembros que com-

ponen y una serie normas y prácticas formalizadas”. Esta característica de la profesiona-

lización de la investigación responde a un modelo de organización profesionalizante que 

ha imperado en las universidades mexicanas y se ha impuesto en las actividades cientí-

ficas.  

La profesionalización como segundo elemento del apartado, además de estar for-

mada por grupos sociales en conflicto y unida por valores comunes. También cuenta con 

representaciones de la organización profesional en términos del mercado, donde los su-

jetos compiten a partir de sus recursos y en función de sus coacciones para acceder a 

los bienes o relaciones profesionales, donde “tanto los dominados como los dominantes 

luchan para acceder al poder, permanecer en él o influir sobre orientaciones globales” 

(Urteaga, 2008, p. 23). 

La profesionalización tiene antecedentes del paradigma funcionalista y su uso se 

generalizó en las sociedades modernas, en los grupos profesionales cada vez más nu-

merosos que aspiraban a ser reconocidos como profesiones, pero vista desde la teoría 

de complejidad plantea que la profesión produce los profesionales que la producen de 

manera simultánea, “es una visión circular integrada de la acción profesional donde sus 

dimensiones estructurantes son situadas antes de la acción, como sus condiciones, y 

después, como sus productos” (Urteaga, 2008, p. 185). En este sentido, Urteaga (2008, 

p. 185) menciona que “las profesiones no son del todo objetivas, puesto que los profesio-

nales no son reductibles a la versión subjetiva de la profesión”, es decir, que “no existe 

una adecuación absoluta entre la subjetividad del sujeto y la objetividad del sistema”. 

Como se puede observar en la profesionalización existe una relación entre las profesio-

nes, los profesionales y las disciplinas o las ciencias, pero aquí no se abordará, ya que 

en el siguiente apartado se mostrará la relación con las Ciencias de la Educación. 
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En este caso de la profesionalización de la investigación puede considerarse como 

una unidad estructural de la sociedad moderna, condensada en procesos y elementos de 

realidad social, política e ideológica en la que se circunscribe, Pacheco (1994) añade 

que:  

Por lo general, las profesiones son consideradas como estructuras sociales autó-

nomas en el sentido que se encuentran formalmente establecidas y legitimadas no 

sólo por el conjunto de formas y sistemas de organización social históricamente 

constituidos, sino por el sector social que las constituye como tales. (p. 64-65)  

La profesionalización de la investigación está relacionada con la estructura, los 

fines, los procesos y sujetos que la constituyen como institución social en el contexto de 

la sociedad posindustrial. Cabe resaltar que la profesionalización de la investigación 

surge su misma institucionalización en las universidades y en formación de sujetos orien-

tados a esa actividad. Pacheco (1994) reconoce:  

Así, la profesionalización de la investigación se encuentra sujeta no sólo al aparato 

universitario y al conjunto de ordenamientos institucionales que lo constituyen 

como tal, sino también a determinadas actitudes científicas con respecto a la pro-

fesión y a la investigación. (p. 91)  

Los anteriores aportes generan el siguiente cuestionamiento ¿Cómo se ha institu-

cionalizado la investigación educativa en México? La institucionalización de la investiga-

ción educativa, según Cabrera (2014, p. 19) tiene que ver con cuatro elementos: delimi-

tación conceptual de las ciencias desde las instituciones; bases institucionales que pro-

fesionalizan la investigación educativa; divulgación del conocimiento generado; políticas 

específicas que complementan la investigación educativa. Los cuatro elementos en unión 

muestran el camino que ha seguido la investigación educativa en el país, destacando 

que, el proceso de delimitación conceptual favoreció el reconocimiento de la investigación 

educativa frente a las ciencias sociales y humanidades, por un lado, por otro lado, la 

creciente creación de instituciones, revistas, programas de posgrados y políticas educa-

tivas han incidido en el aumento y direccionamiento del financiamiento para sentar las 

bases de una estructura compleja en la investigación educativa mexicana. 



P á g i n a  | 113 

 

Los elementos que identifica Cabrera (2014, p. 29) convergen y pueden dar pistas 

sobre el camino que ha seguido la investigación en México y sobre todo en el sistema de 

universidades públicas estatales. La autora reconoce que las universidades e institucio-

nes de educación superior, se convirtieron en los “principales espacios para la generación 

de conocimientos sobre educación, comunicación y difusión”. 

En el siguiente apartado se ahondará sobre la delimitación conceptual de las ciencias 

desde las instituciones que menciona Cabrera, pero se hará desde el debate de las Cien-

cias de la Educación y se abordará la relación entre las disciplinas y la profesionalización 

de actividades. 

 

Cuantificación de la Investigación y sus Productos  

Para iniciar con este apartado, implica cuestionarse sobre ¿Qué se entenderá con cuan-

tificación de la investigación y sus productos? Según la Real Academia Española, cuan-

tificar es la acción de expresar la cantidad, el número o el grado de los designados, me-

diante un elemento gramatical48. La cuantificación de la investigación y sus productos se 

da en lo que Pierre Bourdieu (2000a, p. 76) denomina “el universo puro de la ciencia”, 

que a su vez es un espacio social como otro, con sus relaciones de fuerza y sus mono-

polios, sus luchas y sus estrategias, sus intereses y sus beneficios. En dichas relaciones, 

el campo científico es un lugar de juego y de lucha que tiene por apuesta específica el 

monopolio de la autoridad científica definida como capacidad técnica y como poder social, 

o si se prefiere, el monopolio de la competencia científica, entendida en el sentido de 

capacidad de habla y de actuar de manera legítima (es decir de manera autorizada y con 

autoridad) en materia de ciencia, que está socialmente reconocida. Este espacio social 

es reconfigurado por el contexto económico, político y social que a su vez determinan 

prácticas y reconocimientos. 

En este sentido, cuantificar la investigación y sus productos implica reconocer que 

se da desde diferentes niveles:  

 
48 Asale, R. (s.f.). Cuantificar. En Diccionario de la lengua española. Recuperado el 28 de marzo de 2022, de 

https://dle.rae.es/cuantificar  

https://dle.rae.es/cuantificar
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• Nivel macro: es la cuantificación que hacen los organismos internacionales y es 

usada para definir el desarrollo científico de un país, también ayuda a definir ran-

kings institucionales y se asocia con la evaluación de indicadores;  

• Nivel meso: es la cuantificación que hacen las instituciones educativas para com-

pararse con otras, también la llevan a cabo programas nacionales encargados de 

los estímulos e implementación de las políticas;  

• Nivel micro: es la cuantificación que hacen los investigadores y académicos, está 

relacionada con la evaluación individual y entre pares a través de indicadores para 

acceder a estímulos económicos según programas federales, siendo las institucio-

nes educativas las intermediarias en el proceso. 

La cuantificación de la investigación puede ser medida por las salidas de los pro-

ductos, por ejemplo, los artículos. De acuerdo con Cortés (2007, p. 44) puede hacerse a 

través del “número de publicaciones” (basado en el estudio de bibliometría), también es 

posible hacer el “registro de sus entradas a través de la identificación de la inversión en 

investigación y desarrollo (I+D) que tiene un país” (estadística oficial basada en indicado-

res internacionales). 

Cuantificar la investigación y sus productos se ha asociado con la mercantilización 

de la producción y difusión del conocimiento y está relacionada con la masificación de la 

educación superior, donde las universidades se han convertido en expendedoras de títu-

los y credenciales. Para Acevedo (2021) el proceso globalizado de mercantilización de la 

producción y de la difusión del conocimiento ha conducido a que la investigación, tanto 

dentro como fuera de las universidades, quede al margen de la lógica de la mundializa-

ción del capital, de su producción y circulación.  

Los efectos de la mercantilización del conocimiento han sido estudiados por varios 

autores (Acevedo, 2021, pp. 149–150; Cortés, 2007, p. 56; Vera, 2018, p. 44), los cuales 

coinciden en los siguientes:   

• Hay una devaluación del conocimiento, perdiendo su utilidad social, dejando de 

ser un criterio de calidad. 

• El sujeto o investigador se enajena del sistema y su lógica de mercantilización. 
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• Se privatiza el conocimiento, convirtiéndose en una mercancía bajo los imperios 

editoriales. 

• Los resultados de la cuantificación de la investigación y sus productos generan 

competencia entre las instituciones educativas por alcanzar altos reconocimientos 

a través de los rankings internacionales. 

• La cuantificación y la evaluación se convierten en el fin. 

Esta lógica de mercantilización en la investigación y sus productos ha alentado la 

privatización del conocimiento, “generando una devaluación de la utilidad social del co-

nocimiento producido en las universidades, que fue reforzado por el individualismo neo-

liberal con el que opera este campo” (Borón en Acevedo, 2021, p.149). Las universidades 

y las políticas orientadas a la investigación han tenido un papel predominante en la proli-

feración de la lógica de mercantilización del conocimiento, aunque el mismo modelo de 

mundialización promueve al conocimiento como un “bien de mercado” como lo reconocen 

Pérez Mora & Inguanzo (2018, p. 72) para referirse a “que tiene un determinado valor y 

que se transfiere -se mueve- a los usuarios del mismo”. Al respecto, Acevedo (2021) 

añade que:  

La ideología neoliberal imperante, subsidiaria de la lógica del capital, deja a un 

lado la utilidad social del conocimiento y restringe el espacio de la cooperación 

interpersonal, al tiempo que privilegia los aspectos rentables y exacerba la com-

petencia. (p. 149) 

El investigador se enajena y se convierte en parte del sistema que lo explota en 

las diferentes caras que la sociedad brinda, destaca aquella basada en el control y el 

rendimiento, como reflexiona Han (2013): 

El sujeto del rendimiento está libre de una instancia exterior dominadora que lo 

obligue al trabajo y lo explote. Es su propio señor y empresario. Pero la desapari-

ción de la instancia dominadora no conduce a una libertad real y a franqueza, pues 

el sujeto del rendimiento se explota a sí mismo. El explotador es, a la vez, el ex-

plotado. (p. 92) 
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Es así como el investigador, siendo un sujeto del sistema del desarrollo de cono-

cimiento, lleva a cabo una propia explotación, siendo más eficaz que la explotación tradi-

cional de la esclavitud como la conocemos. Han (2013, p. 92) sostiene que “un sujeto 

orientado hacia el rendimiento se somete a una coacción libre, generada por él mismo, 

esta dialéctica de la libertad se encuentra también en la base de la sociedad del control”. 

El investigador es quien decide someterse a distintos procesos de evaluación con la fina-

lidad de ser reconocido y premiado con estímulos económicos. 
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Definibilidad del Sistema de Universidades Públicas Estatales 

Esta categoría gira en torno a la afirmación de Rolando García (2006, p. 39) a que ningún 

sistema está dado en el punto de partida de la investigación, al respecto añade que el 

sistema no está definido, pero es definible. Esta afirmación lleva a la reflexión sobre cómo 

está conformado un sistema y qué elementos entran en juego para poder definirlo. Según 

este autor, para conseguir definir un sistema, se requiere de una fundamentación estricta 

bajo bases epistemológicas, esto quiere decir, desde una postura anti empirista en tanto 

niega que las características del sistema estén dadas y sean accesibles a la experiencia 

directa de cualquier "observador neutro". 

De acuerdo con Rolando García (2006) una definición adecuada  del sistema 

puede surgir en el transcurso de la propia investigación y para cada caso particular. Esta 

aseveración aplica a la investigación que se pretende hacer sobre el sistema de univer-

sidades públicas estatales. La definición adecuada de un sistema es necesario definir los 

siguientes elementos: 

• Los observables, aun aquellos que parecen provenir de la percepción directa de 

las propiedades elementales de los objetos, suponen una previa construcción de 

relaciones por parte del sujeto. En tanto, los observables como datos de la expe-

riencia ya interpretados. 

• Los hechos son relaciones entre observables que requiere la previa construcción 

de instrumentos asimiladores de la experiencia. La concepción de niveles de co-

nocimiento que se van desarrollando a través de procesos constructivos permite 

eludir ese círculo vicioso aparente que surgiría de considerar que un observable 

(que lleva "incorporada" la teoría) es usado para refutar la misma teoría que lo 

tornó en observable. 

• Las relaciones causales implican tornar inteligibles los hechos, organizados, jerar-

quizados y establecer relaciones y son atribuciones a la realidad empírica. Apare-

cen como una atribución a la realidad empírica de relaciones expresadas en tér-

minos de necesidad lógica y de coherencia en el seno de la teoría y se construirá 

gracias a las categorías y su dinámica. 
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Los datos provienen del trabajo de campo y son los registros de los hechos, que para 

el investigador (como un observador no neutro) corresponderá a sus propios esque-

mas interpretativos 

La definibilidad de un sistema complejo estará dada en la relación con los obser-

vables, los hechos, sus relaciones causales y los datos que se recojan del trabajo de 

campo. Es imprescindible tener en consideración que desde la Teoría de Sistemas Com-

plejos, cuando un investigador se aboca al estudio de un problema, no parte de cero, sino 

que pone en juego un conjunto de teorías o de teorizaciones (o un paradigma, en uno de 

los sentidos definidos por Kuhn), que constituyen un “corpus de conocimiento”, del cual 

abordará dicho problema (García, 2006, p. 45). En esquema de la figura 5, se muestra la 

anterior aseveración, en la cual el estudio de un problema a su vez está definido por el 

marco epistémico con respeto al dominio empírico y ambos determinados por la concep-

ción del investigador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rolando García (2006), añade que las definiciones que corresponden al marco 

epistémico y al dominio empírico se adoptan, explícita o implícita, en el punto de partida 

de la investigación y determinan, en buena medida, su derrotero, el autor añade: “La 

aproximación ingenua a la realidad, sin sentido crítico que permita detectar cómo actúan 

ambos elementos, puede conducir a resultados espurios” (p. 45). Entonces el papel que 

juegan las teorías no se limita a su relación con observables y hechos, sino que es 

Nota. Creación propia inspirada en la revisión de García (2006). 

Figura 5. Proceso de teorización. 
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solidaria en tornar inteligibles los hechos, organízalos, jerarquizarlos y explicarlos a través 

de relaciones causales. 

Siendo importante estudiar las condiciones de contorno del sistema de 

universidades públicas, a través de su definición, la identificación de sus componentes y 

la relación dinámica de sus procesos. Al poder determinarlas, se podrán tener elementos 

para determinar cómo se desarrolla la investigación en Ciencias de la Educación.  

A continuación, se presentan las construcciones teóricas que componen la cate-

goría y que permiten la definibilidad del sistema de universidades públicas: 

• Evolución de la Universidad 

• Modernidad y los modelos de Universidad 

• Organización de los Sistemas de Educación Superior 

• Burocracia universitaria: dominación y autoridad 

 

Evolución de la Universidad 

Los comienzos de la universidad “no se basan en acciones personales de hombres ge-

niales, sino que es resultado de una evolución tan continua, tan ininterrumpida, que no 

es posible decir con precisión en qué momento aparece”, fijar la fecha en que comenzó 

a existir, como lo atribuye Durkheim (2020, p. 74). El estudio sobre la historia de las uni-

versidades es fascinante, porque es imposible separar aspectos políticos, sociales y eco-

nómicos en su constante transformación. Para Grediaga (1999, pp. 32) “las instituciones 

universitarias modifican sus propósitos y funciones como respuesta a cambios internos o 

presiones externas derivadas de los procesos globales ocurridos en las distintas socie-

dades”. La universidad se mantiene constante y más viva que nunca, pues sus funciones 

también se van adaptando, dando respuesta a los cuestionamientos que surgen según 

el tiempo que les toca vivir. 

Relancio (2007) menciona que “las universidades son una aportación medieval 

original del Occidente Cristiano en el siglo XII”, que con el tiempo se extendería como 

forma de educación superior por toda Europa y, más tarde, por todo el mundo. El nombre 
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de universidad no se empezó a utilizar de forma usual hasta finales de la Edad Media, 

antes se utilizaba la denominación de studium generale, para referirse a una institución 

de educación fundada por una autoridad de carácter universal que podía ser un Papa o 

con menos frecuencia, el emperador, los monarcas o autoridades municipales en ciertos 

lugares.  

De acuerdo con Durkheim (2020, p. 75) “la noción de universitas debe excluir toda 

idea de establecimiento escolar colectivo y debe tener cuidado de entender esta palabra 

como si significara que la enseñanza dada por los maestros es enciclopédica y que abar-

cara el conjunto de todas las disciplinas humanas”. Relancio (2007) resalta que “el tér-

mino universitas se utilizó más en el sentido jurídico de corporación o comunidad (un 

gremio o una hermandad) en un momento en que empezaron a proliferar todo tipo de 

corporaciones, de ahí que se hablara de universitas scholarium (universidad de estudian-

tes) o universitas magistrorum et scholarium (universidad de maestros y estudiantes)”, 

las cuales se ocupaban de la educación superior adquiriendo entidad jurídica, creando 

sus estatutos, y forzando a sus miembros a obedecerlos, lo que no impidió control por 

parte de las autoridades exteriores, fueran religiosas o laicas. De esta manera, por sí 

mismo, este término no tenía un sentido escolar y pedagógico en modo alguno, porque 

estaba orientado más hacia la corporación del gremio de maestros o de estudiantes. 

Grediaga (1999, pp. 33–34) señala que en las universidades medievales surge un 

“ethos comunitario” que caracterizaba a los gremios de comerciantes y de artesanos, 

como respuesta a las presiones que ejercían las profesiones, la iglesia o el Estado para 

atar la educación a los requerimientos inmediatos de la sociedad. Los primeros gremios 

académicos surgieron en los siglos XI y XII, a pesar de que los estudiantes y los profeso-

res pertenecían al clero, sus objetivos tenían tintes seculares, a su vez gozaban de  gran 

autonomía, pues ante los intentos de intervención de los poderes locales podían,  solicitar 

la intervención de la autoridad civil, o cuando la injerencia era la autoridad civil podían 

solicitar el apoyo de la autoridad religiosa y si ambos poderes locales amenazaban, 
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podían ampararse en la autoridad papal. Sus miembros gozaban derechos de igual ma-

nera universales en su aplicación49.  

En esa época, los títulos estaban garantizados por la “autoridad fundadora (papa, 

monarquía o autoridad local)” y, por tanto, considerados como “universalmente válidos”, 

la posesión de los títulos de doctor o maestro era considerada “un signo de la mayor 

competencia intelectual de la universidad y que abría las puertas, en cualquier lugar, a 

oficios u honores reservados a los poseedores de este alto rango” (Relancio, 2007). En 

ese momento, el desarrollo y evolución de las universidades dependió de los modelos y 

paradigmas que cada una alimentaba en torno a su organización. 

La “Universidad de Bolonia” en Italia, siendo la más antigua de Europa, creada en 

los últimos años del siglo XII, “estaba ligada a la temprana renovación de la vida urbana 

de ese país, con el renacer del derecho escrito en un contexto de confrontación política 

entre el papado y el imperio” (Relancio, 2007). Su modelo universitario se caracterizaba 

por ser de corte laico, orientado al mercado, lo que significaba que los estudiantes paga-

ban de manera directa a los conferencistas y por tanto tenían amplio poder para discipli-

nar a los profesores. Los maestros controlaban a los estudiantes,  y se daba la reproduc-

ción del gremio a través de estadios secuenciales de aprendizaje, que abarcaban desde 

la posición de aprendiz hasta la de maestros (Perkin en Grediaga, 1999, p. 35). 

El origen de la universidad de París, creada poco después de la universidad de 

Bolonia, se remonta a la creación de escuelas privadas abiertas por maestros indepen-

dientes (aunque necesitaban licencia para enseñar), que funcionaban en la ciudad desde 

finales del siglo XI, las cuales proliferaron generando problemas de alojamiento, de orden 

público, de tipo institucional (pugnas con el canciller y el obispo), y de corte intelectual 

(desarrollo de disciplinas lucrativas como el derecho o proliferación de traducciones de 

Aristóteles). De este desarrollo incontrolado de escuelas, surge “la Universidad de París, 

como un compromiso” entre las distintas partes implicadas (Relancio, 2007). Siglos más 

tarde en 1793, el modelo universitario se transformó al denominado modelo napoleónico, 

el cual surge del escaso aporte que las universidades francesas le entregaban a la 

 
49 Estos derechos conciernen en primer lugar “al estatus personal de los profesores y alumnos de la institución, en 

forma individual o colectiva, los cuales estaban colocados bajo la inmediata salvaguardia de la autoridad suprema 
que había fundado, o ratificado el studium generale o universidad” (el papa, el emperador) (Relancio, 2007). 
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sociedad nacional, y porque eran vistas como la expresión del aparato ideológico del 

antiguo régimen, reemplazándolas por las grandes écoles, como se le conoce hoy, orien-

tada a la formación profesional demandada por el Estado. 

Para el siglo XVI las universidades ya eran instituciones cosmopolitas que atraían 

estudiantes de muchos países, enseñaban siete artes50 y tres cursos avanzados (posgra-

dos) de teología, medicina y leyes que se impartían en latín. Para ese momento, la ma-

yoría de las universidades convergieron con el modelo de organización gremial similar al 

de la universidad de Bolonia.  

Durante el Siglo XVIII en Europa, la universidad estaba bajo el “dominio aristó-

crata” y se caracterizaba por ejercer una pedagogía encaminada a educar para posicio-

nes de estatus más que para el mercado51, a transmitir un estilo estamental de vida y a 

revelar, un capital cultural heredado (Brunner, 2007, p. 5). En ese siglo hubo avance en 

el proceso de secularización, la universidad triunfa sobre la iglesia medieval y contribuye 

a la transformación del mundo en que había surgido en un principio, sin embargo, la 

resistencia e incapacidad de algunas universidades más antiguas para incorporar deman-

das e intereses de nuevos sectores sociales, en especial la burguesía, así como dificultad 

para incorporar nuevas áreas de desarrollo científico (los avances de la fisiología frente 

a la medicina académica) y profesiones práctico-tecnológicas, que se formulaban en dis-

tintos países, generarían serias dudas respecto a la capacidad de las universidades como 

instituciones sociales, capaces de cumplir con sus propósitos de formación (Grediaga, 

1999, p. 37).  

Pero es hasta el siglo XIX, con el adelanto de las sociedades industrializadas que 

se dio la transición de la educación superior elitista a otra masiva, con una estructura del 

profesorado y el currículum de la universidad que respondiera a nuevos retos. Según 

Clark (1997, p. 9) en esa época, en especial en la llamada República Alemana, fue donde 

 
50 Relancio (2007) menciona que “el aprendizaje en las universidades entre el siglo XVI y XVII contaron con una orga-

nización en facultades, en la facultad de artes que comprendía enseñanza de gramática, lógica, retórica, música, arit-
mética, geometría y astronomía, en la facultad de medicina proliferaba el estudio de la anatomía humana”; en la facultad 
de leyes, estudio de estatutos de la época; y la facultad de teología el estudio de la teología estaba basada en "autori-
dades", y en este caso la autoridad era la Biblia, pero era demasiado incoherente doctrinalmente para servir sin más 
como libro de texto. 
51 Halsey (en Brunner, 2007) menciona que el concepto inglés de universidad, tal como ha subsistido parcialmente 

en Oxford y Cambridge, refleja bien los viejos ideales sociales y educativos de formación del miembro cultivado de 
una élite dominante, denominada como gentleman o caballero. 
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“la ideología y los intereses se unieron de manera sostenible para generar la unión de la 

investigación y la docencia en un fenómeno universitario único y de gran influencia”. Para 

Grediaga (1999, pp. 9–10) estos cambios conllevaron la “reforma educativa más signifi-

cativa” realizada por William Von Humboldt, al sistema educativo alemán, siendo que, 

para entender a la universidad moderna, es importante conocer los antecedentes y ras-

gos centrales de la universidad alemana y su influencia; la autora señala que, si la reforma 

napoleónica fue el paradigma del éxito en la educación superior en el siglo XVIII, este 

paradigma lo fue desde principios del siglo XIX hasta el advenimiento del nazismo.  

El modelo humboldtiano plantea que los profesores universitarios se conviertan en 

investigadores que usan los hallazgos en su práctica docente, así juntos, maestro y es-

tudiante buscarían la verdad52. Este modelo recrea a la universidad como una institución 

intelectual superior que concibe la ciencia y la academia como el espacio en el cual se 

enfrentan tareas relacionadas con la investigación, donde el maestro no existe en función 

del estudiante, sino que encuentran su razón en la búsqueda común del conocimiento. 

Clark (1997) describe a las universidades alemanas así: 

Eran poderosos los catedráticos alemanes en la segunda mitad del siglo XIX y 

buena parte del siglo XX. Estaban en la cima de la cultura alemana y se les reco-

nocía internacionalmente como líderes en un nuevo mundo de educación superior 

basada en la investigación. Sus universidades en Berlín, Heidelberg, Múnich, Go-

tinga y otras ciudades alemanas fueron las primeras "universidades de investiga-

ción…" (p.35) 

Alrededor de 1870, las universidades alemanas eran las únicas instituciones en el 

mundo donde un estudiante podía “recibir entrenamiento para realizar investigación cien-

tífica o académica” (Ben-David en Clark, 1997, p. 36), a su vez sirvieron como “modelo” 

para el resto de las instituciones académicas y dibujaron los límites de la universidad 

moderna que derivó en el crecimiento de nuevas áreas de formación y campos de inves-

tigación (Grediaga, 1999, p. 40). Francia, Gran Bretaña y los Estados Unidos introdujeron 

 
52 El modelo humboldtiano parte del idealismo alemán, planteamiento que se extendió a principios del siglo XIX, de 

acuerdo con Clark (1997), era fantasioso y estaba plagado de retórica de “altos vuelos”, presentaba una ambigüedad 
reconfortante, pero confusa, iniciativas contradictorias y en el transcurso de unas décadas la práctica se alejaría de los 
padres fundadores ideológicos como Johan Fichte, Friedrich von Schelling y Friedrich Schleiermacher, así como el 
mismo Humboldt habían pensado.  
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una serie de reformas que se inspiraban en el modelo alemán, las cuales condujeron a 

una elevación en el nivel y aumento del trabajo científico, ampliando la creencia sobre los 

conceptos y fundamentos que inspiraron a las universidades alemanas y sus modalida-

des de organización los que daban pie al éxito institucional.  

El repunte de la universidad moderna durante en ese momento y el cambio de las 

aspiraciones sociales frente a la educación universitaria, serían inexplicables si no se 

considera el papel que jugó la universidad alemana en el proceso de secularización y en 

el origen de las transformaciones sociales, económicas y políticas. Brunner (2007, p. 5) 

señala que a medida que la universidad perdía su “conexión orgánica con la dominación 

aristocrática” y a medida que otros grupos disputaban el derecho de acceder a ella y 

reclamaban una formación útil y especializada, es decir, certificados que sirvieran para 

ascender en la sociedad a través del escalamiento de posiciones ocupacionales; a me-

dida, en suma, que la universidad empezaba a modernizarse y que cambiaba su función 

social, fue resultando claro que ella no obedecía a un “diseño modelistico”. 

A finales de la Segunda Guerra Mundial, los cambios en la relación entre los go-

biernos nacionales y las universidades generaron no solo el aumento de la matrícula, sino 

importantes transformaciones en la composición de las actividades y la forma de desa-

rrollo de la vida universitaria. Grediaga (1999, pp. 40–42) expone tres factores que con-

tribuyeron al cambio en la concepción social de la universidad en la posguerra, siendo 

que el Estado tomó un papel protector y benefactor, orientado a la solución de problemas:  

• Existían grandes expectativas sustentadas en la idea de que una sociedad basada 

en la ciencia lograría una mayor fuerza militar, mejoraría su capacidad competitiva 

en el mercado económico internacional y propiciaría el bienestar y salud de su 

población. 

• La aplicación de criterios meritocráticos permitiría si no una sociedad más justa, al 

menos igualar las oportunidades de sus miembros. Ello llevaría a un mejor apro-

vechamiento de los talentos disponibles. 

• Surge la utopía de una sociedad sin problemas, como resultado del incremento de 

oportunidades para la formación de los recursos humanos y de la aplicación del 

conocimiento científico y humanístico a la solución de los problemas sociales 
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Para la década de 1980, se redefine el rol del Estado hacia una postura de eva-

luador, predominando modelos de desarrollo de racionalidad económica en las universi-

dades que han perdurado hasta la fecha.  Brunner (2007, p. 32) menciona que la relación 

entre el Estado y la universidad se caracterizó en esta década por “la transición de un 

Estado benefactor” que asignaba recursos de manera benigna y sin exigencias, a un 

Estado evaluador que pide cuentas sobre el destino, la eficacia y eficiencia en el uso de 

los recursos. En el siguiente apartado se abordarán aspectos sobre la modernidad y los 

modelos de universidad, y cómo estos se han estructurado en las últimas décadas. 

 

Modernidad y los Modelos de universidad 

El anterior apartado introdujo a la evolución general de la universidad, primero como un 

aporte medieval, que para Durkheim (2020, p. 63), quizá ha sido “más que la Iglesia y 

que el sistema feudal”, ya que es la institución más representativa de esa época y una 

especie de imagen suya. Y después a través de su consolidación como la universidad 

moderna, que prevalece hasta entrada la década de 1980, ocurriendo transformaciones 

económicas y políticas, que derivaron en cambios en la relación con el Estado, sus fines 

sociales y una creciente correspondencia con el desarrollo económico de los países.   

En este apartado se aborda el sistema de educación superior como parte del sur-

gimiento de las instituciones modernas que difieren de aquellas tradicionales por su di-

namismo, “fruto del desgaste de los hábitos y costumbres tradicionales y con impacto 

global” (Giddens, 1996, p. 33). Para Giddens (1996, p. 35) “la modernidad altera de ma-

nera radical la naturaleza de la vida cotidiana” y afecta las dimensiones más íntimas de 

nuestra experiencia. Según este autor, la modernidad debe ser entendida en un nivel 

institucional, sin embargo, las transformaciones introducidas por las instituciones se aso-

cian de una manera directa con la vida individual y por tanto en “sí-mismo”. Giddens 

(1996, p. 34) añade que uno de los rasgos distintivos de la modernidad es “una creciente 

interconexión entre influencias globalizantes” por un lado y “disposiciones personales” 

por el otro.  
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Giddens (1996, p. 34) señala que tras “la reflexividad institucional de la moderni-

dad”, la vida social está caracterizada por un profundo proceso de “reorganización del 

tiempo y del espacio”, emparejado con la expansión de mecanismos de desmembración 

que liberan las relaciones sociales de la influencia de los desplazamientos locales recom-

binándolas a  través de amplias distancias espacio temporales. La reorganización del 

tiempo y del espacio añadida a los mecanismos de desmembración, radicalizan y globa-

lizan los rasgos institucionales de la modernidad y transforman el contenido y la natura-

leza de la vida cotidiana. 

En la universidad moderna en América Latina, de acuerdo con Brunner (2007, pp. 

108–110) tiene cierta “tradición constructivista y reformista heredada de los Estados Uni-

dos” además de cierta tradición planificadora asociada a la imagen del socialismo estatal 

(apoyada la primera por la cooperación internacional privada y la segunda por el clima 

intelectual interno), que debieron influir en la conformación de los modelos latinoamerica-

nos de universidad/desarrollo. El modelo de universidad latinoamericano, para el desa-

rrollo, señala Brunner (2007, p. 19) se configuró en una constelación política y cultural un 

tanto “sui generis” que se combinaron con la tradición de la universidad de élite, los in-

tentos de su reorganización “desde dentro”, las dinámicas exógenas inducidas por la 

transformación social y una variedad de factores ideológicos y hasta financieros.  

El modelo de universidad latinoamericano impulsado en la década de 1980, de 

acuerdo con Brunner (2007, pp. 20–22) se basa en dos tesis, la primera se refiere a la 

“modernización de la educación superior”53 que hacía crítica a la universidad tradicional y 

de élites, se relaciona de manera sistemática con el desarrollo económico y la conexión 

que existe en la incrementación del capital humano en la sociedad, siendo motivos (ra-

cionales) y justificación para aumentar el gasto en educación. Los beneficios de esa in-

versión fueron individuales y permitieron aumentar la productividad de cada trabajador, 

sentaron las bases para la formación de una fuerza de trabajo lo suficiente calificada para 

las tareas del desarrollo económico acelerado. La universidad debió incorporar una 

 
53 Para Brunner (2007) la modernización de la educación superior fue impulsada por la Doctrina CEPAL que promo-

vía un modelo de modernización y desarrollo para los países de América Latina, que al igual que otras agencias gu-
bernamentales que promovían teorías del capital humano, que se alineaban con la creciente industria de la ense-
ñanza superior.  



P á g i n a  | 127 

 

planeación global que permitiera la planificación racional interna, lo que derivaría en cam-

bios estructurales y transformaciones profundas en las relaciones de poder. 

La segunda tesis, es la idea de “superar los obstáculos de dependencia que impo-

nía el desarrollo”, para ello, Brunner (2007) retoma la concepción de modernización que 

existía en el momento, la cual giraba en torno a replicar la trayectoria de desarrollo que 

otros países ya habían recorrido, bajo procesos de desarrollo económico, modernización 

social y modernización política. Pero la transición a la modernidad dejó ver contradiccio-

nes derivadas por la “heterogeneidad estructural”54 (Pinto en Brunner, 2007, pp. 35–37)de 

los países latinoamericanos, que confrontaba agricultura precolombina con plantas side-

rúrgicas, lo que ocasionó desilusión. Como consecuencia de un crecimiento despropor-

cionado, generó asimetría económica y centralización de procesos que influyó el modelo 

de universidad latinoamericano para el desarrollo, el cual generó: 

• El proceso de modernización de la universidad implica un proceso de creciente 

dependencia, convirtiéndose en reproductora y transmisora de conocimientos 

desarrollados en los centros dominantes en el plano internacional. 

• Acelerada internacionalización subordinada de la universidad latinoamericana que 

respondía a los intereses y necesidades de los sectores sociales integrados al polo 

moderno de las sociedades dependientes. 

• La universidad latinoamericana es apreciada como una institución creciente al ser-

vicio de la clase dominante de la burguesía nacional y del capital extranjero, en-

cargada de legitimar y sancionar la cultura dominante. 

Hasta ahora, el modelo de universidad para el desarrollo que se implementó en 

América Latina puso en tensión la racionalidad con la que opera, además de identificar 

variadas dinámicas. Ambas tesis presentadas por Brunner dejan ver la influencia global, 

de los modelos de modernización y de la economía que han persistido hasta nuestros 

días y que a su vez configuran y transforman a las universidades. 

 
54 La tesis de la heterogeneidad estructural, sobre todo en sus desarrollos posteriores, conllevaba una nueva manera 

de apreciar los efectos perversos que resultaban de la modernización en América Latina. Lo que en Europa había 
tomado un largo tiempo de maduración y de transformaciones, en América Latina se había producido en un periodo 
de no más de treinta años (Brunner, 2007). 
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En el modelo de universidad para el desarrollo, surgen dinámicas55 de la relación 

de factores externos e internos y contenidos económicos y políticos, que permiten iden-

tificar problemas o condiciones que surgieron en el momento, a su vez llevó a transfor-

maciones y “su mayor o menor adaptación a los cambios que ocurren en la sociedad” 

(Brunner, 2007, p. 9). A continuación, se presentan los cuatro problemas que en ese 

momento identificó Joaquín Brunner:  

• Surgimiento de la profesión académica: surge la relación entre el régimen de pro-

ducción de las universidades y la conformación de un mercado académico, en el 

cual subyace una nueva división del trabajo de producción y transmisión de cono-

cimientos. La organización del conocimiento por disciplinas especializadas re-

quiere de un profesional capaz de adaptarse a nuevas funciones y demandas que 

se ejercieron en la universidad. La relación entre la universidad y la sociedad es-

tará en adelante marcada por el surgimiento de este nuevo grupo ocupacional ma-

sivo de intelectuales, trátese de científicos, profesionales de la enseñanza o de 

jóvenes que ingresan a este mercado académico 

• Burocratización anárquica de la universidad: surge ante severas restricciones eco-

nómicas, demandas políticas y la creciente complejidad interna de las universida-

des, que generan el avance de la burocratización y la aparición de sistemas poco 

acoplados, cada vez más centralizados, jerarquizados e integrados. Es una impre-

sión generalizada de que las universidades, a medida que se vuelven más grandes 

y complejas, se apartan de las teorías tradicionales sobre la burocracia y la admi-

nistración, considerándose a las universidades como difíciles de gobernar, pero 

no ingobernables. 

• Masificación de la universidad: tiene que ver con factores externos de corte eco-

nómico, en los que se reconoce el vínculo de la universidad a una sociedad indus-

trializada y al mercado de profesionales a través de la investigación. Al profesio-

nalizarse, la universidad se ligó cada vez más a la economía como productora de 

recursos humanos y de innovaciones técnicas, pero se sometió a la política del 

Estado a cuyo amparo trató de definir su espacio de libertad académica e 

 
55 Ver en la obra Universidad y Sociedad en América Latina de J. J. Bruner (2007) su Modelo de Factores en la rela-

ción universidad y desarrollo nacional.  
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ideológica. Se añade a la universidad la función de responder a los requerimientos 

de la estructura social y económica de la que forma parte. 

• Politización de la universidad: tiene que ver con la relación entre la universidad y 

el Estado y con dimensiones como la autonomía, el carácter público o privado de 

las instituciones, los estatutos que rige a los académicos que puede afectar y trans-

formar el mundo de la educación superior. En América Latina ha surgido y se ha 

mantenido, de manera más o menos consistente, un proyecto de universidad com-

prometida que está llamada no a participar en los esfuerzos del desarrollo, sino a 

ocupar un papel estratégico y de vanguardia en la transformación social y, en lo 

posible, en la revolución y liberación nacional. Destaca la posición de la universi-

dad dentro de la sociedad civil y de sus cambiantes relaciones con los partidos 

políticos, grupos de presión y con las fuerzas sociales que participan en la produc-

ción de la sociedad. 

Los problemas identificados por Joaquín Brunner, hace más de treinta años, son 

vigentes aún en nuestros días, debido a que la relación de la universidad y el desarrollo 

de las naciones a través de factores políticos y económicos ha crecido de manera consi-

derable a través de la implementación de indicadores y el desarrollo de la economía del 

conocimiento. Pero esto se dio con mayor auge en la década de 1990, debido a la presión 

derivada del deseo del Estado por disminuir su papel como financiador central de la edu-

cación superior, promoviendo medidas con tendencia a incrementar la capacidad empre-

sarial y de consecución de fondos por parte de las organizaciones, enfatizando la nece-

sidad de una mayor orientación hacia el mercado como mecanismo alternativo para lograr 

fondos adicionales y a una mayor exigencia de rendir cuentas precisas sobre los recursos 

públicos que se dispone la institución.  

Las problemáticas y los cambios antes mencionados generaron en las universida-

des profundos cambios en su quehacer, de modo que pudieran responder de manera 

adecuada a los desafíos que tienen que enfrentar en un mundo donde los fenómenos de 

la globalización y de la emergencia de las sociedades del conocimiento imponen nuevos 

retos en la universidad. Los procesos de transformación universitaria van de la mano con 

las reformas universitarias que buscan incidir en la organización del gobierno universitario 

su estructura académica, el mejoramiento de la pertinencia y calidad de la enseñanza, 
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así como la renovación profunda de sus métodos pedagógicos, que buscan asegurar los 

procesos de enseñanza-aprendizaje donde el centro es el “sujeto que aprende” 

(Tünnermann, 2008, p. 7).  

Para Tünnermann (2008, pp. 7–9), “estos procesos de transformación universitaria 

se inician con la adopción de la gestión estratégica como el instrumento para mejorar el 

desempeño administrativo general de la universidad”. Según este autor, el proceso se 

puede enlistar así:  

• La definición del proyecto suele estar implícita en la declaración de fines y objeti-

vos de la ley orgánica y estatutos de la universidad. 

• Definición de su visión de futuro, de su misión actual y la generación de valores. 

• Definición de su modelo educativo, sobre la base de los más avanzados aportes 

de la psicopedagogía y de las ciencias cognitivas. 

• Definición de su modelo académico, que facilite la realización de su modelo edu-

cativo. 

• Definición modelo institucional que configura su estructura organizativa y adminis-

trativa mediante un proceso de reingeniería institucional, de manera que el pro-

ceso de gestión sea un apoyo adecuado y eficiente para el mejoramiento de la 

calidad y pertinencia de sus funciones básicas de docencia, investigación y exten-

sión. 

• Rediseño del currículo universitario, de tal forma que en él se plasman los propó-

sitos del modelo educativo y académico. 

• Plan estratégico de desarrollo, que contenga las políticas, estrategias y acciones 

que permitirán alcanzar la visión de mediano y largo plazo, incluyendo en el mismo 

los procedimientos de retroalimentación que permitan a la universidad responder 

a los cambios constantes que se dan en los contextos nacional e internacional. 

Como ya se ha mencionado, la tradición académica del siglo XIX y buena parte 

del XX está signada por la disciplinarización y profesionalización del conocimiento, y si 

bien no es posible la interdisciplinariedad sin el dominio de las disciplinas, cada vez más 

el trabajo interdisciplinario se impone en el quehacer académico. Por tal razón, para Tün-

nermann (2008): 
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… el modelo educativo es la concreción, en términos pedagógicos, de los paradig-

mas educativos que una institución profesa y que sirve de referencia para todas 

las funciones que cumple (docencia, investigación, extensión, vinculación y servi-

cios), a fin de hacer realidad su proyecto educativo. El modelo educativo debe 

estar sustentado en la historia, valores profesados, la visión, la misión, la filosofía, 

objetivos y finalidades de la institución. (p.15) 

Cuando una universidad define su modelo educativo, implica comprometerse con 

un determinado paradigma educativo, esta decisión es de suma trascendencia, pues el 

modelo “deberá proyectarse en todas las funciones básicas de la universidad”: docencia, 

investigación, extensión, vinculación y servicios (Tünnermann, 2008, p. 18). A su vez, 

implica transformar el modelo académico de la universidad y sus métodos de enseñanza-

aprendizaje. Debe existir congruencia entre el modelo educativo y la organización aca-

démica de la universidad, de suerte que puedan alcanzarse los objetivos formativos que 

persigue el modelo. La adopción de un modelo educativo hace indispensable que en la 

decisión participe de manera activa en la comunidad académica de la universidad, en la 

que se fomenta el debate entre autoridades, profesores y estudiantes, para que su adop-

ción sea una decisión compartida lo más amplia posible. 

Así cada universidad posee su propio modelo que las distingue de otros tipos de 

instituciones, ello lleva a pensar en cómo organizar a más de una, que compartan los 

mismos fines y características similares. La respuesta es a través de sistemas definidos 

y diferenciados entre sí. En el siguiente apartado se abordará más al respecto. 

 

Organización de los Sistemas de Educación Superior  

La organización de la universidad puede entenderse desde dos aspectos, el primero es 

desde la evolución de los modelos de universidad tratados en apartados anteriores y el 

otro aspecto es desde un momento más moderno, en el cual se enlaza la docencia con 

la investigación y más tarde con el desarrollo económico y la carrera espacial. En cada 

uno de esos aspectos, la organización de la universidad estuvo determinada por estilos 

de gobierno de los Estados nación.  
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En la década de 1980, se comienza a hablar de “sistemas nacionales de educación 

superior” (Clark, 1983, p. 19). Los cambios fueron resultado de las acciones y relaciones 

entre los actores que tiene múltiples intereses en conflicto en cada sociedad y distintos 

segmentos u organizaciones que conforman el sistema de educación superior en un mo-

mento dado. Como consecuencia, las diversas naciones presentan rasgos comunes en 

sus sistemas nacionales de educación superior, en cuanto a la manera en que se orga-

nizan, poseen infraestructura, desarrollan investigación e implementan la docencia y la 

formación. De acuerdo con Clark (1997):  

Cada sistema posee rasgos básicos que rebasan las fronteras nacionales y po-

seen innumerables complejidades, dichas particularidades se pueden entonces re-

lacionar con fuerzas genéricas que afectan todos los sistemas modernos y en vías 

de modernización. (p. 16)  

Para Clark (1983, pp. 19–20) fue sustancial en sus estudios conocer los sistemas 

de educación superior tal como están implantados y la manera en que suponen su evo-

lución futura para todos sus actores, antes de emitir juicios acerca de aquello que debería 

hacerse, pues al considerar los rasgos básicos de los sistemas nacionales de educación 

superior implica concentrar la atención en el modo en el cual el sistema mismo determina 

la acción y el cambio. Para este autor, su marco de referencia parte de al menos dos 

concepciones:  

• La educación superior, es dependiente del resto de la sociedad, es un sector que 

ha desarrollado su propia estructura masiva y sus propios procedimientos límite 

que le proporcionan cierto aislamiento y fortalecen su hegemonía sobre algunas 

tareas y funciones. Es una capacidad institucional que incluye el poder de los gru-

pos operativos dentro del sistema para modelar su ambiente de trabajo y su poder 

para ejercer influencia sobre el mundo en general. 

• En la educación superior hay una vasta profesionalización de las actividades aca-

démicas, tendencia fundamental que arraiga a los individuos en campos de traba-

jos para los cuales han recibido entrenamiento prolongado y de los cuales reciben 

recompensas materiales y simbólicas. En el mundo moderno las ocupaciones pro-

fesionalizadas se instalan en sectores organizacionales para expresarse como 
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miembros de su propio sector y para utilizar sus propias organizaciones como ins-

trumentos en la lucha de intereses. Cuando convergen la oligarquía profesional 

con la burocracia compacta en la confección de grandes organizaciones y de sec-

tores aún más grandes, surgen actores sociales poderosos, esto también sucede 

en la educación superior. 

Las anteriores concepciones son claves para entender la organización de los sis-

temas de educación superior, lo que para García (2006, p. 40) es la “definibilidad de un 

sistema complejo dada por la relación con los observables, los hechos, sus relaciones 

causales”. De acuerdo con Brunner (2007, pp. 47–48) la organización de los sistemas de 

educación superior confirió “mayor planificación racional”, de las actividades universita-

rias orientada hacia el “aumento del rendimiento y eficiencia de los procesos” de forma-

ción, evaluación, investigación científica y tecnológica, de acuerdo con las demandas del 

mercado ocupacional. 

A ello se suman, según Clark (1983), los elementos que conforman al sistema de 

educación superior: 

• Conocimiento: el trabajo académico se organiza en torno a materiales cuya natu-

raleza se fundamentan en el conocimiento, la ciencia y las profesiones. No obs-

tante, las actividades académicas revisten rasgos específicos que moldean a las 

organizaciones académicas de cierto modo y les crean problemas peculiares de 

comportamiento y de poder. 

• Trabajo: La división del trabajo es una definición y una delegación de tareas. Co-

loca a las personas en puestos especiales y les asigna responsabilidades especí-

ficas. Genera así una diversidad de compromisos y hace toda una multiplicidad de 

intereses bien arraigados. 

• Creencias: las entidades sociales tienen siempre un aspecto simbólico, una cul-

tura, así como una estructura social, ciertos relatos y creencias compartidos que 

coadyuvan a que los sujetos definan quiénes son, qué hacen, por qué lo hacen. 

Los no afiliados conocen una organización formal más por sus símbolos que por 

su estructura técnica, puesto que lo perciben por su imagen oficial y su reputación 

técnica. 
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• Autoridad: no es posible discutir el trabajo y las creencias sin tocar los aspectos 

de la autoridad. Por encima y en torno a las cátedras y los departamentos, las 

facultades y escuelas, las universidades y los colleges, se despliegan diferentes 

puestos de autoridad, tanto formales como aquellas que ejercen influencia sin el 

beneficio de una designación administrativa formal. 

Dichos elementos se integran a través del Estado, el mercado y la oligarquía aca-

démica en un triángulo de coordinación donde algunas veces se carga para alguno de 

los aspectos, como un modelo triangular para representar las formas de coordinación 

estatal, de mercado y de las oligarquías. Cada vértice del triángulo de coordinación cons-

tituye “el extremo de una forma y una cuota mínima de las otras dos, mientras que los 

puntos interiores representan combinaciones diversas de los tres aspectos” (Clark, 1983, 

p. 208).  

Para Clark son elementos de organización del sistema, en cambio, para la Teoría 

de Sistemas Complejos son dinámicas que generan variaciones que pueden encontrarse 

en estado estacionario de equilibrio o alejado de ello (ver tabla 5). Estas dinámicas o 

elementos de organización al integrarse a través del Estado, el mercado y la oligarquía 

académica pueden brindar información sobre los componentes del sistema como son los 

límites, los subsistemas y la estructura histórica.  

Hasta este punto, vale la pena precisar ¿qué sucede con el sistema de universi-

dades públicas en países latinoamericanos? De acuerdo con Brunner (2007) se buscó 

organizar a las universidades de cada país en un sistema que pudiese ser planificado en 

conjunto y que fuese coordinado entre sus partes, se pensaba que de este modo la en-

señanza superior podría cumplir mejor con su cometido de impulsar el desarrollo y de 

adaptarse a los requerimientos de una sociedad en transformación. 

Según Brunner (2007), la organización de las universidades públicas en un sis-

tema, debía hacer posible: 

… un crecimiento regulado de la matrícula de acuerdo con los requerimientos de 

planeamiento económico y de los recursos humanos; una expansión programada 

de los establecimientos de enseñanza superior hacia las regiones; un fuerte 
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impulso a la profesionalización académica, mediante la fijación de estándares na-

cionales para el acceso a la carrera del investigador, y una regulación igualitaria 

de los derechos y los deberes del personal docente; una mayor capacidad del país 

para negociar asistencia técnica internacional; una relativa homogeneización de 

los títulos y grados otorgados por las instituciones universitarias. (p. 32-33) 

En la anterior cita, para Brunner (2007) es clara la intervención del Estado en las 

universidades, pero a su vez se enfrenta a la autonomía y al autogobierno de cada insti-

tución. El modo que encontró el Estado para hacer frente a ese obstáculo fue bajo el 

proyecto de conformación de un sistema de universidades, se evita la duplicación de 

esfuerzos a través de la coordinación interinstitucional, el uso eficiente de recursos a 

través de la evaluación y la generación de competencia institucional. 

Los efectos de la conformación de un sistema de educación superior y en particular 

de un sistema de universidades en América Latina, son el crecimiento desordenado de 

las universidades y el inicio de la diversificación institucional del sistema de enseñanza 

superior, a su vez, en algunos países como México y Brasil se duplicó la apertura de 

nuevos establecimientos en comparación con la década de 1950 (Brunner, 2007, p. 55). 

Este sistema de educación superior se ha enfrentado a múltiples resistencias y dinámicas 

sociales, políticas y culturales que impidieron la conformación de un sistema moderno de 

educación superior que ha afectado la autonomía y el gobierno de las universidades, por 

ejemplo. En la actualidad el sistema de universidades públicas es un sistema integrado 

de enseñanza superior, planificado y coordinado con la intervención del Estado a través 

de sus políticas. En el siguiente apartado se dará continuidad a estos temas y su relación 

con las universidades públicas. 

 

Autonomía y Gobierno en las Universidades Públicas 

La modernización a partir de la década de 1970 trajo para las universidades nuevas exi-

gencias en la racionalización, previsión y programación, que generaron profundas refor-

mas y nuevas condiciones para la profesión académica y el gobierno de las universida-

des. A partir de estos cambios, se generaron transformaciones en la “estructura social”, 
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que se tradujeron en “cambios en las funciones y la organización de las universidades”, 

y que promovieron o inhibieron posteriores modificaciones de la sociedad (Grediaga, 

1999, p. 34). La universidad como institución se asume a sí misma como “un medio mo-

delable que puede ser transformado de manera deliberada, lo cual le plantea serios pro-

blemas de conservación de su tradición histórica y de relación entre continuidad y cam-

bio” (Brunner, 2007, p. 27). Esta nueva conciencia de sí misma que desarrolla la univer-

sidad se liga, de diversas maneras en cada país y genera una conciencia similar en di-

versas instancias del aparato estatal. 

La modernización de las universidades generó cambios en las formas de gobierno, 

promovió cambios en valores, en la cultura política y organizacional, además cambios en 

la autocomprensión de la institución universitaria y a la vez indujo nuevas expectativas 

en el terreno de la relación entre la institución universitaria y el Estado (Brunner, 2007, p. 

40). Estos cambios generan la creación de órganos centrales del poder universitario, or-

ganizado de acuerdo con patrones burocráticos y de instrumentos de intervención, de 

negociación, de administración y de coordinación. Se puede ver que la autonomía uni-

versitaria se transforma.  

Pero ¿Qué se entiende por autonomía? Según Olvera et al. (2009, p. 305) implica 

“cuestiones de orden jurídico, económico, social y político”, por tanto, “la autonomía nace 

del ejercicio jurídico de una entidad que demanda al poder central la delegación de fun-

ciones, atribuciones y responsabilidades, instancias plasmadas en el derecho positivo 

que le crea y articula”. Para estos autores, la autonomía universitaria es “la facultad para 

autogobernarse”, tener sus propias normas en el marco de su ley orgánica, designar a 

sus autoridades, determinar sus planes y programas dentro de los principios de libertad 

de cátedra, investigación y para administrar de manera libre su patrimonio. 

La autonomía puede estar determinada según el momento histórico o de crisis que 

se viva, de acuerdo con Monsiváis (2004), existe fuerte relación con el autogobierno y el 

ejercicio de libertades en la vida académica. El autor identifica cuatro versiones de la 

autonomía: a) la autonomía se incorpora en las universidades y contempla la capacidad 

de autogobierno, con la capacidad de elegir a sus dirigentes; b) libertad de cátedra e 

investigación: la autonomía es la libertad misma de enseñanza con el deber de orientar 
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el pensamiento del país; c) difusión cultural y la creación libre que proponga nuevas at-

mósferas al auspicio de las libertades de expresión artística y cultural; d) la autonomía 

como resistencia al autoritarismo: extraterritorialidad al rechazar la entrada de la policía 

y del ejército a los planteles universitarios. Estas cuatro versiones no son tipos de auto-

nomía, más bien son parte misma de la autonomía como tal y como es entendida en la 

actualidad. La connotación amplia del término autonomía ha llevado a considerar de ma-

nera errónea a la autonomía como “la constitución de un nuevo Estado dentro del Estado” 

(Olvera et al., 2009, p. 307), la imposición de un grupo por encima del interés de todos, 

lo cual puede llevar a intervencionismos, malas prácticas y cuestionamientos sociales. 

En México, la autonomía institucional está garantizada desde la Constitución Polí-

tica, en su artículo tercero, en el cual se señala que “las universidades reconocidas ante 

la ley como autónomas, tendrán la facultad y responsabilidad de autogobernarse, reali-

zando sus fines propios de educar, investigar y difundir la cultura” (Olvera et al., 2009, p. 

306). Entonces la autonomía institucional es para las universidades, lo que es la gober-

nabilidad para los estados de la federación y remite a pensar en ¿Cómo se conforman 

los gobiernos de las universidades públicas? En principio, los gobiernos de las universi-

dades reflejan cambios en la autonomía y los sistemas de gobernabilidad y gobernanza 

institucional, los cuales responden a modelos enmarcados en la administración, el apren-

dizaje, la formación y la investigación en las universidades públicas. La autonomía en las 

universidades está relacionada con diversas formas de control y presión por parte del 

gobierno federal, asociado con la asignación de presupuestos, la evaluación y la rendi-

ción de cuentas (Brunner, 2007, p. 86).  

A principios de la década del 2000, se modificó la concepción gubernamental sobre 

la función y forma de operación de la universidad en la sociedad, la mayoría de los go-

biernos consideran que la universidad como el resto de las organizaciones contemporá-

neas deben responder a las demandas del mercado y ser capaces de obtener por sí 

misma los recursos necesarios para su reproducción, situación que podría ocasionar la 

imagen errónea de disminuir la “intervención gubernamental” (“neointervencionismo gu-

bernamental”) en el funcionamiento de la universidad (Acosta, 2010, p. 138; Grediaga, 

1999, pp. 43–46). Bajo la lógica del Estado que impulsa el desarrollo, la autonomía y el 

gobierno universitario se convirtieron en un obstáculo para las exigencias del desarrollo 



P á g i n a  | 138 

 

económico y de la modernidad, con el fin de poner fin en la duplicación de esfuerzos, se 

optó por la coordinación interinstitucional, el uso de eficiente de recursos (Brunner, 2007) 

y la evaluación, lo que generó un neointervencionismo por parte del Estado hacia las 

universidades. 

El “neointervencionismo gubernamental”, surge según Acosta (2010, p. 138), de la 

concepción de que las universidades “son instituciones de servicio público y por tanto se 

han establecido diversas acciones para evaluar, acreditar y mejorar la calidad de sus 

procesos y resultados”. Dicho intervencionismo y control a través del presupuesto ha ge-

nerado la sumisión política de las autoridades universitarias o el condicionamiento de los 

recursos públicos al cumplimiento de programas o de intereses gubernamentales espe-

cíficos. Para este autor, la autonomía universitaria siempre ha estado acotada por la vía 

de las restricciones financieras, políticas o las amenazas de intervención de la fuerza 

pública. 

En las últimas décadas, Acosta (2010, p. 11) señala que “las exigencias y restric-

ciones del entorno han presionado a las universidades públicas a tomar decisiones de 

cambio o adaptación institucional que han provocado que la organización universitaria 

aprenda a comportarse de otra forma para desarrollar nuevas capacidades instituciona-

les, a través de una reestructuración de los ámbitos de gestión y administración de los 

recursos, los decisores y las decisiones”. Esta situación generó cambios en el gobierno 

universitario y en sus núcleos de poder, el cual está basado en relaciones legítimas de 

poder cimentadas en un orden político estructurado donde existen autoridades y figuras 

de autoridad, reglas para el ejercicio del poder institucional, normas, leyes y reglamentos, 

sujetos y grupos de interés o de presión, sindicatos, organizaciones gremiales y estudian-

tiles, corrientes políticas, sociedades secretas, acuerdos clandestinos, incertidumbres co-

tidianas y otros componentes de la vida política.  

El orden político estructurado configura los esquemas de gobernabilidad institucio-

nal, es decir, las redes organizadas de poder que habitan los espacios, acuerdos y arre-

glos institucionales, los dispositivos de control institucional, los que detonan conflictos de 

diversa índole, y frente a los cuales la autoridad debe asentar sus prácticas y desarrollar 

capacidades para dotar a las universidades de una gobernabilidad aceptable, es decir, 
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“que combine de mejor modo umbrales positivos de eficacia administrativa, legitimidad 

política y estabilidad institucional” (Acosta, 2010, p. 11). 

Acosta (2010, pp. 12–13) reconoce que “esos cambios de gobierno universitario 

no están relacionados de manera significativa con el rendimiento académico o adminis-

trativo de las universidades”, sino que “las transformaciones en la organización del go-

bierno universitario han significado una burocratización de la vida académica de las uni-

versidades”. Es así como el poder en el gobierno universitario está distribuido por los 

esquemas de gobernabilidad, la alta burocracia universitaria y la burocracia administra-

tiva en general. Al hablar de gobierno universitario implica reconocer las dimensiones de 

estructura y de procesos, en esta última entran la “política de la vida universitaria”, esto 

quiere decir reconocer los siguientes aspectos:  

• la esfera del conflicto 

• la negociación y el poder en la universidad,  

• los problemas de la autoridad,  

• la gobernabilidad y gobernanza en estas instituciones.  

Se trata, según Acosta (2010, p. 12), “de volver los ojos hacia los temas sobre las 

decisiones”, los sujetos, los intereses y “las estructuras del poder en las universidades 

públicas mexicanas”, pero también al pasado reciente de estas instituciones sobre sus 

reformas exitosas y fracasadas, conflictividades improductivas y acuerdos. Tal vez sea la 

manera de entender mejor los procesos de cambio y de reforma que han ocurrido en el 

sistema de universidades públicas estatales. 

Vale la pena pensar ¿Por qué existe tensión entre la gobernabilidad y la gober-

nanza institucional? En principio existe tensión por la manera en que cada una concibe 

la formulación e implementación de políticas públicas, el papel que juegan la gestión gu-

bernamental y la relación con la sociedad. Según Camou (en Del Castillo-Alemán, 2012) 

la gobernabilidad puede definirse desde dos perspectivas: la primera se asocia a la efi-

ciencia y eficacia de la acción y gestión gubernamental que tiene el propósito de mante-

ner su existencia; la segunda perspectiva se conecta con el orden político entendido como 

estabilidad y la capacidad para durar con el tiempo que persigue el cambio para 
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adecuarse a transformaciones que suceden en otras esferas. En contraste, “la gober-

nanza implica una nueva relación gobierno-sociedad”, donde los ciudadanos son consi-

derados como sujetos en el proceso de gobernar, siendo un nuevo proceso de dirección, 

donde la formulación de la política busca ser más consensual, aceptable, legítima, a pe-

sar de sus limitaciones, defectos, sesgos y riesgos a la vista, como la difuminación de las 

responsabilidades (Aguilar, 2007, p. 22). 

La tensión que puede existir entre la gobernabilidad y la gobernanza puede ser 

explicada desde el desarrollo de capacidades de coordinación sociopolítica que permitan, 

por un lado, legitimar a la autoridad pública, pero también “mejorar la eficacia de la acción 

pública”, como señala Acosta (2010, p. 26). El autor añade que, “en escenarios domina-

dos por el activismo de grupos de presión, organizaciones no gubernamentales, partidos 

políticos y sindicatos, las agencias gubernamentales enfrentan el desafío de encontrar 

nuevas fórmulas de coordinación que permitan resolver los viejos desafíos de la gober-

nabilidad (legitimidad, eficacia, estabilidad)” y los nuevos retos de la gobernanza (eficien-

cia, capacidad organizacional y calidad de la gestión). 

La gobernanza, al igual que otros mecanismos del Estado, están presentes en 

otros espacios como las universidades públicas estatales, pero ¿Qué significa la gober-

nanza en la educación superior? De acuerdo con Martínez (2017, p. 154) “la gobernanza 

en educación superior se refiere a los medios formales de la organización y el manejo de 

las instituciones… los arreglos de la gobernanza identifican a los que son responsables 

de establecer la dirección estratégica de la universidad y su operación”. La autora añade 

aquello que se denomina gobernanza en las Instituciones de Educación Superior en la 

práctica se explica y está referida al buen gobierno, basado en principios, comportamien-

tos e instrumentos, que lo hacen operar de la forma más eficiente y eficaz, para lograr 

con ello el desarrollo duradero de las instituciones.  

De acuerdo con Acosta (2010, p. 31) “la gobernanza institucional es la capacidad 

para coordinar las acciones, se coloca entonces como un desafío estratégico para con-

ducir a las organizaciones y a los individuos”; en la medida en que se fortalece esa capa-

cidad se asiste a una transición entre las viejas formas de administración tradicional orien-

tadas hacia el aseguramiento de mecanismos de control político o para dotar de rutinas 
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-herramientas técnicas- a las burocracias para estabilizar el flujo de recursos y decisio-

nes, hacia formas gerenciales de coordinar las acciones públicas.  

El anterior planteamiento lleva al siguiente cuestionamiento ¿En qué medida la 

gobernanza puede coadyuvar al fortalecimiento sistemas políticos en ciencia y tecnología 

en universidades públicas estatales? La respuesta no es sencilla y se relaciona en gran 

parte con la formulación e implementación de políticas en Ciencia, Tecnología e Innova-

ción y en Educación Superior a nivel federal, las cuales proveen un marco legal para que 

cada estado de la nación formule políticas propias que fortalezcan estos rubros y en es-

pecial a las universidades, con presupuestos constantes y menos fluctuantes. Es tarea 

de cada institución, crear sistemas políticos internos que se orienten al desarrollo de la 

investigación, la ciencia y la tecnología. Retomando a Acosta (2010, p. 63) “el gobierno 

institucional” en específico sus estructuras, sus “formas organizativas-normativas”, sus 

capacidades y restricciones, se convierte en la unidad de análisis central para examinar 

cómo los esquemas políticos de gobernabilidad y los esquemas organizacionales de go-

bernanza, incorporan actores, rutinas, reglas y patrones que traducen las políticas públi-

cas en ámbitos específicos. 

Se puede tomar como ejemplo el caso de la UNAM (Universidad Nacional Autó-

noma de México), de acuerdo con Márquez (2011, pp. 73–76) su modelo está sustentado 

en el “Subsistema de Investigación Científica”, el cual es una ramificación de sedes con 

presencia en casi todo el país y está fortalecido con políticas internas que buscan distri-

buir el presupuesto, sustentar las prácticas y vincular a los sujetos. Este ejemplo, permite 

relacionar la gobernanza en una institución como una relación compleja entre dimensio-

nes estructurales, procesos y sujetos.  

Con el anterior ejemplo, se puede identificar que “las estructuras de gobierno uni-

versitario y los esquemas de gobernabilidad institucional” construidos “configuran las re-

laciones de poder” que explican los cambios institucionales observados, así como los 

patrones de legitimidad, estabilidad y eficacia que se encuentran en la base de la vida 

política universitaria contemporánea (Acosta, 2010, pp. 63–65). Es así como, tanto en el 

contexto como en el entorno de las políticas universitarias, se han modificado silenciosa 
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pero y de manera sustancial las formas de gobierno, de gobernabilidad y gobernanza en 

las universidades. 

Las universidades públicas estatales se enfrentan a diversos retos, como: hacer 

eficiente el presupuesto que perciben, dando prioridad a la investigación, la ciencia y la 

tecnología, tomando en cuenta que el presupuesto que reciben es menor en comparación 

con instituciones federales; consolidar un buen gobierno basado en la gobernanza, que 

coadyuve a generar formas de gestión y sistemas de relaciones; formulación de las polí-

ticas internas a largo plazo que fomentan la investigación, la ciencia y la tecnología sin 

dejar de lado la atención y el acceso al nivel educativo superior. Sin embargo, si estas 

instituciones repiten el modelo nacional para la formulación de políticas, el cual se ha 

caracterizado por formular con pobre relación entre sí (políticas de red) y a no atender 

los problemas de manera integral, dando respuesta inmediatista, sucederá que tampoco 

se lograrán los objetivos institucionales. Los planteamientos están hechos, se requiere 

de la voluntad de aquellos que llevan las riendas del gobierno institucional. 

 

Burocracia Universitaria: Dominación y Autoridad 

En el apartado anterior se ha hecho una revisión sobre la autonomía y la gobernanza 

universitaria, como los mecanismos institucionales para generar autogobiernos institucio-

nales. La organización de las universidades ha implementado estructuras burocráticas 

administrativas jerárquicas similares a la organización de los gobiernos que buscan la 

dominación de procesos. Uno de esos procesos estructurales de transformación univer-

sitaria es la burocratización universitaria, que modificó el plano organizacional y que sig-

nificó el surgimiento de nuevos sujetos, culturas, racionalidades y valores, así como la 

transformación y reestructuración de las relaciones con el exterior (Casillas & De Garay, 

1992, p. 8). 

En general, el orden de los componentes del sistema de educación superior reco-

noce los siguientes elementos (Clark, 1983, p. 199): las disciplinas vinculan a sus miem-

bros dispersos, las universidades enlazan de manera simbólica a sus numerosos espe-

cialistas y las estructuras burocráticas locales y nacionales proporcionan códigos y 
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reglamentos uniformes. Las formas burocráticas, políticas y oligárquicas de autoridad 

contribuyen a la organización del todo. Para Muñoz García (2019, p. 77) el sistema de 

educación superior público es “heterogéneo y estratificado”, este hecho debe tener al-

guna repercusión sobre las diferencias que conforman a la burocracia universitaria.  

De acuerdo con Brunner (2007) y Casillas y De Garay (1992, pp. 8–9) la constitu-

ción de sujetos políticos y la intensa politización de las universidades, la intervención 

estatal, los intereses corporativos y de grupos, así como diversas culturas académicas, 

tuvieron un peso decisivo y gran influencia en la burocratización universitaria. Estos au-

tores añaden, en la universidad no hay un solo interés que se desenvuelva como hege-

mónico, por tanto, la organización parece menos como un sistema integrado, unívoco o 

unitario que como un campo de conflictos y contradicciones.  

En específico, las universidades se fueron convirtiendo en una organización com-

pleja, con diversidad de tareas de enseñanza, investigación y difusión, que se asoció con 

nuevos tipos de administración, control y gobierno (Casillas & De Garay, 1992). La domi-

nación en las universidades es entendida como la posibilidad de encontrar obediencia 

dentro de un grupo determinado para mandatos específicos (o para toda clase de man-

datos), no es una especie de ejercer "poder" o "influjo" sobre otros hombres. “Un deter-

minado mínimo de voluntad de obediencia, o sea de interés externo o interno en obede-

cer, es esencial en toda relación auténtica de autoridad” (Weber, 2002, p. 170).  

Al respecto, Casillas y De Garay (1992, p. 39), señalan que “las relaciones entre 

las organizaciones sindicales, académicas, estudiantiles y de grupos profesionales ejer-

cieron políticas específicas que generaron novedosas formas de gestión y participación”, 

esta complejidad generaron que los fenómenos de burocratización se extendieron en las 

universidades, sin que ello generara un sistema más funcional y racional. Las burocracias 

administrativas “son un tipo de dominación que busca la legitimidad de carácter racional 

burocrático”, que según Weber (2002, pp. 174–175) se centra en “la legalidad de orde-

naciones estatuidas y de los derechos de mando y obedecen las ordenaciones imperso-

nales y objetivas legalmente estatuidas, en méritos éstas de la legalidad formal de sus 

disposiciones dentro del círculo de su competencia”. El dominio está presente en:  

• El control de los procesos. 
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• La administración de los recursos. 

• Búsqueda constante de equilibrio y estabilidad. 

• Búsqueda de la racionalidad técnica donde los fines se ajustan a los medios. 

Las burocracias administrativas universitarias son “un grupo fundamental para la 

operación institucional”, que se vincula con la academia, está presente en las relaciones 

sociales y políticas que ocurren en la comunidad universitaria, en las relaciones y lazos 

con el exterior y lleva a cabo la administración (Muñoz García, 2019, p. 74). La burocracia 

administrativa universitaria es la clave para que la universidad sea “un ente organizado y 

funcional a sus principios y objetivos” (Muñoz García, 2019, p. 74). Tienen un “efecto 

transformador en el plano organizacional” y ha permitido la modificación de las relaciones 

sociales universitarias y el surgimiento de un sujeto: el burócrata profesional (Casillas & 

De Garay, 1992, pp. 40–41). 

Muñoz (2019, p. 74) considera que “la burocracia universitaria es un sistema ra-

cional”56 que ejerce la dominación conforme a leyes, dentro del cual puede haber lideraz-

gos y costumbres que intervienen en las conductas que asumen los sujetos, vinculadas 

a un ethos burocrático, que es importante tener en cuenta en el análisis, referido al sen-

tido de las jerarquías y la obediencia. Muñoz añade que la burocracia universitaria “tiene 

valores orientados a mantener el buen funcionamiento de la organización institucional, 

en ella confluyen múltiples intereses para moldear la política, el gobierno y el ejercicio del 

poder universitario”. De la burocracia universitaria puede depender la estabilidad y la go-

bernabilidad, o el conflicto, entre los actores que se manifiestan en el espacio universita-

rio. 

El ethos burocrático está determinado por rasgos en áreas del quehacer universi-

tario y, al mismo tiempo, adquiere rasgos específicos en cada institución concreta donde 

ejerce su dominio. Muñoz (2019) añade lo siguiente sobre la burocracia universitaria: 

Por su tamaño y su presencia cada vez más mayores, en la universidad este grupo 

ha adquirido un estilo de conducta y una ética que podríamos caracterizar con 

argumentos diferentes. El modo como opera la burocracia universitaria hace que 

 
56 Muñoz (2019, pp. 74–75) retoma desde una postura weberiana la concepción de la “burocracia universitaria como 

un sistema racional jerarquizado”. 
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la gobernanza padezca de tensiones con la actividad académica, que pueden lle-

gar a trabar el buen desarrollo de esta última. (p.75) 

A su vez, la burocracia universitaria ha ido adquiriendo poder e injerencia en diver-

sas áreas, Muñoz (2019) reconoce que tiene una dinámica que la impulsa a intervenir en 

la actividad académica, se apropia de la cultura institucional y la usa a su favor, a su vez 

el ethos burocrático genera formas de operar que obstaculizan la labor de quienes reali-

zan las funciones sustantivas. Este autor reconoce que existe tensión entre las formas 

burocráticas de conducción y la pérdida de influencia de los académicos y de los cuerpos 

colegiados en la toma de decisiones sobre las políticas institucionales, elaboradas en los 

escritorios de la alta burocracia. 

Es así, que la dominación que ejerce la burocracia universitaria se convierte en un 

tipo de autoridad. En palabras de Clark (1983, p. 157) este es el momento de considerar 

a “las autoridades tanto aquellas que han sido designadas de manera formal, como aque-

llas que ejercen influencia sin el beneficio de una designación administrativa formal en la 

estructura del sistema”. La autoridad que ha adquirido la burocracia universitaria muestra 

distintas caras del poder, de acuerdo con Lord Eric Ashby  (en Clark, 1983, p. 160) ha 

expresado: "La salud de una universidad depende de quiénes la controlan desde dentro". 

Esta aseveración, remite a pensar el papel de los sujetos que intervienen en el sistema, 

en especial, aquellos que ejercen poder, control y administración. 

Se ve crecer una tensión entre la academia y la burocracia universitaria, donde 

ambas van por distintos caminos, siendo uno de los mayores problemas que puede en-

frentar una universidad. Para Muñoz (2019), esta tensión es una contradicción que puede 

eliminar los efectos positivos que tiene el conocimiento en el aula y en el cubículo, pues 

la burocracia trata a los académicos y a los estudiantes a partir de una visión individualista 

que le permite sobreponerse a la enseñanza y a la producción colectiva de conocimientos 

por la vía de implantar la competencia como medio para que los académicos ganen di-

nero y prestigio. Para el autor el ethos burocrático se ha infiltrado en todo el tejido de las 

universidades, desde la academia, en los estudiantes y con los profesores, además im-

pone sus tiempos a la academia, marca sus fechas, plantea el manejo del dinero y 
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transforma el quehacer cotidiano. Este autor sostiene que la burocracia se apoderó de la 

conducción de la universidad y con ello desarrolló una manera de ser. 

La burocracia ejerce el poder, impone la forma y las formalidades a la esencia de 

la actividad, dispone de los instrumentos de dominación y hace política para reproducir 

el régimen del gobierno universitario y su propia presencia. En estos términos, la buro-

cracia universitaria es un elemento clave para entender las prácticas políticas en la uni-

versidad, porque interactúa con profesores, investigadores, estudiantes y con los traba-

jadores que dependen de ella (Muñoz García, 2019). Por ello, es importante conocer el 

tamaño de la burocracia en las universidades públicas estatales, su complejidad y la ma-

nera en que permite o entorpece el desarrollo de la investigación, a fin de develar los 

modelos educativos, modelos académicos y modelos administrativos que imperan en 

cada institución.  

El tamaño de la burocracia universitaria es una dimensión crucial porque el número 

de empleados, según Muñoz (2019), puede indicar: 

• Menor o mayor cantidad de posiciones y mayor o menor complejidad del trabajo 

y de las relaciones que mantienen los segmentos de una burocracia entre sí y con 

sus jefes.  

• Puede indicar que la composición del personal y la jerarquía que ocupa tienen 

que ver con los mecanismos de control que ejerce una fracción de la burocracia 

sobre otra y con los mecanismos de control que aplica la burocracia sobre los 

otros sectores que conforman la universidad.  

Los anteriores indicios indican que la burocracia universitaria está dividida en frac-

ciones, que son aquellos segmentos diferenciados por las actividades que realizan, las 

diferencias salariales según el puesto y el grado de poder y dominación que ostentan. A 

su vez, cada universidad pública cuenta con la organización propia de su burocracia, lo 

que puede determinar la complejidad de su trabajo y la composición del personal. El tra-

bajo de campo será el que permita obtener información para comprobar o desmentir este 

hecho.  
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Políticas Públicas como Procesos de Tercer Nivel  

Para Rolando García (2006, p. 57), “las políticas públicas son procesos de tercer nivel 

que generan cambios en los procesos de segundo nivel”, esto quiere decir, promueven 

cambios en el desarrollo nacional, en el comercio internacional, los flujos de capital, en 

las condiciones para el desarrollo de la investigación. Como ejemplo, las políticas públi-

cas en áreas como la investigación, la educación superior y la ciencia, tecnología e inno-

vación, generan cambios considerables en las condiciones para el desarrollo de la inves-

tigación en las universidades públicas mexicanas. Estas instituciones a partir de las dife-

rentes políticas generan modificaciones estructurales, legales y de interacción interna y 

externa en el sistema al que pertenecen.  

Por tal razón es necesario indagar sobre ¿Qué es una política pública? Las políti-

cas públicas se pueden definir como “una intervención deliberada del Estado para corre-

gir o modificar una situación social o económica que ha sido reconocida como problema 

público” (Gómez-Collado, 2017, p. 144). La formulación de las políticas cuenta con tres 

aspectos, el primero tiene que ver con los problemas que intentan resolver las políticas 

públicas, se puede afirmar que los problemas no están allí afuera. Al respecto, Subirats 

(1989, p. 48) afirma que “no existen problemas objetivos”, sino que “deben ser construi-

dos para permitir la estructuración de una definición del problema a resolver, la idea de 

fondo es el cambio de percepción de una misma realidad”, que sea capaz de identificar 

elementos que antes no se contemplaban y poder definir una “realidad interdependiente 

con distintas caras del problema”. 

El segundo aspecto relacionado con la formulación de las políticas tiene que ver 

con el Estado-nación, definido como “Estado-democrático” con organización territorial y 

política, por tanto, la cohesión constituye su fuerza, que según Huissoud & Gauchon 

(2010, pp. 32–34) sirve de “base democrática que funda su legitimidad y su derecho a 

ejercer los poderes soberanos”. Bajo los “Estado-nación democráticos, las políticas pú-

blicas se implementan bajo la estructura de un sistema político-administrativo”, que según 

Aguilar (1992, p. 18), debe poseer un contrapeso de democratización en las políticas 

públicas y redimensionalismo en las libertades económicas. Dicha afirmación, quiere de-

cir que, los recursos del Estado son siempre limitados y hasta escasos, requiriendo el 
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cuidado y consenso público. Pero, el consenso público se convierte en un reto ante la 

pluralidad de un país como México y la autonomía social, por tal razón los gobiernos no 

pueden contar con un consenso político total, aunado a que cada una de las decisiones 

de los gobiernos necesitan y consumen recursos políticos y fiscales, convirtiéndose en 

costos operativos.  

En el tercer aspecto, sobre la formulación de las políticas, tiene que ver con el reto 

de articular una sociedad heterogénea, conflictiva y rezagada. Al respecto, Aguilar (1992, 

p. 21) menciona que “policy making” (formulación de política), puede redefinir los linderos 

del ámbito político y ámbito privado, para que exista una redistribución del poder político 

y un reacomodo de la cultura política, lo que significa un adelgazamiento del poder del 

estado, que da pauta al surgimiento de nuevos actores políticos, con organizaciones e 

ideas, es entonces que se está hablando de una reforma de Estado. Como ejemplo de 

ello, se puede mencionar la alternancia y el “castigo electoral” que se vivió en 2018 en 

México, que ha dado paso a una serie de modificaciones estructurales tanto en distintas 

instituciones como en el desarrollo de políticas públicas. Para no perder la cabeza, según 

Aguilar (1992), la clave está en la “democratización, para reconstruir la naturaleza pública 

del gobierno”, para liberarlo de grupos de interés que lo han tenido en cautiverio y para 

disuadirlo de aventuras, fantasías e improvisaciones, ante la expectativa de sanciones 

electorales y alternancia.  

Para Aguilar (1992) gobernar por políticas y con sentido público, implica que “lo 

público puede y debe definirse desde lo nacional”, más, cuando la categoría de naciona-

lismo es usada como soporte de totalitarismos, por ello un Plan Nacional debe ser cons-

truido con el mayor consenso posible para definir el parámetro de acción colectiva, que 

pueda marcar límites dentro de los cuales se pueden mover las libres iniciativas y se 

sobreponga el estado de derecho. Así, gobernar por políticas públicas es considerar el 

análisis y diseño de una política pública, desde su carácter público, considerar todo un 

abanico de estrategias de acción corresponsable entre gobierno y sociedad. Lo que sig-

nifica regular, intervenir en la distribución, tratar de formular y desarrollar políticas que 

sean susceptibles al fundamento legal, de viabilidad administrativa y de racionalidad eco-

nómica (Aguilar, 1992).  
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Al respecto, Meltsner (1992, pp. 367–370), señala que el análisis de las políticas 

públicas debe considerar las implicaciones políticas y sociales, así como las condiciones 

necesarias para su implementación, por ello, el autor manifiesta la importancia de la fac-

tibilidad política, como una vía para “unir lo deseable con lo posible” a través de “una 

investigación sistemática desde el entorno político del problema” y recabar información 

pertinente para poder formular juicios y estimaciones, así como los alcances de la futura 

política. 

La factibilidad en las políticas públicas implica un proceso de análisis, necesario 

para definir las dimensiones de tiempo y visibilidad, además de concretar límites que 

pueda tener la política misma, así como la organización de la información considerando 

las categorías de actores, motivaciones, creencias, recursos, sitios e intercambios. Ade-

más, el análisis de políticas públicas significa considerar según Meltsner (1992, pp. 370–

373) los siguientes aspectos: a) policy space: referido al espacio de la política, el cual es 

más inclusivo, ya que están todas las áreas que lo conforman, como es la salud, educa-

ción, transporte; se caracteriza por un conjunto estable de actores cuyas preferencias 

específicas por una determinada política son ambiguas; además, ofrece pistas sobre el 

entorno político; y b) policy issue area: se refiere al área de acción política, es menos 

inclusivo, pues depende de las áreas de atención en las que determinados actores ejer-

cen su influencia, por ejemplo, la educación. Es el área de acción de la política que está 

ligada con el análisis de una política particular.  

Poder identificar el espacio de la política de un país y sus características y condi-

ciones, puede ayudar a identificar el área de acción política, que para efectos de este 

análisis es la educación, que puede abordar los temas de investigación, ciencia, tecnolo-

gía y la innovación, por tal razón se requiere desarrollar políticas específicas. Esto lleva 

a la implementación de una política que “requiere de información confiable, credibilidad 

de las políticas, de conocimientos especializados y de propuestas precisas que estriban 

efectos políticos, económicos, sociales y culturales para el Estado” (Gómez-Collado, 

2017, p. 149). A esta aseveración también vale añadir que se necesita de la voluntad 

política para poder seguir un camino de certidumbre para que puedan converger las ideo-

logías, las orientaciones y los proyectos de nación acorde al mundo interconectado donde 

vivimos.  
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A continuación, se presentan las construcciones teóricas que componen la cate-

goría: 

• Implementación de las políticas públicas 

• Burocratización en la implementación de las políticas públicas 

• Efectos de las políticas públicas 

 

Implementación de las Políticas Públicas 

En este apartado se discutirá la implementación de políticas públicas o también denomi-

nada puesta en práctica de las políticas públicas, como parte sustancial de la formulación 

de las políticas. En las décadas de 1970 y 1980 la implementación de políticas públicas 

no había logrado la atención de los académicos e intelectuales de las Ciencias Políticas, 

de acuerdo con Parsons (2007, pp. 450–457), la falta de interés en ese momento de la 

formulación de políticas públicas se debió a” la evasión de medir el impacto de la buro-

cracia y los proveedores de servicios”, pues cada política pública, “era juzgada en función 

a los tomadores de decisiones, y no a partir de la implementación de ideas que sonaran 

bien en los discursos de los líderes”. A partir de ello, la tradición de la administración 

pública ha tenido que diferenciar las funciones del administrador de aquellas que realiza 

el político, bajo la idea democrática liberal del Estado y la rendición de cuentas.   

Parsons (2007, p. 118) y Subirats (1989, pp. 101–105), reconocen que “el estudio 

de la implementación de políticas públicas es reciente” y era considerado como “detalles 

prácticos que debían ser atendidos por los administradores”. Pero a raíz de fracasos pro-

ducidos en la aplicación de propuestas políticas en países como Estados Unidos, califi-

cadas en su momento como “brillantes obras de ingeniería social”, se descubrió que es-

taban alejadas de la realidad y no contemplaban las dificultades que llegaron a surgir al 

momento de implementarse. Estos hechos dejaron precedentes para el estudio de la im-

plementación. 

Es así como Parsons (2007, pp. 117–120) resalta que la formulación de las políti-

cas públicas “no termina con su definición o su aprobación”, sino que “consiste en la 

necesidad de plantear el problema de la implementación de las políticas de manera más 
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específica y separar el momento de la fase de toma de decisiones”, como afirma Subirats 

(1989, p. 102). Al respecto, Subirats (1989) añade sobre la implementación de las políti-

cas públicas lo siguiente:  

En efecto, no se trataba de superar los obstáculos que se contraponían a la con-

secución de determinados objetivos, sino de maximizar la eficiencia de los servi-

cios públicos, o lo que es lo mismo, conseguir los máximos resultados con los 

menores recursos posibles. (p. 102) 

Entonces la implementación no es la interacción entre objetivos y resultados, sino 

que “es el proceso a través del cual se identifican los objetivos y las acciones emprendi-

das para la puesta en marcha de una política” (Subirats, 1989, p. 104). Por tanto, la im-

plementación es la continuación de la formulación de las políticas públicas, pero por otros 

medios, su estudio se orienta al cambio, bajo cuestionamientos sobre cómo ocurre y 

cómo puede inducirse (Parsons, 2007).  

En el desarrollo de la implementación se han gestado diversos modelos y enfo-

ques, que sin casarse en uno específico, permiten su estudio (research implementation), 

en la  literatura se identifican algunos (Parsons, 2007; Subirats, 1989, pp. 108–123): a) 

Modelo sistémico racional (top-down): es la formulación de políticas que tiene la finalidad 

de cumplir los objetivos teniendo control sobre factores administrativos y organizaciones 

de la implementación, presenta una visión jerárquica racional (del tipo ideal); b) modelo 

de comportamiento burocrático (bottom-up): toma en cuenta las condiciones en el entorno 

laboral de las burocracias, centrándose en la organización, métodos y sus características, 

la implementación va de abajo hacia arriba enfatizando el trato directo con el público y 

las políticas se aplican con discrecionalidad; c) Enfoque de redes políticas (policy net-

works): es un enfoque en la implementación que tiene como objetivo reconocer los dife-

rentes niveles gubernamentales, los órganos administrativos y un entramado de actores, 

instituciones, sujetos políticos y sociedades que hacen frente a la tarea entre ellas la 

implementación (aunque no de manera específica); d) modelo de implementación como 

juego (policy outcomes): la implementación es un juego de negociación, persuasión y 

maniobras en condiciones de incertidumbre, los actores de la implementación “juegan” 

para ganar tanto control como sea posible para alcanzar sus propias metas y objetivos. 
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En el enfoque de redes políticas (policy networks), Subirats (1989, pp. 118–119) 

señala que “la implementación es un proceso de negociación y compromiso, que man-

tiene un continuum entre la formulación, la implementación y la redefinición”. Es una 

constante construcción analítica capaz de incluir a todos los sujetos públicos y privados 

que toman decisiones sobre el uso de los recursos, con respecto a un determinado pro-

blema. Este tipo de formulación de política, resulta contradictoria con la tradición admi-

nistrativa, que, según Subirats (1989), tiende a unificar bajo grandes organizaciones y 

jerarquizar las funciones públicas.  

La implementación de las políticas públicas “envuelve a diferentes niveles guber-

namentales, órganos administrativos” y a los sujetos de aplicación de la política, para 

construir “policy network o la policy community, es decir, un entramado de actores insti-

tucionales políticos y sociales”; la estructura de esos entramados y las interacciones  “van 

a influir en su rendimiento y la calidad de la política aplicada, así como en la efectividad 

de la misma implementación” (Subirats, 1989, p. 119). 

Bajo el cuestionamiento de ¿cómo ocurre una política pública y cómo puede indu-

cirse? La atención se centra en lo que Subirats (1989, pp. 119–121) denomina “la com-

plejidad de la acción conjunta”, para reconocer la enorme cantidad de órganos de admi-

nistración, los niveles de gobierno y los grupos que intervienen en la implementación de 

política pública, que sin el consenso y la colaboración no podrían alcanzarse los objetivos 

previstos. Bardach (en Subirats, 1989, p. 107) señala que para formular políticas públicas 

más implementables se pueden seguir tres estrategias:  

• La importancia de la medición y la persuasión en todo proceso de puesta en prác-

tica de una política pública. 

• Necesidad de contar con el apoyo del conjunto de decisores que ostentan la legi-

timidad política. 

• Tomar precauciones necesarias en el momento de formular la política pública para 

evitar cuellos de botella.  

A estos puntos, Aguilar (2007, p. 24) podría añadir que, la formulación de políticas 

públicas bajo el enfoque de gobernanza que se ha promovido en las últimas dos décadas, 
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ya que “se busca que el proceso sea más consensual, aceptable, legítimo, a pesar de 

sus limitaciones, defectos, sesgos y riesgos a la vista”. En principio, la implementación 

de política pública bajo este enfoque debería subsanar algunos obstáculos, pero no es 

garantía que un proyecto de política funcione mejor.  

En general, la implementación de una política pública tiene estrecha relación con 

la capacidad y eficiencia directiva de los gobiernos y no al sujeto gobierno, como lo era 

antes. Señala Aguilar (2007), que ahora lo que está en discusión es validez y competen-

cia directiva, al respecto añade: 

La novedad consiste hoy en que el sujeto de gobierno/la institución gobierno ha 

dejado de ser el centro del problema cognoscitivo y práctico, y el problema se ha 

desplazado al proceso de gobierno, a la gobernación, la gobernanza y, en cone-

xión, a la capacidad y eficacia directiva que el proceso de gobierno implica o de-

bería implicar y que incluye a la administración pública (AP) como su componente 

científico-tecnológico-organizativo-gerencial imprescindible, además del compo-

nente político-institucional. (p. 9) 

La anterior aseveración complejiza en su totalidad la implementación de la política 

pública, entrando en juego diversos aspectos que en las décadas anteriores no se toma-

ban en cuenta. Es así como los gobiernos han buscado la eficiencia económica, recu-

rriendo a organizaciones privadas (sindicatos incluidos) y organizaciones de la sociedad 

civil que participen en la deliberación sobre los asuntos públicos, en la formulación, im-

plementación y evaluación de las políticas públicas. La búsqueda de la “eficiencia econó-

mica ha generado la gobernación indirecta mediada por terceros”, promoviendo un nuevo 

tipo de relación entre el gobierno y la sociedad centrado en la promoción de redes de 

política, democracia participativa deliberada, presupuesto participativo, auditoría ciuda-

dana, entre otros (Aguilar, 2007, p. 26). 

Dicho lo anterior, vale la pena pensar en los efectos de la implementación de polí-

ticas públicas, como el segundo momento de este apartado, pues generan cambios de 

estructura, de instituciones y en los mismos sujetos a los cuales van dirigidas las políticas. 

La bibliografía sobre el tema de los efectos de la implementación de la política pública es 

nula, ya que la mayoría se centra en el análisis o en la formulación de políticas. Al 
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respecto, vale la pena centrarse en los efectos de las políticas en investigación, que se-

gún los estudios revisados en el Capítulo 1, han generado en los sujetos diversificación 

de funciones, sobresaturación de tareas y actividades que cambian la naturaleza de los 

sujetos, sus roles y la vida universitaria. En el siguiente apartado se discutirá la relación 

que pueden guardar con la burocratización en el proceso de implementación de políticas 

públicas.  

 

Burocratización en la Implementación de las Políticas Públicas  

Hasta este punto, se intenta mostrar que las políticas públicas son un proceso de tercer 

nivel que tiene la capacidad de generar cambios en ámbitos sociales, económicos y en 

la investigación. Pero en la implementación de nuevas políticas se debe reconocer cierta 

racionalidad necesaria para llevarla a cabo, aunque se busque incorporar posturas más 

abiertas y democráticas, tal como se trató en el apartado anterior. 

Parsons (2007, p. 40) en su extensa revisión de modelos y enfoques para la im-

plementación de políticas públicas destaca un común denominador: la dominación de “la 

administración burocrática”. En algunas ocasiones, según el modelo, es más cerrada y 

racional y en otros es más flexible, pero existe y es parte esencial del proceso de formu-

lación de políticas. 

Desde finales del siglo XIX, Max Weber (2002, p. 170) reconoció el desarrollo de 

formas modernas de asociaciones en toda clase de terrenos, que coincide con el incre-

mento de la administración burocrática. Weber (2002, p. 178) añade: “su aparición es, 

por ejemplo, el germen del estado moderno occidental. La más racional desde el punto 

de vista técnico-formal, hoy es, además, inseparable de las necesidades de la adminis-

tración de masas (personales o materiales)”. La anterior afirmación sigue siendo válida 

aún en nuestros días, llevando al éxito o al fracaso a las políticas. 

Es así como la dominación de la administración burocrática en el sentido webe-

riano se rige bajo el principio del nombramiento de los funcionarios; se basa en una je-

rarquía de funcionarios electivos; se sustenta bajo el principio administrativo de atenerse 

al expediente; y deben existir para la burocracia condiciones esenciales de carácter 
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técnico en los medios de comunicación, logística y tecnología. Weber (2002) afirma lo 

siguiente:  

La administración burocrática significa: dominación gracias al saber; éste repre-

senta su carácter racional fundamental y específico. Más allá de la situación de 

poder condicionada por el saber de la especialidad la burocracia (o el soberano 

que de ella se sirve) tiene la tendencia a acrecentar aún más su poder por medio 

del saber de servicio: conocimiento de hechos adquirido por las relaciones del ser-

vicio o "depositado en el expediente". (p.179) 

En el caso del proceso de formulación de políticas públicas, en específico del mo-

mento de la implementación, la ordenación administrativa burocrática, permite generar 

una clara “distinción entre la cúpula decisional y el núcleo de operaciones”. Subirats 

(1989, p. 125) señala que en el segundo caso, “esa maquinaria burocrática podría actuar 

de manera ciega o indiferente, a través del procedimiento formalizado, para lograr el cum-

plimiento de objetivos fijados por la línea de mando o ámbito de decisión política.” Y aun-

que no puede afirmarse la aseveración de Subirats, la administración burocrática ejerce 

su dominio en los procesos, y es capaz de argumentar bajo reglamentos de procesos su 

actuar o su omisión.  

Para Subirats (1989, p. 126) ese tipo de “estructuras burocráticas-maquinales pre-

cisan de fuertes dosis de control interno y externo con la finalidad de evitar desviaciones 

o incumplimientos en los procesos”, pero reconoce que las administraciones pueden te-

ner una potestad discrecional como una remisión legal que pone en evidencia el control 

y la dominación que este sector puede tener. A su vez, dicha particularidad se puede 

convertir en un efecto de la distribución del poder, que no está en unas manos, sino que 

se reparte, aunque de manera desigual. Eso quiere decir que el control y por ende el 

poder, estará en función de la distribución desigual pero jerárquica de recursos como la 

información, el dinero, el tiempo, entre otros, 

En cierto punto, las decisiones sobre la implementación de políticas públicas están 

al margen de las estructuras burocráticas, pero se debe ser cuidadoso con tal afirmación, 

ya que la administración burocrática es importante en el momento de la implementación 
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de las políticas públicas, Subirats (1989, pp. 130–131) reconoce algunos aspectos de 

importancia: 

• La administración burocrática “conoce mejor lo que está sucediendo en la aplica-

ción de los programas públicos”, conoce el grado de aceptación que generan y 

los principales fallos en su diseño que deberían modificarse. 

• La “red de contactos formales e informales como recurso”, que desde los distintos 

servicios de la Administración mantiene con el exterior y con la cúpula decisional. 

• La “permanente posición de los burócratas en la estructura del diseño e imple-

mentación de las políticas públicas es uno de los recursos eficaces”. Su grado de 

conocimiento en el terreno les permite absorber o neutralizar a políticos dema-

siado audaces o aprovechar la novedad de los decisores políticos. 

Los puntos anteriores muestran el papel fundamental de la burocracia en la imple-

mentación de políticas públicas, que consiste en la ejecución de las decisiones tomadas 

de manera previa por el nivel de decisión política, intentando hacer realidad los objetivos 

políticos. Esta postura no debe ser considerada de manera dicotómica entre los políticos 

y los burócratas, ya que considerar a dos partes en la formulación de políticas, deja fuera 

a otros actores. Como se vio en el anterior apartado, el enfoque policy networks, busca 

sumar y reconocer a otros sujetos, sean usuarios de las políticas, como decisores o in-

cluso como burócratas, es buscar desde las redes la mejor forma para la implementación 

de una determinada política.  

Al reconocer que la política se puede formular e implementar desde redes y nive-

les, permite identificar a distintos sujetos que pueden intervenir, por ejemplo, en el desa-

rrollo de la investigación como objetivo de determinadas políticas (en investigación y 

desarrollo; desarrollo de ciencia, tecnología e innovación; o la educación superior). Este 

reconocimiento abre la puerta para reflexionar sobre los efectos en los sujetos que inter-

vienen en el desarrollo de los objetivos de las políticas, pues cada nueva decisión guber-

namental genera cambios en las estructuras institucionales y los modos de llevar a cabo 

acciones. En el siguiente apartado se abordará el tema. 
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Efectos de las Políticas Públicas 

Para este apartado, es necesario considerar el “meso-análisis” de las políticas públicas, 

que según Parsons (2007, pp. 117–120) es “un análisis intermedio o de enlace que se 

conecta con el vínculo entre la definición del problema”, la construcción de las agendas 

políticas, el proceso de toma de decisiones y el proceso de implementación. Estos ele-

mentos del meso-análisis no constituyen secuencias lógicas que culminan con la decisión 

o implementación de una política públicas, pero permiten identificar el ciclo de políticas 

públicas. 

En ese ciclo de políticas públicas se identifica una encrucijada entre la evaluación 

de la implementación de una política y la evaluación del impacto de una política, además 

de los efectos de la implementación. Cabe señalar que esos tres procesos no son sinó-

nimos y al menos en los dos primeros, hay una serie de métodos, estrategias y técnicas 

que se pueden llevar a cabo y forman parte de la formulación de políticas públicas. En la 

tabla 7 se puede apreciar las técnicas que pueden usarse en ambos procesos, las cuales 

dependen del enfoque que se desea utilizar. 

 Tabla 7. Técnicas para el análisis racional de las políticas públicas 

 Análisis de 
costos y bene-
ficios 

Planeación fi-
nanciera 

Previsión eco-
nómica 

Investigación de 
operacionalización/ 
Análisis de sis-
tema  

Indicadores socia-
les 

Evaluación de 
impactos 

C
a
ra

c
te

rí
s
ti

c
a
s

 

Establece cos-
tos y beneficios 
de un determi-
nado beneficio 

Planeación fi-
nanciera era si-
nónimo de análi-
sis de política. 
Se basaba en 
un proceso pre-
supuestal 

Países industria-
lizados por mol-
dear la relación 
entre variable 
Macroecono-
mías  

Sesgo a favor de la 
acción y la mejora; 
valores de racionali-
dad; uso de mode-
los cuantitativos; 
análisis holístico 

Es equivalente de 
los indicadores eco-
nómicos para los 
problemas sociales, 
hacen medición y 
tendencias y son 
usados por organis-
mos internacionales 

Común en la es-
fera medioam-
biental y evalua-
ción de impactos 
sociales. 
Sirve para crear 
un marco para 
evaluar el im-
pacto de algo. 

P
ro

c
e
s
o

 

Los costos de 
un programa 
pueden 
calcularse y 
compararse con 
los beneficios. 

Identificación de 
necesidades; 
formular metas-
objetivos; eva-
luar vías y cos-
tos; implementar 
plan; evaluar y 
retroalimentar 

Aplicación de 
modelos econo-
métricos que 
han logrado me-
nos que las polí-
ticas públicas.  
Teorías econó-
micas  

Método para la apli-
cación de la ciencia 
a fin de mejorar de-
cisiones. 

La medición del 
cambio social se 
convirtió en tema 
central dentro de los 
intereses académi-
cos y gubernamen-
tales 
Aportan contexto. 

Evaluación de 
Impactos Socia-
les y 
Evaluación Tec-
nológica 

E
je

m
p

lo
s
 

No todos los 
problemas son 
iguales. 
Política disfra-
zada de técnica 
Es una técnica 
muy racional 

Nixon abolió en 
1971: 
1. nunca se 
puso en práctica 
2. Demasiado 
racional 

Modelos de pre-
visión macro-
economías 
OCDE: comercio 
internacional; 
Modelos para 
pronosticar ten-
dencias y esce-
narios  

Técnicas (p. 433): 
programación lineal; 
teoría de decisiones; 
teoría de la fila; con-
trol de inventarios.  

Síntoma de la 
creencia, en la ca-
pacidad del 
gobierno de resolver 
los problemas socia-
les. 
Está vinculados a 
los juicios de valor. 

Evaluación del 
Impacto Am-
biental 
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Nota. Creación propia a partir de la revisión de Parsons (2007) 
 

En el caso de la evaluación de la implementación de una política esta puede ser 

en dos vías (Parsons, 2007, p. 561): a) desde la evaluación de la política específica y los 

programas que la constituyen; y b) desde la evaluación de las personas que trabajan en 

las organizaciones responsables de la implementación de la política y los programas. De 

acuerdo con Parsons (2007), la conversión del gobierno a los métodos gerencialistas de 

evaluación en la década de 1980 generó una creciente incomodidad entre algunos ana-

listas acerca de las afirmaciones y aplicaciones de la evaluación inspirada en el geren-

cialismo. 

Carol Weiss (Parsons, 2007, pp. 585–586) identifica algunos aspectos importantes 

sobre la evaluación de la implementación de una política pública: 

• Está diseñada para la toma de decisiones y orientada al análisis de los problemas 

según los definen los tomadores de decisiones, no los investigadores académicos. 

• Tiene un carácter discrecional, ya que la investigación busca evaluar a partir de 

las metas de los programas. 

• Se trata de investigación arraigada en un entorno de políticas públicas, no en un 

entorno académico. 

• Suele implicar el conflicto entre los investigadores y los profesionales en la prác-

tica. 

• Es raro que se publique. 

• Puede involucrar a investigadores en problemas de lealtad con agencias de finan-

ciamiento y mejora del cambio social. 

En el mejor de los casos, según Carol Weiss (en Parsons, 2007, p. 586), el cono-

cimiento de los problemas de políticas públicas no aporta respuestas capaces de modifi-

carlas de manera directa, sino datos, antecedentes, generalizaciones e ideas empíricas 

que afectan la forma de pensar de los diseñadores de las políticas acerca de los proble-

mas, que influyen en su conceptualización de los temas con los que trabajan. Esta ase-

veración y los anteriores puntos son interesantes y valiosos para entender el ciclo de 

políticas públicas, pero desde aquellos que las formulan y desde los tomadores de deci-

siones.  
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Entonces la evaluación de la implementación de una política pública es una inves-

tigación racional que puede moldear la forma en la que se enmarcan los términos del 

debate; los participantes pueden echar mano de ella para defender su causa o sus defi-

niciones de los problemas. Sin embargo, señala Parsons (2007) no hay una historia con-

vincente que relatar acerca de la evaluación como motor del cambio en las políticas pú-

blicas.  

La evaluación del impacto de las políticas públicas cambia con respecto al anterior 

proceso, puede ser considerada como una técnica para el análisis de política pública para 

crear un marco (ver tabla 7) o puede ser un proceso que ayude a determinar los resulta-

dos de las políticas. Cabe señalar que las evaluaciones de impacto se llevan a cabo para 

valorar sí las intervenciones en políticas han tenido los efectos deseados o no, y aunque 

no pueden realizarse con certeza, sino con diversos grados de verosimilitud, el objetivo 

básico es producir un cálculo de los "efectos netos" de una intervención; es decir, un 

cálculo del impacto de la intervención no contaminado por la influencia de otros procesos 

y sucesos que también podrían afectar el comportamiento o las condiciones en las que 

se ejecuta el programa social bajo evaluación (Rossi & Freeman en Parsons, 2007, p. 

617). 

Rossi & Freeman (en Parsons, 2007, p. 618) señalan que la evaluación del impacto 

de una política conlleva a las siguientes acciones: 

• Comparar un problema/situación/condición con el estado que presentaba antes de 

la intervención. 

• Realizar experimentos que sometan a prueba el impacto de un programa en de-

terminada área o grupo y compararlos con lo que ha sucedido en un área o grupo 

que no ha sido objeto de intervención. 

• Medir costos y compararlos con los beneficios que han resultado de una interven-

ción. 

• Usar modelos para entender y explicar qué ha sucedido como resultado de políti-

cas previas. 

• Hacer enfoques cualitativos y sentenciosos para evaluar el éxito/ fracaso de las 

políticas y los programas. 
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• Comparar qué ha ocurrido con las metas u objetivos específicos de una política o 

programa. 

• Utilizar medidas de desempeño para evaluar el cumplimiento de metas u objetivos. 

Al respecto Carol Weiss (en Parsons, 2007) menciona que depende de cómo se 

evalúen los impactos de las políticas y qué se considere como “resultados” y cabe señalar 

que frente a los mismos datos, cada persona puede llegar a conclusiones distintas 

cuando se trata del funcionamiento o impacto real de determinada política. Aunque sea 

un proceso racional, el uso de la información obtenida corre el riesgo de ser usada con 

sesgos o fines particulares.  

Pero ¿Qué sucede con el análisis de los efectos de una política pública? Hasta 

este punto se han identificado diversos materiales que han tratado el tema desde aspec-

tos menos racionales y más cualitativos, enfocados a reconocer la influencia de otros 

procesos, acontecimientos y condiciones que influyen en la implementación de una polí-

tica (contrario a lo que Rossi & Freeman señala sobre la evaluación del impacto). Autores 

como Pérez Mora (2012; 2017; 2015), Acosta (2006; 2010), Ocampo, et al. (2020) y Lloyd 

(2018) que reconocen los efectos de las políticas públicas en los sujetos para quienes 

fueron diseñadas. Otros autores como Rodríguez-Gómez (2019a, p. 893), Arechavala & 

Sánchez (2017) y Moreno (2017, pp. 30–31) señalan los “efectos de las políticas” en las 

instituciones de educación superior con la finalidad de ser “modernizadas” . En ambos 

casos, los efectos de las políticas tanto en la dimensión de sujetos, como en la dimensión 

de estructura no utilizan técnicas racionales de análisis como las mostradas en la tabla 

7, pero a través de técnicas cualitativas y estadísticas, logran rescatar los efectos que 

una política pública puede generar.  

Un análisis de los efectos de las políticas públicas, más cualitativo y menos racio-

nal, implica una postura más crítica por parte del investigador, basada en fundamentos 

teóricos y analíticos que ponga en tela de juicio la lógica del ciclo y la formulación de las 

políticas públicas. Este tipo de estudios están orientados a develar efectos perversos o 

indeseados y malas prácticas, pero también efectos positivos y mejoras sustanciales en 

políticas específicas como la formación de investigadores, programas de estímulos y en 

educación superior, entre otras. 
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Por ejemplo, en las políticas de formación de investigadores y los programas de 

estímulos, buscan promover la productividad de los académicos a través de estímulos 

económicos, que de manera tradicional se han insertado en la lógica de la Nueva Gestión 

Pública, tendencia basada en la rendición de cuentas, en esquemas de evaluación y en 

la racionalización del gasto público; a partir de las políticas se gestan diversos programas 

que operan por el pago de mérito y bajo la lógica de a mayor productividad mejor servicio. 

De acuerdo con Marion Lloyd (2018, p. 5) han surgido diversos debates sobre estos “me-

canismos que han generado efectos” de: simulación en el cumplimiento de los requisitos 

de productividad; competencia entre académicos y polarización; no garantizan estabili-

dad económica; se genera una oligarquía universitaria.  

En el caso de las políticas en educación superior tiene efectos políticos en las 

universidades, en los académicos y en la burocracia universitaria, al incorporar en su 

instrumentación diversas reacciones. Los efectos de implementación de las políticas son 

resultado de conflictos, tal y como lo afirma Acosta (2010): 

Si toda política pública es intrínsecamente conflictiva (tanto por la escasez de re-

cursos como por los esquemas de distribución de estos), en las universidades los 

sectores académicos han experimentado una suerte de "vacío" de representación 

de sus intereses y demandas en la configuración de las políticas, pues no se sien-

ten suficientemente representados por las organizaciones sindicales, pero tam-

poco por las autoridades universitarias. (p.40) 

Al respecto de la cita, Acosta (2010, p. 40) pone como ejemplo, que mientras las 

agencias del gobierno federal incrementan su grado de influencia en las decisiones de 

las universidades (neointervencionismo) éstas han reducido, sus “grados de libertad aca-

démica, financiera y administrativa”. Siendo un efecto de la implementación de políticas 

públicas que se sustentan en la rendición de cuentas y el manejo más riguroso de la 

información institucional. 

Es así como, el análisis de los efectos de política pública no hay generación teó-

rica, o metodologías y técnicas únicas que permita sustentar las consecuencias que pue-

den generar en los sujetos la implementación de políticas orientadas al desarrollo de la 

investigación, en educación superior o en desarrollo en ciencia y tecnología. Por tal razón, 
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el trabajo de campo de esta investigación permitirá develar una mirada distinta sobre las 

condiciones que giran en torno a la investigación en las universidades públicas estatales. 

Además de ser aporte fundamentado de un nuevo momento de la formulación de políticas 

públicas.  
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Principio de Reintegración del Sujeto en el Desarrollo de la Investigación   

En la categoría sobre las Condiciones para el desarrollo de la investigación, se abordan 

aspectos sobre el desarrollo del conocimiento, primero como un proceso intrínseco del 

ser humano y luego como un proceso social reconocido por comunidades, con métodos 

definidos determinados por disciplinas. Ese conocimiento en sus dos vertientes es desa-

rrollado por investigadores, que son sujetos insertos en sistemas de investigación y de 

formación.  

Pero ¿Quién es ese sujeto? Para poder definirlo es necesario reconocer niveles 

de comprensión, el primero de ellos es la cualidad intrínseca y consiste en ver al sujeto 

como “un organismo individual que forma parte de los animales superiores con autoco-

nocimiento y autoafirmación que comporta de manera inesperada una dimensión de au-

toconocimiento u otra de autoafirmación” (Morin, 2006b, pp. 190–194).  

Para Morin (2006b, p. 193), “el ser celular es un ser computante”57, esto quiere 

decir que concibe la inscripción genética como memoria o programa de un ser-máquina 

con la capacidad de computar su propia organización y la del exterior, aunque de manera 

parcial; el ser viviente computa permanentemente y en ese sentido, la computación es el 

ser vivo al mismo tiempo. El ser computante se sitúa, para sus operaciones en el centro 

de un espacio tiempo en donde interpreta los eventos que le conciernen como señales y 

signos, además de la toma de decisiones “egoístas”, en función de la necesidad y del 

peligro. Entonces el sujeto biológico objetivo, es un ser ego-auto-centrista con comporta-

mientos objetivos de supervivencia, sino comportamientos finalizados para sí (ethos) y 

para los suyos (Morin, 2006b, p. 193). 

Morin (2006b) muestra el problema del sujeto planteado no sólo en la tradición 

filosófica cartesiana, que ha permanecido hasta nuestro días, el autor señala lo siguiente:  

La definición del sujeto que se nos impone no reposa ni en la consciencia, ni en la 

afectividad, sino en el ego-auto-centrismo y en la auto-ego-referencia, es decir, la 

 
57 Para Morin (2006b, p. 190.194) el termino “computar no está limitado al simple cálculo”, sino que lo considera en 

conjunto de sus dos partes: putar: es evaluar, estimar, examinar y suponer; y com: conjunto que une o confronta lo 
que está separado o disjunta lo que está unido. 
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lógica de la organización y de naturaleza propia al individuo viviente: es, pues una 

definición bio-lógica. (p. 195) 

Esa definición objetiva y biológica del sujeto debe ser concebida desde ahora 

como una noción que comporta múltiples dimensiones (Morin, 2006b): dimensión lógica 

(referencia en sí) por su carácter auto-referente; el sujeto es un concepto organizacional 

en el sentido de que es inherente y necesario a la auto-(geno-feno)-organización; el su-

jeto es distribuidor de valores bajo una dimensión ontológica (ego-auto-centrismo) donde 

su afirmación individual egocéntrica es inherente y necesaria para la definición del ser 

viviente; posee una dimensión ética (distribución de valores); y una dimensión etológica 

(ego-auto-finalidad58) el sujeto es un concepto existencial porque cada uno de sus rasgos 

constitutivos comporta una dimensión existencia. Es así como, disociar los aspectos ló-

gico-organizacionales de los aspectos ontológicos-existenciales sería descarnar y des-

vertebrar a la noción de sujeto. Morin (2006b, p. 232) propone “una concepción o noción 

del sujeto que en lugar de separar las dimensiones lo organice en un macro concepto 

complejo que comporta un gran número de conceptos constitutivos, bajo una noción que 

supone una infraestructura formidable y compleja de conceptos físicos, biológicos, lógi-

cos, organizacionales y sui generis”.  

Reconocer al sujeto multidimensional consiste en reconocer la parte biológica con 

la cual nace, pero también la parte del contexto donde se desarrolla. Es verdad que el 

sujeto necesita objetividad para evitar los errores de computación, decisión y acción, es 

así como el sujeto necesita al objeto y a su vez el sujeto crea al sujeto, para nutrirse de 

objetividad. Para Morin (2006b, p. 209), “la interacción compleja de lo subjetivo y lo obje-

tivo se vuelve alimento de computación viviente”, es así que el sujeto y el objeto nacen y 

dan origen al conocimiento.  

El segundo nivel de comprensión que abordaremos está asociado al principio de 

reintegración del sujeto al conocimiento y a las ciencias. Al respecto, Morin (2006c, p. 31) 

señala necesario reintegrar y concebir al gran olvidado de las ciencias y de la mayoría de 

las epistemologías: al sujeto. Para el autor no se trata de caer en el subjetivismo, sino, 

 
58 Es una noción hegeliana de ser para sí, que pone de relieve el carácter de la finalidad de todas las acciones del 

individuo-sujeto (Morin, 2006b). 
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se trata de afrontar ese problema complejo donde el sujeto del conocimiento se convierte 

en objeto de su conocimiento, pero sigue siendo sujeto. A partir de ello, se puede intro-

ducir al sujeto de conocimiento como objeto de conocimiento y considerar el carácter 

subjetivo del conocimiento.  

De acuerdo con Torija (2018, p. 75), uno de los puntos neurálgicos que induce a 

“cuestionar la ciencia lineal es la exclusión hecha del sujeto cognoscente en los resulta-

dos que el conocimiento científico supone verdaderos, reprimiendo cualquier manifesta-

ción subjetiva, como son sus expresiones propias (creencias, sensaciones, rituales, intui-

ciones, revelaciones), el potencial de la imaginación, la fe (no obstante su irracionalidad) 

o la pasión, así como sus conocimientos tradicionales que se dan en las diferentes so-

ciedades”. Torija (2018) añade:  

Las interpretaciones de los hechos, la historia y el contexto de los individuos, así 

como las intuiciones o los errores, entre otros aspectos, están fuera de los proce-

sos científicos actuales de la ciencia. Los métodos científicos que se han implan-

tado en el proceso de la búsqueda del conocimiento, en consecuencia, extraen 

cualquier indicio del sujeto, ajustándose únicamente a su forma simplificada y ra-

cionalista. (p.75) 

El sujeto reintegrado no es el ego metafísico, es el sujeto viviente, aleatorio, insu-

ficiente, vacilante, modesto, que introduce su propia finitud. No es portador de la concien-

cia soberana que trasciende los tiempos y los espacios: introduce, por el contrario, la 

historicidad de la conciencia (Morin, 2006b, p. 235).  

Reintegrar al sujeto en el desarrollo de las ciencias, implica apostar a un nuevo 

proceso del conocimiento, que tenga como propósito principal conducirse hacia la globa-

lización y la humanización de la ciencia. Esto quiere decir para Torija (2018, p. 77), “tratar 

de acercarse a lo humano desde la interacción de las diferentes disciplinas que induzcan 

un pluralismo científico que advierte una concepción diferente de la ciencia, la realidad y 

del conocimiento, las variables que se pudieran comprender desde la transdisciplinarie-

dad”. Es así como la presencia del sujeto en el proceso científico y de conocimiento 

muestra una realidad desde la multiplicidad, lo intangible e irreal para descubrirse con 

objetividad. Torija (2018) reconoce:  
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Continuar con la eliminación del sujeto significaría mantenerse distante del conte-

nido humano que requiere todo tipo de ciencia, ya que implicaría encontrar una 

verdad a merced del supuesto progreso social que solamente busca la utilidad del 

mercado. (p. 96) 

Pero ¿Cómo introducir al sujeto en el desarrollo de la ciencia? En principio, implica 

reconocer su existencia en el proceso mismo del conocimiento, como ya se ha venido 

comentando. Por otro lado, significa que en el proceso de conocimiento el sujeto tiene el 

papel como conocedor o constructor del conocimiento. Por ejemplo, en la Teoría de Sis-

temas Complejos, los observables en la dinámica de los sistemas, son aquellos que pa-

recen provenir de la percepción directa de las propiedades elementales de los objetos y 

suponen una previa construcción de relaciones por parte del sujeto. “Algunos observables 

se construyen muy tempranamente en la infancia y constituyen la base de la experiencia 

del sujeto” (García, 2006, pp. 41–43). Así, conocer significará establecer relaciones con 

la materia prima, provista de experiencia, pero cuya organización dependerá del sujeto 

cognoscente. El sujeto reintegrado se convierte en parte de los sistemas observados, 

pero también en parte de los sistemas observadores, estos últimos son sistemas huma-

nos que también deben ser concebidos y comprendidos como sujetos. 

El párrafo anterior es antesala del tercer nivel de comprensión de este apartado, 

el cual está relacionado con la posición que juega el sujeto dentro de un sistema complejo 

determinado, en este caso se identifican dos elementos que confirman un sistema. El 

primero de ellos está asociado a los observables, que según Rolando García (2006, p. 

49) provienen de “la percepción directa de las propiedades elementales de los objetos”, 

suponen una previa construcción de relaciones por parte del sujeto. Estos observables 

pueden ser considerados como datos de la experiencia, por ello son valiosos para definir 

el sistema. 

De acuerdo con Rolando García (2006), la psicología genética desarrollada por 

Jean Piaget había demostrado de manera empírica, mucho tiempo antes, que no hay 

"observables puros", es decir, que todo observable, aun aquellos que parecen provenir 

de la percepción directa de las propiedades elementales de los objetos, suponen una 

previa construcción de relaciones por parte del sujeto. El autor añade que los observables 
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están organizados en niveles, mientras que algunos observables se organizan en la in-

fancia para constituir la base de la experiencia común de todos los individuos, otros se 

organizan a edad más avanzada, en consecuencia, requieren un alto grado de sofistica-

ción de las teorías científicas. Pero tales observables constituyen formas de organización 

de datos de la experiencia que fueron elaboradas en niveles anteriores. 

El segundo elemento son los hechos, son relaciones que requieren la previa cons-

trucción de instrumentos asimiladores de la experiencia. Los observables son "los conte-

nidos de la experiencia inmediata y, por tanto, los hechos cognoscibles más simples" y 

"solamente nos percatamos de los hechos por la observación", según Popper (en García, 

2006, p. 40). Así, ninguna explicación sobre el comportamiento de un sistema será acep-

table sin las constataciones empíricas que las refutan, además si las observaciones y los 

hechos que se intentan interpretar no concuerdan con las afirmaciones de la interpreta-

ción propuesta. 

Es así como la organización de los observables requiere la previa construcción de 

instrumentos asimiladores de la experiencia, y que ese proceso de asimilación de la ex-

periencia se repite haciendo los cambios necesarios, en todos los niveles, hasta llegar a 

la construcción de las teorías científicas que dan cuenta de los fenómenos empíricos en 

el más alto nivel de abstracción, según Rolando García (2006). La concepción de niveles 

de conocimiento que se van desarrollando a través de procesos constructivos permite 

eludir ese círculo vicioso aparente que surgiría de considerar que un observable (que 

lleva "incorporada" la teoría) es usado para refutar la misma teoría que lo tornó en obser-

vable, añade el autor. 

Cabe resaltar que la definibilidad del sistema complejo estará dada por los obser-

vables como datos de la experiencia ya interpretados, por los hechos que son relaciones 

entre los observables y por las relaciones causales. Entonces, el sujeto es pieza clave 

para definir el sistema por un lado y es quien desarrolla diferentes niveles de conoci-

miento. 

Es así, que el sujeto multidimensional, reintegrado al proceso de la ciencia y del 

conocimiento, proporciona nuevas aristas multidisciplinares, por tanto, es necesario mos-

trar los niveles de realidad a los que está sometido. Por ejemplo, el sujeto dedicado a la 
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investigación como una función de la profesión académica, está inmerso en procesos de 

formación para adquirir habilidades específicas, estos sujetos cuentan con una trayecto-

ria que los reconoce como investigadores y todos ellos están sujetos a multifunciones y 

tareas adicionales.  

Por tal razón, determinar las condiciones de los sujetos que intervienen en el desa-

rrollo de investigación en el sistema de universidades públicas estatales es uno de los 

objetivos complementarios de esta investigación. A continuación, las construcciones teó-

ricas que conforman esta categoría analítica y que introduce a los sujetos en las condi-

ciones para el desarrollo de la investigación en las Ciencias de la Educación: 

• La profesión académica y el investigador profesional 

• Trayectoria profesional en la investigación 

 

Profesión Académica y el Investigador Profesional  

La proliferación del “modelo humboldtiano“ de universidad en el siglo XIX, mencionada 

en apartados anteriores, promovía que los profesores se convirtieran en investigadores, 

para que en conjunto con los estudiantes pudieran establecer la verdad y mejorar su 

práctica docente (Clark, 1997), muchos científicos sobresalientes eran aficionados toda-

vía y un solo profesor podía dominar todo un campo. De acuerdo con Ben David (1974, 

p. 97) el concepto de investigador profesional calificado no existía en ninguna parte de-

bido a que la investigación se consideraba una actividad “carismática” a la que podían 

dedicarse con éxito unos cuantos inspirados. Ben David (1974) señala que quienes iban 

a convertirse en investigadores en esa  época, adquirían sus conocimientos y sus capa-

cidades especializadas de manera informal, como asistentes, trabajando con profesores 

en los institutos de investigación, ligados a las cátedras, donde tenían el beneficio de 

efectuar investigaciones amplias y estar en contacto con varios de los ayudantes más 

avanzados. La preparación de un investigador en las universidades era informal, no con-

taba con un curso de graduación, resultaba difícil adquirir una preparación completa, ge-

nerando dependencia y relaciones autoritarias y arbitrarias entre el aspirante a investiga-

dor y el profesor. 
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En Alemania, pese a la proliferación del modelo humboldtiano de universidad, la 

investigación no se reconocía como profesión, era más bien una “vocación sagrada” para 

unas cuantas personas, que no necesitaban adiestramiento formal, por tanto, no se con-

cebía ninguna carrera que condujera a una formación para la investigación, las posicio-

nes más altas eran recompensas por investigaciones excepcionales (Ben-David, 1974). 

En los Estados Unidos se buscó innovar en la manera en como se concebía la universi-

dad, como institución basada en las investigaciones. Ben-David (1974) señala: 

La idea de que la investigación y la enseñanza en la universidad superior no podía 

determinarse más que por el estado de la ciencia y por la creatividad de los profe-

sores, se puso en vigor más radicalmente en los Estados Unidos que en Alemania. 

(p. 98) 

A mediados del siglo XX, en la instrucción superior se introdujeron temas huma-

nistas y científicos básicos que, con el respaldo de la investigación orientada a los pro-

blemas, hicieron desaparecer la barrera levantada en contra de las investigaciones orga-

nizadas en las universidades norteamericanas (Ben-David, 1974). En las universidades 

la atención se centraba en preparar a las personas para realizar y aplicar investigaciones 

bajo normas más elevadas, por tanto, debían tener instalaciones como laboratorios de 

investigación actualizados para que los profesores pudieran proseguir sus propias inves-

tigaciones, también para la instrucción de los estudiantes graduados. 

Las universidades abandonaron sus prejuicios relativos a la instrucción y la docen-

cia que prevalecieron en siglos anteriores, en cambio, proliferó “la investigación con fines 

prácticos”, lo que generó pocas limitaciones que pesaron sobre el tipo de funciones que 

podían desempeñar en la investigación (Ben-David, 1974, p. 74). Estos cambios se die-

ron de la mano con el tipo de organización, la administración y la estructura de las uni-

versidades. El “investigador profesional institucionalizado”, se convierte en pieza funda-

mental para “la legitimación de la institución” y se asume como parte del conjunto social 

de la organización universitaria, que a su vez le otorga reconocimiento a su actividad y 

tal reconocimiento alimenta la racionalidad institucional (Pacheco, 1994, pp. 90–94). Así, 

el investigador profesional obtiene mayor reconocimiento, pero más responsabilidades.  
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De acuerdo con Brunner (2007, p. 23) a partir de la década de 1970 en América 

Latina se puso en marcha “un proceso de profesionalización que transformó la universi-

dad tradicional y abrió las puertas para la conformación de una comunidad académica 

moderna”. De acuerdo con este autor, la profesionalización académica no nació de un 

diseño deliberado, sino de las presiones nacidas de la expansión de la matrícula, la coac-

ción de los jóvenes docentes e investigadores, la lógica de los programas de cooperación 

técnica internacional, la habilidad de algunas instituciones universitarias y de sus admi-

nistradores para obtener recursos públicos. Con la conformación de la profesión acadé-

mica, “cambia la retórica de la universidad, su autocomprensión y los modos como sus 

miembros construyen su identidad institucional” (Brunner, 2007, p. 24). 

Pero ¿Cómo es que la investigación profesional se ha considerado como una fun-

ción de la profesión académica? En principio, la universidad como institución social tiende 

a justificarse por su función de investigación y por su aporte de conocimientos para el 

desarrollo del país y de la cultura de cada nación (Brunner, 2007), a su vez enfatiza que 

son “tres sus labores sustantivas, la docencia, la investigación y la difusión de la cultura, 

siendo que se premia de manera desproporcionada a la investigación”59 (Vera, 2018, p. 

29).  

Grediaga (1999, p. 14) reconoce que la investigación profesional es una de las 

funciones centrales de la profesión académica, considerada esta última como el conglo-

merado de funciones y actividades. La autora identifica la docencia y la investigación 

como funciones primordiales que se desarrollan en la profesión académica, a continua-

ción describe cada una: a) la docencia: actividad a través de la cual se resguarda y trans-

mite a las nuevas generaciones el conocimiento acumulado en los distintos campos del 

saber cuyo objetivo es formar cuadros especializados; b) la investigación profesional: 

busca ampliar el conocimiento científico, tecnológico, humanístico y artístico disponible 

en un determinado momento. La “difusión de la cultura” y el “conocimiento” son otras de 

las funciones estipuladas como parte de la profesión académica (Vera, 2018, p. 29), con 

ello el crecimiento e incorporación de nuevas funciones. 

 
59 De acuerdo con Vera (2018, p. 29), “la premiación desproporcionada de la investigación se refiere a los requeri-

mientos que las políticas, a las instituciones, los programas generan con respecto a la publicación, que destaca la 
premisa publicar o perecer como la regla principal del juego”.  
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La respuesta al cuestionamiento no termina aquí, al contrario, con ello se inician 

otros puntos de debate sobre la profesionalización académica en las universidades pú-

blicas y con ello la profesionalización de la investigación como una función más. “La pro-

fesión académica consiste en actividades académicas que se dividen y agrupan de dos 

maneras” (Clark, 1983, p. 55): por un lado, desde la disciplina (o la ciencia) y por otro 

desde los establecimientos educativos (o universidades).  

El establecimiento es la universidad pública que enlaza a especialistas tan dispa-

res, a los profesores, a los no especialistas, a los estudiantes y a los administradores; en 

cambio, la disciplina es una forma especializada de organización que agrupa a los espe-

cialistas de un determinado campo de conocimiento. La estructura organizativa de las 

universidades ha fortalecido la profesión académica desde la institucionalización de las 

funciones académicas reconocidas por la institución, ligadas a la formación en las disci-

plinas y la conformación de gremios. Por otro lado, la ciencia institucionalizada, donde a 

cada país le corresponde la profesionalización de la ciencia y las disciplinas, la definición 

de procesos en los cuales la ciencia y las disciplinas se convierten en una profesión de 

manera social legitimada, y da paso a una figura social como el “científico profesional” o 

en nuestro caso el investigador profesional.  

Aparece en los académicos una tensión entre la identidad derivada de la especia-

lidad disciplinaria-científica y la identidad derivada de la estructura organizativa del esta-

blecimiento, donde se ejerce la enseñanza, la investigación y la gestión administrativa, 

esta tensión, según Pérez-Franco (1992) es un componente estructural de la profesión 

académica, al respecto este autor agrega: 

… el contexto institucional siempre será necesario para el desarrollo de cualquier 

campo de conocimiento, y por este hecho, generará normas que organicen sus 

funciones, prioridades y decisiones. Simultáneamente, las disciplinas, en función 

con sus tradiciones en un sentido amplio y a sus procesos de implantación y desa-

rrollo de contextos internacionales e incluso regionales, producirán pautas típicas 

propias que orientan y norman la acción y la interacción de sus miembros. (p. 183) 

La “institucionalización de las actividades en la profesión académica”, giran en 

torno a la tensión mencionada en el párrafo anterior, pero también en la articulación que 
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existe entre las disciplinas y las universidades públicas (Grediaga, 1999, pp. 33–38). Por 

un lado, existe un centralismo de la disciplina que moldea a la profesión académica, tanto 

que afecta la organización académica, donde históricamente la profesión académica ha 

sido una especie de conglomerado, una red secundaria compuesta de individuos objeti-

vamente ubicados en campos diversos y orientados al “desarrollo de creencias igual-

mente diversificadas” (Clark, 1983, p. 117). Esta tensión y articulación define a la profe-

sión académica y viceversa. “La profesión académica se guía por un principio semejante 

a agrupar a especialistas similares, pero la naturaleza comprensiva de la disciplina pro-

viene del hecho de no especializar por localidades, sino que agrupa a una comunidad de 

interés de tipo gremial con amplia extensión territorial, es decir, trasciende el estableci-

miento”60 (Clark, 1983, p. 57). Es así que, “un sistema nacional de universidades públicas 

estatales, puede ser de manera simultánea un conjunto de disciplinas y profesiones, en 

la cual la disciplina y no la institución, tiende a ser la fuerza dominante de la vida laboral 

de los académicos” (Clark, 1983, p. 58). 

La “institucionalización de las actividades que se llevan a cabo en la profesión aca-

démica”, está a su vez relacionada con los marcos de funcionamiento, las formas orga-

nizativas, las pautas y objetivos como expresión estructurada de las diversas maneras 

del ejercicio de una actividad, que permita construir un puente analítico y metodológico 

entre el actuar de los sujetos y “los procesos de institucionalización” (Pacheco, 1994; 

Pérez-Franco, 1992, pp. 178–179). La institucionalización de las actividades académicas 

como la investigación han permitido el estudio de la profesión académica desde distintas 

aristas, en el capítulo uno de este documento, se identifica que en el estudio de la profe-

sión académica no hay consenso para poder determinar quiénes son los académicos 

profesionales y qué funciones reconocidas (o no) llevan a cabo en las universidades pú-

blicas estatales.  

Pero la profesión académica no ha tenido un camino sencillo, al igual que la inves-

tigación, que para su consolidación y legalidad se han generado políticas que fomentan 

la investigación con fines prácticos y de desarrollo económico y social. Durante las déca-

das de 1960 a 1990 se generó un aumento en las cifras de puestos dentro de las 

 
60 Al trascender el establecimiento, Clark (1983) se refiere a no reducir la disciplina o la ciencia a los límites de la ins-

titución, esto puede manifestarse en la creación de colegios de profesionistas, por ejemplo.  
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instituciones de educación superior, en ese periodo se abrieron universidades públicas 

estatales en México, para dar respuesta a las políticas de masificación y acceso al nivel 

superior (Brunner, 2007; Gil Antón et al., 1992, p. 7); surgió una expansión del cuerpo 

académico a través del aumento de las plazas del personal académico, lo que significó 

una profunda transformación de las condiciones del trabajo académico en las universida-

des (Casillas & De Garay, 1992, pp. 44–45). Autores como Gil Antón, et al (1992, p. 7) y 

Grediaga (1999, p. 14) se cuestionaban sobre quiénes eran los académicos mexicanos 

y cómo debían ser caracterizados. 

En consecuencia, “la educación superior, el mercado académico se ha transfor-

mado para dar respuesta a los nuevos requerimientos, el cual ha sido entendido como 

un conjunto de posiciones desde el contexto laboral amplio de la sociedad, que se carac-

teriza por ser reconocido socialmente, estable y con funciones específicas” (Pérez-

Franco, 1992, p. 182). Se ha relacionado con un conjunto de personas que han sido 

acreditadas por mecanismos establecidos para ejercer actividades académicas. Es así 

que el crecimiento de instituciones y las nuevas condiciones de los académicos fueron 

detonantes para la aparición de los Cuerpos Académicos, que se caracterizan por una 

marcada tendencia a la “profesionalización del trabajo académico” (Casillas & De Garay, 

1992, p. 50) por un lado. Y por otro, la proliferación del investigador individual reconocido 

a través de estímulos salariales adicionales, que tiene mayor reconocimiento en las uni-

versidades públicas estatales si posee una membresía del Sistema Nacional de Investi-

gadores.  

Hoy en día, los estudios sobre la profesión académica y el profesional académico 

lo definen como una profesión distinta de cualquier profesión, en principio, en ella se 

incluyen gran diversidad de campos de conocimiento y saberes especializados, cuyo eje 

es la docencia, la administración y la investigación, caracterizándola como una profesión 

muy fragmentada. La singularidad de las instituciones educativas y los sistemas acadé-

micos consiste en alto grado de fragmentación profesional y aunque ninguna disciplina 

por sí sola está en capacidad de dominar a las otras, los sistemas académicos se pre-

sentan como endebles combinaciones de múltiples tipos profesionales, por ello Clark 

(1983, p. 63) la denomina como “profesión académica fragmentada”. 
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Los profesionales académicos son el resultado de una combinación de roles so-

ciales básicos, por un lado, fijado por su saber específico y por otro, fijado por el estable-

cimiento donde desempeñan sus actividades, estos “roles sociales” se insertan en cons-

telaciones complejas de actividades que conforman la vida de cada uno de los académi-

cos (Pérez-Franco, 1992, p. 179). Al respecto, Grediaga (1999, p. 37) señala que los 

profesionales académicos, como en otras profesiones, “tienen principios básicos” que 

refieren: al desempeño de su rol; el cultivo del conocimiento; la libertad académica y la 

autonomía en las decisiones académicas de los individuos y de las organizaciones; y 

también comparten la calidad de empleados de una organización. 

El profesional académico desarrolla una “identidad ocupacional” referida a las dis-

ciplinas y una “identidad personal”, que según Pérez-Franco (1992, p. 183) se obtienen 

de “actos de reconocimiento social, como mecanismos de las instituciones y las comuni-

dades académicas, para producir, reproducir y reconocer a la profesión académica”. Esta 

aseveración lleva a pensar sobre la identidad de los investigadores profesionales en las 

universidades, en efecto, no todos los profesionales académicos son investigadores, pero 

si todos los investigadores profesionales pueden ser académicos, siempre y cuando es-

tén adscritos a una institución. Los estudios revisados en el capítulo 1 da cuenta de ello, 

algunos académicos desarrollan más la docencia que la investigación.  

Entonces, ¿Existe una identidad del investigador profesional en las universidades? 

Grediaga (1999) menciona que la identidad se construye alrededor de los fines que orien-

tan y dan sentido la interacción entre los académicos:  

La identidad y sentido de pertenencia que surge entre los miembros de cada una 

de las disciplinas que coexisten en las organizaciones de educación superior es 

una de las formas de relación social que existen en el seno de la profesión acadé-

mica, pero no la única. (p. 154) 

Sin embargo, es difícil responder si un investigador profesional comparte una iden-

tidad: primero porque la investigación es una de las funciones de la profesión académica, 

lo que lleva a la afirmación sobre “no todos los profesionales académicos son investiga-

dores, pero si todos los investigadores profesionales pueden ser académicos, siempre y 

cuando estén adscritos a una institución”, ello limita generalizar la investigación como 
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función académica; y segundo, la profesión académica al ser una profesión fragmentada 

por las mismas disciplinas y las ciencias impide ser unificada en los sistemas académi-

cos, lo que impide a su vez, generar una identidad única del investigador, que dependerá 

del campo al que pertenezca.  

Más que una identidad del investigador, Ponce Crespo (2017, p. 43) reconoce que 

“los investigadores académicos desarrollan un ethos personal como alternativa existen-

cial a través de la cual ponen en juego expectativas y motivaciones hacia la ciencia y que 

cobra sentido a partir de las diferentes experiencias profesionales y su trayectancia61”. El 

denominado ethos personal, según este autor, se caracteriza por un deseo de supera-

ción, que proyecta un deber ser, que pone en juego expectativas y motivaciones que los 

académicos tienen de la ciencia (general y no de manera particular) y que cobra sentido 

a partir de las diferentes experiencias profesionales de su recorrido aún en construcción.  

Así se podría hablar del ethos del investigador que ha desarrollado rasgos gene-

rados por las políticas en formación e investigación que han predominado en las últimas 

dos décadas, en específico en programas como el Sistema de Investigador Nacional 

(SNI) que han promovido hasta nuestros días “la estratificación en la obtención de mem-

bresías, centralización en la obtención de membresías, desvalorización del grado de li-

cenciatura y el aumento del salario a través de los estímulos económicos que el programa 

genera” (Gil Antón & Contreras, 2018, pp. 5–6). El ethos del investigador está determi-

nado por las disciplinas y las ciencias (ethos de la ciencia en el sentido Mertoniano), pero 

también lo está por el sistema académico, el sistema de universidades públicas y el sis-

tema de investigación mexicano, que configura y brinda condiciones para desarrollar in-

vestigación. La entrada al campo ayudará a precisar de mejor modo el ethos del investi-

gador profesional. 

 

 
61 El concepto de trayectancia pretende contribuir a situar y caracterizar el recorrido de una persona -o personas- 

donde ocurre el trayecto y la trayectoria, es por tanto, el camino que se hace, el recorrido en construcción (Bernard 
en Ponce Crespo, 2017, p. 62) 
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Trayectoria Profesional en la Investigación 

En el anterior apartado se abordan elementos que configuran el estudio de la profesión 

académica y determinan a la investigación como una función que, en conjunto con la 

docencia, la extensión y otras actividades no reconocidas, marcan el trayecto del sujeto 

multifunciones dentro del sistema de universidades públicas estatales y fuera del mismo. 

¿Pero qué entender por trayectoria profesional en la investigación? En principio la trayec-

toria 62 es el curso que, a lo largo del tiempo, sigue el comportamiento o el ser de una 

persona, de un grupo social o de una institución. Esta definición muestra variables como 

el tiempo, los sujetos, el contexto y en general cambios, pero no puede considerarse lo 

suficiente clara para ser considerada en el desarrollo de la investigación y el papel que 

guardan los investigadores en las universidades públicas estatales. 

De acuerdo con la obra de Bourdieu (1998, p. 28), sobre “La distinción, criterios y 

bases sociales del gusto”, el autor se refiere que las elecciones de la vida cotidiana están 

asociadas a un sistema de factores que comprende además de indicadores de la posición 

ocupada en la jerarquía económica y cultural, la trayectoria económica, la trayectoria so-

cial, la trayectoria cultural en el cual entran en disputa el capital cultural heredado y el 

capital cultural adquirido. Dichos factores determinan las elecciones y condiciones del 

sujeto, pero a su vez, dependerá del capital escolar y social con el que cuente, esto quiere 

decir que las elecciones no son del todo libres y espontáneas, sino que están relaciona-

das bajo ese sistema de factores complejos. 

Bourdieu (1998, p. 30) reconoce la trayectoria social como el volumen del capital 

cultural heredado, que surge en el seno de la clase dominante y se encuentra unida al 

capital poseído, aumentando la proporción de los "recién llegados" a medida que se está 

más próximo a las fracciones dominadas. La trayectoria que pueden experimentar los 

sujetos que se desarrollan en un determinado contexto implica “movilidad social, enten-

dida como un fenómeno de desplazamiento en un espacio-temporal social”, que de 

acuerdo con Boado (2001, p. 2) se estima como la constatación de un cambio de posición 

con respecto a la estructura socio-ocupacional y de ingresos, en la cual “interviene una 

dimensión de cambio continuo”. Pero puede generar un efecto de falsa trayectoria o una 

 
62 Real Academia Española (1 de octubre de 2014). Trayectoria. En Diccionario de la lengua española Edición del 

Tricentenario. Recuperado 16 de mayo 2022, de https://dle.rae.es/trayectoria  

https://dle.rae.es/trayectoria
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trayectoria social declinante, falsamente ascendente, imponiendo su mira en un porvenir 

que, en un estado anterior del sistema, estaba implícito en su titulación académica o en 

su posición escolar. 

Cabe señalar que la movilidad social no es lineal y no puede reducirse a un conti-

nuum de estratos abstractos obtenidos mediante la agregación de especies diferentes de 

capital que permite la construcción de índices, como lo señala Bourdieu (1998). En la 

movilidad social hay una dimensión de “cambio continuo de la estructura socio-ocupacio-

nal”, como señala Boado (2001, p. 9), por tanto, el tratamiento y análisis de la circulación 

de la mano de obra es una pequeña parte de la movilidad socio-ocupacional, a su vez, 

considerar el análisis de la trayectoria o tránsito, entre posiciones discernibles y tiempos 

en caso contrario se estaría frente a un análisis de rotación laboral, que cuantifica los 

movimientos laborales. 

Es así como, el estudio de la trayectoria implica tipificar y diferenciar los tipos de 

trayectos que un sujeto puede desarrollar, además de considerar las distintas etapas en 

las que vive y los contextos en los que se desenvuelve para cada uno. Pueden clasificarse 

trayectorias educativas, laborales, ocupacionales o profesionales y permiten conocer la 

forma en que construyen las actividades, la ubicación física de la ocupación, el papel de 

las instituciones, las redes institucionales, los tipos de empleo y el destino que se le da a 

los ingresos.  

Para Jiménez (2009, p. 3) “la trayectoria que pueden experimentar los sujetos en 

el área profesional se define como el recorrido en los distintos puestos de trabajo y acti-

vidades profesionales que desarrollan los individuos, derivadas de la formación recibida 

y de la combinación de factores micro y macrosociales como los antecedentes familiares, 

las relaciones personales, el género, el momento social del egreso, el primer empleo, las 

condiciones del mercado de trabajo que permiten explicar su movilidad social, económica 

y laboral”.  

En cambio, en la trayectoria profesional intervienen elementos como mercado la-

boral, formación y movilidad ocupacional. El mercado laboral en el área académica pre-

senta, según Jiménez (2011) condiciones particulares que influyen a los sujetos que in-

tervienen ahí, por un lado, en los perfiles de formación universitaria según disciplinas 
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diversas y por otro, genera peculiaridades del medio laboral, donde destacan las formas 

de contratación (de base, por interinato ilimitado, por contrato), las jornadas de trabajo 

(por horas, medio tiempo y tiempo completo) y la presencia o ausencia de prestaciones. 

Aunado a políticas de evaluación y de investigación que impulsan sistemas de estímulos 

y recompensas salariales, donde los grados académicos se convierten en un rasgo deci-

sivo para adquirirlos. 

En el caso de la relación entre trayectoria profesional y mercado laboral, las ten-

dencias de la economía a nivel mundial en las últimas décadas “han condicionado de 

manera más notoria una segmentación del mercado de trabajo sobre la base del nivel 

educativo” (Jiménez, 2011, p. 78). En el capítulo 1, en el apartado del Contexto econó-

mico y político, se muestra la relación que existe entre los acontecimientos en geopolítica, 

el modelo de mundialización, la economía del conocimiento y el desarrollo de los países, 

que a nivel macro, configuran las políticas en educación, desarrollo e investigación; por 

otro lado, marcan cambios y reformas en la educación superior y los modelos de univer-

sidad. Estos aspectos en conjunto determinan el tipo de profesional académico que se 

requiere para que cumpla con estándares de competitividad internacional. En general, la 

formación profesional resulta cada vez más insuficiente en un contexto laboral en el que 

los indicadores de “calidad del empleo” han disminuido para los menos cualificados, re-

quiriendo del desarrollo de mayores competencias (Jiménez, 2009, p. 16). Esta asevera-

ción considera a la formación como elemento para el estudio de las trayectorias. 

En el caso de la relación entre la trayectoria y la formación, la atención gira alre-

dedor del doctorado porque es uno de los requerimientos para acceder al modelo de 

investigación que promueve el Sistema Nacional de Investigadores (SNI) en México. Tei-

chler & Ibarrola (2015, pp. 26–29) hacen la distinción de la formación para el doctorado, 

la cual ha experimentado “una expansión relacionada con la ampliación de la educación 

superior y con respecto al crecimiento en el número de estudiantes”. Según estos auto-

res, la formación en la educación doctoral en todo el mundo sirve para “la reproducción 

de la profesión académica”, es decir, la preparación de personas que se desarrollarán de 

manera profesional en instituciones de educación superior, de manera primordial en las 

áreas de investigación y docencia. 
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La “formación doctoral se ha diversificado” a la par de su expansión, de acuerdo 

con Kehm (Teichler & Ibarrola, 2015, pp. 33–34) identifica al menos siete tipos63, de los 

cuales destacan: el doctorado de investigación, que tiene el propósito de educar para 

generar nuevos conocimientos; el doctorado “de la nueva ruta” propuesto en universida-

des británicas pone énfasis en la capacitación respecto a métodos de investigación y 

materias de estudio específicas; y el doctorado en conjunto, desarrollado en Europa, que 

opera dentro del marco de un programa educativo interinstitucional que es ofrecido en 

conjunto por varias universidades en diversos países, privilegiando la movilidad estudian-

til.  

En general la formación para investigación, en especial a nivel posgrado, se 

aprende a través del trabajo que ayudantes o asistentes realizan en conjunto con un pro-

fesor académico, quien ha construido una trayectoria profesional orientada a la investi-

gación, esta aseveración lleva a reconocer la investigación formativa, que es aquella que 

se realiza en el marco de un programa de formación orientado a la investigación. La for-

mación para la investigación brinda las habilidades y competencias necesarias que un 

sujeto requerirá para construir un trayecto profesional con enfoque en la investigación 

Sin embargo, Teichler & Ibarrola (2015, p. 31) reconoce que muchos de los posee-

dores de un doctorado que comienzan o siguen trabajando, al recibirlo “no llegarán a un 

puesto de profesor titular”. Incluso, Galaz et al. (2010, p. 4) señalan que pese a contar 

con un “doctorado no es garantía de que un académico se incorpore al SNI” y acceda a 

los estímulos y beneficios. Estas realidades ponen en tela de juicio la posibilidad de hacer 

un trayecto profesional a través de la formación de posgrado como un escalón para ac-

ceder a otros estímulos. 

La tercera relación es la trayectoria profesional con la “movilidad ocupacional”, que 

puede considerarse como el tránsito del empleo y se reconstruye a través de las trayec-

torias profesionales y laborales, de acuerdo con Jiménez (2011, p. 81) identifica dos tipos: 

la movilidad interna corresponde a aquellos cambios en la estructura ocupacional dentro 

de la misma institución donde se labora; la movilidad externa implica cambios de empleo 

 
63 Kehm (Teichler & Ibarrola, 2015, pp. 33–34) identifica “siete tipos de doctorado”: doctorado de investigación; docto-

rado profesional, doctorado lectivo, doctorado acumulativo, doctorado de ejercicio profesional, doctorado de la nueva 
ruta; y doctorado en conjunto. 
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que el individuo tiene, mismos que responden a decisiones individuales (la búsqueda de 

un mejor empleo) o a las tendencias del mercado de trabajo (al terminar un contrato).  

Es así que en las trayectorias profesionales donde está reconocida la investigación 

como función, entran en juego factores como los niveles de ingresos y de satisfacción 

laboral, así como el “grado de movilidad internacional” (Lloyd, 2018, p. 8), tanto vertical 

(ascensión laboral) como horizontal de los académicos entre instituciones en México o el 

extranjero. Giddens (en Jiménez, 2011, p. 81) define la “movilidad horizontal como el 

movimiento entre posiciones con el mismo rango en la estructura social, mientras que la 

movilidad vertical se centra en el movimiento entre posiciones de distinta jerarquía”. La 

movilidad se puede clasificar de acuerdo con el tipo de posiciones que ocupa el individuo 

en la estructura social, en horizontal y vertical.  

Hasta este punto, se identifica que la trayectoria profesional está relacionada con 

el mercado laboral, la formación y la movilidad ocupacional, pero aún no se resuelve la 

relación que guarda con la investigación como una función más en la profesión acadé-

mica. A la par de la trayectoria profesional, los sujetos construyen una trayectoria en la 

investigación que está por encima del sistema de las universidades públicas estatales y 

trasciende hacia el modelo de investigación que prevalece en México.  

Didou & Gérard (2010) reconocen que el capital escolar adquirido en el extranjero 

y certificado por un diploma de doctorado o posdoctorado genera una plusvalía en las 

trayectorias de investigación, además de ser un requisito de mayor valor para ingresar al 

SNI. Esta aseveración lleva a reflexionar sobre el modelo de investigación que promueve 

este programa, en el cual el Sistema de Nacional de Investigadores (SNI) juega un papel 

predominante, al respecto los autores señalan: 

El SNI ha desempeñado un rol esencial tanto para transitar, estratégica y simbóli-

camente, hacia un nuevo ciclo de políticas públicas para la educación superior 

como para reestructurar el campo científico mexicano, conforme con una lógica 

progresiva de armonización paulatina con la organización de esos mismos campos 

en los países desarrollados con los que México… ha sido, por lo tanto, un meca-

nismo crucial en la reestructuración, la re-jerarquización y la estandarización inter-

nacional del campo científico nacional… ha contribuido a una transformación de 
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las representaciones sobre el quehacer científico, con base en parámetros inter-

nacionales de desempeño y legitimación, ha sido una cuestión atendida por los 

especialistas. (p. 30-31) 

En el SNI un sujeto puede hacer una trayectoria profesional en la investigación, 

pero no es tan fácil como parece, en principio para poder aspirar a una membresía, se 

debe contar con grado de doctor y ser personal académico en alguna institución de pre-

ferencia pública. De acuerdo con Didou & Gérard (2010, pp. 32–33), las trayectorias que 

promueve este sistema generan algunos “efectos” a considerar, el primero de ellos, “se 

promueve un alargamiento de las trayectorias profesionales y de formación y un enveje-

cimiento de la planta académica científica” que impacta en las jubilaciones, ya que los 

investigadores dejarán de contar con los estímulos obtenidos según la membresía con la 

que contaban, prefiriendo permanecer más tiempo para no perder esos beneficios, este 

fenómeno impide la incorporación de nuevos investigadores en las universidades. En su 

estudio, Galaz et al. (2010, pp. 4–5) corroboran que “la antigüedad aumenta las posibili-

dades de ingresar al SNI” en comparación de los investigadores noveles. 

Otro efecto identificado por Didou & Gérard (2010, p. 33), es el “sesgo que existe 

en el ingreso a mujeres”, ya que se enfrentan a mayores obstáculos suscitados por la 

maternidad (entre otros aspectos como el cuidado de personas adultas) que dificultan las 

trayectorias de las mujeres investigadoras. Estas diferencias obedecen a que “las muje-

res deben compaginar sus responsabilidades” familiares y académicas en mayor grado 

que los hombres, el reflejo es la baja presencia de mujeres miembros del SNI, además 

de ser escasas en los niveles más altos (Lloyd, 2018, pp. 24–26). 

Un efecto más identificado por Didou & Gérard (2010, p. 36), gira en torno al re-

quisito de poseer un doctorado para ser aspirante a una membresía del SNI. Esta situa-

ción ha generado que la obtención del grado se dé en edades más tempranas, por un 

lado; por otro, que la adquisición se dé en instituciones de excelencia, que sean de pre-

ferencia en el extranjero. Al respecto, Galaz et al. (2010, p. 4) reconocen que en México 

la obtención de “un doctorado no es garantía” de que un académico se incorpore al sis-

tema, ya que un número importante de académicos de tiempo completo con doctorado 

reporta no ser miembro del SNI.  
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Para cerrar este apartado, cabe reflexionar sobre las trayectorias profesionales 

orientadas a la investigación que promueve el SNI en México y si este programa cumple 

con ello; además, pensar si existen otras instancias, programas o instituciones que pro-

mueven alternativas para desarrollar una trayectoria científica en el país. A su vez, entra 

en la reflexión si es pertinente cambiar el modelo de investigación por otro que reconozca 

la profesión de investigador y que se incluyan las recompensas salariales, pero que no 

estén condicionadas, sino que sean parte de las funciones a realizar, tal y como lo hacen 

países como Brasil (Lloyd et al., 2018) o Alemania (Teichler & Ibarrola, 2015). La entrada 

al campo dará más elementos para reflexionar sobre este aspecto. 
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Conformación de las Ciencias de la Educación  

En el anterior apartado, que conforma la categoría sobre las condiciones para el desarro-

llo de la investigación, se han abordado temas como el desarrollo del conocimiento cien-

tífico, la institucionalización y la profesionalización de la investigación, pero resta abordar 

la discusión sobre las Ciencias de la Educación y la relación que guarda con las discipli-

nas y la profesionalización de actividades. Antes de iniciar con dicha discusión, es preciso 

señalar que la ciencia según Merton (1942, p. 356), es considerada “una palabra enga-

ñosamente amplia que se refiere a una variedad de cosas distintas, aunque relacionadas 

entre sí”. De acuerdo con este autor se usa el término de ciencia para denotar: 

• Un conjunto de métodos mediante los cuales se certifica el conocimiento. 

• Un acervo de conocimiento acumulado que surge de la aplicación de estos méto-

dos.  

• Un conjunto de valores y normas culturales que gobiernan las actividades científi-

cas.  

• Destaca cualquier combinación de los puntos anteriores.  

En el segundo punto, hemos abordado en apartados anteriores aspectos sobre el 

conocimiento de aquello que puede denominarse científico o que proviene de procesos 

sistemáticos, rigurosos y basados en métodos. Se identifica la relación que guardan la 

ciencia (en términos generales) con la lógica formal como rama de la filosofía, que trata 

de las relaciones posibles de la verdad y la falsedad, que permite conocer las condiciones 

necesarias de la inferencia válida y eliminar el razonamiento falso. Para Cohen y Nagel 

(1990, p. 7), la lógica “interviene en todo el conocimiento razonado”, pero no es la totali-

dad del mismo, esta aseveración permite juzgar a toda ciencia como lógica aplicada.  

No a todo conocimiento razonado se le puede llamar ciencia, según Cohen y Nagel 

(1990, p. 8), “ese término está reservado para el conocimiento general y sistemático en 

el cual se deducen todas las proposiciones específicas de algunos principios generales”. 

Los autores añaden que el cambio y evolución de las ciencias, se pueden identificar dos 

características constantes y universales, la primera reside en la conformación de un mé-

todo general que consiste en la búsqueda persistente de la verdad y la segunda es el 

persistente cuestionamiento sobre las condiciones o consideraciones en las cuales 



P á g i n a  | 184 

 

explica algo. Estas características de las ciencias son la manera de someter a prueba 

impresiones, opiniones o conjeturas mediante el examen de los mejores elementos de 

juicio que abogan a favor o en contra. 

Para Cohen y Nagel (1990, p. 121) en las “ciencias más avanzadas”, esto quiere 

decir, aquellas que no caen en descripciones o conjeturas banales, tienen la posibilidad 

de discernir con mayor claridad sus métodos en los cuales hacen búsqueda de la verdad 

determinada por consideraciones lógicas. Popper (1991, pp. 280–281) sostiene que “la 

tarea principal de las ciencias es, justamente, la búsqueda de la verdad, así los problemas 

se resuelven proponiendo teorías verdaderas”. Esta búsqueda se basa en el método del 

ensayo-error, en la formulación de teorías, es decir, en la supresión de errores, en la 

falsabilidad, la refutabilidad. Así, “se genera el aumento del conocimiento y el fortaleci-

miento de una ciencia bajo un proceso histórico y evolutivo, a su vez se convierte en eje 

de la cultura contemporánea y motor de la tecnología y el desarrollo” (Bunge, 1980, pp. 

17–18).  

En el proceso histórico y evolutivo de la ciencia, resalta que no ha sido inmune a 

ataques, restricciones y represión, siendo que los científicos se ven obligados a justificar 

los modos de obrar de la ciencia, a tomar conciencia de sí mismos como elementos de 

la sociedad, porque según Merton (1942): 

La actividad científica, pues, no era un valor evidente por sí mismo. Pero con la 

interminable serie de éxitos, lo instrumental se transformó en lo final, el medio en 

el objetivo. Así fortalecido, el científico llegó a considerarse independiente de la 

sociedad, y a la ciencia como una empresa que se validaba a sí misma, que estaba 

en la sociedad pero que no le pertenecía. (p.356) 

Es así como Merton (1942, pp. 356–357) reconoce una “estructura cultural de la 

ciencia”, que considera sus métodos y el “ethos de la ciencia como complejo de resonan-

cias afectivas, de valores y normas que se consideran obligatorios para el sujeto que 

hace ciencia”. En este sentido, las normas con las que protege su quehacer se expresan 

en forma de prescripciones, proscripciones, preferencias y permisos. El ethos de la cien-

cia entonces moldea la conciencia científica y los modos de producir conocimiento, se 
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infiere desde el consenso moral de los científicos y de la estructura institucional de la 

ciencia. 

El ethos de la ciencia según Merton (1942, pp. 358–360) está compuesto por “cua-

tro conjuntos imperativos institucionales”: el primero es el universalismo basado en las 

pretensiones de la verdad, con carácter internacional, bajo cánones de objetividad y ex-

cluyente de particularismos; el segundo es el comunismo, donde el autor refiere a la pro-

piedad común de los hallazgos de la ciencia como producto de la colaboración social bajo 

el código de ética científico; el siguiente es el desinterés a la práctica que se halla soste-

nida por la necesidad de los científicos de rendir cuentas, ante sus iguales; y el cuarto 

compuesto es el escepticismo organizado entendido como un mandato metodológico e 

institucional. Bajo estos conjuntos, la comunidad científica comparte como proyecto en 

común, la construcción de un cuerpo de conocimiento certificado acerca del mundo y de 

la ciencia.  

Hasta este punto se identifica que la ciencia posee un conjunto de métodos que 

validan el conocimiento que produce bajo bases de la lógica formal, se reconoce que está 

ligada a la búsqueda de la verdad y cuenta con un acumulado de conocimiento que per-

mite revolucionar nuevas teorías e incidir en el desarrollo de los países. A su vez, la 

ciencia posee una estructura cultural definida como un ethos que es intermediario en el 

conjunto de valores, normas culturales y los modos de producir el conocimiento. Pero 

falta precisar, cuando la ciencia es el objeto de estudio. 

La “ciencia como objeto de estudio” lleva a reconocer disciplinas y la manera en 

que la estudian, por ejemplo: la sociología del conocimiento está orientada hacia el pro-

blema de la producción del conocimiento; la filosofía de la ciencia está interesada en el 

conocimiento científico y su práctica; o la epistemología encargada de evaluar y analizar 

los productos de la ciencia y las raíces epistemológicas de los problemas. Bunge (1980, 

p. 17) señala que la ciencia se ha convertido en el objeto de estudio de varias disciplinas, 

cuya unión constituye la ciencia de las ciencias. Bunge identifica otras ciencias como: la 

historia de la ciencia; la psicología de la ciencia; la sociología de la ciencia; la politología 

de la ciencia. 
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Sobre esta distinción, Cohen & Nagel (1990, p. 8) comparten el concepto de cien-

cia de las ciencias de Rolando García (2000, p. 192), para referirse a una “característica 

constante y universal”, que consiste en la búsqueda persistente de la verdad, que equi-

vale a su vez a la exigencia de lograr los mejores elementos de juicio disponibles y a la 

determinación de lo que llaman lógica. En cambio, la ciencia de las ciencias para Bunge 

(1980, p. 17) contribuye a la elaboración de “políticas de la ciencia”, que dan paso a la 

construcción de programas de desarrollo de la investigación y de la tecnología; para este 

autor “la política de la ciencia que se elabore depende de manera directa de la filosofía 

de la ciencia que inspire a los planeadores y decisores en materia política”, y así cada 

disciplina contribuye a la ciencia de las ciencias. 

Bajo la postura de la ciencia de las ciencias, las llamadas Ciencias de la Educación 

¿Cumplen con los preceptos revisados hasta ahora sobre la ciencia? En principio, el 

cuestionamiento puede generar una respuesta negativa rotunda, como se vio en el Ca-

pítulo 1, sobre el debate sobre el origen de las Ciencias de la Educación, su apropiación, 

su pertenencia y por ende su ethos no es claro. Los resultados de la revisión documental 

no son suficientes para afianzar una “nueva” ciencia que opere bajo métodos precisos, 

diferenciados y bien definidos. Pero destaca la existencia en instituciones formativas, en 

su mayoría privadas, que forma a nuevos profesionales en las Ciencias de la Educación 

en todos los niveles profesionales existentes. Siendo claro que hay una tensión entre el 

debate epistemológico que debe existir para hacer avanzar a una ciencia, con respecto 

a la profesionalización de ciertas actividades que tributan a ciertas especializaciones pe-

dagógicas. Este es el panorama actual de las Ciencias de la Educación en el país que se 

ha identificado hasta ahora. 

Pero en la historia de la educación el panorama es diferente, se identifican cuatro 

aspectos que giran en torno a las Ciencias de la Educación, el primero de ellos es su 

conformación como una ciencia o ciencias orientadas a los fenómenos de la educación. 

Desde finales del siglo XIX, la palabra “ciencia”, ya sea en singular o plural, había apare-

cido junto a los términos de educación o de pedagogía. Mialaret (1977, p. 9) identifica 

dos ejemplos al respecto: el primero, “en 1879 Alexandré Bain publica un libro de meto-

dología de la enseñanza bajo el título de La science de l´educatión [La ciencia de la edu-

cación]”, en el cual argumenta que “la ciencia de la educación se limita al estudio científico 
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de un arte, el de enseñar”, ya que para ese autor “la ciencia tiene por objeto hacer adquirir 

conocimientos”; el segundo ejemplo es en 1910 con trabajo de Lucien Cellerier, quien 

publica la obra, “Los hechos y las leyes de la educación”, en la que “expone las condicio-

nes de una ciencia a la que llama pedagógica, para distinguirla de la educación, conside-

rada antes como el arte de criar a los niños”. En ambos momentos, la denominación de 

las Ciencias de la Educación es incierta, la noción real no estaba del todo elaborada, 

siendo un terreno limitado aún, mostrando el problema de la unidad y de la autonomía.  

En la actualidad se habla de las ciencias en plural que reconocen los fenómenos 

educativos, siendo un conjunto de disciplinas interesadas en el estudio científico aspectos 

de la educación. De acuerdo con Hernández-Rojas (2012, p. 39) estas disciplinas han 

tenido “una disciplina mater” de origen, destaca que su conformación ha sido producto 

del reclamo de las ciencias matrices de una dimensión específica de la educación como 

objeto de estudio, echando mano de sus recursos epistemológicos, teóricos y metodoló-

gicos con los que cuenta. En la tabla 8, se presentan la clasificación de disciplinas que 

conforman las Ciencias de la Educación 

Tabla 8. Clasificación de las disciplinas que conforman las Ciencias de la Educación 

Ciencias o disciplinas que estudian 

las condiciones generales y locales 

de la investigación 

Ciencias o disciplinas que estudian 

la relación pedagógica y el acto edu-

cativo  

Ciencias de la reflexión y de la evo-

lución 

Historia de la educación,  

Sociología escolar,  

Demografía escolar-antropología 

escolar 

Economía de la educación 

Educación comparada de sistemas 

Ciencias que estudian las condicio-

nes inmediatas del acto educativo: 

- Fisiología de la educación  

- Psicología de la educación  

- Psicología de los grupos reduci-

dos 

- Ciencias de la comunicación 

 

Ciencias de la didáctica de las dife-

rentes disciplinas 

Ciencias de los métodos y técnicas 

Ciencias de la evaluación  

 

Filosofía de la educación  

Planeación de la  

Nota. Creado a partir de la revisión de Mialaret (1977, p. 44) 

Gracias a la anterior clasificación se puede reconocer que las Ciencias de la Edu-

cación constituyen una familia científica basada en un principio de reagrupación, bajo un 

campo de estudio abierto, ver la tabla 8. Para Mialaret (1977, p. 45) “las relaciones entre 

la disciplina madre, la disciplina aplicada a la educación, puede desarrollarse en dos 
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formas”: el campo de la educación es considerado como un campo de aplicación de los 

métodos y técnicas de la disciplina madre; el campo de la educación analizado con los 

instrumentos habituales de la disciplina madre, va a revelar problemas nuevos cuya so-

lución constituirá una aportación original al conjunto de la disciplina.  

Al respecto de la clasificación que hace Mialaret, Hernández-Rojas (2012, pp. 40–

41) señala que “es difícil que cada una de esas disciplinas limite su desarrollo exclusiva-

mente a la clasificación dada, por el contrario, algunas rebasan los límites de las catego-

rías y abordan ciertos temas que pueden ser considerados como temas de frontera”. Esta 

característica es cada vez más creciente en las Ciencias de la Educación, convirtiéndose 

en su particularidad, pero a la vez es la fuente de críticas y desacuerdos.  

El segundo aspecto de este apartado está orientado al debate entre la educación 

y la pedagogía. En Francia de la década de 1960, el debate ayudó a la conformación de 

las Ciencias de la Educación, en ese momento no existía suficiente distinción entre la 

educación y la pedagogía, la primera era considerada en la categoría de la acción, mien-

tras que la pedagogía era orientada a la de la reflexión, afirmando al mismo tiempo la 

imposibilidad eventual de separarlas, pues la una y la otra son las dos caras de un mismo 

proceso, como lo son la acción y el pensamiento. Ese mismo momento, según Foucault 

(en Filloux, 2016, p. 7) surge como “un acontecimiento epistémico” y “fundacional”, donde 

se definieron “un conjunto de tensiones contradictorias que marcaron los contornos de 

los territorios de la Pedagogía y de las Ciencias de la Educación”, como campos de co-

nocimiento diferentes, diferenciados y diferenciables.  

La tensión entre la pedagogía y la educación dentro de las Ciencias de la Educa-

ción ha marcado un punto importante para su conformación, desde finales del siglo XIX, 

en esa época la pedagogía era considerada como la teoría práctica de la educación. En 

ese sentido, para Durkheim (2020, p. 271) “la pedagogía es la ciencia de la educación de 

los niños, y se distingue así de la educación, que se refiere a una acción ejercida sobre 

alguien. El gran problema pedagógico es, pues, saber cuáles son los objetos hacia los 

cuales hay que orientar la reflexión del alumno”.  

En cambio, la educación según Mialaret (1977, p. 8), “no conduce a confusiones 

como si llega a suceder en la pedagogía debido a su etiología: raíz latina dux o ducis 
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(guía o jefe) y donde educere es conducir o mandar y los compuestos educere significa 

conducir fuera de y educare significa criar hombres-animales”. Así, la etiología sugiere 

que educar consiste en hacer salir al niño de su estado primario o bien en hacer salir de 

él lo que posee. En cambio, la educación de acuerdo con Durkheim (2020, p. 285), “tiene 

la función propia de cultivar al hombre, desarrollar los principios de humanidad que están 

en nosotros”, a su vez, toda educación debe comenzar antes de la educación científica y 

proseguir durante largos años y de manera paralela a esta última.  

El debate mencionado ha dado paso de las Ciencias Pedagógicas a las Ciencias de 

la Educación, siendo que no corresponde a una simple adecuación del vocablo o a un 

acomodamiento según el gusto de moda, se trata, según Filloux (2016, p. 17), de una 

descentración64 radical respecto de los problemas pedagógicos y educativos, así el autor 

puede diferenciar: 

• En las Ciencias Pedagógicas siempre está una exigencia operatoria de mejora de 

una práctica educativa, centrada en el problema del pedagogo. Por ejemplo, se 

espera una mejora en el proceso de enseñanza-aprendizaje establecido por las 

instituciones escolares. La investigación es considerada cerrada, porque se sus-

cita en el lugar mismo donde surgió el interrogante. 

• En cambio, en Ciencias de la Educación la aspiración es generar un saber y una 

investigación fundamental sobre el hecho educativo para replantear y cuestionar 

los métodos de las ciencias pedagógicas, poniendo a debate las maneras en que 

se ponen en práctica. El problema es congénito común a todo trabajo científico 

fundamental: la búsqueda de una ciencia que anhela su propio crecimiento. Por 

tanto, la investigación es abierta y transdisciplinar. 

Para Filloux (2016, pp. 30–35), la diferencia entre las Ciencias Pedagógicas a las 

Ciencias de la Educación “será la constitución del problema y el proceso de investiga-

ción”, donde el investigador es un agente que deja en el objeto su impronta que lo con-

duce a un saber. Para este autor, el paso de la “investigación centrada en-el-problema-

del-pedagogo”, a la “investigación centrada en el campo donde-el-pedagogo-se-plantea-

 
64 Para Filloux (2016, p. 17) la definición del término descentración está orientado al proceso de dispersar funciones, 

poderes, personas o cosas fuera de una ubicación o autoridad central. 
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el-problema” signifique el paso a una perspectiva nacida de una curiosidad científica so-

bre la educación.  

Dicha transición genera la necesidad de diferenciar entre el practicante-investiga-

dor en las Ciencias Pedagógicas como un cómplice de la investigación basada en la cu-

riosidad y el investigador en las Ciencias de la Educación, que no solo ve el problema de 

manera inmediata y cerrada, sino que logra centrar su curiosidad científica a un campo 

más amplio donde intervienen múltiples relaciones y un objeto visto desde diferentes aris-

tas. De manera concluyente, para Filloux (2016, p. 31), “la formación del investigador es 

no sólo la orientación hacia los métodos, técnicas y actitudes de investigación, sino la 

explicitación operatoria de ese deseo”. 

Después de haber desarrollado la conformación de las Ciencias de la Educación  

y haber evidenciado el debate entre la pedagogía y la educación, el tercer aspecto está 

relacionado con su definición, cabe señalar que desde su conformación, las Ciencias de 

la Educación se han enfrentado al desorden de terminologías, confusiones entre ense-

ñanza, educación y pedagogía, pero para Mialaret (1977):   

La elección de la expresión Ciencias de la Educación no consiste en poner un 

vestido nuevo a una práctica antigua; no es el resultado de una moda, ni la expre-

sión de una pretensión vana por parte de los profesores; se trata, al contrario, de 

algo más profundo y que corresponde a una realidad nueva. (p. 7) 

La “nueva realidad” que refiere Mialaret (1977, p. 8) está determinada por “la ne-

cesaria diferenciación de las prácticas y de la intencionalidad de conocimiento”, desde la 

mirada de “lo que sucede” en el campo pedagógico. Ello implica traducir la utilización de 

modelos, métodos, teorizaciones o saberes desde otras disciplinas como la biología, la 

historia, de la psicología, la etnometodología, la sociología o la política, tal como se vio 

en el primer aspecto antes desarrollado. 

Las Ciencias de la Educación son definidas por Filloux (2016, p. 8) como “un saber, 

un conjunto de enunciados que se producen en los intersticios de esos campos del saber 

y que fluye y circula en sus pliegues y ocultamientos”. Para Hernández-Rojas (2012, p. 

42) “las Ciencias de la Educación son todas las disciplinas interesadas en el estudio 
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científico de los distintos aspectos de la educación, ya sea en sociedades y culturas”. Las 

Ciencias de la Educación pueden ser definidas según Mialaret (1977, p. 32) “desde la 

acción del medio, de los factores o hacia el interior de los grupos, donde las situaciones 

educativas vienen determinadas por un gran número de factores y constituyen un con-

junto muy complejo, tanto en el espacio como en el tiempo”. 

Las anteriores definiciones reconocen de las Ciencias de la Educación el posicio-

namiento epistemológico hacia el fenómeno educativo, la interdisciplinariedad necesaria 

para abordar el objeto de estudio y el reconocimiento de las situaciones educativas.  

El posicionamiento epistemológico hacia el fenómeno educativo, lleva a plantear 

el cuarto aspecto relacionado con el objeto de estudio de las Ciencias de la Educación: 

“la educación en tanto práctica social no es un objeto de saber determinable desde un 

punto de vista epistemológico, tal como la vida para el biólogo, la sociedad para el soció-

logo e incluso el inconsciente para el psicoanalista” (Filloux, 2016, p. 15). Es a partir de 

disciplinas constituidas, que tienen su propia intención de búsqueda, en el marco de su 

objeto epistémico específico, cómo funciona la investigación en educación. Pero esta ca-

racterística tiene consecuencias como la dificultad para el desarrollo de la investigación 

puesto que busca obtener conocimientos delimitados, por ejemplo, hechos tales como el 

fracaso escolar, el rol de las sanciones, la relación maestro-alumno 

En cambio, Mialaret (1977, p. 77) menciona que “todas las disciplinas clasificadas 

en las Ciencias de la Educación, son más que una parte de una disciplina más general, 

pero lo que tienen en común es un objetivo muy preciso: el estudio de las situaciones y 

de los hechos educativos”. Es así como un estudio lo más completo posible del fenómeno 

social denominado educación, debe recurrir a todas las disciplinas susceptibles de captar 

este fenómeno en todas sus dimensiones y bajo sus aspectos. En contraposición, Filloux 

(2016, p. 15) reconoce que “varios enfoques deben conjugarse en el caso de la mayoría 

de los objetos de investigación, aunque, no se trata de adicionar algunos resultados de 

estudios que tienen sus metodologías, sus resultados propios”; “ni se trata de realizar una 

convergencia entre estudios a menudo epistemológicamente diferentes”. Esto puede 

plantear problemas al intentar conjugar enunciados de saber que sean contrapuestos.  
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La educación como objeto de estudio (o las situaciones y hechos educativos) de 

las Ciencias de la Educación tiene tres direcciones (Mialaret, 1977, p. 43):  

• La educación evoca a una institución social y a un sistema educativo: así pues, se 

opone la educación moderna a la educación antigua; la educación como institución 

posee sus estructuras, sus reglas de funcionamiento, incluso si estás son poco 

precisas o explícitas.  

• La educación como resultado de una acción: el individuo es el “producto” de un 

sistema educativo determinado y sobre esos productos se valora el mismo sistema 

y bajo esos resultados se determina plantear proyectos de reforma. 

• La educación como proceso: la educación rebasa el marco escolar tradicional ya 

establecido, entonces la educación-proceso es un hecho general que se observa 

en todas las edades de la vida humana. 

Las direcciones de la educación planteadas por Mialaret (1977, p. 23) “son las 

orientaciones que buscan definir a la educación como objeto desde una postura de la 

verdad objetiva, utilizando un metalenguaje”, las condiciones determinadas generan una 

“afirmación (de un lenguaje objeto) que corresponde con los hechos” (Popper, 1991, p. 

274). Así, el hecho educativo o las situaciones educativas como objeto de estudio de las 

Ciencias de la Educación son acciones ejercidas sobre un sujeto o un grupo de sujetos, 

aceptadas e incluso perseguidas con vistas a conseguir una modificación profunda, una 

acción por la que nacen nuevas fuerzas vivas en los sujetos y por la que estos propios 

sujetos se convierten en elementos activos. 

Como cierre, “las Ciencias de la Educación deben construir su objeto como cual-

quier otra ciencia”, así lo manifiesta Filloux (2016, p. 35), ya que “sería un error pretender 

limitarse a aplicar, en su campo, saberes elaborados y debatidos por disciplinas”. Es así 

como el autor pone de ejemplo la relación enseñanza-aprendizaje, pero esta no es el 

objeto de estudio de las Ciencias de la Educación, sino un tema de estudio más de la 

educación misma. Para evitar contradicciones epistemológicas, es menester entender 

dos cuestiones: la primera es que las disciplinas que estudian la educación se encuentran 

en “la intersección de las Ciencias Humanas” (Hernández-Rojas, 2012, p. 42); la segunda 

se refiere a la epistemología de las Ciencias de la Educación remite a las de las mismas 
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Ciencias Humanas en general. Aunque es preciso señalar que no es posible resolver del 

todo el dilema del objeto de estudio. 

En general, los cuatro aspectos desarrollados sobre las Ciencias de la Educación 

abordan cuestiones importantes para poder determinar si esas ciencias pueden denomi-

narse como tal, algunos de ellos se han desarrollado y debatido mejor en la historia de la 

ciencia y otros que quedan pendientes. Como ejemplo de ello es la cultura científica o en 

palabras de Merton el “ethos” de las llamadas Ciencias de la Educación basada en los 

procesos y sistemas educativos. Al respecto, Filloux (2016) señala que: 

… en nuestro sistema social, es susceptible de acrecentar la conciencia social y 

de favorecer la toma de conocimiento en los “agentes de la educación” involucra-

dos; si algunas investigaciones-intervenciones pueden facilitar la emergencia de 

cambios necesarios; falta que la investigación en Ciencias de la Educación pueda 

ser tenida en cuenta en lo que ella aporta naturalmente siempre y en todos lados. 

(p. 34) 

La cita hace referencia a que las Ciencias de la Educación carecen en principio de 

una cultura o ethos científicos, debido a su característica multirreferencial e interdiscipli-

naria, aun cuando esté basada en el principio de reagrupación de las disciplinas como 

una familia. Falta desarrollar una conciencia colectiva científica bajo valores compartidos 

y normas que definan y reconstruyan al sujeto que hace ciencia. Entonces, de manera 

bilateral, el ethos de las Ciencias de la Educación será moldeado por esos sujetos de 

ciencia y sus los modos de producir conocimiento, hacia el consenso moral de los cientí-

ficos y de la estructura institucional de la ciencia, pero no como una hegemonía. Ya que 

para Filloux (2016, p. 41) “ninguna hegemonía es pertinente, ya sea científica o pedagó-

gica”, puesto que las Ciencias de la Educación aceptan su vocación de ciencias plurales.  

 

 



P á g i n a  | 194 

 

Capítulo 3. Modelo Analítico Multidimensional   

 

Introducción 

En este capítulo se presenta la construcción del Modelo Analítico Multidimensional que 

se usó para la obtención de datos y su procesamiento empírico y teórico, el cual es una 

construcción a la medida del objeto de estudio. Poder analizar las condiciones en las que 

se desarrolla la investigación en Ciencias de la Educación en el sistema de universidades 

públicas estatales en México, requiere pensar la realidad desde la perspectiva de la com-

plejidad, eso quiere decir construir un conjunto de procedimientos que conduzcan a una 

comprensión dinámica y recursiva. La epistemología de la complejidad y la epistemología 

constructivista dan elementos para evitar la parcelación del conocimiento, además brin-

dar un camino recursivo para organizar y construir el conocimiento.  

Bajo los principios de la epistemología de la complejidad y la epistemología cons-

tructivista, el Modelo Analítico Multidimensional tiene la finalidad de ser guía de los pro-

cedimientos, las técnicas e instrumentos que permitan alcanzar los objetivos planteados. 

El modelo no intenta reducir la complejidad universal del objeto de estudio, ni busca des-

componer en sus partes más pequeñas esa maraña compleja, es más un acercamiento 

metodológico de ruptura con los moldes disciplinares conocidos, bajo una postura de 

complementariedad. Para lograr la complementariedad, en el apartado se determinan 

escenarios que ayudan a definir el sistema de universidades públicas estatales, analizar 

la implementación y efectos de políticas, determinar las condiciones de los sujetos en el 

desarrollo de la investigación en las Ciencias de la Educación y así aportar a los debates 

que giran en torno del conocimiento, las disciplinas, la profesión académica, la investiga-

ción y el desarrollo de un país. Estos escenarios, lejos de confrontarse con sus métodos, 

buscan reconocer la complejidad y nutrirse ambos. 

Por último, se presentan las unidades de análisis y sujetos de estudio, después se 

mencionan las técnicas e instrumentos de información por cada escenario y se concluye 

con las técnicas de procesamiento de información considerando los requerimientos de 

cada escenario. 
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Modelo Analítico Multidimensional  

El Modelo Analítico Multidimensional se construyó para la obtención de datos y su proce-

samiento empírico y teórico, el cual se ha construido a la medida del objeto de estudio, 

justificando así, los instrumentos para la recolección de la información. Se comparte la 

idea de Espina-Prieto (2007, p. 30), respecto a que la metodología, desde la perspectiva 

de la complejidad, es “una sugerencia de instrumentos para pensar la realidad desde 

problemas relevantes y construir el procedimiento o conjunto de procedimientos que con-

ducen a su comprensión dinámica y su solución, histórica, social y cultural contextuali-

zada, en su doble carácter de filosofía del método y observación sistemática de los mé-

todos”. Ello significa que cada realidad exige una construcción metodológica propia, que 

integre la experiencia de otros, pero a su vez la crítica, la recrea e innova. 

Para conseguir un modelo analítico, implica reconocer bases afianzadas en la ma-

triz de análisis y relación categorial, en la que se han procesado las categorías, como 

constructos analíticos que han crecido entre el estado del conocimiento y la revisión teó-

rica. La matriz analítica permite identificar las dimensiones e indicadores que componen 

cada categoría, en la tabla 9 se presentan de manera condensada, cada una:  

Tabla 9. Matriz de análisis y relación categorial  

Categoría Dimensiones Indicadores 

 
 
 
 
 
 
Definibilidad del sistema 
de universidades públicas 
estatales 

- Presupuesto de las universi-
dades públicas estatales 

- Políticas de presupuesto a educación supe-
rior 
- Presupuesto estatal  

- Autonomía y organización 
institucional 

- Autonomía y gobierno universitario 
- Organización universitaria 
- Modelo de universidad 
- Afiliaciones y mecanismos de reconoci-
miento institucional 

- Infraestructura física - Aulas, laboratorios, centros de cómputo, bi-
bliotecas, laboratorios 

- Estadísticas de desarrollo de 
investigación 

- Cantidad de investigadores con membresía 
SNI y reconocimiento PRODEP 
- Cuerpos académicos con los que cuentan 
- Número de: publicaciones, patentes, pro-
gramas para la investigación 

 
Implementación y efectos 
de política públicas 

Marco político para el desarro-
llo de investigación en México 
 

- Agenda 2030 
 - Agenda política nacional en investigación 
- Programas para la formación en investiga-
ción y para el desempeño docente 

Condiciones para el desa-
rrollo de la investigación 
en Ciencias de la Educa-
ción en el Sistema de 

Formas de trabajo investigati-
vo 

- Investigación individual 
- Investigación en Cuerpos Académicos 
- Redes de investigación 
- Grupos de investigación  
- investigación de frontera interdisciplinaria 
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Universidades Públicas 
Estatales 

Investigación como función 
académica 

- Reconocimientos y estímulos 
- Cuantificación de la investigación 
- Gestión de recursos para la investigación 
- Mercantilización de la investigación 

Subsistemas universitarios - Políticas internas para el desarrollo de inves-
tigación 

-  Investigación en Ciencias de 
la Educación 

- Historia de las Ciencias de la Educación en 
México 
- Las Ciencias de la Educación en las univer-
sidades de estudio 
- Investigaciones en las Ciencias de la Educa-
ción 

 
 
 
Principio de reintegración 
del sujeto en el desarrollo 
de la investigación 

- Sujeto multifunciones y multi-
tareas 

- Tipos de funciones reconocidas en contrato 
- Formación de nuevos investigadores 
- Tareas como investigador 
Tipo de producción científica 

- Trayectoria académica - Perfil básico y de posgrado 
- Movilidad vertical y horizontal 
- Tipo de contratación en la universidad 

- Identidad disciplinar - Identidad como investigador  
- Identidad en las Ciencias de la Educación 

Nota. Creación propia a partir de la revisión documental. 

 

Con la construcción de un modelo analítico multidimensional, no se intenta reducir 

la complejidad universal de un objeto de estudio, tampoco se busca descomponer en sus 

partes más pequeñas, hecho que genera el parcelamiento del conocimiento, según Morin 

(2006c, p. 21) afecta la posibilidad de un conocimiento capaz de reconocer la complejidad 

y el conocimiento acerca del mundo y de nosotros mismos. La finalidad es dar cuenta de 

la complejidad, para ello “se requiere construir instrumentos de conocimiento que acepten 

y que la hagan visible, donde el sujeto conoce desde dentro la complejidad misma” 

(Espina-Prieto, 2007, p. 31). Por tal razón se elige un acercamiento metodológico de rup-

tura con los moldes disciplinares establecidos. 

El conocimiento es considerado como un proceso que toma sentido en un contexto 

social, y cuyos “grados” o “niveles” también adquieren significado en dicho contexto. Bajo 

esa premisa, un modelo como el que se construye aquí es una propuesta ante problemas 

sociales que enfrentan lo complejo. Según Amozorrutia (2012, p. 28), “un modelo así 

funciona como un agente que interacciona con información de un contexto social deter-

minado y dispone de varios niveles de adaptación para enfrentar las perturbaciones y 

necesidades de transformación que surjan durante el análisis”. El autor añade que la 

adaptabilidad se traduce en grados de autoorganización y de inteligencia entre los 
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componentes sistémicos del modelo y en los procesos de reflexión de los sujetos que 

participan en la solución del problema.  

Un modelo así puede ser de utilidad para “comprender mejor la complejidad e im-

bricaciones de los problemas sociales y explicar los comportamientos que se analicen 

desde nuevos niveles de observación” (Amozorrutia, 2012, p. 28). El modelo analítico 

multidimensional tiene el propósito de configurar una mejor comprensión de los proble-

mas sociales, de potenciar la reflexión sobre los procesos y generar análisis que permitan 

una mejor comprensión.  

El modelo analítico multidimensional se basa en las siguientes concepciones teó-

ricas y epistemológicas, primero supone concebir al objeto de estudio como parte de un 

sistema complejo, que permita estudiar un trozo de la realidad, en este caso el desarrollo 

de la investigación en las universidades públicas estatales como parte de un sistema; 

segundo, considerar las dimensiones o aspectos que en él intervienen. Rolando García 

(2006) menciona que el estudio de un sistema complejo debe considerar cuatro aspectos 

de estudio: el primero es la definibilidad del sistema, que esta dada por los datos, 

observables y hechos, además de teorías y relaciones causales; el segundo son los 

componentes del sistema complejo como son los límites, los elementos y las estructuras; 

el tercero son los procesos y los niveles de análisis; y el tercero, las dinámicas de los 

sistemas complejos, es decir, los estados estacionarios y la desestructuración y 

reestructuración. Para poder adentrarse a ellos, es necesario definir el sistema como tal. 

Desde la complejidad que el sistema de universidades públicas estatales puede 

tener, se reconoce que, cada institución que lo conforma cuenta con condiciones propias 

más allá de sus estructuras funcionalistas u organizativas. Al respecto, Dimmock (2010, 

p. 344), reconoce que comparar organizaciones educativas tiene los siguientes propósi-

tos: 

• Conocer el funcionamiento organizacional, ya sea desde aspectos educativos o 

resultados dentro del mercado global competitivo. 

• La comparación de instituciones educativas tiene vínculo entre lo educativo y los 

resultados económicos, ya que una mano de obra experta y culta es considerada 
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una condición esencial para alcanzar el crecimiento económico en una economía 

de alta tecnología. 

• Al comparar instituciones educativas, el conocimiento de la buena práctica re-

fuerza la teoría, que a su vez refuerza la práctica y crea un proceso de retroali-

mentación. 

Los propósitos que menciona Dimmock (2010) adicionan complejidad al sistema 

de universidades públicas estatales, no solo desde el funcionamiento y la organización, 

sino que reconocen aspectos endógenos y exógenos que intervienen y que configuran 

las dinámicas. 

Una concepción más que se fundamenta al modelo analítico multidimensional es 

el principio de reintroducción del sujeto, además de reincorporarlos a los procesos de la 

ciencia, lo reconoce como “metaobservador sobre el sistema de ideas” y de conocimiento 

(Ciurana & Regalado, 2016; Morin, 2006b). Es así como los sujetos informantes son el 

investigador, el docente que forma a nuevos investigadores, pero también el administra-

dor que ayuda a distribuir los recursos, todos son parte de “un sistema de observadores 

humanos” (Morin, 2006c, p. 33). 

Para poder alcanzar el objetivo de analizar las condiciones para el desarrollo de la 

investigación en Ciencias de la Educación, el modelo analítico multidimensional, debe 

considerar otra concepción: el conocimiento desde la epistemología constructivista que 

propone García (2000, p. 48) bajo el “principio de continuidad funcional de los procesos”, 

supone la imposibilidad de generalidad de los mecanismos constructivos del conoci-

miento. Este principio proporciona recursividad y organización de aquello conocido. 

Las anteriores concepciones teóricas y epistemológicas mencionadas proporcio-

nan al modelo analítico multidimensional bases que permitan el desarrollo de estrategias 

para su implementación, para ello, Amozorrutia (2012) propone tres escenarios, que ayu-

dan a analizar un problema, a continuación se desarrollan cada uno.  

El Escenario A se asocia con una perspectiva de análisis descriptivo que puede 

conducir a una estrategia hipotético-deductiva, vinculada con un nivel de observación 

disciplinar, capaz de comprender y explicar lo complicado de un problema desde una 
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organización basada en una técnica de primer orden (técnicas cuantitativas) 

(Amozorrutia, 2012). Por tal razón, la realización de un diagnóstico comparativo entre las 

instituciones que conforman el sistema de universidades públicas estatales es una opción 

adecuada para poder definir el sistema. Para conseguirlo, las acciones, las técnicas y los 

instrumentos deberán basarse en dos principios (Ciurana & Regalado, 2016), el primero 

es el “sistémico/organizacional” que concibe a la organización como abierta para relacio-

nar el conocimiento de las partes con el conocimiento del todo y viceversa, siendo una 

dinámica recursiva y constructora, que se complementan de manera dialógica al análisis 

y la síntesis sin cerrar ninguno de los procesos; el segundo es el “principio de hologra-

maticidad”, el cual reconoce que cada parte contiene información de la totalidad del objeto 

representado, “en toda organización compleja no solo la parte está en el todo, también 

está en cada parte”.  

El Escenario B se asocia a una metodología heurística que enfrenta lo complejo 

desde una organización no trivial para “comprender/explicar” el problema a partir de un 

actuar interdisciplinario que da preferencia a las técnicas de segundo orden (o cualitati-

vas) (Amozorrutia, 2012). Este escenario es el acercamiento más detallado a las condi-

ciones para el desarrollo de la investigación en el sistema de universidades públicas es-

tatales, para ello el contacto es directo con los sujetos que intervienen. El “sujeto reinte-

grado” a los procesos de ciencia y conocimiento es parte esencial de un sistema de ob-

servadores humanos (Morin, 2006c, pp. 31–33). Para conseguirlo, se basa en el principio 

de retroactividad, para referirse a la ruptura de una concepción lineal de causalidad, es 

decir, no solo la causa produce el efecto, sino que el efecto retroactúa de manera infor-

macional sobre la causa, permitiendo la autonomía organizacional del sistema, siendo el 

producto de la estabilización del sistema. 

Ambos escenarios A y B se enfrentan a una tradición dicotómica que los ha sepa-

rado, pero en el modelo analítico multidimensional se busca la complementariedad. De 

acuerdo con Amozorrutia (2012, p. 74), “el propósito de un modelo así, es equilibrar los 

dos enfoques, salirnos de la dicotomía entre la cualidad o la cantidad y encontrar una 

relación de complementariedad” que conduzca a mejores formas de equilibrio, de análisis 

y de comprensión/explicación del problema. Bajo esta perspectiva, el Escenario C abre 

el camino a la complementariedad e integra algunos elementos de los escenarios 
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anteriores, pero se enfrenta a nuevos retos como la parcelación del conocimiento, por 

ejemplo. 

Para alcanzar los objetivos del Escenario C, se requiere un conjunto de conceptos 

y categorías esenciales para el análisis de problemas, en el capítulo tres se ha trabajado 

en ello, siendo una perspectiva que afronta paradojas que deben resolverse para abordar 

las técnicas de análisis de tercer orden65, y dar sentido al modelo analítico multidimensio-

nal. Este escenario se basa en el principio es de recursividad, concebido como un pro-

ceso cuyos productos son necesarios para que siga produciéndose el proceso, es una 

dinámica de autoproducción y de autoorganización, pero más allá de una perpetua circu-

laridad, se trata de la entrada en el proceso de “dimensión eco”, es decir, un sistema se 

autoorganiza aprendiendo de sí mismo y tratando de transformar el medio, esto es, cap-

tando información y haciéndola pertinente para seguir caminando allí donde las condicio-

nes no son constantes (Ciurana & Regalado, 2016, p. 35). 

El Escenario C se fundamenta en un nuevo nivel de observación que tiene la fina-

lidad de tomar en cuenta nuevos aires y permitir una conducción de manera menos polar, 

menos dicotómica, haciendo un énfasis en los grados, en los matices y tonos intermedios 

de los enunciados, de los atributos y características de los sujetos y objetos (Amozorrutia, 

2012). Destaca el papel del observador dinámico, que en este caso es el investigador 

que lleva a cabo esta investigación, capaz de observar desde distintos niveles. Cada nivel 

de observación corresponde a una distancia física y mental dentro de un espacio con 

infinitos puntos de ubicación, el reto es posibilitar un caminar lo más aproximado con el 

lector para observar juntos, desde una misma zona y ángulo de observación hacia un 

objeto de estudio de interés común.  

 
65 Rolando García (2000, pp. 43–44) propone tres niveles de análisis para el estudio de toda epistemología constructi-

vista de base científica: primer nivel: corresponde al análisis e interpretación del material empírico de base que está 
constituido por el conjunto de actividades, sea de individuos o de instituciones, que son consideradas como conoci-
miento por una sociedad dada y que se denominan “complejo cognoscitivo”; segundo nivel: corresponde al desarrollo 
de la teoría epistemológica en sentido estricto. No se trata de teorías que se construyen a posteriori y con independen-
cia de las investigaciones del primer nivel, la teoría debe ser formulada con criterios de coherencia interna y sin refe-
rencia al material empírico que la inspiró; tercer nivel: estará referido a la utilización de la epistemología como instru-
mento de interpretación y de explicación de los problemas de fundamentación de las conceptualizaciones y las teorías 
al nivel de la ciencia, lo cual constituye un examen crucial frente a la problemática. 
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Amozorrutia (2012, pp. 98–112) señala siete puntos clave para materializar el Es-

cenario C en el modelo analítico multidimensional:  

1. Niveles de observación: redefine su identidad, asumiéndose en permanente trans-

formación, descentrándose en su disciplina. Dicha transformación se orienta por 

las relaciones que establece entre su hacer y su conocer, entre su concepto de 

sujeto observador y el objeto observado. 

2. Relación del observador con la unidad de observación: La afectación o perturba-

ción que se ve implicada en nuestro hacer con la unidad de observación (respuesta 

de la persona), deriva por una parte, de nuestra relación con el instrumento que 

nos vincula a ella (por ejemplo, una cámara o la grabadora en la entrevista) y, por 

otro lado, de la forma como construimos las preguntas y de la persona misma. 

3. Complementariedad de conceptos: la forma de concebir y usar conceptos clave 

para formular las preguntas, para definir observables, para seleccionar las técnicas 

y para hacer inferencias, tiene que ver con la complementariedad, más que con la 

dicotomía (por ejemplo: continuidad y discontinuidad, interno y externo, lineal y no 

lineal, y cantidad y calidad); esta característica dará paso al análisis y la explica-

ción 

4. Zona de interfase entre conceptos complementarios: los conceptos complementa-

rios arriba expuestos tienen una zona de conexión, un límite, una interfase que no 

puede definirse en términos precisos, implica que cada nivel o gradación puede 

ser nombrado y diferenciado con algún lenguaje; ello implica establecer niveles 

intermedios que permitan ampliar el dominio de las funciones cognoscitivas 

5. Compromiso de valoración de gradientes: la información valorativa que arrojan los 

métodos estadísticos es válida para las condiciones en que fueron aplicadas a la 

muestra y a las variables asociadas, ya que toma en cuenta una parte selectiva de 

las unidades de observación y de sus relaciones al momento de la medición; el 

compromiso ético del investigador y el compromiso de valoración deben estar pre-

sentes desde el registro de los observables, en su integración en categorías y en 

la manera de representarlos. 

6. Presencia del número en la cualidad y de la cualidad en el número: es uno de los 

retos que tiene el observador-investigador y radica en reconocer que cuando se 
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llevan a cabo operaciones entre números, de manera implícita se asume una va-

loración que entra en el juego con las operaciones y al término de ellas se mani-

fiesta en la inferencia, aunque se haga explícita la imparcialidad, frialdad y objeti-

vidad de los números. Pero también sucede el caso opuesto, en todo análisis de 

las cualidades de un objeto o sujeto, es esencial el número y en varios casos se 

ignora o se deja de reconocer que es fundamental la cualidad. 

7. Coordinación de actividades cíclicas: es un reto más que enfrenta el observador-

investigador del Escenario C, ya que estas actividades están presentes en las me-

todologías de tipo heurístico en donde la circularidad o repetición de cálculos o 

estimaciones termina cuando se cumple una condición que está asociada a una 

etapa de un procedimiento. Para tener una visión de conjunto de las actividades 

cíclicas que están implicadas en los escenarios A, B y C, se debe echar mano de 

los marcos teóricos, epistemológicos y metodológicos 

Los siete puntos anteriores se refieren a la “perspectiva de análisis que enfrenta 

paradojas que deben ser resueltas con técnicas de análisis de tipo epistemológico o de 

tercer orden” (utilización de la epistemología como instrumento de interpretación y de 

explicación de los problemas) y es la perspectiva que se desea para matizar el Escenario 

C (Amozorrutia, 2012, p. 114). Es así como los datos obtenidos y las posturas metodoló-

gicas dicotómicas en los escenarios A y B, servirán de preámbulo hacia la complemen-

tariedad en el Escenario C, que busca dar nuevo sentido a los datos, además de propor-

cionar nuevos cuestionamientos y conclusiones eficaces. En la figura 6 se esquematiza 

el modelo analítico multidimensional con la finalidad de mostrar su estructura: 

Figura 6. Modelo Analítico Multidimensional 

Nota. Creación propia inspirada en Amozorrutia (2012). 
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A grandes rasgos, la figura anterior representa el modelo analítico multidimensio-

nal que se implementó para determinar las condiciones para el desarrollo de la investiga-

ción en Ciencias de la Educación en el sistema de universidades públicas estatales. En 

los siguientes apartados se abordarán aspectos como el procedimiento de cada escena-

rio, las técnicas e instrumentos, así como las técnicas de procesamiento usadas. 
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Unidades de Análisis y Sujetos de Estudio  

En este apartado se presentan según los escenarios, sin olvidar que cada uno corres-

ponde a entradas a campo desde diferentes niveles analíticos y metodológicos. En el 

Escenario A, para el estudio del sistema de universidades públicas estatales se tomarán 

en cuenta las 35 instituciones que reconoce la Subsecretaría de Educación Superior66.  

Es de interés las universidades públicas estatales, por su modelo de universidad 

autónoma, la estructura institucional similar al de las universidades federales, pero con 

presupuesto menor para su operación, el cual es otorgado desde la Secretaría de Ha-

cienda Estatal y la Secretaría de Hacienda Federal. También es de interés la concepción 

universal del conocimiento que estas instituciones tienen y de manera prioritaria el desa-

rrollo de la investigación bajo condiciones particulares. Además, es de utilidad conocer el 

papel que juegan estas instituciones de educación superior en el desarrollo social, eco-

nómico y político del país.  

De acuerdo con el modelo analítico multidimensional, el procesamiento de los re-

sultados del Escenario A, ayuda a la identificación de los sujetos como informantes clave 

para obtener información que permita analizar al sistema de universidades públicas es-

tatales y así, determinar las condiciones que existen en el desarrollo de la investigación.  

 

En el caso del Escenario B, es un acercamiento a las condiciones de los sujetos 

para el desarrollo de investigación en las Ciencias de la Educación. En la tabla 10 se 

muestran los sujetos, se especifica el tipo de participación, ya sea entrevista o historia de 

vida, además se adhiere una clave, para salvaguardar su identidad, además los minutos 

de duración:  

Tabla 10. Relación de aplicación de instrumentos 

No. Tipo de participación Sujeto de estudio Duración minutos 

1 Historia de vida SL61HIN-H 150 minutos 

2 Entrevista MF85HIN-E 72 minutos 

3 Entrevista GI84HIN-E 64 minutos 

4 Entrevista BQ66MCO-E 61 minutos 

 
66 SEP. (27 de abril de 2022). Subsecretaría de Educación Superior. Subsecretaría de Educación Superior. 

https://www.educacionsuperior.sep.gob.mx/instituciones.html  

https://www.educacionsuperior.sep.gob.mx/instituciones.html
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5 Entrevista ER81MIN-E 68 minutos 

6 Historia de vida RP70HIN-H 86 minutos 

7 Entrevista MR75MIN-E 92 minutos 

8 Historia de vida SM86HCO-H 126 minutos 

9 Entrevista CC70MIN-E 93 minutos 

10 Entrevista AC84MIN-E 89 minutos 

11 Historia de vida ML68MIN-H 95 minutos 

12 Entrevista SJ57HIN-E 94 minutos  

13 Entrevista AT85HIN-E 84 minutos 

14 Entrevista  DE84HIN-E 86 minutos 

15 Historia de vida CB57MIN-H 110 minutos 

16 Entrevista  MA53MIN-E 86 minutos 

17 Entrevista  GML71MCO-E 84 minutos 

18 Entrevista ML67MIN-E 85 minutos 

Total de tiempo transcrito 1,625 minutos (27 horas) 

Nota. Creación propia a partir de la obtención de sujetos para entrevistar. 

 

La revisión documental y la entrada al campo, en el Escenario A, con el diagnóstico 

del sistema de universidades públicas estatales, permitió identificar por conveniencia a 

los tipos de sujetos. A través de oficios, se solicitó apoyo en instancias universitarias y 

por medio de una carta de consentimiento informado, se brindó información del estudio, 

sus alcances y principales objetivos. Los sujetos de interés son profesores investigadores 

en áreas educativas que pertenecen a la planta de Profesores de Tiempo Completo de 

alguna de las instituciones que conforman el sistema de universidades públicas estatales, 

además de contar con perfil deseable PRODEP y poseer una membresía del Sistema 

Nacional de Investigadores en el área conocimiento V de Humanidades o VI de las Cien-

cias Sociales. 
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Técnicas e Instrumentos por cada Escenario 

Las técnicas e instrumentos para utilizar en esta investigación dependen de los escena-

rios que componen el modelo analítico multidimensional. En el Escenario A, la realización 

del diagnóstico comparativo de las instituciones que conforman el sistema de universida-

des públicas estatales se utilizó como técnicas: La revisión documental de fuentes se-

cundarias, que de acuerdo con Del Cid et al. (2011, p. 85) “se refiere a información obte-

nida de datos generados con anterioridad, es decir, no se llega de manera directa a los 

hechos, sino que se estudia a través de lo que otros han escrito”. La consulta de datos 

secundarios ayudó a tener una referencia de las dimensiones y para contextualizar la 

investigación. Los documentos revisados son informes generales y públicos de las uni-

versidades públicas estatales que presentan estadísticas, rubros e información sustan-

cial, también son bases de datos generadas por organizaciones educativas y son resul-

tados de implementación de políticas en educación superior, investigación, ciencia y tec-

nología. 

En el Escenario B, de las condiciones de los sujetos para el desarrollo de la inves-

tigación en el sistema de universidades públicas estatales, se utilizaron los siguientes 

instrumentos: 

• Entrevista semiestructurada a fondo, como construcción de una guía de entrevista 

basada en las categorías, que contiene preguntas abiertas y cerradas orientadas 

a conseguir información estratégica y complementaria al tema de investigación 

(Del Cid et al., 2011, pp. 122–124). En los Anexos I y II están las guías de entre-

vista a profundidad que se aplicaron a los profesores investigadores en las Cien-

cias de la Educación y a los Coordinadores del desarrollo de la investigación edu-

cativa.   

• Historia de vida “como narraciones autobiográficas orales generadas en el diálogo 

interactivo de la entrevista” (Álvarez-Gayou, 2013, p. 126) con profesores investi-

gadores de las universidades públicas estatales con más experiencia en el campo 

investigativo. Se buscó recopilar información sobre las condiciones en que han 

realizado investigación educativa desde sus inicios hasta la fecha. 
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El acercamiento con sujetos se acompañaba de una Carta de Confidencialidad, la 

cual se entregaba para que fuera leída con detenimiento y después firmada como parte 

del consentimiento para participar en el proyecto de investigación, para más información 

ver el Anexo III. Después de firmarse era entregada y se concretaba una fecha y hora 

para realizar la entrevista o la historia de visa. 

En el Escenario C, del análisis y discusión de resultados, el principal instrumento 

es la matriz de análisis y relación categorial que es un andamio cognitivo que permitió 

organizar la información obtenida según la revisión documental; el segundo instrumento 

es el modelo analítico multidimensional, que guía para la entrada al campo de investiga-

ción, la obtención de datos y su procesamiento empírico, el cual se construyó a la medida 

del objeto de estudio.  

La técnica principal para el Escenario C será la complementariedad bajo el princi-

pio de recursividad, hologramaticidad entre otros principios. Las categorías de análisis 

juegan un papel importante para afrontar paradojas a través del análisis de tercer orden 

como técnica, como instrumento interpretativo y de análisis. 
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Técnicas de Procesamiento de Información para cada Escenario 

La conformación del modelo analítico multidimensional tiene la finalidad de ser un anda-

mio que guíe la entrada al campo de investigación, la obtención de información y el pro-

cesamiento de los datos para cada escenario. Dicho modelo tiene fundamentos en la 

matriz de análisis y relación categorial (ver tabla 9 en el primer apartado de este capítulo), 

basada en la complejidad y los sistemas, para alimentar con evidencia empírica las cate-

gorías identificadas. 

Los escenarios del modelo analítico multidimensional están sometidos a los prin-

cipios de hologramaticidad, del sistema organizacional, de retroactividad, el principio dia-

lógico, de recursividad, auto-eco-reorganización y el principio de reintroducción del sujeto 

a los procesos de generación del conocimiento, entre otros. A continuación, se presentan 

las técnicas y el procesamiento de la información para cada escenario. 

En el Escenario A orientado al diagnóstico descriptivo comparativo de las institu-

ciones que conforman el sistema de universidades públicas estatales, está realizado en 

dos momentos, el primero es una revisión documenta histórica de materiales institucio-

nales y el segundo momento es un análisis estadístico. Las fuentes revisadas fueron: 

• Documentos históricos sobre la creación de cada una de las universidades. 

• Se revisaron bases de datos como: Anuarios Estadísticos de Educación Superior 

2021-2022 de la ANUIES (2022); Educación superior en México: resultados y re-

levancia para el mercado laboral de la OCDE (2019);  

• Se revisaron los siguientes padrones: Padrón del Sistema Nacional de Investiga-

dores; Padrón Nacional de Posgrados de Calidad; Padrón de Cuerpos Académi-

cos del Programa para el Desarrollo Profesional Docente (PRODEP); Padrón 

EGEL Programas de alto rendimiento académico de CENEVAL (Control Nacional 

para la Evaluación de la Educación Superior).  

• Se corroboró información de las universidades públicas estatales en la Plataforma 

en Transparencia, Rendición de Cuentas de la Subsecretaría de Educación Supe-

rior y de la Dirección General de Educación Superior Universitaria e Intercultural 

con la finalidad de tener información precisa. 
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• Se revisaron de listas de Rankings como: Mextudia; Ranking QS Stars University 

de América Latina 2022; Scimago Institutions Rankings en Investigación de Amé-

rica Latina; Scimago Institutions Rankings of Mexico, instituciones que investigan 

en Ciencias Sociales 2022; y Corporación Universitaria para el Desarrollo de In-

ternet (CUDI) de la Red Nacional de Educación e Investigación (RNEI). 

• Se revisó la versión actualizada del Explorador de Datos del Estudio Comparativo 

de Universidades Mexicanas (ExECUM3) de la UNAM, que es una Plataforma de 

datos que permiten la comparación de las instituciones de educación superior y la 

cantidad de investigadores, la producción científica identificada en la Web of 

Science y Scopus. 

• Se corroboró afiliaciones de las instituciones que conforman el sistema de univer-

sidades públicas estatales a organismos como el Consorcio de Universidades Me-

xicanas (CUMEX); y ANUIES (Asociación Nacional de Universidades e Institucio-

nes de Educación Superior). 

• Revisión de documentos oficiales de cada universidad pública estatal como: Cons-

tituciones Políticas Estatales; Plan de Desarrollo Estatal; Ley Estatal de Transpa-

rencia; Ley orgánica de cada una de las universidades públicas estatales; Plan de 

Desarrollo Institucional; Informes de rectores de las universidades públicas esta-

tales; Estatutos y reglamentos de procesos académicos como la docencia y la in-

vestigación. 

• Revisión de políticas públicas como: Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2021; Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024; Ley General de Educa-

ción 2019; Ley General de Educación Superior 2021; Ley General de Transparen-

cia y Acceso a la Información 2015; Reglas de Operación del Programa para el 

Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2022; Reforma al regla-

mento del Sistema Nacional de Investigadores 2021; Ley General de Contabilidad 

Gubernamental 2008; Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

2021-2024. 

En el Escenario A, las técnicas de procesamiento dependieron del tipo de docu-

mento revisado:  
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a) Información histórica y documental: se procesó tomando en cuenta los fundamen-

tos teóricos presentados en Capítulo 2 sobre la evolución de las universidades, 

bajo una perspectiva de análisis que permitió identificar niveles de observación, 

momentos de estudio desde la complementariedad de los conceptos.  

b) Información obtenida por la revisión de documentos formales como leyes, regla-

mentos, reglas de operación fue procesada a través del análisis de políticas públi-

cas como técnica de enlace que ayudó a vincular la definición del problema, la 

definición de las agendas políticas, el proceso de toma de decisiones y el proceso 

de implementación (Parsons, 2007), en el “ciclo de formulación de políticas públi-

cas”.  

c) Información obtenida por las leyes orgánicas, reglamentos y estatutos de cada 

universidad, fue procesada a través de ATLAS.ti 9, para identificar códigos de in-

terés, acciones y funciones. 

La información cuantitativa tuvo tratamiento para su análisis estadístico en una 

base de datos que tiene sustento en las categorías de la matriz de análisis y relación 

categorial (ver tabla 9). La información fue pulida y procesada con el software de Excel 

de Microsoft, bajo: 

• Métodos de estadística descriptiva: se usaron métodos para la descripción y com-

paración de datos, así como, toma de decisiones, estadística no paramétrica y 

medidas de tendencia central a través de tablas cruzadas. 

Para lograr la comparación entre instituciones, se consideró la tabla 11, que  mues-

tra las instituciones que conforman el sistema de universidades públicas estatales, por 

región geográfica, cabe señalar que existe al menos una institución en cada estado67. 

Estas regiones geográficas se basan en el INEGI (Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía) y ayudan a identificar las instituciones con respecto al país. La tabla permite 

identificar que la región norte cuenta con 12 instituciones; la región centro occidente 

cuenta con 9 instituciones; la región centro del país cuenta con 7; seguida de la región 

sureste con 7 instituciones. ¿Pero esta distribución permite diferenciar entre 

 
67 Existen los casos de Campeche, Chihuahua y Sinaloa que cuentan con dos universidades públicas estatales. 
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universidades estatales para conocer a profundidad el sistema? La respuesta es negativa 

pero brinda una aproximación. 

Tabla 11. Sistema de universidades públicas estatales por región 

Norte Centro Occidente Centro Sureste 

Universidad Autónoma de 

Baja California, UABC 

Universidad Autónoma de 

Baja California Sur, UABC-

Sur 

Universidad Autónoma de 

Coahuila, UAdeC 

Universidad Autónoma de 

Chihuahua, UACH 

Universidad Autónoma de 

Ciudad Juárez, UACJ 

Universidad Juárez del Es-

tado de Durango, UJED 

Universidad Autónoma de 

Nuevo León, UANL 

Universidad Autónoma de 

Sinaloa, UAS 

Universidad Autónoma de 

Occidente, UAdeO 

Universidad de Sonora, 

UNISON 

Instituto Tecnológico de 

Sonora, ITSON 

Universidad Autónoma de 

Tamaulipas, UAT 

Universidad Autónoma de 

Aguascalientes, UAA 

Universidad de Colima, 

UCOL 

Universidad de Guana-

juato, UGTO 

Universidad de Guadala-

jara, UdeG 

Universidad de Michoacán 

de San Nicolás Hidalgo, 

UMSNH 

Universidad Autónoma de 

Nayarit, UAN 

Universidad Autónoma de 

Querétaro, UAQ 

Universidad Autónoma de 

San Luis Potosí, UASLP 

Universidad Autónoma de 

Zacatecas, UAZ 

Universidad Autónoma de 

Guerrero, UAGro 

Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo, UAEH 

Universidad Autónoma del 

Estado de México, 

UAEMex 

Universidad Autónoma del 

Estado de Morelos, UAE-

Mor 

Universidad Autónoma 

"Benito Juárez" de Oa-

xaca, UABJO  

Benemérita Universidad 

Autónoma de Puebla, 

BUAP 

Universidad Autónoma de 

Tlaxcala, UATx 

Universidad Autónoma de 

Campeche, UAC 

Universidad Autónoma del 

Carmen, UNACAR 

Universidad Autónoma de 

Chiapas, UNACH 

Universidad Autónoma de 

Quintana Roo, UQROO 

Universidad Juárez Autó-

noma de Tabasco, UJAT 

Universidad Veracruzana 

Universidad Autónoma de 

Yucatán, UADY 

12 9 7 7 

Total de instituciones reconocidas en el sistema: 35 

Nota. Creación propia a partir de la búsqueda y sistematización de datos. 

Para el Escenario B, orientado a las condiciones de los sujetos para el desarrollo 

de la investigación en el sistema de universidades públicas estatales, se seleccionaron a 

los sujetos de estudio, bajo el principio de reintroducción del sujeto en los procesos de 
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generación del conocimiento por ser “el gran olvidado de las ciencias y de la mayoría de 

las epistemologías” (Morin, 2006c, p. 31). Donde el sujeto del conocimiento se convierte 

en objeto de su conocimiento, pero sigue siendo sujeto. 

Para adentrarse al Escenario B se aplicaron entrevistas a profundidad (ver Anexo 

I y II) y se realizaron historias de vida a los sujetos que estaban en posibilidades de pro-

porcionar información relevante sobre las condiciones en las que desarrollan investiga-

ción en las Ciencias de la Educación, en alguna de las instituciones que conforman el 

sistema de universidades públicas estatales. Las acciones que se llevaron a cabo fueron 

las siguientes: 

• Transcripción de las entrevistas a profundidad, de las historias de vida y de la in-

formación obtenida de los grupos focales. El material obtenido se analizó a través 

del programa ATLAS.ti 968, que sirve para el análisis de cuerpos de datos textuales. 

• El contenido de los cuerpos textuales se analizó en dos vías, la primera a través 

del uso de la matriz de análisis y relación categorial; la segunda vía fue la identifi-

cación de nuevas dimensiones e indicadores con la finalidad fortalecer bloques 

temáticos o identificar temas emergentes, es decir, “se trata de trascender los tex-

tos para entender qué cuestiones están operando de forma subyacente” (Gordo & 

Serrano, 2008, p. 141), como el contexto social del sujeto, la trayectoria profesio-

nal, el contexto histórico institucional, entre otros. 

Para el Escenario C, orientado al análisis y discusión de resultados, se utilizó la 

complementariedad como una técnica de procesamiento, que no pretende la confronta-

ción de los resultados obtenidos en cada escenario, al contrario, busca equilibrar a través 

del análisis y la explicación sin caer en el parcelamiento y la ceguera del conocimiento.  

Para ello, las categorías de análisis juegan un papel importante para afrontar pa-

radojas que deben resolverse, además para abordar técnicas de análisis de tercer orden, 

referido al uso de la epistemología como instrumento interpretativo y de análisis de fun-

damentación de las conceptualizaciones y las teorías al nivel de la ciencia. 

 
68 Atlas. Ti. (23 de mayo de 2023). Atlas. Ti. El conjunto de herramientas del conocimiento. https://atlasti.com/wp-

content/uploads/2014/07/atlas.ti6_brochure_2009_es.pdf  

https://atlasti.com/wp-content/uploads/2014/07/atlas.ti6_brochure_2009_es.pdf
https://atlasti.com/wp-content/uploads/2014/07/atlas.ti6_brochure_2009_es.pdf


P á g i n a  | 213 

 

 

• Conformación del modelo analítico multidimensional como una herramienta analí-

tica y metodológica que guía la entrada al campo y permite discusión de resultados 

desde aspectos macro, meso y micro. 

• Complementariedad entre resultados del Escenario A (diagnóstico del sistema) y 

Escenarios B (condiciones del desarrollo de investigación) con respecto a las ca-

tegorías, dimensiones e indicadores presentes en la matriz de análisis. 

En el siguiente Capítulo se presentan los resultados obtenidos del procesamiento 

de información.  
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Capítulo 4. Escenario C de Análisis y Discusión de Resultados    
 

Introducción 

En este capítulo se muestran los resultados de la aplicación del modelo analítico multidi-

mensional, el cual se construyó como andamiaje para la obtención de datos y como guía 

para el procesamiento empírico y teórico a la medida del objeto estudio. Las condiciones 

para el desarrollo de la investigación en Ciencias de la Educación en el sistema de uni-

versidades públicas estatales, ha mostrado ser un tema complejo, que conduce al análisis 

dinámico con doble carácter, por un lado, como una filosofía del método y por otro, desde 

la observación sistémica de los métodos, bajo un principio de recursividad.  

 La entrada al campo de investigación estuvo mediada con la matriz de análisis y 

relación categorial, en la cual se especifican la relación entre las categorías, dimensiones 

e indicadores. La entrada a los escenarios A y B, permitieron obtener información valiosa 

que es presentada de manera reconstructiva, considerando aspectos como la teoría, la 

realidad empírica y las dinámicas de los profesores investigadores, bajo una postura de 

metaobservador que interacciona con la información del contexto social en concordancia 

con niveles de adaptación que enfrentan perturbaciones, lo que significa que la realidad 

no es simple. Por tanto, en este capítulo, no se muestran resultados de manera descrip-

tiva o lineal para después dar paso al análisis. Al contrario, es nuestro escenario C, en-

tendido como un nuevo nivel de observación bajo el principio de complementariedad. 

 En el Escenario A: Diagnóstico comparativo de las instituciones que conforman el 

sistema de universidades públicas, se presentan los resultados de la definibilidad del sis-

tema de universidades públicas estales en México, el cual presenta estructuras y se en-

frenta a in/estabilidad; las condiciones de contorno permiten identificar los límites y el tipo 

de sistema; se presentan los resultados de la comparación entre universidades, ya que a 

partir de las diferencias se puede entender al sistema; los resultados sobre los elementos 

o subsistemas presentan la interrelación entre cada uno y las funciones que llevan a cabo 

en cada universidad; con respecto a la interrelación entre subsistemas, esta investigación 

permite reconocer que es a través del gobierno en las universidades es parte esencial de 

las dinámicas internas y externas del sistema; se presenta el desarrollo de la 
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investigación entre las universidades que conforman el sistema, destacando la cantidad 

y no el proceso.  

 El Escenario B: Condiciones de los sujetos para el desarrollo de la investigación 

en Ciencias Educativas, está conformado por tres categorías, la primera se presentan los 

resultados sobre las condiciones estructurales, laborales y aquellas que permiten el desa-

rrollo de la investigación como un proceso sustancial, siendo relevante los modos de 

cuantificación sistemática de la investigación; en la segunda categoría se presenta bajo 

el principio de reintegración de los sujetos conocimiento, se analizan las trayectorias pro-

fesionales en investigación que están determinadas por la relación entre la profesión aca-

démica y la profesión en la investigación que ha llevado a los profesores investigadores 

afrontar múltiples funciones a partir de un perfil heterogéneo. Interesa la investigación 

como una función profesional y se ahonda en concebir al sujeto como un investigador 

educativo profesional, que surge de procesos históricos de profesionalización de la in-

vestigación en las universidades, ahondando en las tipologías reconocidas en el estudio.  

En la tercera categoría del escenario B, se muestran los resultados sobre debatir 

las Ciencias de la Educación en México a través de las áreas de conocimiento que culti-

van los investigadores. La información se organiza en tres vías, la primera se identifica 

un perfil heterogéneo entre los entrevistados que tiene como característica abordar al 

hecho educativo desde posturas transdisciplinares; aunado a ello no es posible reconocer 

un ethos o identidad disciplinar hacia esta familia de disciplinas entre los sujetos entre-

vistados; a su vez los sujetos identifican que existe hegemonía en la educación en el país  

y oligarquías que determinan los debates disciplinares; por último, se presentan las per-

cepciones que tiene sobre estas disciplinas, siendo desalentador porque se demuestra 

la necesidad de seguir debatiendo a nivel teórico, epistemológico y de formación. 
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Escenario A: Diagnóstico Comparativo del Sistema de Universidades Públicas Es-

tatales 

Definir al Sistema de Universidades Públicas Estatales en México.  

Como ya se mencionó en el Capítulo 2, para el estudio de un sistema deben considerarse: 

la definibilidad, los componentes, los procesos y niveles, además las dinámicas internas 

y al exterior. La entrada al campo ha permitido identificar cada uno de ellos, los cuales se 

presentarán de manera analítica, con la finalidad de dar nuevo sentido a la evidencia 

empírica, reconociendo niveles de observación, complementariedad de conceptos y re-

conociendo en la presencia del número en la cualidad y la cualidad en el número. 

En el Escenario A al ser un diagnóstico sobre el sistema de universidades públicas, 

se arranca con la premisa de Rolando García (2006, p. 39) que dice que “ningún sistema 

está dado en el punto de partida de una investigación, pero puede ser definible a través 

de los observables, los hechos, las relaciones causales y los datos”. La relación de todos 

ellos brinda la definibilidad del sistema. Recordemos que la los observables se conside-

ran aquí, como construcciones previas de la experiencia del investigador, los hechos son 

las relaciones entre los observables que requieren una construcción a través de instru-

mentos que ayuden a asimilar la experiencia y las relaciones causales implica volver cla-

ros los hechos a través de la organización, la jerarquización y las atribuciones a la reali-

dad empírica. 

 Por tanto, para poder lograr la definibilidad de sistema de universidades públicas 

estatales en México, es necesario un proceso de teorización (ver figura 5) que surge de 

la relación entre el corpus de conocimiento, el marco epistemológico y el dominio empí-

rico, donde el punto nodal está en el estudio del problema. Es decir, la definibilidad de 

este sistema no comienza en este capítulo, sino que está referida desde el Capítulo 1, se 

establecieron a través del Estado del Conocimiento, el contexto para el desarrollo de la 

investigación, los estudios que han abordado el tema y el planteamiento del problema de 

investigación, ya que son desconocidas las condiciones para el desarrollo de investiga-

ción en las Ciencias de la Educación en el sistema de universidades públicas estatales 

en México. Definir el sistema nos brindará información sobre las condiciones en las que 

se desarrolla investigación a nivel institucional y abrirá el contexto para entender las con-

diciones de los sujetos, es decir, los profesores investigadores. 
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 La figura 7 es un esquema que representa el sistema de universidades públicas 

estatales en México y que es un aporte valioso para poder definir el sistema a través de 

sus componentes. En la tabla 5 del Capítulo 2, se retoman los aportes de García (2006), 

al respecto se identifica que:  

• La estructura no estructuralista del sistema (in/estabilidad) está determinada por 

la evolución del sistema y el momento en el cual se realiza este estudio, abarca 

del 2020 al 2022, que concuerda con los cambios al modelo de educación superior 

y la implementación y formulación de la Ley General de Educación Superior del 

2021. 

• Las condiciones de contorno o límites del sistema están determinadas por el prin-

cipio sistémico de organización, que considera que el sistema de universidades 

públicas estatales no es un sistema cerrado, al contrario, es abierto y está interin-

fluenciado por otros sistemas y por los modelos de educación superior y de inves-

tigación. Tiene límites de definición para establecer la relación que existe con 

“aquello que está fuera” con respecto a “aquello que está dentro”. También cuenta 

con límites temporales, es decir, la velocidad de cambio está relacionada con la 

escala temporal de los cambios que tienen las condiciones para el desarrollo de 

investigación. 

• Los elementos o subsistemas son unidades complejas que interactúan entre sí, a 

su vez ayudan a determinar la estructura del sistema de universidades públicas 

estatales, los subsistemas son escalas de fenómenos interiores y mayores con 

relación mutua bajo el principio de hologramaticidad según Morin (Ciurana & 

Regalado, 2016; Morin, 2006c, p. 111) que implica reconocer escalas de los fenó-

menos y su dinámica en el sistema. 

• Dinámica del sistema está determinada por las condiciones de contorno y sus lí-

mites, en la temporalidad estudiada. Las dinámicas del sistema están determina-

das por pequeñas variaciones que mantienen al sistema como estacionario, ya 

que no transforman su estructura. Estas dinámicas están determinadas por el 
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gobierno que impera en las universidades, es decir, por la mediación del marco 

político en cada institución.  

En la figura 7, cabe señalar que los componentes del sistema de universidades 

públicas estatales son interdefinibles, lo que quiere decir que no son independientes y 

están determinados mutuamente. La identificación de estos componentes solo responde 

a la realidad empírica que se ha delimitado en este estudio.  

Además, estudiar las condiciones para el desarrollo de la investigación educativa, 

no niega las pretensiones de totalidad en las relaciones y en los límites del sistema de 

universidades públicas estatales, pero es inevitable establecer, como principal recorte, el 

tiempo. Esto se refiere que el estudio de este sistema abarca del 2020 al 2022 y da algu-

nos avances del 2023. Dicha precisión tiene relación con la vida útil de los datos y la 

finalidad no es la predicción, pero sí brindar tendencias en:  

• La conformación del sistema de universidades públicas estatales en el marco de 

la transición del modelo de educación superior. 

Figura 7. El sistema de universidades públicas estatales en México. 

Nota. Creación propia a partir de la revisión documental, la evidencia empírica y el trabajo de campo. 
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• Actualización de las condiciones para el desarrollo de investigación educativa en 

las universidades públicas estatales en el marco de la transición del modelo de  

investigación mexicano.  

A continuación, se presenta el análisis de cada uno de los componentes del sis-

tema de universidades públicas estatales.  

 

Estructura no Estructuralista del Sistema de Universidades Públicas Estatales 

De acuerdo con Rolando García (2006, p. 52), “Un gran número de propiedades de un 

sistema quedan determinadas por su estructura y no por sus elementos”. Ya que la es-

tructura de un sistema no significa caer en proposiciones estructuralistas. Este autor 

añade que, desde la perspectiva teórica de los sistemas complejos, implica identificar las 

propiedades de la estructura en un periodo dado, es decir, “el estudio de la evolución del 

sistema para poder determinar estabilidad o inestabilidad con respecto a cierto tipo de 

perturbaciones”. 

Rolando García (2006, p. 52) señala que la “in/estabilidad de un sistema está  aso-

ciada a los procesos de desestructuración y reestructuración del sistema. Son estos pro-

cesos, y no la estructura misma, quienes constituyen el objetivo fundamental de análisis. 

Se trata, pues, de un estudio de la dinámica del sistema y no de estudio de un estado en 

un momento dado”. Por tanto, en este apartado se dará cuenta de la evolución del sis-

tema de universidades públicas estatales y los procesos de desestructuración y reestruc-

turación que ha afrontado.  

En el Capítulo 2, en el apartado de Definibilidad del sistema, se presenta el tema 

de la evolución de la universidad, en el cual se aborda el surgimiento de la universidad 

como “un aporte medieval del Occidente cristiano, que se extendió por toda Europa” 

(Relancio, 2007) y que tuvo alcances en los territorios colonizados por distintas casas 

reales. Sin embargo, las universidades en las Colonias no gozaban del carácter cosmo-

polita que caracterizaba a universidades como la de Bolonia o la de París, en los siglos 

XI y XII y que perduraría hasta el siglo XVIII. 



P á g i n a  | 220 

 

En el “nuevo” continente, entre 1550 y 1650 (entre los siglos XVII y XVIII) se fun-

daron muchas universidades y algunas de ellas surgieron de los dominios de la monar-

quía hispánica, inglesa, entre otras. En la Nueva España, según Casanova et al. (2019, 

p. 13) “surgieron universidades de tres tipos que respondían a un modelo educativo con 

tendencia a la centralización y que reducía la autonomía”:  

• Primer tipo, universidades de carácter real, o públicas, con dotación económica 

aportada por el monarca y gobernadas en lo interno por un colegio de doctores o 

claustro, a su vez supeditadas al rey y a sus representantes en el “nuevo conti-

nente”.  

• Segundo tipo, universidades gobernadas y financiadas por una congregación reli-

giosa, ya sea dominica, jesuita o agustina, que dependían en todo y por todo de 

las autoridades de la respectiva orden. 

• Tercer tipo, universidades del clero secular, situadas en seminarios diocesanos. 

La organización y en el modelo de universidad que predominó en América, refle-

jaba la sumisión y los procesos de adoctrinamientos de la época, siendo distintas al tipo 

de institución que predominaba en Europa. En la época colonial, la universidad en sus 

tres tipos existentes respondía a las necesidades de educar a los miembros de las elites 

aristócratas con fuerte tendencia a la secularización y al fortalecimiento de la Corona 

Española. De acuerdo con Grediaga (1999, p. 60) la universidad de la época colonial “se 

le reservó el monopolio para conceder los grados y el derecho de organizar las escuelas”.  

Así se mantuvieron algunas instituciones hasta mediados del siglo XVIII, cuando 

por decreto del Rey español Carlos III, en 1766, mandó la expulsión de los Jesuitas de 

todos sus reinos, incluida la Nueva España, este hecho afectó a algunas instituciones 

que estaban a cargo de la organización religiosa. Para ayudar al recorrido histórico, el 

Anexo IV, permite identificar los antecedentes de cada una de las universidades públicas 

estatales, de las cuales destacan, por la época, los casos de las ahora Universidad de 

Guadalajara y la Universidad Autónoma de Querétaro: 

La expulsión de los jesuitas de los territorios de la Nueva España, en 1767, fue el 

motivo por el cual el Colegio permaneció cerrado por 18 años y reabrió con el 
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nombre de Real Colegio de la Purísima Concepción, a cargo de los sacerdotes 

filipenses. (UdeG, 2013) 

Por decreto de Carlos III, en 1767, se expulsaron los jesuitas de la Nueva 

España, siendo clausurados los Colegios y también la iglesia que les era anexa. 

Cinco años después, el 26 de septiembre de 1772, el Rey decretó la reapertura de 

los Colegios bajo su real patrocinio, y el virrey don José María de Bucareli designó 

rector al Lic. José Antonio de la Vía Santelices. Se iniciaron las clases el 25 de 

febrero de 1778, con maestros como Manuel de Iturriaga, Pedro de Arce y Jacobo 

Pardo y Peredo. (UAQ, s/f) 

La expulsión del grupo religioso generó cambios en la administración de los Cole-

gios de la época, ya que pasarían a ser administrados por otras órdenes religiosas o 

cerrar por periodos largos. Algunas instituciones perduraron hasta el movimiento de In-

dependencia, siendo destacado que algunas instituciones se adherían a los planes inde-

pendentistas o eran usadas sus instalaciones como campamentos. Como muestra de 

ello, a continuación, se presenta el caso de la ahora Universidad de Guadalajara:  

La Universidad se adhirió al Plan de Iguala de Agustín de Iturbide, por el cual se 

consumó la Independencia, en consecuencia, conservó su estatus real, hasta que 

se proclamó el primer Imperio de Agustín 1º, en que pasó a ser imperial. Y a partir 

del establecimiento de la República, fue nacional. (UdeG, 2013) 

Para la época de Reforma, en el mando de Benito Juárez García, se formularon 

las Leyes de reforma que tenían como principal fin “separar los bienes de la iglesia con 

los del Estado”, lo que provocaron “la reducción de la principal fuente de recursos que 

sostenía la guerra con los conservadores” (SEDENA, 2015a). Hecho que llevó a cambiar 

el enfoque educativo, por otro más acorde al pensamiento liberal de la época y adentrarse 

a una formación que fuera de la mano con los cambios que la revolución industrial. Es 

así como se establecieron Institutos (en el Anexo IV se pueden rastrear los cambios), con 

diferentes fines como la literatura, las artes y los oficios. Como ejemplo vemos el caso de 

la ahora Universidad Autónoma de Guerrero: 
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En el caso de Guerrero, trascurrieron tres años para que este proyecto se concre-

tara con la fundación del Instituto Literario de Varones y de Señoritas en 1893. A 

partir de esta fecha, la política educativa de los diferentes ejecutivos se caracteri-

zará por impulsar la formación de profesores (as) para la educación primaria hasta 

el año de 1942 en que la cobertura de la educación superior se ampliará al insti-

tuirse escuelas de corte liberal y con la creación de carreras cortas para formar 

técnicos. El asunto de impulsar la modernidad de México a través de ofertas edu-

cativas de perfil industrial se había planteado con certeza y visión por Ignacio Ma-

nuel Altamirano en el año de 1883, en un artículo que publicó en el periódico Li-

bertad con el título Instrucción Pública. (UAGro, s/f) 

Años más tarde, con la Revolución Mexicana de 1910, trajo consigo diferentes 

movimientos armados, distribuidos en todo el país, que dieron como resultado la “convo-

catoria de la Soberana Convención de Aguascalientes” de 1914 y años más tarde, la 

“promulgación de la Constitución de 1917” (SEDENA, 2015b). En el caso de la educación 

superior, los cambios políticos traían consigo cambios estructurales y cambios ideológi-

cos. Como ejemplo, los casos de las ahora Universidad Autónoma de Nuevo León y la 

Universidad Veracruzana: 

Si bien la reforma era política, también era cierto que hubo coincidencia en secto-

res en que la tarea educativa debía basarse en la ideología, postulados y orienta-

ciones de la Revolución Mexicana, es decir, imprimir una orientación social, aun-

que ello implicaba atentar contra el principio de libertad de cátedra. (UANL, s/f) 

El 15 de julio [1940] se promulga la Ley Orgánica de la Universidad Veracruzana 

bajo un enfoque revolucionario y nacionalista. (Universidad Veracruzana, s/f) 

Con el avance de las sociedades más industrializadas en el mundo, se dio una 

transición de educación superior elitista a una educación superior masiva y más moderna. 

En la primera parte del siglo XX, “la universidad acrecentó la relación entre ciencia y 

desarrollo militar, económico y social” (Grediaga, 1999, pp. 40–42). En México, para en-

tender mejor el paso de este siglo y la creación de las universidades públicas estatales, 
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a continuación, se presentan la figura 8, que es una línea de tiempo que muestra la pri-

mera etapa denominada “Nuevo siglo”, que abarco el periodo de 1900 a 1949. 

 

El periodo del “Nuevo Siglo” estuvo marcado por un desarrollo económico desigual 

que generaba marcadas brechas sociales y dieron paso al descontento social y al levan-

tamiento en armas. De acuerdo con Rodríguez-Gómez (2020b, p. 21) la “Revolución Me-

xicana repercutió en el plano educativo” en principio en “el cambio de actitud de los regí-

menes emanados de la confrontación armada con respecto al papel de la educación en 

la construcción de un nuevo proyecto nacional”. Este autor añade que, en el gobierno de 

Venustiano Carranza (1917-1920) “decidió enfrentar las inequidades educativas 

Figura 8. Principios del Siglo XX. Periodo 1900-1949 

Nota. Creación propia a través de la revisión documental. 
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generadas por el centralismo a través de la municipalización de los servicios educativos”. 

Esta medida trajo la constitución de universidades públicas en los estados, siendo la Uni-

versidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, la primera universidad postrevoluciona-

ria, creada en 1917. 

La creación de las universidades públicas estatales en el periodo del  “Nuevo Si-

glo”, respondió,  por un lado, a las demandas y aspiraciones sociales. Por otro lado, tam-

bién respondió, a un proceso de descentralización, ya que antes de la década de 1920 la 

educación superior estaba centralizada en las ciudades más desarrolladas del país, como 

lo eran la Ciudad de México, con la Universidad de México (ahora Universidad Nacional 

Autónoma de México UNAM, fundada así en 1910) pero que ocasionaba, poco acceso 

para los estudiantes de provincia.   

Con la creación de la Secretaría de Educación Pública (SEP), en 1921 a cargo de 

José Vasconcelos, en el periodo presidencial de Álvaro Obregón (1920-1924), la organi-

zación de los niveles educativos sufrió cambios, se buscaba dar orden después de vivir 

años de reestructuración. La creación de esta secretaría respondía a las demandas de 

descentralización, ya que las acciones emprendidas habían tenido pocos resultados. 

Pese a la pobre atención dada a la educación superior, se conforman la Universidad Au-

tónoma de San Luis Potosí en 1923 y la Universidad de Guadalajara en 1925. Pero están 

los casos de las ahora Universidad Autónoma de Zacatecas y la Universidad Juárez del 

Estado de Durango, que estuvieron adjuntas o incorporadas a la entonces Universidad 

Nacional como estrategia de desarrollo y expansión de la educación superior por parte 

de la SEP en ese momento:  

El Instituto de Ciencias Autónomo de Zacatecas se desarrolló de forma rápida, 

siendo este crecimiento sólo de carácter cuantitativo, ya que los contenidos de las 

enseñanzas permanecían obsoletos, utilizándose en todas las escuelas, planes y 

programas de estudio que se habían tomado de la UNAM desde hacía muchos 

años antes. (UAZ, s/f) 

Hacia el año de 1938, con su incorporación en la Universidad de México, 

adopta el lema POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU, el mismo escudo de la 
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actual U.N.A.M., y en forma no oficial la influencia de los colores azul y oro. (UJED, 

s/f) 

Para el año de 1934, con el presidente Lázaro Cárdenas, se generan una serie de 

reformas agrarias y procesos de nacionalización de los recursos nacionales sin prece-

dentes. También dio paso a la reforma el artículo 3ro Constitucional, en la cual se esta-

blece la educación socialista como principal doctrina, pero no se aborda la educación 

superior universitaria. Rodríguez-Gómez (2020b, p. 24) señala algunas razones:  

• Primera razón, en años previos se había legislado en materia de autorización de 

estudios impartidos por particulares;  

• La segunda razón se debió a la promulgación de la autonomía de UNAM (antes 

Universidad Nacional) en la que se establecía separación del Estado y se le otor-

gaba reconocimiento gubernamental, que fue respaldado por su Ley Orgánica de 

1933; 

• La tercera razón, según el autor, se debe al debate entre Caso-Lombardo, en el 

cual entró a discusión el papel del Estado en la conducción de la educación uni-

versitaria, Caso sostenía que la universidad debía descansar en principios de li-

bertad de cátedra e investigación, en cambio, Lombardo, consideraba que la uni-

versidad debía adscribirse a la ideología del régimen revolucionario. El resultado 

fue que algunas universidades estatales tomaron en parte los principios socialis-

tas, pero se auspiciaron en la facultad de autogobernarse, obteniendo algo de li-

bertad. 

Pese al debate suscitado entre Antonio Caso y Toledano Lombardo, algunas ins-

tituciones antecesoras a las universidades públicas estatales, retomaron las bases del 

modelo socialista. Como ejemplo, está el caso de las ahora Universidad de Colima y la 

Universidad Autónoma de Sinaloa: 

… nace el 16 de septiembre de 1940 bajo la denominación de Universidad Popular 

de Colima. Fue el coronel Pedro Torres Ortiz (gobernador de Colima, 1939-1943), 

quien convirtió en propósito de su gobierno fundar una institución que respondiera 

a la iniciativa del presidente Lázaro Cárdenas del Río para concretar, a través de 
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la educación, el propósito de la Revolución Mexicana de justicia social y reivindi-

cación de los derechos del pueblo.” (UCOL, s/f) 

Más tarde, a influjo del cardenismo, en 1937 se transformaría en Universi-

dad Socialista del Noroeste, en tanto tal es promotora y soporte de las grandes 

reformas sociales de la época. (UAS, s/f)  

En los estratos presentados arriba, se observa que la creación de las universida-

des públicas estatales respondió a la movilidad social, la aspiración a una mejor vida, 

acceder a nuevos planos sociales y mejorar el desarrollo del país. En 1942, la educación 

en todos sus niveles estaba en un proceso de organización y las universidades públicas 

estatales creadas hasta ese momento no tenían un marco legal que las regulara. En ese 

año, se formula la Ley Orgánica de la Educación Pública (1942, p. 3), en el periodo de 

Manuel Ávila Camacho, la cual tenía por objetivo establecer un “sistema educativo nacio-

nal”, que resultaba ser innovador para la época y buscaba reconocer distintos tipos edu-

cativos que iban desde la educación preescolar, hasta la educación universitaria. En su 

artículo 92, establecía que “El Estado procurará, fomentar por medio de las universidades 

o instituciones particulares, la educación superior profesional, a efecto de dedicar con 

mayor amplitud sus recursos a la atención preferente de la educación primaria, secunda-

ria, normal y técnica, así como de las actividades educativas” (Ley Orgánica de la 

Educación Pública, 1942, p. 16), siendo prioridad la educación en niveles básicos y en 

los procesos de alfabetización.  

Destaca que en la Ley Orgánica de la Educación Pública de 1942 da la orden para 

crear una “ley especial para la enseñanza de tipo universitario, en la que se estatuyan las 

bases generales para unificarla en toda la República, se fijen las reglas de coordinación 

en esta materia entre la Federación y los Estados, y se determinen las condiciones para 

reconocer la validez de los estudios universitarios realizados en planteles particulares” 

(Ley Orgánica de la Educación Pública, 1942, p. 2; Rodríguez-Gómez, 2020b, p. 2). Sin 

embargo, esta acción no se llevó a cabo, quedando inconclusa. Pese a ello, la educación 

superior siguió desarrollándose y proliferando en tipos y fines muy diversos.  

En la segunda etapa del siglo XX, que abarca el periodo de 1950 al 1969, denomi-

nado como “Auge de las universidades públicas estatales” (ver Anexo IV) surge como 
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resultado de la Segunda Guerra Mundial, ya que abrió paso a la “universidad de posgue-

rra”, que según Shils (en Grediaga, 1999, pp. 40–42), esto significó que “nunca antes las 

universidades habían sido objeto de tantas y tan diversas demandas y aspiraciones”. Al 

su vez, de acuerdo con Rodríguez-Gómez (2020b, p. 24) “se había conseguido romper 

la concentración mayoritaria de estudiantes de nivel superior en la capital de la Repú-

blica”. En este periodo la creación de universidades públicas estatales entra en su etapa 

de apogeo, en la figura 9 se puede observar la proliferación de estas instituciones: 

 

De acuerdo con Brunner (2007, p. 28), se puede señalar que a partir de la década 

de 1950, la masificación de la enseñanza superior “no fue racional desde el punto de vista 

de la economía, ni se reprodujo las tendencias de desarrollo de la matrícula que se habían 

observado en fases similares del sistema de enseñanza superior europeo y 

Figura 9. Segunda etapa del Siglo XX 

Nota. Creación propia a través de la revisión documental. 
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norteamericano”. Con esta explosión de matrícula y de instituciones, las aspiraciones de 

los países giraban en torno a su modernización y desarrollo económico.   

En caso contrario, las aspiraciones trasladadas a las universidades públicas esta-

tales develaron nuevas necesidades de formación y absorción laboral de los egresados, 

promoviendo que nuevos sectores de la sociedad comenzaran a hacer demandas a las 

universidades y a su organización, proliferando la idea de sujetarlas al escrutinio público, 

bajo un Estado protector y benefactor. De acuerdo con Acosta (2004, p. 127), en la tran-

sición a la década de 1950, estas instituciones en general se enfrentaron a “cuestiones 

como la infraestructura de las universidades y la necesidad de aumentar la oferta de 

educación superior, aparecen asociadas al aumento demográfico y la creciente escolari-

zación de la población, en un contexto de fuerte expansión económica”.  

En este periodo de auge, en México la gran mayoría de las instituciones se dotaron 

de autonomía institucional desde su creación, teniendo como respaldo sus Leyes Orgá-

nicas y Estatutos Internos, permitiéndoles la posibilidad de autogobernarse. Estas nuevas 

cualidades generaron tensión entre el Estado y la autonomía institucional, para la obten-

ción de recursos y operar. Aunado a esta situación, en el año de 1950 se crea la Asocia-

ción Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) que, 

desde esa fecha, “ha participado en la formulación de programas, planes y políticas na-

cionales, así como en la creación de organismos orientados al desarrollo de la educación 

superior mexicana”69. Esta asociación tuvo un papel central en la organización y repre-

sentación de las instituciones creadas en este periodo, cabe añadir que también participó 

como gestora para la creación de algunas instituciones como son los casos de las ahora 

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco en 1958 y el Instituto Tecnológico de Sonora 

en el año de 1976 (ver Anexo IV). Desde ese entonces ha coadyuvado en temas de 

formulación de políticas nacionales, ya que ha tomado un papel de mediador como un 

organismo civil.  

 
69 Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior. (11 de marzo de 2023). Acerca de la 

ANUIES. http://www.anuies.mx/anuies/acerca-de-la-anuies  

http://www.anuies.mx/anuies/acerca-de-la-anuies
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Años más tarde, a finales de la década de 1960, los ánimos políticos, sociales y 

económicos estaban al filo de movimientos estudiantiles70, que tuvieron un atroz desen-

lace con masacres estudiantiles en el país, siendo la de Tlatelolco de 1968, la más des-

garradora. De acuerdo con Guevara-Niebla (Acosta, 2004, pp. 13–14), estos conflictos 

generaron “una tradición no democrática (sino revolucionaria) de política estudiantil” ca-

racterizada por ser “radical, activista y antiburocrática” y que consiguió configurar a las 

universidades, por posturas antisistemas. 

Muchas instituciones de educación del país en esa época entraron en una etapa 

de tensión con el Estado y los gobiernos en turno, que derivó en uno de los problemas 

que identifica Brunner (2007, p. 80): la politización de las universidades, que según el 

autor “no depende exclusivamente del componente estudiantil”, aunque sí puede tener 

“la capacidad de generar crisis universitarias”. La politización de las universidades públi-

cas estatales a través de los movimientos estudiantiles de la época desencadenó la efer-

vescencia de los sindicatos de trabajadores.  

De acuerdo con Guevara Niebla en México “ocurrió que numerosos grupos políti-

cos de izquierda radical, integrados por veteranos del 68, saludaron el advenimiento del 

sindicalismo universitario y vieron en él un espacio para la realización de sus ideas revo-

lucionarias” (Acosta, 2004, p. 12). Esta condición marcó dinámicas entre la universidad, 

sus trabajadores y académicos. 

Para la Tercera etapa del siglo XX, denominada “Conformación de sistemas de 

educación superior” que comprende el periodo de 1970 a 1991 (ver Anexo IV), se carac-

teriza por enlazar la docencia con la investigación y ambas relacionarlas con el desarrollo 

económico en los países. En México, para algunos autores como Acosta (2004, p. 129), 

este periodo significó un proceso de crecimiento y expansión no regulada de las univer-

sidades públicas estatales, por un lado; por otro lado, “fue la búsqueda de la legitimidad 

política” entre el Estado y las universidades, siendo el financiamiento el medio de esta 

 
70 Es importante señalar que los movimientos estudiantiles de la década de 1960 surgieron del descontento por la 

Guerra contra Vietnam y que se sumó como eco a movimientos pacifistas, que repercutió en movimientos estudianti-
les en otras ciudades como Berkeley, París, Praga, México y Santiago de Chile (Brunner, 2007, p. 79). 
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relación. Sin embargo, es el lapso que más se legisló para la educación superior, en un 

intento de diferenciar la gran diversidad de instituciones que ya existían.  

En la figura 10 se puede observar el último bloque de universidades públicas es-

tatales, destaca el caso de la Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo. A partir 

de 1991 no se ha creado ninguna institución estatal similar.  

Un hecho importante en este periodo fue la creación del Consejo Nacional de Cien-

cia y Tecnología (CONACYT) en 1970, bajo el mandato presidencial de Luis Echeverría, 

siendo un acontecimiento que marcó un antes y un después sobre la formulación de po-

líticas en ciencia y tecnología, y en educación superior. El CONACYT se creó como un 

organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, considerado como 

Nota. Creación propia a través de la revisión documental. 

Figura 10. Tercera etapa del Siglo XX 
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integrante del sector educativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Siendo su 

principal meta establecer y consolidar un Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología71. 

La creación del CONACYT vino de la mano con la formulación de la Ley Federal 

de Educación de 1973, que reemplazó a la ley de 1942. De acuerdo con Rodríguez-

Gómez (2020b, p. 27), esta nueva ley dispuso que “… los establecimientos [educativos] 

deben regirse por su normatividad interior o bien por disposiciones de la autoridad de la 

cual dependan”. Según esta ley, en su artículo 31, establecía que “La función educativa 

a cargo de las universidades y los establecimientos de educación superior que tengan 

carácter de organismos descentralizados del Estado se ejercerá de acuerdo con los or-

denamientos legales que los rijan” (Ley Federal de Educación, 1973, p. 5). Además, 

otorgó a las universidades públicas estatales la figura de organismo descentralizado del 

Estado y aunque no hablaba de autonomía, sí se refería al gobierno de las universidades, 

siendo un reconocimiento valioso que brindó estabilidad institucional. 

Para el año de 1978, en el periodo presidencial de José López Portillo, se formuló 

la Ley para la Coordinación de la Educación Superior en un marco de reforma fiscal, que 

según Rodríguez-Gómez (2019b, p. 3), buscaba “establecer principios generales de coor-

dinación de los subsistemas” educativos existentes en ese momento, por ejemplo el uni-

versitario, el tecnológico y las escuelas normales, además de plantear las bases para la 

distribución de los recursos federales. Según su artículo 1, tenía por objeto “establecer 

las bases para la distribución de la función educativa de tipo superior entre la Federación, 

los Estados y los Municipios, así como prever las aportaciones económicas correspon-

dientes, a fin de coadyuvar al desarrollo y coordinación de la educación superior.” (Ley 

para la Coordinación de la Educación Superior, 1978, p. 1). Con este artículo se recono-

cía la necesidad de coordinar los sistemas educación superior existentes hasta el mo-

mento y poder tener las bases para las aportaciones económicas que permitieran la ope-

ratividad de las instituciones.  

Sumado a ello, en su artículo 5, la Ley para la Coordinación de la Educación Su-

perior (1978, p. 1), mencionaba que “El establecimiento, extensión y evaluación de las 

 
71 CONACYT. (21 de febrero de 2023). Creación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

https://www.gob.mx/epn/articulos/creacion-del-consejo-nacional-de-ciencia-y-tecnologia#:~:text=El%20Con-
sejo%20Nacional%20de%20Ciencia,personalidad%20jur%C3%ADdica%20y%20patrimonio%20propio.  

https://www.gob.mx/epn/articulos/creacion-del-consejo-nacional-de-ciencia-y-tecnologia#:~:text=El%20Consejo%20Nacional%20de%20Ciencia,personalidad%20jur%C3%ADdica%20y%20patrimonio%20propio
https://www.gob.mx/epn/articulos/creacion-del-consejo-nacional-de-ciencia-y-tecnologia#:~:text=El%20Consejo%20Nacional%20de%20Ciencia,personalidad%20jur%C3%ADdica%20y%20patrimonio%20propio
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instituciones de educación superior y su coordinación se realizará atendiendo a las prio-

ridades nacionales, regionales y estatales y a los programas institucionales de docencia, 

investigación y difusión de cultura”. Sin embargo, estas acciones no se efectuaron tal cual 

como se mencionan en el artículo, generando caminos dispares, es decir, la educación 

en las universidades públicas estatales respondía a procesos intrínsecos, en ocasiones 

desligada de la realidad nacional e internacional, con un enfoque más local. Y en general, 

esta ley pretendía marcar nuevas bases para la regulación de la educación superior, pero 

quedó en el olvido y no impidió la proliferación de instituciones con diversos objetivos de 

formación y organización variada. 

De acuerdo con Clark (1997, p. 16) cada sistema educativo “posee rasgos que 

rebasan las fronteras nacionales y poseen innumerables complejidades”. En México no 

fue la excepción, pero sus sistemas educativos se enfrentaron a los embates que dejaba 

la crisis económica, generada por el agotamiento del modelo de desarrollo que imperó 

desde la década de 1940.  

En el periodo presidencial del presidente Miguel de la Madrid, el gobierno señalaba 

que la educación “necesitaba ser objeto de una revolución educativa que se orientara a 

revalorar el sentido y la orientación del sistema público de educación del país” (Acosta, 

2004, p. 131). Pero generar dicha revolución educativa en educación superior, implicaba 

enfrentarse a una expansión no regulada décadas antes y a procesos de masificación 

que generaron cambios importantes en la educación que ofrecían las universidades pú-

blicas estatales. Según Acosta (2004, p. 129), “ya no interesaba la legitimidad política, 

sino la eficiencia y la calidad del subsistema, lo que le interesaba a la nueva élite política 

estatal”. Lo que se tradujo en la obtención de recursos públicos destinados a estas insti-

tuciones. 

Como ya se mencionó en el Capítulo 1, en el apartado de Contexto económico y 

político en investigación, la crisis de la década de 1980 evidenció los problemas que trajo 

consigo la postura del Estado benefactor72, lo que ocasionó reformas administrativas 

como la “Nueva Gestión Pública” (NGP), que se centraba en la evaluación de la eficiencia 

 
72 Postura tomada por el Estado, como solucionador de problemas estratégicos del país. Se habla sobre ello en el 

Capítulo 1 en el apartado de Contexto económico y político en investigación. 
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de los recursos económicos (Aguilar, 2007; Lloyd, 2018, pp. 3–4). Dicha situación deter-

minó la relación que las universidades públicas estatales tenían con el gobierno federal 

y con los gobiernos estatales, generando una era de tensión entre estas instituciones 

para obtener la mayor cantidad de recursos económicos y poder operar. Pero, se sabe 

que eso trajo un nuevo intervencionismo gubernamental en los procesos de asignación 

presupuestaria. 

Aunado a ello, la década de 1980 estuvo marcada por la formulación de políticas 

para la educación superior, bajo los ejes de evaluación y la planeación, que resultaban 

acciones gubernamentales desde la perspectiva de  NGP. Al respecto, Acosta (2004, p. 

130) señala: 

• Planeación: Programa Nacional para la Educación Superior (PRONAES) de 1984-

1985; Programa Integral para el Desarrollo de la Educación Superior (PROIDES) 

de 1986-1988. 

• Evaluación: Sistema Nacional de Investigadores (SNI) del CONACYT del 26 de 

julio de 1984 a la fecha. 

El propósito de los programas en ejes de evaluación y planeación, era “ordenar y 

equilibrar el crecimiento de la matrícula, vincular los planes y programas de educación 

superior con las necesidades sociales y establecer mecanismos de coordinación nacional 

y estatal para la planeación de las instituciones y del sistema en conjunto” (Acosta, 2004, 

p. 131). Además de establecer acciones que materializaran el Plan Nacional de Desarro-

llo y el denominado “cambio estructural” del sexenio de Miguel de la Madrid y buscar 

establecer relación con la Ley para la Coordinación de la Educación Superior de 1978, 

aunque en el último caso no se dio el seguimiento necesario para que la ley cumpliera su 

cometido. 

Aunado a ello, el SNI del CONACYT se creó como política orientada a coadyuvar 

en los procesos de investigación, estimular la producción de conocimiento y el desarrollo 

tecnológico, bajo el eje de la evaluación. A la fecha, ha tenido la finalidad de atender las 

desigualdades en los salarios de los investigadores ubicados en las instituciones de edu-

cación superior y detener la salida del país de capital humano especializado. Dadas las 

características de este programa, trajo consigo la formación de grupos académicos de 
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élite o en palabras de Clark (1983, 1997), la generación de “oligarquías académicas”, que 

han sido documentadas en nuestro país, incluso en años recientes por diversos autores 

(Didou & Gérard, 2010; Galaz et al., 2010; Lloyd, 2018; Lloyd et al., 2018; Teichler & 

Ibarrola, 2015). Estas oligarquías han proporcionado cierta identidad a las universidades 

tanto federales, como estatales, que acogen a “personalidades” reconocidas en distintos 

ámbitos de conocimiento.  

A partir de año 1991, se identifica una cuarta etapa, denominada “Modernización 

de los sistemas de Educación Superior” y que abarca el periodo de 1991 al 2000, en el 

cual los sistemas de educación superior se podían diferenciar a través del tipo de subsidio 

económico que recibían, sus objetivos formativos, las disciplinas que desarrollan y las 

formas de gobierno con las que cuentan. En este periodo, las condiciones que predomi-

naban, según Acosta (2004, pp. 81–82) eran: a) Incremento en los presupuestos federa-

les y estatales que generó disminución de la generación de recursos propios de las uni-

versidades; b) fortalecimiento del sindicalismo universitario, que se convirtió en negocia-

dor entre autoridades universitarias y los trabajadores; c) se dio un fenómeno de homo-

logación salarial, pero a la baja en las universidades.  

Las condiciones en aquel momento generaron deterioro de la educación superior 

y la calidad de los servicios que brindaban a la sociedad. Para el presidente Carlos Sali-

nas de Gortari (1988-1994) era necesaria la modernización de este sector educativo, al 

respecto planteó que “la modernización fue el eje que articuló el discurso político… y la 

concepción que éstos [los políticos] tenían en torno a las formas de concebir los proble-

mas y al quehacer de la educación superior mexicana” (Acosta, 2004, p. 139). Al res-

pecto, se planteó un decálogo para modernizar la educación superior:  

1. Descentralizar el sistema. 

2. Vincular la educación superior con las necesidades de la sociedad. 

3. Proponer reformas jurídicas para sustentar el sistema de Planeación Nacional de 

Educación Superior. 

4. Establecer mecanismos de coordinación entre instituciones de educación superior. 

5. Revisar las formas de organización interna de las instituciones educativas. 
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6. Mejorar la calidad, impulsando el posgrado, la infraestructura académica y estimu-

lando el tiempo completo de los profesores investigadores, así como la revisión 

del bachillerato en el sistema. 

7. Definición de una política racional para el posgrado. 

8. Impulso de la educación superior tecnológica. 

9. Impulso a un sistema nacional de orientación vocacional y educativa. 

10. Aumento del financiamiento al sistema de educación superior, pero modificando 

las políticas de asignación presupuestal, favoreciendo a instituciones que impul-

saran medidas eficaces para elevar la calidad.  

Al discurso de la modernización de la educación se sumaron diferentes actores de 

la educación superior, incluidos rectores de las diferentes instituciones que pertenecían 

a la ANUIES. Esta asociación generó una declaratoria en pro de la modernización que 

impulsaba el gobierno federal, la cual estaba basada en una estrategia de corresponsa-

bilidad. Las instituciones educativas reconocían las deficiencias con las que contaban y 

estaban dispuestas a afrontar los retos que la modernidad implicaba como una nueva 

cualidad del gobierno en turno. Las instituciones solicitaban verdaderas políticas de des-

centralización, en lugar de eso, se llevarían a cabo “tareas conjuntas de evaluación de su 

trabajo y de sus resultados en un marco de apertura y función crítica, encaminadas al 

establecimiento de parámetros que cualitativamente indiquen el avance de la calidad de 

sus servicios…” (ANUIES, 1981, p. 3). 

Para conseguir la modernización de la educación superior, se plantearon acciones, 

como la creación del Fondo para la Modernización de la Educación Superior (FOMES) 

(1990-2001), que estaba orientado en el eje de la evaluación, que tenía la finalidad de 

regular el crecimiento y la calidad de las instituciones de educación superior. El FOMES, 

de acuerdo con Acosta (2004, p. 142) fue “una alternativa de financiamiento público para 

apoyar el cambio cualitativo de las instituciones y como una vía para avanzar en el aba-

timiento del rezago financiero producido por la crisis y los gastos crecientes”. Los recur-

sos se asignaban a partir de acciones y proyectos que se vinculaban a los procesos de 

evaluación institucional.  



P á g i n a  | 236 

 

Con el FOMES se buscaba “diferenciar la planta académica en función al grado 

de cercanía o distancia respecto a parámetros establecidos como deseables”(Grediaga, 

1999, p. 133) que, con becas y estímulos, se trataba de atender las deficiencias en los 

salarios de los académicos. Sin embargo, el SNI tenía (aún los tiene) criterios que no 

podían ser alcanzados por los profesores de las universidades estatales, algunas razones 

se debían a que no estaban formados para la investigación, por lo que resultaba difícil 

que consiguieran ingresar. Por tanto, en 1996 se crea el Programa de Mejoramiento del 

Profesorado (PROMEP), por la Subsecretaría de Educación Superior de la SEP, el cual 

tenía por objetivo contribuir a que los profesores de las instituciones educativas públicas 

pudieran alcanzar capacidades para realizar investigación y docencia y así mejorar sus 

condiciones formativas.  

Cabe señalar que el PROMEP fue diseñado para mejorar el nivel de habilidad para 

la investigación y la docencia a través de dos vertientes (Grediaga, 1999, p. 134): a) se 

reconocen los Cuerpos Académicos constituidos por segmentos disciplinares; b) cada 

integrante de los Cuerpos Académicos debe contener un perfil deseable. Ambas vertien-

tes buscaban coadyuvar a los procesos de formación de profesionales con mayores com-

petencias. 

De manera paralela, el SNI y el PROMEP obtuvieron mayor importancia en este 

periodo, ya que, al ser distintos programas, ambos buscaban incidir en la formación de 

los profesores investigadores de las instituciones de educación superior, incluidas las 

universidades públicas estatales. Ambos programas buscaban reconocer a los profeso-

res investigadores partir de la evaluación de su productividad, el primero de manera indi-

vidual y el segundo de manera colectiva, y ambos se han relacionado con calidad de las 

instituciones a través de la cantidad de investigadores adscritos a cada uno. En conclu-

sión, Tanto el SNI, como el FOMES y el PRODEP, generaron en las instituciones educa-

tivas cambios en sus estructuras, procesos y dinámicas que han perdurado hasta ahora.  

En este periodo nace la era de los “Programas de Financiamiento Adicional (PFA) 

al presupuesto ordinario” que de acuerdo con Quintero-Maciel (2012, p. 27) “estimuló a 

las universidades para concursar por recursos financieros extraordinarios mediante la 

presentación de proyectos de desarrollo institucional para el mejoramiento de la calidad 
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de sus funciones”. A su vez, cambió la relación del Estado con el sistema de educación 

superior, ya que dejo de ser un proveedor paternalista a ser un evaluador en pro de la 

calidad de las instituciones. También el Estado otorgó más libertades basadas en la au-

tonomía institucional para que las universidades eligieran las “oportunidades” que les per-

mitieran alcanzar sus objetivos. 

Por otro lado, se identifica una quinta etapa que comprende del 2000 al 2018, que 

se denomina “Efectos de las políticas en educación superior e investigación”. En este 

periodo las políticas para la investigación tuvieron mayor relación con el desarrollo eco-

nómico, las sociedades y la formación de capital humano. En el Capítulo 1, en el apartado 

de Contexto económico y político en investigación, se ha tratado este periodo en los as-

pectos de la formulación de las políticas orientadas a la investigación y la educación su-

perior, por tanto, aquí se limitará en presentar de manera generalizada el momento que 

abarca para este estudio.  

A principios de este periodo, la dinámica entre los programas de reconocimiento y 

evaluación de las instituciones de educación superior se mantuvo sin mayores cambios 

con respecto al periodo anterior hasta la desaparición del FOMES en 2001. A su vez, 

después de 80 años de gobiernos del Partido Revolucionario Instituciona (PRI),  se da la 

primera alternancia política con Vicente Fox Quesada (2000-2006) y el Partido Acción 

Nacional (PAN), que no cambió la postura del Estado evaluador, sino que se mantuvo 

incluso en el sexenio presidencial de Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012). En ambos 

periodos sexenales se buscó ampliar la oferta pública en educación superior a través de 

la “creación de instituciones con orientación tecnológica (universidades tecnológicas, uni-

versidades politécnicas e institutos tecnológicos)” (Mendoza, 2015, p. 3). 

Este periodo se destaca por la continuación de “Programas de Financiamiento Adi-

cional (PFA)” (Quintero-Maciel, 2012, pp. 26–27), basados en evaluaciones sobre el 

desempeño institucional que buscaban incidir en el desarrollo institucional de manera 

estratégica. A continuación, se presentan los que operaban en el periodo: 
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• Programa de Apoyo al Desarrollo de la Educación Superior73 (PADES) (2009-

2021) creado para impulsar proyectos estratégicos dirigidos a consolidar la calidad 

de la educación, apoyar la profesionalización del personal académico, fortalecer 

la diversificación de la oferta educativa, la pertinencia de la educación superior y 

la vinculación74. 

• Fondo de Inversión de Universidades Públicas Estatales con Evaluación de la 

ANUIES (FIUPEA) aplicado entre el 2009 y 2010, tenía el objetivo de “fortalecer la 

infraestructura”, pero estaba orientado a programas considerados de calidad 

(Quintero-Maciel, 2012, p. 52). 

• Fondos Extraordinarios de Apoyo a la Educación Superior eran una serie de fon-

dos que tenían el objetivo de responder a las exigencias inmediatas de las institu-

ciones en infraestructura, oferta educativa, consolidación de la interculturalidad, la 

educación tecnológica y problemas estructurales de las universidades públicas es-

tatales75. 

• Programa Integral de Fortalecimiento Institucional (PIFI) (2011-2021): se crea de 

la fusión del FOMES y el FIUPEA, su objetivo era mejorar y fortalecer la calidad 

de los programas educativos, del profesorado y los procesos de gestión de las 

instituciones de educación superior76. 

La creación de estos programas tuvo efectos diversos en las universidades públi-

cas estatales, como la simulación para alcanzar los parámetros en las evaluaciones y la 

competencia entre instituciones para obtener las bolsas económicas. Estos efectos tuvie-

ron incidencia en las dinámicas internas de las universidades, generando condiciones 

peculiares para el desarrollo de la investigación y la formación. 

Con el retorno del PRI, el sexenio de Enrique Peña Nieto (2012-2018) se destacó 

por proponer reformas estructurales en áreas energéticas, competencia económica, tele-

comunicaciones, financiera, en transparencia y en educación. Estas reformas se 

 
73 Antes era el Programa de Apoyo al Desarrollo Universitario (PROADU) creado en 1998. 
74 UNESCO. (15 de marzo 2023). Programa de Apoyo al Desarrollo de la Educación Superior (PADES) 2012. 

https://siteal.iiep.unesco.org/sites/default/files/sit_accion_files/10308.pdf  
75 SEP. (15 de marzo de 2023). Fondos Extraordinarios de Apoyo a la Educación Superior 2013. 

https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/fondos-extraordinarios-de-apoyo-a-la-educacion-superior-2013  
76 SES. (15 de marzo de 2023). Programa Integral de Fortalecimiento Institucional S235. Evaluación en Materia de 

diseño 2011. https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/2821/2/images/informe_final_s235.pdf  

https://siteal.iiep.unesco.org/sites/default/files/sit_accion_files/10308.pdf
https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/fondos-extraordinarios-de-apoyo-a-la-educacion-superior-2013
https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/2821/2/images/informe_final_s235.pdf
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convirtieron en la tarjeta de presentación del presidente. Aunque la educación superior 

no estaba considerada en las reformas, en el “Pacto por México” se estableció como 

acuerdo el aseguramiento de los recursos presupuestales necesarios para “incrementar 

la calidad y garantizar la cobertura de al menos el 80 por ciento en educación media 

superior y al menos 40 por ciento en educación superior” (Mendoza, 2017, p. 123). 

En el periodo presidencial de Enrique Peña Nieto, los Programas de Financia-

miento Adicional, eran la mejor vía para seguir evaluando a las instituciones de educación 

superior y toman fuerte influencia como parte de los recursos para las universidades. De 

acuerdo con Mendoza (2017, p. 137) el financiamiento en educación superior se estable-

ció en líneas genéricas que cumplieran con la “suficiencia financiera”. Pero estas accio-

nes no tuvieron grandes resultados.  

Se identifica una sexta etapa denominada “Cambio de modelos”, que abarca del 

2018 a la fecha de este estudio. Se caracteriza por la segunda alternancia política por el 

Partido Morena, con el Presidente Andrés Manuel López Obrador (2018-2024) y ello trae 

consigo un cambio del modelo de gobierno y un cambio en la ideología. Para Acosta 

(2020, p. 2), este sexenio no constituye un periodo de construcción de un nuevo régimen 

de políticas en el campo de la acción pública, “se trata de la continuación de un conjunto 

de acciones dirigidas hacia la consolidación de las inercias, rutinas y hábitos instituciona-

les construidos de forma lenta en los últimos treinta años (1989-2018)”. Esta etapa está 

en proceso de implementación, por lo que sus efectos son poco claros, pero se pueden 

identificar tendencias.   

Durante este estudio, se han efectuado reformas en materia energética, de segu-

ridad y educación. Con respecto a las reformas que conciernen a la educación superior, 

se ha implementado un nuevo modelo de universidad pública que tiene sus fundamentos 

en la Ley General de Educación Superior del 2021. La principal finalidad de esta ley es 

“Establecer la coordinación, promoción, vinculación, participación social, evaluación y 

mejora continua de la educación superior del país”. (Ley General de Educación Superior, 

2021, p. 1).  

Con la Ley General de Educación Superior (2021, p. 8) se intenta conformar un 

Sistema Nacional de Educación Superior en el que intervengan actores, instituciones y 
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procesos mencionados en su artículo 22, de los que destaca el Consejo Nacional para la 

Coordinación de la Educación Superior (CONACES), que tiene las facultades para coad-

yuvar en la planeación, evaluación, los presupuestos y la mejora continua del sector. Este 

Consejo es una figura clave para afrontar los retos de las universidades públicas tienen 

en este momento. 

El modelo de universidad pública estatal gira en torno a lo que establece el marco 

legal nacional y los fines a los que responde, para ello se revisaron la Ley General de 

Educación Superior (2021, p. 21), la Ley en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecno-

logía e Innovación (Ley General en Materia de Humanidades Ciencias Tecnologías e 

Innovación, 2023) y el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (2019, pp. 13–14). A con-

tinuación se presentan los tributos que le corresponden: 

• Autonomía como atributo reconocido en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que brinda a las universidades públicas estatales, facultades y 

garantías para conformar sus gobiernos a través de sus leyes orgánicas y su nor-

matividad. 

• Con funciones como, la formación, la investigación, la difusión de la cultura, la 

vinculación y extensión bajo principio de libertad académica y disciplinar. 

• Basado en la atención a la cobertura o masificación de la formación profesional 

aún.    

• Educación en las universidades públicas estatales es obligatoria, gratuita y acce-

sible, atributos recién refrendados de manera legal, con la finalidad de atender la 

desigualdad social y la creación de élites. Es la nueva aspiración social. 

• Las universidades públicas estatales son enlace entre la comunidad local, regional 

y nacional, tanto en formación, desarrollo e investigación. 

• Modelo presupuestal propio para operación es su principal característica y tiene la 

finalidad de afrontar los problemas de operación y obtener un presupuesto cons-

tante, con montos federales y estatales. 

El modelo de universidad pública estatal es el que comparten de manera general 

todas las universidades que son parte del sistema, el cual se enfrenta a nuevas y distintas 

aspiraciones sociales, aunque predomina la desconfianza en los alcances sociales, de 
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vinculación y extensión de las universidades. Cada universidad asume el modelo de 

acuerdo con sus capacidades formativas, de servicios y de investigación, el reto al que 

se enfrentan es poder construir marcos legales internos que les permitan fortalecer fun-

ciones sustantivas como la educación, la investigación, la difusión de la cultura, la vincu-

lación y extensión, desde sus elementos estructurales, con la capacidad de afrontar la 

burocracia universitaria en los distintos procesos. 

Aunado a la investigación, las universidades públicas estatales deben determinar 

estrategias según el modelo nacional de investigación, el cual ya brinda algunas carac-

terísticas con la formulación de la Ley en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías 

e Innovación en 2023, en la cual, las universidades son pieza clave en la Agenda Nacio-

nal, que en su artículo 11 establece para “afrontar las necesidades, problemáticas y retos 

contemporáneos de la sociedad mexicana” (Ley General en Materia de Humanidades 

Ciencias Tecnologías e Innovación, 2023).  

Cabe señalar que en los principios rectores del Programa Nacional de Desarrollo 

(2019, p. 4), “la investigación, la ciencia y la educación” son parte esencial de la economía 

para el bienestar, no solo como “macroindicadores” o “instrumentos de medición”, sino 

como acciones en “beneficio de la sociedad y el desarrollo nacional con la participación 

de universidades, pueblos, científicos y empresas” (p. 18). Con lo anterior, se puede apre-

ciar que el modelo nacional de investigación busca enlazar a diferentes actores, algunos 

que no estaban considerados de manera tradicional como son los pueblos y acercar a 

otros, como las comunidades científicas que han conformado oligarquías, que se han 

alejado de los problemas sociales. 

Para lograr lo establecido se ha reestructurado el Consejo Nacional de Humanida-

des, Ciencias y Tecnologías (CONAHCYT) en 2023 (antes Consejo Nacional de Ciencia 

y Tecnología), bajo la ideología del “bienestar social” que impera en el gobierno federal. 

Su finalidad es apoyar “la ciencia pública comprometida con el pueblo y con la protección 

del patrimonio ambiental y biocultural del país”, hacia el establecimiento de una “Ciencia 

por México”77. El plan de acción del nuevo organismo consiste en ejes estratégicos 

 
77 Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías. (01 de junio de 2023). Primeros cambios grandes me-

joras. https://conahcyt.mx/conacyt-avanza/#:~:text=El%20nuevo%20Conacyt%20est%C3%A1%20comprome-
tido,o%20en%20riesgo%20de%20exclusi%C3%B3n  

https://conahcyt.mx/conacyt-avanza/#:~:text=El%20nuevo%20Conacyt%20est%C3%A1%20comprometido,o%20en%20riesgo%20de%20exclusi%C3%B3n
https://conahcyt.mx/conacyt-avanza/#:~:text=El%20nuevo%20Conacyt%20est%C3%A1%20comprometido,o%20en%20riesgo%20de%20exclusi%C3%B3n
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orientados al: fortalecimiento de la comunidad científica; hacer ciencia de frontera; desa-

rrollo tecnológico e innovación abierta; difusión y acceso universal a la ciencia; y consi-

deración de los Programas Nacionales Estratégicos (PRONACES).  

De acuerdo con la Ley en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e In-

novación, en su artículo 46, el CONAHCYT debe implementar los PRONACES “orienta-

dos a diagnosticar, prospectar y proponer a las autoridades competentes acciones y me-

didas para la prevención, atención y solución de problemáticas nacionales concretas” 

(Ley General en Materia de Humanidades Ciencias Tecnologías e Innovación., 2023, p. 

15). El diseño e implementación de los PRONACES, será bajo una “visión transforma-

dora”.  

A continuación se presentan los PRONACES: 1) Salud; 2) Agua; 3) Educación; 4) 

Cultura; 5) Vivienda; 6) Energía y cambio climático; 7) Sistemas socio-ecológicos; 8) Se-

guridad humana; 9) Agentes tóxicos y procesos de contaminación; 10) Soberanía alimen-

taria. A partir de los problemas estratégicos se concretan Proyectos Nacionales de Inves-

tigación e Incidencia (PRONAII) en convocatorias por parte del CONAHCYT, orientadas 

a investigadores experimentados, bajo un enfoque transdisciplinario, en un periodo de 

duración de cuatro años78. En conjunto, la finalidad es conformar un Programa Nacional 

de Innovación que impulse “el crecimiento económico del país, el empleo y el mejora-

miento de las condiciones laborales y de la vida de la población, así como de promover 

la generación de mayor valor agregado en las áreas estratégicas y prioritarias del país” 

(Ley General en Materia de Humanidades Ciencias Tecnologías e Innovación, 2023, p. 

15). 

En el caso de las comunidades científicas, a partir de este modelo nacional de 

investigación, han experimentado cambios, uno de ellos debido a la reestructuración al 

Reglamento del Sistema Nacional de Investigadores, que en su artículo 3ro establece 

que: 

 
78  Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías. (02 de junio de 2023). Convocatoria 2021-2024 Pro-

yectos Nacionales de Investigación e incidencia para contribuir a la Seguridad Humana. https://conahcyt.mx/convoca-
torias/programas-nacionales-estrategicos/convocatoria-2021-2024-proyectos-nacionales-de-investigacion-e-inciden-
cia-para-contribuir-a-la-seguridad-humana/  

https://conahcyt.mx/convocatorias/programas-nacionales-estrategicos/convocatoria-2021-2024-proyectos-nacionales-de-investigacion-e-incidencia-para-contribuir-a-la-seguridad-humana/
https://conahcyt.mx/convocatorias/programas-nacionales-estrategicos/convocatoria-2021-2024-proyectos-nacionales-de-investigacion-e-incidencia-para-contribuir-a-la-seguridad-humana/
https://conahcyt.mx/convocatorias/programas-nacionales-estrategicos/convocatoria-2021-2024-proyectos-nacionales-de-investigacion-e-incidencia-para-contribuir-a-la-seguridad-humana/
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El objetivo general del SNI es desarrollar y fortalecer la investigación humanística 

y científica, el desarrollo tecnológico y la innovación con rigor epistemológico, en 

favor de la libertad de investigación y de cátedra, así como de la autonomía de las 

instituciones públicas de educación superior autónomas por ley, mediante la dis-

tinción y, en su caso, apoyo a las investigadoras y los investigadores que contri-

buyan al fortalecimiento y consolidación de la comunidad humanística, científica, 

tecnológica y de innovación, y al acceso universal al conocimiento y sus beneficios 

sociales, así como al avance del conocimiento universal mediante el impulso a la 

investigación de frontera y la ciencia básica en alguna de las áreas del conoci-

miento… (Reforma del reglamento del Sistema Nacional de Investigadores, 2021, 

p. 3) 

 El Reglamento del Sistema Nacional de Investigadores conserva la emisión de 

convocatorias, las categorías y niveles, y el apoyo otorgado a los integrantes, como ha 

sido desde su creación. Los cambios destacados giran en torno a los procesos de selec-

ción, con respecto a las Comisiones dictaminadoras, que han establecido alargamiento 

del reconocimiento, nuevos tiempos para la participación y la posibilidad de participar en 

algún nivel sin ser Profesor de Tiempo Completo de alguna institución. 

 El modelo nacional de investigación también busca incidir en el modelo formativo 

de los posgrados, siendo los espacios en los que se forman a los nuevos investigadores 

o perfeccionan sus habilidades. Al respecto se ha estructurado un Sistema Interno para 

el Fortalecimiento de los Posgrados (SIFOR) , que es un conjunto de normas y procedi-

mientos que brindan estructura funcional a los programas que forman parte del Sistema 

Nacional de Posgrados, bajo el Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC), 

que está vigente desde 1991 y que tiene como objetivo “fomentar la formación para la 

investigación desde una perspectiva de pertinencia científica y social”79. Cada universidad 

pública estatal, considerando su marco legal interno, debe fortalecer sus posgrados y 

determinar dependencias que sirvan de enlace en los procesos de evaluación. 

 
79 Programa Nacional de Posgrados de Calidad. (02 de junio de 2023). Programa Nacional de Posgrados de Calidad. 

https://conahcyt.mx/becas_posgrados/programa-nacional-de-posgrados-de-calidad/  

https://conahcyt.mx/becas_posgrados/programa-nacional-de-posgrados-de-calidad/
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 Cabe señalar que el modelo nacional de investigación tiene la finalidad de que el 

país alcance la “soberanía de las capacidades científicas, humanísticas, tecnológicas y 

de innovación”80. Aunque falta que sea precisado y bien definido, ya que al estar en pro-

ceso de construcción e implementación, no es del todo claro en cómo alcanzarán sus 

propósitos, pero sus avances permiten reconocer que las universidades públicas estata-

les, los investigadores adscritos a ellas y las comunidades estudiantiles juegan un papel 

predominante para la nueva visión.  

Como cierre de este apartado, se puede considerar que la estructura (no estructu-

ralista) está referida a características temporales que han influido en el sistema de uni-

versidades públicas estatales. Se muestra que desde su conformación en la década de 

1980 ha tenido que ser flexible y adaptativo a los cambios en cada época, a su vez el 

modelo de universidad pública estatal se ha mantenido con variaciones que responden a 

retos de cada época. Esta constante adaptación está determinada por sus sistemas de 

gobernanza, que a su vez, ha generado tensión entre el Estado y la autonomía institucio-

nal, ello ha implicado que las instituciones universitarias modifiquen sus propósitos y fun-

ciones como respuesta a cambios internos o presiones externas derivadas de los proce-

sos globales.  

Las universidades tienen un potencial político que pasa ahora a depender también 

“del comportamiento de la profesión académica, de la capacidad de investigación original 

que posea la universidad, de su fuerza para innovar o para resistir al cambio, de su flexi-

bilidad para adaptarse a las exigencias del mercado laboral o de actuar de espaldas a 

esas demandas” (Brunner, 2007, p. 80). Es destacada la plasticidad y su capacidad de 

cambio del sistema de universidades públicas estatales, pero lleva a replantear el si-

guiente cuestionamiento ¿Qué es la universidad en este momento? Al respecto se con-

cuerda con la concepción que la Universidad Juárez del Estado de Durango tiene de la 

universidad:  

Universidad significa Universalidad y nada de lo que es humano nos debe parecer 

ajeno. Universidad significa unidad de lo diverso, como una expresión de lo que es 

 
80 Sistema Nacional de Posgrados. (02 de junio de 2023). Consultas. Sistema Nacional de Posgrados. 

http://svrtmp.main.conacyt.mx/ConsultaSNP/?c=Consulta&a=Index  

http://svrtmp.main.conacyt.mx/ConsultaSNP/?c=Consulta&a=Index
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común a todos los hombres, independientemente de su raza, nacionalidad, creen-

cias religiosas o políticas. (UJED, s/f) 

En general, la universidad pública estatal en México debe ser considerada como 

ente complejo, que ha resultado de una evolución continua e ininterrumpida, en la cual 

han intervenido de manera histórica aspectos sociales, políticos, económicos. Pero, la 

universidad debe ser vista desde el sistema, es decir, como parte del conjunto de univer-

sidades públicas estatales que tienen características compartidas, pero, también debe 

reconocerse su particularidad, es decir, cada universidad autónoma estatal cuenta con 

su propia identidad, historia y relación social. Por tanto, esta “nueva” complejidad obligó 

a diferenciar antecedentes y periodos históricos, porque, aunque no han tenido cambios 

drásticos, no son las mismas instituciones en la década de 1950 en comparación con el 

momento en el cual se llevó a cabo este estudio.  

 

Condiciones de Contorno o de Límites del Sistema de Universidades Públicas Es-

tatales  

En el apartado anterior se estableció la estructura no estructuralista del sistema de 

universidades públicas estatales, para ello se identificaron periodos que permiten enten-

der el momento en el que se está llevando a cabo este estudio. Es claro que las univer-

sidades públicas estatales en lo individual son unidades que cuentan con su propio pro-

ceso histórico y sus propias condiciones, pero en conjunto son parte de un sistema edu-

cativo constituido a partir de la década de 1980. 

Pero ¿Qué es el sistema de universidades públicas estatales? Este cuestiona-

miento nos lleva generar otro sobre ¿Qué no es el sistema de universidades públicas 

estatales? Para dar respuesta a ambos cuestionamientos es necesario determinar las 

condiciones de contorno del mismo sistema y para ello, se debe partir de la siguiente 

concepción: 

Los sistemas complejos son sistemas abiertos: carecen de límites bien definidos y 

realizan intercambios con el medio externo. No se trata de sistemas estáticos con 

una estructura rígida. Sin embargo, cuando las condiciones de contorno sufren 
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sólo pequeñas variaciones con respecto a un valor medio, el sistema se mantiene 

estacionario, es decir, las relaciones entre sus elementos fluctúan, sin que se 

transforme su estructura. (García, 2006, p. 60) 

En el caso de las universidades públicas estatales, es un sistema estacionario por-

que desde su constitución ha sufrido variaciones contantes, con fluctuaciones que no han 

transformado su estructura. También es un “sistema abierto, y complejo” con dinámicas 

internar y externas, las cuales definen sus condiciones de contorno o límites. Ambas ca-

racterísticas son una aproximación más para su definibilidad.  

De acuerdo con García (2006, p. 155), las condiciones de contorno estarán dadas  

“al momento de especificar límites que deben estar orientados a la definición y tempora-

lidad del sistema complejo, imponen severas restricciones sobre las posibles estructuras, 

eso significa que la posibilidad de poner en acción ciertas soluciones a los problemas del 

sistema están condicionadas por la posibilidad de alterar las condiciones de contorno”. 

En el caso de este estudio no se pretende alterar las condiciones de contorno para dar 

soluciones a los problemas que existen entre el sistema complejo de universidades pú-

blicas mexicanas con respecto a sus estructuras. Como se ha mencionado ya, el interés 

es analizar las condiciones de este sistema a través de su definibilidad. Con suerte pue-

dan determinar las condiciones para el desarrollo de la investigación. 

La evidencia empírica analizada hasta el momento lleva a identificar las condicio-

nes de contorno del sistema de universidades públicas, pero estas son más complejas 

de lo esperado, para ello se recurrirá a los límites de “aquello” que está fuera del sistema 

y que interactúa con los que está dentro. Se presentan tres condiciones de contorno:  

La primera condición de contorno tiene que ver con diferenciar el sistema de uni-

versidades públicas estatales con respecto a los demás sistemas de educación superior. 

Esto permiten entender al sistema estudiado, es decir, qué es aquello que podemos lla-

mar “sistema de universidades públicas estatales” y aquello que no lo es. Como se mostró 

en el apartado anterior, la creación de las universidades estatales respondió a cambios 

sociales y económicos, por un lado, y el traslado de aspiraciones de cambio hacia estas 

instituciones. En la tercera etapa del siglo XX, en la  “Conformación de sistemas en edu-

cación superior” (ver Anexo IV), la educación superior se transformó en sistemas 
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nacionales de educación superior “que se adaptaban a las condiciones de desarrollo eco-

nómico y social, cambiantes históricamente entre las distintas sociedades nacionales” 

(Clark, 1983, p. 20). Los modelos de universidad se transformaron quedando atrás el 

modelo humboldtiano que enlazaba la investigación con la docencia, para abrir paso a 

un modelo engarzado con el desarrollo económico (ver Capítulo 2). 

Para la década de 1980, la idea de la universidad, según Brunner (2007, p. XIV) 

explotó “en mil fragmentos, dando lugar en la práctica a una gran diversidad de tipos y 

formas institucionales, incluso existe la dificultad para ordenar taxonómicamente y clasi-

ficar dentro de tipologías coherentes” (ver apartado anterior de Estructura no estructura-

lista del sistema). México no fue la excepción, en esa fecha se clasificaron las institucio-

nes existentes, según sus funciones formativas.  

De acuerdo con la Secretaría de Educación Pública, a través de la Subsecretaría 

de Educación Superior81 se reconocen once sistemas de educación superior, sin contar  

las instituciones privadas. La figura 11 muestra el porcentaje que representa cada sis-

tema con respecto al total de la educación superior pública en el país, cabe destacar que, 

cada sistema cuenta con instituciones que poseen características, organización y funcio-

namientos propios 

.  

 

  

 
81 Secretaría de Educación Pública. (27 de abril de 2022). Subsecretaría de Educación Superior. Subsecretaría de 

Educación Superior. https://www.educacionsuperior.sep.gob.mx/instituciones.html  

https://www.educacionsuperior.sep.gob.mx/instituciones.html
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En la figura 11 se identifican los sistemas de educación superior como es el sis-

tema de Universidades Públicas Federales que representa el 1% de la educación superior 

y está conformado por nueve instituciones. Es el sistema más robusto y el que recibe 

mayor presupuesto, por su organización interna, su subsistema para la investigación, y  

las sedes que tiene en otros estados de la república e incluso en el extranjero. Con res-

pecto al subsistema de formación, cuenta con niveles de educación media superior, 

1%
2%

2%

23%

4%

8%

22%

1%

2%

35%

Sistemas de Educación Superior
Universidades Públicas Federales (9
instituciones)

Universidades públicas estatales
(35 instituciones)

Universidades Públicas Estatales con
apoyo solidario (23 instituciones)

Institutos Tecnológicos (302
instituciones)

Universidades Politécnicas (51
instituciones)

Universidades Tecnológicas (104
instituciones)

Sistema Nacional de Unidades de la
Universidad Pedagógica Nacional (76
Unidades y 208 subsedes
académicas)

Universidades interculturales (10
instituciones)

Centros Públicos de Investigación
CONACYT (26 instituciones)

Escuelas Normales (276 instituciones
públicas y 184 instituciones privadas)

Nota 1. Creación propia a partir de la revisión documental de la Subsecretaria de Educación Superior y datos obtenidos 
del Anuario de Educación Superior 2020-2021 de la ANUIES (2022).    
Nota 2. En el esquema no se cuenta el caso de la Universidad Abierta y a Distancia de México, ya que, al ofrecer 
educación en línea a través de Internet, tiene presencia en todo el país. 

Figura 11. Sistemas de Educación Superior en México 
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licenciaturas o ingenierías y posgrados en disciplinas variadas. Destaca en este grupo, 

el Colegio de México, ya que es considerado como una universidad, aunque también es 

parte del sistema de Centros públicos de CONACYT. 

Continuando, el sistema de Institutos Tecnológico es el más complejo del país, 

cuenta con más de 302 instituciones que representa el 35% de la educación superior. 

Este sistema destaca porque está compuesto por Centros de Investigación propios (6 

instituciones que se desarrollan en las disciplinas exactas), institutos federales (166 ins-

titutos) e institutos descentralizados (130 institutos). Al ser un órgano descentralizado de 

la Secretaría de Educación Pública (SEP), su organización está determinada unidades 

administrativas que ayudan a coordinar. El tipo de formación está orientada a la educa-

ción superior tecnológica en nivel de ingenierías y posgrados.   

Luego está el Sistema Nacional de Unidades de la Universidad Pedagógica Na-

cional, que representa el 22% de la educación superior, las cuales están desagregadas 

en 76 Unidades y 208 subsedes académicas en todo el país. Su organización depende 

de la SEP. El tipo de formación que brindan estas instituciones  tiene la finalidad de formar 

profesionales de la educación a nivel licenciatura y posgrado, para que pertenezcan al 

Sistema Educativo Nacional Mexicano. 

También está el caso del sistema de Escuelas Normales que representa el 23% 

de la educación superior, conformado con 460 instituciones de las cuales 276 son públi-

cas y 184 son privadas. Cuentan con una tradición importante en el país, porque han sido 

las encargadas de la formación de profesores de educación preescolar, primaria y secun-

daria.   

En los sistemas de educación superior en México, es controversial el caso de las 

Instituciones de Educación Superior Privadas, ya que según el Anuario de Educación 

Superior 2021-2022 (ANUIES, 2022), está compuesto por 1, 751 183 instituciones que 

cuadruplica a todos los sistemas de educación superior que existen en el país. Número 

que crece en cada periodo y muestra la masificación del nivel superior, por instituciones 

algunas de dudosa calidad.  Con este dato, se muestra que los sistemas de educación 

superior públicos en el país, aunque son mucho y muy variados, son deficientes para 
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atender la demanda de jóvenes que necesitan ser formados a nivel licenciatura y pos-

grado.  

Para este estudio importa el sistema de universidades públicas estatales que re-

presenta el 2% de la educación superior del país, el cual está conformado por 35 institu-

ciones (ver Anexo IV). Pero ¿Qué hace tan interesante estudiar este sistema? La primera 

respuesta está dada en el apartado de Estructura no estructuralista del sistema de uni-

versidades públicas estatales, en el cual se muestra la evolución de las universidades y 

la importancia que tienen en cada uno los estados de la federación. La otra respuesta es 

por el tipo de formación diversa y universal que brinda a la sociedad, la cual se ha carac-

terizado por ser crítica de su entorno e incluso hasta una formación politizada.  

De acuerdo con la Subsecretaría de Educación Superior82, las universidades pú-

blicas estatales son aquellas creadas por decreto en los Congresos Estatales, bajo la 

figura jurídica de organismos públicos descentralizados, en las cuales se desarrollan fun-

ciones de docencia, generación y aplicación innovadora del conocimiento, así como ex-

tensión y difusión de la cultura. El sistema de universidades públicas estatales está com-

puesto por instituciones de educación superior que buscan responder a las exigencias de 

formación de recursos humanos, atender la masificación y el desarrollo universal de las 

disciplinas en la provincia, además de descentralizar la educación superior impulsada 

años atrás. 

Con la figura 11, se puede identificar la diversidad del sistema de educación supe-

rior en México se contrapone a la universalización de la educación superior promovida 

en décadas atrás. Al contrario, señala Brunner (2007, p. XV) que “no conduce hacia el 

modelo humboldtiano de universidad sino a un bazar institucional”. Un bazar institucional 

provisto de instituciones con características diversas, con fines diversos y con objetivos 

de formación diverso. En los sistemas educativos mencionados, se identifica gran diver-

sidad de instituciones, cada una con objetivos de formación propios, presupuesto variado 

y de diverso origen, con el cultivo de disciplinas diferenciado y modelos institucionales y 

educativos propios. Estos sistemas buscan dar respuesta al desarrollo científico, 

 
82 Secretaría de Educación Pública. (27 de abril de 2022). Subsecretaría de Educación Superior. Subsecretaría de 

Educación Superior. https://www.educacionsuperior.sep.gob.mx/instituciones.html  

https://www.educacionsuperior.sep.gob.mx/instituciones.html
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tecnológico y de capital humano competitivo necesario para los tiempos actuales de mun-

dialización.  

Pero ¿Qué hace diferente a un sistema institucional de otro? ¿Cómo diferenciar 

los sistemas institucionales entre ellos? La revisión documental ha permitido distinguir 

entre los diferentes sistemas de educación superior que existen en México por: 

• Sus fines de formación,  

• La organización institucional,  

• El tipo de gobierno institucional, 

• Y el tipo de presupuesto que reciben.  

Dicho lo anterior, el tipo de presupuesto que los diferentes sistemas reciben es 

crucial para diferenciarlos, convirtiéndose en la segunda condición de contorno del sis-

tema de universidades públicas estatales. Estas interacciones, “determinan flujos de muy 

diversos tipos, dentro y fuera del sistema: energía, materia, créditos, personas, políticas, 

como parte de "las condiciones de contorno del sistema" (García, 2006, p. 155). 

La asignación presupuestal para las universidades en México tiene como antece-

dente la Ley para la Coordinación de la Educación Superior de 1978, en la cual se esta-

blecía que el presupuesto estaba a cargo de la Federación, según las deficiencias que 

se identificaran, además, las universidades podían establecer acciones para incrementar 

sus recursos propios. En su artículo 21, esta ley señalaba que “La Federación, dentro de 

sus responsabilidades presupuestales y en vista de las necesidades de docencia, inves-

tigación y difusión de la cultura de las instituciones públicas de educación superior, les 

asignará recursos conforme a esta Ley para el cumplimiento de sus fines. Además, las 

instituciones podrán llevar a cabo programas para incrementar sus recursos propios y 

ampliar sus funciones de financiamiento” (Ley para la Coordinación de la Educación 

Superior, 1978, p. 3).  

La realidad sobre el presupuesto de las universidades públicas estatales estaba 

lejos de ser materializada por esta ley. Al contrario, se acrecentó la tensión presupuestal 

para estas instituciones entre los recursos federales, los recursos estatales y la genera-

ción de ingresos propios que ha perdurado hasta los últimos años. De acuerdo con 
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Mendoza (2017, p. 122) “el debate del financiamiento ha tenido como referentes los cam-

bios del entorno internacional, el marco constitucional y legal, los planes de desarrollo de 

los gobiernos y los posicionamientos de los diversos actores sociales y políticos”.  

En el periodo en el que se está estudiando el sistema de universidades públicas 

estatales es importante señalar que ya no se cuentan con los Programas de Financia-

miento Adicional (PFA) (Quintero-Maciel, 2012, pp. 26–27), de las décadas anteriores, 

los cuales fueron extinguidos en el 2021. Pero se han hecho estructuraciones presupues-

tarias que permiten amortiguar la falta de este tipo de programas. 

El sistema de universidades públicas estatales se caracteriza por recibir presu-

puesto federal, al igual que las universidades federales, pero se distingue por recibir tam-

bién presupuesto estatal. En el primer caso, reciben recursos federales que se otorgan 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación, siendo un proceso anual y sustentado 

en la “Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley Federal de Aus-

teridad Republicana, la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental y en las disposiciones que, en el marco de 

dichas leyes, estén establecidas en otros ordenamientos y en este Presupuesto de Egre-

sos” (Presupuesto de Egresos de la Federación, 2022, p. 1).  

En el Presupuesto de Egresos de la Federación, se establecen los montos de 

gasto para cada uno de los ramos, que pueden ser ramos autónomos, ramos generales 

y ramos administrativos, de estos últimos, destaca el Ramo 11 de Educación pública que 

para el ejercicio 2022, recibió $ 364,484,046,855.00/100 M.N (Presupuesto de Egresos 

de la Federación, 2022, p. 39), en el caso del ejercicio 2023 recibió $ 

402,276,748,788.00/100 M.N (Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal, 2023, p. 65). Los montos mencionados incluyen recursos para el Fondo Federal 

Especial, que tiene la finalidad de asegurar los recursos económicos para garantizar la 

obligatoriedad, el acceso universal y la gratuidad de los servicios de educación superior, 

establecidos en el artículo 3ro constitucional y en la Ley General de Educación Superior 

(2021, p. 2), en su artículo 6, fracción VII. Los montos anuales del Ramo 11, son distri-

buidos a dependencias de educación e instituciones educativas públicas tanto federales 

como estatales, incluidas las universidades públicas estatales. 
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Aunado al presupuesto de las universidades, en el Ramo 11 de Educación pública, 

se suma el Subsidio U006 para organismos descentralizados estatales. El monto anual 

es distribuido por las entidades federativas, según las instituciones que tengan el reco-

nocimiento jurídico de descentralizado. Para el año 2022 la asignación total del subsidio 

U006 fue $ 67,474,322,363.00/100 M.N (Presupuesto de Egresos de la Federación, 2022, 

p. 148); para el 2023 alcanzó $ 71,250,495,178.00/100 M.N para el 2023 (Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal, 2023, p. 165), lo que significa un 

aparente incremento de $ 3,776,172,815.00/100 M.N. Para más información ver la figura 

12 en la cual se muestra la distribución de este subsidio por Estado para el año 2022 y 

2023 según las entidades federativas, de los cuales destaca Jalisco, Nuevo León, Sinaloa 

y Puebla, son aquellos que más recursos reciben. Los que menos reciben son Quintana 

Roo, Baja California Sur y Tlaxcala.   

Figura 12. Gráfica comparativa de la distribución del subsidio U006 por entidad federativa 
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Nota. Creación propia inspirada en Presupuesto de Egresos de la Federación 2022 y 2023. 
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Los recursos se distribuyen entre las instituciones públicas estatales como un 

fondo federal especial83, que bajo el marco de la Ley General de Educación Superior 

(2021, p. 21), en su artículo 64, señala que el monto “está destinado a asegurar a largo 

plazo los recursos económicos suficientes para la obligatoriedad de manera gradual, de 

los servicios de educación superior, así como la pluralidad de su infraestructura, en tér-

minos del artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cabe 

señalar que “los montos asignados no podrán ser considerados, en ningún caso, sustitu-

tivos, parcial o totalmente y que la asignación de esos recursos es anual y debe estar 

orientada por criterios de transparencia” (Ley General de Educación Superior, 2021, p. 

21). 

La visión a largo plazo que promueve la asignación de recursos federales, esta-

blece en la Ley General de Educación Superior (2021, p. 21), en su artículo 65, que las 

autoridades respectivas deberán considerar los siguientes aspectos para el ejercicio de 

los recursos:  

• El Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Educación y los Progra-

mas Nacional y Estatal de Educación Superior. 

• Los planes de desarrollo de las instituciones de educación superior. 

• La cobertura educativa en la entidad federativa y las necesidades financieras de-

rivadas de la ampliación de la población escolar, de la oferta educativa y la des-

concentración geográfica. 

• Garantizar el fortalecimiento académico y el cumplimiento de las funciones de do-

cencia, investigación, extensión, difusión del conocimiento, la cultura y la gestión 

institucional. 

• Y el ejercicio responsable y transparente de los recursos públicos. 

Así, el marco legal que sustenta la asignación del presupuesto federal reconoce el 

trabajo entre la Secretaría de Educación Pública (SEP) y las autoridades educativas de 

las entidades federativas, que permite asegurar una participación equitativa en el 

 
83 Hasta el 2020 las universidades públicas estatales, así como toda la gama de instituciones públicas mexicanas, 

percibían recursos del Programa de Fortalecimiento a la Excelencia Educativa (PROFEXE) entre otros, que se extin-
guieron en el Gobierno denominado de la 4ta Transformación. Dicha iniciativa generó la creación del Fondo Federal 
Especial, sustentado en un marco legal robusto e interrelacionado entre las leyes generales y tiene eco en las leyes 
estatales. 
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financiamiento. Aunado a ello, el artículo 47, en el inciso uno de la Ley General de Edu-

cación Superior (2021, p. 15) las autoridades educativas de las entidades federativas 

tienen atribuciones para “coordinar el sistema local de educación superior de acuerdo 

con la normativa del estado en materia educativa y las disposiciones con respecto a la 

autonomía universitaria y la diversidad de las instituciones de educación superior”.  

En el caso de los recursos estatales para las universidades públicas, las autorida-

des educativas estatales a través de la Comisión Estatal para la Planeación de la Educa-

ción Superior elaboran un anteproyecto de presupuesto de egresos de la entidad federa-

tiva y los recursos económicos son aprobados de manera anual por la Cámara de Dipu-

tados Estatales. Dicho anteproyecto debe garantizar “la cobertura universal en educa-

ción, con equidad y excelencia”, señalado en el artículo 5 de la Ley General de Educación 

Superior (2021, p. 2). 

La asignación presupuestal como segunda condición de contorno del sistema de 

universidades permite a estas instituciones operar de manera trimestral y anual. Deja 

fuera la posibilidad de utilizar los recursos otorgados en otros rubros que no estén esta-

blecidos con anterioridad en los Planes de Desarrollo Institucional. Dichas políticas pre-

supuestarias, tienen algunas derivaciones: el tipo de presupuesto definen al sistema de 

universidades públicas estatales con respecto a otros sistemas; en el momento del estu-

dio del sistema de universidades públicas estatales, hay más fiscalización de los recursos 

obtenidos para la operación, con la finalidad eficientizar los recursos recibidos. 

Sin embargo, las universidades públicas estatales se enfrentan a la disyuntiva de 

cumplir con el acceso universal al nivel superior, a través de la gratuidad, ya que se en-

frentan a problemas de infraestructura, falta de personal académico y espacios de forma-

ción idóneos.  

Con respecto a la tercera condición de contorno del sistema de universidades pú-

blicas estatales, están determinadas por la interacción con todo aquello que está fuera 

del sistema y a su vez, genera dinámicas de relación. Según Rolando García (2006, p. 

60), el sistema “está determinado por actividades que interactúan con otras actividades 

y otros sistemas”. Por tanto, ¿Cuáles son los “otros” sistemas con los que interactúa el 

sistema de universidades públicas estatales? La revisión documental permite identificar 
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los siguientes: Sistema Económico y de mercado; Sistema de Investigación Mexicano; 

Sistema Educativo Nacional; Sistema de Educación Superior. 

Los “otros sistemas” y el sistema de universidades públicas estatales están deter-

minados bajo el principio sistémico organizacional, que de acuerdo con Morin (Ciurana & 

Regalado, 2016, pp. 34–35) implica una organización abierta bajo una dinámica recursiva 

y constructora. Es decir, se da una complementación dialógica de análisis y síntesis, sin 

cerrarse a ningún proceso. En la figura 13 se muestra un esquema que puede ayudar a 

entender la relación sistémica. 

 

 

 

 

 

Como cierre del apartado, se concluye que las condiciones de contorno del sis-

tema de universidades públicas estatales están dadas desde tres aspectos: diferenciar el 

sistema de universidades públicas estatales con respecto a los demás sistemas de edu-

cación superior; el tipo de presupuesto que el sistema recibe al ser particular, ayuda de 

diferenciar entre sistemas; y por último, la interacción con todo aquello que está fuera del 

sistema, es decir, con otros sistemas, que genera dinámicas de relación. Estas 

Figura 13. Condición de contorno del sistema con respecto a otros sistemas. 

Nota. Creación propia inspirada en la revisión teórica y la evidencia empírica. 
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condiciones de contorno permiten identificar los límites del sistema y poder determinar 

aquello que sí es o no parte del sistema, además de identificar relaciones dinámicas. 

 

Comparación entre Universidades para Definir al Sistema 

En los apartados anteriores se ha discutido la temporalidad y las condiciones de contorno 

del sistema de universidades públicas estatales para poder aportar a su definibilidad, 

hasta este punto se puede considerar que este sistema es abierto y que tiene distintos 

niveles de interacción y dinámicas. Para este apartado se toma en cuenta la comparación 

significativa que permita hacer generalizaciones no triviales de las unidades de análisis, 

es decir, las universidades que componen al sistema. El siguiente aporte sustenta lo an-

terior: 

“En el estudio de los sistemas complejos, las comparaciones significativas y la po-

sibilidad de realizar generalizaciones no triviales y prácticas, no resultan única-

mente de la comparación de sus estructuras, sino que requieren del análisis com-

parativo de procesos, las funciones y los mecanismos.” (García, 2006, p. 173) 

Para el estudio y la definibilidad del sistema de universidades públicas estatales, 

la comparación entre universidades es necesaria, bajo el principio de hologramaticidad, 

que para Morin (2006c, pp. 111–113) significa, “la complejidad organizacional del todo 

necesita la complejidad organizacional de las partes, la cual [a su vez] necesita recursi-

vamente la complejidad organizacional del todo”. La singularidad de cada unidad de aná-

lisis, implica que éstas no son puros elementos o fragmentos del todo, son “micro-todos 

virtuales”, dotados de autonomía y comunicados entre sí.  

Por tanto, la comparación entre las universidades que conforman al sistema se 

presenta a través de la relación entre variables como:  

1. Subsidio por estudiante  

2. Relación entre matrícula y Profesores de Tiempo Completo 

3. Personal docente con contrato de Profesor de Tiempo Completo (PTC) desagre-

gado por hombres y mujeres;  

4. Afiliaciones, acreditación o la evaluación externa 
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5. El presupuesto diferido entre los montos federales, estatales y autogenerados.  

Las universidades son las unidades de análisis, que están presentes en todos los 

ejercicios de comparación y relación, en algunos casos se utilizará la distribución por 

regiones presentada en la tabla 11. Para la primera comparación, es con respecto al 

subsidio que recibe cada alumno por institución, el cual es presentado por región y por 

universidad. La tabla 12 muestra la región norte, que, en conjunto con las universidades 

que pertenecen en ella, es la que más matricula tiene con respecto a otras zonas y que 

en promedio el subsidio para los estudiantes es de 67, 035/100M.N.  /100 M.N. Se pueden 

observar casos como el de la Universidad Autónoma de Tamaulipas que recibe de sub-

sidio por alumno de 102,993/100 M.N. y su matrícula es de 40,755 estudiantes para el 

ciclo 2021-2022. En cambio, la Universidad Autónoma de Nuevo León con matrícula de 

210,922 estudiantes recibe subsidio por estudiante de 43,070/100 M.N. Con estos ejem-

plos se observa que el subsidio por estudiante no está relacionado con la matrícula. 

Tabla 12. Matrícula y Subsidio por estudiante por región norte y por universidad 

Regiones 
Suma de Matrícula To-
tal (ciclo 2021 al 2022) 

Suma de Subsidio 
2022 por estudiante 

(federal y estatal) M.N. 

Norte 647,467 804,419.67 

ITSON 16,393 61,490.53 

UABC 67,944 53,708.48 

UABCSur 7,942 80,141.97 

UACH 29,031 58,201.86 

UACJ 36,414 47,409.17 

UAdeC 38,465 88,358.17 

UAdeO 19,018 34,491.35 

UANL 210,922 43,070.92 

UAS 125,533 62,077.75 

UAT 40,755 102,993.01 

UJED 20,874 96,897.98 

UNISON 34,176 75,578.48 

Nota. Creación propia a partir del manejo de datos de la Plataforma 
en Transparencia de Rendición de Cuentas de la Subsecretaría de 
Educación Superior. 

En la tabla 13 se presenta la relación entre matrícula y subsidio por estudiante en 

la región centro occidente. Se identifica que el promedio del subsidio por estudiantes es 

de 71,538/100 M.N., siendo menor con respecto a la región norte. El caso que llama la 
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atención es la Universidad de Guadalajara, con matrícula de 323,037 estudiantes, siendo 

la mayor cantidad con respecto a la región y obtiene un subsidio de 48,879/100 M.N. 

Tabla 13. Matrícula y Subsidio por estudiante por región centro occidente y por universidad 

Regiones 

Suma de Matrícula 
Total (ciclo 2021 al 

2022) 

Suma de Subsidio 
2022 por alumno (fe-
deral y estatal) M.N 

Centro Occidente 602,014 635,135.71 

UAA 20,712 71,379.29 

UAN 26,824 78,622.74 

UAQ 33,531 61,393.7 

UASLP 33,395 77,370.86 

UAZ 39,215 62,992.66 

UCOL 28,317 90,550.66 

UdeG 323,037 48,879.21 

UGTO 46,388 74,477.91 

UMSNH 50,595 69,468.68 

Nota. Creación propia a partir del manejo de datos de la Plataforma 
en Transparencia de Rendición de Cuentas de la Subsecretaría de 
Educación Superior. 

La tabla 14 presenta la matrícula y el subsidio por estudiante de la región centro, 

en la cual se observa caída con respecto a la suma de la matrícula y la suma del subsidio. 

Cabe señalar que el promedio del subsidio llega a 52,545/100 M.N., siendo menor con 

respecto a las anteriores regiones. Destaca el caso de la Benemérita Universidad Autó-

noma de Puebla con 120,307 de matrícula, sien también la que mayor subsidio recibe de 

las instituciones de este grupo con 62,112/100 M.N. 

Tabla 14. Matrícula y Subsidio por estudiante por región centro y por universidad 

Regiones 

Suma de Matrícula 
Total (ciclo 2021 al 

2022) 

Suma de Subsidio 
2022 por alumno (fede-

ral y estatal) M.N. 

Centro 438,315 367,555.03 

BUAP 120,307 62,112.67 

UABJO 26,702 51,534.17 

UAEH 56,041 51,463.23 

UAEMex 93,050 50,640.17 

UAEMor 38,848 58,848.62 

UAGro 87,188 40,673.46 

UATx 16,179 52,282.71 

Nota. Creación propia a partir del manejo de datos de la Plataforma 
en Transparencia de Rendición de Cuentas de la Subsecretaría de 
Educación Superior 
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La región sureste se muestra en la tabla 15, siendo la región con menor matrícula 

con respecto de las anteriores, pero recibe de subsidio por estudiante 76,340/100 M.N. 

en promedio, es decir, promedio mayor al de la región norte y centro occidente. El caso 

que llama la atención es la universidad Autónoma de Yucatán con subsidio por estudiante 

de 100,444/100 M.N. con una matrícula de 26,706 estudiantes, siendo menor con res-

pecto a instituciones que reciben subsidio arriba de los 1000,000 pesos 

Tabla 15. Matrícula y Subsidio por estudiante por región sureste y por universidad 

Regiones 

Suma de Matrícula 
Total (ciclo 2021 al 

2022) 

Suma de Subsidio 
2022 por alumno (fede-

ral y estatal) M.N. 

Sureste 177,364 572,261.21 

UAC 10,680 97,402.07 

UADY 26,706 100,444.65 

UJAT 29,446 85,069.4 

UNACAR 9,534 66,920.7 

UNACH 27,265 61,185.94 

UQROO 7,054 71,122.35 

UV 66,679 90,116.1 

Nota. Creación propia a partir del manejo de datos de la Plataforma en 
Transparencia de Rendición de Cuentas de la Subsecretaría de Educa-
ción Superior 

La segunda comparación es con las variables de matrícula por universidad y los 

docentes con contrato de Profesor de Tiempo Completo (PTC), es decir, se pretende 

responder el siguiente cuestionamiento ¿Cuál es la cantidad de Profesores de Tiempo 

Completo que se requieren para atender un determinado número de estudiantes? Para 

dar respuesta, la figura 14 muestra la relación de ambas variables, al respecto destacan 

cuatro grupos que se relacionan según la cantidad de PTC y la matrícula. Cabe resaltar 

que estos grupos son aproximaciones que no toman en cuenta a los profesores por asig-

natura y los profesores por horas, ya que no se identificaron fuentes confiables al res-

pecto, siendo que el número de estudiantes por PTC puede variar en la realidad. 

El grupo uno (ver figura 14), es el que tiene mayor cantidad de PTC y mayor nú-

mero de matrícula: Universidad de Guadalajara, con 3,681 PTC, por cada PTC le corres-

ponden 88 estudiantes; Universidad Autónoma de Nuevo León, con 3,109 PTC, por cada 

PTC le corresponden 68 estudiantes; Universidad Veracruzana, con 2,114 PTC, por cada 

PTC le corresponden 32 estudiantes; y Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, 

con 1,895, por cada PTC le corresponden 63 estudiantes. 
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En el grupo dos (ver figura 14), están instituciones con 1,500 a 1,000 PTC: Univer-

sidad Autónoma de Baja California con 1,572 PTC, por cada PTC le corresponden 43 

estudiantes; Universidad Autónoma del Estado de México con 1,485 PTC, por cada PTC 

le corresponden 63 estudiantes; Universidad Autónoma de Sinaloa con 1,390 PTC y por 

cada PTC le corresponden 90 estudiantes; Universidad Michoacana de San Nicolás de 

Hidalgo con 1,332 PTC, por cada PTC le corresponden 38 estudiantes; Universidad de 

Guanajuato con 1,264 PTC, por cada PTC le corresponden 37 estudiantes; Universidad 

Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" con 1,065 PTC, por cada  PTC le 

corresponden 37 estudiantes; Universidad Autónoma de Guerrero con 1,050 PTC, por 

cada PTC le corresponden 83 estudiantes; Universidad de Sonora con 1,044 PTC, por 

cada PTC le corresponden 33 estudiantes. 

Con respecto al grupo tres (ver figura 14) están las instituciones que tienen entre 

999 a 300 PTC, que corresponde al 43% de las universidades públicas que conforman el 

sistema. En promedio por cada PTC le corresponden 56 estudiantes, siendo un número 

alto con respecto a los profesores. Hay casos que llaman la atención: Universidad Autó-

noma del Estado de Hidalgo con 799 PTC, por cada PTC le corresponden 72 estudiantes. 

Este grupo pone en evidencia dos situaciones, hay universidades que tienen matrícula 

que no corresponde con la cantidad de PTC, por un lado; por otro, cuentan con muchos 

profesores por asignatura y profesores por horas para atender la matrícula por año. 

El último grupo está conformado por instituciones con el más bajo número de PTC 

(ver figura 14), menos 299 PTC: Universidad Autónoma de Occidente con 281 PTC, por 

cada PTC corresponden 68 estudiantes; Universidad Autónoma del Estado de Morelos 

con 484 PTC, por cada PTC le corresponden 80 estudiantes; Instituto Tecnológico de 

Sonora con 230 PTC, por cada PTC corresponde 71 estudiantes; Universidad Autónoma 

"Benito Juárez" de Oaxaca con 192 PTC reportados, por cada PTC le corresponden 139 

estudiantes. Este grupo pone en evidencia que cuentan con matrículas superiores al per-

sonal disponible para su formación, resaltando del caso de Oaxaca con 26,702 para el 

ciclo 2021-2022, el más alto de este grupo.  
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Figura 14. Matrícula y Profesores de Tiempo Completo por cada universidad 

 

 

La tercera comparación de este apartado es con respecto al personal docente con 

contrato de Profesor de Tiempo Completo desagregado por hombres y mujeres. Al res-

pecto se genera el siguiente cuestionamiento ¿Cómo se distribuye el personal docente 

de universidades según el género? El único documento que puede brindar información 

de tal índole es el Informe Trimestral de PRODEP 
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En la figura 15, la línea azul presenta la distribución de PTC totales por universi-

dad. En el caso de la línea verde representa la distribución de mujeres con respecto al 

total de cada universidad y el caso de la línea roja representa la cantidad de hombres 

distribuidos con respecto al total de cada universidad. Como se puede apreciar, hay dife-

rencia entre el total de PTC de cada universidad y el género mujer, que resulta ser inferior 

en comparación a la cantidad de hombres con contrato PNPC. Autores destacados como 

Didou y Gérard (2010, pp. 32–33) y Lloyd (2018, pp. 24–26) ya han documentado la de-

sigualdad de oportunidades que las mujeres enfrentan al desarrollarse de manera profe-

sional, aquí se confirma de manera básica. 

0

500

1,000

1,500

2,000

2,500

3,000

3,500

4,000

1
. 

U
n
iv

e
rs

id
a

d
 A

u
tó

n
o
m

a
 d

e
 A

g
u
a

s
c
a

lie
n
te

s

2
. 

U
n
iv

e
rs

id
a

d
 A

u
tó

n
o
m

a
 d

e
 B

a
ja

 C
a
lif

o
rn

ia

3
. 

U
n
iv

e
rs

id
a

d
 A

u
tó

n
o
m

a
 d

e
 B

a
ja

 C
a
lif

o
rn

ia
 S

u
r

4
. 

U
n
iv

e
rs

id
a

d
 A

u
tó

n
o
m

a
 d

e
 C

a
m

p
e

c
h
e

5
. 

U
n
iv

e
rs

id
a

d
 A

u
tó

n
o
m

a
 d

e
l 
C

a
rm

e
n

6
. 

U
n
iv

e
rs

id
a

d
 A

u
tó

n
o
m

a
 d

e
 C

o
a

h
u
ila

7
. 

U
n
iv

e
rs

id
a

d
 d

e
 C

o
lim

a

8
. 

U
n
iv

e
rs

id
a

d
 A

u
tó

n
o
m

a
 d

e
 C

h
ia

p
a
s

9
. 

U
n
iv

e
rs

id
a

d
 A

u
tó

n
o
m

a
 d

e
 C

h
ih

u
a
h

u
a

1
0

. 
U

n
iv

e
rs

id
a
d
 A

u
tó

n
o

m
a

 d
e

 C
iu

d
a
d

 J
u

á
re

z

1
1

. 
U

n
iv

e
rs

id
a
d
 J

u
á

re
z
 d

e
l 
E

s
ta

d
o

 d
e

 D
u

ra
n
g
o

1
2

. 
U

n
iv

e
rs

id
a
d
 d

e
 G

u
a
n

a
ju

a
to

1
3

. 
U

n
iv

e
rs

id
a
d
 A

u
tó

n
o

m
a

 d
e

 G
u

e
rr

e
ro

1
4

. 
U

n
iv

e
rs

id
a
d
 A

u
tó

n
o

m
a

 d
e

l 
E

s
ta

d
o

 d
e

 H
id

a
lg

o

1
5

. 
U

n
iv

e
rs

id
a
d
 d

e
 G

u
a
d

a
la

ja
ra

1
6

. 
U

n
iv

e
rs

id
a
d
 A

u
tó

n
o

m
a

 d
e

l 
E

s
ta

d
o

 d
e

 M
é
x
ic

o

1
7

. 
U

n
iv

e
rs

id
a
d
 M

ic
h

o
a

c
a
n

a
 d

e
 S

a
n
 N

ic
o
lá

s
 d

e
 H

id
a
lg

o

1
8

. 
U

n
iv

e
rs

id
a
d
 A

u
tó

n
o

m
a

 d
e

l 
E

s
ta

d
o

 d
e

 M
o
re

lo
s

1
9

. 
U

n
iv

e
rs

id
a
d
 A

u
tó

n
o

m
a

 d
e

 N
a

y
a
ri

t

2
0

. 
U

n
iv

e
rs

id
a
d
 A

u
tó

n
o

m
a

 d
e

 N
u

e
v
o

 L
e

ó
n

2
1

. 
U

n
iv

e
rs

id
a
d
 A

u
tó

n
o

m
a

 "
B

e
n
it
o
 J

u
á
re

z
" 

d
e
 O

a
x
a

c
a

2
2

. 
B

e
n
e

m
é

ri
ta

 U
n

iv
e
rs

id
a

d
 A

u
tó

n
o
m

a
 d

e
 P

u
e
b

la

2
3

. 
U

n
iv

e
rs

id
a
d
 A

u
tó

n
o

m
a

 d
e

 Q
u

e
ré

ta
ro

2
4

. 
U

n
iv

e
rs

id
a
d
 A

u
tó

n
o

m
a

 d
e

l 
E

s
ta

d
o

 d
e

 Q
u

in
ta

n
a

 R
o

o

2
5

. 
U

n
iv

e
rs

id
a
d
 A

u
tó

n
o

m
a

 d
e

 S
a
n

 L
u

is
 P

o
to

s
í

2
6

. 
U

n
iv

e
rs

id
a
d
 A

u
tó

n
o

m
a

 d
e

 S
in

a
lo

a

2
7

. 
U

n
iv

e
rs

id
a
d
 A

u
tó

n
o

m
a

 d
e

 O
c
c
id

e
n
te

2
8

. 
U

n
iv

e
rs

id
a
d
 d

e
 S

o
n

o
ra

2
9

. 
In

s
ti
tu

to
 T

e
c
n

o
ló

g
ic

o
 d

e
 S

o
n

o
ra

3
0

. 
U

n
iv

e
rs

id
a
d
 J

u
á

re
z
 A

u
tó

n
o

m
a
 d

e
 T

a
b

a
s
c
o

3
1

. 
U

n
iv

e
rs

id
a
d
 A

u
tó

n
o

m
a

 d
e

 T
a
m

a
u

lip
a
s

3
2

. 
U

n
iv

e
rs

id
a
d
 A

u
tó

n
o

m
a

 d
e

 T
la

x
c
a

la

3
3

. 
U

n
iv

e
rs

id
a
d
 V

e
ra

c
ru

z
a

n
a

3
4

. 
U

n
iv

e
rs

id
a
d
 A

u
tó

n
o

m
a

 d
e

 Y
u
c
a
tá

n

3
5

. 
U

n
iv

e
rs

id
a
d
 A

u
tó

n
o

m
a

 d
e

 Z
a
c
a

te
c
a
s
 "

F
ra

n
c
is

c
o

 G
a
rc

ia
…

Distribución del Personal de Tiempo Completo

Personal docente con contrato PTC 2022

Personal docente Hombres con contrato PTC 2022

Personal docente Mujeres con contrato PTC 2022

Figura 15. Distribución de Personal de Tiempo Complejo por universidad 

Nota. Creación propia a partir del manejo de datos del  4to informe Trimestral PRODEP  2022  
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Se presenta la cuarta comparación, la cual tiene que ver con la manera en como 

quieren verse las universidades con respecto a otras instituciones de educación superior 

a través de la afiliación, acreditación o la evaluación externa. Con respecto a la afiliación 

a organismos o asociaciones, les brinda a las universidades representación política, so-

cial y hasta jurídica. En el caso de la Asociación Nacional de Universidades e Institucio-

nes de Educa Superior (ANUIES), el 100% de las universidades públicas estatales están 

afiliadas. De acuerdo con esta asociación, su finalidad es hacer la voluntad de las insti-

tuciones “para promover su mejoramiento integral en los campos de docencia, la investi-

gación y la extensión de la cultura y los servicios”84. Como se presentó en otros apartados, 

la ANUIES ha estado en procesos de creación de universidades públicas estatales, ha 

intervenido en la formulación de políticas públicas orientadas a la educación superior y 

fungido como mediadora de conflictos, debates y propuestas. 

En el caso de la afiliación al Consorcio de Universidades Mexicanas (CUMEX), 

aquellas instituciones afiliadas asumen compromisos con la “calidad” de la educación 

superior en temas como la competitividad académica a través de enfoques estratégicos85. 

En el sistema de universidades públicas estatales, el 91% están afiliadas al Consorcio en 

lo que respecta al año 2023, siendo un incremento ya que para el 2022 estaban afiliadas  

el 80% de las instituciones que pertenecen al sistema. Cabe señar algunos casos: a) la 

Universidad Autónoma de Nayarit, la Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca 

y la Universidad Autónoma de Yucatán no se han afiliado en los años estudiados. 

Algo que debe ser destacado sobre el CUMEX son las instituciones miembros, ya 

que a la fecha cuenta con 33 afiliadas, de las cuales 32 son parte del sistema de univer-

sidades públicas estatales y una es la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas, que 

pertenece al sistema de universidades públicas con apoyo solidario. Es decir, no son 

todas las universidades de México, por lo que son cuestionables sus alcances en el plano 

de la educación superior. Sin embargo, su existencia es valiosa y debe ser fortalecida 

ante la heterogeneidad de la educación superior. 

 
84 Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior. (4 de abril de 2023). Acerca de la 

ANUIES. http://www.anuies.mx/anuies/acerca-de-la-anuies   
85 Consorcio de Universidades Mexicanas. (4 de abril de 2023). ¿Quiénes somos? https://www.cumex.org.mx/quie-

nes-somos/  

http://www.anuies.mx/anuies/acerca-de-la-anuies
https://www.cumex.org.mx/quienes-somos/
https://www.cumex.org.mx/quienes-somos/
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En el caso de la acreditación es una acción bien vista en la educación superior, 

porque implica que la institución se ha sometido a un proceso de evaluación que es aso-

ciado con la “calidad” en este caso de las instituciones. Con respecto a los Comités Inte-

rinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES) cuentan con el Pa-

drón de Instituciones Acreditadas (PIA) que reconoce a las instituciones que se han so-

metido a un “proceso de acreditación y han cumplido con estándares de calidad”86.  

Las instituciones acreditadas que pertenecen al PIA son las siguientes: Universi-

dad Autónoma de Baja California;  Universidad Autónoma de Baja California Sur; Univer-

sidad Autónoma del Carmen;  Universidad Autónoma de Ciudad Juárez; Universidad Au-

tónoma de Querétaro;  Universidad Autónoma de San Luis Potosí; Universidad Autónoma 

de Sinaloa;  Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas". Estas ins-

tituciones, de acuerdo con los CIEES se han evaluado en procesos que evalúan la efica-

cia institucional y los procesos de calidad.  

Con respecto a los rankings, en este documento de investigación se han reportado 

trabajos sobre este tema, para autores como Albornoz y Osorio (2018) implica navegar 

en un mercado de reconocimiento social, basado en un “modelo normativo ideal”, es de-

cir, “todo ranking exprese un sistema de valores implica que, en realidad, se trata de un 

acto evaluativo que se concreta en un conjunto de criterios con el que se seleccionan 

variables y se les atribuye significación” (p. 17). Con respecto a las universidades que 

conforman al sistema, algunas aprecian estas evaluaciones, en la tabla 16 muestran la 

comparación de los resultados de los rankings por cada universidad: 

Tabla 16. Comparación de Rankings por universidad 

 
 
 
 

Acrónimo 

Ranking 
Mextudia 

2022 

Ranking 
QS Stars 
university 
América 
Latina 
2022 

(rango) 

Scimago Ins-
titutions Ran-
kings. Inves-

tigación 
América 

Latina 2022 

Scimago 
institu-
tions 

Rankings. 
General 
América 
Latina 
2022 

Scimago 
Institu-
tions 

Rankings 
of Mexico. 
Ciencias 
Sociales 

2022 

UAA 45 201-250 138 106 33 

UABC 17 140 89 66 9 

UABCSur 64 NA NA NA  NA 

UAC 57 251-300 104 NA NA 

 
86 Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior. (04 de abril de 2023). Padrón de Institu-

ciones Acreditadas. https://www.ciees.edu.mx/?seccion=CIEES&area=padron  

https://www.ciees.edu.mx/?seccion=CIEES&area=padron
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UNACAR 88 301-350 NA NA NA 

UADEC 49 NA NA NA NA 

UCOL 46 171-180 83 94 NA 

UNACH 36 NA 144 102 NA 

UACH 27 251-300 79 74 16 

UACJ 25 NA 110 90 17 

UJED 62 251-300 79 61 NA 

UGTO 14 99 99 95 20 

UAGRO 37 301-350 93 75 29 

UAEH 12 151-160 NA 85 10 

UdeG 4 44 52 58 3 

UAEMex 8 73 79 67 11 

UMSNH 10 171-180 105 91 28 

UAEMor 33 151-160 113 101 14 

UAN 63 301-350 103 82 NA 

UANL 5 NA 62 59 NA 

UABJO NA 301-350 NA NA NA 

BUAP 6 78 97 82 18 

UAQ 13 144 87 88 9 

UQRoo 51 201-250 NA NA NA 

UASLP 21 140 91 83 NA 

UAS 26 301-350 NA 99 31 

UAdeO NA 301-400 NA NA NA 

UNISON 159 181-190 105 92 25 

ITSON 107 251-300 133 95 21 

UJAT 20 301-350 118 87 NA 

UAT 38 301-350 109 84 20 

UATx 35 NA 125 117 NA 

UV 9 130 99 84 15 

UADY 19 151-160 92 75 23 

Nota. Creación propia a partir de la revisión de QS Stars, Scimago Institutions y Mextudia 

 

En la tabla 16, cabe señalar que los rankings QS Stars87 y Scimago Institutions 

Rankings88 cuentan con métricas bien definidas y especializadas según las categorías o 

indicadores, como el desempeño universitario, empleadores, desempeño de la investiga-

ción, resultados de la innovación, impacto social entre otros. En el caso del Ranking 

 
87 QS Stars. (04 de noviembre de 2022). Clasificación mundial de universidades QS 2022. https://www.topuniversi-

ties.com/university-rankings/world-university-rankings/2022  
88 Scimago Institutions Rankings. (04 de noviembre de 2022). Overall Rank. https://www.scimagoir.com/ran-

kings.php?sector=Higher+educ.&area=3300&ranking=Overall&country=MEX  

https://www.topuniversities.com/university-rankings/world-university-rankings/2022
https://www.topuniversities.com/university-rankings/world-university-rankings/2022
https://www.scimagoir.com/rankings.php?sector=Higher+educ.&area=3300&ranking=Overall&country=MEX
https://www.scimagoir.com/rankings.php?sector=Higher+educ.&area=3300&ranking=Overall&country=MEX


P á g i n a  | 267 

 

Mextudia 2022 no cumple con la rigurosidad de los dos anteriores, ya que sus mediciones 

se basan en el índice de popularidad de cada universidad89. 

Hay universidades que prestan más o menos atención a los rankings y cómo las 

posicionan. La difusión de los resultados es utilizada para volver atractiva a la institución 

y ser elegible con respecto a otras. Sin embargo, más que las afiliaciones y los rankings 

en los que participe una universidad, lo importante gira en torno a la vinculación y exten-

sión, así como a la responsabilidad social de cada universidad. 

Para la quinta comparación sobre el presupuesto diferido entre los montos, en la 

tabla 17 se muestra el presupuesto obtenido por el Subsidio para organismos descentra-

lizados estatales de los años 2022 y 2023, el cual se relaciona con las regiones geográ-

ficas según el INEGI. Se puede observar que la región norte, es aquella que más presu-

puesto recibe, pero es la que concentra el mayor número de instituciones con 12, seguida 

por la región centro occidente, integrada por 9 instituciones, pero contiene algunas que 

reciben mayor presupuesto comparado con una universidad federal. El caso de la región 

centro, se integra con 7 instituciones siendo las más cercanas a la Ciudad de México. En 

el caso de la región sureste, con 7 instituciones, es la que menos presupuesto recibe, 

también la que menor cantidad de matrícula y profesores PTC tiene en comparación con 

las universidades de otras regiones. 

Tabla 17. Presupuesto, suma por región. 

Regiones de la república se-
gún INEGI 

Suma de U006 Subsidio para or-
ganismos descentralizados esta-

tales 2022 (UR 511) 

Suma de U006 Subsidio para orga-
nismos descentralizados estatales 

2023 (UR 511) 

Norte 25,629,752,012 27,064,110,586 

Centro Occidente  20,493,683,256 21,640,603,845 

Centro 14,251,978,730 15,049,584,883 

Sureste 10,348,227,692 10,927,362,016 

Total general 70,723,641,690 74,681,661,330 

Nota: Creación propia a partir de la revisión documental. 

El Subsidio U006 se otorga de manera federal a cada estado y este lo distribuye 

según los organismos descentralizados con los que cuente.  La presentación por regiones 

es una ayuda para conocer de manera general la distribución de este presupuesto y 

 
89 Mextudia. (04 de noviembre de 2022). Mejores universidades en México 2022. https://mextudia.com/rankings/mex-

tudia/#mejores+universidades+en+m%c3%a9xico+2022  

https://mextudia.com/rankings/mextudia/#mejores+universidades+en+m%c3%a9xico+2022
https://mextudia.com/rankings/mextudia/#mejores+universidades+en+m%c3%a9xico+2022
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permite adentrarse a la comparación de manera sintetizada, aunque no brinda informa-

ción por cada estado de la federación. Para las universidades, el Subsidio U006 significa 

aumentar los montos estatales y federales, ya que a partir del año 2020 se extinguieron 

los Programas de Financiamiento Adicional (PFA).  

En la figura 16 se pueden apreciar el presupuesto obtenido según los montos pú-

blicos por cada universidad que corresponde a los años 2020, 2021 y 2022. La gráfica 

muestra la suma de los montos tanto federal como estatal, sin considerar los recursos 

generados por la propia universidad, obtenidos por el pago de servicios, las cuotas de 

inscripción, la venta de inmuebles, entre otros. Los montos públicos son presentados por 

la Plataforma en Transparencia de Rendición de Cuentas de la Subsecretaría de Educa-

ción Superior como ejercicio para transparentar los procesos de asignación presupuestal. 

Nota. Creación propia a partir del manejo de datos de la Plataforma en Transparencia de Rendición de Cuentas de 
la Subsecretaría de Educación Superior  

Figura 16. Presupuesto. Monto público de las universidades de los años de 2020, 2021, 2022 
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Aunado a los montos públicos obtenidos por las universidades públicas estatales, 

es preciso diferenciar los montos federales de los montos estatales y considerar los re-

cursos autogenerados por cada institución. Ya que de ello depende su operatividad, es 

decir, poder pagar gastos corrientes (sueldos al personal administrativo y académico y 

otros servicios), ofrecer formación en distintos niveles, servicios a la comunidad estudian-

til y las acciones de vinculación y extensión.  

 A continuación, se desagregan los montos federales y estatales, así como la dife-

rencia del monto autogenerado.   
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Figura 17. Presupuesto. Monto Federal por universidad pública estatal. 

La figura 17 muestra los montos federales de las 35 universidades públicas esta-

tales que conforma el sistema. Se puede apreciar que la tendencia es al alza año con 

año, pero los aumentos deben considerar el PIB (Producto Interno Bruto) anual y la infla-

ción. Al respecto de la figura 17, el presupuesto o monto federal es constante al alza y es 

posible diferenciar las instituciones que reciben más presupuesto en comparación con 

las demás (más información, ver Anexo V):  

• Universidad de Guadalajara, es la institución que recibe el mayor presupuesto federal 

del sistema. Ha tenido incrementos anuales constantes, en 2020 percibió 
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Presupuesto de ingresos para la universidad 2020-Monto Federal

Nota. Creación propia a partir del manejo de datos de la Plataforma en Transparencia de Rendición de Cuentas de 

la Subsecretaría de Educación Superior  
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6,175,219,175/100 M.N., en 2021 fue de 6,364,916,968/100 M.N. y en 2022 fue de 

6,603,790,527/100 M.N. 

• Universidad Autónoma de Nuevo León es la segunda institución que más presupuesto 

federal recibe del sistema. Ha tenido incrementos anuales constantes, en 2020 perci-

bió 5,597,172,456/100 M.N., en 2021 fue de 5,769,113,116/100 M.N. y en 2022 fue 

de 5,985,626,332/100 M.N. 

• La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla y la Universidad Autónoma de Sina-

loa, son instituciones que, en los años 2020, 2021 y 2022, su presupuesto federal 

rondó por arriba de los 4,500,000,000/100 M.N. 

En el presupuesto federal están aquellas instituciones que reciben menos en com-

paración con la que recibe el mayor monto del presupuesto de 2022, con una diferencia 

de 6,352,942,006/100 M.N, es decir, casi similar al presupuesto federal recibido en 2021 

por la Universidad de Guadalajara (ver Anexo V) como ejemplo. Los casos son: 

• Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo es la que recibe el menor monto 

de todas las instituciones que conforman el sistema. En 2020 recibió 234,569,011/100 

M.N., en 2021 recibió 241,774,783/100 M.N. y el 2022 recibió 250,848,521/100 M.N. 

• Universidad Autónoma de Occidente en 2020 recibió 306,693,156/100 M.N., en 2021 

recibió 326,114,524/100 M.N. y el 2022 recibió 327,978,215/100 M.N. 

• Universidad Autónoma del Carmen en 2020 recibió 349,271,235/100 M.N., en 2021 

recibió 360,000,568/100 M.N. y el 2022 recibió 373,511,292/100 M.N. 

De acuerdo con la Secretaría de Educación Superior, a través de la Dirección Ge-

neral de Educación Superior, establece de manera anual convenios entre las universida-

des y entre los Gobiernos Estatales para la suministración de los recursos federales y 

establecer los montos estatales. El caso del monto o presupuesto estatal de las universi-

dades públicas estatales es consistente, pero fluctúa más que en el caso del monto fe-

deral. En la figura 18 se observa casi la misma tendencia con respecto a las universidades 

que reciben más y menos presupuesto en los montos federales, pero hay diferencias con 

respecto a los años estudiados (ver Anexo V). 

Figura 18. Presupuesto. Monto Estatal por universidad pública estatal. 
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Los casos que llaman la atención son universidades que al menos entre los años 

2020, 2021 y 2022 los montos estatales no han sido consistentes, es decir, han tenido 

ajustes a la baja. A continuación, se presentan los casos que llaman la atención: 

• Universidad Autónoma de Aguascalientes: su monto estatal no ha sido consis-

tente, en 2020 recibió 418,258,000/100 M.N., en 2021 recibió 249,299,000/M.N., 

mientras que en 2023 obtuvo 457520417/100 M.N. La institución no ha tenido con-

sistencia en sus recursos, lo que puede generar problemas de operatividad. 
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Monto Estatal por universidades públicas estatales 

Suma Presupuesto de ingresos para la universidad 2022-Monto Estatal

Suma Presupuesto de ingresos para la universidad 2021-Monto Estatal

Suma presupuesto de ingresos para la universidad 2020-Monto Estatal

Nota. Creación propia a partir del manejo de datos de la Plataforma en Transparencia de Rendición de Cuentas de 

la Subsecretaría de Educación Superior  
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• Universidad Veracruzana: su monto estatal no ha sido consistente, en 2020 recibió 

3,061,402,960/100 M.N., en 2021 recibió 3,062,402,960/M.N., mientras que en 

2023 obtuvo 3,000,000,000/100 M.N. La institución recibió menos presupuesto en 

el último año de este estudio. 

• Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas": su monto estatal 

no ha sido consistente, en 2020 recibió 359,133,554/100 M.N., en 2021 recibió 

526,609,101/M.N., mientras que en 2023 obtuvo 522,726,754/100 M.N. El caso de 

esta institución ha sido a  la baja en lugar de incrementar. Sin embargo, todo ha 

sido como se marca en el convenio que se establece entre la SEP y el Ejecutivo 

Estatal. 

Las razones de las fluctuaciones giran en torno a los efectos económicos que en 

las entidades tuvo la pandemia por Covid-19. Con los casos presentados y la evidencia 

de los montos estatales (ver Anexo VI), se pueden señalar dos aspectos: los montos 

estatales no son consistentes y presentan variaciones según las condiciones económicas 

de los estados; los montos estatales pueden tener variaciones considerables con res-

pecto al presupuesto federal, es decir, hay casos de universidades que reciben el mismo 

monto estatal y federal (ver tabla 18) o con poca variación, pero hay otras que su monto 

estatal es hasta en un 50% menor con respecto al monto federal (ver tabla 19). Para 

ejemplificar mejor el segundo aspecto, se presentan algunos casos de interés, conside-

rando solo los montos del 2022: 

Tabla 18. Comparación de monto federal y monto estatal similar por universidad 

 
Acrónimo  

Regiones de la 
república según 
INEGI  

Presupuesto de ingre-
sos para la universidad 
2022-monto federal 

Presupuesto de ingre-
sos para la universi-
dad 2022-monto esta-
tal 

UABC Norte 1,855,819,462 1,793,349,468 

UNACAR Sureste 373,511,292 217,652,823 

UADEC Norte 1,560,767,599 1,560,767,599 

UDEG Centro Occidente  6,603,790,527 6,509,513,068 

UAEMex Centro 2,179,380,620 2,179,380,620 

UMSNH Centro Occidente  1,124,583,651 1,201,466,254 

UQRoo Sureste 250,848,521 250,848,521 

UADEO Norte 327,978,215 338,114,524 

UNISON Norte 1,291,485,045 1,291,485,045 

ITSON Norte 570,562,388 437,451,791 

UJAT Sureste 1,252,476,787 1,252,476,787 
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UV* Sureste 2,845,107,577 3,000,000,000 

Nota: los montos pueden ser iguales o con una diferencia de 100 000 000/M.N.  
*Caso de la Universidad Veracruzana que presenta monto estatal mayor que el federal  

   

Tabla 19. Comparación entre monto federal y los montos estatales menores por universidad 

 
Acrónimo 

Regiones de la re-
pública según 

INEGI 

Presupuesto de in-
gresos para la uni-

versidad 2022-
monto federal 

Presupuesto de in-
gresos para la uni-

versidad 2022-
monto estatal 

UAA Centro Occidente  936,452,833 457,520,417 

UABCSur Norte 528,406,667 108,080,833 

UAC Sureste 652,298,908 305,874,427 

UCOL Centro Occidente  1,702,224,063 480,798,341 

UNACH Sureste 1,146,787,466 521,447,283 

UACJ Norte 1,210,983,840 515,373,624 

UJED Norte 1,498,307,315 368,674,580 

UAGro Centro 2,158,240,162 756,663,922 

UAEMor Centro 1,362,704,247 720,619,799 

UAN Centro Occidente  1,583,395,217 296,841,101 

UANL Norte 5,985,626,332 2,136,356,526 

UABJO Centro 1,072,718,318 140,150,503 

BUAP Centro 4,687,543,269 2,317,653,693 

UAQ Centro Occidente  1,562,523,465 349,386,879 

UASLP Centro Occidente  2,180,461,073 384,746,485 

UAS Norte 4,623,488,983 2,196,485,602 

UJAT Sureste 1,252,476,787 1,252,476,787 

UATx Centro 718,999,719 126,882,304 

UADY Sureste 2,170,468,166 383,166,405 

UAZ Centro Occidente  1,690,857,388 522,726,754 

 Suma  42,861,556,840 18,633,411,310 

Nota. Los montos estatales son menores hasta en un 50%. 

La suma entre los montos federales y montos estatales por cada universidad pú-

blica estatal determinan el monto público que se presenta en las plataformas de transpa-

rencia desde el 2016. La SEP a través de la Dirección General de Educación Superior 

señala que “LAS PARTES [universidad y el Ejecutivo Estatal]  convienen en que la SEP 

podrá suspender la ministración de los recursos federales, cuando el EJECUTIVO ES-

TATAL no realice el depósito de los recursos financieros que le corresponda aportar a LA 

UNIVERSIDAD en el plazo referido”. Hasta la fecha de este estudio, se han respetado 

los convenios de las 35 universidades con respecto a los montos públicos. 
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Los montos públicos se reciben de manera desagregada a través de un calendario 

que es provisto en el convenio entre la SEP y las universidades públicas estatales. En la 

figura 19 se presenta un estrato del Convenio entre la SEP y la Universidad de Guadala-

jara, en el cual se muestra el calendario de ministraciones que recibió en 2022. Cabe 

señalar que los convenios son similares para todas las universidades del sistema.  

Aunado a ello, en los convenios de las 35 universidades públicas estatales que, se 

establece que “LAS PARTES [universidad y el Ejecutivo Estatal] acuerdan que los ingre-

sos propios y autogenerados por la UNIVERSIDAD no se consideran dentro del porcen-

taje de aportación que corresponde otorgar al EJECUTIVO ESTATAL”. Es decir, el monto 

público no considera los recursos generados por cada universidad, pero ¿Hay diferencias 

entre los recursos generados por cada universidad? La respuesta es afirmativa, en el 

Anexo VII se muestra una tabla con las diferencias entre el monto público (suma de los 

montos federal y estatal) aprobado en los convenios de 2020 y 2021, además de mostrar 

la diferencia con respecto a los recursos autogenerados. 

Figura 19. Ejemplo de Calendario de ministraciones del monto público 

Nota. Estrato sustraído del convenio sobre monto público 2022 entre la SEP y la Universidad 
de Guadalajara.  
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Desde el 2016 que se han celebrado convenios, las universidades han presentado 

sus recursos autogenerados como montos adicionales al monto público recibido de ma-

nera anual. Con la tabla 20, se pueden identificar los casos de las instituciones que sus 

montos autogenerados del año 2022 son considerables con respecto al monto público. 

Destacan los casos de: la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, que supera su 

monto público con el 67% de recursos autogenerados; la Universidad Autónoma del Es-

tado de México, que supera su monto público con el 48%; Universidad Autónoma de 

Chihuahua, que supera un 44% su monto público; el caso de la Universidad Michoacana 

de San Nicolás de Hidalgo, con el 37% más del monto adicional; y el caso de la Univer-

sidad Autónoma de San Luis Potosí, con el 31% más con respecto al monto adicional. 

Tabla 20. Diferencia entre monto público y recursos autogenerados 2022 

 
 
Acrónimo  

Presupuesto de in-
gresos para la uni-

versidad 2022-
Monto público 

Presupuesto de in-
gresos para la uni-
versidad 2022. Re-
cursos generados 

Diferencia entre 
monto público y 
recursos genera-

dos 2022 

Porcentaje de diferen-
cia entre monto público 
y recursos generados 

2022 

UAA 1,393,973,250 1,393,973,250 0 0% 

UABC 3,649,168,930 4,700,827,000 1,051,658,070 29% 

UABCSur 636,487,500 659,632,110 23,144,610 4% 

UAC 958,173,335 958,173,335 0 0% 

UNACAR 591,164,115 595,624,087 4,459,972 1% 

UAdeC 3,121,535,198 3,407,155,858 285,620,660 9% 

UCOL 2,183,022,404 2,224,885,760 41,863,356 2% 

UNACH 1,668,234,749 1,692,409,625 24,174,876 1% 

UACH 1,687,213,799 2,436,254,286 749,040,487 44% 

UACJ 1,726,357,464 1,995,715,460 269,357,996 16% 

UJED 1,866,981,895 1,866,981,895 0 0% 

UGTO 3,075,297,966 3,868,659,055 793,361,089 26% 

UAGro 2,914,904,084 3,002,331,731 87,427,647 3% 

UAEH 2,554,501,594 2,938,946,316 384,444,722 15% 

UdeG 13,113,303,595 14,803,821,208 1,690,517,613 13% 

UAEMex 4,358,761,240 6,441,069,210 2,082,307,970 48% 

UMSNH 3,326,049,905 4,551,747,725 1,225,697,820 37% 

UAEMor 2,083,324,046 3,487,075,722 1,403,751,676 67% 
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UAN 1,880,236,318 2,052,806,155 172,569,837 9% 

UANL 8,121,982,858 9,424,166,493 1,302,183,635 16% 

UABJO 1,212,868,821 873,477,984 -339,390,837 -28% 

BUAP 7,005,196,962 7,769,696,962 764,500,000 11% 

UAQ 1,911,910,344 1,998,181,508 86,271,164 5% 

UQROO 501,697,042 533,868,312 32,171,270 6% 

UASLP 2,565,207,558 3,355,000,000 789,792,442 31% 

UAS 6,819,974,585 7,169,774,522 349,799,937 5% 

UAdeO 666,092,739 770,048,241 103,955,502 16% 

UNISON 2,582,970,090 2,946,769,812 363,799,722 14% 

ITSON 1,008,014,179 1,041,505,644 33,491,465 3% 

UJAT 2,504,953,574 2,777,244,356 272,290,782 11% 

UAT 4,122,429,006 4,541,573,485 419,144,479 10% 

UATx 845,882,023 905,882,023 60,000,000 7% 

UV 5,845,107,577 7,731,635,000 1,886,527,423 32% 

UADY 2,553,634,571 2,765,541,571 211,907,000 8% 

UAZ 2,213,584,142 2,465,578,121 251,993,979 11% 

Nota. El porcentaje está determinado por la diferencia obtenida con respecto al monto autogenerado y el monto 
público. 

La búsqueda de los recursos o montos autogenerados fue a través de fuentes 

confiables, provenientes de plataformas de transparencia, por lo que se descartaron al-

gunas que eran confusas. Esta situación fue reiterativa en el año 2022, generando el 

siguiente cuestionamiento ¿Qué tan transparentes son las universidades públicas con 

respecto a los recursos autogenerados? Sin embargo, a partir del 2022, algunas institu-

ciones no han reportado los recursos autogenerados (o las fuentes no son confiables). 

En la tabla 20, se pueden observar los casos de la Universidad Autónoma de Aguasca-

lientes, la Universidad Autónoma de Campeche y el de la Universidad Juárez de Durango. 

A la par de la tabla 20, el Anexo VII permite identificar algunos casos de interés 

como la Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca, que manifiesta recursos me-

nores con respecto al monto público y los recursos autogenerados. Al respecto, tiene que 

ver con los recursos que las autoridades universitarias reportan a su comunidad, auspi-

ciados por la autonomía. Por ello, los montos públicos aprobados son un ejercicio de 
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transparencia, en los convenios entre las universidades y la SEP, determinan los recursos 

disponibles de manera anual, pero hay opacidad con los recursos autogenerados. 

  Aunque en apariencia haya tendencias al alza en los presupuestos de la mayoría 

de las universidades públicas estatales, el nuevo modelo presupuestario genera mayor 

responsabilidad en las instancias federales, estatales y en mayor medida hacia las uni-

versidades, ya que han tenido que mejorar su organización administrativa en función de 

transparentar sus ingresos y egresos. Al respecto, la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública en sus artículos 43, 44 y 45 señala la atribución para 

“integrar Comités y Unidades de Transparencia” como parte de la organización institucio-

nal. De las 35 instituciones que conforman el sistema de universidades públicas estatales, 

el 31% de ellas han integrado a su modelo institucional la Unidad de Transparencia como 

un subsistema congruente con la información que exponen, sin caer en simulación o in-

formación con errores o con poca claridad90. 

Los recursos federales, estatales y autogenerados deben ser ejercidos con res-

ponsabilidad y transparencia por parte de las instituciones públicas. Al respecto, en el 

artículo 37 de la Ley de General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(2021, p. 11), las universidades públicas estatales son reconocidas como “Organismos 

garantes, autónomos, especializados, independientes, imparciales y colegiados, con per-

sonalidad jurídica y patrimonio propios con plena autonomía técnica, de gestión, capaci-

dad de decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna”. 

Esta condición les confiere el compromiso de ser transparentes en el ejercicio de los 

recursos a través de la publicación de información veraz en sus páginas web y el la Pla-

taforma en Transparencia, Rendición de Cuentas que promueve la SEP.  

Los casos de la Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca, Universidad 

de Michoacán de San Nicolás Hidalgo y Universidad Autónoma de Quintana Roo, reco-

nocen que presentan déficits para la operatividad institucional, pero no han asimilado el 

nuevo modelo presupuestario a su organización institucional. De hecho, la primera insti-

tución incurre en prácticas de simulación, esto quiere decir, cuenta con la creación de un 

 
90 En el proceso de búsqueda se revisaron informes, páginas web, micrositios de cada universidad, la información no 

era congruente con lo reportado por la Plataforma en Transparencia de Rendición de Cuentas de la Subsecretaría de 
Educación Superior. Cabe señalar que el resto de las instituciones (el 69%) podían contar con la creación de la Uni-
dad de Transparencia, pero no con la información correcta, actualizada y congruente.  
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espacio para la transparencia, pero la información en su página web y en su organigrama 

no corresponde, no está actualizada y no es clara. Se identificó el caso de Universidad 

Autónoma de Sinaloa, que al incorporar el modelo de transparencia logró atender los 

déficits que arrastraba de los años 2020 y 2021.  

Los montos que cada universidad pública estatal alcanza por año dependen de 

algunos aspectos que se han identificado a partir de la diferenciación de los montos y que 

permiten argumentar lo siguiente:  

• La eficiencia en el uso de los recursos en cada institución depende de cuán trans-

parentes son al exterior, según la Ley de General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, además de la incorporación de Unidades de transparencia al 

interior de su organización91.  

• La cantidad de recursos estatales que reciben las universidades públicas estatales 

hace la diferencia, es decir, aquellas que reciben un monto igual o mayor al monto 

federal y que están por arriba de los 1,000,000,000/100 M.N de pesos tienen más 

recursos que les permiten invertir en infraestructura y servicios. En cambio, aque-

llas que los montos estatales están 50% por debajo del monto federal, es decir, 

por debajo de los 1,000,000,000/100 M.N de pesos, enfrenten dificultades para 

operar. 

• Las universidades públicas estatales que tienen mayor relación con la sociedad a 

través de la oferta de servicios médicos, veterinarios, sociales y de atención, son 

las que tienen mayores ingresos propios, que se convierten en ingresos “extra” 

para operar y construir infraestructura. En esta tesis están universidades que su-

peran hasta el 25% del monto público (la suma del monto federal y estatal). 

Como cierre de este apartado, la comparación entre universidades públicas esta-

tales abona a entender el sistema y la dinámica que existe con otras instancias como la 

SEP o sus afiliaciones. La comparación brinda información sobre lo que cada universidad 

invierte en sí misma y por estudiante para determinar su “tamaño” a través de la matrícula 

y la planta con contrato de PTC, mostrando que, sus características no están del todo 

 
91 Se hace esta distinción ya que algunas universidades simulan tener esa dependencia, pero al investigar, no existe 

evidencia de su creación y operación. Sin contar los casos de universidad que no cuentan con esa dependencia (Uni-
versidad Autónoma de Aguascalientes, Universidad Autónoma de San Luis Potosí, Universidad de Sonora). 
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relacionadas con la región a la que las universidades pertenecen, sino con sus capacida-

des en formación, vinculación y extensión. Sin embargo, se observa que las universida-

des públicas estatales están saturadas con respecto a la cantidad de estudiantes en re-

lación con el número de profesores con contrato de PTC, siendo un efecto de la masifi-

cación a la que han estado expuestas desde hace varias décadas. 

 

Elementos o Subsistemas de las Universidades Públicas Estatales  

En este apartado se aborda los elementos o subsistemas que conforma cada universidad 

pública estatal, considerando que cada una de estas unidades complejas representan al 

sistema, bajo el “principio de hologramaticidad” de Morin (2006c, p. 111). Cada universi-

dad como un “estudio de caso, como un análisis del funcionamiento de un sistema com-

plejo cuyas partes (subsistemas) desempeñan ciertas funciones gracias al hecho de que 

poseen cierto tipo de organización (esto es, la estructura del subsistema, la cual es una 

subestructura de la estructura total)”. (García, 2006, p. 144).  

De acuerdo con Rolando García (2006, p. 50), “los elementos del sistema suelen 

constituir unidades también complejas [es decir, en subsistemas complejos] que interac-

túan entre sí. Las relaciones entre los subsistemas adquieren importancia fundamental 

no solamente porque ellas determinan la estructura del sistema”. Al respecto, en el sis-

tema de universidades públicas estatales se han identificado estos elementos o subsis-

temas, que tienen funciones específicas con respecto a la formación, la administración, 

la vinculación y la extensión. La figura 20 es un estrato, que muestra un intento para 

definir el sistema de universidades públicas estatales. En el esquema, se pueden apreciar 

los elementos o subsistemas que se desprenden de la unidad compleja (universidad pú-

blica estatal). 

La revisión documental de las leyes orgánicas y estatutos de cada universidad, 

que conforma al sistema, se procesó con ATLAS.ti 9, para confirmar que los subsistemas 

están definidos en cada institución por medio del reconocimiento de objetivos, metas, 

acciones, también a través de su marco legal, la estructura de sus dependencias y las 

funciones que llevan a cabo. Cabe señalar que, estos subsistemas no están definidos por 

las universidades siendo un aporte que permite identificar las estructuras, las funciones 
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y las responsabilidades de cada subsistema. Tal como se muestra en la figura 20, se 

reconocen el Subsistema de Formación, Subsistema de Investigación, Subsistema de 

Administración y Subsistema de Vinculación y Extensión. A continuación, se desarrolla 

cada uno. 

 

 

 

Subsistema de Formación. Es la organización jerárquica dentro de las universi-

dades que está orientada a la formación en sus distintos niveles educativos, ya  sea edu-

cación media superior, licenciatura y posgrados. Tiene que ver con la identidad y el mo-

delo de universidad que cada una ha establecido para la formación de su matrícula, por 

un lado, por otro, está relacionado con la función de formación y docencia que las univer-

sidades públicas estatales reconocen en sus leyes orgánicas. 

Figura 20. Elementos o subsistemas de las unidades complejas 

Nota. Creación propia a partir de la revisión documental, la evidencia empírica y la revisión teórica. 
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La tabla 21 es una checklist o lista de verificación que muestra las estructuras 

orientadas a la formación que ha optado cada una de las universidades que conforma el 

sistema.  

Tabla 21. Subsistema de formación 

 
 
 
 
 
 
Universidades  F

a
c

u
lt

a
d

e
s
 

E
s

c
u

e
la

s
  

In
s

ti
tu

to
s

  

U
n

id
a

d
e

s
  

D
e

p
a

rt
a

m
e

n
-

to
s

 

C
e

n
tr

o
s

  

Á
re

a
s

 

D
iv

is
io

n
e

s
 

C
a

m
p

u
s

  

D
ir

e
c

c
io

n
e
s

  

C
o

o
rd

in
a

c
io

-

n
e

s
  

C
o

le
g

io
s

  

UAA      x       
UABC x  x x         
UABCSur     x        
UAC x x    x       
UNACAR x x           
UAdeC x     x       
UCOL x x    x       
UNACH    x  x       
UACH x    x x       
UACJ   x  x   x     
UJED x x x          
UGTO        x x    
UAGro x     x    x   
UAEH  x x    x     x 
UdeG    x  x  x     
UAEMex    x  x     x  
UMSNH x x  x        x 
UAEMor x x x   x       
UAN    x  x       
UANL x x           
UABJO x x x          
BUAP x x x          
UAQ x x         x  
UQROO    x x   x     
UASLP x x x x         
UAS    x         
UAdeO    x   x      
UNISON        x  x   
ITSON    x  x    x   
UJAT        x     
UAT x x  x         
UATx      x  x     
UV x  x   x       
UADY x  x   x       
UAZ    x         

Total 18 13 10 13 4 15 2 7 1 3 2 2 

Porcentaje 51% 37% 29% 37% 11% 43% 6% 20% 3% 9% 6% 6% 

Nota. Creación propia a partir de la revisión documental de cada universidad, sus organigra-
mas y sus programas institucionales. 

De acuerdo con la tabla 21, se puede identificar que el subsistema de formación 

de las universidades públicas estatales está orientado a un modelo de universidad hum-

boldtiano tradicional, el cual está basado en la organización por facultades, que repre-

senta el 51% y escuelas presentes en el 37% de los casos. Sin embargo, esta 
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aseveración encuentra dificultades cuando se presentan casos de instituciones que, a la 

vez, cuentan con departamentos, centros, institutos y unidades.  

Algunas universidades buscan, a través del subsistema de formación, incidir en 

modelos anglosajones, añadiendo estructuras como divisiones (20%) y departamentos 

(11%), pero no lo consiguen del todo porque añaden otras estructuras de organización. 

Es decir, no hay un modelo de formación que caracterice a la universidad pública estatal 

y que sea “puro” debido a la heterogeneidad organizativa, que las posiciona en modelos 

de formación más bien híbridos. Esta característica híbrida tiene relación, primero, con 

los alcances que las universidades tienen, por ejemplo, van de lo local a lo estatal, luego 

a lo nacional y algunas hacia lo internacional; segundo, tiene que ver con la universaliza-

ción de las disciplinas en las que basan la formación. 

Subsistema Administrativo. Es la organización jerárquica dentro de las universi-

dades públicas estatales que permite el ejercicio de recursos materiales y humanos. To-

dos los subsistemas administrativos parten de la administración central y bajan hasta 

dependencias que hacen operativos los recursos. En la tabla 22 se muestra las instancias 

con las que cuenta cada institución: 

Tabla 22. Subsistema Administrativo 
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UAA x           
UABC  x          
UABCSur  x   x       
UAC   x  x       
UNACAR   x  x       
UAdeC  x   x       
UCOL  x   x x      
UNACH  x   x       
UACH x    x       
UACJ  x   x       
UJED   x  x       
UGTO   x  x       
UAGro x    x  x x    
UAEH   x  x    x   
UdeG  X   x       
UAEMex X    x       
UMSNH X x   x     x  
UAEMor x    x       
UAN   x  x       
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UANL   x  x       
UABJO   x  x      x 
BUAP  x   x       
UAQ     x       
UQROO x    x       
UASLP x  x  x    x   
UAS   x x        
UAdeO     x       
UNISON x        x   
ITSON x    x       
UJAT   x  x       
UAT   x  x       
UATx   x         
UV   x  x       
UADY   x  x       
UAZ  x x         

Total 10 10 16 1 29 1 1 1 3 1 1 

Porcentaje 29% 29% 46% 3% 83% 3% 3% 3% 9% 3% 3% 

Nota. Creación propia a partir de la revisión documental de cada universidad, sus orga-
nigramas y sus programas institucionales 

La información que presenta la tabla 22, muestra que la principal estructura admi-

nistrativa de las universidades radica en la conformación de direcciones, siendo el 83% 

de las instituciones que las consideran, ya sea de tipo general o dentro de las estructuras 

del subsistema de formación. Cabe señalar que, en muchos casos, la estructura organi-

zacional administrativa no coincide con la organización del subsistema de formación, pero 

eso no impide que lleven a cabo sus funciones. 

Cabe resaltar que el subsistema administrativo es aquel que a través de su orga-

nización y estructura controla diversos procesos, lo que lleva a determinar que, cuando 

una universidad tiene muchas dependencias jerárquicas, implica que los procesos pue-

den ser más burocráticos. Clark (1983, p. 199), menciona que las estructuras burocráticas 

en la educación superior son las que “proporcionan los códigos y reglamentos”, que per-

miten la operatividad de las instituciones. Sin embargo, cuando el sistema administrativo 

se antepone a los procesos de formación, investigación y vinculación y extensión, la bu-

rocracia universitaria prolifera, convirtiéndose en un tipo de dominación, que genera des-

equilibrio en los subsistemas que existen en la universidad.  

Cada universidad cumple con el principio de hologramaticidad, que refleja al 

mismo tiempo el sistema complejo al que pertenece, pero a su vez, cada universidad es 

tan compleja según su “tamaño”, es decir, las capacidades y funciones que adquiere se-

gún el presupuesto que obtiene, la matrícula que atiende, la cantidad de Profesores de 

Tiempo Completo con los que cuenta y los programas educativos que oferta, entre otros. 
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Cabe resaltar que el “tamaño” o la capacidad de cada una no tiene que ver con las regio-

nes geográficas a las que pertenece. De acuerdo con la capacidad de cada universidad 

pública estatal, será la complejidad que tendrá su subsistema administrativo.  

Subsistema de Investigación. Es la organización dentro de las universidades que 

puede o no ser jerárquica, en algunos casos transversal y estar orientada al desarrollo e 

institucionalización de la investigación. Algunas universidades tienen un subsistema más 

desarrollado que otras y eso tiene que ver con el marco legal interno, es decir, su ley 

orgánica, los estatutos y reglamentos orientados a la regulación de la investigación. 

Cuando la universidad formula políticas orientadas al desarrollo de la investigación, el 

subsistema de investigación se fortalece, cuando son ambiguas y poco definidas, el sub-

sistema puede mostrar debilidad.  

Como ya se mencionó en el Capítulo 1, en el apartado de contexto económico y 

político en investigación, las crisis mundiales pusieron en evidencia la desconexión que 

existe entre la formación y el desarrollo de los países y la necesaria reforma a los modelos 

de universidad, que deben orientarse a “vincular de manera eficaz la investigación con 

los entornos de innovación”, además de seguir privilegiando “la internacionalización” a 

través de la movilidad estudiantil y académica (Granados, 2020, p. 50).   

En el caso mexicano, la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tec-

nologías e Innovación (2023, p. 3), en su artículo 7 menciona que el “Estado debe garan-

tizar las libertades de investigación, de cátedra y de expresiones necesarias para el desa-

rrollo de las humanidades, las ciencias, las tecnologías y la innovación”. Este mandato 

debe girar en torno al respeto de “la libertad académica y la autonomía” de las universi-

dades públicas estatales, reconocida en el marco jurídico federal. 

En la tabla 23 se muestran los casos de las universidades públicas estatales que 

cuentan con reglamentos orientados a regular la función sustantiva de investigación uni-

versitaria:   

Tabla 23. Universidades con reglamentos orientados a la investigación 

Acrónimo/ 
Instrumento 

político 
Objetivo  

Investigación como fun-
ción 

 
Condiciones para la investigación universita-

ria  
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UAA 
 
Reglamento 
de Investiga-
ción, 2008. 
  

 
 
Art. 1: Las investigaciones 
que se realicen en la Uni-
versidad Autónoma de 
Aguascalientes se norma-
rán por lo que establece la 
Ley Orgánica, su Estatuto 
y el presente Reglamento. 

Art. 2: La investigación es 
una función sustantiva de la 
Universidad que deberá vin-
cularse con los diferentes 
sectores de la sociedad. 
Art. 3: la investigación… de-
berá vincularse con las de-
más funciones sustantivas 
de la Universidad: la docen-
cia y la difusión, y de ma-
nera particular con la docen-
cia de posgrado. 

Internacionalización: Art. 12 para establecer 
las categorías de los investigadores, en las que 
destacan la vinculación internacional; Art. 9 se 
refiere a la relevancia internacional de los pro-
yectos de investigación. 
Año sabático: Art. 20 establece que es un dere-
cho de los profesores categoría B y C. 
Vinculación: no se menciona. 
Movilidad: no se menciona. 
Estancias de investigación: Art. 30 establece 
que la Comisión Ejecutiva es el órgano que 
puede aprobar los proyectos de investigación, 
estancias sabáticas como un derecho para pro-
fesores categoría B y C.   

UABC  
 
Reglamento 
de Investiga-
ción, 2009. 

 
 
Art. 1: regular la organiza-
ción y desarrollo de la in-
vestigación… así como re-
gular las actividades que 
la integran y actividades 
relacionadas. 

Art. 5: [investigación es un] 
servicio educativo que se 
prestará con la más amplia 
libertad académica, de 
acuerdo con las políticas 
institucionales que rigen en 
esta materia, los postulados 
éticos que regulan las activi-
dades de investigación y las 
disposiciones normativas 
aplicables. 

Vinculación: Art. 6, con sectores públicos, pro-
ductivos y social; con la docencia, tutorías y ges-
tión. 
Internacionalización: no se menciona. 
Año sabático: no se menciona. 
Movilidad: no se menciona. 
Estancia de investigación: no se menciona. 
Nota: establece lo que sí debe hacer el profesor 
investigador, pero no establece los derechos. 

UABCSur 
 
Reglamento 
de Investiga-
ción, 2021. 

 
 
Art. 1: El presente Regla-
mento tiene por objeto re-
gular la 
función sustantiva de in-
vestigación… 
 

 
Art. 3: Investigación (es) la 
realización de actividades 
que tengan como objetivo 
generar, ampliar 
o aplicar conocimiento a tra-
vés de metodologías 
específicas 

Vinculación: se considera en diferentes niveles 
que va desde el sector social, público y privado; 
vinculación institucional con las dependencias 
que coordinan la investigación (Art. 6); y vincula-
ción con programas educativos (Art. 11) 
Año sabático: no se menciona. 
Movilidad: no se menciona. 
Estancia de investigación: no se menciona. 
Internacionalización: Art. 4 establece que las 
investigaciones deben cumplir con estándares 
internacionales 

UNACH 
Reglamento 
General de In-
vestigación y 
Posgrado, 
1997.  

 
 
 
Art. “… es necesario llevar 
a cabo una reforma subs-
tancial de los aspectos ad-
ministrativos, académicos 
y de investigación.” 

 
 
 
Art. 49: Las estrategias de 
investigación estarán enca-
minadas a fortalecer las acti-
vidades de investigación y 
serán las siguientes 

Vinculación: se considera en diferentes niveles 
que va desde el sector social (Art.42), regional 
(Art.44) y productivo (Art. 47); vinculación institu-
cional con las dependencias que coordinan la in-
vestigación (Art. 17); y vinculación con progra-
mas educativos y de investigación (Art. 17). 
Internacionalización: Referido a la participa-
ción de convocatorias internacionales (Art. 50), 
la pertinencia de la investigación (Art. 51). 
Año sabático: no se menciona 
Movilidad: no se menciona. 
Estancia de investigación: no se menciona. 

UACH  
 
Reglamento 
General de In-
vestigación y 
Posgrado, 
2017. 

 
Art. 1: tiene por objeto es-
tablecer las normas para 
la planeación, coordina-
ción, organización, opera-
ción y desarrollo de la in-
vestigación. 

 
Art. 3: Investigación básica 
es la que profundiza en el 
conocimiento de un campo 
específico de la ciencia sin 
atender su posible uso o 
aplicación; investigación 
aplicada se orienta a encon-
trar una aplicación tecnoló-
gica. 

Vinculación: Los investigadores… podrán pro-
poner a la Universidad diferentes esquemas de 
colaboración o participación, con grupos de in-
vestigadores externos, empresarios y/o depen-
dencias gubernamentales…(Art. 141)  
Año sabático: No se menciona 
Internacionalización: Es el carácter de la movili-
zación académica (Art. 97). 
Movilidad: propiciar el intercambio y movilidad 
del personal de investigación, así como de los 
estudiantes… (Art. 23) 

UACJ 
 
Reglamento 
de Investiga-
ción Científica, 
2020. 

 
 
 
 
Art. 1: tiene por objeto nor-
mar, orientar, coordinar y 
organizar las actividades 
de investigación, innova-
ción y transferencia tecno-
lógica que se generen en 
la 
Universidad. 

Art. 2: investigación cientí-
fica es el proceso creativo 
fundamentado en métodos 
sistemáticos que tienen 
como objetivo explicar fenó-
menos sobre la base de he-
chos anteriores y de hipóte-
sis coherentes, que buscan 
generar nuevo conoci-
miento, que se difunde y so-
mete a la crítica de la comu-
nidad científica con el 

Vinculación: Los centros de investigación… 
coadyuvarán a los siguientes objetivos de contri-
buir al desarrollo regional, la misión y fines de la 
Universidad, vincular la docencia con la investi-
gación, alentar la difusión, extensión y vincula-
ción de la investigación científica, generar, re-
crear, preservar, reproducir, perfeccionar e inno-
var el conocimiento… (Art.  24 y 37). 
Año sabático: No se menciona. 
Internacionalización: Las actividades de inves-
tigación científica deberán vincularse con la for-
mación de recursos humanos a nivel pregrado y 
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objetivo de resolver proble-
mas que afectan a la socie-
dad. 

posgrado, fomentar la internacionalización y ge-
neración de redes académicas… (Art. 5).  
Movilidad: no se menciona, pero se relaciona 
con la internacionalización.  

UJED 
 
Reglamento 
General de In-
vestigación, 
2020. 

 
 
Art. 1: El propósito… es 
regular las actividades re-
lacionadas con 
la investigación científica y 
humanista que realizan los 
integrantes de la comuni-
dad universitaria 
y que se orienta a la aten-
ción de las necesidades 
sociales de la región 

 
 
Presentación (p. 5): La in-
vestigación es una de las 
actividades primordiales que 
realiza la Universidad, que 
representa en su mayoría, la 
calidad de la producción 
científica realizada por los 
académicos. 

Vinculación: la promoción y fomento de la in-
vestigación incluyen acciones como la vincula-
ción con otras instituciones de educación supe-
rior nacionales, regionales e internacionales (Art. 
50). 
Año sabático: como función del Comité General 
de Investigación, nombrar a su representante de 
Año Sabático (Art. 5). 
Internacionalización: no se menciona. 
Movilidad: Los Cuerpos Académicos y los Gru-
pos Disciplinares deberán propiciar la movilidad 
nacional e internacional de sus 
miembros y colaboradores, así como la de los 
estudiantes que trabajen directamente con di-
chos grupos de investigación (Art. 34). 

UAGro 
 
Reglamento 
de Posgrado e 
Investigación, 
2016.  
  

 
Art. 1: el presente regla-
mento… es de observan-
cia general para la comu-
nidad universitaria y tiene 
por objeto regular la pla-
neación, organización, 
funcionamiento, dirección, 
desarrollo y evaluación de 
los estudios de posgrado 
e investigación… 

Art. 112: La investigación es 
una función sustantiva que 
se orienta y realiza, de 
acuerdo con el Modelo Edu-
cativo Institucional, en todas 
sus Unidades Académicas… 
Consiste en el estudio siste-
mático de la realidad hu-
mana, social y natural sobre 
bases científicas, con el fin 
de comprenderla y transfor-
marla para lograr un benefi-
cio en común que abarque 
todos los campos del cono-
cimiento y corrientes de 
pensamiento… 

Vinculación: de las redes de investigación tie-
nen como propósito procurar la vinculación entre 
la académica, el gobierno y la sociedad para al-
canzar soluciones articuladas que contribuyan al 
desarrollo nacional y al bienestar de la población 
(Art. 117). 
Año sabático: no se menciona. 
Internacionalización: La internacionalización 
de la Universidad y de los Posgrados, se esta-
blece como una política institucional con estrate-
gias, procesos y acciones encaminadas a pro-
mover la movilidad, intercambio, flexibilidad cu-
rricular, cultura institucional y de cooperación 
(Art. 48). 
Movilidad: la movilidad se define como la activi-
dad académica curricular o extracurricular, de 
desplazamiento temporal, que realizan estudian-
tes de posgrado como parte de su formación 
(Art. 83); es una responsabilidad de los profeso-
res del núcleo académico realizar movilidad aca-
démica nacional e internacional (Art. 23). 

UAEH 
 
Reglamento 
de Investiga-
ción, Desarro-
llo e Innova-
ción, 2015. 

 
 
 
 
 
Art. 1: regular la organiza-
ción y desarrollo de la fun-
ción de investigación, 
desarrollo e  innovación 
de la Universidad, 
así como las actividades 
que la integran y que se 
realizan por la comunidad 
universitaria 
 

 
 
 
 
 
Glosario: Consiste en el 
conjunto de actividades pro-
fesionales organizadas y es-
tructuradas sistemática-
mente, que conducen a la 
obtención de conocimiento 
científico o técnico. 

Vinculación: reconoce derechos que los investi-
gadores tienen para realizar investigación; for-
mación continua para mejorar grado académico; 
vinculación y trabajo de campo autorizado; ges-
tión de apoyos para lograr objetivos (Art. 75). 
Internacionalización: se reconoce el contexto 
internacional y el papel que juega la universidad, 
como la movilidad académica, la ética, la perte-
nencia, a asociaciones entre otros. 
Movilidad académica se manifiestan los dere-
chos y obligaciones para llevarla a cabo (Art. 31 
al 38).   
Año sabático: no se menciona y se contrapone 
con el Estatuto de Personal Académico, en el Tí-
tulo Quinto, De los derechos y obligaciones del 
personal académico, que comprende del artículo 
105, no se establece la movilidad o estancias 
Vincular la academia con el sector empresarial a 
través del Parque Científico y Tecnológico 

UAEMex 
 
Reglamento 
de la Investi-
gación Univer-
sitaria, 2008. 

Art. 1: …tiene por objeto 
regular… los aspectos 
particulares relacionados 
con su organización, fi-
nanciamiento, administra-
ción, seguimiento, difusión 
y extensión. 

Art. 3: la investigación de-
berá realizarse dentro del 
marco de libertades que 
consigna la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos 
Mexicanos… y demás dis-
posiciones aplicables… 

Vinculación: como objetivo de los Centros de 
investigación (Art. 106) y como facultad del líder 
de los Cuerpos Académicos (Art. 16). 
Año sabático: no se menciona. 
Internacionalización: no se menciona, está 
orientado a la movilidad, los productos de inves-
tigación y los alcances de los proyectos. 
Movilidad: se utiliza para el intercambio de aca-
démicos pero no se especifica.(Art. 7). 

UAEMor 
 

 
 
 

 
 
 

Vinculación: Realizar programas de investiga-
ción científica y técnico como medio para obte-
ner respuestas y estrategias que hagan más 
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1.Reglamento 
para la investi-
gación Cientí-
fica, 2017. 
2.Reglamento 
de año Sabá-
tico, 2017. 

 
 
No se menciona, pero es 
evidente que es un instru-
mento que ayuda a coordi-
nar, planear y regular la in-
vestigación científica. 

1. Art. 1: función sustantiva 
la investigación científica 
que tiene por objetivos 
desarrollar profesionales en 
la investigación de alto nivel 
científico y técnico con una 
orientación humanística, 
dándole prioridad a los tra-
bajos sobre las condiciones 
económicas y problemas so-
ciales del estado y la nación.   

viable y eficiente la solución de los problemas 
educacionales, ambientales, agropecuarios, in-
dustriales, sociales y económicos del estado y la 
nación (1. Art. 1). 
Año sabático: consiste en permitir que el traba-
jador académico o investigador de tiempo com-
pleto de carrera, se separe de sus labores nor-
males durante un año con goce de salario total y 
demás prestaciones accesorias, para dedicarse 
a la actualización profesional, a la investigación 
o a la realización de actividades que le permitan 
superarse académicamente (2. Art 2). 
Internacionalización: se menciona con res-
pecto a las publicaciones que deben tener los in-
vestigadores nivel C 
Movilidad: no se menciona. 

UAQ 
 
Reglamento 
General de In-
vestigación, 
s.f.  
  

 Art. 3: La Universidad pro-
mueve la Investigación 
como una de sus activida-
des fundamentales, enca-
minada no solamente al 
avance de la ciencia y la 
tecnología, sino hacia un 
mejor planteamiento y so-
lución de los problemas 
estatales, regionales o na-
cionales… 

Art. 2: La Universidad en-
tiende por Investigación, en 
sentido descriptivo, toda 
búsqueda sistemática de da-
tos objetivos, encaminada a 
generar nuevos conocimien-
tos o reinterpretar y adaptar 
los ya existentes. 
 

Vinculación: Promover, en todas sus activida-
des, el mejoramiento progresivo de la 
investigación que realice la Universidad, bus-
cando una mayor vinculación entre 
docencia, investigación y difusión y extensión de 
la cultura (Art. 19). 
Año sabático: no se menciona. 
Internacionalización: no se menciona. 
Movilidad: no se menciona. 

UQROO 
 
Reglamento 
de Investiga-
ción, 2023. 

 
Art. 1: El presente Regla-
mento tiene por objeto re-
gular la organización de la 
función de investigación y 
desarrollo, así como de 
las actividades que la inte-
gran en la Universidad. 
Sus disposiciones son de 
observancia obligatoria y 
de aplicación general 

Art. 2: Es aquella actividad 
que tiene como propósito 
generar conocimientos 
científicos, tecnológicos, hu-
manísticos y artísticos; esta-
blecer sus fundamentos teó-
ricos; aplicar los resultados 
de las investigaciones; anali-
zar los impactos de estas 
aplicaciones y formular reco-
mendaciones para ponerlas 
en práctica. 

Vinculación: En los contenidos de los progra-
mas y proyectos de investigación se procurará 
mantener una adecuada vinculación con la satis-
facción de necesidades locales y regionales (Art. 
10). 
Año sabático: no se menciona. 
Internacionalización: Fomentar la cooperación 
académica entre las áreas de la propia Universi-
dad, así como con otras instituciones educativas 
y organismos nacionales e internacionales en 
materia de investigación (Art. 19). 
Movilidad: no se menciona. 

UAS 
 
Reglamento 
de Investiga-
ción, 2019. 

 
 
 
Ar. 1: tiene por objeto re-
gular la organización 
y desarrollo de la función 
de investigación, así como 
de las actividades que la 
integran y que se realizan 
por parte del 
personal académico y los 
alumnos de la Universi-
dad.  

Art. 3: La investigación cien-
tífica y tecnológica… se 
orientará por: la búsqueda, 
análisis y comprensión de 
hechos y fenómenos de la 
naturaleza y de la vida so-
cial que aportan nuevos co-
nocimientos, enriquecen el 
saber social y constituyen 
un vehículo para el desarro-
llo intelectual del indivi-
duo…; y la búsqueda siste-
matizada del saber para 
aplicarlo en las actividades 
de transformación o produc-
ción económica y cultural en 
general... 

Vinculación: la Universidad fomentará la vincu-

lación entre la investigación universitaria 
y los sectores productivo y social, como 
vía para articular la transferencia de los conoci-
mientos generados (Art. 6); el personal acadé-
mico que realice investigación deberá efectuar 
labores de extensión, vinculación y divulgación 
(Art. 24). 
Año sabático: no se menciona. 
Internacionalización: no se menciona. 
Movilidad: la Universidad fomentará la movili-
dad de investigadores y grupos de investigación 
para la formación de equipos y centros de exce-
lencia (Art. 6). 

UAdeO 
 
Reglamento 
General de In-
vestigación, 
2013. 

 
 
 
Art. 1: El presente regla-
mento tiene el objetivo de 
regular las acciones inhe-
rentes a la planeación, or-
ganización, desarrollo, 
producción y evaluación 
de la investigación cientí-
fica, humanística y tecno-
lógica 

Art. 2: la investigación se 
define como el conjunto de 
actividades que el personal 
académico realiza en pro-
gramas y proyectos de in-
vestigación científica, huma-
nística y tecnológica, previa-
mente aprobados por la Uni-
versidad… 
Art. 3: la investigación… es 
una función sustantiva para 
fomentar la vocación huma-
nista, científica, tecnológica 
e intelectual de su comuni-
dad académica; la cual 

Vinculación: la vinculación y colaboración en 
apoyo a la función de investigación, [el propó-
sito] fomentar la cooperación con los sectores 
productivos, sociales y gubernamentales para 
promover la movilidad del personal académico y 
estudiantes para el desarrollo de proyectos de 
investigación y desarrollo tecnológico (Art. 76). 
Año sabático: El origen de los Proyectos de In-
vestigación podrá ser para justificar las activida-
des de un año sabático (Art.37). 
Internacionalización: no se menciona. 
Movilidad: el Consejo de investigación tiene la 
función de promover actividades de investiga-
ción que favorezcan la vinculación y la colabora-
ción académica e intercambio de profesores y 
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permitirá formar recurso hu-
mano especializado, elevar 
el nivel académico y contri-
buir al desarrollo integral y 
sostenido 

alumnos tanto nacional como internacional con 
instituciones, públicas, sociales y privadas (Art. 
17). 

UNISON 
 
Reglamento 
del Período 
Sabático, 
2019. 

No hay información. La investigación es una de 
las actividades que pueden 
justificar el año sabático. 

Investigación como actividad en el año sabá-
tico: realización de proyectos de investigación 
científica, tecnológica o humanística, preferente-
mente, en colaboración con otra institución o 
empresa, debidamente registrados; Estancia de 
investigación en otras instituciones, para realizar 
una actividad de cooperación académica, vincu-
lada con la generación o aplicación innovadora 
del conocimiento congruente con la formación 
académica y las líneas de investigación (Art.7 
Bis). 

UJAT 
 
1. Políticas y 
lineamientos 
para la investi-
gación, 2017. 
 
2. Reglamento 
del Año Sabá-
tico, 2021. 

Art. 2: El objeto... será 
normar las actividades, 
desarrollo de la investiga-
ción científica, la tecnolo-
gía y la innovación que se 
realiza en la Institución 

Art. 4: Proyecto de investi-
gación es un procedimiento 
científico destinado para re-
cabar información y formular 
hipótesis sobre un determi-
nado fenómeno social o 
científico y constituye el do-
cumento base del investiga-
dor 

Vinculación: se presentan las acciones que fo-
mentan la vinculación que va a nivel institucional 
entre dependencias de formación y a nivel na-
cional e internacional (Art. 10). 
Año sabático: Contrato Colectivo de Trabajo del 
SPIUJAT, otorgará a su Personal Académico de 
tiempo completo y medio tiempo con nombra-
miento de base, el derecho a un Año Sabático 
cada seis años ininterrumpidos de labores aca-
démicas (2. Art.1). 
Internacionalización: no se menciona. 
Movilidad: Favorecerán las estancias de investi-
gación y la movilidad de los Profesores 
Investigadores en otras IES y Centros de Inves-
tigación nacionales e internacionales 
para intercambiar experiencias y generar pro-
ductos académicos en conjunto (Art. 7). 

UAT 
 
Reglamento 
de Investiga-
ción, 2007. 

 
 
Art. 1: tiene por 
objeto regular los aspec-
tos generales de las activi-
dades de 
investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación, 
I+D+i… 
. 

Art. 4: Las actividades de 
I+D+i, de calidad y pertinen-
cia, descritas en el presente 
reglamento, tienen por ob-
jeto generar conocimiento 
que atienda las necesidades 
y 
demandas de carácter so-
cial, ambiental y económico 
de la región, en concordan-
cia con las prioridades insti-
tucionales 

Vinculación: no se menciona. 
Año sabático: no se menciona. 
Internacionalización: no se menciona. 
Movilidad: no se menciona. 

UATx 
 
Reglamento 
de Investiga-
ción Científica 
y Posgrado, 
2013. 

 
 
Art. 1: tiene por objeto es-
tablecer y regular los crite-
rios y procedimientos para 
el desarrollo de la investi-
gación científica y los es-
tudios de posgrado 

No se menciona como tal o 
como función sustantiva. 

Vinculación: La Universidad estimulará el 
aprendizaje a través de la investigación en todos 
los centros de Investigación y Posgrado. Para 
ello formulará programas y planes de estudio 
que permitan la vinculación entre la docencia y 
la investigación, así como la difusión y extensión 
universitaria (Art. 6). 
Año sabático: no se menciona. 
Internacionalización: no se menciona. 
Movilidad: no se menciona. 

UADY 
 
Reglamento 
de Posgrado e 
Investigación, 
1987.  

Art. 1: … se expide el re-
glamento… cuyas normas 
tendrán el carácter de obli-
gatorias para todas las de-
pendencias que realizan 
las funciones de docencia 
al nivel de posgrado y de 
investigación 

Art.: Toda investigación en la 
Universidad estará prece-
dida por una propuesta o un 
protocolo de investigación. 

Vinculación: no se menciona 
Año sabático: no se menciona. 
Internacionalización: no se menciona. 
Movilidad: no se menciona. 

Nota. Creación propia a partir de la revisión documental de cada universidad, sus organigramas y sus programas institucionales. 

La tabla 23 es un ejercicio de documentación organizado en varios rubros, de las 

35 universidades públicas estatales estudiadas, 20 (siendo el 57%) cuentan con un 
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reglamento creado entre los años de 1987 al 2023. Al respecto, se identificó que algunos 

instrumentos políticos están más actualizados que otros, se debe mejorar la congruencia 

entre otros instrumentos institucionales como las Leyes Orgánicas y los Reglamentos de 

Personal Académico y deben reestructurarse con respecto a un modelo de investigación 

actual nacional, con los objetivos de desarrollo sostenible y los modelos de universidad 

que se requieren para atender la desconexión que existe entre innovación, desarrollo e 

investigación. Formular políticas institucionales con respecto a una función sustantiva 

como es la investigación, no solo la fortalece en sí, también se fortalece a los investiga-

dores, a los procesos y sus tareas, a las dependencias y a los estudiantes.    

Como se puede apreciar en la tabla 23, los objetivos de los instrumentos de política 

orientados a la investigación giran en torno al establecimiento de normas que regulen la 

planeación, la coordinación, la organización y el desarrollo de la investigación que permi-

tan la innovación y la transferencia tecnológica a las necesidades sociales de la región y 

del país. Algunas universidades tienen más claros sus objetivos para el desarrollo de la 

investigación que otras y esto tiene que ver con lo que entienden por investigación. De 

acuerdo con los reglamentos revisados, la investigación en las universidades es consi-

derada como: 

• Una función sustantiva que debe vincularse a otras como la docencia, la difusión 

y la extensión. 

• La investigación universitaria debe realizarse bajo la libertad académica, pero tam-

bién basándose en las problemáticas y necesidades de las regiones, los estados 

y el país. 

• La investigación universitaria debe es un proceso creativo fundado en métodos 

sistemáticos que permitan el estudio de la realidad humana, social y natural, para 

ser comprendida y transformarla.    

• La investigación universitaria deberá fomentar la vocación científica, humanística 

y tecnológica, además de formar recursos humanos especializados que contribu-

yan a la mejora económica, la difusión de la cultura y el conocimiento.  

Si las universidades públicas estatales quieren atender el reto de vincular de ma-

nera eficiente el desarrollo de la investigación universitaria, deben entonces “atender sus 

modelos de universidad”, donde la investigación se oriente hacia la innovación, la 
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productividad y el desarrollo integral del país (Granados, 2020, p. 48). En el rubro de 

condiciones para la investigación universitaria de la tabla 23, algunas universidades tie-

nen claridad y logran vincular aspectos como la internacionalización, la movilidad y la 

vinculación de los investigadores y estudiantes, así como de la institucional; en otros ca-

sos no se logra vincular aspectos de internacionalización, la movilidad y la vinculación 

porque son reglamentos que deben ser actualizados y otros deben reformularse para que 

sean congruentes. Con ello se demuestra que los “modelos de universidad” deben tran-

sitar a reformas que reconfiguren las estructuras de organización, administrativa, de vin-

culación, de formación y las estructuras para el desarrollo de la investigación (Granados, 

2020; Ríos et al., 2020, p. 37; Tünnermann, 2008, p. 7). 

En los reglamentos, las condiciones para la investigación universitaria deben ser 

claras y congruentes, en especial aquellas que son derechos y obligaciones de los pro-

fesores investigadores, como es el año sabático. Se identificaron 7 universidades, que 

representan el 17% del total, que dan este derecho a sus profesores investigadores, en 

la tabla 23 se muestra los casos, sin embargo, no todos los reglamentos son claros sobre 

cómo los profesores investigadores pueden ejercer ese derecho. Al respecto quedan du-

das sobre los beneficios y alcances del año sabático en el subsistema de investigación, 

por tanto, las universidades deben pensar en alternativas para que los profesores inves-

tigadores puedan acceder a procesos de formación y actualización. 

Continuado con el subsistema de investigación, la tabla 24 muestra la relación en-

tre universidades y dependencias que llevan funciones que coadyuvan a la investigación 

y su formación. El 57% de las universidades cuentan con al menos una dependencia 

encargada para el desarrollo de la investigación, de ese porcentaje, resaltan los casos 

de la Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca y el Instituto Tecnológico de So-

nora, ambos cuentan con dependencias que no mencionan en su denominación la inves-

tigación, pero al revisar las funciones y actividades aparece la investigación, aunque en 

un plano poco protagónico. Luego están los casos de la Universidad Autónoma de Chia-

pas, la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo y la Universidad Autónoma de Na-

yarit, que tienen entre 4 y 5 dependencias que llevan a cabo funciones de investigación 

y de formación en investigación.  
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Tabla 24. Subsistema de Investigación 

Acrónimo Subsistema de investigación Número 

UAA Dirección General de Investigación y Posgrado 
Departamento de Apoyo a la Investigación 
Departamento de Apoyo al Posgrado 
Departamento de Intercambio Académico  

4 

UABC Coordinación General de Investigación y Posgrado 
Institutos de Investigación por disciplinas 2 

UABCSur Dirección de Docencia e Investigación educativa 
Dirección de Investigación Interdisciplinaria y Posgrado 2 

UAC Dirección General de Estudios de Posgrado e Investigación 1 

UNACAR Secretaría Académica 
Dirección General de Investigación y Posgrado 

2 

UAdeC Coordinación General de Estudios de Posgrado e Investigación 1 

UCOL Coordinación General de Investigación 
Dirección General de Investigación Científica 
Dirección General de Posgrado 

2 

UNACH Dirección General de Investigación y Posgrado 
Dirección de Posgrado 
Dirección de Investigación 
Unidad de Divulgación Científica 
Unidad de Estudios de Posgrado 

5 

UACH Dirección de Investigación y Posgrado 1 

UACJ Coordinación de Investigación Científica 1 

UJED Dirección Institucional de Posgrado e Investigación 
Coordinaciones de investigación por disciplinas 2 

UGTO Secretaría Académica/Dirección de Apoyo a la Investigación y Posgrado 1 

UAGro Dirección General de Posgrado e Investigación 1 

UAEH División de Investigación, Desarrollo e Innovación 
Dirección de Desarrollo de Capital Humano para la Investigación 
Dirección de Desarrollo e Innovación 
Dirección de Investigación 
Colegio de Posgrado 

5 

UdeG Coordinación General de Investigación, Posgrado y Vinculación  
Coordinación según los Centros Universitarios  

2 

UAEMex Dirección de Investigación 
Departamento de Investigación 2 

UMSNH Coordinación de Investigación Científica 1 

UAEMor Departamento de Desarrollo de la Investigación de cada Facultad e instituto 1 

UAN Secretaría de Investigación y Posgrado 
Dirección de Posgrado 
Dirección de Fortalecimiento a la Investigación 
Dirección de Vinculación de la Investigación 

4 

UANL Secretaria de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico 1 

UABJO Centro de Evaluación e Innovación Educativa 1 

BUAP Vicerrectoría de Investigación y Estudios de Posgrado 
Consejo de Investigación 1 

UAQ Dirección de Investigación y Posgrado 
Coordinación de Posgrado 

2 

UQROO Secretaría de investigación en cada Unidad 1 

UASLP Secretaria de Investigación y Posgrado  1 

UAS Dirección General de Investigación y Posgrado 1 

UAdeO Dirección de Investigación y Posgrado 
Unidades de investigación por disciplinas 

2 

UNISON Dirección de Apoyo a Docentes, Investigación y Posgrado 1 
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ITSON Coordinación de Gestión y Apoyo a Cuerpos Académicos 1 

UJAT Secretaría de investigación, Posgrado y Vinculación 1 

UAT Secretaria de Investigación y Posgrado  1 

UATx Secretaria de Investigación Científica y Posgrado/Unidad para la Difusión y 
Divulgación de la Ciencia 
Centro de investigación 

2 

UV Dirección General de Investigaciones 1 

UADY Centro de Investigaciones Regionales Dr. Hideyo Noguchi (CIR)  1 

UAZ Coordinación de Investigación y Posgrado  1 

Nota. Creación propia a partir de la revisión documental de cada universidad, sus organigramas y sus progra-
mas institucionales. 

Las anteriores comparaciones llevan a plantear lo siguiente a partir de la tabla 24: 

a) se requiere al menos una dependencia que coadyuve en la investigación y formación 

para la investigación, todas las instituciones que conforman el sistema de universidades 

públicas estatales contienen alguna dependencia; b) la cantidad de dependencias puede 

estar relacionado con la burocratización de la investigación; c) mayor cantidad de depen-

dencias no implica mejor desarrollo de investigación, es decir, más publicaciones, paten-

tes y personal dedicado a la investigación.  

Por tanto, las universidades públicas estatales deben fortalecer su subsistema de 

investigación a través de la creación de reglamentos que fortalezcan, impulsen y organi-

cen las tareas que conforman a la investigación universitaria.  

Subsistema de Vinculación y Extensión. Es una organización transversal, que 

tiene la finalidad de vincular a las universidades públicas estatales con la sociedad a nivel 

local, estatal o internacional por medio de servicios, programas y el desarrollo de la in-

vestigación. La universidad es dependiente de la sociedad, su “capacidad institucional” 

que incluye no sólo el poder de los grupos operativos dentro del sistema para modelar su 

ambiente de trabajo, sino su poder “para ejercer influencia sobre el mundo en general” 

(Clark, 1983, p. 19). 

En la tabla 24, se presentan las universidades públicas estatales, el sustento legar 

interno que justifica la existencia del Subsistema de vinculación y extensión, así como las 

dependencias que llevan a cabo las funciones. La tabla permite identificar que las univer-

sidades públicas estatales tienen como principal fin, generar conciencia crítica y diálogo 

que permitan el desarrollo de la sociedad a la que pertenecen. También, la vinculación 
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es asociada con vincular el conocimiento generado de la investigación a los problemas 

sociales de los estados. 

Tabla 25. Subsistema de vinculación y extensión 

Acrónimo Sustento legal interno Dependencia 

UAA Ley Orgánica, artículo 31 se reconocen funciones de divulgación científica y 
artística y vinculación con sectores productivos y de servicios. 

Dirección General de Vincula-
ción 

UABC Ley Orgánica, artículo 1 a través de las investigaciones científicas para re-
solver los problemas estatales y nacionales y extender los beneficios de la 
cultura. 

Coordinación General de Vincu-
lación y Cooperación Académica 

UABCSur Ley Orgánica, artículo 5 se reconoce que la difusión de la cultura y la vincu-
lación deberá generar conciencia crítica y un espíritu de diálogo orientado 
al desarrollo de la sociedad. 

Dirección de Vinculación, Rela-
ciones Interinstitucionales e In-
ternacionalización 

UAC Ley Orgánica, artículo 7, propiciar la vinculación de la comunidad universi-
taria con el entorno social. 

Coordinación de Vinculación y 
Extensión Académica 

UNACAR Estatuto General, artículo 6, promover la vinculación con la sociedad. Coordinación General de Vincu-
lación 

UAdeC Ley orgánica, artículo 2 establece las funciones de la universidad, incluida 
la investigación, para extender sus resultados. 

Coordinación General de Vincu-
lación e Innovación Productiva 

UCOL Ley Orgánica, artículo 4 se establece la función de difusión de la cultura y 
extensión universitaria. 

Coordinación General de Exten-
sión 

UNACH Ley Orgánica, artículo 8 establece las funciones de la universidad incluida 
la extensión y socialización del conocimiento y la cultura por medio de la 
formación. 

Coordinación de Vinculación y 
Extensión Universitaria 

UACH Ley Orgánica, artículo 52, estable vincular los programas de extensión, 
consultoría y servicios universitarios con los sectores sociales.  

Dirección de Extensión y Difu-
sión Cultural Departamento 

UACJ Ley Orgánica, artículo 3, a través de la extensión universitaria, transformar 
la comunidad. 

Dirección General de Vincula-
ción e Intercambio 

UJED Ley Orgánica, artículo 2, impulsar y extender la cultura y los servicios insti-
tucionales a través de programas de vinculación con la sociedad.  

Dirección de Extensión Universi-
taria 

UGTO Ley Orgánica, presentación se busca vincular a la sociedad con la universi-
dad a través del conocimiento. 

Coordinación de Vinculación y 
Extensión 

UAGro Ley Orgánica, artículo 23, establece los objetivos y fines de la Universidad, 
siendo la vinculación una de ellas.  

Coordinación General de Vincu-
lación y Cooperación 

UAEH Ley Orgánica, artículo 3, establece la vinculación a través del conocimiento 
y la difusión de la cultura. 

División de Vinculación e Inter-
nacionalización 

UdeG Ley Orgánica, artículo 6, es un atributo de la Universidad crear organismos 
de vinculación y expresión social. 

Coordinación General de Exten-
sión 

UAEMex Estatuto Universitario, artículo 62, establece que la extensión se orienta a 
fortalecer la conciencia de responsabilidad y compromiso con la sociedad. 

Secretaría de Extensión y Vincu-
lación 

UMSNH Estatuto universitario, artículo 12, la Universidad procurará su difusión con 
la mayor amplitud posible  

Dirección de Vinculación y Ser-
vicio Social 

UAEMor Ley Orgánica, artículo 7 establece la difusión y la extensión como atribucio-
nes de Universidad. 

Dirección de Vinculación Acadé-
mica 

UAN Ley Orgánica, artículo 27, fomentar el establecimiento de mecanismos de 
cooperación con los sectores productivos para la vinculación. 

Dirección de Vinculación Social 

UANL Ley General, artículo 4 se establece la función difusora de la Universidad 
en la divulgación de conocimiento y la cultura. 

Dirección del Centro de Vincula-
ción y Empresas Universitarias 

UABJO Ley Orgánica, artículo 7, difundir la ciencia, la técnica, el arte y la cultura: 
vincular la teoría con la práctica social de sus estudiantes. 

Secretaría de Vinculación 

BUAP Ley Orgánica, artículo 5, promover, programar, impartir y desarrollar activi-
dades de docencia, investigación y difusión de la cultura. 

Centro de Investigación y Vincu-
lación 

UAQ Ley Orgánica, artículo 6, preservar y difundir la cultura. Prestar servicios a 
la comunidad de acuerdo con sus posibilidades. 

Secretaría de Vinculación y Ser-
vicios Universitarios 

UQROO Ley Orgánica, artículo 3, Contribuir a la preservación, enriquecimiento y di-
fusión del acervo científico, cultural   y natural del Estado de Quintana Roo, 
de la región y del país. 

Secretaría De Extensión Y Vin-
culación 

UASLP Estatuto, artículo 16, la investigación, la ciencia, las humanidades, la tecno-
logía y la innovación, como elementos fundamentales de la educación y la 

División de Vinculación Universi-
taria 
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cultura, promover el desarrollo, la vinculación y divulgación de la investiga-
ción científica para el beneficio social. 

UAS Ley Orgánica, artículo 7 La extensión está orientada a la preservación, difu-
sión y divulgación del desarrollo científico, tecnológico, artístico y cultural 
de la humanidad, así como a la vinculación de los programas con sectores 
sociales e instituciones del estado, la región, el país y del extranjero. 

Consejo Consultivo de Vincula-
ción Social 

UAdeO Ley Orgánica, artículo 2, promover la vinculación con los diferentes secto-
res de la sociedad. 

Centro Integral de Extensión y 
Vinculación 

UNISON Ley Orgánica, artículo 5, objetivo es crear, difundir y fomentar las manifes-
taciones artísticas y culturales de los distintos sectores de la sociedad. 

Dirección de Apoyo a la Vincula-
ción y Difusión 

ITSON Ley Orgánica, artículo 3, Extender los beneficios de la ciencia y de la tecno-
logía hacia la comunidad. 

Vinculación Institucional (es un 
programa transversal) 

UJAT Ley Orgánica, artículo 4 Preservar y difundir la cultura a todos los sectores 
de la población con propósitos   de integración, superación y transforma-
ción de la sociedad, así como extender los beneficios de la educación Uni-
versitaria. 

Dirección de Difusión Cultural y 
Extensión 

UAT Ley Orgánica, artículo 100, la extensión o difusión de la cultura y vincula-
ción a través de actividades de divulgación. 

Secretario de Extensión y Vincu-
lación 

UATx Ley Orgánica, artículo 11, establece a través del gobierno universitario la 
dependencia de Extensión Universitaria. 

Coordinación de Enlace Interna-
cional, Vinculación e Intercam-
bio Académico 

UV Ley Orgánica, artículo 11, son atribuciones de la Universidad Procurar que 
la docencia, la investigación, la difusión de la cultura y la extensión de los 
servicios guarden la vinculación necesaria 

Dirección General de Vincula-
ción/ Dirección General de Difu-
sión Cultural 

UADY Ley Orgánica, artículo 3 la Universidad tiene por finalidades, educar, gene-
rar el conocimiento, y difundir la cultura en beneficio de la sociedad. 

Coordinación de 
Promoción y Difusión 
Cultural y Artística 

UAZ Ley Orgánica, artículo 4, extender y divulgar la ciencia, la tecnología, el arte 
y la cultura. 

Coordinación de Vinculación de 
la Universidad  

Nota. Creación propia a partir de la revisión documental de las leyes orgánicas, estatutos y los organigramas de cada universi-
dad. 

Con la información procesada en la tabla 24, se pueden identificar casos de uni-

versidades que tienen más responsabilidad social que otras, esto tiene que ver con la 

forma en cómo organizan su subsistema. El caso del Instituto Tecnológico de Sonora no 

cuenta con una dependencia definida que lleve a cabo las funciones de vinculación y 

extensión, aunque a través de sus redes sociales manifiestan un programa que cumple 

con dichas funciones. Con respecto a la Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 

García Salinas" no hay concordancia con las funciones y dependencias que marca su 

Ley Orgánica y la dependencia que lleva a cabo las funciones de vinculación y extensión, 

lo que significa que es necesario actualizar su marco legal interno.  

A modo de cierre del este apartado,  los cuatro subsistemas están intrínsecamente 

relacionados con el marco político interno de cada universidad, son las políticas internas 

que promueven y generan el desarrollo de las funciones sustantivas de la universidad, 

que  permite la cohesión y la dinámica entre subsistemas. La fundamentación empírica 

está en la revisión de las leyes orgánicas, reglamentos y estatutos de las universidades 

y en la conformación institucional. Estos subsistemas cumplen con la Interdefinibilidad e 

interdependencia del sistema de universidades públicas estatales, su identificación 



P á g i n a  | 296 

 

empírica permite identificar que entre cada subsistema hay interrelaciones que se pre-

sentarán en el siguiente apartado. 

 

Interrelación entre los Elementos del Sistema: Gobierno en las Universidades Pú-

blicas Estatales  

Hasta este apartado, las universidades públicas estatales son consideradas como estu-

dios de caso o unidades de análisis, que permiten conocer al sistema complejo al que 

pertenecen, además el funcionamiento de cada elemento o subsistema y su organiza-

ción. Por tanto, es necesario identificar ¿Qué determina la interrelación entre los elemen-

tos del sistema? Para dar respuesta al cuestionamiento, las universidades públicas esta-

tales como casos de estudio generan relaciones en los subsistemas que las conforman. 

De acuerdo con Rolando García (2006): 

Las relaciones entre los subsistemas adquieren importancia fundamental no sola-

mente porque, como ya se ha dicho, ellas determinan la estructura del sistema ... 

Dichas interrelaciones cumplen también otra función en la medida en que los sub-

sistemas de un sistema son susceptibles de analizarse, a su vez, como sistemas 

en otro nivel de estudio. En tal caso, las interrelaciones entre ellos constituyen las 

condiciones en los límites para cada subsistema. (p.50) 

Las relaciones entre los elementos o sistemas están determinadas por la manera 

como las universidades públicas estatales ejercen su gobierno, el cual está basado en la 

autonomía como principal atributo. De acuerdo con la Comisión Interamericana de Dere-

chos Humanos (CIDH, 2021, p.9), la autonomía de las instituciones académicas “es un 

principio que busca fortalecer la libertad académica y la autonomía universitaria” como 

marcos de referencia para la formulación de leyes, políticas y prácticas. Al respecto se 

considera que: 

La autonomía es un requisito imprescindible para la libertad académica y funciona 

como garantía para que las instituciones de educación superior cumplan su misión 

y objetivos de producción y difusión del conocimiento. Como pilar democrático y 

expresión del autogobierno de las instituciones académicas, la autonomía 
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garantiza el ejercicio de la enseñanza, la investigación y los servicios de extensión, 

al igual que la toma de decisiones financieras, organizacionales, didácticas, cien-

tíficas y de personal. En virtud de este principio, las regulaciones estatales sobre 

educación deben estar encaminadas a la garantía del proceso de aprendizaje, en-

señanza, investigación y difusión de forma accesible, plural, participativa y demo-

crática y garantizar el autogobierno de las instituciones académicas que incluye, 

entre otros, el libre funcionamiento de los planteles docentes o cuerpos estudian-

tiles. (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2021, p. 9) 

En México, la Ley General de Educación (2019, p. 20), en el artículo 49, manifiesta 

que “las autoridades educativas deberán respetar el régimen jurídico de las universidades 

a las que la ley otorga autonomía” en los términos establecidos en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 3°, fracción VII, que implica “reconocer 

su facultad para ejercer la libertad de cátedra e investigación, crear su propio marco nor-

mativo, la libertad para elegir sus autoridades, gobernarse a sí mismas, y administrar su 

patrimonio y recursos” (Ley General de Educación, 2019, p. 20). 

La autonomía universitaria está reconocida también en la Ley General de Educa-

ción Superior (2021, p. 1), que establece en su artículo 2 que “Las universidades e insti-

tuciones de educación superior a las que la ley otorgue autonomía contarán con todas 

las facultades y garantías institucionales que se establecen en la fracción VII del artículo 

3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se regirán por sus res-

pectivas leyes orgánicas, la normatividad que deriva de éstas y, en lo que resulte com-

patible...”.  

Al cobijo constitucional, las universidades sustentan su autonomía como parte de 

su personalidad jurídica y establecen sus estructuras de gobierno, en la tabla 26, se 

muestran los resultados obtenidos de la revisión de las Leyes Orgánicas y los Estatutos 

Universitarios:  

Tabla 26. Autonomía y estructuras de gobierno de las Universidades 

Acrónimo/ 
Instrumento 

político 
Autonomía   Estructura de Gobierno 
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UAA 
 
Ley Orgánica, 
2011 
  

Art. 5: … capacidad para gobernarse, se mantendrá en 
comunicación con su comunidad, no se apartará de su ám-
bito social e intervendrá con espíritu crítico y de manera po-
sitiva en su vida. La docencia, la investigación y la difusión 
se planearán, de manera que contribuyan al desarrollo in-
tegral de Aguascalientes y de México, atendiendo a la res-
ponsabilidad social de la Institución. 

Art. 37: A nivel institucional, el gobierno y la admi-
nistración de la Universidad estarán dentro de 
sus respectivos ámbitos de competenciales a 
cargo de autoridades colegiadas y autoridades 
individuales  

UABC  
 
Ley Orgánica, 
1957  

Art. 1: se crea la UABC como una institución de servicio 
público, descentralizada de la administración del Estado, 
con plena capacidad jurídica… 
Art. 3: la UABC tiene facultades y derechos para organi-
zarse y regirse a sí misma como mejor le convenga a sus 
fines e intereses, basándose en los principios y lineamien-
tos generales que marca la presente ley. 

Art. 19: El Gobierno de la UABC quedará enco-
mendado a las siguientes autoridades universita-
rias, Junta de gobierno, Consejo universitario, 
Rector, Patronato universitario, 
Directores de las facultades, escuelas e institu-
tos, Consejos técnicos y de investigación 

UABCSur 
 
Ley Orgánica, 
2017. 

Art. 1: la Universidad es un organismo Público Descentrali-
zado del Gobierno del Estado de Baja California Sur, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, dotada de auto-
nomía, para gobernarse a sí misma y realizar sus fines con-
sistentes en prestar servicios de educación superior y con-
tribuir al desarrollo social, investigar y difundir la cultura de 
acuerdo con los principios de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos… 

Art. 14: El gobierno de la Universidad se ejerce a 
través de los órganos colegiados y personales, 
en el orden jerárquico siguiente: H. Consejo uni-
versitario, Rector, 
Junta Consultiva, Consejos Académicos, Jefes 
de Departamento Académico 

UAC 
 
Ley Orgánica, 
2018 

Art. 4: es una institución pública que goza de la autono-
mía… con gobierno propio, patrimonio libremente adminis-
trado y personalidad jurídica. Tiene como objeto impartir 
educación media superior y superior para formar profesio-
nales, investigadores y profesores universitarios en benefi-
cio de la sociedad; así como planear y realizar investigacio-
nes, y fomentar ampliamente la cultura, la ciencia, el arte, 
el deporte y la tecnología. 

Art. 11: Son autoridades de la Universidad: H. 
Consejo universitario, Rector, Consejos Técnicos 
de los Departamentos, Directores de Departa-
mento Académicos, Tribunal de Honor. 

UNACAR 
 
Estatuto Ge-
neral, 2014 

Art. 1: la Universidad es un organismo público autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, de carácter 
descentralizado del Estado, al servicio de los intereses edu-
cativos y culturales 

Art. 3: Precisar y desarrollar el contenido de las 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Universi-
dad Autónoma del Carmen, en lo relativo a su or-
ganización académica, así como a su estructura 
de gobierno y administración 

UAdeC 
 
Ley Orgánica, 
1991 

Art. 1: La Universidad es un Organismo Público, descentra-
lizado por servicio, dotado de plena personalidad jurídica y 
autónoma en sus aspectos económico, técnico y adminis-
trativo. 

Art. 10: la Universidad tiene como atribución Es-
tablecer, organizar y modificar su Gobierno, Es-
tructura, Funciones y Dependencias en la forma 
que esta Ley, el Estatuto y los Reglamentos lo de-
terminen 

UCOL 
 
Ley Orgánica, 
1998  

Art. 2: Se otorga a la Universidad de Colima el derecho de 
autonomía, para que pueda realizar sus fines con la más 
amplia libertad y organizar su propio gobierno, conforme a 
los lineamientos establecidos por esta Ley, en su Regla-
mento y demás disposiciones legales que acuerde el Con-
sejo Universitario y autoridades competentes. 

Art. 8: El gobierno de la Universidad quedará en-
comendado a las siguientes autoridades: Con-
sejo Universitario, Rector, Consejos Técnicos de 
Escuelas e Institutos 

UNACH 
Ley Orgánica, 
2020  

Art. 3: La autonomía universitaria es al mismo tiempo la fa-
cultad constitucional y la responsabilidad de autogober-
narse; por lo tanto, es competencia exclusiva de la Univer-
sidad, determinar los planes y programas de estudio y los 
requisitos para la admisión de los estudiantes; fijar los tér-
minos de ingreso, promoción y permanencia de su personal 
académico; y, administrar su patrimonio. 

Art. 13: El Gobierno de la Universidad se ejerce 
por Consejo Universitario, Rectoría, Junta de Go-
bierno, Comité Permanente de Finanzas, Las Se-
cretarías, la Oficina del Abogado General, las 
Coordinaciones y Direcciones Generales de la 
Administración Central; Direcciones de Área y Je-
faturas de Departamento; Direcciones de Escue-
las, Facultades, Centros e Institutos 

UACH  
 
Ley Orgánica, 
2008 

Art. 2: La Universidad gozará de autonomía para gober-
narse, expedir sus propios reglamentos, elegir a sus autori-
dades, planear y llevar a cabo sus actividades y administrar 
su patrimonio, de acuerdo con lo establecido por el artículo 
3o., fracción VII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos 
Mexicanos. 

Art. 7: Son autoridades de la Universidad, el Con-
sejo Universitario, Rector, Consejos Técnicos de 
las Unidades Académicas 

UACJ 
 
Ley Orgánica, 
1996 

Art. 2: La Universidad Autónoma de Ciudad Juárez es un 
organismo público descentralizado, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, con autonomía para ejercer 
las funciones de la enseñanza, el aprendizaje, la investiga-
ción científica, la difusión de la cultura y la extensión de los 
servicios, con facultades para realizar equivalencias, reva-
lidaciones e incorporaciones, y expedir títulos profesionales 
y certificados de grado en sus diferentes tipos, niveles o de-
nominaciones conforme a sus reglamentos. 

Art. 10: Son autoridades de la Universidad: el H. 
Consejo Universitario, Rector, H. Consejo Acadé-
mico, Secretarios, Directores Generales, 
H. Consejos Técnicos de Institutos, Directores de 
Institutos, Jefes de División, Jefes de Departa-
mento 
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UJED 
 
Ley Orgánica, 
2017 

Art. 1: … La autonomía comprende: La elaboración de sus 
Reglamentos, Estatutos y normatividad interna para su or-
ganización y funcionamiento; La elección, designación y re-
moción de los correspondientes órganos de gobierno y re-
presentación; La elaboración, aprobación de planes de es-
tudio e investigación y de enseñanza;  

Art.10: El Consejo Universitario; La Junta Direc-
tiva; Rector; Secretario General; y 
Directores de las Unidades Académicas 
 

UGTO 
 
Ley Orgánica, 
2006 

Art. 3: La Universidad es un organismo público autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio. Por ello, tiene 
la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí misma; 
realizar sus fines de educar, investigar y difundir la cultura; 
determinar sus planes y programas; así como fijar los tér-
minos de ingreso, promoción y permanencia de su personal 
y administrar su patrimonio. 

Art. 10: Consejo General Universitario; La Junta 
Directiva; Rector General; Consejos Universita-
rios de Campus; Rectores de Campus; Consejos 
Divisionales; Directores de División; Directores 
de Departamento; Consejo Académico del Nivel 
Medio Superior; Director del Colegio del Nivel 
Medio Superior; Academias de las Escuelas; Di-
rectores de las Escuelas que ofrezcan estudios 
de nivel medio superior; y El Patronato. 

UAGro 
 
 
Ley Orgánica, 
2016 

Art. 5: El Estado deberá garantizar, en los términos estable-
cidos en la Constitución Local, la autonomía de la Universi-
dad. La autonomía implica el goce de potestades en las 
áreas siguientes: De orientación y función social: Para de-
terminar sus fines educativos y sociales; De gobierno: Para 
elegir, nombrar y remover a sus autoridades; Académica 
para planear y desarrollar su quehacer; Financiera: Para 
obtener y administrar su patrimonio; Normativa para dictar 
sus propias normas y ordenamientos;  Administrativa para 
dirigir, planear, presupuestar, ejercer, controlar y evaluar el 
uso de sus recursos; y Jurisdiccional para aplicar un régi-
men de responsabilidades. 
 

Art. 26: Consejo Universitario; Rector;  Secretario 
General; Consejos Académicos de las Unidades 
Académicas; y Directores de Unidades Académi-
cas. 

UAEH 
 
Ley Orgánica, 
2015 

Art. 2: La autonomía de la Universidad se manifiesta en los 
siguientes ámbitos: Gobierno: Para elegir y remover libre-
mente a sus autoridades; Académico: Para determinar el 
desarrollo de sus actividades docentes, de investigación, 
extensión y vinculación, y para fijar los términos de ingreso, 
promoción y permanencia de su personal y sus alumnos;  
Administración: Para gestionar, obtener y administrar libre-
mente su patrimonio; y Normativo: Para expedir la normati-
vidad que regula su organización y funcionamiento. 

Art. 8: Son autoridades universitarias: Honorable 
Consejo Universitario; Junta de Gobierno; Rec-
tor; Directores de escuelas, escuelas superiores, 
e institutos; Consejos técnicos de institutos y es-
cuelas; Patronato; y El Defensor Universitario. 

UdeG 
 
Ley Orgánica, 
2017 

Art. 1: La Universidad de Guadalajara es un organismo pú-
blico descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco, 
con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios, 
cuyo fin es impartir educación media superior y superior, así 
como coadyuvar al desarrollo de la cultura en la Entidad. 

Art. 24: Consejo General Universitario; Rector 
General; Consejos de Centros Universitarios;  
Rectores de Centros Universitarios; Consejo Uni-
versitario de Educación Media Superior; y Direc-
tor General de Educación Media Superior. 

UAEMex 
 
Ley de la Uni-
versidad, 2023 

Art. 1: La Universidad Autónoma del Estado de México es 
un organismo público descentralizado del Estado de Mé-
xico, establecida por esta Ley, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, dotada de plena autonomía en su régi-
men interior, en todo lo concerniente a sus aspectos acadé-
mico, técnico, de gobierno, administrativo y económico. 

Art. 19: El gobierno de la Universidad se deposita 
en los órganos de autoridad siguientes: Consejo 
Universitario; Rector; Consejo de Gobierno de 
cada Organismo Académico;  Director de cada 
Organismo Académico, 

UMSNH 
 
Ley Orgánica, 
1986 

Art. 2: La Universidad gozará de autonomía, conforme a lo 
dispuesto en esta Ley, con atribuciones para: Elegir y remo-
ver libremente sus autoridades; Aprobar el Estatuto y los 
Reglamentos Universitarios; Determinar planes y progra-
mas académicos, de investigación científica, de difusión de 
la cultura y de extensión universitaria; Expedir certificados 
de estudios, títulos y diplomas de grados académicos; Ce-
lebrar convenios con otras instituciones públicas o priva-
das, del país o del extranjero, así como con organismos na-
cionales e internacionales, que contribuyan al desarrollo de 
los objetivos universitarios 

Art. 8: La autonomía de la Universidad se depo-
sita en la comunidad universitaria: Consejo Uni-
versitario; Rector; Consejos Técnicos de Escue-
las, Facultades, Institutos y Unidades Profesiona-
les; Consejo de Investigación Científica; Directo-
res de Escuelas, Facultades, 
Institutos y Unidades profesionales; y la Comisión 
de Rectoría. 

UAEMor 
 
Ley Orgánica, 
2008  

Art. 4: El estatus de autonomía de la Universidad… implica 
el goce de potestades en las siguientes materias: De go-
bierno: para elegir, nombrar y remover a sus autoridades;  
Académica: para la planeación y el desarrollo de los servi-
cios de educación; investigación, difusión de la cultura y ex-
tensión de sus servicios; Financiera: para la obtención y 
manejo de su patrimonio; Normativa: para dictar sus pro-
pias normas y ordenamientos; Administrativa: para dirigir, 
planear, programar, presupuestar, ejercer; controlar y eva-
luar el uso de sus recursos, y  Responsabilidad: para gene-
rar y aplicar un régimen de responsabilidades. 

Art. 17: Colegiadas: El Consejo Universitario, La 
Junta de Gobierno, Los Consejos Técnicos; Uni-
personales: El Rector, Secretario General, Los Ti-
tulares de las Unidades Académicas. 
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UAN 
 
Ley Orgánica, 
2017 

Art. 1: La Universidad Autónoma de Nayarit es una institu-
ción pública de educación media superior y superior, con 
domicilio legal en la capital del estado de Nayarit, dotada 
de autonomía para gobernarse, personalidad jurídica y pa-
trimonio propio 

Art. 14: Autoridades colegiadas: Consejo General 
Universitario, Consejo Coordinador académico; 
Autoridades unitarias: Rector, Secretario Gene-
ral, Directores de Unidades Académicas 

UANL 
 
Ley Orgánica, 
1971 

Art. 1: La Universidad es una institución de cultura superior 
al servicio de la sociedad, descentralizada del Estado, con 
plena capacidad y personalidad jurídica. 

Art. 9: Son autoridades universitarias: Junta de 
gobierno, Consejo Universitario, Rector, Comi-
sión de Hacienda, Directores, Juntas Directivas 
de las Facultades y Escuelas 

UABJO 
 
Ley Orgánica, 
1988 

Art. 3: la Universidad sustentada en la garantía constitucio-
nal de la autonomía a través de sus órganos de gobierno, 
tendrá las facultades de: autolegislar en el plano reglamen-
tario en todas sus instancias; autogobernarse democrática-
mente conforme a derecho; autodeterminar las caracterís-
ticas de su estructura académica y administrativa  

Art. 18: Son órganos de gobierno: Congreso Uni-
versitario; Consejo Universitario; Rector; Conse-
jos Técnicos de Facultades, Escuelas e Institu-
tos; Directores de Facultades, Escuelas e Institu-
tos 

BUAP 
 
Ley Orgánica, 
1999 

Art. 3: La Universidad como organismo constitucionalmente 
autónomo tiene libertad para organizarse y gobernarse a sí 
misma, definir su estructura y funciones académicas, así 
como sus planes y programas, fijar los términos de ingreso, 
promoción y permanencia de su personal académico y ad-
ministrar su patrimonio. 

Art. 12: Son órganos de gobierno: Consejo Uni-
versitario, Rector, Autoridades académicas por 
unidad académica, demás autoridades persona-
les y los funcionarios que señale el Estatuto. 

UAQ 
 
Ley Orgánica, 
1976 
  

La Universidad es un organismo público descentralizado 
del Estado, dotado de autonomía, personalidad jurídica y 
patrimonio propio. La Autonomía implica la facultad y res-
ponsabilidad de gobernarse a sí misma, bajo los principios 
de libertad de cátedra, libertad de investigación, libertad de 
difusión de la cultura y libertad para prestar servicio social 
a la comunidad. 

Art. 8: I.- El Consejo Universitario, Rector, Conse-
jos Técnicos, Consejos Académicos,  Coordina-
dores de las Áreas Académicas del Conoci-
miento, Directores de las Facultades, Escuelas e 
Institutos, Coordinadores de Planteles, y demás 
que sean creados por la legislación Universitaria. 

UQROO 
 
Ley Orgánica, 
2022 

Art. 1: La Universidad Autónoma del Estado de Quintana 
Roo, es un Organismo Público Descentralizado del Go-
bierno del Estado de Quintana Roo para impartir educación 
superior, dotada de autonomía para gobernarse, expedir 
sus reglamentos, elegir de manera independiente a sus au-
toridades, planear, llevar a cabo sus actividades y aplicar 
sus recursos, con personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios 

Art. 7: El gobierno de la Universidad queda enco-
mendado a las siguientes autoridades: Junta Di-
rectiva; Consejo Universitario; Rector; Consejos 
Académicos; Coordinadores de Unidad; Conse-
jos de División; Directores de División; El Patro-
nato. 

UASLP 
 
Estatuto Orgá-
nico, 2021 

Art. 2: Son principios fundamentales de la existencia y acti-
vidad de la Universidad los de la autonomía, libertad de cá-
tedra e investigación, libre examen y discusión de las ideas, 
así como los previstos en los artículos 1º, y 3º, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 11 de 
la particular del Estado. 

Art. 11: Son autoridades universitarias obligadas 
a promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos de las personas, en el ámbito de sus 
competencias: Junta Suprema de Gobierno; H. 
Consejo Directivo Universitario; Rectoría; Conse-
jos Técnicos Consultivos de las Entidades Acadé-
micas; Comités Académicos; Órganos colegia-
dos; 

UAS 
 
Ley Orgánica, 
2018 

Art. 1: … Su régimen de autonomía está basado en los prin-
cipios de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que le otorga la facultad y la responsa-
bilidad de gobernarse a sí misma; realizar sus fines de edu-
car, investigar y difundir la cultura, respetando la libertad de 
cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las 
ideas; determinar sus planes y programas; fijar los términos 
de ingreso, promoción y permanencia de su personal aca-
démico y administrativo. 

Art. 18: Son autoridades universitarias: H. Con-
sejo Universitario; Rector; Secretario General; 
Consejos Académicos Regionales; Vicerrectores; 
Consejos Técnicos de Unidad Académica; y Di-
rectores de Unidades Académicas. 

UAdeO 
 
Ley Orgánica, 
2018 

Art. 1: La Universidad Autónoma de Occidente es un orga-
nismo descentralizado del Estado con personalidad jurídica 
y patrimonio propios, creado para prestar servicios de edu-
cación superior en sus distintos niveles y modalidades y 
contribuir al desarrollo del Estado de Sinaloa. Ejercerá su 
autonomía en términos de lo dispuesto por los artículos 3, 
fracción VII de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 92 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa. 

Art. 13: Los órganos colegiados y personales de 
la Universidad son: Junta de Gobierno; Consejo 
Universitario;  Rector; Directores de las Unidades 
Regionales; Consejos Técnicos de las Unidades; 
Directores de las Unidades de Investigación; Je-
fes de los Departamentos Académicos 
 

UNISON 
 
Ley Orgánica, 
1991. 

Art. 2: El Estado mantendrá y fomentará, en los términos de 
esta ley, una institución autónoma de educación universita-
ria que se denomina "Universidad de Sonora", con domicilio 
en la ciudad de Hermosillo. Al efecto proveerá, en el marco 
jurídico de sus facultades, lo que fuere necesario para in-
crementar el patrimonio de la institución, además de los re-
cursos que ésta se procure por cualquier otro medio. 

Art. 13: serán órganos de gobierno de la Univer-
sidad: Junta Universitaria, Colegio Académico, 
Rector, Consejos Académicos, 
Vicerrectores, Consejos Divisionales, Directores 
de División; y Jefes de Departamento. 
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ITSON 
 
Ley Orgánica. 
2022 

Art. 2: El Instituto es una institución autónoma de servicio 
público, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y 
con facultades para autogobernarse, organizar su 
funcionamiento, elaborar sus propios reglamentos y demás 
aspectos normativos, así como para adquirir 
y administrar sus bienes y recursos...  
 

Art. 8: La autoridad máxima del Instituto será el 
Consejo Directivo, integrado por: Rector, Vice-
rrectores y los Directores de funciones académi-
cas; Representantes de los alumnos y del perso-
nal académico titular,  Representante de los egre-
sados del Instituto a nivel de licenciatura, Repre-
sentante del Patronato; y Representante de los 
empleados no académicos. 

UJAT 
 
Ley Orgánica, 
1987 

Art. 3: El Artículo 3° Constitucional garantiza el ejercicio de 
la autonomía universitaria para que la Universidad se orga-
nice, administre y funcione libremente, y sea sustento de 
las libertades, jamás como fórmula de extraterritorialidad 
que implique la sustracción del organismo, del orden jurí-
dico y político del Estado. 

Art. 11: Las autoridades universitarias serán: 
Consejo Universitario; Junta de Gobierno;  Rec-
tor; Patronato; Directores Generales de Unidad; 
Directores de División; Consejos Técnicos de las 
Unidades Académicas; 
Consejos Divisionales de las Divisiones Académi-
cas. 

UAT 
 
Ley Orgánica, 
2019 

Art. 2: La Universidad Autónoma de Tamaulipas es un orga-
nismo descentralizado del Estado, con autonomía, perso-
nalidad jurídica y patrimonio propio. 

Art. 12: El gobierno de la Universidad es ejercido, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, 
por los órganos colegiados y personales siguien-
tes: Asamblea Universitaria; Rector; Secretario 
General; Consejos Técnicos de las Escuelas, Fa-
cultades o Unidades Académicas; Directores de 
las Escuelas, Facultades, Unidades Académicas 
e Institutos; y el Patronato. 

UATx 
 
Ley Orgánica, 
1981 

Art. 2: La Universidad Autónoma de Tlaxcala es un orga-
nismo de servicio público descentralizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y plena autonomía 
en su régimen jurídico, económico y administrativo. 

Art. 11: Las autoridades de la Universidad son: 
Consejo universitario; Rector; Secretarios de la 
Universidad: Académico, Administrativo de Fi-
nanzas, de Extensión Universitaria y de Investi-
gación; Coordinadores de las Divisiones y los di-
rectores de los Departamentos Académicos; 
Consejos académicos divisionales y los Consejos 
Académicos Departamentales. 

UV 
 
Ley Orgánica, 
1996 
 
   

Art. 1: La Universidad Veracruzana es una Institución pú-
blica de educación superior, autónoma, de interés social y 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

Art. 20: Son autoridades Universitarias: Consejo 
Universitario General; Junta de Gobierno; Rector: 
Secretario Académico y el Secretario de Adminis-
tración y Finanzas; Consejos Universitarios Re-
gionales; Vice-Rectores; Directores Generales de 
Área Académica y el Director General de Investi-
gaciones; Juntas Académicas; Directores de Fa-
cultades e Institutos y el Director General del Sis-
tema 
de Enseñanza Abierta; Secretarios de Facultad, 
Instituto y del Sistema de Enseñanza Abierta. 

UADY 
 
Ley Orgánica, 
2013  

Art. 1: La Universidad de Yucatán es una institución de en-
señanza superior, Autónoma por Ley, descentralizada del 
Estado, para organizar, administrar y desarrollar sus fines, 
con plena capacidad, personalidad jurídica y patrimonio 
propio. 

Art. 10: Son autoridades universitarias: Consejo 
Universitario; Rector; y Directores de Facultades, 
Escuelas, Institutos y Centros. 

UAZ 
 
Ley Orgánica, 
2001 

Art. 5: Para el cumplimiento de la alta misión que el Estado 
le confiere, la Universidad tiene plena autonomía acadé-
mica y administrativa. Posee también la facultad y la res-
ponsabilidad de gobernarse en forma democrática, sin más 
limitaciones y prerrogativas que las que le imponga la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Cons-
titución local y esta ley. 

Art. 13: los órganos de gobierno y autoridades de 
la Universidad son: Consejo Universitario;  Rec-
tor; Secretario General; Tribunal Universitario; 
Consejos Académicos de Área;  Coordinadores 
de los Consejos Académicos de Área; Consejos 
de las Unidades Académicas; y Directores de las 
Unidades Académicas. 

Nota. Creación propia a partir de la revisión documental de sus Leyes Orgánicas y Estatutos Universitarios. 

La tabla 26 muestra lo que cada universidad pública estatal considera como auto-

nomía, donde se pueden identificar que algunas logran definirla mejor que otras. La au-

tonomía al ser un atributo legal brinda personalidad jurídica y capacidades en los siguien-

tes ámbitos: 
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• Gobierno: capacidad para generar estructuras de gobierno colegiadas y uniperso-

nales, así como procesos de elección, designación y remoción de autoridades. 

• Personalidad universitaria: capacidad para determinar los fines educativos, de ex-

tensión y sociales. 

• Académico: Capacidades para establecer los modelos educativos acordes a sus 

fines; la expedición de certificados, títulos y grados académicos; establecer rela-

ciones contractuales de ingreso, promoción y permanencia con el personal acadé-

mico; y el establecimiento de tareas como la docencia y la tutoría a través de re-

glamentos. 

• Investigación: capacidad para establecer las tareas que componen esta función 

sustantiva, acorde a programas nacionales e internacionales, estableciendo con-

diciones multidimensionales para su adecuado desarrollo. 

• Administrativo: capacidad para administrar de manera libre su patrimonio a través 

de la gestión, el ejercicio y evaluación de recursos. 

• Normativo y jurisdiccional: capacidades para dictar su marco legal interno a través 

de sus propios instrumentos legales, así como la aplicación de regímenes de res-

ponsabilidad 

Los ámbitos de la autonomía son más claros para algunas universidades que para 

otras y esto se debe a que sus instrumentos legales, es decir, sus leyes orgánicas, esta-

tutos y reglamentos son antiguos y no consideran las nuevas políticas en educación su-

perior e investigación, además de los cambios políticos y sociales más actuales. Por 

tanto, es imprescindible que cada gobierno universitario actualice y derogue, al menos 

en cada periodo de rectoría los artículos de cada instrumento de legal. Esto ayudará a 

mantener las funciones sustantivas y sus respectivas tareas acordes a la realidad y a las 

necesidades de las comunidades académicas, administrativas y estudiantiles.  

 La manera en cómo una universidad asimila e incorpora la autonomía va a deter-

minar sus estructuras de gobierno. En la tabla 26 se puede identificar que hay casos de 

universidades que sus estructuras son más complejas en comparación con otras, esto se 

debe a su organización institucional y sus capacidades en formación, vinculación y ex-

tensión. Se pueden reconocer a más figuras de autoridad, ya sean colegiadas o uniper-

sonales.  
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Por tanto, el gobierno de las universidades públicas estatales está determinado 

por el marco legal interno de las universidades públicas estatales. Cuando un marco legal 

interno está consolidado, se pueden presentar dos cualidades, la primera consiste en que 

las estructuras de gobierno universitarias están mejor definidas y “la división del trabajo”, 

es decir, la delegación de tareas, está mejor especificada (Clark, 1983, p. 55); la segunda, 

está determinada por la claridad de las funciones como docencia, investigación, exten-

sión y administración, a través de reglamentos que especifiquen mejor las tareas. Por 

ejemplo, se puede observar que hay casos de instituciones que vinculan de “modo más 

eficiente la investigación para generar innovación y productividad” (Granados, 2020, p. 

50). En el sistema de universidades públicas estatales todas comparten una estructura 

similar al de la figura 21, con ligeras variaciones: 

La interrelación entre los subsistemas de las universidades públicas estatales está 

dada por la “gobernanza institucional”, entendida como “la capacidad para coordinar las 

acciones” y para “conducir a las organizaciones y a los individuos” (Acosta, 2010, p. 31). 

Dicha característica permite en las universidades la coordinación de procesos tales como 

el desarrollo de la investigación educativa. El marco legal interno permite la gobernanza 

y la interrelación, además funciona como un mediador de los procesos y funciones que 

se llevan a cabo en cada subsistema.  

Las figuras de autoridad colegiadas y unipersonales reconocidas por el marco legal 

interno, tienen una organización “jerárquica de secuencia, es decir, que la ubicación alta 

Figura 21. Gobierno de las universidades públicas estatales 

Nota: Creación propia a partir de la revisión documental, la evidencia empírica y el trabajo de campo. 
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o baja depende del nivel de la tarea realizada” (Clark, 1983, pp. 101–102). En la tabla 26 

y la figura 21 se da cuenta de esta estructura, la cual es común en el sistema y a la vez, 

permite la definibilidad del mismo. Es importante aclarar que las figuras de autoridad, aun 

cuando su estructura es jerárquica, el poder no recae en una sola persona. Es decir, de 

acuerdo con la revisión documental es la Junta de Gobierno y/o el Consejo Universitario 

(según cada caso) las figuras con más poder, ambas están presididas por los Rectores. 

Esta característica tiene la finalidad de distribuir el poder, para lograr objetivos y metas 

precisas. Dicha característica no impide la existencia de grupos de poder no reconocidos 

dentro de la estructura.  

Entonces el marco legal interno, es la médula espinal de las interrelaciones de los 

subsistemas, los procesos y dinámicas, por tanto, su claridad y especificación está de-

terminado por la manera de regular cada proceso, por ejemplo, el desarrollo de la inves-

tigación, cuando no está especificada de manera clara como función sustantiva, las ac-

ciones para llevarla a cabo son ambiguas y se genera burocracia universitaria. Como 

ejemplo, se presenta un testimonio de un sujeto entrevistado encargado de la coordina-

ción de la investigación educativa:   

¿A dónde va la investigación?, en términos prácticos lo lleva la Subdirección [Sub-

sistema Administrativo], esta administración no ha dejado que aquí se genere lo 

que tenga que ver con investigación, por ejemplo si nos llega una convocatoria de 

investigación o de financiamiento de proyectos, si me llega a mí, me llega a mí 

como académico, pero a través del correo que manda la Subdirección, cuando 

tendría que llegarme a mí como coordinador y yo dispersar a los académi-

cos…(SM86HCO-H, comunicación personal, 11 de noviembre de 2022) 

En el testimonio se observa que cuando los subsistemas no tienen bien definido 

sus límites, se generan situaciones como la señalada arriba, además de generar duplici-

dad de funciones y burocratización universitaria. En cambio, cuando las universidades 

especifican las funciones en los instrumentos legales internos, existen dependencias con-

gruentes con las funciones y existen reglamentos internos para llevarlas a cabo, se puede 

decir que la institución cuenta con un subsistema de investigación robusto. Esta aseve-

ración se puede considerar con la información presentada en los anteriores apartados. 
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Desarrollo de Investigación en las Universidades Públicas Estatales 

Como ya se ha mencionado, los subsistemas que conforman cada universidad están de-

finidos por medio del reconocimiento de objetivos, funciones, metas, acciones, entre otros 

y constituidos por el marco legal interno de las universidades. Este apartado se basa en 

aspectos como el desarrollo de la investigación y las disciplinas que interactúan en el 

subsistema de investigación y en el cual intervienen el subsistema de formación, el sub-

sistema administrativo y concluye en el subsistema de vinculación y extensión, es decir, 

se interrelacionan y son interdependientes.  

La investigación suele verse como un resultado y no como un proceso, se vuelven 

más visibles los “productos” de investigación. Aunado a ello, la investigación ha estado 

relacionada con la evaluación y cuantificación de esos productos, con la finalidad de de-

terminar el trabajo académico de los investigadores en las instituciones educativas. Pero 

¿Qué es aquello cuantificable de la investigación? Los indicadores que se toman en 

cuenta para este estudio sobre las universidades públicas estatales son:  

• Relación entre universidades y el número de Profesores de Tiempo Completo, nú-

mero de miembros del Sistema Nacional de Investigadores (SNI) y número de pro-

fesores con reconocimiento de Perfil Deseable en el Programa para el Desarrollo 

Profesional Docente (PRODEP) de la SEP.  

• Relación entre universidades y la cantidad de artículos indexados en la Web of 

Science y Scopus y patentes obtenidas y solicitadas. 

En la tabla 27 se muestra la cantidad de personal docente con contrato de Profesor 

de Tiempo Completo (PTC), la cantidad de investigadores con alguna membresía del 

Sistema Nacional de Investigadores (SNI), y la cantidad de personal docente con perfil 

deseable del Programa para el Desarrollo Profesional Docente  (PRODEP). De las canti-

dades mostradas, es necesario aclarar que los PTC por cada universidad son todos aque-

llos profesores que cuentan con un contrato con las universidades que avala sus funcio-

nes, además esa cantidad de sujetos puede tener una membresía SNI y ser personal 

docente con perfil PRODEP o tener solo un beneficio o ninguno. Ello explica la variación 

de las cantidades. 
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Tabla 27. Cantidad de investigadores SNI, PTC y Docentes con Perfil PRODEP por universidad 

 
Sistema de universidades públicas estatales 

Personal Do-
cente con 

contrato PTC 
2022 

Investigadores 
membresía SNI 

2022  

Personal Do-
cente con 

Perfil PRO-
DEP 2022 

1. Universidad Autónoma de Aguascalientes 369 176 236 

2. Universidad Autónoma de Baja California 1,226 716 976 

3. Universidad Autónoma de Baja California Sur 132 85 79 

4. Universidad Autónoma de Campeche 291 91 143 

5. Universidad Autónoma del Carmen 216 61 161 

6. Universidad Autónoma de Coahuila 1,038 294 317 

7. Universidad de Colima 435 235 333 

8. Universidad Autónoma de Chiapas 599 168 347 

9. Universidad Autónoma de Chihuahua 909 250 577 

10. Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 811 315 535 

11. Universidad Juárez del Estado de Durango 362 159 216 

12. Universidad de Guanajuato 1,264 680 740 

13. Universidad Autónoma de Guerrero  1,045 245 498 

14. Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 770 434 609 

15. Universidad de Guadalajara 3,697 1,607 2,692 

16. Universidad Autónoma del Estado de México 1,481 662 1,029 

17. Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 1,328 510 1,188 

18. Universidad Autónoma del Estado de Morelos 488 401 387 

19. Universidad Autónoma de Nayarit 907 159 414 

20. Universidad Autónoma de Nuevo León 3,106 1,108 1,471 

21. Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca  191 77 103 

22. Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 1,929 826 1,185 

23. Universidad Autónoma de Querétaro 621 408 387 

24. Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo 245 96 127 

25. Universidad Autónoma de San Luis Potosí 814 623 615 

26. Universidad Autónoma de Sinaloa 1,311 398 318 

27. Universidad Autónoma de Occidente 281 63 75 

28. Universidad de Sonora 1,044 485 549 

29. Instituto Tecnológico de Sonora 230 153 188 

30. Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 973 277 579 

31. Universidad Autónoma de Tamaulipas 993 315 567 

32. Universidad Autónoma de Tlaxcala  679 140 239 

33. Universidad Veracruzana 2,149 707 1,215 

34. Universidad Autónoma de Yucatán  717 325 497 

35. Universidad Autónoma de Zacatecas  1,064 356 643 

Total 33,715 13,605 20,235 

Nota. Creación propia a partir de la revisión del Padrón SNI y el 4to Informe Trimestral de PRODEP. 
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A partir de la tabla 27, se pueden identificar a las universidades que cuentan con 

el mayor número de PTC. Como ha sido una constante, la Universidad de Guadalajara 

es la que genera el mayor contraste con respecto a las demás, por ejemplo, cuenta con 

el 11% de PTC con respecto al total del sistema de universidades públicas estatales. 

Sigue la Universidad Autónoma de Nuevo León, que presenta el 9% del total del sistema. 

Después de estas dos instituciones hay una caída en los porcentajes, llegando al 6% con 

la Universidad Veracruzana y la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. A partir 

de estas últimas, los porcentajes bajan al 4% con la Universidad Autónoma del Estado 

de México, presentándose casos en los que el número no alcanza el 1%92. 

En el sistema de universidades públicas estales, los PTC que cuentan con mem-

bresía SNI son 13,605 sujetos, mientras que aquellos que cuentan con Perfil PRODEP 

llegan a 20,235 sujetos. Con ello se puede identificar que son más los que tiene el se-

gundo beneficio y es que poder obtener una membresía requiere de procesos de evalua-

ción muy distintos, que en ocasiones no son compatibles. Al respecto se identifican casos 

interesantes como el de la Universidad de Guadalajara, con el 12% de los investigadores 

con membresía SNI y el 13% de docentes con perfil PRODEP del total del sistema de 

universidades públicas estatales, siendo la institución con más PTC que cuentan con 

ambos programas.  

A partir de la anterior institución, los porcentajes caen, se identifican los casos de 

la Universidad Autónoma de Nuevo León, que presenta el 8% de investigadores con 

membresía SNI, pero cuenta con el 7% de docentes con perfil PRODEP; la Benemérita 

Universidad Autónoma de Puebla cuenta con 6% de investigadores con membresía y el 

6% de docentes con perfil PRODEP; luego están la Universidad Autónoma de Baja Cali-

fornia, Universidad de Guanajuato y la Universidad Veracruzana que cuentan con el 5% 

de investigadores del SNI cada una, pero sus números de docentes con perfil PRODEP 

son mayores con respecto a los primeros. Por ejemplo, la Universidad Veracruzana tiene 

707 investigadores SNI, pero cuenta con 1,215 docentes con perfil PRODEP.  

 
92 Los casos de universidades con porcentajes que no llegan al 1% de PTC´s son: Universidad Autónoma de Baja 

California Sur; Universidad Autónoma de Campeche; Universidad Autónoma del Carmen; Universidad Autónoma "Be-
nito Juárez" de Oaxaca; Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo; Universidad Autónoma de Occidente; e 
Instituto Tecnológico de Sonora 
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Los casos de universidades con menos de 300 PTC, son las que presentan tam-

bién menor cantidad de investigadores con membresía SNI y docentes con perfil PRO-

DEP, es decir, no alcanzan el 1% de sujetos con respecto al total. A continuación, se 

presentan los casos: Universidad Autónoma de Baja California Sur con 0.6% de investi-

gadores con SNI y 0.4% de PRODEP; Universidad Autónoma de Campeche con 0.7% y 

07% correspondiente; Universidad Autónoma del Carmen con 0.4% y 0.8% correspon-

diente; Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca con 0.7% y 05% correspon-

diente; Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo con 0.7% y 0.6% correspon-

diente; y la Universidad Autónoma de Occidente 0.5% y 0.4% correspondiente. 

Por último, están los casos de universidades que cuentan con investigadores con 

membresía SNI, pero no tienen contrato de PTC. Esta información se ha obtenido con 

dos pasos, el primero es la suma de investigadores con membresía SNI y los docentes 

con perfil PRODEP; segundo, se ha sacado la diferencia entre la suma obtenida y la 

cantidad de PTC en cada universidad. Para la operación, se considera que para obtener 

perfil PRODEP se requiere de contar con contrato PTC, aquellos sujetos de más serían 

los que no cuentan con contrato, pero sí con membresía. Con esta operación se obtiene 

la tabla 28: 

Tabla 28. Cantidad de investigadores con membresía SNI sin contrato PTC  

 
Universidades 

Cantidad de investigadores SNI sin 
contrato PTC 

Universidad de Guadalajara 602 

Universidad Autónoma de Baja California 466 

Universidad Autónoma de San Luis Potosí 424 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 370 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos 300 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo  273 

Universidad Autónoma del Estado de México 210 

Universidad Autónoma de Querétaro  174 

Universidad de Colima 133 

Universidad de Guanajuato 156 

Universidad Autónoma de Yucatán  105 

Nota 1. Diferencia entre la suma de SNI y PRODEP y personal docente con contrato PTC 2022 
Nota 2. Se seleccionaron los casos que superan los 100 sujetos. 
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La tabla 28 presenta una situación especial, ya que implica que el sistema de uni-

versidades públicas estatales no está absorbiendo a aquellos investigadores que se han 

sometido a las evaluaciones del programa SNI y que ya cuentan con su reconocimiento. 

Esta situación se traduce en condiciones desfavorables para el desarrollo de la investi-

gación porque son sujetos que son docentes de medio tiempo o por asignatura y en sus 

funciones reconocidas ante la universidad, no está contemplada la investigación, por lo 

que implica una desestructuración entre su profesión, las funciones que realiza y su vida 

personal. Sobre esta situación se tiene evidencia de tres casos de sujetos que están en 

esa condición: MF85HIN-E; GI84HIN-E; y ER81MIN-E. Más adelante se ahondará en 

estos casos. 

Pasando al segundo indicador de la investigación, es medir la cantidad de “pro-

ductos” generados por institución, pero se toman aquellos con rigor científico y Factor de 

Impacto (IF siglas en inglés). De acuerdo con el Explorador de Datos del Estudio Com-

parativo de Universidades Mexicanas (ExECUM3)93 se contabilizan los artículos indexa-

dos en la Web of Science (WoS) y el Scopus, además de tomar en cuenta las patentes 

solicitadas al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI). En la tabla 29 se pre-

senta la relación entre universidades, la cantidad de artículos indexados en la WoS y 

Scopus, además la cantidad de patentes en el 2021.  

Tabla 29. Cantidad de artículos indexados en la Web of Science y Scopus y la cantidad de patentes   

 
Acrónimo 

WOS* artículos 
2021 

Scopus** ar-
tículos 2021 

***Patentes soli-
citadas 2021 

Patentes otorga-
das 2021 

UAA 139 171 3 4 

UABC 395 565 1 3 

UABCSUR 74 93 0 0 

UAC 148 82 0 1 

UNACAR 49 48 0 1 

UADEC 186 251 13 0 

UCOL 187 206 1 0 

UNACH 129 136 0 1 

UACH 171 214 2 0 

UACJ 114 199 7 0 

UJED 99 130 0 0 

UGTO 524 633 4 8 

UAGRO 150 206 2 0 

UAEH 312 345 18 5 

 
93 Universidad Nacional Autónoma de México. (17 de abril de 2023). Explorador de Datos del Estudio Comparativo de 

Universidades Mexicanas (ExECUM3). https://www.execum.unam.mx/  

https://www.execum.unam.mx/
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UDEG 975 1283 22 17 

UAEMex 473 494 0 1 

UMSNH 505 560 0 1 

UAEMor 337 415 5 5 

UAN 97 106 3 0 

UANL 796 1050 12 27 

UABJO 19 50 0 0 

BUAP 686 772 15 15 

UAQ 288 392 8 0 

UQROO 51 68 1 0 

UASLP 474 611 6 1 

UAS 287 326 2 0 

UAdeO 4 0 0 0 

UNISON 372 437 13 4 

ITSON 106 121 0 0 

UJAT 175 205 1 1 

UAT 168 212 5 0 

UATx 89 89 0 0 

UV 466 619 4 5 

UADY 245 319 1 1 

UAZ 194 242 0 0 

Total 9,484 11,650 149 101 

Nota. Creación propia a través de la revisión de la plataforma ExECUM3 y revisión documental de 
cada universidad. 
*Artículos indexados en la Web of Science (WoS) 
** Artículos indexados en Scopus 
*** Patentes solicitadas al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) 

 Con la tabla 29 se identifican los casos de universidades que tienen la mayor pro-

ducción en la WoS y en Scopus de los cuales destacan las instituciones que cuentan con 

más de 500 artículos indexados en ambas plataformas en 2021: Universidad de Guada-

lajara, 21% en Scopus y 20% en WoS; Universidad Autónoma de Nuevo León, 17% en 

Scopus y 17% en WoS; Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, 13% en Scopus y 

14% en WoS; Universidad de Guanajuato, 10% en Scopus y 11% en WoS; Universidad 

Veracruzana 10% en Scopus y 10% en WoS; Universidad Autónoma de San Luis Potosí 

10% en Scopus y 10% en WoS; Universidad Autónoma de Baja California, 9% en Scopus 

y 8% en WoS; Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 9% en Scopus y 10% 

en WoS. Las variaciones en la cantidad de artículos indexados son mínimas entre cada 

plataforma, pero, destaca que son las mismas instituciones con mejores presupuestos, 

más cantidad de investigadores con membresía SNI, más Personal Docente con contrato 

PTC. Es decir, el tamaño de una universidad no está determinado por la región a la que 
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pertenece, ni por la cantidad de matrícula que atiende, sino por los alcances nacionales 

e internacionales de procesos como la investigación.  

 En el caso de las patentes, los números cambian, ya que el tiempo entre la solicitud 

y el otorgamiento varía. Se puede apreciar que para el 2021 que la  Universidad de Gua-

dalajara solicitó hasta 22 patentes, la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, soli-

citó 18 patentes y la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla solicitó 15. Pero en la 

tabla 27 los números bajan de manera drástica en la columna de patentes otorgadas, 

destacan los casos de Universidad Autónoma de Nuevo León con 27 patentes otorgadas; 

Universidad de Guadalajara con 17 patentes otorgadas; y Benemérita Universidad Autó-

noma de Puebla con 15 patentes otorgadas. Sin embargo, hay casos de universidades 

que no solicitaron patentes y tampoco recibieron en 2021.  

A modo de cierre, en el sistema de universidades públicas estatales no hay un 

modo definido de generar el conocimiento o de desarrollo de la investigación vista como 

un proceso. Por tanto, no puede determinarse un modo 1 o modo 2 según los conceptos 

de Gibbons et al. (1997), porque la evidencia demuestra que se desarrolla investigación 

de manera emergente, no planeada, en ocasiones el proceso comparte características 

de un modo o de otro, pero responde a las condiciones en que se lleva a cabo. Puede 

desarrollarse investigación transdisciplinar, que responda a problemas teóricos o según 

el contexto y pretende ser relacional, pero las estructuras para llevarla a cabo son 

jerárquicas.  

El desarrollo de la investigación no puede producirse basándose en un modo de 

producir el conocimiento, porque se corre el riesgo de omitir la estructura histórica que 

cimienta al sistema de universidades públicas, lo que llevaría a desconocer las condicio-

nes, los procesos y las interrelaciones. Hasta este punto se concluye que el desarrollo de 

la investigación se da en tres niveles: 1) dependen de un contexto político nacional que 

genera programas que tienen la finalidad de desarrollar la investigación; 2) depende de 

la interrelación de los subsistemas de las universidades públicas estatales mediadas por 

el Gobierno de las universidades públicas estatales (interacción entre el marco legal in-

terno, las figuras de autoridad y los subsistemas, en especial el subsistema de investiga-

ción); y 3) depende de las condiciones con las cuales los investigadores han profesiona-

lizado la investigación. 
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Con respecto al último punto, los  indicadores de investigación presentados hasta, 

aunque están vinculados con programas que buscan fortalecer la investigación en las 

universidades públicas estatales, se desconocen las condiciones en las que  los sujetos 

desarrollan la investigación, como un proceso con el cual buscan ser reconocidos u ob-

tener algún estímulo salarial. En el Escenario B, a través de sus categorías, se ahondará 

en aspectos particulares del desarrollo de la investigación. 
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Escenario B: Condiciones de los Sujetos para el Desarrollo de la Investigación  

Condiciones para el Desarrollo de la Investigación Educativa 

Determinar las condiciones para el desarrollo de la investigación educativa, implica reco-

nocer que son temporales y cambian según los cambios del mismo sistema de universi-

dades públicas estatales. De acuerdo con Morin (2006c), “en cuanto más se conocen las 

condiciones de los procesos y de los sistemas, se comprende más” pero se requiere de 

un proceso reconstructivo, basado en el principio de organización, planteado por Rolando 

García (2000, p. 76), que establece “una disposición de sus elementos en niveles de 

organización con dinámicas propias e interactuantes entre sí”, de la cual destacan facto-

res que intervienen de manera directa o indirecta y que ayudan a determinar “el funcio-

namiento de los sistemas” a su vez. 

 Como ya se mencionó en el Capítulo 2, las condiciones para el desarrollo de la 

investigación es un metaproceso gobernado por la situación real y las tendencias en el 

nivel fenomenológico en los sistemas. Un metaproceso es sensible a las modificaciones 

del sistema y a su vez es reflejo del sistema mismo. La evidencia empírica lo demuestra 

a través de los efectos de las políticas en educación superior y en investigación que se 

generan en los profesores investigadores y en la organización de las universidades.  

El diagnóstico comparativo permitió identificar a los sujetos de estudio adscritos a 

alguna de las universidades públicas estatales. Al respecto se identificaron tres tipos de 

sujetos:  

• Tipo de sujeto 1: son Profesores Investigador de Tiempo Completo (PTC), que 

pertenezcan a alguna de las instituciones que conforman el sistema de universi-

dades públicas estatales, además de contar con perfil PRODEP (Programa para 

el Desarrollo Profesional Docente) y poseer una membresía SNI (Sistema Nacio-

nal de Investigadores) en las áreas de conocimiento V de Humanidades y VI de 

las Ciencias Sociales. Siendo la tipología ideal que cuenta con experiencia y me-

jores condiciones para el desarrollo de la investigación. 

• Tipo de sujeto 2: son Profesores de Tiempo Completo que cuenta con una plaza 

en alguna de las instituciones que conforman el sistema de universidades públicas 

estatales, pueden contar con perfil PRODEP y/o alguna membresía del SNI, pero 
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realiza funciones de coordinación de los procesos de investigación y tiene conoci-

miento de las interrelaciones del subsistema de investigación. 

• Tipo de sujeto 3: Investigadores emergentes que cuenten con alguna membresía 

del SNI obtenida en 2021 y 2022 del SNI, además se reconozcan en las áreas de 

conocimiento V de Humanidades y VI de las Ciencias Sociales, además se identi-

fiquen en disciplinas afines a las Ciencias de la Educación. Estos sujetos son pro-

fesores por asignatura y no cuentan con una plaza PTC en la universidad pública 

estatal en la cual están adscritos, pero realizan funciones de investigación, docen-

cia y vinculación.  

Se obtuvo que, del tipo de sujeto número 1 se identificaron 10 Profesores de 

Tiempo Completo, de esa cantidad cuatro fueron historias de vida y seis fueron entrevis-

tas, el promedio de edad del grupo es de 58 años, pero oscilan edades entre 47 y 70 

años. Del tipo de sujeto 2 se obtuvo acercamiento con 2 Profesores de Tiempo Completo, 

de los cuales uno se aplicó entrevista y el otro fue historia de vida, el promedio de edad 

es de 45 años. En el tipo 3 se aplicaron 6 entrevistas, el promedio de edad fue de 39 

años. El total de sujetos de estudio fue de 18, de los cuales 8 pertenecen al género hom-

bre y 10 pertenecen al género de mujer. A partir de la información obtenida, los resultados 

se presentan en cuatro categorías. 

En la tabla 30 se muestran las universidades públicas estatales a las que pertene-

cen los sujetos de estudio, de los 18 entrevistados: 6 están adscritos a la Universidad de 

Guadalajara; 3 a la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla;  3 a la Universidad de 

Guanajuato; 3 a la Universidad Autónoma del Estado de Morelos; 2 a la Universidad Au-

tónoma de Baja California; y 1 a la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.  

Tabla 30. Universidades a las que están adscritos los sujetos entrevistados 

Acrónimo 
Regiones de la 
república se-
gún INEGI  

Matrícula total 
(ciclo 2021 al 
2022) 

% de Perso-
nal Docente 
con contrato 
PTC 2022 

% de Investiga-
dores  con 
membresía SNI 
2022 

% de Personal 
Docente con 
perfil PRODEP 
20222 

Sujetos en-
trevistados 

UABC Norte 67,944 3.6% 5.3% 4.8% 2 

UGTO Centro Occi-
dente  

46,388 3.7% 5.0% 3.7% 3 

UAEH Centro 56,041 2.3% 3.2% 3.0% 1 

UDEG Centro Occi-
dente  

323,037 11.0% 11.8% 13.3% 6 
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UAEMOR Centro 38,848 1.4% 2.9% 1.9% 3 

BUAP Centro 120,307 5.7% 6.1% 5.9% 3 

 TOTAL 18 

Nota 1. Creación propia a partir de la revisión de la Plataforma de Transparencia de la Dirección General de Educación Superior, 
del Padrón SNI y el 4to Informe Trimestral de PRODEP. 
Nota 2. Los porcentajes son con respecto al total de instituciones que conforman el sistema de universidades públicas estatales. 

Como se puede apreciar en la tabla 30, se tiene al menos una institución por re-

gión, siendo la región centro con más presencia. Las universidades a las que están ads-

critos los sujetos entrevistados tienen características peculiares y que las distinguen del 

sistema de universidades públicas estatales. Destaca el caso de la Universidad de Gua-

dalajara, con la mayor capacidad de desarrollo de procesos de formación, investigación 

y captación de recursos humanos en todo el sistema de universidades públicas estatales. 

En el caso de la Universidad de Guanajuato, es la segunda universidad de la región cen-

tro occidente con más investigadores con membresía SNI, con el 5%. La Universidad 

Autónoma de Baja California es la tercera universidad de la región norte con más profe-

sores con contrato PTC, con el 4%.  

En el caso de las universidades de la región centro, la Benemérita Universidad 

Autónoma de Puebla es la que lidera en el grupo con respecto a matrícula, personal 

docente con contrato PTC con el 6% y la mayor cantidad de investigadores con membre-

sía SNI; la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, es la cuarta institución del grupo 

con respecto a la matrícula que atiende, cuenta con el 2% de la con respecto al total del 

sistema de profesores con contrato PTC y con el 3% de investigadores SNI; luego está 

la Universidad Autónoma del Estado de Morelos siendo la quita del grupo por la cantidad 

de matrícula que atiende, cuenta con el 1% de profesores con contrato PTC y con el 3% 

de investigadores SNI. 

La información anterior permite adentrarse al Escenario B, para la primera catego-

ría denominada Condiciones para el desarrollo de la investigación educativa, la informa-

ción se presenta en los siguientes apartados, cada uno con información sustancial. 
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Condiciones Estructurales para el Desarrollo de la Investigación y la Docencia 

En el escenario A, se revisaron aspectos que permitieron la definibilidad del sistema de 

universidades públicas estatales, además de los subsistemas que componen a cada ins-

titución y la interrelación entre ellos a través del marco legal interno. En el Escenario B, 

la información es profunda y subjetiva a la vez y por ello es valiosa. En este apartado se 

aborda la evidencia empírica relacionada con las condiciones estructurales para el desa-

rrollo de la investigación.  

Las condiciones estructurales para el desarrollo de la investigación y la docencia, 

es decir, infraestructura y servicios, tiene que ver con facilidades para generar la investi-

gación. Aunque, esta información deber estar disponible en las plataformas de transpa-

rencia, no es clara o no está completa, por lo que los sujetos entrevistados se convirtieron 

en los informantes sobre el tema.  

En la Ley General de Educación Superior (2021, p. 9), en su artículo 24 sobre la 

articulación de los sistemas educativos y tecnológicos, establece en el inciso IV “El fo-

mento a la creación de infraestructura para el desarrollo de la ciencia y la innovación 

tecnológica”; mientras que en su inciso V señala “El apoyo para la realización de investi-

gación e innovación científica, humanística y tecnológica”. Recordemos que hasta el año 

2020 las universidades públicas estatales, así como toda la gama de instituciones públi-

cas mexicanas, percibían recursos del Programa de Fortalecimiento a la Excelencia Edu-

cativa (PROFEXE) entre otros, que se extinguieron. La iniciativa generó la creación del 

Fondo Federal Especial sustentado en un marco legal interrelacionado entre las leyes 

generales y las leyes estatales. 

Al respecto, las universidades en su marco legal establecen la infraestructura ins-

titucional, que se convierte en patrimonio universitario. Todos los entrevistados reportan 

que sus instituciones cuentan con los elementos básicos para el desarrollo de la investi-

gación y en particular la docencia, por ejemplo, biblioteca, plataformas para búsqueda de 

materiales, servicio de internet abierto a la comunidad, licencias de software especiali-

zado. A continuación, se muestran las citas más significativas: 

Sí, si tenemos un muy buen sistema de información, en especial el CERI,  Centro 

de Recursos de Información, y si hay una buena cantidad de revistas, no te sé 
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decir el dato con precisión, ese lo podríamos consultar con ellos mismos, pero si 

hay también buscadores, y hay bases de datos. (BQ66MCO-E, comunicación per-

sonal, 18 de octubre de 2022) 

Sí, hay base de datos de consulta que se pagan grandes empresas de base 

de datos de revistas, en el tema de plataforma para la educación se han hecho 

convenios grandes, por ejemplo, con Google para generar cuentas institucionales 

y tener acceso a sus herramientas generales, eso fue en la pandemia, de que todo 

el mundo con su cuenta pudiera generar un Classroom… (RP70HIN-H, comunica-

ción personal, 20 de octubre de 2022) 

Considero que la universidad en el aspecto de la infraestructura está muy 

bien porque para investigación, por ejemplo, tenemos una biblioteca central que 

está abierta los 365 días del año y las 24 horas del día para que podamos tener 

acceso a la información, ya sea de manera física o virtual, tenemos internet que 

nos lo proporcionan en todas las áreas de trabajo, tenemos equipos de cómputo, 

áreas, cubículos para realizar investigación... (AC84MIN-E, comunicación perso-

nal, 26 de noviembre de 2022) 

En los testimonios mostrados se puede identificar que las universidades a las que 

están adscritos los sujetos de estudio cuentan con la infraestructura que toda institución 

educativa debe tener, aunque puede tener deficiencias, debidas al tiempo, al uso y a la 

planificación:  

… el tema del internet también se desarrolla, pero es tanta la demanda, tanto el 

crecimiento que a veces se convierte los centros en insuficientes, si hay intencio-

nalidad en general de tener internet inalámbrico para la mayor parte de la pobla-

ción, me imagino 17 mil estudiantes en un mismo centro con dos turnos estamos 

pensando en 8-9 mil estudiantes demandando una señal de internet, muchos traen 

sus celulares, traen su laptop, entonces la realidad rebasa a toda planeación y a 

toda ficción, pero creo sí se ha avanzado… (RP70HIN-H, comunicación personal, 

20 de octubre de 2022) 
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En el caso de la infraestructura institucional para la docencia es interesante, por-

que los sujetos de estudio manifiestan condiciones dispares que interactúan entre sí, por 

ejemplo, la existencia de aulas con las mínimas condiciones y otras muy innovadoras:  

Tienen pintarrón, un proyector de cañón, una computadora normalmente Mac, ya 

las condiciones por el paso del tiempo, por la evolución de la tecnología, si se ha 

quedado un poco retrasada esa parte de la actualización, pero es difícil actualizar 

todas las Mac 's. Donde hay una gran oportunidad es sobre los pintarrones, hay 

pintarrones que ya son antiguos y se queda pegado el plumón, se queda man-

chado y hay que estarlo limpiando para dar la clase. (MF85HIN-E, comunicación 

personal, 17 de octubre de 2022) 

… digamos los más equipados o modernos a nivel licenciatura, cada aula 

tiene su cañón y su computadora, que yo lo veía muy normal, pero resulta que sí 

hay escuelas que tienes que buscar un cañón, pedirlo prestado… (ER81MIN-E, 

comunicación personal, 19 de octubre de 2022) 

… hay muchos modelos de diferentes aulas, quizá lo que hace falta es eva-

luar unos y otros, además los impactos que tienen camaritas móviles para seguir 

y hacer videoconferencias en línea, ahora con lo de la pandemia, entonces, se 

genera mucha inversión en ese sentido, aulas que tengan internet, con cuestiones 

de comodidad como iluminación y aire acondicionado y otras como el tema tecno-

lógico, entonces sí ha habido bastante inversión de la universidad en aulas, pero 

también diferentes modelos. (RP70HIN-H, comunicación personal, 20 de octubre 

de 2022) 

De acuerdo con la manera en que cada universidad ejerce su presupuesto, y de 

los recursos autogenerados de los programas educativos, se pueden ofrecer servicios 

como, comedor universitario, impresora colectiva, entre otros. Depende del modelo de 

universidad que se promueva, es decir, si es más corporativo o con fin social: 

... aunque no teníamos una impresora individual, sí tenemos esa colectiva que nos 

ayuda a imprimir. (SM86HCO-H, comunicación personal, 11 de noviembre de 

2022) 
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Con respecto a la infraestructura que cada sujeto de estudio tiene para llevar a 

cabo funciones de investigación y docencia, se identifican dos grupos, están aquellos 

profesores investigadores que cuentan con la infraestructura y el mobiliario disponible 

para realizar sus funciones; luego están los casos de profesores investigadores que con 

dificultades tienen lo necesario para llevar a cabo sus funciones dentro de la institución:  

En el trabajo cuento con computadora, impresora, internet y creo que algo impor-

tante es la biblioteca digital de la universidad en la que nos ofrecen gran cantidad 

de bases de datos gratuitas y de las que se puede realizar la búsqueda de infor-

mación… (AC84MIN-E, comunicación personal, 26 de noviembre de 2022) 

Cubículo no, y es así como algo que sí se vuelve necesario, porque tenemos 

como profesores de asignatura ciertas áreas como de uso común, pero no son 

para trabajar, llegas y todo mundo está platicando, comiendo, socializando… 

(ER81MIN-E, comunicación personal, 19 de octubre de 2022) 

Yo hago investigación aquí en la casa, entonces no tengo un área específica 

en la universidad, hago investigación en mis tiempos libres, en una hora que tenga 

también en la mañana. (MF85HIN-E, comunicación personal, 17 de octubre de 

2022) 

Bueno, pues primero me costó muchísimo trabajo que me dieran un cu-

bículo; años, porque como yo siempre estuve como funcionaria, pues yo tengo una 

oficina como funcionaria, yo tengo en mi oficina la oficina de la dirección de forma-

ción multimodal, entonces en el instituto donde estoy yo adscrita decían "Es que 

[nombre del entrevistado] no necesita oficina, porque tiene una oficina allá" pero 

yo siempre les decía "Sí necesito un cubículo porque el día que ya no esté en esta 

responsabilidad, ¿Qué voy a estar en pasillo o dónde voy a estar?”. (ML67MIN-E, 

comunicación personal, 31 de enero de 2023) 

Del grupo de investigadores que cuentan con la infraestructura y el mobiliario en 

la universidad a la que pertenecen, son investigadores más experimentados que han en-

riquecido su mobiliario y herramientas mediante la obtención de recursos obtenidos a 

través de la participación de programas:  
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Yo compré otro librero con un recurso de PROMED y ese librero sí lo tengo en mi 

oficina y ahí, pues, tengo libros este que se han conseguido con diferentes recur-

sos, muchos libros los he conseguido con diferentes proyectos, algunos los he 

conseguido como E-UAEM y otros los he conseguido como acadé-

mica…(ML67MIN-E, comunicación personal, 31 de enero de 2023) 

La evidencia empírica demuestra que las universidades públicas estatales cuentan 

con la infraestructura para llevar a cabo las funciones de docencia e investigación, sin 

embargo, se enfrentan a condiciones dispares y deficiencias por el tiempo, el uso y la 

planificación. De manera particular, los profesores investigadores se enfrentan a condi-

ciones de infraestructura surgidas por la relación laboral con la universidad y por la parti-

cipación en programas nacionales e institucionales que promueven la investigación, de-

mostrando una brecha entre profesores investigadores emergentes y aquellos con más 

experiencia. Pese a ambas situaciones, el desarrollo de la investigación se lleva a cabo. 

En el siguiente apartado se abordarán las trayectorias en la investigación de los sujetos 

de estudio. 

 

Condiciones Laborales de los Profesores Investigadores: Salto a las Multifuncio-

nes  

Como ya se ha mencionado en el Capítulo 2 sobre los fundamentos teóricos, el investi-

gador profesional institucionalizado es fundamental para legitimar a la institución, por 

tanto, se asume como parte del conjunto social de la organización universitaria que lo 

legitima y le brinda reconocimiento a la vez. Al respecto, las universidades públicas esta-

tales han fortalecido la profesión académica, institucionalizando funciones como la inves-

tigación y la docencia, ligadas a disciplinas y gremios. A su vez, se ha generado la frag-

mentación de la profesión académica, “diversificando la carga laboral” (Clark, 1983; 

Ocampo-Gómez et al., 2020, p. 44). En este apartado se ahondará en las condiciones 

laborales de los profesores investigadores entrevistados, con la finalidad de conocerlas 

y determinar su relación con la carga laboral que ellos realizan. 

A continuación, se muestra la tabla 31, que contiene la revisión de los estatutos y 

reglamentos del personal académico de las universidades públicas estatales a las que 
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están adscritos los sujetos de estudio. También es posible, identificar las categorías y 

niveles de los tipos de contratación, además de conocer el sueldo, sin contar estímulos 

nacionales (SNI) e institucionales. Con cada categoría y nivel se establece que los sujetos 

cumplen con los requisitos establecidos en los estatutos o reglamentos de personal aca-

démico, por tanto, cuenta con un tipo de contratación. Cabe señalar que, no se presentan 

aquí categorías como técnicos académicos de medio tiempo, profesores asistentes de 

medio tiempo, entre otras. 

Tabla 31. Revisión de Categorías y Tabuladores salariales para Profesores de Tiempo Completo 

Acrónimo 
Instrumento 
político 

Categorías y niveles de profesores 
e investigadores 

Tabulador de 
sueldos 2023 en 
MN 

Incremento 
por revisión 
salarial 

UABC Estatuto de Per-
sonal Acadé-
mico 

Asistente A 17,692 3.60% 

Asistente B 18,883 

Asistente C 20,019 

Asociado A 22,600 

Asociado B 25,513 

Asociado C 28,472 

Titular A 32,964 

Titular B 38,952 

Titular C 44,947 

UGTO Estatuto de Per-
sonal Acadé-
mico 

Asistente A 16, 624 2% 

Asistente B 17,431 

Asistente C 18,766 

Asociado A 20,975 

Asociado B 24,253 

Asociado C 28,659 

Titular A 33,065 

Titular B 39,678 

Titular C 56,036 

UAEH Estatuto de Per-
sonal Acadé-
mico 

Profesor Investigador Asociado A 16,037 Los hay, pero 
no mencionan 
el porcentaje Profesor Investigador Asociado B 17,983 

Profesor Investigador Asociado C 20, 148 

Profesor Investigador Titular A 23,292 

Profesor Investigador Titular B 27,571 

Profesor Investigador Titular C 32,320 

UDEG Asistente  A 10, 238 1.15% 
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Estatuto de Per-
sonal Acadé-
mico 

Asistente B 11,949 

Asistente C 13,714 

Asociado A 16,011 

Asociado B 17,955 

Asociado C 20,112 

Titular A 23,251 

Titular B 27,522 

Titular C 32,261 

UAEMOR* Reglamento de 
Personal Acadé-
mico 

Profesor Investigador Asociado A 14,177 Los hay, pero 
no mencionan 
el porcentaje Profesor Investigador Asociado B 16,616 

Profesor Investigador Asociado C 17,802 

Profesor Titular A 19,970 

Profesor Titular B 23,639 

Profesor Titular C 27,710 

BUAP** Reglamento de 
Ingreso, Perma-
nencia y Promo-
ción del Perso-
nal Académico 

Profesor Investigador Asistente C 10,820 3.4% 

Profesor Investigador Asociado A 14,281 

Profesor Investigador Asociado B 16,014 

Profesor Investigador Asociado C 16,942 

Profesor Investigador Titular A 20,742 

Profesor Investigador Titular B 24,553 

Profesor Investigador Titular C 28,878 

Nota. Creación propia a partir de la revisión de los estatutos y reglamentos de personal académico y la revisión 
de tabuladores de 2022 y 2023  
*El tabulador de la UAEMor está en catorcenas, por lo que se hicieron los cálculos correspondientes de manera 
mensual, además las categorías no corresponden con el reglamento de personal docente y el tabulador.  
**El tabulador de la BUAP está en quincenas, por lo que se hicieron los cálculos correspondientes de manera 
mensual, además las categorías no corresponden con el reglamento de ingreso, permanencia y promoción del 
personal académico. 

A continuación se presentan el tipo de relación laboral que tienen los sujetos en-

trevistados con las universidades a las cuales están adscritos: 

• Profesor Investigador de Titular C: se cuentan con 5 casos, los cuales tienen un 

sueldo promedio de 36,437.00/100 M.N.   

• Profesor Investigador de Titular B: se cuentan con 2 casos, los cuales tiene un 

sueldo promedio de 25,581.00/100 M.N. 

• Profesor Investigador de Titular A: se cuentan con 5 casos, los cuales tienen un 

sueldo promedio de 28,957.00/100 M.N. 

• Profesor Investigador Asistente C: se cuenta con 1 caso, el cual tiene un sueldo 

de 10,820.00/100 M.N. 
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• Profesor Investigador Asistente B: se cuenta con 1 caso, el cual tiene un sueldo 

de 11,949.00/100 M.N. 

• Profesor por Asignatura B: se cuenta con 4 casos, por cada asignatura pueden 

obtener 524.00/100 M.N en promedio. Su contrato se establece cada seis meses 

y depende de la cantidad de asignaturas que impartan. 

Los Estatutos, Reglamentos y tabuladores brindan certeza de los sueldos y los 

tipos de contratación, sin embargo, no son garantías para que los profesores investiga-

dores tengas condiciones para el desarrollo de la investigación en la universidad a la que 

están adscritos. Entran factores específicos como la pertenencia al sindicato o las rela-

ciones sociales con las que cuentan, si pertenecen a algún grupo político interno. A con-

tinuación, se presentan algunas:  

El problema es que yo he sido fundadora de los 2 sindicatos más importantes del 

país, el de trabajadores de la UNAM y el de académicos de la UNAM, fui luchadora 

desde la juventud, y no soy de UAEM porque no me aceptan porque durante 10 

semestres continuos tienes que dar en las licenciaturas y como no doy en las li-

cenciaturas es uno de los requisitos que supuestamente el sindicato pone y ellos 

no me aceptan en el sindicato, entonces no estoy sindicalizada, ha sido una ma-

cabra tremenda, he hecho solicitud varias veces y siempre me la niegan… 

(MA53MIN-E, comunicación personal, 20 de enero de 2023) 

… este semestre tuve solamente 18 horas, pero mi carga académica suelen 

ser de 23, por lo tanto 20 son para investigación y pues ya me pasé de las 40 con 

las 23 que le estoy diciendo; sin embargo bueno, pues, poco apoco una universi-

dad como la mía, hemos tenido que ir asumiendo clases por los compañeros que 

se van jubilando y que no hay una reposición, entonces cuando platico esto con 

alguna compañera, sobre todo que se generó mucho intercambio con algunas 

como la Michoacana y me dicen "¿Y tú sindicato qué dice?" Y yo: “Creo que no le 

he avisado a mi sindicato”, o sea no, porque no siento que me hayan explotado, a 

mí me gusta, pero no soy la única, no estoy siendo la heroína. (CC70MIN-E, co-

municación personal, 25 de noviembre de 2022) 
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… más que nada quitar algunos vicios que existen dentro de la universidad, 

creo que esa es la idea principal para que los jóvenes investigadores que no tienen 

mucho contacto con los demás se sientan cobijados para seguir esta línea de in-

vestigación…(MF85HIN-E, comunicación personal, 17 de octubre de 2022) 

Como puede observarse, los tipos de contratación tienen que ver con el marco 

legal interno de cada universidad, el cual estipula criterios y condiciones según las cate-

gorías y con ello se determinan los tipos de contratación, el sueldo que les corresponde 

y las funciones que deben realizar. Con respecto a las funciones que deben realizar los 

profesores investigadores, se ha creado la tabla 32, que muestra la relación entre las 

funciones según el tipo de plaza con respecto a la universidad a la que están adscritos 

los sujetos entrevistados. En general se puede observar que las funciones según la ca-

tegoría y el nivel no están especificadas, quedando vacíos que llevan a la interpretación 

a voluntad. 

Tabla 32. Funciones por tipo de plaza según la adscripción universitaria 

 
Acrónimo 

Funciones por tipo de plaza 

Instrumento 
Político   

Profesor de 
Asignatura 

Profesor Investiga-
dor Asistente 

Profesor Investiga-
dor Asociado 

Profesor Investigador 
Titular 

UABC Estatuto de Per-
sonal Acadé-
mico 

Función de im-
partición de 
asignaturas en 
licenciaturas 

Funciones académi-
cas bajo supervisión 
de un profesor aso-
ciado o titular (docen-
cia e investigación) 

Funciones: docencia, 
investigación y forma-
ción de personal aca-
démico 

Funciones: docencia, in-
vestigación y formación 
de personal académico. 
Funciones de gestión: 
cargos directivos en en-
señanza e investigación 

UGto Estatuto de Per-
sonal Acadé-
mico 

Aplican las fun-
ciones del Profe-
sor Investigador 
Asistente, pero 
solo imparte en 
licenciatura 

Funciones académi-
cas: docencia, forma-
ción de personal aca-
démico, investigación 

Funciones académi-
cas: docencia, forma-
ción de personal aca-
démico, investigación 

Funciones: docencia, in-
vestigación y formación 
de personal académico. 
Funciones de gestión de 
la investigación como lí-
der  

UAEH Estatuto de Per-
sonal Acadé-
mico 

Función de im-
partición de 
asignaturas  

Funciones académi-
cas: docencia, forma-
ción de personal aca-
démico, investigación, 
dirección de tesis 

Funciones académi-
cas: docencia, forma-
ción de personal aca-
démico, investigación 
y dirección de tesis 

Funciones: docencia, in-
vestigación y formación 
de personal académico, 
vinculación y movilidad, 
dirección de tesis, publi-
caciones. 

UdeG Estatuto de Per-
sonal Acadé-
mico 

Función de im-
partición de 
asignaturas en 
licenciatura  

Funciones académi-
cas: docencia, forma-
ción de personal aca-
démico. Sumar anti-
güedad  

Funciones académi-
cas: docencia, forma-
ción de personal aca-
démico. Sumar anti-
güedad. 

Funciones: docencia, in-
vestigación, diseño cu-
rricular y formación de 
personal académico, 
vinculación y movilidad, 
dirección de tesis, publi-
caciones. Cumplir con la 
antigüedad de las cate-
gorías anteriores 

UAEMor Reglamento de 
Personal Acadé-
mico 

Función de im-
partición de 
asignaturas en 
licenciatura 

Funciones académi-
cas: docencia. No es-
tán especificadas. 

Funciones académi-
cas: docencia. No es-
tán especificadas. 

Funciones: programa-
ción de la investigación 
cada seis meses 

BUAP Reglamento de 
Ingreso, Perma-
nencia y 

Función de im-
partición de 

Funciones: docencia, 
investigación, 

Funciones: docencia, 
investigación, 

Funciones: docencia, in-
vestigación, 
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Promoción del 
Personal Acadé-
mico 

asignaturas en 
licenciatura 

extensión, difusión, 
vinculación, gestión 
académica, asesorías 
y tutorías. No están di-
ferenciadas. 

extensión, difusión, 
vinculación, gestión 
académica, asesorías 
y tutorías. No están di-
ferenciadas. 

extensión, difusión, vin-
culación, gestión acadé-
mica, asesorías y tuto-
rías. 

Nota. Creación propia a partir de la revisión de la de los Estatutos y Reglamentos de Personal Académico. 

Los profesores investigadores entrevistados reconocen las funciones que deben 

realizar, en especial funciones docentes y funciones en investigación, la diferencia entre 

cada nivel y categoría depende de la titularidad que reciban en los proyectos de investi-

gación o los cargos que les asignen, además del salario que reciben. Aunado a las fun-

ciones, también identifican funciones que no están estipuladas en su tipo de contrato, 

pero las llevan a cabo porque todos así lo hacen, a continuación, se toman algunos tes-

timonios sobre el tema:  

… coordinaciones que no se vinculan directamente con mi categoría, por ejemplo, 

como me enfoco al tema de becas, nos denominan responsable de becas o coor-

dinación de becas también… y entonces son elementos que no se vincula forzo-

samente dentro de mí de la plaza, pero si es como requisitos necesarios... 

(DE84HIN-E, comunicación personal, 15 de diciembre de 2022) 

Soy miembro de la junta directiva, es el cuerpo interno que  designa a las 

autoridades unipersonales, dura 2 años, yo he estado durante algunos periodos… 

mucho en esto de llenar los papeles de CONACYT… (SJ57HIN-E, comunicación 

personal, 30 de noviembre de 2022) 

… desde que ingreso en 2014 tengo a cargo la Coordinación de Prácticas 

Profesionales, esta coordinación tiene que ver con el acompañamiento a los estu-

diantes en el servicio social y práctica profesional, entonces es la Coordinación 

que llevo desde 2014. Posteriormente también desde 2014 me dan el cargo de la 

Coordinación de Becas, entonces todo lo que tenga que ver con apoyos a los es-

tudiantes en cuestión de becas, yo también llevo esta parte, posteriormente tam-

bién me asignan el de la Coordinación de Titulación... (AC84MIN-E, comunicación 

personal, 26 de noviembre de 2022) 

Soy integrante del comité de ingreso, promoción y permanencia de mi edi-

ficio y que justamente es un comité que evalúa todo, aspirantes a ocupar una 

plaza, que evalúa los años sabáticos, que evalúa la categoría, que evalúa el 
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desempeño, entonces tenemos bastante trabajo, he estado allí 4 años. Y tengo 3 

muy importantes por autoridad, en este caso es directamente del rector general: 

Uno es ser integrante del observatorio ciudadano legislativo del congreso del es-

tado de [estado al que pertenece]… toca evaluar el desempeño del congreso del 

estado, sobre todo diputados y diputadas; Soy la representante institucional del 

programa de la universidad de la cultura del estado de [estado al que pertenece], 

en donde nos toca toda la decisión del diseño de los programas; Y bueno de edu-

cación inicial estoy como representante institucional de mi universidad de este pro-

grama a nivel nacional de atención a la pobreza. (CC70MIN-E, comunicación per-

sonal, 25 de noviembre de 2022) 

Las multifunciones adicionales, son designios de autoridades universitarias y son 

esenciales para la operatividad de los centros o departamentos en los cuales están ads-

critos los profesores investigadores. Pero es necesario que estén estipuladas en los re-

glamentos de personal académico, de lo contrario, los profesores investigadores se en-

frentan a condiciones basadas en multifunciones no reconocidas y que demeritan aque-

llas que si lo están, como la investigación y la docencia. 

A las multifunciones adicionales se suman los compromisos interinstitucionales 

que van adquiriendo los  profesores investigadores, es decir, si pertenecen a alguna red 

formal de investigación o a una asociación, incluso si son requeridos en comités de eva-

luación interinstitucional. Al respecto, el sujeto CB57MIN-H (comunicación personal, 26 

de enero de 2023) menciona que “hay cuestiones en las que uno participa de voto propio, 

por ejemplo, comisiones en estos organismos como el COMIE o como la Academia de 

Ciencias Sociales y Humanas a la que pertenezco que está aquí en [estado donde vive] 

y luego nos invitaron a nosotros a participar como miembros, siempre tienes ahí comisio-

nes que desempeñar, esas no te son pagadas”. Estas multifunciones adicionales tienen 

que ver con la vinculación de los profesores investigadores de manera individual, pero 

también es parte de la vinculación de la propia universidad. 

 Los ejemplos anteriores se refieren a Profesores de Tiempo Completo con plazas 

bien definidas y reconocidas en sus estatutos y reglamentos de personal académico, pero 

¿Qué sucede con los sujetos tipo 3 identificados en este estudio? Lo mismo, tiene 
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multifunciones adicionales que no están reconocidas para el tipo de contratación que tie-

nen, que es ser Profesor por Asignatura. Al respecto se presenta el siguiente testimonio: 

… también hacemos tutorías, ¿Qué es esto?, los chicos que van a prácticas pro-

fesionales, los asesoramos para ver que estén realizando actividades acordes a 

su carrera, es decir, que no los manden al café, que no los pongan a sacar copias, 

resolviéndoles dudas, llenando ciertos formatos y reportando que están haciendo 

los chicos, entrevistándolos, algo que son funciones que nos han asignado, que 

originalmente se supone que lo hacen profesores de tiempo completo que tienen 

sus descargas, pero al parecer, no lo hacen y entonces nosotros como profesores 

de asignatura lo hacemos, por esto no recibimos ninguna remuneración es una 

constancia… (ER81MIN-E, comunicación personal, 19 de octubre de 2022) 

Sobre el anterior testimonio, la situación es más compleja, no se trata de que un 

Profesor de Tiempo Completo no hace la función de tutoría por voluntad o capricho. Se 

trata de que ellos también tienen multifunciones adicionales por su tipo de plaza y ya 

están saturados con múltiples tareas. Esta situación es un efecto de los recortes presu-

puestarios que las mismas universidades públicas estatales han implementado en los 

últimos 4 años, lo que ha impedido llenar los vacíos que han dejado la jubilación masiva 

producto de la pandemia por Covid-19. Por otro lado, es efecto también de las políticas 

nacionales de estímulos para la investigación, los cuales no contemplan planes de jubi-

lación digna para los profesores investigadores que han realizado esa función muchos 

años de su vida.   

En el caso de los sujetos tipo 3 entrevistados, es verdad que realizan multifuncio-

nes adicionales, entre ellas la investigación y se puede justificar que la realizan porque 

son jóvenes, como ya se mencionó en apartados anteriores, tienen en promedio 39 años. 

Sus capacidades cognitivas y sociales están al día, incluso cuentan con el acompaña-

miento de otros profesores investigadores que los respaldan. Sin embargo, en los esta-

tutos y reglamentos del personal académicos revisado, no hay justificación sobre los ca-

sos que tengan SNI y sean profesores de asignatura, ya que para cualquier categoría 

que existe como Profesor de Asignatura no es requisito indispensable contar con un pos-

grado, entonces ¿Por qué las universidades avalan condiciones laborales desfavorables? 
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En dado, caso hay incumplimiento con respecto a los instrumentos políticos internos de 

las universidades. Pero, nada de lo mencionado justifica las condiciones laborales en las 

que están y aun así desarrollan investigación educativa, al respecto el entrevistado 

RP70HIN-H (comunicación personal, 20 de octubre de 2022) opina: 

… todos los docentes tienen una carga horaria mayor que los investigadores, pero 

para concursar a estímulos es vital si tienen un perfil PRODEP, y si tienen PRO-

DEP es vital si investigan, si publican algo o no publican algo, entonces, estamos 

llevando a la totalidad de la planta académica a entrar en esa tensión, me pongo 

a juntar indicadores para tener posibilidades de acceder a ciertos estímulos y a 

veces no se tienen las condiciones. Profesores que tienen 18 horas frente a grupo, 

saben que los van a evaluar, a ver qué publicaste, pues tienen que estar buscando 

estrategias para cubrir los indicadores… 

Hasta este punto, la información muestra que las condiciones laborales determinan 

el desarrollo de la investigación en las universidades públicas estatales, a nivel institucio-

nal, las cuales tienen una naturaleza multidimensional, donde intervienen aspectos es-

tructurales, de procesos, de las disciplinas, así como de los sujetos, destacando las con-

diciones laborales. Los Profesores Investigadores de Tiempo Completo y Profesores por 

Asignatura, son sujetos con multifunciones, reconocidas o no y muchas de ellas se con-

vierten en funciones adicionales. Esta situación muestra una profesión académica frag-

mentada (Clark, 1983), que se ha alimentado por falta de claridad en las funciones que 

los profesores deben desarrollar según los tipos de plaza, los reglamentos de personal 

académico y la relación laboral con las universidades. 

Esta característica del sujeto multifuncional está validada por el subsistema admi-

nistrativo, subsistema de formación, los directivos y jefes inmediatos, pero pone en riesgo 

el desarrollo de la investigación educativa. Para afrontar esta situación, es necesario mo-

dificar la interrelación entre subsistemas y actualizar los instrumentos políticos que son 

mediadores de procesos. En el siguiente apartado se borda el desarrollo de la investiga-

ción educativa y los modos en como la lleva a cabo por los entrevistados. 
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Condiciones para el Desarrollo de la Investigación Educativa 

Las condiciones para el desarrollo de la investigación educativa en este estudio, es con-

siderado como una dimensión de proceso, que está concebido como el “conjunto de ele-

mentos de índole social, económica y política” según Rolando García (2006). En el Es-

cenario A, en el apartado de Elementos o subsistemas de las universidades, se presen-

taron los subsistemas para el desarrollo de la investigación y se identificó que hay  uni-

versidades cuyos subsistemas de investigación no están consolidados y otras que sí, 

esta característica determina las condiciones para el desarrollo de la investigación edu-

cativa a nivel político institucional, que a su vez determina congruencia entre políticas 

internas, dependencias, procesos y resultados. 

En el caso de las universidades a las que están adscritos los entrevistados (ver 

tabla 8), la Universidad de Guanajuato, la Universidad de Guadalajara y la Benemérita 

Universidad Autónoma de Puebla no cuentan con un reglamento que sea exclusivo para 

coordinar las actividades y procesos de la investigación, como función sustantiva, como 

se mostró en la tabla 23 en apartados anteriores. Recordemos que los casos de las uni-

versidades que sí cuentan con un reglamento que determinan condiciones institucionales 

para el desarrollo de la investigación educativa, como vinculación, internacionalización, 

movilidad, estancia de investigación y año sabático. Contar con un instrumento político 

centrado en el desarrollo de la investigación es valioso, porque permite fortalecer su 

marco legal interno y su subsistema de investigación, además de brindar certeza a los 

profesores investigadores y a los estudiantes. 

Como parte sustancial de esta categoría, la evidencia empírica demuestra que las 

condiciones para el desarrollo de la investigación están determinadas por tres aspectos: 

la coordinación de la investigación; modos de generar investigación; la gestión de pro-

yectos de investigación. A continuación, se presenta cada aspecto con la evidencia ob-

tenida. 

 La coordinación de la investigación está determinada de manera directa por el 

subsistema de investigación, entre más consolidado esté en una universidad, es decir 

que haya congruencia entre el marco legal interno y las estructuras o dependencias, se 

podrá coordinar mejor la investigación o se podrán tener mejores resultados, tal como se 
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presentó en los apartados sobre subsistemas y la relación entre ellos. Para dar cuenta 

de ello se retoman a los sujetos tipo 2, que son aquellos que llevan a cabo funciones de 

coordinación de la investigación. Como ejemplo, se presenta el siguiente testimonio: 

Bueno, de acuerdo con el estatuto general de la universidad [nombre] y del esta-

tuto del Centro [nombre], me corresponde coordinar, como el cargo lo dice, las 

actividades de investigación. Esto tiene que ver con proyectar un programa de in-

vestigación en el centro universitario, evaluar las políticas para la investigación, 

evaluar la investigación o diseñar políticas de evaluación de la investigación al in-

terior del centro, fomentar el desarrollo de investigación, a través de este tipo de 

convocatorias, de divulgarlas, de difundirlas, revisar o administrar los fondos des-

tinados a la investigación. (BQ66MCO-E, comunicación personal, 18 de octubre 

de 2022).  

… una coordinación de investigación a la vez es un enlace a la dirección a 

la investigación a nivel central  de la rectoría general esta área, es un apoyo admi-

nistrativo [de la investigación] (GML71MCO-E, comunicación personal, 30 de no-

viembre de 2022). 

De acuerdo con los testimonios de los sujetos tipo 2 entrevistados, coinciden que 

la coordinación de la investigación lleva a cabo las siguientes tareas: 

• Formación de investigadores: “velar porque los procesos de los posgrados se lle-

van más o menos en las condiciones de las rutas críticas de los programas de 

posgrado…”  (SM86HCO-H, comunicación personal, 11 de noviembre de 2022). 

• Gestión de apoyos nacionales: “yo gestiono el apoyo del Sistema Nacional de In-

vestigadores para los investigadores del centro, entonces son el perfil PRODEP, 

los cuerpos académicos del perfil PRODEP” (BQ66MCO-E, comunicación perso-

nal, 18 de octubre de 2022); “funge para recordarnos cuando nos toca el SNI o de 

algún cambio de información o requisito en otras áreas como el PRODEP se en-

cargan de dar retroalimentaciones” (GML71MCO-E, comunicación personal, 30 de 

noviembre de 2022). 

• Gestión de apoyos institucionales: “la universidad también destina una cantidad 

de su presupuesto para apoyar proyectos de investigación, el propio centro 
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universitario también, o sea, hay una cantidad que destina el centro universitario 

para el desarrollo de investigación, los investigadores del centro y también la ad-

ministración genera” (BQ66MCO-E, comunicación personal, 18 de octubre de 

2022). 

• Difusión de convocatorias para movilidad nacional e internacional: “convocatorias 

para estancias de investigación que también se ofrecen, eso depende mucho del 

recurso presupuestal y depende también de los tiempos“ (BQ66MCO-E, comuni-

cación personal, 18 de octubre de 2022).  

• Cuantificación sistemática de la investigación: “… entonces nosotros reportamos 

cuantos artículos tenemos, cuántos proyectos de investigación hemos realizado si 

tenemos SNI o no…” (GML71MCO-E, comunicación personal, 30 de noviembre 

de 2022). 

• Gestión institucional de la investigación: “… por un lado, es la parte del proyecto 

que ingresamos para el proceso de la rectoría, también es la planeación que tene-

mos dentro de la institución para el 2030 e ir empatando todos estos temas que 

surgen de manera sexenal y vamos participando mucho en los procesos de opi-

nión” (GML71MCO-E, comunicación personal, 30 de noviembre de 2022) 

Se identificó en las entrevistas a los coordinadores de la investigación, la vincula-

ción que la universidad puede tener con otros sectores, por ejemplo, GML71MCO-E (co-

municación personal, 30 de noviembre de 2022), señaló con los Senadores y Diputados 

solicitan opiniones sobre temas de interés social, aunado a ello, su coordinación convoca 

a los profesores investigadores para brindar su opinión y de ser necesario presentar pro-

yectos acordes a las necesidades. Estas acciones son necesarias para vincular a la uni-

versidad con la realidad local, estatal y nacional. 

Otro aspecto en el desarrollo de la investigación son los modos de generar inves-

tigación, que está ligado a los tipos de programas nacionales que promueven la investi-

gación, como ya se mostró en apartado de la revisión histórica del sistema de universi-

dades públicas estatales. Por un lado, el Sistema Nacional de Investigadores (SNI) fue 

creado para estimular y promover la investigación y el desarrollo tecnológico de manera 

individual, por otro lado, la creación de los Cuerpos Académicos como parte del Programa 

para el Desarrollo Profesional Docente (PRODEP) se creó para profesionalizar la 
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investigación y la docencia de manera grupal. Ambos programas han configurado los 

modos de generar y desarrollar investigación desde hace algunas décadas.  

Los modos de generación de investigación, ya sea de manera individual o grupal, 

se han convertido en requisitos por cumplir, si se desea obtener un reconocimiento o un 

estímulo, en algunos casos alcanzar con los requerimientos institucionales. En el caso 

de la investigación a través de los Cuerpos Académicos, la finalidad es el trabajo en con-

junto para poder llevar a cabo proyectos de investigación, en muchas ocasiones se man-

tienen relaciones de amistad y apoyo: 

Lo pudimos continuar haciendo [un proyecto de investigación], yo pienso que se 

debió gracias a tener un cuerpo académico y cuerpo de investigación formalmente 

inscrito a PRODEP… (DE84HIN-E, comunicación personal, 15 de diciembre de 

2022) 

… estamos en un cuerpo académico consolidado porque hay una 

producción conjunta, siempre nos invitamos… nos estimamos mucho, nos 

conviene estar en el cuerpo, producimos de manera conjunta para  sostener el 

PRODEP de educación…(SJ57HIN-E, comunicación personal, 30 de noviembre 

de 2022) 

Pero, poder pertenecer de manera formal a un Cuerpo Académico implica que el 

investigador cuenta con un tipo de plaza de Profesor Investigador de Medio Tiempo o 

Tiempo completo. Pero, hay casos en los que se incorporan a Profesores por Asignatura, 

porque cuentan con habilidades necesarias para ciertos proyectos, sobre estos casos se 

tiene evidencia en los sujetos que pertenecen al tipo 3: 

En la parte política, hay un cuerpo académico que está formado [es un Cuerpo 

Académico Consolidado] y ellos son los que me incorporan, es donde los apoyo 

yo con una parte, pero no estoy como parte de esa línea. (MF85HIN-E, comunica-

ción personal, 17 de octubre de 2022) 

… de hecho, desde que estudiaba la maestría me incorporé a un cuerpo 

académico, no de la manera oficial o formal, pero es el cuerpo académico de mi 

director de tesis, que realmente ha sido una pieza fundamental para mi desarrollo 

como investigadora. (ER81MIN-E, comunicación personal, 19 de octubre de 2022) 
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La investigación a partir del modo grupal implica que los profesores investigadores 

adquieren funciones adicionales que ayuden a fortalecer al Cuerpo Académico. Como se 

puede apreciar en el siguiente testimonio, además se debe estar dispuesto a afrontar los 

cambios que den continuidad a la existencia del Cuerpo Académico:   

Sí tengo un Cuerpo Académico, lo empezamos en 2005, me nombraron líder en 

2006 y lo consolidamos, nos dan la consolidación en la siguiente evaluación como 

en 2009… lo dirigí como hasta 2016, cambió de líder unos años y retomé mi lide-

razgo en 2021, seguimos consolidados, pero este año hubo una reestructuración, 

se partió a la mitad el cuerpo académico, hubo integrantes nuevos, se salió la mi-

tad, nos quedamos otros y afortunadamente nos evaluamos y nos volvieron a dar 

la consolidación…(RP70HIN-H, comunicación personal, 20 de octubre de 2022). 

En los modos de investigación grupal a través de los Cuerpos Académicos, no 

todo es como se espera, de acuerdo con los sujetos entrevistados hay desventajas que 

surgen: 

• Áreas de generación del conocimiento muy dispares: “muy estimados los colegas 

del cuerpo académico, trabajamos muy bien, pero tenemos líneas muy diferen-

tes”… (RP70HIN-H, comunicación personal, 20 de octubre de 2022) 

• No hay flexibilidad: “el investigador difícilmente trabaja solo, pero ponerle una ca-

misa de fuerzas si te vas a evaluar con un grupo y vas a mantenerte 5 años, para 

la siguiente evaluación produjiste algo muy diferente a la realidad de lo que esta-

bas buscando” (RP70HIN-H, comunicación personal, 20 de octubre de 2022) 

• Falta de cultura para la investigación grupal: “la Secretaría de Educación Pública, 

a través de los Cuerpos Académicos y del perfil PRODEP, ha creado estas bases, 

entonces todavía falta mucha cultura para trabajar en colaboración” (BQ66MCO-

E, comunicación personal, 18 de octubre de 2022). 

Sin embargo, los profesores investigadores hacen grupos y rederes de investiga-

ción al margen de ambos programas, es decir, de SNI y de PRODEP, no porque sea una 

mala acción, sino porque depende de los proyectos de investigación que tengan y de la 

gestión que se requiera. Al respecto se toman algunos testimonios: 
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… los investigadores están en un campo en dónde coincidimos en congresos, 

coincidimos institucionalmente y de repente hay un punto de encuentro con un 

colega de España, de Hidalgo, de la UNAM y podemos generar ideas y proyectos 

y a lo mejor trabajamos 6 meses en algo exitoso, pero luego mi proyecto requiere 

un experto en estadística y lo encuentro en Chiapas y genero otra alianza, yo creo 

que las alianzas son vitales… (RP70HIN-H, comunicación personal, 20 de octubre 

de 2022) 

Existen los formales y los informales [grupos de investigación], e informales 

me refiero a los que no tenemos un papel y trabajamos desde el 2001 hasta la 

fecha en el seminario Nacional de la Historia de la Educación por [nombre de la 

institución] ... (CC70MIN-E, comunicación personal, 25 de noviembre de 2022) 

… porque los grupos pueden ser de diferentes países, instituciones, yo le 

apuesto mucho a los pequeños grupos, no porque sea internacional va a ser 

grande, con 3 o 4 países, pero somos 5 personas y se pueden hacer grandes 

cosas, que si me junto con 3 o 4 de mi propia institución… (RP70HIN-H, comuni-

cación personal, 20 de octubre de 2022) 

Creo que es una naturaleza diferente, los grupos de investigación desarro-

llan la investigación como tal y se reúnen, y comparten metodologías y comparten 

instrumentos y escriben juntos, producen juntos, hay una interacción mucho más 

intensa y activa y constante al interior del grupo de investigación. (BQ66MCO-E, 

comunicación personal, 18 de octubre de 2022) 

Luego, están las redes de investigación, las cuales pueden ser formales o infor-

males, de acuerdo con los sujetos de estudio más experimentados en investigación, ma-

nifiestan que cuando se formaliza una red de investigación, luego se institucionaliza, con-

virtiéndose en una asociación civil que promueven beneficios a sus agremiados. Aunque 

el costo puede hacer la diferencia y marcar una brecha entre los investigadores experi-

mentados y los investigadores emergentes. A su vez, las redes pueden estar más orien-

tadas con la gestión que promueve la colaboración a través de vinculación de investiga-

dores de diferentes instituciones y latitudes, teniendo una postura más internacional o al 

menos no tan local. 
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El último aspecto que interviene en el desarrollo de la investigación es la gestión 

de proyectos de investigación, que puede estar relacionada con el subsistema de inves-

tigación, cuando las dependencias encargas de la coordinación de la investigación difun-

den convocatorias, como ya se abordó en el aspecto anterior. En el siguiente testimonio 

se puede dar cuenta de ello: 

Cada semestre la universidad lanza convocatorias para participar en proyectos 

que obviamente puedan ser financiados. La universidad tiene convenio con el CO-

NACYT y se llama Laboratorio Nacional de Supercómputo, y se metió el proyecto 

de crear una base de datos de investigación de los complejos regionales, no es un 

apoyo financiero como tal pero el que sea respaldado por el CONACYT está per-

fecto. (AC84MIN-E, comunicación personal, 26 de noviembre de 2022) 

Sin embargo, los profesores investigadores deben estar al pendiente de las con-

vocatorias que surjan, de manera independiente, a las que puedan divulgar en su univer-

sidad. Esto les brindará más posibilidades de participación, tal como se demuestra en el 

testimonio:   

Regularmente, si tratamos de estar muy al pendiente de las convocatorias que 

salen y una vez que tenemos la convocatoria en mano es leer y analizar entre los 

3 que regularmente trabajamos, si es viable nuestra participación o no, que es lo 

que tenemos y obviamente el beneficio que nos va a traer, pero una parte impor-

tante es estar consciente lo que tenemos y si podemos participar. (AC84MIN-E, 

comunicación personal, 26 de noviembre de 2022) 

A su vez, la gestión de proyectos de investigación, que es una habilidad que se 

adquiere con la experiencia y requiere del desarrollo de habilidades personales como el 

liderazgo y la humildad académica: 

… me ha tocado aprender mucho en la gestión de investigación, yo creo que son 

campos que trabaja uno con muchos expertos y lo primero que debe tener uno es 

mucha humildad para poder dirigir, para poder ser líder, reconocer la potencialidad 

de todos los investigadores y la otra es tener mucha claridad de un rumbo, tener 

mucha claridad de hacia dónde vamos… (RP70HIN-H, comunicación personal, 20 

de octubre de 2022) 
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La gestión de proyectos de investigación no es un tema de enseñanza en los pos-

grados, pero se convierte en una habilidad necesaria para materializar los proyectos y 

desarrollar investigación. En la gestión de proyectos de investigación se requiere la rea-

lización de informes, presentar cuentas de los recursos usados, de organizar y archivar 

información, de lo contrario los profesores investigadores pueden enfrentarse a dificulta-

des que les impidan participar en nuevas oportunidades:  “… de repente ya te pusieron 

en la lista negra porque te faltó un informe que ya habías dado, pero, se perdió un papelito 

y que tienes que localizarlo, entonces aprender a organizarte, aprender a sacar, a guar-

dar…” (RP70HIN-H, comunicación personal, 20 de octubre de 2022). 

Para concluir, la gestión de proyectos de investigación ha cambiado en la última 

década, tal como lo manifiesta CB57MIN-H (comunicación personal, 26 de enero de 

2023) “anteriormente los proyectos de investigación eran mayores y los lapsos que daban 

para realizar una investigación también, había muchos miembros”. Añade que “los pro-

yectos tenían una duración de seis años, podían a veces extenderse tres años más si el 

proyecto seguía teniendo vigencia y vigor”. Al respecto, señala que “en la actualidad esos 

proyectos ya se han reducido tanto en los insumos para poder llevarlos a cabo y el finan-

ciamiento del que se dispone como en el tiempo para realizar un proyecto y a veces no 

resulta atractivo”.  

Aunado a los cambios en la gestión de proyectos de investigación, se debe consi-

derar que el modelo de investigación en México está en plena construcción. Los profeso-

res investigadores ahora deben incorporar los Programas Nacionales Estratégicos (PRO-

NACES), lo que implica estar al pendiente de las convocatorias anuales y de los linea-

mientos necesarios para los proyectos de investigación y que estos “incidan en la pre-

vención, atención y solución de problemáticas nacionales y de asuntos estratégicos o 

prioritarios de interés público nacional o de atención indispensable para garantizar que 

los beneficios públicos del progreso científico, humanista, tecnológico y de innovación 

redunden en el fortalecimiento de la soberanía nacional el desarrollo integral del país, el 

cuidado y restauración del medio ambiente, la cultura y el bienestar del pueblo de México” 

(CONAHCYT, 2023). 

A modo de cierre, este apartado ha mostrado cómo los profesores investigadores 

han desarrollado la investigación en sus universidades, siendo un proceso que está 
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relacionado con las estructuras y dependencias que conforman al subsistema de investi-

gación, por un lado. Por otro, está relacionado con los modos de investigación, ya sean 

institucionalizados a través de las políticas que coadyuvan a la investigación o a modos 

informales que han sido usados por los profesores investigadores para vincularse con 

sus homólogos en otras latitudes. Por último, tiene que ver con la gestión de la investiga-

ción como parte sustancial que se fortalece con la experiencia de los profesores investi-

gadores y que tiene relación con el modelo de investigación en México. El desarrollo de 

la investigación educativa está en constante transformación, aquí solo se ha presentado 

algunos aspectos 

 

Modos de Cuantificación Sistemática de la Investigación  

La cuantificación de la investigación en las universidades se hace en dos niveles, el pri-

mero es a través del subsistema de investigación en conjunto con el subsistema admi-

nistrativo, miden los productos y el capital humano, esa cuantificación les sirve a las uni-

versidades para compararse con otras instituciones. Este tipo de medición es general y 

valiosa, porque ayuda a determinar los Planes de Desarrollo Institucional y a plantear 

metas y objetivos. El segundo nivel es a partir de las dependencias que coordinan la 

investigación en los departamentos, centros e institutos que conforman a la universidad, 

que parten de programas nacionales, al respecto el sujeto entrevistado BQ66MCO-E (co-

municación personal, 18 de octubre de 2022) menciona: 

Bueno, mucha de la productividad la medimos en función de los programas exter-

nos, estamos hablando de CONACYD y de PRODEP, nos basamos mucho en 

esos instrumentos, en el tabulador para medir el puntaje de la producción del 

PROESDE, ese si es un reglamento que se diseñó desde hace algunos años aquí 

en la universidad, porque como es un programa propio, el PROESDE es el Pro-

grama para el Desarrollo del Personal Docente, pues es con base en puntos.  

Cada universidad cuenta con la relación de profesores investigadores con mem-

bresía del Sistema Nacional de Investigadores o como algún perfil PRODEP. Los profe-

sores investigadores reciben de las coordinaciones que coadyuvan a la investigación, 

instrumentos que ayudan a la cuantificación a nivel institucional: 
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Más que nada nos mandan un correo con un Excel y nos piden que llenemos los 

datos, ahí viene el nombre del artículo, el registro ISSN o ISBN, si ya lo publicaste, 

con quien lo publicaste y ya se regresa el correo hacia el Departamento de Admi-

nistración que tiene [nombre del centro universitario al que pertenece]. (MF85HIN-

E, comunicación personal, 17 de octubre de 2022) 

La cuantificación de la investigación son mecanismos institucionales que han de-

jado efectos en las instituciones como en los profesores investigadores sujetos. De 

acuerdo con Vera (2018, pp. 26–27), describe (un tanto poético), cuatro efectos adversos 

de la evaluación: a) productivismo: se genera a partir del sistema de evaluación que pre-

mia “la habilidad” de registrar “productos terminados”; b) reduccionismo y saturación de 

los evaluadores de diferentes programas; c) cuantofrenia y numerología: la academia 

mexicana está siendo presionada a evaluar y rendir cuentas a través de indicadores nu-

méricos; y c) academia clientelista: es la tensión entre las formas de evaluación estable-

cidas en la institución y las formas de evaluar desde las costumbres institucionales, ello 

genera evaluaciones opacas y tendenciosas.  

De acuerdo con los efectos de la evaluación pronunciados por Vera (2018, p. 30), 

este estudio da cuenta del primer efecto, es decir, del productivismo, el cual se asocia a 

“las políticas de evaluación [que] han traído consigo una inadvertida e indeseada conspi-

ración contra la calidad que cala hondo en el medio universitario”. Esta aseveración no 

se puede mostrar con evidencia en este estudio, pero se puede mostrar el productivismo 

como efecto, ya que genera en los profesores investigadores ansiedad por guardar todo, 

archivar todo, procesar y sistematizar todo, puesto que, de ello depende el éxito de su 

siguiente evaluación. A continuación, se muestran los métodos que les han funcionado a 

los sujetos entrevistados: 

• Uso de redes sociales gratuitas de investigación: ” Bueno, a mí me sirvió utilizar 

una plataforma como el ResearchGate, ahí uno sube todos los documentos y te 

va ayudando sistematizar citas y ya te los divide en artículos, capítu-

los…”(RP70HIN-H, comunicación personal, 20 de octubre de 2022). 

• Uso de servidores remotos conectados con internet o la nube: “Google te da cierta 

herramienta llamada Google Scholar para írtelos mostrando de alguna manera, 

digamos particular en un archivo” (ER81MIN-E, comunicación personal, 19 de 
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octubre de 2022); “tengo en Google Drive y en una memoria USB en ambos tengo 

la clasificación que nos otorgó la universidad y entonces tengo categorizado todo” 

(ML68MIN-H, comunicación personal, 26 de noviembre de 2022). 

• Uso de paquetería de office: “Yo cuento con una base de datos muy básica en un 

Excel en el cual voy  estableciendo cuál es mi producción semestral y anual y 

sobre ello valorar, por ejemplo, el tema de impacto social…” (DE84HIN-E, comu-

nicación personal, 15 de diciembre de 2022) 

• Uso de archivos electrónicos: “… cada inicio de año yo hago mi carpeta de evi-

dencias, por lo tanto, toda constancia que me llega sé que la debo de escanear y 

mandarla a mi carpeta del año actual y ahí hago subcarpetas [diferenciadas por] 

ponencias, libros, artículos de revistas, artículos de libro…” (AC84MIN-E, comuni-

cación personal, 26 de noviembre de 2022) 

• Uso de archivos físicos: “No, no me da la vida, entonces tengo un folder, cuando 

la recibo impresa [una constancia], tengo un folder para acomodarla, para archivar, 

las tengo acomodadas por ahí donde ves este papelerío de papeles y me las pro-

curo llevar a finales de año” (ML68MIN-H, comunicación personal, 26 de noviem-

bre de 2022). 

• Uso de plataformas: “el CVU de CONACYT ha sido una gran herramienta porque 

yo pienso que es la principal guía que tengo para saber lo que he hecho y ahí 

están las constancias…” (MR75MIN-E, comunicación personal, 21 de octubre de 

2022) 

Algunos métodos les funcionan mejor que otros, incluso se pueden combinar, de-

pende mucho de las habilidades que cada uno de los profesores investigadores tenga 

con el uso de la tecnología y los servidores remotos conectados con internet. Al respecto, 

ML68MIN-H menciona “Por ejemplo, mi perfil aparece en Dialnet, en Google Académico, 

en Mendeley, Redalyc, SCOPUS, ResearchGate, en Web of Science, ¿Qué sucede 

cuando los investigadores SNI no están registrados en las redes sociales?, es que no 

están alfabetizados digitalmente, sí científica pero no digitalmente…” (comunicación per-

sonal, 26 de noviembre de 2022) 

El entrevistado ML67MIN-E menciona, “yo soy súper neurótica o sea yo no dejaría 

a ningún asistente llenando mis cosas yo lleno mis formularios personalmente, reviso si 
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mi PDF está muy grandote yo lo reduzco… yo hago todo lo que tiene que ver con PRO-

DEP, con SNI, yo hago mis talachas” (comunicación personal, 31 de enero de 2023). 

El uso de métodos para la cuantificación sistemática de la investigación, no se trata 

de la edad, porque en los entrevistados la edad y el uso de los métodos es diverso y 

flexible. Tampoco se trata de una brecha entre investigadores expertos con respecto a 

investigadores emergentes, porque entre los expertos hay quienes usan algún método, 

es una cuestión de cómo se perciben a sí mismos como investigadores, los recursos 

económicos con los que cuentan y la atención que prefieren brindar al proceso de inves-

tigación. Los siguientes testimonios abordan el tema: 

 … porque nunca yo sé, ni cuanto gano, ni cuantos artículos, ni cuantos libros, ni 

nada, más que un método, hay una persona que me ayuda, desde hace muchos 

años… yo le daba un apoyo y él me ayudaba a organizar todo para la fecha, sobre 

todo también para lo del SNI…” (CC70MIN-E, comunicación personal, 25 de no-

viembre de 2022) 

Sí, en Gmail, pero adicional si me veo en apuros suelo contratar a estudian-

tes o becarios y yo les pagó, muy bien, por cierto, por ayudarme a organizar la 

información. (ML68MIN-H, comunicación personal, 26 de noviembre de 2022) 

Yo tengo pagada una persona de mi bolsillo para que me ayude, esos apo-

yos deberían de darlos la institución, si bien es cierto que ya cambiaron las labores 

secretariales, a lo mejor siguen cierta programación digital que les permite o busca 

agilizar los procesos… (CB57MIN-H, comunicación personal, 26 de enero de 

2023) 

Aunado a ello, la cuantificación de la investigación y sus productos a nivel institu-

cional está basada en métodos de evaluación que buscan determinar el trabajo acadé-

mico de los investigadores. Los procesos de evaluación se basan en tabuladores de pun-

tos, en reglamentos de ingreso, promoción y permanencia y están diferenciados según 

los programas y las políticas que buscan fomentar la investigación. Pero, en los profeso-

res investigadores implica la cuantificación sistemática de la investigación, a través de 

saber archivar, organizar y planear el desarrollo de la investigación educativa. 
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Entre más te das cuenta tienes que no tirar las cosas, ser muy organizado y pues 

estar listo para esto no sé cuánto tiempo, es el más largo que me toca, que me 

llegan a pedir una observación de 6 años después de haber cerrado un proceso. 

(RP70HIN-H, comunicación personal, 20 de octubre de 2022) 

… te van a evaluar los cuatro últimos años ¿Qué implica?, hacer un trabajo 

desde mucho antes… en el CV más o menos está registrado desde el 2015 en 

términos de productividad, en mi primera evaluación [del SNI] del 2018, yo tuve 

que presentar mis evidencias del 17,16,15 y lo poquito que había del 18 fue con lo 

que justifiqué en el nivel 1… (SM86HCO-H, comunicación personal, 11 de noviem-

bre de 2022) 

Resulta interesante planear el desarrollo de la investigación como una estrategia, 

que resulta crucial para obtener o mantener un estímulo federal como el que otorga el 

Sistema Nacional de Investigadores:  

… cada período hago un plan, a ver tengo de aquí hasta el 2025 ¿Cómo voy a 

justificar cuando me evalúen el 24,23,22 y 21, porque son 4 años, entonces... estoy 

haciendo un plan cada año y cada período [de evaluación del SNI] para ver cuán-

tos productos tengo que publicar, sobre las temáticas que tengo que presentar y 

obviamente las invitaciones, las conferencias… (SM86HCO-H, comunicación per-

sonal, 11 de noviembre de 2022) 

Los anteriores testimonios demuestran que, el mejor investigador no es el que pro-

duce cantidades enormes de productos de investigación, sino aquel que cuantifica de 

manera sistemática su investigación y los productos que surgen de ello, aunque sea 

cuestionable la pertinencia de las investigaciones. Esta situación es una de las principales 

condiciones que tienen que afrontar los investigadores, si no quieren perder los estímulos 

federales adicionales, ya que ello implicaría la pérdida de otros privilegios. Algunos suje-

tos entrevistados concuerdan que los procesos de cuantificación y de evaluación de su 

producción generan en ellos incertidumbre, que es alimentada por los cambios y reformas 

que se han generado en los últimos años: 

Y nos tienen en la incertidumbre cada año que nos toca ser evaluados y pregun-

tarnos con qué reformas nos van a salir y ahora que es lo que se va a aplicar y es 
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una angustia para los investigadores porque decimos, de acuerdo a la convocato-

ria de este año ya vimos lo que se va a evaluar, entonces acomodamos el trabajo 

que tenemos y demás, pero el siguiente año existen reformas y lo que hiciste ya 

no sirve porque ahora te lo van a pedir de diferente forma (AC84MIN-E, comuni-

cación personal, 26 de noviembre de 2022) 

A modo de cierre, la productividad de los profesores investigadores se determina 

de manera institucional a través de la sistematización y evaluación de sus productos, pero 

de manera individual, ellos han implementado métodos que les han funcionado para la 

cuantificación sistemática de los productos de sus investigaciones. Esto ha generado en 

los profesores investigadores efectos, el más notable en este estudio es el productivismo, 

el cual está más enfocado a la manera en que planean, organizan y archivan sus eviden-

cias, dejando de lado la investigación. Este efecto tiene secuelas en su persona, ya que 

han reportado que los procesos de evaluación para obtener o mantener algún estímulo o 

reconocimiento les genera incertidumbre.  
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Principio de Reintegración de los Profesores a la Investigación Educativa 

El “principio de reintegración del sujeto al conocimiento” surge del reconocimiento del 

sujeto multidimensional, es decir, cuenta con dimensión biológica, lógica, organizada, on-

tológica, ética y etológica y existencial (Morin, 2006c, pp. 31–33). Un sujeto complejo que 

participa en procesos, dinámicas, interrelaciones y es parte de una estructura no estruc-

turalista o estructura histórica. Este sujeto, de acuerdo con Morin (2006c, p. 31) es el 

“gran olvidado de las ciencias y de la mayoría de las epistemologías” pero, es también el 

portador de la “historicidad de la conciencia” (Morin, 2006b, p. 235). Para este estudio, 

los sujetos son aquellos reconocidos como profesores investigadores que están adscritos 

a alguna de las universidades públicas estatales.  

Reintegrar a los profesores de las universidades a la investigación y al conoci-

miento se dio de la mano con la necesaria modernización de la educación superior y la 

conformación de los sistemas educativos a partir de la década de 1980 en México, como 

ya se ha presentado en el Escenario A, en la evolución histórica del sistema de universi-

dades públicas estatales. Para conseguirlo, los gobiernos crearon programas y fondos 

basados en la evaluación institucional y la evaluación de los recursos humanos, que mar-

caban los parámetros deseables, pero la realidad superó las expectativas y se requirió 

de estímulos que impulsaran la formación y especialización en la investigación.  

En la actualidad, se incorpora a los profesores investigadores a través del marco 

legal de las universidades públicas, como ya se mostró en apartados anteriores. Cuando 

se cuenta con un reglamento del personal académico y con un reglamento de investiga-

ción congruente con la ley orgánica y el modelo de universidad que sea abierto, flexible 

y consciente de las necesidades locales, estatales, nacionales e internacionales, los su-

jetos pueden contar con mejores condiciones para desarrollar investigación que sea in-

novadora y pertinente. Así se puede cumplir con el principio de reintegración a la investi-

gación, tan necesario en nuestros días. 

 Sin embargo, la evidencia hasta el momento muestra condiciones complejas y dis-

pares para los profesores investigadores, ya que, primero son convertidos en sujetos 

multifunciones, donde la función de investigar es una de tantas funciones que debe rea-

lizar; segundo, son convertidos en cuantificadores sistemáticos de evidencias de 
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investigación. Ante esto, ¿Dónde queda el sujeto cognoscente y multidimensional del que 

habla Morin y reconoce Rolando García? Sigue ahí, siendo olvidado entre burocracia 

universitaria y burocracia existente en la implementación de las políticas y programas 

orientados a la investigación.  

Por tanto, en esta categoría se abordan las trayectorias profesionales en investi-

gación de los sujetos entrevistados, con la finalidad de entender cómo se convirtieron en 

investigadores educativos; después se aborda la concepción del investigador educativo 

profesional y las tareas que llevan a cabo en el proceso de investigación. Estos aspectos 

contribuyen a entender las condiciones de los sujetos para estudiar el hecho educativo 

en las Ciencias de la Educación. 

 

Trayectoria Profesional en la Investigación Educativa 

La trayectoria profesional en la investigación no es lineal, pero implica “un cambio conti-

nuo de la estructura socio-ocupacional” (Boado, 2001, p. 9). Al respecto, Jiménez (2011, 

p. 83) señala que es “el recorrido en los distintos puestos de trabajo y actividades profe-

sionales”, que han llevado a cabo los profesores investigadores y en los que intervienen 

el mercado laboral, la formación y la movilidad ocupacional. Las universidades públicas 

estatales han entrado a la dinámica del mercado laboral nacional e internacional, gene-

rando segmentación y el exceso de funciones no reconocidas entre los puestos y plazas 

que existen. 

En las trayectorias profesionales entran en juego “la formación profesional y el 

grado de movilidad”, ya sea movilidad vertical, para referirse al ascenso laboral, centrado 

en el movimiento entre posiciones laborales de distinta jerarquía (Jiménez, 2011, p. 81) 

y la movilidad horizontal, que puede darse entre instituciones educativas, sean en México 

o en el extranjero.  

El primer abordaje es con respecto a la formación profesional de los sujetos de 

estudio, para conocer su trayecto formativo y cómo ha influido en el desarrollo de la in-

vestigación educativa. En la tabla 33 se muestra la formación de los sujetos entrevista-

dos, según lo reportado por ellos y corroborado a través de ORCID (identificador digital): 
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Tabla 33. Formación de los profesores investigadores 

 

Sujeto de 

estudio 

Formación  

Licenciatura  Especialidad Maestría Doctorado 
Post 

doctorado  

SL61HIN-H - Licenciatura en Economía 

- Licenciatura en Sociología 

- Licenciatura en Planea-

ción y Desarrollo Regional 

Especialidad 

en Desarrollo 

Social 

- Maestría en Sociolo-

gía del Trabajo 

- Doctorado en 

Ciencias Sociales 

NA 

MF85HIN-E - Tecnólogo en Control Au-

tomático e Instrumentación 

- Ingeniería Electrónica en 

Manufactura 

NA - Maestría en Tecnolo-

gías para el aprendi-

zaje 

 

- Doctorado en Ges-

tión de la Educación 

Superior 

NA 

GI84HIN-E - Licenciatura en Turismo 

 

NA - Maestría en Gestión 

y Políticas de la Edu-

cación Superior  

- Doctorado en la 

Gestión de la Edu-

cación Superior 

NA 

BQ66MCO-E - Licenciatura en Adminis-

tración  

 

NA - Maestría en gestión 

y políticas de la edu-

cación superior. 

En curso NA 

ER81MIN-E - Ingeniería en Electrónica y 

Computación 

 

NA - Maestría en Gestión 

y Políticas de la Edu-

cación Superior  

- Doctorado en la 

Gestión de la Edu-

cación Superior 

NA 

RP70HIN-H - Licenciatura en Derecho NA - Maestría en Planea-

ción de la Educación 

Superior 

- Doctorado en Edu-

cación con especia-

lidad en Gestión y 

administración de la 

educación 

Aplica 

MR75MIN-E - Ingeniería en Compu-

tación 

 

NA - Maestría en Tecnolo-

gías para el Aprendi-

zaje 

 

- Doctorado en la 

Gestión de la Edu-

cación Superior 

NA 

SM86HCO-H - Licenciado en Educación 

Secundaria con especiali-

dad en Telesecundaria 

 

NA - Maestría en Educa-

ción 

 

- Doctor en Ciencias 

en la especialidad 

de Investigaciones 

Educativas 

NA 

CC70MIN-E - Licenciatura en Educación 

Primaria 

 

NA - Maestría en Investi-

gación Educativa 

- Doctorado en His-

toria 

NA 

AC84MIN-E - Licenciatura en Comercio 

Internacional 

NA - Maestría en Educa-

ción Superior 

- Doctorado en Edu-

cación  

NA 

ML68MIN-H - Licenciada en Ciencias de 

la Comunicación 

 

NA - Maestría en Ciencias 

Educativas 

 

- Doctorado en Co-

municación 

NA 

SJ57HIN-E - Licenciado en Relaciones 

Industriales 

NA - Maestría en Adminis-

tración Pública 

- Maestría en Investi-

gación Educativa 

- Doctorado en 

Ciencias de la Edu-

cación 

NA 

AT85HIN-E - Ingeniería en Sistemas 

- Licenciatura Diseño Grá-

fico 

- Licenciatura en Finanzas 

NA - Maestría en Comuni-

cación 

 

- Doctorado en Edu-

cación 

NA 

DE84HIN-E - Licenciatura en Derecho 

  

Especialidad 

en Derecho 

Parlamentario 

- Maestría Derecho 

Constitucional y Am-

paro 

 

- Doctorado en De-

recho 

- Doctorado en Edu-

cación 

NA 

CB57MIN-H - Licenciatura en relaciones 

internacionales 

 

NA - Máster en Didáctica 

de Lengua Francesa  

- Maestría en Forma-

ción 

- Doctorado en Estu-

dios Latinoamerica-

nos 

NA 
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MA53MIN-E - Licenciatura en Sociología 

- Licenciatura en Relacio-

nes Internacionales 

NA - Maestría en Econo-

mía 

- Doctorado en 

Ciencias Sociales 

Aplica 

GML71MCO-

E 

- Ingeniería Bioquímica en 

Productos Naturales 

 

NA - Maestría en Biotec-

nología especializado 

en Medio Ambiente 

- Doctorado en Bio-

tecnología especiali-

zado en Medio Am-

biente 

NA 

ML67MIN-E - Licenciatura en Ciencias 

de la Comunicación 

NA - Maestría en Comuni-

cación 

- Doctorado en Edu-

cación 

NA 

Nota. Construcción propia a partir de la información reportada por los sujetos entrevistados. 

 La tabla 33, permite identificar la formación que han recibido los sujetos estudio, 

se puede observar que hay aquellos que tienen más de una licenciatura o más de una 

maestría o más de un doctorado, lo cual muestra dos situaciones, la primera  orientada a 

una dedicación exhaustiva en su formación profesional o la segunda, reencausar su tra-

yecto formativo a sus necesidades laborales que requirieron más y mejores conocimien-

tos en educación. Con respecto a la segunda situación, el entrevistado SJ57HIN-E (co-

municación personal, 30 de noviembre de 2022) señala “… me invitan [a la universidad] 

con un contrato de seis meses… no sabía mucho de estas cosas administrativas o aca-

démicas, entonces, a mí me aconsejaron, ‘métete de académico, es mejor’. Entonces yo 

me metí a concursar por una plaza de académico”. Las oportunidades laborales exigen 

cumplir con requisitos, como la formación en áreas educativas, así lo menciona el entre-

vistado DE84HIN-E (comunicación personal, 15 de diciembre de 2022) “aparte de mi 

Doctorado en Derecho me encuentro por terminar mi segundo Doctorado en Educación 

este lo estoy cursando de manera híbrida”. 

 El segundo abordaje tiene relación con la formación que han recibido los sujetos 

entrevistados, que les permitió acceder a una movilidad vertical o ascenso laboral, a tra-

vés del concurso de alguna de las plazas. En apartados anteriores se mostró las condi-

ciones laborales y contractuales en las que están, a continuación, se retoman algunos 

testimonios que abordan el tema:  

… entré en el área, en la universidad, en el 93, entré en Mexicali como técnico 

académico y he recorrido literalmente casi todas las categorías, excepto la de se-

cretaria y conserje porque no he tenido oportunidad, porque también lo hubiera 

hecho, no tendría ningún inconveniente. He sido técnico académico de medio 

tiempo, he sido maestra de asignatura del 93 como al 95, también he sido del 
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personal de honorarios (ML68MIN-H, comunicación personal, 26 de noviembre de 

2022) 

… Ese es el ascenso más importante que yo he tenido [antes contaba con 

una plaza de Técnico Académica], pudiera yo decir que es el único, porque es el 

único, pero es un salto muy grande, porque desde que a mí me otorgaron la plaza, 

con la categoría que tengo actualmente que es Titular A, y allí estoy atorada por 

una razón; porque para dar la siguiente categoría en universidad debo tener estu-

diantes doctorados de doctorado, titulados de doctorado…(CC70MIN-E, comuni-

cación personal, 25 de noviembre de 2022) 

Unos años después de entrar pedí una re-contabilización [así lo expresó el sujeto 

entrevistado, se refería a una reestructuración laboral], creo que estaba en el nivel 

B y de ahí me pasaron al nivel C. (MA53MIN-E, comunicación personal, 20 de 

enero de 2023)  

En algunos casos, los sujetos entrevistados que han logrado la movilidad vertical 

comentan que los beneficios económicos no han sido significativos, pese a que cuentan 

con una plaza mejor a la que tenían:  

… en mi recategorización no he tenido muchas oportunidades [movilidad vertical] 

como te podrás haber dado cuenta, pero he tenido oportunidad de prepararme 

más, o sea el apoyo que he tenido es más en capacitarme mejor para tener acceso 

a estudios superiores, a estudios de posgrado, etcétera, por ese lado he tenido el 

apoyo, pero realmente promoción que me haya beneficiado en lo económico no 

he tenido, solo en lo económico son las prestaciones laborales que he tenido desde 

un inicio, por ejemplo cada año nos hacen un aumento, está establecido el au-

mento con la inflación, pero es todo. (MR75MIN-E, comunicación personal, 21 de 

octubre de 2022) 

En otros casos, la movilidad vertical no se hadado, incluso aunque el sujeto entre-

vistado cuenta con los criterios para alguna plaza, como también se ha presentado en 

apartados anteriores: 

Ha sido complicado porque llevo 5 años aquí, pero, por ejemplo, digamos, después 

de que terminé el doctorado y me incorporé al SNI he buscado tener un tiempo 
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completo, ¿Qué es lo que te da el tiempo completo?, no te da más dinero, o sea 

sigue percibiendo un salario como el que tienes actualmente, pero te hacen lo que 

llaman una descarga, es decir, en lugar de dar a 8 grupos pudiera dar a menos y 

dedicar otro tiempo para la investigación. (ER81MIN-E, comunicación personal, 19 

de octubre de 2022) 

La revisión de la evidencia permite indicar que, los tipos de contratación están 

relacionados con la trayectoria profesional en investigación. En el caso de los sujetos 

entrevistados, las rutas que han seguido no son lineales y no han estado orientadas a la 

investigación social y educativa del todo, siendo que las han ajustado a sus necesidades 

laborales.  

El tercer abordaje tiene relación con la movilidad horizontal, que está relacionada 

de manera directa con el tipo de plaza en la universidad que están adscritos, esto quiere 

decir que, los sujetos tipo 3 o que tienen un contrato como Profesor de Asignatura no 

pueden acceder a este beneficio institucional y si realizan movilidad debe ser por cuenta 

suya. Al respecto,  GI84HIN-E (comunicación personal, 18 de octubre de 2022) menciona 

“Movilidad si en cuanto a congresos, estancias así tal cual no, lo he hecho a congresos y 

obviamente siempre con el mérito propio que uno está tratando de conseguir. 

En el caso de los entrevistados que cuentan con plaza de Profesor de Tiempo 

Completo, la movilidad horizontal es un beneficio, que con el tiempo se ha vuelto más 

difícil de llevar a cabo, pero un beneficio aún94. Como ejemplo, en el Reglamento del 

Personal Académico de la Benemérita Universidad de Puebla (BUAP, 2017, p. 12), en su 

artículo 20 menciona: 

En el caso del personal académico tiempo completo, [puede] disfrutar de los per-

misos de año sabático, superación académica, así como estancias de trabajo o 

investigación de hasta por tres meses, en el marco de un convenio o un proyecto 

de movilidad académica, avalados por el Consejo de Unidad Académica.  

 
94 Para abordar el tema de la movilidad horizontal se revisaron los reglamentos y estatutos de las universidades a las 

que están adscritos los profesores investigadores entrevistados, al respecto se identificó que la UAEH en su Estatuto 
de Personal Académico, en el Título Quinto, De los derechos y obligaciones del personal académico, que comprende 
del artículo 105, no se establece la movilidad o estancias. Se menciona en el inciso VIII la posibilidad del año sabá-
tico. 
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 Los investigadores educativos profesionales que han tenido la posibilidad de hacer 

movilidad horizontal mencionan que la han realizado por “la confianza” que les tienen 

aquellos que deciden y avalan los beneficios del personal académicos. Al respecto, se 

observa que los designios administrativos y la burocracia universitaria se anteponen a los 

derechos del trabajador académico: 

Sí, esto lo hemos hecho sobre todo a través de las "estancias" que le llaman en mi 

universidad, yo digo que primero es que nos tengan confianza y que nos den los 

permisos… digamos las personas que finalmente autorizan, porque los reglamen-

tos en todos los dicen, pero las personas que aprueban, que autorizan [es] por la 

confianza... (CC70MIN-E, comunicación personal, 25 de noviembre de 2022) 

Los investigadores educativos profesionales que han tenido la oportunidad de rea-

lizar movilidad horizontal manifiestan su experiencia como necesaria para la investiga-

ción, la vinculación institucional, la internacionalización y la posibilidad de afianzar habili-

dades investigativas. A continuación, se presentan algunos testimonios: 

Mucho, mira antes de la pandemia, y un poquito más, yo realicé mucho con el 

Departamento de Sociología de la universidad Complutense de Madrid… en Chile, 

en la Universidad del Bío-Bío, en el departamento de arte diseño y tecnología… 

en la Universidad de Salto, Universidad en Uruguay en Salto… muchas estancias 

y movilidad, estancias académicas principalmente y productos, capítulos de libro, 

este de libros, algunas cosas siempre entre colegas…(SJ57HIN-E, comunicación 

personal, 30 de noviembre de 2022) 

Sí, todo ha sido por invitación, la primer movilidad fue en la Universidad de 

Valencia, España, donde estuve 3 meses en el 2007, después fui invitada al Insti-

tuto de Investigaciones Pedagógicas en Francia y también estuve 3 meses, fue 

una experiencia maravillosa y extraordinaria, después debido a mis investigacio-

nes fui invitada a la Universidad de Lille donde también estuve 3 meses y en la 

Universidad D’Artois en Francia donde trabajé problemas de formación docente 

pero también de violencia escolar. Actualmente, desde hace 6 años soy asociada 

en la Universidad de Picardie en Francia como investigadora asociada y todavía 

continuo con ellos… (MA53MIN-E, comunicación personal, 20 de enero de 2023) 
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Sin embargo, los investigadores educativos profesionales, no siempre pueden lle-

var a cabo la movilidad horizontal debido a los cargos adicionales a su tipo de plaza y a 

los compromisos que han adquirido en sus universidades. Al respecto se presentan los 

siguientes testimonios: 

… Fíjate que sí las da [posibilidades para la movilidad horizontal por parte de la 

universidad], pero por la demanda institucional en la que me encuentro no es como 

que pueda desaparecer tres meses o seis, de hecho, si ven que no estoy aquí dos 

semanas, de dos semanas en adelante, pues, se empiezan a preguntar si no hay 

coordinador… he visto estas oportunidades [de movilidad] pues obviamente las 

paso de largo porque no puedo desatender esta situación…(SM86HCO-H, comu-

nicación personal, 11 de noviembre de 2022) 

… por mi responsabilidad administrativa, movilidad, así mucha movilidad no 

he podido hacer, precisamente porque es complicado ausentarme de mi respon-

sabilidad por tiempo largo, solo hice una estancia corta con una colega en Califor-

nia, eso fue hace ya varios años… (ML67MIN-E, comunicación personal, 31 de 

enero de 2023) 

La trayectoria profesional en investigación requiere de algo adicional para que se 

materialice en los investigadores educativos profesionales: el acompañamiento que brin-

dan los más experimentados a aquellos que están en vías de reconocerse como tal. El 

acompañamiento en la trayectoria profesional en investigación se brinda de distintas ma-

neras: 

• Compartiendo estrategias: “y a mí me lo enseñó [nombre de la investigadora] ‘tie-

nes que hacer un plan para el período, tienes que hacer docencia, publicación, 

etcétera’. Afortunadamente, ella es una de las académicas que a nivel nacional no 

me representaron violencia escolar” (SM86HCO-H, comunicación personal, 11 de 

noviembre de 2022). 

• Siendo guía: “… tiene mucho que ver con las personas con las que estás y que 

ellos ya llevan una trayectoria mucho más amplia que tú y ya conocen a donde 

tienes que ir, que es lo que tienes que hacer… entonces he tenido la suerte de 
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encontrarme con ese tipo de personas desde mi formación” (AC84MIN-E, comuni-

cación personal, 26 de noviembre de 2022).  

• Introduciendo a los investigadores emergentes a proyectos: “Fue [nombre del in-

vestigador], entonces él me incorporó a su cuerpo académico, digamos como co-

laborador o de manera informal, pero eso me permitió participar en diversos pro-

yectos de investigación, de hecho, en la maestría teníamos asignado uno con fi-

nanciamiento CONACYT, entonces, hicimos un capítulo de un libro, fue mi primera 

publicación…” (AC84MIN-E, comunicación personal, 26 de noviembre de 2022). 

El acompañamiento que reciben los investigadores emergentes y el que brindan 

los investigadores más experimentados, rompe con la brecha que los separa y gira en 

torno a la humildad académica. Genera ambientes de colaboración sanos, sin la compe-

tencia que los mismos programas para la investigación generan y adentra a los investi-

gadores emergentes a las dinámicas que existen en las universidades públicas estatales. 

Al respecto, el sujeto ML68MIN-H, con más de 25 años de experiencia menciona:  

… siempre he tratado de estar acompañada, aunque no ha sido posible con mis 

compañeros de trabajo en mi línea de conocimiento… he tratado de seguir en con-

tacto con directores de tesis, con asesores, con quiénes trabajé en ese ámbito, 

entonces ellos me van guiando para no perder la visión de lo que es pertinente… 

sí he tenido buena respuesta, me han integrado a grupos de investigación, forma-

les, no formales y he desarrollado los proyectos en conjunto... (comunicación per-

sonal, 26 de noviembre de 2022) 

… hay colegas que sirven como mentores, que son mentores en tu proceso 

para comenzar a impulsarte, eventualmente te ayudan a hacerte visible… 

(SM86HCO-H, comunicación personal, 11 de noviembre de 2022) 

Como cierre de este apartado, todos los entrevistados se identifican como sujetos 

perseverantes en su trayectoria profesional en investigación educativa ¿Cómo no serlo? 

Si ante condiciones complejas y multidimensionales, como los cambios en el modelo de 

investigación mexicano, condiciones laborales desfavorables y cuantificación sistemática 

de los productos de su investigación, realizan con vocación la función de investigar. Al 

respecto, el sujeto AC84MIN-E menciona: 
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De repente si nos preocupa y es un poco incierto el futuro como investigadores, 

principalmente por obtener los estímulos, los sistemas, que de repente nos hacen 

sentir que la investigación no es importante, que ¿Para qué dar tanto presupuesto 

a la investigación si podemos dar más presupuesto a otros aspectos?… la investi-

gación aporta [resultados] a la salud, por ejemplo, entonces creo que si es nece-

sario un cambio… que tenga que ver con valorar esa investigación, con valorar lo 

que se hace y por qué se hace, de repente el tener tantos procesos burocráticos 

eso también perjudica el sistema o que no definan bien las evaluaciones, eso tam-

bién es otro problema que tenemos. (Comunicación personal, 26 de noviembre de 

2022) 

 

El Investigador Educativo Profesional y las Tareas en el Proceso Investigativo 

Hasta este apartado, se considera a los sujetos entrevistados como investigadores edu-

cativos profesionales, lo que implica reconocer que son parte del proceso de profesiona-

lización académica, incluida la profesionalización de la investigación como una función 

sustantiva de las universidades (Brunner, 2007; Grediaga, 1999). Los sujetos coexisten 

con ser docentes, formadores, investigadores y ser difusores del conocimiento, cada as-

pecto como función reconocida en los reglamentos de las universidades, sin embargo, 

en este estudio se han identificado multifunciones no reconocidas que influyen de manera 

directa en su desempeño y en la saturación de tareas y actividades.  

También, se han identificado las condiciones estructurales, laborales y de desa-

rrollo de la investigación que las universidades públicas estatales ofrecen para el desa-

rrollo de las funciones de los sujetos entrevistados. Se han puesto en evidencia el princi-

pio de reintegración de los sujetos o de los profesores a la investigación que data de la 

década de 1980, cuando se implementaron programas que buscaban fortalecer las habi-

lidades y capacidades para la investigación, en un esfuerzo por profesionalizar dichas 

funciones (ver Escenario A, Estructura estructuralista del sistema de universidades públi-

cas estatales).  

Ahora es necesario adentrarse en las tareas que llevan a cabo en el proceso de 

investigación del hecho educativo para entender el principio de reintegración de los 
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sujetos de estudio al proceso de investigación. Como ha venido mencionando, se identi-

fican a los investigadores expertos que corresponden al tipo 1, es decir, son PTC (Profe-

sores de Tiempo Completo), cuentan con PRODEP (Programa para el Desarrollo Profe-

sional Docente) y poseen una membresía SNI (Sistema Nacional de Investigadores); y 

los investigadores emergentes, que pertenecen al tipo 3 porque cuentan con alguna 

membresía del SNI obtenida en 2021 y 2022 del SNI y pueden o no tener una plaza de 

PTC.  

La investigación desde el estudio de la complejidad implica un proceso recursivo, 

que es “capaz de reconocer las certidumbres que pesan sobre la investigación de lo ver-

dadero” (Morin, 2006a, p. 28) y está influenciado por las trayectorias profesionales en 

investigación de los sujetos entrevistados y las condiciones estructurales, laborales que 

determinan su desarrollo. A continuación, se presenta lo que ellos consideran como pro-

ceso de investigación del hecho educativo:  

… implica desde qué quiero investigar y una vez que tengo definido, me voy a 

observar la teoría, hacer revisión de literatura, es parte de las tareas que se hacen, 

si quiero profundizar más elaboro un estado del arte de la investigación que estoy 

realizando y una vez que tengo esa teoría la tengo que llevar a la parte empírica y 

entonces diseño un instrumento, ya sea cualitativo o cuantitativo como lo quiera 

hacer posteriormente lo tengo que pilotar si está bien o no y una vez que ya está 

bien ahora si ya lo socializo con los sujetos de investigación, me van a responder 

y obviamente tengo analizar esos resultados y quizás hacer gráficas, describir, 

analizar y demás… (AC84MIN-E, comunicación personal, 26 de noviembre de 

2022) 

Lo primero es definir un tema, yo defino un tema y se mantiene a largo plazo, 

generar una problematización sobre ese tema; lo que hace una tesis, un estado 

de conocimiento y luego diseñar un proceso, yo no soy de las que hacen un mé-

todo o una metodología, estoy en contra de eso de una metodología y seguir los 

pasos, sino que me voy acercando al problema y voy afinando la manera de con-

tinuar investigando. (MA53MIN-E, comunicación personal, 20 de enero de 2023) 
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El trabajo de investigación en mi experiencia ha sido en grupo, el trabajo 

antes es de planear, de ver qué me gusta, ver qué problemática identifico en mi 

entorno, compartirlo con otros docentes. (MR75MIN-E, comunicación personal, 21 

de octubre de 2022) 

 El proceso de investigación, como se muestra en los testimonios, es sistemático y 

conlleva tareas específicas para lograr obtener algún producto de ello. Entre las tareas 

señaladas por los sujetos entrevistados está buscar las convocatorias, tanto de proyectos 

como de difusión de los resultados. En los siguientes testimonios, se identifica la brecha 

entre investigadores expertos e investigadores emergentes, que a diferencia de los se-

gundos, visualizan los alcances de proyectos de larga duración:  

El tiempo es bien plano, entonces siempre hay que observar, no solamente cuánto 

[tiempo] me va a llevar un proyecto, si no, estar atenta a las convocatorias, a que 

vayan a dar fondos o no, porque esto hay que cuidarlo muy bien, por lo tanto, 

cuando estoy cerrando un proyecto, ya estoy pensando en otro, porque definitiva-

mente no podría ser de otra manera. (CC70MIN-E, comunicación personal, 25 de 

noviembre de 2022) 

 Aunado a la búsqueda de las convocatorias, la siguiente tarea es construir un tema 

de investigación que capture el hecho educativo, pero que sea pertinente. Es decir, in-

vestigación que sea multidimensional, multicausal y multirreferencial que rompa con la 

ceguera y la parcelación del conocimiento (Ardoino, 1993; Morin, 2006a, 2006c), por un 

lado; donde la pertinencia esté dada por la aplicación del conocimiento en los problemas 

desde una estructura multidisciplinar y transdisciplinar. A continuación, se muestran los 

testimonios de los investigadores expertos: 

Para mí establecer relaciones entre diferentes factores y todo contextualizado en 

una realidad, puede ser presente o pasado, no importa, pero siempre contextuali-

zado en una realidad muy compleja, incluye lo político, económico, social, cultural 

y antropológico, porque para mí es la manera de entender y el grado de mis inves-

tigaciones es muy alto. (MA53MIN-E, comunicación personal, 20 de enero de 

2023) 
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… una investigación que no tiene impacto [para referirse a pertinencia], está 

incompleta, no tiene ni la relevancia ni la pertinencia, a lo mejor dará sus resultados 

dentro de algunos años, si es un tipo de investigación muy pionero etcétera. Pero 

no es atractiva, lo que necesitamos hacer es salir de la urgencia de investigación 

a corto plazo con una investigación de importancia a mediano plazo necesitamos 

salir de la urgencia… (SJ57HIN-E, comunicación personal, 30 de noviembre de 

2022) 

Sin el afán de mostrar los pasos a seguir, los investigadores educativos profesio-

nales, identifican como tarea del proceso de investigación, la creación de grupos y redes 

de investigación. A continuación se presentan los testimonios más representativos:  

Entonces formamos nuestro cuerpo académico de investigación y es así como ini-

ciamos, a lo mejor es un cuerpo académico multidisciplinario porque manejamos 

diversas áreas, pero siempre buscamos un fin en común y tenemos un objetivo, 

es así como se ha trabajado esa parte de investigación. (AC84MIN-E, comunica-

ción personal, 26 de noviembre de 2022) 

Es buscar un equipo de trabajo, ya nos conocemos los que vamos a estar 

siempre en los proyectos de investigación, conviene pensar y repensar en estas 

alianzas en estos conocidos y conocidas que tenemos en otras universidades, 

pues para recurrir a ellos, no solamente para que nos faciliten alguna tarea de 

trabajo empírico, sino también como colaboradores en proyectos, eso también es 

muy bien evaluado tanto interna como externamente. Planear las actividades y 

quien es responsable de cada actividad… (CC70MIN-E, comunicación personal, 

25 de noviembre de 2022) 

La conformación de grupos y redes de investigación, sean formales, informales o 

interinstitucionales, brinda un andamio al proceso de investigación. Se convierte en una 

tarea primordial para materializar proyectos y obtener evidencia empírica. A su vez, la 

conformación de grupos y redes de investigación está determinada por motivaciones pro-

fesionales para la investigación del hecho educativo, se crean alianzas interinstituciona-

les a través de lazos de amistad, como se ha mostrado en los testimonios. También, 
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ayuda a incorporar a estudiantes y a futuros investigadores, tal como se muestra a con-

tinuación:  

Entonces con ese ejército de estudiantes que nos reunimos en verano y estamos 

concentrados en investigación, pues lo podemos sacar [proyectos de investiga-

ción]. Y bueno, es estar muy pendiente de tener que estar dando informes por una 

periodicidad de 6 meses, 1 año… (CC70MIN-E, comunicación personal, 25 de no-

viembre de 2022) 

… no nacemos siendo investigadores, pero, también empezamos a obser-

var quienes desean participar en los proyectos y estos proyectos de formador de 

investigadores suena como muy básico, pero partimos de la identificación de en 

qué investigación van a participar o en cuál se van a involucrar, a lo mejor muchos 

estudiantes no están nada involucrados con este ámbito y comenzamos desde la 

organización básica… (DE84HIN-E, comunicación personal, 15 de diciembre de 

2022) 

Poder adentrar a los estudiantes a un proyecto de investigación, resulta ser una 

experiencia que puede determinar el futuro profesional de los estudiantes. Poder generar 

un “ejército de estudiantes” enfocado a la investigación educativa implica que los investi-

gadores expertos y emergentes sean conscientes de aspectos, el primero, no abusar en 

tiempo y en tareas de los estudiantes y segundo, del acompañamiento que deben brin-

darles los investigadores expertos en la realización de las tareas. Al respecto, DE84HIN-

E (comunicación personal, 15 de diciembre de 2022) menciona: 

… me enorgullezco de mencionar a un grupo de señoritas estudiantes actualmente 

deben de ir en 4° semestre, ellas ya tuvieron su primera publicación de capítulo de 

libro arbitrado… van por la segunda posibilidad de capítulo del libro y es irlas apo-

yando en la estructura metodológica, investigación, la actividad pero también en 

conocimientos enfocados… 

Poder dar el acompañamiento a los estudiantes y futuros investigadores educati-

vos, conlleva una tarea adicional, que gira en torno a promover la relación entre docencia 

e investigación.  
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… no vale la investigación si no está vinculada a la docencia. Para fortalecer la 

docencia se actualiza con la investigación, la docencia se purifica y se hace a partir 

del docente. [El docente] tiene que hacer investigación a partir del aula, investiga-

ción empírica cotidiana, diagnóstico de información de evaluación y toda una eva-

luación sobre la marcha pero ya una investigación propiamente dicha tiene que 

devolverse a la docencia y nutrir a la docencia para actualizarla… (SJ57HIN-E, 

comunicación personal, 30 de noviembre de 2022) 

A mí me gusta ver cuáles son las necesidades de los estudiantes, que los 

vemos claramente en los avances de tesis y ahí se da cuenta de lo que les hace 

falta, entonces yo propongo seminarios que tengan que ver con las necesidades 

de los estudiantes, para mí es mucho trabajo, porque tengo que hacer nuevo pro-

grama, nueva bibliografía, muchas veces estoy en ese trance de estar elaborando 

una bibliografía (MA53MIN-E, comunicación personal, 20 de enero de 2023) 

Las tareas presentadas en el apartado son necesarias en el desarrollo de la inves-

tigación educativa, permiten a los investigadores profesionales mejorar sus prácticas, 

mejorar el estudio del hecho educativo, fortalecer su disciplina y generar relaciones inte-

rinstitucionales más estrechas. Por tanto, las universidades públicas estatales deben me-

jorar las condiciones estructurales, laborales y de desarrollo de la investigación educativa, 

a través de sus marcos legales y la claridad de las funciones y tareas que deben realizar 

los investigadores educativos profesionales.  
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Debatir las Ciencias de la Educación a partir del Investigador Educativo Profesio-

nal  

Debatir las Ciencias de la Educación a partir de las condiciones en las cuales se desa-

rrolla la investigación educativa implica retomar la evidencia empírica obtenida tanto en 

el Escenario A como en el Escenario B. Además, implica una postura de complementa-

riedad entre cada escenario, con la aspiración de crear un Escenario C, que permita a 

través de la “complementariedad” identificar niveles de observación, matices y caracte-

rísticas de los sujetos y objetos (Amozorrutia, 2012).  

La dinámica de este estudio inició de manera general con la definición del sistema 

de universidades públicas estatales que determinó cómo adentrarse a las condiciones en 

las cuales los profesores investigadores desarrollan investigación educativa. Para iniciar, 

se retoman los indicadores de investigación, pero centrándose en las disciplinas y áreas 

de conocimiento. 

En principio, las disciplinas se presentan según el “establecimiento”, es decir la 

universidad pública estatal agrupa y enlaza a través de la formación, desarrollo profesio-

nal y el desarrollo de la investigación. Ya que la disciplina, es en palabras de Clark (1983, 

p. 56) “una forma especializada de organización”, por campos de conocimiento, más allá 

de los límites institucionales y del mismo sistema de universidades públicas estatales. 

Las universidades se han caracterizado desde su creación histórica por ser los espacios 

de universalización del conocimiento, siendo su principal característica. 

 Pero ¿Cómo conocer las disciplinas que se desarrollan en México, principalmente 

en las universidades públicas? Una aproximación se puede encontrar en el Padrón de 

Beneficiarios del Sistema Nacional de Investigadores (SNI), que al momento del estudio 

contaba con un total de 35,554 investigadores con membresía, de los cuales 13,605 per-

tenecen al sistema de universidades públicas estatales, es decir de todos los sistemas 

de educación superior equivale al 37% del total.  

Cabe señalar que los investigadores, de manera subjetiva y de acuerdo con su 

trayectoria, son los que deciden el área de conocimiento al que pertenecen. En la figura 

22, se presenta el porcentaje de investigadores con membresía SNI 2022, desagregados 

por área de conocimiento pertenecientes al sistema de universidades públicas estatales.  
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Con la figura 22 se puede identificar que las áreas de conocimiento que más se 

desarrollan en las universidades públicas estatales son dos, la primera es el área de las 

Ciencias Sociales con el 21%, siendo la Universidad Autónoma de Baja California, la 

Universidad de Guadalajara y la  Universidad Autónoma del Estado de México con mayor 

cantidad de investigadores en el área. La segunda área es Humanidades con un 17%, 

siendo la Universidad de Guadalajara, la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla y 

la Universidad Veracruzana con mayor cantidad de investigadores en esa área. Cabe 

resaltar que ambas áreas representan el 38%, aspecto que puede convertirse en un 

sesgo para la universalización de las disciplinas en las universidades. A su vez, el desa-

rrollo de las disciplinas debe estar conectado con la capacidad económica de los países 

para emplear a los profesionistas que se forman en las instituciones educativas según 

cada una de las disciplinas.  

Figura 22. Investigadores con membresía SNI 2022, desagregados por área de conocimiento  

Nota. Creación propia a partir de la revisión del Padrón SNI 2022. 
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Por otro lado, destaca el área de Ciencias de la Agricultura con el 15% de investi-

gadores en el sistema de universidades públicas que, según la desagregación por uni-

versidades públicas por regiones, la región norte (ver tabla 11) cuenta con 799 investiga-

dores, es decir, 18% del total de investigadores en el área; seguida de la región centro 

occidente (ver tabla 11), con 562 investigadores, es decir el 12% del total de investigado-

res en el área. Estos datos muestran que, las necesidades locales de cada estado de la 

federación se anteponen al desarrollo de disciplinas, al desarrollo de la investigación y la 

formación de profesionales, aspecto bueno, pero que es necesario que exista comunica-

ción entre las entidades federativas y los planes y programas de desarrollo nacional. 

Con respecto a las demás, el área de Ingeniería representa el 13%, siendo la Uni-

versidad Autónoma de Baja California, la Universidad de Guanajuato, Universidad de 

Guadalajara, Universidad Autónoma de Nuevo León y la Universidad Autónoma de San 

Luis Potosí, las que tiene el mayor número de investigadores, pero los números que al-

canza cada una, no llegan a los 170 sujetos. Sucede algo similar con el área de Físico-

Matemáticas y Ciencias de la Tierra, que representa el 11% de investigadores del sistema 

de universidades públicas estatales, siendo la Universidad de Guanajuato, Universidad 

de Guadalajara, Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, Universidad Autónoma 

de San Luis Potosí y Universidad de Sonora, las que cuentan con el mayor número de 

investigadores en el área, sin embargo, los números que alcanza cada una no llegan a 

los 200 sujetos.  

En el caso del área de Biología-Química representa el 11% en el sistema, siendo 

la Universidad de Guadalajara, Universidad Autónoma del Estado de Morelos, la Univer-

sidad Autónoma de Nuevo León y la Universidad Veracruzana, las que tienen el mayor 

número de investigadores, pero cada una apenas alcanza los 150 sujetos. El área de 

Medicina y Ciencias de la Salud representa un 9%, siendo que la Universidad de Guada-

lajara y la Universidad Autónoma de Nuevo León son las que cuentan con más cantidad 

de investigadores, 254 y 241 sujetos. 

Las áreas de conocimiento con menos investigadores son, Ciencias de la Con-

ducta y la Educación, que representa el 1% y el área Interdisciplinaria, que equivale el 

0.4%. Ambas son áreas son nuevas a comparación de las demás, lo que puede explicar 
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la cantidad de investigadores. Revisar el Anexo VIII, para conocer más sobre la relación 

de las áreas de conocimiento del SNI con respecto a las universidades públicas estatales. 

Como se puede apreciar, las áreas de conocimiento que cultivan los investigado-

res que pertenecen al SNI, puede brindar una aproximación interesante sobre el tipo de 

disciplinas que las universidades públicas estatales desarrollan. Sin embargo, por la ma-

nera subjetiva en que los investigadores reconocen el área, al menos en las áreas de las 

Ciencias Sociales y Humanidades, sumando la aparición de nuevas áreas, no es confia-

ble, además la constitución de cada área de conocimiento no está determinada por dis-

cusiones o debates liderados por las comunidades científicas del país. 

En el caso de los Cuerpos Académicos sucede algo similar, pero en grupos de 

profesores académicos que realizan docencia e investigación. El Programa para el 

Desarrollo Profesional Docente (PRODEP) tiene la finalidad de profesionalizar a los 

Profesores de Tiempo Completo de instituciones de educación superior, tiene la variante 

individual y en por grupos. En el caso del sistema de universidades públicas estatales, 

cuenta con 3,974 Cuerpos Académicos. En el Anexo IX se puede apreciar la relación de 

los Cuerpos Académicos por áreas en relación con respecto a cada universidad, siendo 

que las barras más altas son para el área de conocimiento de Sociales y administrativas, 

que alcanza hasta 80 Cuerpos Académicos para la Universidad de Guadalajara, el 

número más alto en comparación con las demás universidades. 

En el PRODEP al igual que el SNI, la desagregación de las áreas de conocimiento 

parte de la subjetividad del grupo de investigadores o de los integrantes del Cuerpo Aca-

démico, su constitución no está determinada por la comunidad de cada disciplina, es 

decir, no hay consenso nacional entre los programas y las comunidades disciplinares 

para conformar las áreas de conocimiento. A su vez, es evidente la separación es abismal 

entre cada uno de los programas, lo que aleja la investigación (sin hacer distinción entre 

aquella realizada de manera individual o grupal) de las funciones de docencia.  

Las áreas y disciplinas que desarrollan los investigadores sean elegidas de ma-

nera subjetiva o no, ¿Pueden ayudar a determinar el rumbo de las Ciencias de la Educa-

ción? En principio pueden ser un indicativo importante, como ya se mostró en la figura 

22, la relación entre los investigadores del SNI desagregados por área de conocimiento, 
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pero cada área está conformada por disciplinas y subdisciplinas que la alimentan. Aunado 

a ello, como se abordó en el Capítulo 2, las Ciencias de la Educación es una familia de 

disciplinas basada en el principio de reagrupación que tienen como objeto de estudio el 

hecho educativo (ver tabla 8), por tanto, al rastrear las disciplinas afines podemos cono-

cer la cantidad de investigadores que desarrollan las áreas, las disciplinas y subdiscipli-

nas, en el sistema de universidades públicas estatales.  

Para ahondar más en el tema, se retoma del Padrón de Beneficiarios del SNI 2022 

en el Área V de Humanidades y el Área VI de Ciencias Sociales, ya que ambas reconocen 

a las Ciencias de la Educación como “disciplina”. También se consideran otras disciplinas 

que parten de “una disciplina mater” de origen (Hernández-Rojas, 2012, p. 39) y que 

coinciden con las subdisciplinas de las Áreas V y VI. Para este estudio se consideran 

afines las siguientes: 

• Estudio psicológico de fenómenos sociales 

• Estudios generales del lenguaje 

• Evaluación y medición psicológicas 

• Filosofía 

• Formación y empleo de los educadores 

• Otras especialidades en materia de Pedagogía  

• Otras especialidades en materia de Psicología 

• Pedagogía 

• Psicología 

• Psicología de la educación 

• Psicología del niño y del adolescente 

• Psicología experimental  

• Psicología patológica  

• Psicología social 

• Teorías y métodos pedagógicos generales 
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La figura 23 muestra la cantidad investigadores, que desarrollan investigación en 

el Área V de Humanidades y el Área VI de Ciencias Sociales y se destacan los sujetos 

que se desarrollan en las Ciencias de la Educación y en disciplinas afines. Cabe señalar 

que, en el sistema de universidades públicas estatales, en 2022 contó en el Área V de 

Humanidades con 2,268 investigadores, de los cuales ninguno preciso investigar en las 

Ciencias de la Educación. Ante ello se optó por considerar a aquellos que eligieran las 

disciplinas afines descritas arriba, arrojando a 801 investigadores, siendo el 35.3% 

(barras en azul). En el caso del Área VI de Ciencias Sociales, con 2,773 investigadores 

en todo el sistema de universidades públicas estatales, se identificó que 37 desarrollan 

investigación en las Ciencias de la Educación, es decir el 1.3 %  en el sistema (barras en 

rojo).  

Como se puede apreciar en la figura 23, son pocos los investigadores que declaran 

y se reconocen en las Ciencias de la Educación. Por tanto, en las universidades públicas 

estatales hay camino por recorrer con respecto a esta familia de disciplinas, ya que el 

hecho educativo es estudiado por muchos, aunque no se consideren ser parte de las 

Ciencias de la Educación, es preciso debatir su conformación epistemológica y su 

Nota. Creación propia a partir de la revisión del Padrón SNI 2022. 

Figura 23. Investigadores afines a las Ciencias de la Educación 
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quehacer, ello determinará su futuro. Para dar continuidad a los apartados de esta 

categoría, se destaca que las Ciencias de la Educación como familia de disciplinas no 

están debatidas en México y la elección de las áreas de conocimiento por parte de los 

profesores investigadores en el SNI. 

 

Perfil Heterogéneo y Transdisciplinariedad 

Se retoma la información de la tabla 33, sobre la formación de los profesores investiga-

dores, la cual permite identificar que en los entrevistados no hay un perfil homogéneo 

orientado a la educación o las Ciencias de la Educación, al contrario, son perfiles hetero-

géneos. Este hallazgo coincide con la revisión de la formación sobre los autores de las 

investigaciones presentada en el Capítulo 1, que mostró un perfil heterogéneo, lo que 

genera el siguiente cuestionamiento ¿Por qué en la investigación del hecho educativo los 

investigadores provienen de disciplinas tan alejadas de las Ciencias de la Educación? 

Puede deberse a la naturaleza del mismo objeto de estudio, ya que el estudio del hecho 

educativo (ver Capítulo 2) está presente en muchos procesos y puede aparecer de ma-

nera transversal, a continuación, se presentan algunos testimonios: 

… inicie unos trabajos que tenían que ver la educación ambiental, sobre todo ca-

nalizada a niños de primaria y con el Dr. Sergio trabajamos algunos temas de como 

preservar el medio ambiente, composta, conservación de agua a partir de ahí he 

desarrollado algunos artículos, capítulos de libro que tienen que ver con estos te-

mas de cultura del agua que le llaman más propiamente y desarrollando activida-

des de servicio social donde hacemos énfasis en la preservación del medio am-

biente. A final de cuentas es un tema de educación ambiental…(GML71MCO-E, 

comunicación personal, 30 de noviembre de 2022) 

… tengo un proyecto de lombricultora escolar, composta con base a lombri-

ces y yo lo manejo desde hace 20 años y lo tengo en servicio social, a mis alumnos 

de servicio social de ingeniería los preparo, yo tengo pie de cría, la lombriz se llama 

roja californiana, es buena para la composta y se va a las escuelas de primaria a 

la materia de quinto año de primaria, de ciencias naturales, capítulo quinto de 
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sustentabilidad y nos metemos a su currículo y les damos el tallercito…(SJ57HIN-

E, comunicación personal, 30 de noviembre de 2022) 

 Con los testimonios se demuestra que el hecho educativo no está circunscrito a 

disciplinas específicas o a espacios específicos, un perfil heterogéneo puede brindar múl-

tiples experiencias basadas en la transdisciplinariedad y multidisciplinariedad. Algunos 

sujetos entrevistados empezaron su desarrollo profesional en otras áreas de conoci-

miento, que con el tiempo han orientado a las diferentes facetas del estudio del hecho 

educativo: 

Era técnico académico… entonces yo era asistente de los investigadores, yo me 

iba a campo al estado de Michoacán, allá en Texcoco, yo fui director de capacita-

ción de recursos humanos, que era mi área, relaciones industriales, administración 

de personal y luego fui administrativo del deporte durante 2 años, administrativo, 

el que llevaba la contabilidad y todo, pero por cuestiones personales pido mi cam-

bio a la sede Morelia, entonces en lo que yo me iba a casar me convenía más estar 

en Morelia, pero me meto en un ambiente totalmente ingenieril, diferente, entonces 

aprendo la agronomía, aprendo la agroindustria y de ahí es de donde yo me desa-

rrollo en Chapingo. (SJ57HIN-E, comunicación personal, 30 de noviembre de 

2022) 

Yo soy licenciada en Ciencias de la Comunicación egresada de la Universi-

dad en la ciudad de Mexicali, y soy maestra en Ciencias Educativas egresada de 

la propia Universidad de este instituto y mi doctorado es en comunicación en la 

Universidad de la Laguna, en España. (ML68MIN-H, comunicación personal, 26 

de noviembre de 2022) 

… aconteció una convocatoria por parte del laboratorio de Supercómputo 

del Sureste de México y realizamos y estructuramos un proyecto y fue presentado 

y se aprobó,  la realidad es que les gustó mucho… se propuso la creación de un 

repositorio de investigación de científicos pertenecientes a complejos regionales 

de nuestra UAP… (DE84HIN-E, comunicación personal, 15 de diciembre de 2022) 

Cuando hay un perfil homogéneo, hay una especialización disciplinar que genera 

en el profesor investigador una perspectiva limitada de los problemas, que de acuerdo 
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con Rolando García (2006, p. 91), “torna imposible realizar el trabajo de síntesis necesa-

rio para interpretar una realidad compleja”. Los investigadores educativos profesionales 

han sabido usar el perfil heterogéneo que poseen y han aprendido a desarrollar investi-

gación educativa transdisciplinar y multirreferencial, con la capacidad de identificar di-

mensiones en los objetos de estudio. Como ejemplo, el sujeto MA53MIN-E (comunicación 

personal, 20 de enero de 2023), que cuenta con formación en sociología y en economía, 

construye sus objetos de estudio en educación desde una mirada multirreferencial: 

… yo exploro todo, contenidos, currículum, relaciones de poder, financiamiento 

desde el estado, relaciones entre la federación y los poderes locales, relaciones 

políticas, proyectos de estado que están atrás en los diversos grupos de poder, 

exploro profesores, estudiantes, padres de familia, conflictos en las escuelas, la 

vida cotidiana me encanta… 

A modo de cierre, los profesores investigadores entrevistados, tanto los experi-

mentados como los emergentes, al tener un perfil heterogéneo, tienen una visión de sus 

objetos de estudio transdisciplinar y multirreferencial. Logran posicionar epistemológica-

mente el hecho educativo desde las distintas disciplinas, en los apartados siguientes se 

mostrará y la percepción que guardan sobre las Ciencias de la Educación. 

 

Ethos e Identidad Disciplinar del Investigador Educativo Profesional  

Los resultados de investigación presentados hasta este apartado dan cuenta de la profe-

sionalización de la investigación educativa en las universidades públicas estatales, el 

desarrollo de disciplinas y la fragmentación de la profesión académica en funciones re-

conocidas y no reconocidas. Sin embargo, no resultan claros dos aspectos, ¿Existe un 

ethos de las Ciencias de la Educación en los investigadores educativos profesionales? 

Según Merton (1942, p. 357), el “ethos de las ciencias es una estructura cultural que 

considera los métodos, las resonancias afectivas, valores y normas que protegen su 

quehacer”.  

En el caso de los sujetos entrevistados, las Ciencias de la Educación no están del 

todo reconocidas y definidas como una familia de disciplinas que estudia el hecho edu-

cativo, al contrario, se ha identificado la siguiente tensión: la disciplina con la cual se 
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formaron versus la disciplina que desarrollan de manera laboral, la cual, está orientada a 

la educación. Dicha tensión ha generado un ethos social de las Ciencias de la Educación, 

donde todo entra y todo cabe. Esta aseveración tiene fundamento en la tabla 34 en la 

cual se muestran su formación y se compara con las Áreas de Conocimiento que cultivan 

a los sujetos de estudio: 

Tabla 34. Comparación entre la formación y las Áreas de Conocimiento del SNI de los sujetos entrevista-
dos. 

 

Sujeto de 

estudio 

Formación  

 Áreas de Conoci-

miento del SNI Licenciatura  Especialidad Maestría Doctorado Post 

doctorado  

SL61HIN-H - Licenciatura 

en Economía 

- Licenciatura 

en Sociología 

- Licenciatura 

en Planeación 

y Desarrollo 

Regional 

Especialidad 

en Desarrollo 

Social 

- Maestría en 

Sociología del 

Trabajo 

- Doctorado 

en Ciencias 

Sociales 

NA VI. Ciencias Sociales 

MF85HIN-E - Tecnólogo 

en Control Au-

tomático e Ins-

trumentación 

- Ingeniería 

Electrónica en 

Manufactura 

NA - Maestría en 

Tecnologías 

para el apren-

dizaje 

 

- Doctorado 

en Gestión 

de la Educa-

ción Supe-

rior 

NA VI. Ciencias Sociales 

GI84HIN-E - Licenciatura 

en Turismo 

 

NA - Maestría en 

Gestión y Polí-

ticas de la 

Educación Su-

perior  

- Doctorado 

en la Ges-

tión de la 

Educación 

Superior 

NA VI. Ciencias Sociales 

BQ66MCO-

E 

- Licenciatura 

en Administra-

ción  

 

NA - Maestría en 

gestión y polí-

ticas de la 

educación su-

perior. 

En curso NA NA 

ER81MIN-E - Ingeniería en 

Electrónica y 

Computación 

 

NA - Maestría en 

Gestión y Polí-

ticas de la 

Educación Su-

perior  

- Doctorado 

en la Ges-

tión y Admi-

nistración de 

la Educación 

Superior   

NA VI. Ciencias Sociales 

RP70HIN-H - Licenciatura 

en Derecho 

NA - Maestría en 

Planeación de 

la Educación 

Superior 

- Doctorado 

en Educa-

ción con es-

pecialidad 

en Gestión y 

Administra-

ción de la 

Educación 

Aplica VI. Ciencias Sociales 

MR75MIN-E - Ingeniería en 

Computación 

 

NA - Maestría en 

Tecnologías 

para el Apren-

dizaje 

- Doctorado 

en la Ges-

tión de la 

NA IX. Interdisciplinaria 
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 Educación 

Superior 

SM86HCO-

H 

- Licenciado 

en Educación 

Secundaria 

con especiali-

dad en Tele-

secundaria 

 

NA - Maestría en 

Educación 

 

- Doctor en 

Ciencias en 

la especiali-

dad de In-

vestigacio-

nes Educati-

vas 

NA IV. Ciencias de la 

Conducta y Educación 

CC70MIN-E - Licenciatura 

en Educación 

Primaria 

 

NA - Maestría en 

Investigación 

Educativa 

- Doctorado 

en Historia 

NA V. Humanidades 

AC84MIN-E - Licenciatura 

en Comercio 

Internacional 

NA - Maestría en 

Educación Su-

perior 

- Doctorado 

en Educa-

ción  

NA V. Humanidades  

ML68MIN-H - Licenciada 

en Ciencias de 

la Comunica-

ción 

 

NA - Maestría en 

Ciencias Edu-

cativas 

 

- Doctorado 

en Comuni-

cación 

NA VI. Ciencias Sociales 

SJ57HIN-E - Licenciado 

en Relaciones 

Industriales 

NA - Maestría en 

Administración 

Pública 

- Maestría en 

Investigación 

Educativa 

- Doctorado 

en Ciencias 

de la Educa-

ción 

NA VI. Ciencias Sociales 

AT85HIN-E - Ingeniería en 

Sistemas 

- Licenciatura 

Diseño Gráfico 

- Licenciatura 

en Finanzas 

NA - Maestría en 

Comunicación 

 

- Doctorado 

en Educa-

ción 

NA NA 

DE84HIN-E - Licenciatura 

en Derecho 

  

Especialidad 

en Derecho 

Parlamentario 

- Maestría De-

recho Consti-

tucional y Am-

paro 

 

- Doctorado 

en Derecho 

- Doctorado 

en Educa-

ción 

NA VI. Ciencias Sociales 

CB57MIN-H - Licenciatura 

en relaciones 

internaciona-

les 

 

NA - Máster en Di-

dáctica de 

Lengua Fran-

cesa  

- Maestría en 

Formación 

- Doctorado 

en Estudios 

Latinoameri-

canos 

NA V. Humanidades 

 

MA53MIN-E - Licenciatura 

en Sociología 

- Licenciatura 

en Relaciones 

Internaciona-

les 

NA - Maestría en 

Economía 

- Doctorado 

en Ciencias 

Sociales 

Aplica V. Humanidades 

GML71MCO

-E 

- Ingeniería 

Bioquímica en 

Productos Na-

turales 

 

NA - Maestría en 

Biotecnología 

especializado 

en Medio Am-

biente 

- Doctorado 

en Biotecno-

logía espe-

cializado en 

Medio Am-

biente 

NA VIII. Ingenierías y 

Desarrollo Tecnoló-

gico 

ML67MIN-E - Licenciatura 

en Ciencias de 

la Comunica-

ción 

NA - Maestría en 

Comunicación 

- Doctorado 

en Educa-

ción 

NA V. Humanidades  
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Nota. Construcción propia a partir de la información reportada por los sujetos entrevistados y la revisión del Padrón de Bene-

ficiados del SNI 2022. 

Cabe señalar que los sujetos entrevistados, fueron elegidos porque reconocen que 

investigan el hecho educativo, entendido como el objeto de estudio de las Ciencias de la 

Educación. En la tabla 34 se puede apreciar el perfil heterogéneo y la transdisciplinarie-

dad que promueve que todo pueda investigarse, ese es el ethos social de las Ciencias 

de la Educación. Por tanto, tiene dos características, es benéfico por la multirreferencia-

lidad que brindan las disciplinas y el perfil heterogéneo en el proceso de investigación; 

pero, a la vez no es clara su estructura cultural como familia de disciplinas, los métodos 

provienen de otras disciplinas y los valores y normas no están definidas en México como, 

una comunidad en las Ciencias de la Educación. Estas características ponen de mani-

fiesto el camino que aún se debe recorrer y la necesidad de seguir debatiendo.  

 La tabla 34 retoma el perfil heterogéneo de los sujetos entrevistados y se genera 

el siguiente cuestionamiento ¿Cuál es la identidad disciplinar del investigador educativo 

profesional? En la profesión académica se desarrolla una “identidad ocupacional”, que 

de acuerdo con  Pérez-Franco (1992, pp. 183–184), está referida a las disciplinas, a la 

identidad personal y se obtiene de “actos de reconocimiento social” como mecanismos 

institucionales y a través de comunidades académicas. Aunado a ello, Grediaga (1999, 

p. 154) señala que la “identidad da sentido de pertenencia entre los miembros de cada 

disciplina”. 

Pero ¿Qué sucede con investigadores educativos profesionales que tienen como 

característica un perfil disciplinar heterogéneo? Al hablar de las condiciones en que desa-

rrollan la investigación, su trayectoria en investigación profesional y sus condiciones la-

borales, algunos sujetos entrevistados pusieron de manifiesto cómo asimilan su identidad 

disciplinar y que tiene relación con las Ciencias de la Educación. Los siguientes casos 

ponen de manifiesto su trayectoria formativa y su perfil heterogéneo: 

a mí en mi caso… estar en ingeniería era tener dos caras, dos mundos, o sea, yo 

no podía estar como civil, por ejemplo, pues se mueve en educación, “ah pues qué 

bonito” ¿No?, comer pinole y chiflar al mismo tiempo… (SJ57HIN-E, comunicación 

personal, 30 de noviembre de 2022) 
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Yo creo que por mi formación de posgrado, mi maestría fue en gestión de 

la educación superior y el doctorado, doctorado en gestión de la educación supe-

rior, entonces no es educación tanto como básica, pero me fui por esa línea porque 

mis productos, mis trabajos, digamos como el último conocimiento que fue tanto la 

maestría como el doctorado fue en el área de la educación. (ER81MIN-E, comuni-

cación personal, 19 de octubre de 2022)  

Otros sujetos entrevistados manifiestan que los límites entre las disciplinas han 

cambiado y que ello ha permitido que los investigadores se ocupen de la construcción de 

los objetos de estudio, sin importar las formaciones: 

… creo que estamos en un esquema en donde las disciplinas no son tan estrictas, 

sino que vamos y venimos en diferentes autores, en diferentes teóricos, para ir 

fortaleciendo un interés analítico y el eje es un objeto de estudio, no tanto la disci-

plina. (RP70HIN-H, comunicación personal, 20 de octubre de 2022) 

Yo creo que es mucho trabajar la interdisciplinariedad de como poder resol-

ver un problema, pero compartiendo todos los elementos para poder resolverlos, 

por ejemplo el tema de la cultura del agua fue el que me acerco más al tema de la 

educación, una crítica que yo haría al área de la educación que no se acerca o 

facilita los elementos para los que no estamos formados en el área de educación 

podamos elaborar una clase no nos facilita elementos o no nos da herramientas 

para transmitir esos temas de la cultura del agua, por ejemplo. (GML71MCO-E, 

comunicación personal, 30 de noviembre de 2022) 

Este pensamiento sin límites disciplinarios se ve reflejado de manera indistinta en 

los sujetos entrevistados, lo que muestra una identidad no hacia las Ciencias de la Edu-

cación, sino, hacia las maneras de investigar el hecho educativo como objeto de estudio 

y los fines que se pueden alcanzar con los resultados. Así lo manifiesta el sujeto GI84HIN-

E (comunicación personal, 18 de octubre de 2022): 

El chiste es que la investigación funcione tanto para la universidad como para el 

lugar en donde tú lo quieres aplicar, no porque te den una palmadita o te abracen… 
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sino porque vean que estás cumpliendo con una labor que es esencial para la 

universidad.  

Pensar que la identidad de un investigador educativo profesional gira en torno a la 

apropiación y construcción del hecho educativo como objeto de estudio cambia por com-

pleto la concepción de las Ciencias de la Educación en México. Los sujetos entrevistados 

considerados como experimentados y con amplia trayectoria en investigación manifiestan 

lo siguiente:  

Ay, yo no creo que existan ciencias de la educación, yo creo que la educación es 

un campo de estudio en donde se dan problemas muy complejos y esos proble-

mas, por su complejidad deben analizarse de una forma multirreferencial teórica 

porque un problema no tiene una sola causa, un problema social que se da tam-

bién en la escuela, por ejemplo el conflicto, la violencia y cuestiones así tienen que 

ser analizadas desde un plano de multicausalidad y atender parámetros desde de 

carácter psicológico, de carácter sociológico, de carácter económico, de carácter 

ambiental, de formación de los docentes que participan en esos procesos, es decir, 

hay muchas cosas que intervienen, que como investigadores no siempre hablamos 

de todas, sería muy complejo, pero sí tratamos de que dos o tres dimensiones 

queden más o menos contempladas… (CB57MIN-H, comunicación personal, 26 

de enero de 2023) 

Son una ficción [las Ciencias de la Educación], la educación es un fenómeno 

social que se estudia de manera compleja a partir de distintas visiones disciplina-

rias, puede ser la sociología, las ciencias políticas, pedagogía, psicología, dentro 

de la psicología tienen un área que se llama psicología educativa, existe la psico-

logía educativa y pertenece a la psicología y debe ser fiel a los instrumentos a las 

referencias epistemológicas de cómo se estudia la psicología, pero, de eso a decir 

que es una ciencia por sí misma y que el conjunto de ellas forman las Ciencias de 

la Educación es no entender lo que es la educación, la educación no es una cien-

cia, es un fenómeno social complejo que se estudia de diversas maneras, claro las 

estudias con diferentes disciplinas pero cada vez más de manera multidisciplinaria 
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y todavía mejor transdisciplinaria de manera compleja. (MA53MIN-E, comunica-

ción personal, 20 de enero de 2023) 

En conclusión, los investigadores educativos profesionales no comparten una 

identidad desde las familias de disciplinas que componen a las Ciencias de la Educación, 

esta realidad deja ver que hay camino por recorrer y solo el debate puede marcar la 

diferencia. Los sujetos entrevistados tienen claridad con respecto al estudio del hecho 

educativo desde posturas epistemológicas que reconozcan la complejidad, la multirrefe-

rencialidad y la multidimensionalidad. Algunos de ellos cuentan con trayectorias profesio-

nales en investigación largas y muy reconocidas, por lo que sus testimonios son claves. 

 

Hegemonía en la Educación  

Debatir las Ciencias de la Educación en México, no resulta fácil, más cuando en general 

no se debaten las áreas de conocimiento que se generan en programas nacionales como 

el Sistema Nacional de Investigadores (SNI) o el Programa para el Desarrollo Profesional 

Docente (PRODEP) por las comunidades científicas y disciplinares en México.  Términos 

como educación, educativo, pedagógico se usan de manera indistinta, incluso como si 

fuesen sinónimos. Las técnicas y métodos no son sometidas a escrutinio epistemológico, 

investigar en educación es igual a todo y nada. 

Ante esta realidad, resultó importante conocer la existencia o no de una 

hegemonía de la educación en México. Este aspecto emergió en algunos entrevistados, 

que reconocieron la existencia de grupos privilegiados o en palabras de Clark (1983, p. 

208), la existencia de “oligarquías académicas” que han sido alimentadas por la 

competencia entre investigadores y son efectos de las políticas para la investigación que 

han predominado en el país. Al respecto, algunos sujetos de estudio han identificado 

algunas experiencias, cuando no pertenecen a un grupo de poder:  

…”Tú eres aquí ‘cuate’ y siempre vamos a colaborar en lo que se pueda, pero que 

no te vean conmigo porque te van a dar un espacio que no te corresponde y el 

espacio que no te corresponde es que no te inviten, que te excluyan, tú apenas 

estás iniciando tu carrera, yo ya estoy acá”, entonces dimensionarlo de esa forma 
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y luego entenderlo y ya llevarlo a la práctica eso es cierto… (SM86HCO-H, 

comunicación personal, 11 de noviembre de 2022) 

…[en evaluación de SNI] le habían puesto “le faltan artículos” en este copian 

textualmente el dictamen y lo ponen otra vez, 5 años después textual ponen el 

mismo dictamen, y ahí sí vi que todos los que habían subido a SNI 3, no voy a 

decir nombres porque son conocidos, pero no tenían lo que yo tenía y me doy 

cuenta de que hay mucho prejuicio ¿Por qué no me evalúan y simplemente me 

dicen que no se merece el SNI 3? Porque estoy en universidad estatal, somos 

patito de alguna manera… (MA53MIN-E, comunicación personal, 20 de enero de 

2023) 

Las oligarquías académicas en educación ponen como condición que “si estás con 

el grupo correcto” las oportunidades pueden ser notables. Al respecto, los entrevistados 

mencionaron el tema:  

… soy una mujer privilegiada, soy una profesora privilegiada, pero por supuesto 

que estar o no estar en un grupo, te abre puertas o te las cierra. Y lamentablemente 

cuando este abrir y cerrar de puertas responde a una ideología, apuesta a la 

política, porque no piensas como ellos o no te juntas con ellos, ahí me parece de 

lo más detestable y déjame decirte que eso ocurre, y eso ocurre hasta en idealizar 

la universidad. (CC70MIN-E, comunicación personal, 25 de noviembre de 2022) 

El desarrollo de la investigación no puede ser reducido al grupo al que se 

pertenece o no. Vaya, ni siquiera se debería discutir un tema así, pero es una realidad 

que está determinada por la brecha entre investigadores experimentados y los 

investigadores emergentes.   

Destaca que estas oligarquías académicas existen de manera interinstitucional, es 

decir, sus miembros pertenecen a diferentes instituciones, pero juntos representan al 

grupo poderoso que legitima la educación que se lleva a cabo en México. En otras 

ocasiones, las universidades públicas estatales se convierten en los lugares que acogen 

a grandes “celebridades” en educación, esto les genera cierta reputación a las 

instituciones y reconfigura su identidad. Estos grupos son los que avalan y reconocen “lo 

que debe hacerse” en materia educativa. Sin embargo, la investigación en educación sale 
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perdiendo, porque se limita el pensamiento, los objetos de estudio, la innovación, los 

métodos y las técnicas. Algunos entrevistados se refieren al tema: 

Absolutamente, si no es porque aquí eligen a los investigadores de repente por su 

nivel de SNI o porque tienen lazos con otros investigadores a niveles 

internacionales y cuando se dan cuenta de que son incapaces de establecer 

comunicaciones saludables, entonces comprenden que el currículo [vitae] está 

muy alejado de la posibilidad de comunicar las cosas de la mejor forma, o sea las 

vacas sagradas no dejan crecer a las demás, es un grupo selecto… (ML68MIN-H, 

comunicación personal, 26 de noviembre de 2022) 

Hasta este punto, no es posible contar con evidencia sobre la existencia de las 

oligarquías académicas y la hegemonía en la educación, aunque es posible identificar la 

existencia de grupos al interior de las universidades o grupos interinstitucionales. De 

hecho, los sujetos entrevistados son parte de estos grupos. Sin embargo, no posible 

conocer los efectos que pueden acarrear en las dinámicas, los procesos de investigación 

y sus alcances, se requieren más estudios que aborden la temática. 

 

Percepción sobre las Ciencias de la Educación  

La “percepción es considerada como una función psíquica que permite al sujeto recibir y 

elaborar las informaciones provenientes del exterior y dotarlas de significado” 95. En el 

caso de este apartado, interesó conocer la percepción de los sujetos entrevistados sobre 

las Ciencias de la Educación, que tiene estrecha relación con la trayectoria profesional 

en investigación, las áreas de conocimiento que cultivan y las disciplinas en las que 

fueron formados.  

Se pudieron identificar los argumentos de CB57MIN-H, MA53MIN-E y ML67MIN-

E para referirse a la constitución epistemológica de las Ciencias de la Educación, donde 

no se les considera como ciencias, sino como la confluencia de diversas disciplinas que 

 
95 Vértices Psicológicos. (31 de agosto de 2023). Percepción. En Diccionario de psicología. http://www.verticespsico-

logos.com/search/node/percepci%C3%B3n  

http://www.verticespsicologos.com/search/node/percepci%C3%B3n
http://www.verticespsicologos.com/search/node/percepci%C3%B3n
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estudian la “educación” como un fenómeno social que requiere de posturas 

multirreferenciales y multicausales, pero sin métodos propios para hacerlo:  

Yo no creo que existan Ciencias de la Educación, yo creo que la educación es un 

campo de estudio en donde se dan problemas muy complejos y por su complejidad 

deben analizarse de una forma multirreferencial teórica porque un problema no 

tiene una sola causa, un problema social que se da también en la escuela, por 

ejemplo, el conflicto, la violencia y cuestiones así tienen que ser analizadas desde 

un plano de multicausalidad y atender parámetros de carácter psicológico, 

sociológico, económico, ambiental, de formación de los docentes que participan 

en esos procesos, es decir, hay muchas cosas que intervienen, que como 

investigadores no siempre hablamos de todas, sería muy complejo, pero sí 

tratamos de que dos o tres dimensiones queden más o menos contempladas y yo 

podría decir que tanto la sociología como la psicología, pues han contribuido a la 

pedagogía… (CB57MIN-H, comunicación personal, 26 de enero de 2023) 

Son una ficción [se refiere a las Ciencias de la Educación], la educación es 

un fenómeno social que se estudia de manera compleja a partir de distintas 

visiones disciplinarias… existe la psicología educativa y pertenece a la psicología 

y debe ser fiel a los instrumentos, a las referencias epistemológicas de cómo se 

estudia la psicología, pero de eso a decir que es una ciencia por sí misma y que el 

conjunto de ellas forma las Ciencias de la Educación es no entender lo que es la 

educación, la educación no es una ciencia… Las Ciencias de la Educación son 

una inmersión que viene de las relaciones de poder en su momento porque las 

universidades comenzaron a darle mayor peso a la ciencia, a los que hacían 

ciencias en el sentido empírico… entonces los pedagogos que querían ser 

considerados científicos comenzaron a llamar ciencia y a tratar de demostrar que 

si era ciencia la pedagogía, pero no puede ser ciencia porque la pedagogía habla 

del deber ser no del ser, no de conocer la realidad, sino de cómo debería ser la 

realidad, no puede ser ciencia ni es ni tiene métodos científicos ni nada y entonces 

empezaron a poner a la pedagogía la ciencia de la educación en las 

universidades… después se dieron que cuenta que la educación no nada mas era 

de como aprende el niño sino tambien de como se enseña, en que circunstancias 
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se enseña, en qué condiciones humanas, políticas, económicas, entonces dijeron 

son Ciencias de la Educación y el concepto en sí Ciencias en plural se acuña en 

los años 70`s y se empieza a poner de moda, pero nunca fue discutido 

epistemologicamente. (MA53MIN-E, comunicación personal, 20 de enero de 2023) 

Este tema si la educación realmente es una ciencia,  más bien es la 

confluencia de las diferentes áreas disciplinares, y entonces incluso como 

investigadores educativos hay unos que se inclinan más por el área de la 

psicología y otros se inclinan más hacia la sociología y hay otros más hacia la 

filosofía y así existimos gente por ejemplo como yo, que venimos del área de 

comunicación. (ML67MIN-E, comunicación personal, 31 de enero de 2023) 

Las anteriores posturas reconocen la complejidad y las distintas posturas 

disciplinares, sin embargo, no logran diferenciar dos aspectos cruciales, el primero es 

distinguir las Ciencias de la Educación de la pedagogía, ya que no son sinónimos, siendo 

uno de los primeros debates que se han planteado en otras latitudes geográficas, pero 

no en México; su diferencia radica en lo que Filloux (2016, pp. 30–35) considera como “la 

constitución del problema y el proceso de investigación” donde el investigador es un 

agente que deja en el objeto de estudio su huella que lo conduce a un saber, entonces la 

investigación estará centrada en “el campo donde-el-pedagogo-se-plantea-el-problema”.  

El segundo aspecto es el objeto de estudio de lo que consideran educativo, como 

algo genérico e indefinido, pero no debe ser así, por ejemplo, Filloux (2016, p. 15) señala 

que “la educación en tanto práctica social no es un objeto de saber determinable desde 

un punto de vista epistemológico, tal como la vida es para el biólogo, la sociedad para el 

sociólogo e incluso el inconsciente para el psicoanalista”, al respecto Mialaret (1977, p. 

77) menciona que “todas las disciplinas clasificadas en las Ciencias de la Educación son 

más que una parte de una disciplina más general, pero lo que tienen en común es: el 

estudio de las situaciones y de los hechos educativos” bajo la mirada multirreferencial y 

la multidimensionalidad. Ambos aspectos señalados demuestran la necesidad de debatir 

de manera formal y sería la constitución de las Ciencias de la Educación para hacerlas 

avanzar como sí ha sucedido con otras disciplinas. 
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 Para otros sujetos entrevistados, la percepción gira en torno a que la educación 

está presente en todos los espacios y no se circunscribe a un aula, a un tipo de disciplina 

o a un nivel educativo. Consideran que el momento histórico que se está viviendo exige 

mayor flexibilidad disciplinar, pues se han desdibujado los límites entre disciplinas, 

poniendo al centro al objeto de estudio: 

Creo que estamos en un esquema en donde las disciplinas no son tan estrictas, 

sino que vamos y venimos en diferentes autores, en diferentes teóricos para ir 

fortaleciendo un interés analítico y el eje es un objeto de estudio, no tanto la 

disciplina. (RP70HIN-H, comunicación personal, 20 de octubre de 2022) 

Incluso, algunos sujetos entrevistados, aprovecharon el espacio para manifestar 

sus inquietudes con respecto a la desvinculación que ha existido entre la educación en 

distintos niveles con los gobiernos y el sector productivo. Este hecho pone en tela de 

juicio la pertinencia de las investigaciones que se realizan en las universidades públicas 

estatales, cuestionando ¿A qué problemáticas responde la investigación educativa? 

[Se] está estudiando la cuarta revolución industrial, que es el sector productivo 

¿Dónde está la educación? Está tan divorciada la educación en la formación y lo 

que es el sector productivo y social, están separados totalmente… lo veo en los 

educadores, lo veo en mis alumnos de maestría, son maestros de primaria, de 

telesecundaria, pero no están pegados al sector productivo, ni al sector 

gubernamental, estamos aislados. La famosa triple hélice, que no funciona, para 

que un avión vuele necesita 3, necesita gobierno, universidad y sector productivo. 

(ML68MIN-H, comunicación personal, 26 de noviembre de 2022) 

Se requiere una escuela más porosa, veo la tendencia hacia allá, pero 

también la incorporación en el currículum de no solamente los conocimientos de 

la parte dura e intelectual, sino la necesidad de incorporación de la sensibilidad, 

las emociones, es muy importante y no solamente por la pandemia. (SJ57HIN-E, 

comunicación personal, 30 de noviembre de 2022) 

Las propuestas de los investigadores educativos profesionales más relevantes, 

giran en torno a reconocer que las Ciencias de la Educación están relegadas y que solo 

la investigación transdisciplinaria y multirreferencial puede hacer la diferencia. Además, 
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algunos entrevistados identifican que es el momento que los investigadores emergentes, 

reciban el reconocimiento y los espacios para desarrollar investigación educativa. A 

continuación se presentan los testimonios más relevantes:   

Digo, aquí [en México] impera la pedagogía y el normalismo y la otra… las Ciencias 

de la Educación son abyectas, pues mira, yo creo que la forma en la que se puede 

abonar a este tipo de campo, si se les puede llamar así, es desde los trabajos de 

investigación de los estudiantes, más o menos ir ubicando cuál es el área o la 

ciencia o de la que se podría, perfilar. Aquí tenemos el caso de un estudiante de 

maestría que tiene un trabajo de investigación muy interesante sobre la filosofía 

de la educación superior, ha recibido críticas, porque es un trabajo muy teórico o 

filosófico… pero está enfocado a abonar a una área particular de la universidad y 

del ámbito educativo… (SM86HCO-H, comunicación personal, 11 de noviembre 

de 2022) 

Yo creo que habría que reconocer particularmente la importancia de la 

interdisciplinariedad, me parece que una ciencia tan estudiada y tan reconocida 

debe de ir más allá de trabajar… con los padres de la investigación educativa, si 

no con los generadores de la ciencia joven. O sea, la investigación educativa para 

estar reconocida en México tiene que tener esta sangre nueva de los jóvenes, tiene 

que reconocer una ciencia joven… (ML68MIN-H, comunicación personal, 26 de 

noviembre de 2022) 

 A modo de cierre, las Ciencias de la Educación tienen mucho por recorrer, así lo 

demuestran las percepciones de los sujetos entrevistados. En principio, el reto que deja 

este estudio es poder entrar al debate disciplinar sobre su constitución epistemológica. 

En el siguiente apartado de propuestas se presentan algunas que podrán guiar las dis-

cusiones. 
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Capítulo 5. Conclusiones y Propuestas    
 

Introducción 

Llegar al Capítulo de conclusiones y propuestas significa plantear nuevos horizontes y la 

posibilidad de visualizar nuevas oportunidades, pero con la madurez que deja la forma-

ción para la investigación educativa recibida durante el Doctorado en Ciencias de la Edu-

cación. El Capítulo 5 está conformado por dos apartados, el primero de ellos aborda las 

principales conclusiones obtenidas de todo el trabajo de investigación y por las propues-

tas para futuros estudios.  

La evidencia empírica del Estado del Conocimiento muestra parcelación sobre las 

condiciones en las que se desarrolla investigación educativa en el sistema de universida-

des públicas estatales como objeto de estudio, siendo un obstáculo que ha evitado vis-

lumbrar las dimensiones que interactúan entre sí. Este aspecto fue decisivo para la crea-

ción del Modelo Analítico Multidimensional, como una innovación epistemológica para 

adentrarse al campo empírico. Aunado a ello, se presentan las conclusiones obtenidas 

del presente estudio, bajo el principio de complementariedad e integración que permiten 

analizar las condiciones para la investigación educativa en las universidades públicas 

estatales. Destaca que los profesores investigadores se enfrentan a condiciones comple-

jas y a dinámicas que determinan su relación institucional, influenciada por su trayectoria 

profesional en investigación educativa, su postura disciplinar y la percepción que tienen 

con las Ciencias de la Educación. 

En el segundo apartado se presentan las propuestas que deja esta investigación, 

la primera, es una propuesta metodológica que se fortalece en la epistemología construc-

tivista y la epistemología de la complejidad, siendo una manera eficiente y exhaustiva 

para el estudio de objetos de estudio complejos que requieren la visión multidimensional 

y multirreferencial; la segunda es una serie de acciones de mejora dirigidas a las univer-

sidades públicas estatales que conforman al sistema, con la finalidad de que fortalezcan 

sus subsistemas de investigación, sus capacidades y se esclarezcan funciones y tareas; 

y la tercera propuesta es una guía que permita debatir las Ciencias de la Educación en 

México, que aborda las bases teóricas, epistemológicas y formativas. 



P á g i n a  | 380 

 

Conclusiones 

El objetivo de esta investigación fue analizar las condiciones en las que se desarrolla la 

investigación en Ciencias de la Educación en el sistema de universidades públicas esta-

tales en México. Un objetivo difícil de alcanzar, pero no imposible, la evidencia empírica 

sugiere que se alcanzó, a continuación se presentan las principales conclusiones. 

El Estado del Conocimiento mostraba cierto caos, ya que el estudio de temas como 

producción de conocimiento, desarrollo en investigación, el contexto económico y político, 

la investigación sobre universidades y el estudio de las Ciencias de la Educación, son 

investigados de manera separada. Se descubrió que había una parcelación del conoci-

miento sobre las condiciones para el desarrollo de la investigación educativa, que gene-

raba ceguera sobre el tema. Ese fue el inicio para construir un objeto de estudio muy 

particular. 

Se determinó como objeto de estudio las condiciones en las que se desarrolla la 

investigación en Ciencias de la Educación en las universidades públicas estatales, que 

no se trata de un fenómeno terminado, no son acontecimientos pasados, no es algo que 

pueda contabilizarse y que eso sea suficiente. En cambio, se trata de un proceso multi-

dimensional, que es llevado a cabo por los profesores investigadores, además requiere 

de una mirada multirreferencial para considerar la mayoría de los aspectos posibles. Para 

lograr atenderlo se conformó un sistema conceptual propio fundamentado en la Teoría 

de Pensamiento Complejo y en la Teoría de Sistemas Complejos, ambas con la capaci-

dad de reconocer objetos de estudio complejos, la interrelación, la multidimensionalidad 

y la multirreferencialidad. 

Aunado a lo anterior, se tomó como andamio la matriz de análisis y relación cate-

gorial (ver tabla 9), que en conjunto con la epistemología de la complejidad y la episte-

mología constructivista proveyeron bases teórico-conceptuales al Modelo Analítico Mul-

tidimensional (ver figura 6), que sirvió para obtener evidencia empírica y su procesa-

miento. Bajo los principios de complementariedad, hologramaticidad e integración, se 

presentan en modo de lista las principales conclusiones del trabajo de investigación que 

abarcó el periodo de 2020 a 2023:  
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Conclusión 1. La primera conclusión a la que se llega en esta investigación está relacio-

nada con el contexto económico y político y su influencia con el sistema de universidades 

públicas estatales. La ciencia, la tecnología y la innovación responden al modelo de mun-

dialización que ha imperado desde hace décadas, que ha buscado implementar una eco-

nomía del conocimiento que vaya acorde con los objetivos de sustentabilidad. Sin em-

bargo, se requieren reformas post crisis sanitaria y políticas en investigación y educación 

superior que, de verdad, respondan a las necesidades de los países.  

 Aunado a ello, las universidades se enfrentan a tendencias y perspectivas mun-

diales que buscan configurar sus alcances locales. Se ha instado cambiar los modelos 

de universidad para que intensifiquen la investigación, la producción de conocimiento, el 

desarrollo de capital humano competitivo y que brinden respuesta a problemáticas nacio-

nales y locales. En México, se ha comenzado con la actualización del marco legal en 

educación superior, que tiene como principal reto ordenar el bazar institucional que ca-

racteriza el nivel, en espera de que brinde garantías a cada sistema, ordene el creci-

miento de la educación privada y se respete atributos como la autonomía. 

 Recordemos que la investigación en este país ha tenido un recorrido que la con-

virtió en una función institucionalizada a partir de la década de 1980, como un esfuerzo 

por modernizar la educación superior que ha prevalecido hasta la actualidad con la im-

plementación de políticas públicas y programas que coadyuvan a ello. Sin embargo, aún 

son visibles los efectos de su implementación en el sistema de universidades públicas 

estatales, es decir, los alcances de las políticas no son los esperados, teniendo como 

resultado:  

• Pobre absorción de investigadores emergentes al sistema, que pone en tela de 

juicio el sentido de formar a capital humano dedicado a la investigación. Incluso 

cuando son incorporados tienen pobres condiciones laborales, estructurales y de 

reconocimiento. 

• Generación de multifunciones adicionales que no están reconocidas por los regla-

mentos del personal académico de las universidades estatales y que se contrapo-

nen con el desarrollo de la investigación. 
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Los resultados de este estudio demuestran la necesidad de transformar al sistema 

de universidades públicas estatales a través de mejorar los procesos presupuestarios 

orientados a infraestructura, respetar los límites de la autonomía universitaria y establecer 

condiciones laborales básicas para personal dedicado a la profesión académica en todo 

el país. Por parte de las universidades deben mejorar la gobernanza institucional, actua-

lizar sus marcos legales, ya que se identificaron casos donde hay leyes orgánicas vigen-

tes con más de 60 años, además de establecer mejores relaciones con los sectores em-

presariales, sociales y ambientales. Se requiere que la universidad estatal sea una insti-

tución interrelacionada, actualizada en los contextos locales y también en los aconteci-

mientos del país y del mundo, que tenga la capacidad de cuidar su propia historia y su 

propio futuro y que sea un espacio que respete los derechos humanos y laborales de 

todos sus trabajadores.   

 

Conclusión 2. La premisa de Rolando García dice que “ningún sistema está dado al 

momento de la investigación”, pero es definible, bajo un proceso de teorización que surge 

de la intersección entre el sistema conceptual creado, el marco epistemológico-metodo-

lógico y el dominio empírico. Esto lleva a determinar que el sistema de universidades 

públicas estatales es un sistema abierto y flexible, en constante evolución, que presenta 

variaciones, conformado por componentes que se interrelacionan entre sí. En la figura 24 

se pueden identificar: 
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Cada componente del sistema de las universidades públicas estatales aporta a su 

definibilidad y devela dinámicas internas y externas que lo configuran. La evidencia esta-

blece que: 

• La estructura no estructuralista del sistema de universidades públicas estatales 

define la estabilidad y la inestabilidad, es decir, es la evolución que han tenido las 

universidades ante cambios políticos, económicos, como espacios de formación 

que coadyuvan al desarrollo económico. El sistema se mantiene en constante 

transformación y adaptación, a su vez, determina sus dinámicas internas y exter-

nas, donde las universidades públicas estatales son entes descentralizados del 

Estado, que gozan de autonomía. Sin embargo, su estado permanente de evolu-

ción lleva al desgaste y a la necesaria transformación del modelo de universidad 

Figura 24. Conclusiones del diagnóstico del sistema de universidades públicas estatales 

Nota. Creación propia a partir del procesamiento de la evidencia empírica  



P á g i n a  | 384 

 

actual, para que tenga la capacidad de afrontar problemáticas internacionales, na-

cionales y locales.  

• Las condiciones de contorno o límites del sistema de universidades públicas esta-

tales permiten definir qué es y qué no es, entendiendo que sus límites son porosos 

y en interacción con “todo aquello que está fuera del sistema”, es decir, con otros 

sistemas. Sin embargo, el sistema debe desarrollar la capacidad de generar diná-

micas internas y externas, con mayor comunicación entre otros sistemas como el 

económico, el social y el educativo, porque se ha aislado en lo local sin dar res-

puesta a problemáticas de impacto. 

• Comparación entre universidades públicas estatales como un componente que  

define al sistema, debe tener la capacidad de reconocer la complejidad organizada 

de las partes, como un “micro-todo virtual”. A su vez, la comparación abona a co-

nocer las capacidades que tienen las instituciones para el desarrollo de investiga-

ción y la atención de la matrícula con respecto a la cantidad de profesores inves-

tigadores. Sin embargo, la comparación no debe orientarse a la competencia ins-

titucional, ya que cada universidad responde a condiciones específicas de su en-

torno. 

• Este estudio permitió identificar los subsistemas de las universidades públicas es-

tatales como componentes que están determinados bajo el principio de hologra-

maticidad de Morin, como subestructuras complejas que determinan interrelacio-

nes (ver figura 20). Se identificaron los subsistemas de investigación, administra-

ción, vinculación-extensión y formación. Pero, cuando el marco legal no es claro 

en las funciones de cada uno debe llevar, se traslapan generando desequilibrios 

como la burocracia universitaria excesiva, que genera dinámicas desfavorables 

con afectaciones en el desarrollo de la investigación.    

• El gobierno de las universidades es la interrelación entre subsistemas, siendo un 

componente que emana de la autonomía como atributo otorgado por la Constitu-

ción Política Mexicana y confirmado por la Ley General en Educación, así como la 

Ley General de Educación Superior. Está constituido por un marco legal interno 

como un instrumento mediador de las funciones y por las figuras de poder (figura 

21). Sin embargo, las universidades deben ser cuidadosas de los límites legales, 

ya que la autonomía no significa libertad sin límites.  
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• El desarrollo de la investigación en las universidades públicas estatales es un com-

ponente que está determinado por la interrelación de los subsistemas y su éxito 

depende del equilibrio y las dinámicas internas. Destaca que a nivel institucional 

la investigación suele verse como un producto y no como un proceso, por ello se 

ha privilegiado la cantidad de “productos” de investigación que cada universidad 

genera, dejando fuera al sujeto, convirtiéndose en un número o parte de un indi-

cador. La comparación interinstitucional puede llevar a una competencia por de-

terminar cuál es la universidad estatal mejor posicionada (ver tabla 16) en los di-

ferentes rankings. Sin embargo, las instituciones deben ser cuidadosas, ya que la 

evaluación del desarrollo de la investigación, debe ser una acción que tome en 

cuenta la complejidad del proceso y las relaciones sistémicas. 

A partir de los anteriores componentes, el sistema de universidades públicas 

puede definirse con respecto a otros sistemas educativos, a partir de la interacción que 

guarda con otros sistemas como el sistema económico, el sistema social, el sistema de 

políticas públicas y el sistema de investigación. Destacan las dinámicas que existen entre 

los subsistemas internos de las universidades y la importancia del marco legal interno 

como mediador de las funciones de cada uno.  

 

Conclusión 3. Las condiciones para el desarrollo de investigación educativa dependen 

de la estructura no estructuralista del sistema de universidades públicas estatales, es 

decir, del estado de evolución del sistema y responden a las variaciones internas y exter-

nas. Son el resultado de las transformaciones del sistema y la adaptación a los cambios, 

por ello su estudio considera dimensiones estructurales, disciplinares, de procesos y de 

sujetos. 

Para poder identificar las condiciones para el desarrollo de investigación, se re-

tomó el principio reconstructivo de Rolando García para establecer disposición de ele-

mentos y niveles de organización con dinámicas de interacción que ayudan a determinar 

“el funcionamiento” del sistema a su vez. Siendo los profesores investigadores los princi-

pales informantes. En la figura 25 se presentan los elementos más representativos iden-

tificados en este estudio:  
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De acuerdo con la figura 25, las condiciones para el desarrollo de investigación 

educativa en las universidades públicas estatales se presentan cuatro aspectos que se 

relacionan entre sí: 

• Condiciones estructurales: están dadas de facto por las universidades públicas 

estatales, al ser establecimientos orientados a la formación y al desarrollo del co-

nocimiento, cuentan con infraestructura básica para la comunidad universitaria, 

por ejemplo, biblioteca, plataformas para búsqueda de materiales, servicio de in-

ternet abierto, licencias de software especializado, aunque pueden tener deficien-

cias ocasionadas por el tiempo y el uso. Sin embargo, en el caso de los profesores 

investigadores, que por su tipo de plaza, están aquellos que cuentan con la infra-

estructura y mobiliario disponible para realizar sus funciones, que obtuvieron por 

la participación en proyectos de investigación, es decir, la universidad no se los 

proporcionó completamente; luego están los casos de profesores investigadores 

emergentes que no cuentan con un espacio para llevar a cabo funciones de inves-

tigación dentro de la institución porque su tipo de plaza es por asignatura. Por 

tanto, las universidades estatales no proporcionan las mismas condiciones 

Figura 25. Conclusiones de las condiciones para el desarrollo de la investigación educativa 

Nota. Creación propia a partir del procesamiento de la evidencia empírica  
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estructurales a los profesores investigadores, lo que genera una brecha ocasio-

nada por el tipo de plaza y la relación laboral. 

• Condiciones laborales: se dan por el tipo de relación laboral que los sujetos entre-

vistados tienen con la universidad, hay profesores investigadores con mejores pla-

zas, prestaciones e infraestructura para realizar sus funciones docentes, de vincu-

lación y de investigación que ganaron por concurso de oposición. Existen otros 

casos que, pese a contar con una membresía SNI realizan funciones de investiga-

ción educativa, pero son profesores de asignatura, aunque son contados en los 

indicadores de la universidad. Este hecho tiene dos efectos, el primero genera un 

sujeto multifunciones, con funciones no reconocidas y se identifica una brecha en-

tre investigadores expertos e investigadores emergentes, generando desigualdad 

laboral, que las mismas universidades han permitido y solapado en sus marcos 

legales internos. 

• Condiciones para el desarrollo de la investigación educativa: depende de la ma-

nera en que las universidades coordinan la investigación y sus tareas, existen ins-

tituciones que han consolidado el subsistema de investigación con estructuras y 

dependencias mediadas por un marco legal interno robusto, que se ve reflejado 

en la cantidad de productos de conocimiento a nivel institucional; los modos de 

generar investigación es un aspecto ligado a los programas nacionales que pro-

mueven la investigación, pueden ser modos individuales o modos grupales y son 

llevados a cabo por Profesores de Tiempo Completo, aunque en el estudio se 

identificaron excepciones, cuando se incorporan de manera “clandestina” a inves-

tigadores emergentes. Destaca que, con o sin programas de estímulos, los profe-

sores investigadores generan estrategias individuales, colectivas e interinstitucio-

nales para investigar y publicar; la gestión de proyectos de investigación se con-

vierte en una habilidad necesaria para materializar los proyectos y desarrollar in-

vestigación, se requiere liderazgo y humildad académica por parte de los profeso-

res investigadores. Los resultados ponen en evidencia que el modelo de investi-

gación en el país está cambiado y los profesores investigadores deben adaptarse 

a los nuevos requerimientos.  

• Modos de cuantificación sistemática de la investigación: es una condición dada en 

dos niveles, primero a nivel institucional, la medición es general y ayuda a fijar los 
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Planes de Desarrollo Institucional de las universidades estatales para plantear me-

tas y objetivos; el segundo nivel es a partir de la cuantificación que realizan las 

dependencias que coordinan la investigación en las universidades, con acciones 

como la divulgación de las convocatorias y en ocasiones con bases o plataformas 

para cuantificar los productos de su investigación. Sin embargo, resalta la manera 

en que cada profesor investigador cuantifica sistemáticamente su evidencia, lo que 

ha generado un productivismo como efecto, el cual determina el éxito según la 

manera en que planean, organizan y archivan sus evidencias, generando ansiedad 

por guardar todo. 

 

Conclusión 4. El principio de reintegración de los profesores a la investigación educativa 

surge del reconocimiento del sujeto cognoscente y multidimensional. El diagnóstico com-

parativo permitió identificar tres tipos de sujetos de estudio, que se corroboró con las 

entrevistas e historias de vida.  

• Tipo 1 ideal, cuenta con membresía del Sistema Nacional de Investigadores (SNI), 

con una relación laboral estable con la universidad, con reconocimientos institu-

cionales, con estímulos docentes, con derecho a movilidad y las posibilidades para 

desarrollar investigación educativa, pero se enfrenta a multifunciones adicionales 

que los saturan, generan productivismo y ansiedad por la evaluación constante y 

son presa de la burocracia universitaria que limita la gestión del desarrollo de la 

investigación educativa. 

• Tipo 2, es el sujeto encargado de coordinar procesos de investigación, tiene cono-

cimiento de las interrelaciones del subsistema de investigación y el subsistema 

administrativo. Se enfrenta la duplicidad de funciones y a la burocracia universita-

ria. 

• Tipo 3, son investigadores emergentes adscritos a una universidad pública estatal, 

cuenta con alguna membresía del SNI, cuentan con plaza de Profesor por Asigna-

tura y realizan de manera adicional la investigación educativa. Se enfrentan a con-

diciones desfavorables para el desarrollo de la investigación, debida a la relación 

laboral, por tanto, no cuentan con mobiliario (cubículo, silla, escritorio), no pueden 

hacer de manera libre la movilidad para perfeccionar habilidades investigativas y 
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para conservar su membresía deben generar modos de cuantificación de su pro-

ducción. También son anexados de manera “clandestina” a cuerpos académicos 

para poder participar en proyectos de investigación. 

A partir de estas tipologías se identificaron dos aspectos relevantes que se mues-

tran en la figura 26: 

 

 

La evidencia demostró que los profesores investigadores se enfrentan a condicio-

nes desiguales para el desarrollo de la investigación, que los convierte en sujetos multi-

funciones y extremadamente competitivos. Se abordan dos aspectos identificados en la 

figura 26:  

• La trayectoria profesional en investigación educativa de los sujetos de estudio pre-

domina la diversidad disciplinar y el perfil heterogéneo, el cual surge de redirec-

cionar su formación hacia oportunidades laborales en la educación, para lograr 

movilidad vertical o un ascenso laboral. En su trayecto reconocen como valioso el 

acompañamiento que recibieron por parte de investigadores experimentados, que 

se convirtieron en sus mentores. La movilidad horizontal está determinada por las 

Figura 26. Conclusiones del principio de reintegración de los profesores a la investigación educativa 

Nota. Creación propia a partir del procesamiento de la evidencia empírica  
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condiciones laborales determinadas en el marco legal interno de las universidades, 

para los sujetos tipo 1 es un derecho, pero los sujetos tipo 3 implica un esfuerzo 

adicional.  

• Transitar del concepto de profesor investigador al de investigador educativo pro-

fesional, implica reconocer a los sujetos que lograron profesionalizar la investiga-

ción educativa, como una función sustantiva. Esta conceptualización es un avance 

ante la diversidad de formas para nombrar a un sujeto multifunciones que desa-

rrolla la investigación educativa sorteando la saturación laboral y cognitiva que 

pone evidencia su desempeño. Es un llamado a las universidades para que mejo-

ren las condiciones develadas en este estudio, a su vez, es una invitación a  pensar 

más en el proceso que en los productos de la investigación educativa. 

 

Conclusión 5. Este trabajo de investigación se enfrentó a la dura tarea de contribuir al 

debate de las Ciencias de la Educación en México. Resalta que fue difícil, porque en este 

país no se ha debatido a conciencia esta familia de disciplinas que estudian el hecho 

educativo. Hay discusiones pendientes como la distinción entre la pedagogía, determinar 

el campo de formación y el quehacer de aquellos que se forman en estas disciplinas, 

entre otros temas. En la figura 27 se muestran las principales conclusiones obtenidas en 

este estudio:  
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Figura 27. Conclusiones sobre debatir las Ciencias de la Educación 

 

La principal conclusión es que las Ciencias de la Educación como familia de disci-

plinas está poco reconocida y no está consolidada en México. Destaca que los investiga-

dores educativos profesionales fueron asimilando la investigación educativa de manera 

emergente y ante las oportunidades laborales, teniendo como resultado un perfil hetero-

géneo, que a la larga ha sido bueno porque les proporciona una perspectiva multirrefe-

rencial de los objetos de estudio, pero carece de bases epistemológicas que logren dife-

renciar el hecho educativo como objeto de estudio.  

La situación de las Ciencias de la Educación no mejora por la existencia de “cele-

bridades” y “oligarquías académicas” en las universidades, que adquieren tal poder que 

no permiten otras formas de pensar el hecho educativo. También son celosas, solo algu-

nos ungidos pueden ingresar a los grupos selectos, lo que resta oportunidades a los jó-

venes, que tienen la convicción de hacer una trayectoria en investigación educativa. 

Nota. Creación propia a partir del procesamiento de la evidencia empírica  



P á g i n a  | 392 

 

A ello se suma que, la evidencia muestra que en el sistema de universidades pú-

blicas estatales, muy pocos investigadores educativos profesionales declaran su 

pertenencia a las Ciencias de la Educación. Se puso en evidencia la manera subjetiva en 

que los investigadores eligen las disciplinas que desarrollan a través de la investigación 

educativa, ya que surgieron casos que desconocían las bases epistemológicas y los 

principales debates en torno a este grupo de disciplinas. Esta realidad se relaciona con 

la movilidad vertical o ascenso laboral, es decir, “las oportunidades de trabajo” surgidas, 

que en ocasiones se contraponen con la formación recibida, lo que lleva a redireccionar 

las trayectorias. Incluso algunos sujetos entrevistados manifestaban cambiarse de área 

debido a que podían salir “mejor evaluados”.  

Analizar las condiciones para el desarrollo de la investigación en Ciencias de la 

Educación en el sistema de universidades públicas estatales, deja aspectos a considerar 

para futuros estudios. Por ejemplo, si en algún momento existió una “época de oro” de la 

investigación en México, ahora ya no existe, tanto investigadores expertos como aquellos 

investigadores emergentes, sufren los embates de las políticas federales de investigación 

y la transición a un nuevo modelo de investigación en el país, esto se agudiza por la poca 

claridad en el marco legal interno de las universidades públicas estatales que regula la 

interrelación entre los subsistemas de investigación, administración, formación y de vin-

culación y extensión. Las universidades tienen el reto de mejorar las condiciones para 

que el proceso de investigación mejore y se vea reflejado en los productos. 

Como resultado de contribuir al debate de las Ciencias de la Educación en este 

país, surgió un cuestionamiento para futuros estudios ¿Cuál es el desarrollo de las disci-

plinas en México con respecto a las áreas de conocimiento que propone el Sistema Na-

cional de Investigadores? En el Anexo VIII se mostró la distribución de las áreas de co-

nocimiento del SNI, siendo su distribución desigual con respecto a ciencias experimenta-

les y ciencias sociales. Es claro que las áreas de conocimiento propuestas por el SNI 

tienen influencia en las disciplinas, en las instituciones y en los mismos profesores inves-

tigadores, entonces, es necesario ahondar en su influencia y exigir más en los debates 

epistemológicos y la conformación de comunidades científicas para que contribuya a la 

historia de la ciencia en este país. 
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 Para cerrar el apartado de conclusiones, realizar esta investigación, abrió un pa-

norama epistemológico para tratar objetos de estudio desde la mirada constructivista y 

desde la complejidad, siendo positivo porque obliga a desarrollar una postura multirefe-

rencial. Además, el análisis de la evidencia empírica mostró una realidad que como in-

vestigadora tendré que afrontar por cuenta propia, pero ya no iniciaré de cero, ya que 

cuento con el conocimiento de las condiciones en las que se desarrolla la investigación 

educativa dentro del sistema de universidades públicas estatales, tan peculiar, diverso y 

significativo. 
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Propuestas para Futuros Estudios 

A continuación se presentan las principales propuestas surgidas en torno a este estudio, 

la primera gira en torno al estudio de objetos desde una postura epistemológica de la 

complejidad y la construcción a partir de los principios de recursividad, hologramaticidad, 

incompletud e incertidumbre. El modelo analítico multidimensional es una propuesta me-

todológica que puede considerarse como una innovación, con la posibilidad de utilizarse 

para estudios futuros. Es extenuante y ambiciosa, pero eficaz por el uso de la Matriz de 

análisis y relación categorial (ver tabla 9), que nace de la evidencia empírica del Estado 

del Conocimiento, se nutre con el sistema conceptual creado en el marco teórico y se 

convierte en un andamiaje que ayuda en el proceso de entrada al campo para recabar 

evidencia empírica, a través de escenarios que regulan la investigación. 

El modelo analítico multidimensional es una estrategia metodológica para la inves-

tigación que permite abordar un objeto de estudio complejo. Además, está basado en la 

epistemología de la complejidad y la epistemología constructivista, que reconoce dimen-

siones, variables, indicadores e instrumentos necesarios para la obtención de evidencia 

empírica. Se alimenta de evidencia empírica obtenida de la revisión documental de fuen-

tes confiables, procesamiento de datos obtenidos de plataformas, padrones, revisión de 

documentos históricos, anuarios estadísticos y procesamiento de información de sujetos, 

entre otros. Una de las consignas en esta investigación era que toda categoría, concepto 

y aseveración tuviera la evidencia empírica que lo sustentara y el modelo analítico multi-

dimensional cumplió con ello.  

La segunda propuesta es una serie de acciones, dirigidas a las universidades pú-

blicas estatales que conforman al sistema, como la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, para que atiendan y mejoren sus capacidades y servicios dirigidos a las comu-

nidades de profesores investigadores, de estudiantes y administrativos, además de aten-

der las condiciones que ofrecen para el desarrollo de investigación educativa. En la tabla 

35 se presentan las propuestas, las acciones de mejora y los requerimientos: 

Tabla 35. Propuestas y acciones de mejora para las universidades públicas estatales 

Propuestas Acciones de mejora Requerimientos 

Fortalecimiento del marco 
legal universitario 

Actualización de los instrumentos legales in-
ternos a partir de los cambios de política na-
cional 

- Aclarar funciones sustantivas de los tipos de 
personal 
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- Hacer derogaciones en reglamentos y estatu-
tos de manera periódica acorde a los Planes de 
Desarrollo Institucional y la política nacional   

Definir el gobierno universitario acorde a los 
nuevos modelos de educación superior y de 
investigación 

- Dar rumbo a las universidades públicas estata-
les acorde a los requerimientos internacionales, 
nacionales y locales  

Fortalecimiento del subsis-
tema de investigación 

Crear un subsistema de investigación que 
articule a través del marco legal interno, pro-
cesos, estructuras y sujetos  

- Atender requerimientos de infraestructura ne-
cesaria para la investigación. 
- Brindar certeza laboral a los sujetos que desa-
rrollan investigación 
  

Actualización de las tareas que deben llevar 
a cabo los profesores investigadores  

Reformular reglamentos para que definan mejor 
la función investigativa y las tareas que la com-
ponen. 
  

Evaluación institucional 
sobre las condiciones para 
el desarrollo de investiga-
ción  

Realizar evaluación institucional que sea ra-
cional, de manera periódica, que permita es-
tablecer las condiciones para el desarrollo 
de la investigación 
  

Evaluación institucional de los procesos de in-
vestigación, estructuras y condiciones laborales 
de los sujetos que hacen investigación. 

 
Atención de la burocracia 
universitaria  

 
Identificar y atender dinámicas que generan 
burocracia universitaria  

- Diferenciar las funciones que cada subsistema 
debe realizar 
- Buscar equilibrio entre subsistemas evitando la 
superposición entre unos y otros. 
 

Agilizar procesos que eviten obstaculizar el 
desarrollo de la investigación  

Clarificar en los reglamentos de investigación 
los procesos administrativos en la investigación   

Nota. Creación propia a partir del proceso de investigación. 
 
 

 La tercera propuesta es generar una guía para debatir las Ciencias de la Educa-

ción en México, como una proposición fresca que permita atender tópicos relacionados a 

sus bases teóricas, epistemológicas y formativas. A continuación se presentan: 

• Distinción entre Pedagogía y Ciencias de la Educación, ya que cada una tiene 

finalidades específicas en el campo educativo, destaca que las segundas están 

orientadas a la investigación y generación de conocimiento fuera del marco esco-

lar. 

• Constitución epistemológica, implica discutir sobre los métodos, las técnicas y las 

maneras de procesar los resultados de investigación educativa, con la finalidad 

de precisar aquellos que sean distintivos de las Ciencias de la Educación. 

• Debatir el hecho educativo como objeto de estudio, implica discutir qué fenóme-

nos entran en esta concepción para lograr hacer distinciones y caracterizaciones. 

• Abordar la tensión entre la profesión y la investigación en las Ciencias de la Edu-

cación y abordar la masificación formativa que no atiende los debates disciplina-

res. 
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La guía solo es indicativa, pueden existir otros tópicos a tratar o se puedan identificar 

otras rutas. Resulta importante debatir las disciplinas, porque con ello se fortalecen y se 

clarifican sus alcances y deficiencias disciplinares. 
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Anexos 
 

Anexo I. Guía de Entrevista a Profundidad. Profesores Investigadores 

 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades  
Área Académica en Ciencias de la Educación  
Doctorado en Ciencias de la Educación 

 

VMAL-00____  

Hora de inicio: ____:____  Hora de termino____:____ 

 

 GUÍA DE ENTREVISTA A PROFUNDIDAD  

Aplicador: Ana Laura Vargas Merino 

Estimado entrevistado: 

La siguiente entrevista tiene la finalidad de recabar información sobre el desarrollo de investigación educa-

tiva en las universidades públicas estatales como en la que labora y consta de cuatro apartados en los 

cuales se formularán algunas preguntas. La información recabada en la entrevista se procesará para tribu-

tar a la investigación: Condiciones para el desarrollo de investigación en las Ciencias de la Educación 

dentro del sistema de universidades públicas estatales de México. Cabe señalar que la información que se 

proporcione se manejará de manera confidencial.  

La entrevista tiene una duración aproximada de 60 minutos, se agradece de antemano su disposición. 

Instrucciones: 

Contestar de manera clara cada una de las preguntas, tomándose el tiempo necesario para proporcionar 

la información necesaria para agotar cada cuestionamiento.  

Datos generales:  

Nombre: Edad:  

Género:  Femenino (  )    Masculino   (   )      Otro:                            

Lugar de origen  Lugar de vivienda actual: 

Correo electrónico:  

Teléfono de oficina:  Extensión: 

Número celular:  

Fecha de aplicación:  

ORCID:  

Sede 

 

Principio de reintegración del sujeto en el desarrollo de la investigación 

1. Trayectoria académica 
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¿Puede indicar su formación inicial? 

¿Puede mencionar los posgrados con los que cuenta? 

¿Podría indicar su estatus laboral con la universidad? Esto quiere decir: 

a. Tipo de contratación en la universidad: 

b. Definir el tipo de plaza con la que cuenta: 

c. Salario que percibe de manera mensual o quincenal 

d. ¿Cuenta con otros ingresos? 

¿Podría mencionar cómo obtuvo su plaza en la Universidad? 

Antes de trabajar en la universidad pública estatal ¿Podría indicar trabajos previos en los que estuvo? 

Aparte de trabajar en la universidad pública estatal ¿Presta servicios en otras instituciones o dependencias? 

Desde su contratación en la universidad, ¿Ha tenido acceso a ascender de manera laboral? ¿Puede expli-

carlo? 

Desde su contratación en la universidad ¿Ha podido realizar movilidad y vinculación en otras instituciones 

nacionales o del extranjero? Puede explicar su experiencia 

¿La universidad le ha permitido seguir formándose en temas o áreas de su interés? Puede explicar su 

experiencia 

 

2. Sujeto académico multifunciones  

¿Puede indicar las funciones reconocidas según su tipo de plaza? 

De esas funciones que usted lleva a cabo ¿Cuáles no están reconocidas en su contrato? 

En la docencia, como una función académica, ¿Puede indicar? 

a. Tipo de programas educativo en el que participa 

b. Tipo de asignaturas que imparte 

c. Disciplinas que desarrolla 

En la docencia, como una función académica, ¿Puede mencionar las tareas que lleva a cabo antes, durante 

y después? 

En la investigación como una función académica, ¿Puede mencionar las tareas que lleva a cabo antes, 

durante y después? 

¿Participa en programas de posgrado que inciden en la formación para la investigación? De ser afirmativo 

¿En cuáles participa? 

¿Puede indicar las habilidades que requiere para impartir asignaturas en programas que forman para la 

investigación? 

De las funciones y tareas identificadas hasta el momento ¿Identifica algunas otras que no estén reconoci-

das en su tipo de plaza, pero que usted lleve a cabo? 

De las tareas que ha identificado en cada función, ¿Puede indicar cuál es la que le lleva más tiempo?  

¿Puede mencionar los tipos de producción científica que cuenta en los últimos cinco años? 

a. Artículos: tipo de revistas, origen de las revistas y disciplina  

b. Libros: editoriales, tipo de participación 

c. Congresos: nacionales o internacionales, disciplinas que cultivan, tipo de participación 

 

Condiciones para el desarrollo de la investigación (A) 

1. Investigación como función académica 

¿Cuenta o ha contado con membresía SNI? ¿Puede describir su situación? 

¿Cuenta o ha contado con el estímulo docente PRODEP? ¿Puede describir su situación? 
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¿Puede mencionar qué piensa sobre los procesos para obtener una membresía de SNI, por un lado, y por 

el Estímulo docente PRODEP? 

La universidad en la que labora ¿Cuenta con algún estímulo adicional a los anteriores que ayude a fomentar 

el desarrollo de la investigación? 

Sin los estímulos adicionales ¿Cuál es su salario base? (viceversa) 

¿Lleva algún método o el uso de alguna aplicación para cuantificar su producción científica? 

¿Puede mencionarme cómo cuantifican la producción científica en su universidad? ¿Qué aspectos le se-

ñalan a usted como investigador? 

¿Puede indicarme la cantidad de proyectos de investigación en los que participa en la actualidad? 

¿Puede explicarme cómo se gestiona un proyecto de investigación y el papel que juega la universidad 

donde labora? 

¿Cómo considera que es el desarrollo de la investigación en la universidad donde labora? 

¿Puede señalar la gestión, obtención y disposición de recursos para desarrollar investigación en la univer-

sidad donde labora? 

Cuando logran aprobar un proyecto, ¿Cómo se organizan usted y los investigadores para desarrollar sus 

funciones? 

¿Puede indicar cómo ha incorporado los PRONACES (Programas Nacionales Estratégicos) a sus funcio-

nes y tareas investigativas? 

¿Puede mencionar cómo son las condiciones para el desarrollo de la investigación en la universidad donde 

labora? 

 

2. Formas de trabajo investigativo 

¿Pertenece a un Cuerpo Académico? ¿Puede mencionar el estatus del Cuerpo académico al que perte-

nece?  

El Cuerpo Académico al que pertenece, ¿Cumple con los aspectos necesarios para llevar a cabo la inves-

tigación colectiva?  

Para llevar a cabo la investigación colectiva según los Cuerpos Académicos ¿Qué aspectos se podrían 

añadir? 

Para llevar a cabo la investigación como lo marca el SNI ¿Qué aspectos se podrían añadir para llevar a 

cabo la investigación? 

¿Puede indicar las redes de investigación y/o los grupos interinstitucionales a los que pertenece? 

¿Alguna vez ha conformado o pertenece a algún grupo de investigación que no sean los Cuerpos Acadé-

micos de su institución o las redes de investigación? 

¿Pertenece o está afiliado a alguna asociación, colegio, comunidad disciplinaria o similar? 

¿Ha participado en investigación de frontera interdisciplinaria? ¿Puede mencionar su experiencia? 

En términos generales, ¿Cuánto tiempo dedica a la investigación por semana? 

 

3. Sistema universitario para el desarrollo de la investigación 

¿Puede indicarme con qué instrumentos de política cuenta su institución como marco legal para el desa-

rrollo de la investigación? Pueden ser reglamentos, apartados de la ley orgánica, estatutos 

¿Puede indicar la conformación institucional con la que cuenta su universidad para el desarrollo de la in-

vestigación? Instancias  

¿Conoce cómo se distribuye el presupuesto dedicado al desarrollo de la investigación según su universi-

dad? 
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Condiciones para el desarrollo de la investigación Ciencias de la Educación (B) 

1. Identidad en la Investigación en Ciencias de la Educación 

¿Puede mencionar la línea o líneas de conocimiento que cultiva en su universidad? 

La investigación que ha llevado a cabo en últimas fechas ¿A qué disciplinas tributa? 

De acuerdo con su criterio, ¿A qué áreas de conocimiento del SNI tributan sus investigaciones? 

De acuerdo con su criterio, ¿Qué factores consideró para reconocerse en esa área de conocimiento y en 

la disciplina según el SNI? 

¿Ha desarrollado investigación en las Ciencias de la Educación? De ser el caso ¿Cuál ha sido su experien-

cia?  

¿Pertenece a alguna comunidad nacional o internacional en las Ciencias de la Educación? ¿Puede men-

cionar a cuáles? 

De acuerdo con su criterio, ¿Puede usted considerar si sus contribuciones en la investigación contribuyen 

a las Ciencias de la Educación en México? ¿Por qué? 

¿Qué aspectos deben considerarse para la consolidación de disciplinas como las Ciencias de la Educación 

en México? 

 

Definición del sistema de universidades públicas estatales 

2. Autonomía y gobierno universitario 

¿Conoce los reconocimientos o distinciones nacionales o internacionales con los que cuenta la universidad 

en que labora? Por ejemplo, algún ranking en el cual aparezca su universidad 

¿Puede describirme el modelo de universidad que promueve la institución donde labora? 

¿Puede mencionarme la misión, visión y valores institucionales que promueve la universidad donde labora? 

¿Puede indicarme cómo ejerce la universidad donde labora su autonomía institucional?  

 

3. Infraestructura física y tecnológica 

¿Puede mencionarme si su universidad cuenta con aulas equipadas para la docencia? ¿Cuáles son sus 

condiciones? 

¿Puede mencionarme si su universidad cuenta con la siguiente infraestructura, además de sus condicio-

nes? 

a. Edificio de biblioteca con centros de estudio 

b. Laboratorios 

c. Centros de cómputo para el uso de la comunidad universitaria 

d. Internet  

Su universidad cuenta con los siguientes recursos tecnológicos para la investigación ¿Puede mencionarme 

sus condiciones? 

a. Suscripción a bases de datos y buscadores 

b. repositorios en línea 

c. plataformas de enseñanza 

¿Puede mencionarme que aspectos de infraestructura y de recursos tecnológicos se pueden implementar 

en su universidad para el desarrollo de la investigación? 

¿Puede mencionarme las herramientas personales con las que cuenta para el desarrollo de la investigación 

(silla, escritorio, computadora, libros, estantes)? 
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¿Puede mencionarme cómo adquirió las anteriores herramientas personales que coadyuvan al desarrollo 

de la investigación? 

 

Observaciones generales de la entrevista 

 

¡Gracias por su participación! 
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Anexo II. Guía de Entrevista a Profundidad. Coordinadores de Investigación 

 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades  
Área Académica en Ciencias de la Educación  
Doctorado en Ciencias de la Educación 

VMAL-00____ 

Hora de inicio: ____:____  Hora de termino____:____ 

 

 GUÍA DE ENTREVISTA A PROFUNDIDAD. COORDINADORES DE INVESTIGACIÓN 

Aplicador: Ana Laura Vargas Merino 

Estimado entrevistado: 

La siguiente entrevista tiene la finalidad de recabar información sobre el desarrollo de investigación educa-

tiva en las universidades públicas estatales como en la que labora y consta de cuatro apartados en los 

cuales se formularán algunas preguntas. La información recabada en la entrevista se procesará para tribu-

tar a la investigación: Condiciones para el desarrollo de investigación en las Ciencias de la Educación 

dentro del sistema de universidades públicas estatales de México. Cabe señalar que la información que se 

proporcione se manejará de manera confidencial.  

La entrevista tiene una duración aproximada de 60 minutos, se agradece de antemano su disposición. 

Instrucciones: 

Contestar de manera clara cada una de las preguntas, tomándose el tiempo necesario para proporcionar 

la información hasta agotar cada cuestionamiento.  

Datos generales:  

Nombre: Edad:  

Género:  Femenino (  )    Masculino   (   )      Otro:                            

Lugar de origen  Lugar de vivienda actual: 

Correo electrónico:  

Teléfono de oficina:  Extensión: 

Número celular:  

Fecha de aplicación:  

ORCID:  

Sede 

 

Principio de reintegración del sujeto en el desarrollo de la investigación 

4. Trayectoria académica 

¿Puede indicar su formación inicial? 

¿Puede mencionar los posgrados con los que cuenta? 

¿Podría indicar su estatus laboral con la universidad? Esto quiere decir: 
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e. Tipo de contratación en la universidad: 

f. Definir el tipo de plaza con la que cuenta: 

g. Salario que percibe de manera mensual o quincenal 

h. ¿Cuenta con otros ingresos? 

¿Podría mencionar cómo obtuvo su plaza en la Universidad? 

Antes de trabajar en la universidad pública estatal ¿Podría indicar trabajos previos en los que estuvo? 

Aparte de trabajar en la universidad pública estatal ¿Presta servicios en otras instituciones o dependencias? 

Desde su contratación en la universidad, ¿Ha tenido acceso a ascender de manera laboral? ¿Puede expli-

carlo? 

Desde su contratación en la universidad ¿Ha podido realizar movilidad en otras instituciones nacionales o 

del extranjero? Puede explicar su experiencia 

¿La universidad le ha permitido seguir formándose en temas o áreas de su interés? Puede explicar su 

experiencia 

 

Condiciones para el desarrollo de la investigación (A) 

2. Investigación como función académica 

¿Cuenta o ha contado con membresía SNI? ¿Puede describir su situación? 

¿Cuenta o ha contado con el estímulo docente PRODEP? ¿Puede describir su situación? 

¿Puede mencionar qué piensa sobre los procesos para obtener una membresía de SNI, por un lado, y por 

el otro, el Estímulo docente PRODEP? 

La universidad en la que labora ¿Cuenta con algún estímulo adicional a los anteriores que ayuden a fo-

mentar el desarrollo de la investigación? 

Sin los estímulos adicionales ¿Cuál es su salario base? (viceversa) 

 

5. Formas de trabajo investigativo 

¿Puede indicar las funciones que tiene la Coordinación a su cargo? 

¿Puede mencionar el papel que juega su Coordinación en la operación de los Cuerpos Académicos? 

¿Puede mencionar el papel juega su Coordinación en la convocatoria para el Estímulo docente PRODEP? 

¿Puede mencionar el papel que juega su Coordinación en el proceso de evaluación para ingresar o per-

manecer en el SNI?  

¿Puede mencionar cómo la Coordinación a su cargo incide en la investigación colectiva de los profesores 

investigadores?  

La universidad donde labora, ¿Cuenta con mecanismos de evaluación o medición de los investigadores, 

es decir, evaluación de su producción científica? ¿Puede mencionar cómo es el proceso? 

¿Puede mencionar el papel que juega la Coordinación a su cargo en la incorporación de los PRONACES 

(Programas Nacionales Estratégicos)? 
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6. Sistema universitario para el desarrollo de la investigación 

¿Puede indicarme con qué instrumentos de política cuenta su institución como marco legal para el desa-

rrollo de la investigación? Pueden ser reglamentos, apartados de la ley orgánica, estatutos 

¿Puede indicar la conformación institucional con la que cuenta su universidad para el desarrollo de la in-

vestigación? Instancias  

¿Conoce cómo se distribuye el presupuesto dedicado al desarrollo de la investigación según su universi-

dad? 

 

Condiciones para el desarrollo de la investigación Ciencias de la Educación (B) 

4. Identidad en la Investigación en Ciencias de la Educación 

¿La universidad donde labora tiene alguna inclinación hacia alguna área de conocimiento?  

¿Qué implicaciones puede tener el desarrollar áreas del conocimiento desproporcionadas en la universi-

dad? 

¿Cómo se conforman una línea de conocimiento en la universidad donde labora? 

¿A qué aspectos deben responder las líneas de conocimiento en términos generales? 

¿Qué aspectos deben considerarse para la consolidación de disciplinas como las Ciencias de la Educación 

en México? 

¿Qué papel tendría su universidad en el desarrollo de disciplinas como las Ciencias de la Educación? 

 

Definición del sistema de universidades públicas estatales 

5. Autonomía y gobierno universitario 

¿Conoce los reconocimientos o distinciones nacionales o internacionales con los que cuenta la universidad 

en que labora? Por ejemplo, algún ranking en el cual aparezca su universidad 

¿Puede describirme el modelo de universidad que promueve la institución donde labora? 

¿Puede mencionarme la misión, visión y valores institucionales que promueve la universidad donde labora? 

¿Puede indicarme cómo ejerce la universidad donde labora su autonomía institucional?  

 

6. Infraestructura física y tecnológica 

¿Puede mencionarme si su universidad cuenta con aulas equipadas para la docencia? ¿Cuáles son sus 

condiciones? 

¿Puede mencionarme si su universidad cuenta con la siguiente infraestructura, además de sus condicio-

nes? 

e. Edificio de biblioteca con centros de estudio 

f. Laboratorios 

g. Centros de cómputo para el uso de la comunidad universitaria 

h. Internet  
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Su universidad cuenta con los siguientes recursos tecnológicos para la investigación ¿Puede mencionarme 

sus condiciones? 

d. Suscripción a bases de datos y buscadores 

e. repositorios en línea 

f. plataformas de enseñanza 

¿Puede mencionarme que aspectos de infraestructura y de recursos tecnológicos se pueden implementar 

en su universidad para el desarrollo de la investigación? 

¿Puede mencionarme las herramientas personales con las que cuenta para el desarrollo de la investigación 

(silla, escritorio, computadora, libros, estantes)? 

¿Puede mencionarme cómo adquirió las anteriores herramientas personales que coadyuvan al desarrollo 

de la investigación? 

 

Observaciones generales de la entrevista 

 

 

 

 

¡Gracias por su participación! 
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Anexo III. Carta de Consentimiento Informado 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

                          Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades  
Área Académica en Ciencias de la Educación  

Doctorado en Ciencias de la Educación 
 

 

Fecha__________________  

 

 CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO  

Dirigido: Investigadores en áreas educativas que pertenecen a la planta de Profesores de Tiempo Com-

pleto de alguna de las instituciones que conforman el sistema de universidades públicas estatales, además 

de contar con perfil deseable PRODEP y poseer una membresía SNI en el área conocimiento V de Huma-

nidades o VI de las Ciencias Sociales. 

Título del proyecto de tesis: Condiciones para el desarrollo de investigación en las Ciencias de la Edu-

cación dentro del sistema de universidades públicas estatales de México. 

Nombre del estudiante de Doctorado en Ciencias de la Educación: Ana Laura Vargas Merino, quien 

es estudiante del 6to semestre. Cuenta con la siguiente formación:  Licenciada en Psicología por la Facultad 

de Psicología de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos; Maestría en Ciencias de la Educación, 

por el Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Introducción a la entrevista:  

Estimado (a) investigador (a) educativo (a):  

Usted ha sido invitado a participar en este proyecto de investigación, el cual es desarrollado en el marco 

del Doctorado en Ciencias de la Educación de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. Si decide 

participar es importante que considere la siguiente información: 

• El objetivo de la entrevista es recabar información con respecto a las condiciones en las cuales 

desarrolla la investigación en Ciencias de la Educación en las universidades públicas estatales. 

• Se le ha pedido participar en la entrevista porque Usted cuenta con las características de los suje-

tos de estudio. 

• Toda información que comparta con respecto a la institución donde labora o cualquier información 

personal será de carácter estrictamente confidencial, además será usada solo para el desarrollo 

de este estudio y no estará disponible para ningún otro propósito. 

• Usted quedará identificado con una clave construida a partir de la fecha de aplicación y otros indi-

cadores de identificación reservados por el investigador de este estudio.  

• Su participación es voluntaria, estando en libertad de negarse a participar o retirar su participación 

en cualquier momento que lo crea necesario. 

 

Procedimiento:  

• La entrevista es un instrumento que está constituido por cuatro apartados: el primero de ellos tiene 

el objetivo de obtener información general de contacto; el segundo apartado tiene la finalidad de 

rescatar información sobre su trayectoria académica y las funciones que realiza en su institución; 

el tercer apartado tiene la finalidad de indagar sobre las condiciones en las cuales Usted desarrolla 

investigación educativa; el cuarto apartado tiene la finalidad de obtener información sobre las 
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condiciones estructurales de su institución y las herramientas con las que cuenta para el desarrollo 

de la investigación.  

• La entrevista tiene una duración aproximada de 60 minutos, que puede extenderse según la 

información que Usted proporcione.  

• La entrevista se realizará de manera sincrónica a través del uso de la plataforma Meet de Google. 

En caso de aceptar se le enviará el enlace según la fecha y hora que haya estipulado con el inves-

tigador.  

• Para facilitar el análisis, la entrevista se grabará. Usted podrá interrumpir la grabación en cualquier 

momento y retomarla cuando lo desee. 

Aviso de Privacidad Simplificado: La investigadora de este estudio, la M.C. E. Ana Laura Vargas Merino, 

es la responsable del tratamiento y resguardo de los datos personales que Usted proporcione, los cuales 

serán protegidos como lo marca la Ley General de Protección de datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del 2017. En caso de incumplimiento se dará seguimiento al artículo 163 de esta ley ante las 

instancias correspondientes. 

Números de contacto: En caso de tener alguna duda, comentario o preocupación con respecto al proyecto 

de investigación, la M.C.E. Ana Laura Vargas Merino, principal responsable del tratamiento y resguardo de 

los datos obtenidos para el proyecto, con gusto lo atenderá a través de los siguientes medios: correo elec-

trónico laura_vargasm@uaeh.edu.mx; número celular: (+52) 771 127 93 79 en un horario de 8:00 a 20:00 

horas (horario de la CDMX). 

En caso de participar en el proyecto, se le brindará una copia de este documento, además se le solicita 

añadir su nombre completo y su firma (o rúbrica) en el siguiente recuadro. 

 

 

 

 

 

 

¡Gracias por su participación! 

 

 

 

 

mailto:laura_vargasm@uaeh.edu.mx
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Anexo IV. Momentos y Periodos de la Creación de las Universidades Públicas Estatales  

Momentos y periodos de la creación de las universidades públicas estatales con autonomía  

Momento Periodo Nombre y año como 

institución autónoma 

Primera denominación Reconocimiento de la autonomía 

Principios del 

siglo XX 

“Nuevo siglo” 

 

Fuerte relación 

entre desarrollo 

del  país y edu-

cación superior  

1900-

1949 

Universidad Michoa-

cana de San Nicolás de 

Hidalgo (1917) 

Real y Primitivo Colegio 

de San Nicolás Obispo 

(1540) 

 

Colegio de San Nicolás 

(1797) 

“Al triunfo de la Revolución Mexicana, cuando a escasos días de tomar po-

sesión del gobierno de Michoacán, el ingeniero Pascual Ortiz Rubio tomó la 

iniciativa en sus manos, logrando establecer la Universidad Michoacana de 

San Nicolás de Hidalgo el 15 de octubre de 1917…” 

UMSNH. (06 de marzo de 2023). Historia. https://www.umich.mx/histo-

ria.html 

 

Universidad Autónoma 

de San Luis Potosí 

(1923) 

Colegio de la Compañía 

de Jesús (1623) 

 

Colegio Guadalupano Jo-

sefino (1826) 

 

Instituto Científico y Lite-

rario (1859) 

“La autonomía otorgada a la institución y la nueva estructura como Universi-

dad Autónoma de San Luis Potosí, concedida por el H. XXVII Congreso Cons-

titucional del Estado y el gobernador Rafael Nieto Compeán, fue resultado de 

la reflexión de académicos, alumnos del Instituto y autoridades estatales en 

torno a las peticiones que el nuevo entorno social posrevolucionario deman-

daba.” 

UASLP. (06 de marzo de 2023). Historia. https://www.uaslp.mx/Paginas/His-

toria/3262#gsc.tab=0 

 

Universidad de Guada-

lajara (1925) 

Real Colegio de la Purí-

sima Concepción (1767) 

 

Real Universidad de Gua-

dalajara (1792) 

 

Instituto de Ciencias del 

Estado (1826) 

 

 

“Transcurría la segunda década del siglo XX, el gobernador de Jalisco era 

José Guadalupe Zuno, quien en sus ratos libres se reunía con sus amigos y 

artistas del Centro Bohemio, él mismo era escritor y un buen caricaturista. En 

sus tertulias bohemias, se discutía sobre el ambiente cultural de Guadalajara, 

extrañándose siempre la carencia de una universidad. Ya el 5 de enero de 

1924, durante la Feria de Guadalajara, el ingeniero Juan Salvador Agraz ha-

bía impartido una conferencia con el tema “Proyecto de la fundación de la 

Universidad de Guadalajara”... Muy pronto se elaboraron los planes de estu-

dios de las escuelas y facultades y el proyecto de Ley Orgánica, que aprobó 

el Congreso del Estado el 7 de septiembre de 1925.” 

UdeG. (06 de marzo de 2023). La Universidad de Guadalajara. 

https://www.udg.mx/nuestra/presentacion/historia/periodos/periodo-iv 

 

Universidad Autónoma 

de Nuevo León (1933) 

Real y Tridentino Colegio 

Seminario de Monterrey 

(1824) 

“El 31 de mayo de 1933 culminó uno de los trabajos esenciales del Comité 

Organizador al promulgarse la primera Ley Orgánica de la Universidad de 

Nuevo León, institución de servicio público destinada “a procurar la educación 

integral del hombre en un plano de absoluta igualdad y en justo equilibrio de 

https://www.umich.mx/historia.html
https://www.umich.mx/historia.html
https://www.uaslp.mx/Paginas/Historia/3262#gsc.tab=0
https://www.uaslp.mx/Paginas/Historia/3262#gsc.tab=0
https://www.udg.mx/nuestra/presentacion/historia/periodos/periodo-iv
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fuerzas, valores y actividades”, según el objetivo señalado en su artículo pri-

mero. En ella no se planteó la autonomía institucional –ni limitada como la de 

la UNAM– y ubicó como centro del poder político al Consejo Universitario con 

las atribuciones de nombrar al rector y a los directores, de acuerdo con los 

capítulos V y VII del artículo 9 y artículo 15.” 

UANL. (06 de marzo de 2023). Antecedentes históricos. 

https://www.uanl.mx/antecedentes-historicos/ 

 

Benemérita Universidad 

Autónoma de Puebla 

(1937) 

Seminario de la Compa-

ñía de Jesús de San Jeró-

nimo (1578) 

 

Colegio del Estado (1825) 

 

“Junto a las luchas sociales y políticas de la época, los estudiantes del Cole-

gio del Estado demandaron la transformación de éste en Universidad con 

plena autonomía, emprendiendo movimientos en favor de tal reivindicación 

en 1917, 1923 y 1932.” 

BUAP. (06 de marzo de 2023). Historia universitaria. 

https://www.buap.mx/node/114 

 

Universidad de Sonora 

(1942) 

No hay antecedes mani-

festados por la institución. 

“La Universidad de Sonora es una Institución de Educación Superior autó-

noma y de servicio público fundada en 1942. Es el más valioso patrimonio 

social del estado de Sonora por la magnitud y calidad de sus recursos huma-

nos y materiales, el número de estudiantes, la calidad de la educación que 

ofrece, la presencia de sus egresados y por su impacto en la historia y el 

progreso regional.” 

UNISON. (06 de marzo de 2023). Historia de la Universidad de Sonora. 

https://www.unison.mx/historia-de-la-universidad-de-sonora/ 

 

Universidad Autónoma 

"Benito Juárez" de Oa-

xaca (1943)  

Instituto de Ciencias y Ar-

tes (1827) 

 

 

“El veinte de diciembre de 1943, se promulga el decreto que concede al Ins-

tituto de Ciencias y Artes su autonomía completa, siendo gobernador el Ge-

neral Vicente González Fernández.” 

UABJO. (07 de marzo de 2023)- Historia de la UABJO. http://www.ua-

bjo.mx/historia 

 

Universidad Veracru-

zana (1944) 

No hay antecedes mani-

festados por la institución. 

“El 15 de julio [1940] se promulga la Ley Orgánica de la Universidad Veracru-

zana bajo un enfoque revolucionario y nacionalista.” 

“El 11 de septiembre [1944] se crea la Universidad Veracruzana, como una 

institución pública respaldada moral y económica por el gobierno del estado.” 

UV. (07 de marzo de 2023). Historia. https://www.uv.mx/universidad/historia/ 

 

Universidad de Guana-

juato (1945) 

Colegio de la Santísima 

Trinidad (1732) 

 

“En 1945 el Colegio del Estado se transforma en Universidad de Guanajuato, 

instalándose el primer Consejo Universitario el 16 de mayo de ese año. Esta 

importante evolución se debe, en mucho, al indiscutible liderazgo de don 

https://www.uanl.mx/antecedentes-historicos/
https://www.buap.mx/node/114
https://www.unison.mx/historia-de-la-universidad-de-sonora/
http://www.uabjo.mx/historia
http://www.uabjo.mx/historia
https://www.uv.mx/universidad/historia/
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Real Colegio de la Purí-

sima Concepción (1767) 

 

Colegio del Estado (1870) 

Armando Olivares Carrillo, quien sostuvo la idea de lograr una Universidad 

con mayor acción social y humana, proyecto consolidado en el Servicio Social 

Universitario que distingue a la Institución.” 

UGTO. (07 de marzo de 2023). Reseña histórica de la Universidad de Gua-

najuato. https://www.ugto.mx/conoce-la-ug/resena-historica-de-la-universi-

dad-de-guanajuato# 

 

Momento Periodo Nombre y año como 

institución autónoma 

Primera denominación Reconocimiento de la autonomía 

Segunda 

etapa del si-

glo XX 

“Auge de las 

universida-

des públicas 

estatales”  

 

 

1950-

1969 

Universidad Autónoma 

del Estado de México 

(1956) 

Instituto Literario del Es-

tado de México (1828) 

 

Instituto Científico y Lite-

rario (1886) 

“Entra en vigor la ley que transforma al Instituto en Universidad Autónoma del 

Estado de México. Se instala el Consejo Universitario y nombra al primer rec-

tor y a los directores de las facultades. La UAEM inicia actividades con seis 

escuelas: Preparatoria, Medicina, Jurisprudencia, Comercio, Enfermería y 

Pedagogía Superior. Su primer rector fue el licenciado Juan Josafat Pi-

chardo.” 

UAEM. (08 de marzo de 2023). Historia de la UAEM. 

https://www.uaemex.mx/mi-universidad/bienvenido-a-la-uaem/historia.html 

 

Universidad Autónoma 

de Baja California 

(1957) 

No hay antecedes mani-

festados por la institución. 

La historia de la Universidad Autónoma de Baja California comienza en los 

años 1950’s cuando Baja California es reconocido como estado de la Repú-

blica Mexicana y los deseos de implementar la educación superior en la Baja 

California se intensifican. Después de varios años examinando y promo-

viendo las posibilidades de fundar una universidad en el estado, el 28 de fe-

brero de 1957 se promulga la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de 

Baja California (UABC) que da vida oficial a esta institución. 

UABC. (08 de marzo de 2023). Antecedentes históricos de la UABC. 

https://www.uabc.mx/historia/ 

 

Universidad Juárez del 

Estado de Durango 

(1957) 

Seminario Conciliar 

(1773) 

 

Colegio Civil del Estado 

(1856) 

 

Instituto del Estado 

(1872) 

“A principios del año de 1957 el Instituto Juárez solo contaba en su haber con 

las Escuelas de Derecho, Preparatoria, Comercial Práctica, Enfermería, Mú-

sica y Pintura. El 21 de marzo de 1957 el Gobernador del Estado Lic. Fran-

cisco González de la Vega, publicó un decreto por el que el Instituto Juárez 

se eleva a la categoría de Universidad, llamándose desde entonces UNIVER-

SIDAD JUÁREZ DEL ESTADO DE DURANGO.” 

UJED. (08 de marzo 2023). Historia. https://www.ujed.mx/historia 

 

Universidad Juárez Au-

tónoma de Tabasco 

(1958) 

Instituto Juárez (1861) 

 

“En 1958, el Licenciado Antonio Ocampo Ramírez, Director del Instituto Juá-

rez, elaboró el proyecto de ley para transformar al Instituto en Universidad. 

Tras la aprobación de H. Consejo del Estado, el 20 de noviembre de ese 

https://www.ugto.mx/conoce-la-ug/resena-historica-de-la-universidad-de-guanajuato
https://www.ugto.mx/conoce-la-ug/resena-historica-de-la-universidad-de-guanajuato
https://www.uaemex.mx/mi-universidad/bienvenido-a-la-uaem/historia.html
https://www.uabc.mx/historia/
https://www.ujed.mx/historia
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mismo año se llevó a cabo el acto protocolario y se hizo oficial la creación de 

la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.” 

UJAT. (08 de marzo 2023). Historia. https://www.ujat.mx/45/7114 

 

Universidad Autónoma 

de Querétaro (1959) 

Colegios de San Ignacio y 

San Francisco Javier 

(1625) 

 

Colegio Civil (1867) 

 

 

“A finales de 1950 se clausuró el Colegio Civil y por iniciativa del Gobernador, 

Dr. Octavio S. Mondragón, se iniciaron los planes para crear la Universidad 

Autónoma de Querétaro. De tal proyecto se encargó el Coronel y Licenciado 

Juan Álvarez y, a la muerte de este, el Lic. Fernando Díaz Ramírez. 1959 se 

inicia el régimen autonómico de nuestra Universidad.” 

UAQ. (08 de marzo 2023). Historia. https://www.uaq.mx/index.php/conoce-

nos/sobre-la/historia 

 

Universidad Autónoma 

de Guerrero (1960) 

Instituto Literario de Álva-

rez (1852) 

 

Colegio del Estado (1885) 

 

Instituto Literario de Varo-

nes y de Señoritas (1893) 

 

Colegio del Estado (re-

fundado en 1942)  

En 1960 se consideró necesario un modelo de educación que respondiera, 

apuntara y coadyuvara a la solución de la problemática socioeconómica, po-

lítica y cultural de la entidad. Bajo estos considerandos, los legisladores de-

cretaron el cambio de Colegio del Estado por Universidad de Guerrero, en 

sus palabras: es evidente la necesidad de reestructurar nuestro sistema de 

educación superior para hacer posible la formación de profesionistas y técni-

cos que afrontarán los problemas del Estado de Guerrero. El decreto de su 

fundación se publicó el 30 de marzo de 1960. 

UAGro. (08 de marzo de 2023). Historia de la autonomía de Universidad. 

https://www.uagro.mx/conocenos/index.php/historia 

 

Universidad Autónoma 

del Estado de Hidalgo 

(1961) 

Instituto Literario y Es-

cuela de Artes y Oficios 

(1869) 

 

Universidad de Hidalgo 

(1911) 

 

Instituto Científico y Lite-

rario (1925) 

“Durante el gobierno del licenciado Adolfo López Mateos se fueron creando 

universidades en varios estados de la república. En Hidalgo, la población es-

tudiantil que demandaba educación superior iba en aumento, así que las cir-

cunstancias fueron propicias para que, el 24 de febrero de 1961, la XLIII Le-

gislatura Local promulgara el decreto número 23 que creaba la actual Univer-

sidad Autónoma del Estado de Hidalgo.” 

UAEH. (08 de marzo de 2023). Historia. Breve bosquejo histórico de la UAEH. 

https://www.uaeh.edu.mx/excelencia/historia.html 

 

Universidad de Colima 

(1962) 

Universidad Popular de 

Colima (1940) 

“Por decreto del Congreso del Estado, en 1962 se logra la autonomía y en el 

año de 1980 es reformada su Ley Orgánica, documento que rige el actuar de 

los universitarios hasta hoy en día.” 

UCOL. (07 de marzo 2023). Historia. https://www.ucol.mx/acerca-de/histo-

ria.htm 

 

https://www.ujat.mx/45/7114
https://www.uaq.mx/index.php/conocenos/sobre-la/historia
https://www.uaq.mx/index.php/conocenos/sobre-la/historia
https://www.uagro.mx/conocenos/index.php/historia
https://www.uaeh.edu.mx/excelencia/historia.html
https://www.ucol.mx/acerca-de/historia.htm
https://www.ucol.mx/acerca-de/historia.htm
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Universidad Autónoma 

de Campeche (1965) 

Universidad de Campe-

che (1957) 

 

Universidad del Sudeste 

(1965) 

 

“En 1989, cuando el rector Tirso R. de la Gala Guerrero, a escasos dos años 

de su gestión, hizo realidad su inquietud personal, compartida también por 

muchos campechanos, de cambiar de denominación a la Universidad. Con la 

intención de situarla en su entorno geográfico y consciente de la necesidad 

de hacer un lado cualquier vaga connotación, el gobernador Abelardo Carrillo 

Zavala turnó la iniciativa correspondiente al Congreso del Estado, y el 20 de 

octubre de 1989 la Universidad Autónoma del Sudeste recibía el nombre de 

Universidad Autónoma de Campeche, que en la actualidad lleva el mismo 

nombre.” 

UACAM. (08 de marzo 2023). Antecedentes. https://uacam.mx/paginas/ver/9 

 

Universidad Autónoma 

de Sinaloa (1965) 

Colegio Rosales (1874) 

 

Universidad de Occidente 

(1918) 

 

Universidad Socialista del 

Noroeste (1937) 

“Con el gobierno del general Lázaro Cárdenas culmina la época de la Univer-

sidad Socialista del Noroeste, pasando, en 1941, a ser Universidad de Sina-

loa. El 4 de diciembre de 1965, la institución recobra y desarrolla su autono-

mía abrogada en 1937. Con el nuevo ordenamiento legal, desde aquel año 

mantiene su denominación actual de Universidad Autónoma de Sinaloa.” 

UAS. (08 de marzo 2023). Historia de la UAS. https://www.uas.edu.mx/nues-

tra-universidad/historia-de-la-uas 

Universidad Autónoma 

del Estado de Morelos 

(1967) 

Instituto Literario y Cientí-

fico de Morelos (1871) 

 

Instituto de Estudios Su-

periores del Estado de 

Morelos (1938) 

 

Universidad del Estado 

de Morelos (1953) 

“El 5 de septiembre de 1967, Gustavo Díaz Ordaz, entonces presidente de la 

República, inauguró las instalaciones del edificio 1 del Campus Chamilpa y 

ahí Abraham Rubio Canales, quien fungía como presidente de la Federación 

de Estudiantes Universitarios de Morelos (FEUM), le solicitó la autonomía 

universitaria. El 22 de noviembre de 1967, el Congreso del estado de Morelos 

aprobó la primera Ley Orgánica de la UAEM, la cual fue modificada en 2008 

y ahora rige a la institución.” 

UAEM. (07 de marzo 2023). Historia de la autonomía de la UAEM. https://ga-

cetavirtual.uaem.mx/historia-de-la-autonomia-de-la-uaem/ 

 

Universidad Autónoma 

del Carmen (1967) 

No hay antecedes mani-

festados por la institución. 

“La Universidad Autónoma del Carmen se fundó en junio de 1967, como una 

respuesta de las necesidades de formación de recursos humanos en el ám-

bito académico, que permitiera impulsar el desarrollo del estado de la región, 

la cual cuenta con grandes potencialidades, entre ellas la pesca, la agricul-

tura, la ganadería y el petróleo.” 

UNACAR. (07 de marzo 2023). Historia. https://www.unacar.mx/f_ingenie-

ria2017/historia.php 

 

Universidad Autónoma 

de Tamaulipas (1967) 

Educación Profesional de 

Tampico, A. C. (1950) 

como parte de la UNAM 

“Un fuerte movimiento estudiantil en 1967 culminó con la promulgación de los 

Decretos  145 y 146. Se reformaron las leyes, confiriéndosele autonomía e 

https://uacam.mx/paginas/ver/9
https://gacetavirtual.uaem.mx/historia-de-la-autonomia-de-la-uaem/
https://gacetavirtual.uaem.mx/historia-de-la-autonomia-de-la-uaem/
https://www.unacar.mx/f_ingenieria2017/historia.php
https://www.unacar.mx/f_ingenieria2017/historia.php
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instituyendo, al igual que en la Universidad Autónoma de México, una junta 

de gobierno integrada por once miembros con facultades directivas.” 

UAT. (07 de marzo 2023). Historia-Desarrollo. https://web.uat.edu.mx/pagi-

nas/universidad/historia-desarrollo.aspx 

 

Universidad Autónoma 

de Zacatecas (1968) 

Colegio de San Luis Gon-

zaga (1774) 

Casa de Estudios de Je-

rez (1831) 

 

Instituto Literario de De-

partamento (1837) 

 

Instituto Literario de Gar-

cía (1867) 

 

Instituto Científico y Lite-

rario de Zacatecas (1885) 

 

Colegio del Estado (1918) 

 

Instituto de Ciencias de 

Zacatecas (1920) 

 

Instituto de Ciencias Au-

tónomo de Zacatecas 

(1959) 

“Durante el período gubernamental del ingeniero José Isabel Rodríguez Elías, 

se permitió que el Instituto de Ciencias Autónomo de Zacatecas, mediante 

decreto del 6 de septiembre de 1968, el ejecutivo del Estado lo transformara 

en la Universidad Autónoma de Zacatecas. Esta transformación obedecía así 

a un acto demagógico del gobernador, ya que de hecho el antiguo ICAZ fun-

cionaba con el mismo subsidio estatal, sólo que ahora con otro nombre: UAZ.” 

 

UAZ. (08 de marzo 2023). Reseña histórica. https://www.uaz.edu.mx/univer-

sidad/resena-historica/ 

 

Universidad Autónoma 

de Chihuahua (1968) 

Instituto Científico y Lite-

rario de Chihuahua 

(1835) 

 

Universidad de 

Chihuahua (1954) 

“A partir de la demanda de la población escolar por espacios amplios y sufi-

cientes para educarse, el 8 de diciembre de 1954 y siendo Gobernador del 

Estado Oscar Soto Máynez, el Congreso del Estado expidió el decreto 171 

con el cual se estableció la Universidad de Chihuahua por lo que el Instituto 

Científico y Literario de Chihuahua, se convirtió en la universidad del mismo 

nombre siendo su primer Rector el Dr. Ignacio González Estavillo. En el año 

de 1968, la universidad adquiere su autonomía y se transforma en la Univer-

sidad Autónoma de Chihuahua.” 

UACH. (07 de marzo de 2023). Historia. https://uach.mx/acerca/historia/ 

 

Momento Periodo Nombre y año como 

institución autónoma 

Primera denominación Reconocimiento de la autonomía 

https://web.uat.edu.mx/paginas/universidad/historia-desarrollo.aspx
https://web.uat.edu.mx/paginas/universidad/historia-desarrollo.aspx
https://www.uaz.edu.mx/universidad/resena-historica/
https://www.uaz.edu.mx/universidad/resena-historica/
https://uach.mx/acerca/historia/
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Tercera etapa 

del siglo XX 

 

“Conforma-

ción de siste-

mas en edu-

cación supe-

rior” 

1970-

1991 

Universidad Autónoma 

de Aguascalientes 

(1973) 

Escuela de Agricultura 

(1867) 

 

Instituto Científico y Lite-

rario (1871) 

 

Instituto de Ciencias del 

Estado (1985) 

 

Instituto Autónomo de 

Ciencias y Tecnología 

(1942) 

“En el mes de diciembre de 1973, con motivo del análisis del proyecto de la 

Ley Orgánica, un grupo de universitarios defendió en el Congreso la crea-

ción de la Universidad Autónoma de Aguascalientes …”. 

 

UAA. (08 de marzo 2023). Historia. https://www.uaa.mx/portal/nuestra-univer-

sidad/institucion/historia/ 

 

Universidad Autónoma 

de Coahuila (1973) 

Universidad de Coahuila 

(1957) 

“Desde su fundación, en 1957, hasta su autonomía, en 1973, la Universidad 

forjó con pundonor la identidad que perdura hasta la actualidad, matizando 

los valores de justicia, libertad, responsabilidad, compromiso, honestidad, so-

lidaridad, respeto, tolerancia y diálogo que le caracterizan.” 

Vanguardia. (08 de marzo 2023). La UAdeC, una mirada a sus orígenes: 

grande desde su nacimiento. https://vanguardia.com.mx/coahuila/saltillo/la-

universidad-una-mirada-sus-origenes-grande-desde-su-nacimiento-

CPVG3344107 

 

Universidad Autónoma 

de Ciudad Juárez 

(1973) 

Integración de varias ins-

tituciones 

“La Universidad Autónoma de Ciudad Juárez (UACJ) se constituyó oficial-

mente el 10 de octubre de 1973, como resultado de la integración de la Uni-

versidad Femenina, la Universidad de Ciudad de Juárez y la Universidad Au-

tónoma de Ciudad Juárez.” 

UACJ. (08 de marzo 2023). Historia. https://www.uacj.mx/acerca_de/in-

dex.html 

 

Universidad Autónoma 

de Chiapas (1974) 

Escuela de Derecho 

(1679) 

 

Universidad de Chiapas 

(1926) 

“En otro momento, el gobernador Velasco Suárez turnaría al Congreso del 

Estado un proyecto de Ley Orgánica que sería luego aprobado por el decreto 

de fecha 28 de septiembre de 1974, y publicado oficialmente el 23 de octubre 

del mismo año. Por fin, el 17 de abril de 1975, contando con la presencia del 

entonces presidente de la República, Lic. Luis Echeverría Álvarez, la UNACH 

entraba formalmente en funciones. Chiapas contaba ya con Universidad pro-

pia.” 

UNACH. (08 de marzo 2023). La creación de la UNACH. 

https://www.unach.mx/ 

 

https://www.uaa.mx/portal/nuestra-universidad/institucion/historia/
https://www.uaa.mx/portal/nuestra-universidad/institucion/historia/
https://vanguardia.com.mx/coahuila/saltillo/la-universidad-una-mirada-sus-origenes-grande-desde-su-nacimiento-CPVG3344107
https://vanguardia.com.mx/coahuila/saltillo/la-universidad-una-mirada-sus-origenes-grande-desde-su-nacimiento-CPVG3344107
https://vanguardia.com.mx/coahuila/saltillo/la-universidad-una-mirada-sus-origenes-grande-desde-su-nacimiento-CPVG3344107
https://www.uacj.mx/acerca_de/index.html
https://www.uacj.mx/acerca_de/index.html
https://www.unach.mx/
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Universidad Autónoma 

de Baja California Sur 

(1975) 

No hay antecedes mani-

festados por la institución. 

“Fue creada a raíz de la iniciativa de la ley que envió al H. Congreso del Es-

tado, el 26 de diciembre de 1975, el entonces gobernador de la entidad. El 2 

de febrero de 1976, el arquitecto Tomás Balarezo Cota fue elegido primer 

rector de la universidad por el H. Consejo Universitario constituyente.” 

Wikipedia (08 de marzo de 2023). Universidad Autónoma de Baja California 

Sur. https://es.wikipedia.org/wiki/Universi-

dad_Aut%C3%B3noma_de_Baja_California_Sur 

 

Universidad Autónoma 

de Nayarit (1975) 

Normal Mixta de Jurispru-

dencia y Preparatoria 

(1925) 

 

Instituto del Estado 

(1958) 

 

Universidad de Nayarit 

(1962) 

“En 1975, durante el gobierno de Roberto Gómez Reyes, se dio otro paso 

importante al decretarse la autonomía universitaria con la reforma de varios 

artículos a la Ley Orgánica, dotando a los órganos de la universidad de ca-

pacidad para gobernarse,  conformar su estructura, atribuciones, sanciones 

y todo aquello que estimaran necesario para desarrollar el quehacer univer-

sitario.” 

UAN. (08 de marzo 2023). Historia de la UAN. 

https://www.uan.edu.mx/es/historia-de-la-uan 

 

Instituto Tecnológico de 

Sonora (1976) 

Instituto Justo Sierra 

(1955) 

 

Instituto Tecnológico del 

Noroeste (1956) 

 

 

“El 26 de septiembre, siendo gobernador del Estado el Lic. Alejandro Carrillo 

Marcor, el Congreso del Estado aprueba una iniciativa del Ejecutivo y pro-

mulga la Ley Orgánica que otorga autonomía universitaria al ITSON, la cual 

lo define como un organismo público descentralizado, de carácter universita-

rio, de personalidad jurídica y patrimonio propios; autónomo en el ejercicio de 

sus funciones de enseñanza e investigación.” 

ITSON. (08 de marzo de 2023). Historia. https://www.itson.mx/universi-

dad/paginas/historia.aspx 

 

Universidad Autónoma 

de Tlaxcala (1976) 

No hay antecedes mani-

festados por la institución. 

“La Universidad Autónoma de Tlaxcala, logró constituirse un 20 de noviembre 

de 1976, siendo Gobernador del Estado el Lic. Emilio Sánchez Piedras y Pre-

sidente de la República Don Luis Echeverría Álvarez. Fue el Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, a través del Decreto No. 95, quién dicto 

la Ley Orgánica que dio origen legal a la Institución. Su Lema "Por la Cultura 

a la Justicia Social".” 

UATx. (08 de marzo de 2023). Historia. https://uatx.mx/universidad/historia 

 

Universidad Autónoma 

de Occidente (1981) 

Centro de Estudios Supe-

riores de Occidente, A. C. 

(CESO) (1974) 

“El 15 de mayo de 1981 se publicó en el Órgano Oficial del Gobierno del 

Estado de Sinaloa, el Decreto del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa, que 

disponía que la Universidad de Occidente formaba parte del Sistema Educa-

tivo Estatal, en su carácter de institución de educación superior, precisando 

que era una institución de servicio público, desconcentrada del Poder 

https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Aut%C3%B3noma_de_Baja_California_Sur
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Aut%C3%B3noma_de_Baja_California_Sur
https://www.uan.edu.mx/es/historia-de-la-uan
https://www.itson.mx/universidad/paginas/historia.aspx
https://www.itson.mx/universidad/paginas/historia.aspx
https://uatx.mx/universidad/historia
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Ejecutivo, con personalidad jurídica propia y que se regía por lo dispuesto en 

ese Decreto y en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Sinaloa” 

UAdeO. (08 de marzo de 2023). Historia. https://uadeo.mx/nuestra-universi-

dad/quienes-somos/historia/ 

 

Universidad Autónoma 

de Yucatán (1984) 

Universidad Nacional del 

Sureste (1922) 

 

Universidad de Yucatán 

(1938) 

“En septiembre de 1984, siendo Rector de la Universidad el Ing. Álvaro J. 

Mimenza Cuevas, el Gobernador del Estado, Víctor Cervera Pacheco, pro-

mulgó una nueva ley orgánica que dotó de autonomía de derecho a la insti-

tución, adoptando el nombre de Universidad Autónoma de Yucatán.” 

UADY. (06 de marzo de 2023). Historia. https://uady.mx/nuestrauniversi-

dad/historia 

 

Universidad Autónoma 

del Estado de Quintana 

Roo (1991) 

No hay antecedes mani-

festados por la institución. 

“El sueño de crear una universidad para Quintana Roo se volvió realidad el 

24 de mayo de 1991, cuando el gobernador Miguel Borge Martí firmó el de-

creto de creación acompañado del Presidente Carlos Salinas de Gortari como 

testigo de honor.” 

UAQROO. (08 de marzo de 2023). Historia. https://www.uqroo.mx/in-

dex_20_aniv/historia/ 

 

Nota. Creación propia a partir de la revisión documental y sistematización de la información. 

 

 

 

 

 

 

 

https://uadeo.mx/nuestra-universidad/quienes-somos/historia/
https://uadeo.mx/nuestra-universidad/quienes-somos/historia/
https://uady.mx/nuestrauniversidad/historia
https://uady.mx/nuestrauniversidad/historia
https://www.uqroo.mx/index_20_aniv/historia/
https://www.uqroo.mx/index_20_aniv/historia/
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Anexo V. Suma de Presupuestos de Monto Federal por Universidad 

Universidades 

Suma de Presu-
puesto de ingre-
sos 2022-Monto 
Federal 

Suma de Presu-
puesto de ingre-
sos 2021-Monto 
Federal 

Suma de Presu-
puesto de ingre-
sos 2020-Monto 
Federal 

15. Universidad de Guadalajara 6,603,790,527 6364916968 6175219175 

20. Universidad Autónoma de Nuevo León 5,985,626,332 5769113116 5597172456 

22. Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 4,687,543,269 4517984561 4383332105 

26. Universidad Autónoma de Sinaloa 4,623,488,983 4456247259 4323434799 

33. Universidad Veracruzana 2,845,107,577 2742193808 2660466408 

31. Universidad Autónoma de Tamaulipas 2,471,689,784 2382283350 2311282597 

25. Universidad Autónoma de San Luis Potosí 2,180,461,073 2101589021 2038953985 

16. Universidad Autónoma del Estado de México 2,179,380,620 2100547646 2037943648 

34. Universidad Autónoma de Yucatán  2,170,468,166 2091957579 2029609595 

13. Universidad Autónoma de Guerrero  2,158,240,162 2080171888 2018175161 

12. Universidad de Guanajuato 1,994,686,323 1922534150 1865235604 

2. Universidad Autónoma de Baja California 1,855,819,462 1788690406 1735380894 

7. Universidad de Colima 1,702,224,063 1640650890 1591753496 
35. Universidad Autónoma de Zacatecas "Fran-
cisco García Salinas" 1,690,857,388 1629695372 1581124492 

19. Universidad Autónoma de Nayarit 1,583,395,217 1526120344 1480636379 

23. Universidad Autónoma de Querétaro 1,562,523,465 1506003568 1461119156 

6. Universidad Autónoma de Coahuila 1,560,767,599 1504311216 1459477243 

14. Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 1,514,972,930 1460173039 1416654545 

11. Universidad Juárez del Estado de Durango 1,498,307,315 1444110260 1401070495 

18. Universidad Autónoma del Estado de Morelos 1,362,704,247 1313412250 1274267764 

28. Universidad de Sonora 1,291,485,045 1244769204 1207670532 

30. Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 1,252,476,787 1222171952 1171193815 

10. Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 1,210,983,840 1167179903 1132393675 

8. Universidad Autónoma de Chiapas 1,146,787,466 1105305651 1072363502 
17. Universidad Michoacana de San Nicolás de Hi-
dalgo 1,124,583,651 2047732805 1986702882 
21. Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oa-
xaca  1,072,718,318 1033915747 1003101281 

9. Universidad Autónoma de Chihuahua 983,803,364 948217042 919956708 

1. Universidad Autónoma de Aguascalientes 936,452,833 902579281 875679119 

32. Universidad Autónoma de Tlaxcala  718,999,719 692991924 672338232 

4. Universidad Autónoma de Campeche 652,298,908 628703828 609966115 

29. Instituto Tecnológico de Sonora 570,562,388 549923897 533534154 

3. Universidad Autónoma de Baja California Sur 528,406,667 509293041 494114246 

5. Universidad Autónoma del Carmen 373,511,292 360000568 349271235 

27. Universidad Autónoma de Occidente 327,978,215 326114524 306693156 
24. Universidad Autónoma del Estado de Quintana 
Roo 250,848,521 241774783 234569011 

Total general 64,673,951,516 63323380841 61411857660 

Nota: Creación propia a partir de los resultados obtenidos de la revisión documental 
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Anexo VI. Suma de Presupuestos Monto Estatal por Universidad 

Universidades 

Suma de  presu-
puesto de ingre-
sos 2020-Monto 
Estatal 

Suma de  Presu-
puesto de ingre-
sos 2021-Monto 
Estatal 

Suma de  Presu-
puesto de ingre-
sos 2022-Monto 
Estatal 

15. Universidad de Guadalajara 5,991,930,627 6,271,688,800 6,509,513,068 

33. Universidad Veracruzana 3,061,402,960 3,062,402,960 3,000,000,000 

22. Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 2,178,542,420 2,225,275,978 2,317,653,693 

16. Universidad Autónoma del Estado de México 2,037,943,648 2,100,547,646 2,179,380,620 

26. Universidad Autónoma de Sinaloa 2,029,974,247 2,064,770,127 2,196,485,602 

20. Universidad Autónoma de Nuevo León 1,963,630,419 2,022,539,332 2,136,356,526 

2. Universidad Autónoma de Baja California 1,672,474,224 1,726,248,247 1,793,349,468 

31. Universidad Autónoma de Tamaulipas 1,542,279,243 1,590,355,531 1,650,739,222 

6. Universidad Autónoma de Coahuila 1,459,477,243 1,504,113,216 1,560,767,599 

28. Universidad de Sonora 1,207,670,532 1,244,769,204 1,291,485,045 

30. Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 1,131,064,402 1,222,171,952 1,252,476,787 

12. Universidad de Guanajuato 999,178,589 1,029,153,946 1,080,611,643 

14. Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 958,399,393 980,527,356 1,029,528,664 
17. Universidad Michoacana de San Nicolás de Hi-
dalgo 873,994,274 987,083,553 1,201,466,254 

13. Universidad Autónoma de Guerrero  700,347,903 714,895,174 756,663,922 

9. Universidad Autónoma de Chihuahua 637,149,556 667,744,617 703,410,435 

18. Universidad Autónoma del Estado de Morelos 623,825,000 685,619,799 720,619,799 

10. Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 462,163,948 486,811,530 515,373,624 

8. Universidad Autónoma de Chiapas 459,399,502 488,442,776 521,447,283 

1. Universidad Autónoma de Aguascalientes 418,258,000 249,299,000 457,520,417 

7. Universidad de Colima 415,831,418 446,394,251 480,798,341 

29. Instituto Tecnológico de Sonora 410,681,098 420,195,515 437,451,791 
35. Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco 
García Salinas" 359,133,554 526,609,101 522,726,754 

11. Universidad Juárez del Estado de Durango 315,002,761 340,399,814 368,674,580 

27. Universidad Autónoma de Occidente 306,693,156 326,114,524 338,114,524 

23. Universidad Autónoma de Querétaro 303,566,577 325,101,377 349,386,879 

19. Universidad Autónoma de Nayarit 272,710,588 284,974,086 296,841,101 

4. Universidad Autónoma de Campeche 268,557,658 286,065,412 305,874,427 

34. Universidad Autónoma de Yucatán  238,550,383 252,114,051 383,166,405 
24. Universidad Autónoma del Estado de Quintana 
Roo 234,569,011 241,774,783 250,848,521 

25. Universidad Autónoma de San Luis Potosí 228,278,771 232,278,771 384,746,485 

5. Universidad Autónoma del Carmen 196,181,813 206,091,019 217,652,823 
21. Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oa-
xaca  124,779,475 135,084,820 140,150,503 

32. Universidad Autónoma de Tlaxcala  107,453,569 115,386,100 126,882,304 

3. Universidad Autónoma de Baja California Sur 94,421,764 100,824,507 108,080,833 

Total general 34,285,517,726 35,563,868,875 37,586,245,942 

Nota. Creación propia a partir de los resultados obtenidos de la revisión documental 
 



P á g i n a  | 428 

 

Anexo VII. Presupuestos por Año y Diferencias entre Montos Públicos y Recursos Autogenerados  

Acrónimo  

Presupuesto de 
ingresos para la 
universidad 
2020-Monto pú-
blico 

Presupuesto de 
ingresos para la 
universidad 
2020-Recursos 
autogenerados  

Diferencia entre 
monto público y 
recursos gene-
rados 2020 

Porcentaje de 
diferencia entre 
monto público y 
recursos gene-

rados 2020 

Presupuesto de 
ingresos para la 
universidad 
2021-Monto pú-
blico 

Presupuesto de 
ingresos para la 
universidad 
2021-Recursos 
generados  

Diferencia entre 
monto público y 
recursos gene-
rados 2021 

Porcentaje de 
diferencia entre 
monto público y 
recursos gene-

rados 2021 

UAA 1,293,937,119 1,604,630,965 310,693,846 24% 1,331,878,281 1,657,936,337 326,058,056 24% 

UABC 3,407,855,118 4,456,233,000 1,048,377,882 31% 3,514,938,653 4,513,485,047 998,546,394 28% 

UABCSur 588,536,010 613,945,846 25,409,836 4% 610,117,548 630,712,225 20,594,677 3% 

UAC 878,523,814 942,023,814 63,500,000 7% 914,769,240 934,961,913 20,192,673 2% 

UNACAR 545,453,048 552,830,663 7,377,615 1% 566,091,587 573,942,119 7,850,532 1% 

UAdeC 2,918,954,486 3,223,214,771 304,260,285 10% 3,008,622,432 3,239,589,995 230,967,563 8% 

UCOL 2,007,584,914 2,059,379,069 51,794,155 3% 2,087,045,141 2,114,439,440 27,394,299 1% 

UNACH 1,531,763,004 1,540,803,258 9,040,254 1% 1,593,748,427 1,606,120,104 12,371,677 1% 

UACH 1,557,106,264 2,284,459,176 727,352,912 47% 1,615,961,659 2,361,739,062 745,777,403 46% 

UACJ 1,594,557,623 1,946,171,983 351,614,360 22% 1,653,991,433 1,969,173,280 315,181,847 19% 

UJED 1,716,073,256 1,800,170,847 84,097,591 5% 1,784,510,074 1,809,605,522 25,095,448 1% 

UGTO 2,864,414,193 4,007,116,010 1,142,701,817 40% 2,951,688,096 3,905,231,297 953,543,201 32% 

UAGro 2,718,523,064 2,994,074,797 275,551,733 10% 2,795,157,062 2,872,585,028 77,427,966 3% 

UAEH 2,375,053,938 3,023,885,966 648,832,028 27% 2,440,700,395 2,758,881,733 318,181,338 13% 

UdeG 12,167,149,80
2 

14,128,041,62
0 

1,960,891,818 16% 12,636,605,76
8 

14,379,727,82
6 

1,743,122,058 14% 

UAEMex 4,075,887,296 5,986,625,147 1,910,737,851 47% 4,201,095,292 5,689,613,377 1,488,518,085 35% 

UMSNH 2,860,697,156 4,211,913,011 1,351,215,855 47% 3,034,816,358 3,736,953,310 702,136,952 23% 

UAEMor 1,898,092,764 2,944,970,051 1,046,877,287 55% 1,999,032,049 2,593,676,699 594,644,650 30% 
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UAN 1,753,346,967 1,940,908,530 187,561,563 11% 1,812,094,430 2,658,977,468 846,883,038 47% 

UANL 7,560,802,875 8,771,836,379 1,211,033,504 16% 7,791,652,448 8,933,351,720 1,141,699,272 15% 

UABJO 1,127,880,756 1,231,786,777 103,906,021 9% 1,169,000,567 1,145,438,794 -23,561,773 -2% 

BUAP 6,561,874,525 6,801,394,875 239,520,350 4% 6,743,260,539 7,507,760,539 764,500,000 11% 

UAQ 1,764,685,733 2,788,289,745 1,023,604,012 58% 1,831,104,945 3,679,753,651 1,848,648,706 101% 

UQROO 469,138,022 526,872,375 57,734,353 12% 483,549,566 526,872,375 43,322,809 9% 

UASLP 2,267,232,756 3,127,769,113 860,536,357 38% 2,333,867,792 3,184,156,225 850,288,433 36% 

UAS 6,353,409,046 6,724,312,053 370,903,007 6% 6,521,017,386 6,943,261,317 422,243,931 6% 

UAdeO 613,386,312 744,758,362 131,372,050 21% 652,229,048 758,517,755 106,288,707 16% 

UNISON 2,415,341,064 2,780,614,916 365,273,852 15% 2,489,538,408 2,827,203,138 337,664,730 14% 

ITSON 944,215,252 1,201,890,411 257,675,159 27% 970,119,412 1,153,402,436 183,283,024 19% 

UJAT 2,302,258,217 2,541,505,649 239,247,432 10% 2,444,343,904 2,718,689,259 274,345,355 11% 

UAT 3,853,561,840 3,987,749,570 134,187,730 3% 3,972,638,881 4,415,577,778 442,938,897 11% 

UATx 779,791,801 952,459,357 172,667,556 22% 808,378,024 835,796,157 27,418,133 3% 

UV 5,721,869,368 7,289,200,000 1,567,330,632 27% 5,804,596,768 8,714,628,086 2,910,031,318 50% 

UADY 2,268,159,978 2,258,592,000 -9,567,978 0% 2,344,071,630 2,538,147,630 194,076,000 8% 

UAZ 1,940,258,046 2,031,977,699 91,719,653 5% 2,156,304,473 2,301,185,923 144,881,450 7% 

Nota. Creación propia a partir de los resultados obtenidos de la revisión documental 
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Anexo VIII. Áreas de Conocimiento SNI por Universidades Públicas Estatales 

 Nota. Creación propia a partir de la revisión del Padrón SNI 2022. 
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Anexo IX. Cuerpos Académicos por Área de Conocimiento  
 

Nota. Creación propia a partir de la revisión del 3er Informe Trimestral de PRODEP. 
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